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DECRETOS LEGISLATIVOS.

AÑO D E  18G9-
Junio 26.— Pídese cd Padre Sanio erija en diócesis dé misio

nes las provincias de Mandbí y Esme

. LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
* i ' ' ; ■ # T • ' . ' b ' , i’ ’ 1 ‘ |

CONSIDERANDO: ‘ : ».V>, :

Que la situación d© las provincias litorales de Mana- 
bí y Esmeraldas exije, para el bien de ellas, la formación 
de una nueva diócesis, '/

DECRETA: r
Art. 1? El Poder Ejecutivo suplicará á la Santa Sede, 

se digne erigir en diócesis de misiones las dos. provincias 
de Manabí y Esmeraldas.

Art. 2? Para la dotación de ésta diócesis se señala la 
cantidad de doee mil pesos, de la cual se sacará la renta .
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2 . LEYES
del Obispo, los gastos del culto, fábrica, &a., sin menos
cabo alguno de la dotación señalada á las domas diócesis.

§? único. De la parte de diezmos que corresponde al 
y Estado, se sacará esta dotación, ó lo necesario para com

pletarla, siempre que de la correspondiente á la Iglesia 
no quede sobrante suficiente para cubrirla.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en la sala de sesiones en Quito, á veinticinco de 
junio de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, JR. Carvajal.—El Se
cretario, -Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á veintiséis de junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Ejecútese.—m a n u e l  
d e  a s c á s u b i—El Ministro del Interior, Labio

\

* . ,  D E C R E T O  E J E C U T I V O .

Febrero 20.— j Restablécese el fuero eclesiástico. 

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:lV
1? Que la Santa Sede consintió, en atención á los 

tiempos actuales que las causas civiles de los eclesiásticos 
y  las criminales por los delitos comprendidos en el có
digo penal de la República se defiriesen á los tribunales 
civiles:

2? Que el Gobierno puede renunciar esta concesión, 
consultando el bien de la Repixblica:

3? Que la denegación del fuero, lejos de producir 
el bien que se esperaba, ha senado con. frecuencia para 
molestar á los sacerdotes virtuosos, y  para asegurar la 
impunidad délos delincuentes,

d e c r e t a :
**

Art. Se restablece el fuero éclesiástico en las cau
sas chiles, ya reales, ya personales, escepto las que pro-
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vengan de negocios ó contratos de comercio y de la juris
dicción coactiva en materia de contribuciones fiscales. Los 
jueces eclesiásticos en las demandas civiles, decidirán con 
arreglo á las leyes civiles: en las cuestiones canónicas, los> 
jueces eclesiásticos'decidirán, como es su deber, con ar
reglo á los sagrados cánones. ; p t r ■«

Art. 2? Se restablece igualmente en las causas crimi
nales por delitos comunes comprendidos en el código pe
nal de la República, con las limitaciones y aclaraciones 
siguientes: -

1? No Gozarán de fuero, en materia criminal, los que 
fueren concubinarios, ebrios de profesión y comerciantes: 

2? En los delitos políticos y en los atentados contra, 
los funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones ó 
por causa de ellas, los eclesiásticos quedan sometidos á 
las mismas autoridades y leves que los demas ciudadanos;

3*1 El Gobierno se reserva el determinar posteriormen
te,. de acuerdo con la Santa Sede, los demas delitos en 
que, por esperiencia, fuere necesario la supresión del fuero: 

4‘? En todos los casos en que los eclesiásticos no 
gozan de fuero por las leyes canónicas, como los delitos 
atroces, &a, juzgarán los jueces comunes:

5? Se observarán, en las causas criminales de que 
conozcan, según este decreto los tribunales civiles, las re
glas establecidas en la nota de 20 de febrero de 1866 por 
S. E. el Cardenal Secretario de Estado en nombre del Pa
dre Santo: .

6? En las causas criminales por delitos comunes que 
se devuelvan á los tribunales eclesiásticos, estos impon
drán las penas determinadas en el código penal y leyes 
que lo modifiquen, siempre que no sean contrarios á la 
lenidad del sacerdocio.

Art 3? Se suplicará á los Venerables Padres del Con
cilio Quítense, autoricen provisionalmente en los juzgados 
y  tribunales eclesiásticos el enjuiciamiento civil y criminal 
de la República, para las causas que se les devuelven, 
mientras el Gobierno acuerde con la Santa Sede las re
glas convenientes.

Art. 4? Queda restablecido en todas sus partes el a r t 
8? del Concordato con la modificación hecha en la nota

Y DECRETOS. . 3
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citada de 20 de febrero de 1866, por las palabras siguien
tes, que se entienden en los casos'de desafuero:— “Pero ‘ 
“cuando se trata de los juicios de segunda y ultima ins
tancia, serán admitidos precisamente entre los jueces de 
“aquel tribunal á lo mónos dos eclesiásticos nombrados 
“por el respectivo Ordinario. Estos juicios nunca serán 
“públicos, y las respectivas sentencias que traen consigo 
“la pena de muerte, ó la aflictiva ó de infamia, nunca 
“se ejecutarán sin la suprema aprobación del Presiden
t e  de Ja República, y ántes de que el Obispo propio 
“del eclesiástico hubiese cumplido, lo mas pronto, con lo 
“establecido por los sagrados cánones. Para aprehender 
“y encarcelar á los clérigos se hará uso de las conside
raciones que se requiere por la reverencia del estado ele- 
“rical; y luego que un eclesiástico sea apresado, se in
terinará de ello inmediatamente al Obispo. Las cansas 
“mayores, como están reservados á la Silla Apostólica, se- 
“gun lo prevenido por el Concilio de Trento, 24 De 
“í leformatione, cap. 5. quedan totalmente escluidas de la. 
“disposición del presente artículo.”

Art. 5? Las causas civiles ó criminales, pendientes 
ante los jueces y tribunales civiles contra eclesiásticos, 
se continuarán y decidirán en el fuero que corresponde 
según este decreto, sea cual fuere el estado ó instancia 
.de ellas. - , •, ■

Art. 6*9 Piste decreto será humildemente presentado 
á la Santa Sede por meoio del Reverendo Metropolita-' 
no, para obtener su aprobación, quedando el Gobierno 
obligado á reformarlo conforme á los deseos del Romano 
Pontífice. •

Lado en Quito, á veinte de febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—g . g arcía  m o r e n o .—El Ministro del' 5 
Interior, Ii. Carvajal. '

'Mi \v 
’ 1 D E C R E T O .  > '

* • » ' ' ■ - ’ 1 j I 1 1 . . , < . i
A '■ '  ■

; i: i Julio 10.—-Apruébase el anterior.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.
X Y »  í 1 ' ' f ' r. 1 J , 1 h I » (i r

J -'Visto y examinado el decreto ejecutivo de 20 de fe- "

• f e
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brero de 1869, contraído á devolver el fuero á los ecle* 
siásticos, ' :: ,7 v',j ■

I . ■ r j '  * . ' , ' í ' * . , ■ r l i

Y DECRETOS. 5>

" / * ¡> ‘ ' M I  *, ) M ‘ í

]: - i
i i , 4 ‘ V i i W *- ■ * DECRETA::;i ■ ,- r ■: r t :

iM
u-

. I ,J
t k ■ !

(
I V ■

Art. único. Queda aprobado el decreto ejecutivo de 
20 de febrero de 1869. , ’ ¡ , : j

;;if Comuniqúese al Poder Ejecutivo para sil publicación 
y  cumplimiento.,, M;, £ .vu,, 1í,l!rtV, ' V, C
f Dado , en la, sala ele s.esiones en Quito, á oclio de julio
de mil i ochocientos sesenta y nueve. r.¡ ”, . , ,  , ,. ,

, El ■ Presidente de la /Convención, : El
becretano, Víctor Laso. t i { ,.T ..,a

¡. - Palacio de, Gobierno en Quito, a diez de. julio de mil 
ochocientos sesenta y  nueve.—r-Eieciitese—m a n u e l d e  a s-  
CAS.u.bi —El ¿linístro del Íliivnoxj\Pxélo • '

I l l ‘ í • ’ J 1 t \ » ■ ‘ - j j ! 1 f t '1 t ; í j  í >¡ . ^T//1 [  M O J U ' ' .  / J » " i  i C l  1 L í '»

_____, ,.■/! HUI I/ f-if» ri-íí.c!¿-v

;> r " í *! ■ i ;: 11

.7 *̂JfiC;Íí Vfí’.i ! <‘Ml ! I *■ l'(f/ 71 rró* í j i/,
.>*•’* t rí>J;íí íi i;'ibu* V i;(f*n».vj • í?*j

•*í m ? I* i •'■»}» ■ t;, f'tj.* •/.irtúí i'l'i'j'iJf ,>i, i ¡j-r: w («.»:;!<•>. -i. ,»('
<, Julio, ,12 .—Designare sueldo álos Ajenies. ., t •’ j

1 XA CONVENCION'NACIONAL. CEL ECUADOR,Ji;
A  i }  O i  ‘ i \ > ' n o j í V i i í  h j>  < t I M Í !  V*M 

j t I C’» J'sjíJjíí *• b'b ■' ‘i¡f•, íDECRETV"***‘' 1 ̂ ,'v 
:ií.f ‘i'fifi<b IJ.-: *.i> .̂ Íifíí ", r:.ír,'jj'ÍJ *t '/

Art. 1? Los Ministros’ Plenipotenciarios del Ecuador 
gozarán1 en Europa y  los Estados Unidos de América del 
sueldo anual de* diez mil pesos;, de ocho mil los Ministros 
Residentes,' y  de -jseis ;mil / los -Eñcaigados de Negocios.

Art. 2? En los demas Estados de América la dota
ción anual será de ocho mil pesos»!para los primeros; de 
seis mil para los segundos y» * cuatro mil para los últimos.

: Art. 3? Los Secretarios de las Legaciones tendrán por 
sueldo la tercera parte de lo que corresponde á los respec
tivos Ministros; y  los Oficiales adjuntos, si los hubiere, 
gozarán la pensión’ de ¡ dos mil pesos en Europa y  Esta
dos Uñidos de América, y  de» mil quinientos en los ¿ter
mas Estados del Nuevo Mundo.

Art. 4? Para gastos de viático tendrán lós empleados 
diplomáticos la mitad de sus correspondientes dotaciones
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y  se les pagará oportunamente en dos dividendos aplica
bles, el uno, al viático de ida; y el otro, al de regreso.

Art. 5? Para cualquier viaje estraorcünario que tuviere 
que hacer una Legación diplomática, se le abonarán los 
gastos necesarios, á juicio del Ejecutivo. 1 '/ .

. Art, 6? Los sueldos de los empleados diplomáticos se 
' abonarán desde el dia en que salgan á sus destinos, has
ta él en que presenten sus cartas de retiro. V V,1

§? único. Mientras la República uniformo su moneda 
con la que circula en otras naciones, abonará á los em
pleados diplomáticos el cambio proporcional corriente en 
las respectivas plazas. 1 '

Art. 7? Los Cónsules generales en Europa y  los Esta
dos Unidos de América tendrán hasta quinientos pesos 
anuales de sueldo, y  hasta doscientos pesos en los demas 
estados del Nuevo Mundo. ,

Art, 8? Los Cónsules particulares y Agentes de co
mercio en Europa y América, tendrán hasta trescientos 
pesos anuales para gastos de escritorio, siempre que el Go
bierno se halle en comunicación con ellos, y ademas go
marán de los emolumentos que, por actuaciones, les asigna 
la ley de 15 de octubre de 18G4.

§? único. Los Cónsules generales del Ecuador en Eu
ropa y  América tendrán, á mas de su sueldo, doscientos 
pesos anuales para gastos de escritorio. *

►' Art. 9? Quedan derogados por el presente, los decre
tos y  leyes que han regido en la materia. .

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su .ejecución 
y cumplimiento. V; •

; Dado en la sala de sesiones en Quito, á nueve de ju 
lio de mil ochocientos sesenta y nueve. ■ -
ir i El Presidente de la Convención, Carvajal,—Él Se
cretario, Víctor Laso. , ,-f/
• Palacio de Gobierno eñ Quito á doce de julio de mil 
ochocientos sesenta y  nueve.—Ejecútese.—Manuel de as- 
*cásubí.~ E 1 Ministro del Interior- J*

, r '/TE
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Y DECRETOS.

; > , D E C R E T O .
t> 1 | , | L 1 .

.Julio 17.— Desúnanse fondos para el de ¡a
" ; >  ■ provincia de Im , r - ,

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

1 ‘ .....................CONSIDERANDO:
/ /' ■ ■ ' U i

1? Que la provincia de Imbabura lia quedado des * 
traída en su mayor parte por el terremoto del 16 de agosto 
del año pasado; y

2? Que es necesario favorecer de una manera eficaz 
•su pronto restablecimiento.

DECRETA: - i ‘ f
Art. 1? Serán fondos especiales de cada uno de los cantones 
de Ibarra, Otavalo y  Cotacache: 1? las rentas municipales 
•de cada uno de ellos: 2? el sobrante de las nacionales de la 
provincia, después de cubiertos sus gastos naturales: 3? 
la cantidad anual que á cada uno de ellos se le asignare 
fiel Tesoro público en la ley de gastos: 4? la parte qüé el 
Ejecutivo les señalare de las colectas depositadas en él 
Banco de Quito, conforme á la distribución hecha por el 
Grobierno interino; y  5? la de las colectas que en ade
lante ofreciere á estos pueblos la piedad estranjera ó na- 
cionab

■ ’Art. 2? Estos fondos se invertirán con preferencia 
en la construcción de edificios públicos mas necesarios, 
a juicio del Poder Ejecutivo.

Art. 3? Durante este mismo tiempo, quedan exen
tos del servicio militar en el ejército permanente los ha
bitantes de los tres cantones mencionados, del mismo mo
do que los de las parroquias de Mira y el Angel del 
cantón de Tulcan, de Puéllaro y Perucho, pertenecien
tes al de Quito. En caso de invasión esterior ó de con
moción interior, prestarán sus servicios en las guardias 
nacionales, y pasgdo el peligro se restituirán libremen
te á sus -casas, v _ : , o  ( vt ¿ !

Art. 4? Se autoriza al Poder Ejecutivo para que pro
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vea, por decretos especiales, á todo cuanto considere ne
cesario para el restablecimiento de la provincia de Im- 
babura, haciendo las economías que á bien lo tuviere en 
su régimen político, administrativo y judicial, á fin de 
aumentar los fondos para la' construcción de las casas 
de Gobierno v, municipales, de jiudríanos, ¡ escuelas) cár- 
celes e iglesias pobres.

Comuniqúese al I?oder Ejecutivo para su ejecución 
v  .cumplimiento.
¿f JL -  •  i  • *i

. - t! l)ado ¡en la salá¡ de secionee," á catofce^de jubo de 
ipil.j ochocientos, i sesenta y  nueve., . p  ̂i :r i i í; - u-¡ uhiirtt 

El Presidente do la Convención, R. Carvajal— EA Se 
cretario, Víctor,Lasó* o >■.*»■» **¡»»¡ •. • mk hu v»

Palacio de Gobierno en Quito,’>á dieta y, siete decidió 
<3e mil ochocientos sesenta y nueve.—Ejecútese.— m a n u e j , 
d e  a s c a su d i. - / fVí *• v í s-1

& LEYES

;: j -
D S q i E T O .J1 fi j I / i l i l l i E T U .

C ■ G j

1 ''juUe 17.—- ü grég'cáiéti« SaquM 's'itioé
xilmn.y :■,> ■••'YanaStrWV mí ¡7. i

n e í O - U  <■,i » r:  • > : i h u i o s ;  J t n h í l í i . j } - )  j r j

LA CONVENCION NACIONAL D E L 'ECCAliOlí,-1'r r f r t p * - /r '̂vr- '<ir 1 r *i1 vij*\ j_í 1; r i'jnjv‘>í_k t I
•v ■'i : 
r

; ; r , í , d  ¡ m í -  . : : í COXSXDEJRANDÓ:
. í ■i : < i f í d̂ ;■*: '• I L '■, F
:Que , ya por ¡razones de localidad, ; coino;.por perter 
ir en do eclesiástico los habitantes de Chillas rv Ya-

. i i ■
necer , , .y.iXar
na-urcii á la parrroquia de Saquisilí,, deben también per- 
tpneceiy en lo civil, rr f ; . ■ I 1 i I i M ■ 1

I

DECEÉTÁ:1
•! * •' t I 'lL

j - , , • r- « ( ♦ ■ ( r

: Art. único desde hoyen adelanté los sitios denomi- 
nádss: Chillas y  Yania-urcú pertenecerán, en lo ! pivil a la 
parroquia de Saquisilí. ‘  ̂ ' ‘ ni: ,)?1
~ Comuñíquése al Poder Ejecutivo para su cuinpli- 
miento. "! d ;; j ‘ ' y ’r r 1 x -y‘:v •• f ; ••;y;
^i;;' rrEadp en QiiitOy á, catorce’ de julio de mil odiocien- 
tos sesenta; y  nueve.Vl °‘í>-.í*'3tfi b1’ cq 'r urotyr.;;L'

El Presidente de la Convención, B. Carvajal— El ;Se-
-O’fu orjp rvíf-i-q o7‘inói»¡d 'fo.boM íi; rra tohif; .1 K

\
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Y DECRETOS.
* t -  ' • , 1 S

cretario, Víctor Laso.
, Palacio1' dé’ ' Gobierno en Quito, á diez y  siete de 

julio de mil ochocientos sesenta y  nueve.;—Ejecútese—Ma
n u e l  d e  ascasybi.— El Ministro del Interior, Fallo Herrera.

n -.M) fin 1; í : ■ -f .

* !f:

'"-y- -L
j ■
D ISC R E TO  E J E C U T IV O .

Marzo 5.— Adjudícase el producto dé la contribución subsi
diaria de los R íos á la construcción de un camino

de. herradura. >.¿

■A-,-

GABRIEL GARCIA MORENO,íT f i 7 + %>■; J ■ ■ • ■ , 1 t, í i: ' - ./!/
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPDBLIBA Aa. Aa. Aa. , , /  }

CONSIDERANDO:
■ : H •

Que es de imperiosa necesidad construir un camino 
de herradura que ponga en espedita comunicación los 
cantones del interior con los del litoral de la provincia
de 'los' Ríos, ‘ '' , :

- -? ' i ‘ - - > w ; * r ■’;DECRETA:
■ -‘9 i \  V.  V .1 1 í  i  l.

Art. 1? Se adjudica al camino* de herradura, que. 
debe hacerse desde la cima del Arenal hasta él punto de
nominado Playas, todo el producto del trabajo subsidia
rio de la provincia de los Ríos, desde el 1? de enero del 
presente año. . ' ' . • ■ • 1 •

Art. 2? Este producto se depositará en la Tesorería 
nacional de esa provincia, á fin de que tenga la inver
sión antedicha; siendo directamente responsable el Te
sorero, si se le diere una inversión distinta.

Art. 3? Queda derogado el decreto legislativo' de 
2 de noviembre de 1867, en l a ,parte que adjudica ese 
producto á la carretera.

Art. 4?. el Ministro del Interior queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Quito, á cinco de marzo de mil ochocien
tos sesenta y  nueve.—g. g arcía  m o reno— El Ministro del 
Interior, R. Carvajal. \ ‘ ■ 1 :
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10 LEYES
D E C R E T O . !

V , ' - . '  -.' : " ,  ■ . t i .  - ‘ - 3  . ■ . . í M v

; , - Julio 19.—Aprobatorio del anterior.

. LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.
i.

Visto el decreto ejecutivo de 5 de marzo último, que 
adjudica todo el producto de la contribución subsidiaria 
de la provincia de los R íos á la construcción de un ca
mino de herradura, desde la cima del Arenal hasta el 
lugar denominado Playas, v L-v \

, 1 ■ * i .

DECRETA:
t ¿ 1 ’ 1 ’ ' . -  ; * • ? ¡ ’ : • ’

Art. único. Se aprueba el mencionado decreto.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 

y cumplimiento.
Dado en Quito, á diez y seis de julio de mil ocho

cientos sesenta y  nueve. > ; *
.• ■■ El Presidente de la Convención, 11. Carvajal.—HA 

Secretario, Víctor Laso. ’ \  • , ; * , . ’>
Palacio de Gobierno en Quito, á diez y nueve de 

julio de mil ochocientos sesenta y  nueve. —Ejecútese.— 
m a n u e l  DE Ase a s  u b i , /— El Ministro del Interior, Pablo Her
rera. - . .

D E C R S V O  E J E C U T IV O .

Febrero 24 — Anéxase la parroquia Qucvedo \
• ;. , Vínccs.

GABRIEL GARCIA MORENO, • ;■!.
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA. Aa. Aa. Aa. ~

. ■ L ■ , CONSIDERANDO:
•I  ̂ v

f h  1 ,  -  , ' *  ■ : r , ■ ■ ;

* 1? Que la. esperiencia hace necesario reformar la 
ley de división territorial, á fin de que sea mas espe- 
dita la acción administrativa; y

2? Que la parroquia de Quevedo se encuentra á 
mucha menos distancia del cantón de Vínces, que del ■ 
de Pujilí,
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Art. 19 La parroquia de Quevedo pertenecerá en 
adelante al cantón de Vínees.

Art. 29 Quedan reformados los parágrafos 29 del ar
tículo 49, y 39 del artículo 99 de la ley de 29 de ma
yo de 18G1, sobre división territorial.

Art 39 El Ministro del Interior queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Quito, á venticuatro de febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—g . garcía  m o r en o .—El Mi
nistro del Interior, B. Carvajal.

Y DECRETOS. 1 1

' DECRETA:

D E C R E T O  E JE C U T IV O .

Jlarzo 2.—Incorpórame las parroquias de la Bahía ele - 
raques, Canoa, Pedernales y M cantón de Mon

tecristi.

GABRIEL GARCIA MORENO,
\

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA Va. Va. Va.

. CONSIDERANDO :

Que las parroquias de la Bahía de Caráques, Canoa, 
Pedernales y  Mompiche carecen de las condiciones ne
cesarias para continuar formando un cantón separado,.

DECRETA:

Art. 19 Las parroquias de la Bahía de Caráques, Ca
noa, Pedernales y Mompiche, pertenecerán en adelante 
al cantón de Montecristi, conforme á lo dispuesto en el 
§9 19 del artículo 11 de la ley de 29 de mayo de 1861, 
sobre división territorial, •

Art. 29 Se deroga el decreto legislativo 
noviembre de 1867, que erigió en el can tornee 
dichas parroquias. /<$ *

Art. 39 El Ministro del Interior queajff erfearg^o 
de la ejecución del presente decreto. Nac,(**al

y i t o v
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Dado en Quito, á dos de marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro de- 
Interior, B. Carvajal: V

1 2  LEYES >V

¡. i ’
D E C R E T O .

Julio 20.—Aprobatorio dé los tres decretos ejecutivos -
' - . - ■ ' • ■ • riores. v ' ‘ •

i i Jíi
. LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

v y -j ^  ■ r’;.
r • vi ■ i ■ í t j

i i DECIÍETA:
r -

Ai’t. único. Se aprueban en todas sus partes, los 
decretos que el Presidente interino de la República es
pidió en 24 de febrero, 2 y  23 de marzo del presente 
año: el primero, incorporando la parroquia de Quevedo 
al cantón de Vínces; el segundo, disponiendo que las 
parroquias, de la bahía de Caráques, Canoa, Pedernales 
yMompiclie, pertenezcan en adelante al cantón de Monte- 
cristi; y  el tercero, autorizando al Comandante general de 
Guayaquil para que indulte á todos los militares, desde sol
dado raso hasta teniente inclusive, que estuvieren complica
dos en la traición del 19 de marzo último, siempre que, 
á su juicio, den pruebas sinceras de arrepentimiento; y  
autorizando igualmente al Gobernador de la provincia 
del Guáyas para que conceda indulto á los paisanos,. 
que permanezcan ocultos, por haber tomado las amias 
en aquel dia en favor de los traidores. v  1 1

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publica
ción y  cumplimiento. .

Dado en Quito, á veinte de julio do mil ochocientos 
sesenta y  nueve.—El Presidente de la Convención, 
Carvajal.—-El Secretario, Víctor Laso. ;;

• Palacio de Gobierno en Quito, á veinte de julio de. 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Ejecútese.—Ma n u e l  d e . 
a s c á s u b i— El Ministro del Interior, Pablo •?."

y C í *-f

; i.i, 1
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Julio 28.—Declárase aceptada reconocida
damental la Constitución de la República.’ , -

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR, ]

CONSIDERANDO :

Que del escrutinio lieclio por la E sedentísima Cor
te Suprema de la República resulta, que la Constitu
ción ha sido aprobada y aceptada por una gran ma
yoría de votos, ~

* ,j.

DECRETA:

Art, 1? Queda declarada, aceptada y  solemnemen
te reconocida como ley fundamental de la República del 
Ecuador la Constitución discutida y aprobada por la 
presente Convención en sus sesiones del diez y seis de 
mayo, hasta nueve de junio del presente año.

Art. 2? Una copia autentica de la presente decla
ratoria será depositada en el archivo del Ministerio del 
Interior, juntamente con la Constitución, tal, cuál lia si
do aceptada por los pueblos.

Art. 3? El Poder Ejecutivo designará el dia y  la 
forma en que debe ser promulgada y jurada la Consti
tución en todos los pueblos de la República.

Art. 4? El dia que designe el Poder Ejecutivo pa
ra la publicación de la Constitución en esta capital, se 
leerá en alta voz en la iglesia Metropolitana y  se dirá 
después una misa solemne en acción de gracias, con 
asistencia de los altos funcionarios, empleados y  corpo
raciones, y se cantará el Te JDcum. De este acto • so
lemne se conservará la debida constancia en el Minis
terio del Interior. ■ , ¡

Art. 5? Los cuerpos del Ejercito, en formación pú
blica, prometerán cumplirla . y sostenerla, j

Art. 6? El Gobierno cuidará* de que se imprima 
correctamente la Constitución; y  si la que se imprimie- 
re por cuenta del , mismo Gobierno, ó por algún parti
cular no fuere conforme con el texto original, se pro-

Y DECRETOS. ’ - ■ ±0
D EC R ETO ,
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1 4  '* LEYES. , i
liibirá su circulación, y se mandará recojer los ejem- 
piares que se hubieren publicado. #

Art. 7? Este decreto se colocará al principio de ca
da ejemplar. . ’ ‘ -V

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á yenti- 
ocho de julio de mil ochocientos sesenta y  nueve.

El Presidente • de la Convención, , El
Secretario, Víctor Laso. ■ : '

Palacio de Gobierno en Quito, á ventioclm de ju 
lio de mil ochocientos sesenta y  nuéve.—Ejecútese.— 
m a n u e l  d e  ASCASUBi.—El Ministro del Interior, P alio 
Herrera.

, Julio29.— Reglamento de registros 6
.j , '

TITULO 1? . : . /  í
1 ■ ' ■ . . 1 : ’ i

DE LA OFICINA DE INSCRIPCIONES.
+ ■ , F. ' . ' • i. ■ i *

' * ‘ [

Art. 1? En la cabecera de cada cantoií habrá, en 
lugar seguro y  cómodo, una oficina destinada para la 
inscripción de las sentencias y  títulos mencionados en 
el Código civil y  en este reglamento. : , '

Art. 2? Esta oficina tendrá dos departamentos: el 
uno será reservado y  se conservarán en el, deposita
dos en armarios seguros y  con llave, los registros y  
todo lo perteneciente al archivo: el otro servirá para el 
despacho y  trabajo diarios, y  tendrá los titiles necesa
rios para guardar por el orden correspondiente y  con 
la debida separación, las sentencias, títulos ó copias que 
se fueren anotando. Cada división tendrá su respectivo ró
tulo, para indicar lo que en ella se contiene.
• Art. 3? En el segundo de los departamentos men
cionados en el artículo anterior, habrá un cuadro, fija
do en un lugar visible y dividido en dos columnas: la 
primera contendrá, por órden alfabético, los nombres 
de las parroquias correspondientes al cantón; y  la se
gunda, los nombres y  situación de los fundos rústicos
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que pagan la contribución del uno por mil en el res
pectivo cantón. • . . .

Art. 4? El empleado encargado de las inscripcio
nes, llevará un inventario prolijo de los registros, libros 
y demas papeles pertenecientes á l a  oficina, y  en los 
primeros quince, dias del mes de .enero de cada  ̂año, 
remitirá una copia de él al Gobernador de la provincia.

Art. 59 La oficina de que tratan los artículos anterio
res, será visitada en la misma forma que las escribanías 
públicas, por el Jefe político y los alcaldes municipa
les, quienes exigirán el cumplimiento de las disposicio-'
nes contenidas en este reglamento. . ' : h  . .

♦ ■

t it u l o  2? - r u - :1 . , í  ̂ ** ■ ■ •1 ■ ■ ' J 1 ■ >■ “ ■;

DEL NOMBRAMIENTO Y DEBERES DEL ANOTADOR.
f fi . : J * - ■ i

Art. 6? Las inscripciones, en cada mía de las ca
beceras de cantón, estarán á cargo de un anotador nom
brado por el respectivo Concejo Municipal.

El anotador será también Secretario del Concejo 
Municipal del respectivo cantón, y  se conservará en su 
destino durante su buena conducta, 
i , Art. 79 El anotador tomará posesión de su empleo) 

después de rendir una fianza personal ó hipotecaria de 
mil á cuatro mil pesos, á satisfacción del Concejo can
tonal, para responder de los perjuicios que cause á lóá 
interesados con su retardo, omisión Ó mal desempeño 
de su empleo. « ]

Art. 89 en los casos de ausencia, enfermedad ó de 
cualquier otro impedimento - accidental del anotador, se
rá reemplazado por la persona que él designe, bajo su 
misma responsabilidad.

Art. 99 El anotador, al dejar su empleo, entrega
rá ■ al sucesor el archivo y los demas papeles correspon
dientes á su oficina por inventarío circunstanciado, del 
cual se remitirá copia autorizada al respectivo Tribunal 
Superior.

Art. 10. El anotador inscribirá en el registro cor
respondiente los títulos que para ello le presenten, sin* 
retardo de ninguna clase; pero podrá negarse en los ca-

Y DECRETOS. 1 5
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1 6 LEYES y  f v : * r M N  '

«os siguientes: p
1? Si la inscripción es legal inente inadmisible, co

mo en el caso de no ser autentico el título ó por no* 
estar la copia en el papel correspondiente: ;Vf

2?. Si la finca á que se refiere el contrato ó acto 
que debe inscribirse, no está situada dentro del cantón: 

3? Si el título que se trata de inscribir, tuviere al
gún vicio ó defecto manifiesto que lo anule:

4? Si el título no contiene los requisitos legales par 
ra la inscripción; y

5? Si no se lia dado al público el aviso espresado en 
'e l  artículo 679 del Código civil.

Al t. 11 Si el dueño de un fundo lo vendiere ó hi
potecare sucesivamente á dos personas distintas y, des
pués de inscrita la venta ó hipoteca por uno de los 
compradores ó acreedores hipotecarios, pidiere el otro 
igual inscripción, el registrador so negará á practicarla, 
hasta que la ordene el juez. .■' . d .

Esta disposición es aplicable al caso en que un 
fundo apareciere, vendido por una persona, que.no es 
su verdadero dueño ó actual poseedor. *■

La negativa á que se refieren este articuló y  el 
precedente, se espresará por el anotador al pie dél tí
tulo cuya inscripción se hubiere pedido, aduciendo con 
claridad las razones en que ella se funde:' ob, t.

; Art. 12. Sin embargo de lo dispuesto en el artí
culo precedente, el anotador asentará en el Repertorio 
el titulo que se le presentare para que lo inscriba, ya 
fuere permanente ó transitorio el motivo .que encontra
re para practicar la inscripción; pero las anotaciones de 
esta dase  caducarán á los dos meses de su fecha, si 
no se convirtieren en inscripciones. ■ t

 ̂ Art. 13. La anotación de que trata el artículo an
terior Se convertirá en registro, cuando se . haga cons
tar que lia desaparecido ó se lia subsanado el motivo 
que impidió practicarlo.  ̂ d  - ^ * ¿t. -/*íiu • - v.-.f: •

Art. 14. Convertida la anotación en registro este 
; surte todos sus efectos desde la fecha de aquella, aun cuan
do en el intervalo de la una al otro se hayan inscri
to otros derechos relativos al - mismo .inmueble.' ?■>& -v■ 1 i- - r J "1 j J - * - -1 : y * * * ‘ “ 1 ' * -
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Art. 15. La parte perjudicada rcon la ¡negativa del 
anotador,, ocitmrá . al i juez, competente, 1 quien, ̂ examinan
do la solicitud ,del interesado los¡ motivos en í ¡que se 
hubiere fundado la negativa, resolverá por escrito, y  sin 
Otro recurso,, lo que. estimare, justo. Si sé mandare por 
el juez hacer la inscripción, ¡ el anotador la practicará 
sin retardo, ■ haciendo ■ en ■ ella; ¡ mención, de la: resolución 
judicial; y  si por esta se negare la inscripción,¡ el in
teresado podrá interponer el correspondiente recurso de 
segunda instancia, en, la forma ordinaria. > ú o < /

íl r  f t . ■ ",

t i t u l ó  a?
I j f T' > fO’t' " f, \C)! í

DEL REPERTORIO.

,,,, n „f. r,.'.,l[tir:

Y DECRETOS. 1 7

r____ r - y <-
* ¡Art. 16;:iEl' ' anotador llevará üh' libro denominado 
Repertorio,para anotar los títulos que se le* presenten. 

Art. 17. El Repertorio1 estará foliado, y  serán ru
bricadas todas sus páginas por el alcalde primero 'mu
nicipal del cantón; y en la primera de ellas, se espre- 

r su,, .numero,f¡: ,en. una. ,mzpnt, firmada; por u elh anota-

MArt, IS. cCajcla, una, vde v;las^ págipgs del, Repertorio 
so ¡diyídir^, qn,,¡cinco f;CQluinnas, paya a p r e s a r \,en;la pri
mera,de, estas, qlfl.nombre.yr;!apelliclq)!deja, perdona,;que 
presei^te ;, el Altillo m  la ( segunda, la naturaRz.a ¡del. acto, 
6 .contrato. qyiq, se. .trate ,¡ de f inseríb ir:ten 1 a t tepceivr, r¡la 

-A i  a^fi Í.?p. .wipá.Pi -Lap,imjiip} liir¡
«¡n.ilai.cnartív,),hora,¡di* ,y.me^;f!^,la;insT: 

ci'ipci.ou^.y pi* 1,Vquintil,,eL. J ^ t ro ¡ ',p¡pial-,.en.que,, 
guu el artículo 24, debe^Jiaqe.rse; .la, ¡inscripciqn^ypel 
njuiiero^’qiie,,en,, el,Íe::^orresponda,i;rri ,j ,-<■• h /_

ApM S v ) ^ ;  ,fil..)9í>0taclpv ,se;,negare,,(i,i¡practicar .,la: 
ipfPÍ'íRcionj por,,iuno.|1cle ,I9S m o ^ o s .1piepcioiifido^,en¡Jps. 
artículos 10 y  1 1 .., se., espresará, ¡ al mái’gen . fiel, Reperto- i 
rio, ( el, ̂ mqtjiyo ele la negativa, RejaneÍQ/ ven blanco la ,qum- 

P̂ i'3-i r Registra.: p^ipiíji;pn.;qu^, ae,Tf

r VUUtt íiw ]( ¡V H v vv,
la cWIPPiRcipnj segunj lp dis-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



(

1 8 LITES. ;U
: r 'puesto en el artículo 15.1/ /  'H . 1 S ’  ̂ ' • 1 ^

Art. 20. Cada una de las columnas del Repertorio 
se encabezará con un í rótulo que1 indique lo que ella
contenga. u'i" ‘■j i / / f T s ;J ■>' ? ' J h * : j 9 *1 *í ¡ 'Vi > i í.l i 1 í

1 r Art. 21. Las anotaciones se harán en el J Reperto
rio bajo1 una serie de números;, como l 1, 2, '<3; &a, i,str 
guiendo el orden de - la presentación de los títulos.' ‘ m?;- 
' Art. 22. El Repertorio se cerrará diariamente con 
una razón de la suma de las anotaciones hechas en el 
dia y  con espresion de los números de la primera y  úl
tima; la cual razón, después de la fecha en que hubie
re sido puesta* irá firmada por el anotador. Si no se 
hubieren verificado anotaciones en el dia, se hará cons
tar este particular.

Art. 39. Es aplicable al repertorio la disposición del
artículo 28.

TITULO

DEL REGISTRO.'• >; s -
-¡ í.

.7 i
í r.

*A

r . *’ ¿
i  * r i í

■ hí

Art; 24 E l anotador llevará tres libros denominados: 
Registro de 'propiedad,Registro de hipotecas y gravámenes 
y Registro de interdicciones y prohibiciones de enagenar.

En el primero, se inscribirán las traslaciones de do
minio; en el segundo, las hipotecas, censos, los derechos 
de usufructo,; liso y  habitación, los fideicomisos, las 
servidumbres y  otros gavámenes semejantes; y  en el 
tercero, las interdicciones, prohibiciones de enajenar y  
los impedimentos que suspondan ó limiten el derecho 
de enagenar, bien por convención, bien por disposición 
judicial ó por prescripción de la ley.

Art. 25. En cada U n o  de /los mencionados" regis
tros se inscribirán también las respectivas cancelaciones, 
y  alteraciones, y  lo ' demas que concierna á- las inscrip
ciones que én ellos' sé hubieren hecho; 1 f X ! '11 ^

^' Aii;. 26. los registros parciales sé llevarán ép pa-[ 
peí del sello coiíesporidiénte, j1 se formarán del* misino' 
modo• ’.que lós protocolo^ de, los. éseribanos/ y  se folia
rán- á medida1 qué; se VáVa ádélaritáiido éri ellosl1fíh. *■■■ - -• - ,J A 1 -Artlli27/ Lós registros - empezarán y :ieoncluirán'éonh
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T DECRETOS. 1 9

el año, y  se liará en cada lino de ellos: la inscripción 
bajo una serie particular de números independientes de 
la serie general del Repertorio. ., ; ,j - ;í  ̂. í >

'r Art. 28. Cada uno de los registros se abrirá al prin
cipio del año con un certificado en que; se mencione 
la primera inscripción que vaya á hacerse en ¡ é l,y  se 
cerrará, al fin del año i con otro, certificado .escrito,por 
el anotador,, en el cual se esprese el-número de fojas 
y de inscripciones que contenga, el de; las; que han .que
dado sin efecto, las, enmendaduras de la foliación, y  cuan
ta particularidad pueda influir en lo sustancial de las insr? 
cripciones y . conduzca á precaver suplantaciones y. ■ Otí 
tros fraudes., ,  . . oí; Vú>;. i ríai; fo'r.'

Art. 29. Los documentos ó minutas que el anotador 
debe retener, se agregarán numerados al fin de los respec
tivos registros, por el mismo orden de las inscripciones; 
y  en la parte final de dichos documentos ó minutas 
se pondrá una nota en que, se.t . esprese la foja y el 
número de la inscripción á* que se refieran. • =

• Art. 30. Cada uno de los registros contendrá u n , 
índice por órden alfabético, destinado á indicar sepa
radamente el nombre y apellido de los otorgantes, y  el 
nombre del fundo á que se refiera la inscripción. .

Art. 31. En un . apéndice al índice "mencionado en 
el artículo anterior, se formará un inventario de las mi
nutas y  documentos que deben agregarse al fin de ca
da registro. r . .

Art. 32. Se llevará también un libro de índice ge
neral por órden alfabético distinguiendo los años, el 
cual se formará á medida que se vayan haciendo las 
inscripciones en los tres registros. En este índice se es- 
presará el nombre y  apellido de los interesados, el nom
bre del fundo y  el,de la parroquia á que pertenezca, 
la naturaleza del acto ó contrato que 1 haya' dado lugar 
á la 'inscripción,11 y  el registró, parcial, en que se ha 
lieclio ^aquella: inscripción.' c 1 '■* ‘} ;. \

Art. 33f Cada lino de los registros parciales, sé en- : 
cuademará y  forrará; prolijarnente, y  ' sobré , ' eV - forro se r 
pondrá' fin rótulol:<jííé • ;esprese lá" óláse déJ régistí^o y  eL~

■— k
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20 LETE3or , , .*!G*ra;í .>£*.< t Yailo a que pertenece. t . (
* Á rt.¡ 34. En orden a la guarda de 'los registros; los 

anotadorés tienen las ' mismas obligaciones que'los es
cribanos; y  siempre que' alguna persona quisiere1,Con
sultar' ó tomar apunté dé dichos1 registros, se le pondrán 
de'manifiesto. "nc : .• 1 y  ‘ ;

También está obligado el anotador á dar cuántas^ 
copias y  certificados sé l e ' pidan judicial ó estraju- 
dicialmente, sobre- lo que consta ó no en los registros.

o; * Art.' 35. Eü las copias ó certificados espresados en 
el artículo anterior; se pondrá razón de las notas de 
referencia y  alteraciones que se hubieren hecho en las 
inscripciones; pero no se mencionarán las cancelaciones, 
si el interesado no lo solicitare espresamente.

■ TÍTULO, 5?

■ * i

• "DE LOS TITULOS QUE PUEDEN V DEBEN INSCRIBIESE. ‘r> I ¡ ¡ , 1 ; 11 , ' IJ ! ;■ ■; 1 I 17 5 .1 ’■ . * J ¡ i ‘ j ■ ■ II >

w
-  I

dél

,x* Art;' ’3G. Déb'éir "inscribirse los títulos trasliatícios- 
de dominio, y  lós demás áctos y contratos, espresados en 
el'código civil,3 puede inscribir:—- f¡*;\ ? (M(, * .

‘rÍ!'{ 1? Toda condición suspensiva 6 resolutoria'*del do
minio ’ dér 1 bienes raíces ó dé derechos constituidos én ellos: 

2?‘’Tddó graviiméri 'díte ' afecté bienés¡'inmuebles iuf  
>i:3duzcá derechos''reales: ' ¡ !; 1 jií' , ; 1 ” / ’ . r
- i i 3*>‘ E l áfféndámieñío, 'en el caso'dél artículo 1 9 4 7

Código cml, y cualquiera otro aceo o contrato cu-• • • J .L  i i  \  .‘-'Uvii'-./f j;!’ya inscripción sea permitida por la ley, \y  ■ ; ■
~{*r. 4? !Los impediniéntds;a qtte ¿é’;re¿eré^artículo, 24..
íu / uj/i; ;-,oi ii'i'fií r-i¡) o'Uí'.íb'il'h; ¡t reV- * f r * i j mmu
>>■[. <:!h! if.V . CAPITULOí'6?n¡ u/l'y>*\ i/¿y-'
--.‘i ‘i.-*, í)f)íh.ui ’jí'i-iurt .wn-dg/»r r-i’ií *\o! «r*

_  f / { t i < ¡ D E L  Mpp.0 DE, pROCEpEní EH M S  INSCRIPCIONES. f V » i  ; * > ' ( » " »

.lío;.i 400 £¡Hprcrritff J:í oh. h  «‘fiji/jl J‘»h ,0*ld, Art* oí. En l a ,mscnpcion se observaran las,dispo- ¡
siciones espresadas- en el parágrafo 3?, título „ G?, libro 2?7
del Código civil, y  las que conlji^pen ^as^ailículo^, ¡s¿7 :

.ííOiici:¿ vr eol. oí» ¿ornr. /•..hc’.) .rr , Art. 38. Los decretos, de ¡interdicción, lós que pro-,,
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los demás que no se contraigan á determinado inmue
ble, se inscribirán en el cantón en que tenga su domi
cilio la persona respecto de quien se hubiere dado el de
creto ó prohibición. Se inscribirán también en el can
tón ó cantones en que estén situados los inmuebles que 
le pertenecieren. s ■ *

Si la prohibición ó la limitación recayeren sobre 
un inmueble determinado, la inscripción deberá hacerse 
en el cantón ó cantones en que tal inmueble estuvie
re situado.

Art. 39. Para practicar la inscripción de las sen
tencias, se presentarán estas al anotador junto con la 
certificación del escribano que acredite que están ejecu
toriadas. También se presentarán los documentos públi
cos ó privados que fueren necesarios para practicar la 
inscripción. v

Art. 40. En el caso del artículo 679 del Código 
civil, se hará la inscripción designando las personas que 
trasfieren y el nombre y límites del inmueble, materia 
del contrato.

La fijación de carteles, á que se refiere dicho ar
tículo, se hará constar al registrador por certificados del 
juez y escribano del cantón, puestos al pie de dichos 
carteles . , • •-

A la misma regla se sujetará la inscripción de los 
actos ó contratos sobre constitución ó trasferencia de los 
derechos de usufructo, uso, habitación, censo ó hipoteca 
que se refieran á inmuebles no inscritos.

Hasta treinta dias después de dado el aviso no- 
podrá hacerse la inscripción.

Art. 41. La inscripción de un embargo, secuestro, 
cesión de bienes ó cualquiera otro impedimento legal pa
ra enagenar un inmueble, no podrá hacerse sin previo- 
decreto de juez competente. ■’ j •

Art. 42. Los interesados pueden pedir la inscripción 
por sí ó por medio de personeros ó de representantes 
legales. ■ •*: , .* ■= ', - /.&:: •»K‘ív 1.

Art. 43. Los instrumentos otorgados en naciones estran- 
jeras, no se podrán inscribir sin previo decreto judicial 
que califique la legalidad de su forma y  autenticidad.

Y DECRETOS. 2 1
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Art. 44. Si dos ó mas personas demandaren á un 

tiempo inscripciones de igual naturaleza sobre un mis
mo inmueble, las4 copias presentadas se anotará bajo el

1 1  ► ;

ViMlií'í'i *• r

mismo1 numero.
ri-'1 l't *■ t TITULO 7?

v . •/ *'i; ■ 11/ f i i v
DE LA FORMA Y SOLEMNIDAD DE LAS INSCRIPCIONES.' i •U

<*"** »í' I r i* M ■'
, r i

' . .-Art 45. Se liará una sola inscripción aún cuando 
sean muchos los'acredores y  deudores si entre aquellos 
hay unidad de derechos, ó si estos son solidarios, ¡ó si 
la . .obligación es indivisible.

i Art. 46. Pero si por título apareciere que muchos 
deudores ó fiadores han hipotecado los inmuebles que 
á cada uno de ellos les corresponden singularmente, se 
verificarán tantas inscripciones cuantos fueren dichos in
muebles.

Art. 47. Las partidas de inscripción en cada regis
tro parcial, se colocarán bajo el número que se les ha
ya asignado en el Repertorio.

Art. 48. Si después de anotado un título en el Re
pertorio, desistiere el solicitante ó se suspendiere la ins
cripción por cualquier motivo, el anotador, bajo el nú
mero que al título se le hubiere asignado en dicho Re
pertorio, pondrá el respectivo certificado firmado por la 
parte, y  haciendo constar el motivo por el cual no se 
hubiere hecho la inscripción.

Art. 49. Las inscripciones se inscribirán entre dos 
márgenes y  en tal orden de sucesión que entre una y  
otra partida no quede en blanco mas que el espacio 
para un renglón.

Art. 50. Cada inscripción tendrá en el márgen de 
la izquierda una nota que esprese la naturaleza del tí
tulo y  el número que corresponda en el Repertorio.

Art. 51. Las sumas se escribirán en guarismos y  le
tras, y  en ningún caso se hará uso de abreviaturas. - 

Árt.>52. La inscripción de títulos de prodiedad y  
^Itle^erechos reales, c «ntendrá:—

;%&La fecha de la inscripción:
2*;*Los nombres, apellidos y  domicilio de las partes:
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. .

.'3? La naturaleza y  fecha del título, y  la desig
nación de la oficina en que se guarda el original:

4? El nombre y  linderos del fundo; y  ! ' ’ ’
5? La firma del anotador. r . 

i Si se pidiere la inscripción de ‘ un título traslaticio 
•del dominio de un inmueble, ó de alguno de los dere
chos reales,' como usufmcto, uso, habitación, censo é hi
poteca, y  en el título no apareciere ¿acuitado lino de 
los otorgantes ó 'un tercero para pedir por sí sólo la 
inscripción será' necesario que las partes ó sus repre
sentantes firmen la anotación en el repertorio. , 1

En las trasferencias que procedan de resoluciones 
judiciales, no hay necesidad de que las partes firmen las 
anotaciones.

Art. 53. La inscripción de sentencias, testamentos 
y actos legales de partición, se liara en la forma que 
prescribe el artículo 677 del Código civil; pero si la 
sentencia se refiere á la demanda ó á otro libelo, se 
insertará literalmente lo que en la demanda ó libelo se 
hubiere pedido.

Art. 55. La falta absoluta en los títulos de alguno 
de los requisitos legales, solo podrá suplirse por escri
tura pública; :

Pero la falta de la designación de los herederos 
y  legatarios, cuando se inscriba un testamento; la del 
tribunal ó juzgado, cuando se inscriba una sentencia; y  
la de los personeros ó representantes legales, si se ins
cribiere una hipoteca, se salvarán por medio de minu- 
nutas firmadas por las partes ó sus representantes le
gales. Del mismo modo se enmendarán y  suplicarán las 
designaciones defectuosas ó insuficientes de los títulos.

Art. 56. A continuación de la ultima palabra del 
texto de la inscripción, irá la firma del anotador.

Art. 57. Los anotadores estarán sujetos á los de
beres que impone el Código d e . enjuiciamiento á los 
escribanos, respecto de enmendaduras, entrerrenglona-- 
duras y supresión de letras ó palabras. . c i;

Art. 58. Verificada la inscripción, se devolverá el 
título al interesado; pero si ella se refiere á minutas 
ó documentos que no se guarden en un archivo pú-
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blico, los guardará .el agotador bajo su custodia y  res
ponsabilidad, agregándolos á los respectivos ¡ registros, 
según el órden de las inscripciones. , . , ■■.i. .

Art, 59. El título se devolverá con nota de lia*, 
berse inscrito, designando el registro, numero y fecha, 
de la inscripción: se espresará la fecha de esta nota y 

,1a filmará el anotador. 1 ‘ , v t v .v
Ademas, en ella se hará mención del contenido de 

las minutas 6 documentos que, según el artículo pre
cedente, deb«n quedar en poder del anotador.

Art. 60. Si el interesado quisiere, podrA ocurrir al 
escribano originario, para que traslade al margen de 
la escritura matriz la nota espresada en el artículo an
terior. , : r

TITU LO S?
%

DE LA ALTERACION Y CANCELACION DE LAS INSCRIPCIONES

Art. 61. La corrección de errores, reparación de 
omisiones y  cualquiera modificación que de oficio ó á 
petición de parte tuviere que hacer el anotador confor
me al título se hará constar en una nota puesta en 
el márjen, á la derecha de la inscripción respectiva y  
al frente de la parte que se hubiere modificado.

Art. 62. Pero si fuere necesario hacer una varia
ción en virtud de un título nuevo, se 1 liará otra ins
cripción, en la cual so pondrá una nota que haga re
ferencia. en la inscripción modificada y, en esta, otra 
nota de referencia á aquella.

Si el nuevo documento. que se présente fuere una 
sentencia ú otra resolución ejecutoriada, cualquiera que 
sea la modificación que prescriba se liará al margen 
del registro, como se previene, en el artículo anterior.

Art. 63. Las disposiciones ele los clos artículos pre
cedentes son aplicables á las cancelaciones, sean par
ciales ó totales, convencionales ó decretadas por la jus
ticia. \  1
Art. 641 El anotador1 no cancelará 
•sinó ̂  á solicitud de parte ó J por óíden 

. las inscripciones anteriorés estará obli

* l r T

las inscripciones,, 
'"‘judicial} péro éri 
gado' á ponerJ de
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oficio una nota de referencia á los poste; lores, que ver
sen, sobre el mismo inmueble.

/ , / * t i t u l o  9 ? . , i,:

DE LOS DERECHOS DEL ANOTADOR.

Art. 65. Los derechos del anotador son los siguientes:
. / Ocho reales por cada inscripción y su certificación 

en el título, si no escedendedos páginas; y  si escedieren, 
un reil por cada uno de los demas: -

Cuatro reales por cada cancelación ó nueva inscrip
ción, y cuatro reales por cada Certificado que diere, y 

El papel sellado será costeado por los que soliciten 
la inscripción.; 'j

, En cuanto á los derechos por las copias que die
re de las inscripciones, se arreglará á la • ley de aran
celes, en la parte que trata de. las copiasJ que dan los 
escribanos. ‘ ' 'V '”'1 ;J \fr; 1

Art. 66. Los derechos que cobre el anotador, los no
tará bajo su firma en el título, certificado ó copia que 
entregue á la parte.

Art. 67. No puede el anotador recibir cosa alguna, 
fuera de sus derechos, a título de escritura, pronto des
pacho ú otro pretesto.: ; X - _ .• u

k TITULO 10.

DE LAS TENAS PECUNIARIAS CORRECCIONALES CON QUE HA DE 
SER CASTIGADO EL ANOTADOR, TOELAS FALTAS Ú OMISIONES. ; -  . * i

QUE LE SEAN IMPUTABLES. vi -  - V

V Art. 68. Fuera de la responsabilidad á que está su
jeto el anotador por los . daños y  peijuicios que causa
re, será condenado á pagar una multa de dos á doce 
pesos:— ■ . I J- ó \ •’! ~ M.j.

1* Si dejare de anotar en el Repertorio los títulos 
que se presenten, en el acto ele recibirlos: ' ’ j :

2? Si no los cierra diariamente, conforme á lo pres
crito en el artículo 22: /  N k !

3? Si no lleva los registros en el órden que previene
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este reglamento: : /
4? Si no hace, niega ó retarda indebidamente al

guna inscripción: .
5? Si al hacerla, no> la practica conforme á la co

pia auténtica que se le haya presentado:
’ 6? Si no son exactos ios certificados o copias que 

diere; y
7? Si incurriere en otra falta li omisión que con- 

travenga á las leyes ó á lo dispuesto en este regla- 
* mentó.

Art. 69. La multa será impuesta por el juez de 
primera instancia, sin otras diligencias previas que las 
necesarias para la averiguación del hecho imputado, y  
sin concederse ningún recurso fuera del de queja.

Art. 70. Lo dispuesto en los artículos precedentes 
se entiende sin perjuicio de que el anotador ha de sub
sanar, á su costa, la falta ii omisión en que haya in
currido, y  sin perjuicio de lo que ordene el Código pe
nal en los casos de delito. v , . ;

* ■ ■■ ^  TITULO 11. '
, - ; i - i

: ' ;f -.-í,/:' ' • - ■ . • . ■ •' : •
DERECHOS FISCALES SOBRE LAS INSCRIPCIONES.

— " L í x i u : * ' . , *  ̂ ,

í * Art 71. Las Tesorerías nacionales seguirán recau
dando los derechos impuestos sobre los registros, en los 
términos siguientes:—

1? Por la anotación de una escritura hipotecaria se 
pagará ocho reales y, ademas, medio real por cada 
cien pesos de la cantidad por la cual se otorgare la 
escritura:
. - 2? Ocho reales por la inscripción de un testamento:

3? Por el registro de las sentencias ejecutoriadas 
en negocios civiles, se pagará medio real encada cien 

. pesos del valor del pleito; pero si esto no versare so
bre cantidad determinada, se pagarán ocho reales. Se 
esceptúan de esta, disposición las sentencias sobre un 
-asunto que, en su acción principal, no escediere de cien 
pesos.- : • ;-V,,. . . ■ V,

Los derechos de este inciso los pagarán aquellos
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á cuyo favor - se hubiere dado la sentencia; pero con 
cargo de abonarles en la. tasación de costas, si liubie- ■ 
re condenación.

4? Per toda escritura que contenga cantidad de
terminada se pagará medio real en cada cien pesos, y  
por todas las demas indeterminadas odio reales, es- 
ceptuándose los poderes:

«5? Por el registro de patentes de navegación mer
cantil y  de corso cuatro pesos, que pagará el dueño 
ó capitán del buque:

6? Por la inscripción de una concesión de minas, 
diez pesos:

7? Por todos los demas actos que para su vali
dación deben inscribirse según el Código civil, se pa
garán ocho reales.

Art. 72. Estos derechos se pagarán dentro de veinte 
dias de la fecha del otorgamiento de la escritura, ó de 
la última' notificación de la sentencia, ó de la patente ó 
título en su caso. Pasado este termino se exigirá el doble.

Art. 73. Para que se haga la inscripción deberá el 
interesado manifestar una boleta del respectivo Teso
rero, con que se compruebe que lia satisfecho el corres
pondiente derecho de registro.

Art. 74. El anotador que registrare uno de los ac
tos espresados en esta ley, sin que se le presente la 
boleto, de que habla el artículo anterior, será destituido.

Art, 75. Ninguno de los documentos que deben 
inscribirse podrá admitirse ni valer en juicio, ni fuera 
de el, si no están debidamente registrados. Los tribu
nales, jueces, escribanos ó empleados de cualquiera cla
se que quebranten de cualquier modo la disposición 
de este artículo, quedarán sujetos á una multa de diez 
á cinco pesos.

Art, 76. Quedan derogadas todas las leyes que se 
opongan á la presente, y  especialmente la de 23 de 
mayo de 1826. / , .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
' r 

\  ■

Art. único Este reglamento regirá en la República 
desde el 19. de enero de 1870, y  desde entonces ten-
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drá, fuérza lo dispuesto enr el artículo C82* del código*
Civil.'1 ■; .. ‘ 1 /  ' , • . ; .

Dado en Quito, á siete de julio de mil ochocien
tos sesenta y nueve. ‘  ̂ ¡ ' ■ . ^

.El Presidente de la Convención, Ií. El
Secretario*t .Víctor:. Laso,' . . '

Palacio de Gobierno en Quito, á 29 de julio de 
1869.—Ejecútese—Ma n u e l  d e  a s c á s u b i .—El Ministro del 
.interior. Pablo Herrera. > :r < '¡ i * * 4:

L E Y .
' Agosto 3.— Orgánica del Poder Judicial.

LA CONVENCION NACIONAL1 DEL ECUADOR,

DECRETA:

TITULO 1?;,
r J. SECCION 1. P

■ c,>i " í ,i■ _ ■ ■.v * .  í-; 1 ' • • • :v; í-d* U * * •
Be la Corte Suprema de Justicia. ) ' ’l -

i ' A rt 1? La Corte Suprema, de justicia ser,compo
ne de seis Ministros Jueces y  un fiscal, y residirá en la 
capital de la Repiiblica. ,f- f

Art. 2? La Corte Suprema se dividirá en dos sa
las de á tres Ministros para el despacho de los asun
tos que les, atribuye esta ley, escepto en los casos si
guientes en que conocerá toda reunida:—

1? Para conocer, en primera y segunda instancia, 
de las causas que, por delitos comunes ó por nial de
sempeño en el 7 ejercicio de sus funciones, se .promue
van contra el Presidente y  Vicepresidente de la Re
pública, Ministros Secretarios de Estado, Consejeros de 
Gobierno y  Magistrados do las misma Corte Suprema, 
previa la suspensión decretada por el Senado:
¡ ¡ , i 2® Para conocer, en primera y  segunda instancia,- 
de, las causas ..que, por. mal desempeño en el ejercicio*
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,29Vü
jJ.e.^usv fun^ionosT ^ íp % ,,W Í9 ?  ftr P£0pm£
jvan,, contra, loa: ¡Agentes, ̂ jplomáticos, .j,, Cónsules, ¡ gene- 
rales de la República, previa la suspensión decretada
J?Rrt * $. <P'9$e£ íiS Í v «í'í.'fl'nhq lío /{/ñO> víi

R w fr m v m r iy m 'm m m  *
,de lofi peg^oioi,contenciosas A e^W ^M i^s^s ftlejqpQ- 
tenpiarios.j ,..Agentes, d ip l^ ^ típ ^ . <$m , Gobierno 
de.la,.República,, en los, casos permitidos,por .el derecno

::¡.v •
4? Para conocei4, en primera y segunda,¡ distancia, 

.egidas ¿pjbre, r, pr^a^,, r o a g í . / ¡ ' ^ ¡ u  .W ’

-V'e .Jft iptelig.en.Qiq,,;de, .p l g B n ^ J e y ^ j i ^ ^ t a ^ j ^ i .p ^

m m  P*¡9B<ffl^á ,1a.,.̂ JJeg is l^ iia );!(?g>1]?ffiypeím^;. M i
que estime convenientes: ,J . -lortoríoH
- m  9". ? * $ , ,? Íf eilfeftífe?. ífispec-

P.«p,-> *H0?Á¥}?frn9$ M l^ W p J ^ S ó J T

¡8JHovW  ftM«B 9«e «1?;íWWP
publica, indicando las practicas “viciosas que, a .suTjui-

ridO

ístanci^jjjjj,*,
dj^'mpeno

$n « w w f t
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30 . ^ otmyés. x •
* ^  ¿ r  ►»-* ^  ^ f

tra los magistrados ó conjueces de las Cortes Superio
res, haciendo efectiva la responsabilidad, conforme, á 
la ley: ' l!'" u‘ ■ » '*4' J ' ,J #,V *.' r •.*•■'

3? Conocer, olí primera y  segunda instancia, de las 
controyersiás que se , susciten sobre los contratos que ce
lebre el Poder Ejecutivo, por sí 6 por medio de sus 
agentes, con algún particular, cuando este sea actor:

4* Conocer, en tercera instancia, cuando la ley con
ceda este recurso, de las causas juzgadas por las Cor
tes Superiores* ~ v‘ . tu * ' "3 :1 ¡' ' ; iJJ 1 r ' '• 

5* Dirimir las competencias d e ‘las Cortes Supe
riores entre sí, las de estas con los juzgados y  tribunar 
les civiles, y  militares, las de los juzgados que no es-; 
ién  sujetos á las Cortes Superiores, las dé una Corte y  
un juzgado comprendido en el territorio de otra Corte 
Superior; r. ■ " ’ V ‘l /'  :?-v

G? Examinar las listas de las causas civiles y  cri
minales que deben remitirles las Cortes Superiores y  

juzgados de primera instancia de toda la Bepública, pa
ra promover eficazmente la-pronta administración* de jus
ticia, pasando al Poder Ejecutivo un estado de ellas 
para el mismo efecto y  para su publicación por la im
prenta: .■ J ;
. 9 7? Supervigilar las operaciones dé las Cortes Su

periores y  de los juzgados inferiores, para hacerles cum
plir con sus respectivos deberes, dictando al efecto las 
providencias convenientes: , ’ /  . ;

•- 8? Nombrar, ocasionalmente, conjueces y  fiscales 
estando impedidos ó ausentes los ministros propietarios, 
ó en caso de vacante, miéntras se provea la plaza por 
el Congreso ó por el Poder Ejecutivo, en receso de 

• 'Cámara. f‘ V : ■ •
iArt 4?. Corresponde: al Presidente d é l a  Corto 

Suprema ó al de la sida respectiva en sus casos, él 
conocimiento, en primera instancia, de los negocios que 
esta ley les atribuye en dicha instancia, quedando ex
pedito el recurso dé apelación ó de segunda instancia 
para .anfe los Ministros restantes. En último caso,' la 
«ala respectiva ,de la Corte* Suprema completará ol nú- 

; mero ‘dé tres! con uno* de los jueces de otra salé, ‘sa-
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dándolo á la suerte. V ’¡ •
Art. 5? En los casos dél artículo anterior toca so

lo al Presidente declarar si hay ó no lugar á formación 
de causa y  decretar l a ‘ suspensión, salvo el recurso de

v. > . i>’apelación á la sala..
Art. 6? La Corte Suprema publicará cada año una 

lista d e ‘las causas civiles de que conoce, y  pada seis 
• meses la de las criminales, con espresion del estado en 
míe las tengan. \ ■ , r ;

• • • m  . . ■:  1 1 1 í i * I ‘ í  r,\ V i ;> ¿lí i ‘ S E C C I Ó N

P » ' . . - . i i ‘ í í p ; ' í  j k 1 » ; .  . '  M . ' í i í f * -

De las Cortes Superiores.
. í . - 1 r . ' •  -  «»' '■*!* • / { ’) ” i f t ’ r ^ Y ’ .*• t ;< í¿ ¡ . j t ” '", ).

' 1 Art. 7? Habrá en la República ¡ Cortes Superiores, 
•á saber: en Quito, Riobamba, Cuenca, Lojay Guayaquil^ 
compuesta cada una de dos Ministros jueces y  un Pisca!.

Art. 8? La de Quito comprenderá las provincias 
de Imbabura, Esmeraldas, Pichincha y  León: la de Rio- 
bamba, l*s provincias de Tunguragua, Chimboi’azo y  
los cantones de Guaranda y  Chimbo: la de Cuenca^ la 
provincia de esto nombre: la de Loja, la provincia deP 
mismo nombre; y  la de Guayaquil, las provincias de 
Guayaquil, Manabí y  la de los Ríos escepto los can

cones de Guaranda y  Chimbo. < í r ■
Art. 9? Las Cortes Superiores se dividirán, para el 

despacho■ • de sus asuntos en dos salas, y  cada sala se-" 
rá servida por un solo Ministro. ./.Y  1 r

Art. 10. En los casos de impedimento, enfermedad, 
^usencia ó falta temporal de cualquiera de los Minis
tros, los restantes'nombrarán al abogado que haga sus 
veces. .,l r ^

( Art. 11. Son ̂ atribuciones de las -Cortes Superiores' 
respectivamente:-^. / \ y Vy y y ‘rr-> ;fn ^ :W  

. 1* Decretar la suspensión, á prevención con el Po
der Eiecijtiyo, y, conocer privativamente, en jmmeray- 
«egunoa instancia, de las causas que* p o r , mal dtsem-, 
peño en t.el ejercicio de sus funciones 6 por delitos co-, 
mimes, s0 . prpmueyaá contra los.i Jefes políticos, Admi-; 
nistradorés dé Córreos, Administradores : de i Amilana, ¡de, 
puertos mayores, y  Tesoreros principales: ;

- Decretar lá ..mspenél^-Tí^conoccr. én primera
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y  segunda ■instancia, do la sc a rla s  <juoMpor, in a l^ ^ ip .1-  
peño en el-'ejercicio de suŝ  funciones ¡o i)Oi\, delitos co-K »;:,oí 'U.i .'í t¡t íí> (■¿ü'.jll'fí; j •-’! JV • • » r * .

« i - - ;  ' ; J »fv> i  j j '-í í m k k j  UJ-* O -Jh<w i r n  » ■.>*>lacion .o consulta: r . fM,i ,j , ¡ í s.^ r),n .
4* Conocer de los recursos de _ quejafmie.}las partes- 

interpongan contra lo s .. Jueces .letrados y  Alcaldes mu
nicipales, haciendo efectiva su responsabilidad confor
me á la ley: fĉ Vu»’ J. _ v*»* Av.

.5? Djrimir las competencias de Jos jueces de pri- 
m erá5instancia1: tUl téfritorió diie Jf'lé^'‘ &síá1.subordinado,, 
lksüde,.!estós7yí^btfos1 juzgados yííubhnaléii¡‘ espaciales^del 
nusm o1 férritóf id:: 'las*;déJ los iuéceá d¿V briniéra instancia
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-•'hn ? 1 2 .; LíVs Cortes 1 Superiores 'remitirán la>Su
prema las listas j de las causas: civiles y >1 criminales * de 

*'que? conozcan, >así de las' fenecidas fcomo; de las , pen- 
dientes, con e presión del estado en que se encuentren: 
la rémision de las primeras se liará cada ano, y la de - 
las segundas 1 cada seis meses, incluyendo la ¡ de íosjuz- 

■ gados de primera instancia, / después dé examinadas ¡y 
de haber proveído lo conveniente con audiencia fiscal. 

-'¿'y?* Art. 13. Cuando por muerte* destitución ú otra cau
sa vacare alguna plaza de Ministro de las Cortes Su
periores, 1 estas darán pronto aviso á la Corte Suprema 
para qne se provea la vacante. Entre tanto, nombra
rán el conjuez ó conjueces que interinamente llenen la 
1 vacante. *' ' ' \ ,i i:•:> ‘j •

*•••• -: ; Art. 14. Corresponde al Presidente d® las Cortes 
; Superiores el conocimiento, en primera instancia, de los 
‘ negocios que esta ley atribuye en dicha instancia á las 
C ‘rtes Superiores, quedando espedito el recurso de ape

lación ' para ante el Ministro de la otra sala ó conjuez 
nombrado, en caso de fa ltad  impedimento:!de aquel 

l Ministró:! ’ 'r"•'’ •1 ♦ ?u  •.íííítÍí 1 V(- , •
-y ij l> í\yt;115/ En los casos del artículo; - anterior toca al

Presidente 1 de la respectiva Corte declarar si hay ó no lu
gar iJá forihacion de causa y  decretar la suspensión,' sal- 

. vó el recurso de apelación á la otra sala.r í'1i', t i. v
ví \ ,i?vr;ivr‘f : - v m-*■ vdwn; *j:J-¡OOl'f Vú

1 i j i J

■'». ̂  ! ,f J ' ̂  , L ' 1 j ' «i 
.1

SECCION 3.:¿ _ r í fkí > n i;Vj 1}
~ i,Be los Presidentes de las Cortes Suprema y Superiores: 1

; v --j-n í l-í i v¡  ̂ : r- ‘ r f

’ Art. 16. Todos los magistrados de que1 se- compo
nen las Cortes Suprema y  Superiores elegirán; el dos de 

*■ enero de bada año, por escrutinio secreto y por mayo
ría de i votos, los respectivos Presidentes/1 de entre , lo& 
jueces propietarios presentes; ¡ y  la elección que resul- 

v tare se pondrá en conocimiento d e l1 Poder. Ej g ^ tl/ o y
* demás Tribunales, ^ e  hará lo mismo por -m ^í^t^1-^^^
* titucion ó1 renuncia del Presidente/ fii í :
-c >!) j Art; T7ij Cada una ,de -las/.salas de la 
'uta¡tendrá su Presidente respectivo/ r y  ¿el igid?Alfy&*ei*D 
4 del Tribunal lo í sefá/tambieÁ'de la^ísala \  que perté-

o |T«

v̂ia
ov

'*
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34 . - ; *- LEYES <t t '■ ' ■
mece. La ¡ otra sala elegirá, §1 mismo dia; y  .conejas mis- 
¡ m as; formalidades, i al que ? deba presidirla. ? ,i:i. ( f  r
n-Kr" Art.; 18: Corresponde al Presidente -¡de la ¡ Corte 
Suprema:; :> nrqj r i.'f'-; í>i *t f.*'■»*.» V

d/ id 1? Cuidar rdê  la policía, y  ¡buen ¡orden delTribu- 
:nál y  corregir;-las faltas en que ¡incurran los Minis- 

, tros,’, usando de lá¡;,prudencia. y  moderación ; que de
manda .‘ el carácter elevado de estos; m

-! * >; v ; 2? Usar,' con - mas amplitud, de esta facultad correc
tiva, sobre los ¡subalternos de las Cortes, sobre,los abo
gados, . y  sobre *:cualesquiera otras ¿ personas •> 'que, falten
al decoro y  respeto debidos al Tribunal, b que de al

aguna .manera se escedieren dentro de su local, pudien- . 
do proceder en estos casos por sí solos á la aplicación 
de las penas correccionales que impone el código penal:

■ -> i)'v • 3? Conceder licencia á los Ministros y  subalternos 
del Tribunal para que puedan ausentarse n por cuatro 
dias,: mediando causa urgente, y  gozar también d e«• este 
permiso por*, igual término y  motivo, dando¡ aviso al 

[Tribunal: • ; v ’iyf-V ¡ X-/;' •
4? Dirigir las comunicaciones oficiales al Congre- 

. so, al Poder Ejecutivo, á los otros Tribunales de Jus
ticia y  Gobernadores de las provincias, haciéndolo á 
nombre del Tribunal / y  poniendo en noticia de este las 
que reciban: '• • v; . \ - r;¡ ; V r?,.-'

\  5? Decidir verbalmente, y  sin recurso, las. quejas
que ocurran entre los litigantes, Secretarios Relatores, es
cribanos y  apoderados sobre derechos de arancel en las 
causas pendientes ante dichos Tribunales: • ,

6? Llevar iín libro de multas, cuidar ...de, su co
branza y  decretar su inversión: i . ■ \ -.¡¿J :

-y». : r7? Convocar estraordinariamente al Tribunal, anti
cipar ó prorogar. las horas del despacho, siempre que - 
lo exija la urgencia de algún negocio: V I , r

- 8? Visitar, cada seis me^es, los archivos de las Se- 
, crearías, apercibir y  multar á los Secretarios Relato- 

res por las faltas que noten, ponerles en causa si .es- 
' t fueren graves ó tuvieren pena de suspensión ó des- 
í - titucion, y  dar cuenta de la visita al Poder Ejecutivo 
\  para que la mande publicar por. la imprenta. .

X & T 1 ' V, '-'rf j‘ "¡a*
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Art. 19. Son comunes á los Presidentes de las sa
las de la Corte Suprema las atribuciones 2?, . 5* 7? y 
8? del artículo arterior. *  ̂ '

Art. 20. Solo el Presidente llevará la palabra en 
el Tribunal, á mános de que otro Ministro dude de al
gún hecho 6 advierta alguna equivocación, en cuyo 
caso podrá pedir que se aclare. También podrá hacer 
al Secretario Relator ó á las partes las preguntas que 
estime convenientes para consultar mejor el acierto.

Art. 21. En las ausencias, enfermedades ó impedi- 
tos temporales del Presidente le sobrogarán los Minis
tros jueces por él orden de su antigüedad, computa
da según las fechas de sil nombramiento; y si estas fue
ren igiiales, según la precedencia de los mismos nom
bramientos. ‘ : -

, • , í  . ' ' ' : í i í ■ ; l f
• 8 Í C C I O W 4 . Í  , ... * :< :■ . r .;■ i■ i ;:j¡ r• - • * • r: ?;jir ; )i?

Be los Ministros jueces délas Cortes Suprema y"Superiores.
i « ,

Art 22. Los Ministros de las Cortes asistirán dia
riamente al despacho vestidos de toga, por el espacio 
de cinco horas que, podrá prorogarlas el Presidente en 
caso necesario. . "

Art. 23. Los magistrados de las prediclias Cortes 
castigarán con un arresto, que no pase de seis dias, á 
la persona que les falte al respecto en el despacho; mas 
si la falta fuere tal que merezca mayor pena, se le 
mandará arrestar en el acto, dando cuenta al juez res
pectivo para el seguimiento de la causa. Los faltamien- 
tos que deban castigarse en el acto, según la ley, no 
requieren sumario previo.

Art. 24. Los Ministros que se separen de la ma
yoría en las consultas y deliberaciones sobre Ja inteli
gencia de alguna ley, podrán poner su dictámen por 
separado con los motivos en que lo ¡funden.

Art. 25. Los magistrados de las Cortes no podrán au
sentarse, desde cuatro hasta quince dias, sin licencia 
del respectivo Tribunal, concedida con causa y por es
crito. De allí adelante corresponde darla al Poder Eje
cutivo en la capital dé la República, y  á los Groberna-

Y DECRETOS. 3 5
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-dores í eú las¡ ¡provincias? dóndeuresida Corté.1 ’ .!*//-■ 
r  'T Aft. , 26^ Cuándo la licencia pasare- d eJ tres-meses 
el Ejecutivo nombrará un conjuez con to d a 1 lá renta 

i fdel; proletarios■:mas í si ;la falta,1 éscediendó ' de i un mes ? 

-ino»! pasaré de tres; bien sea por licencia 6 por enfer- 
<- medad; e l  Ejecutivo ¡ nombrará u n ; conjuez, ■ asignándole 
•da mitad- peb sueldo, y. la otra qudará para el enfer- J 
omero ó rlicenciado. o •?*-í#:iv• r, h; ,

' .^V-?ECCIUN 36.;j ¿

"Dé los Ministros fiscales de las Cortes Suprema--nul»'. -0*4 -.e.'»r ) >■ " ■}' • ■ í.i.1 v.j
-  r -

“f.iifíí[i Art. 27.’ Corresponde á los Ministros fiscales: 
i ': Hacer 'de conjueces, por impedimento ó falta de

- los Ministros jueces, en las causas en que no sean parte ;,
2? Fiscalizar, sin llevar derechos, en todas las cau

sas criminales por delitos públicos, aunque haya acusa
dor; en las que interesen á la hacienda nacional ó á la ,

. jurisdicción y  la causa publica, y cuando el Tribunal 
pida ‘,sii -dictámen:
-iñif jt 'go(Héspachar inmediatamente ' los proeésosppiidieii- 

,)db::.en caso^de demora ser requeridos y 1 apremiados; 
í!-¡ ‘jo 49 4)ar /t los Secretarios’Relatores conocimiento de 
los procesos que reciban, y  anotar su devolución en la 

; fecha eií' qiie;ise haga: ¿ : í5‘ *»*'•* -o-, O’í*
j; ¡5o., Hablar"como actores en las causas qué, por con-
^sültav se remitan á las Cortes: ^7  ̂ í;:;nrwq
■ >i, l>:' 6?; Abrir dictámen en las''consultas''‘que hicieren las ' 
‘ Cortes' i Superiores á la Suprema, y  en las que ésta hi
ciere al Congreso sobre la inteligencia de 1 alguna ley.

! En ambos- casos su esposicion se insertará1 copiada ¡ á - 
la. letra: ninv.nji* fi-zi-jj-pH-, .

- l 70 Acusar de oficio, i y s i n  necesidad de dar fian- 
"za,'' los -delitos notorios de los funcionarios públicos so- 
metidos por esta ley >ral conocimiento dé las* Cortes, y  
continuar *las causas en sus Tribunales 1 sobre los'delitos 

"públicos 1 ele que se ápartaren1 ó abandonaren : 1 ós facusa- 
"dót’és:* ní  ̂ f'-f,1!) -m-uíimp »;;í'C.íí tiíi-• ¡t-í.i sí 'si>

;5: B? Intérpónér loá feonvehientés' 'recursos én :¡l(0á'ásíiá- 
“tús5 de^si? c a r g o s ' }dn<s,,. p . í i i n u í o n i í -  ¿l; w\ #»t( '.oíitv
-/jfrfsAH! 28l. íibs’iMííiís^ds^ Fiscálel,:pó¿¡dráíi'Jéli ‘éjétei-

r u .
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Y DECRETOS. 3 7' ' i * 1 *'3 £ ’ció activo las denuncias que 6e hagan por la prensa 
6 de cualquiera manera/ sobre los intereses de la ha/ 
cienda pública, sobre crímenes, ¿misión en la pesquisa 
de ellos, violación de Constitución, usurpación de la 
jurisdicción civil, haciendo las reclamaciones correspon
dientes ante las autoridades competentes ó las respec-
i *  1 n  -a  • M  J í. » . ' í ., j ; v j í í : í ? U  x  '• ; ; . v »  U  v i r r j K i /tivas Cortes.

‘'Art .  29. Los Fiscales que contra el mérito del pro
ceso defiendan á los reos acusados ó pesquisados por 
delitos públicos, á los que ataquen la jurisdicción ci
vil y  á los que traten . de perjudicar á la hacienda pú
blica, serán considerados como prevaricadores y  se les 
aplicarán las penas impuestas contra este delito en el 
código penal. > : . - :

Art. 30. Los Ministros Fiscales de las Cortes Su
periores concurrirán, en las provincias en que residan, 
á las Juntas de hacienda Y de diezmos, sin cobrar 
derechos. . r t  ̂ 5 ¡ . , ,*5

Art. 31. Los que lleven la voz fiscal en los tribu- 
bunales y  juzgados, así comunes como especiales, civi
les y militares, con ningún título ni pretesto exigirán 
derechos de ninguna clase ó denominación por Ijas res
puestas que dieren y  acciones que intentaren \ e n  los 
asuntos de oficio. "i V / a ,
' ! • ■-‘•"t n sec c ió n ’c.á1 t í o . fa iitííq
• wi >/•*:'. rjnh.:* .-j: i ?•/ i -j -'p
- * o . '.íl i áfji D e  Jos Agentes , 1 J

. Art. 32. Donde residan las Cortes Superiores ha
brá un abogado Agente fiscal, nombrado con arreado 
á la Constitución y á las leyes. t r, ,

§. único. Para ser Agente fiscal se requiere ser 
ciudadano en ejercicio y haber ejercido la abogacía por 
tres años con buen crédito. Sus funciones serán:

1? Acusaren primera instancia en todas las cau
sas criminales que se actúen en el cantón de su resi-, 
dencia, escepto en las por delitos privados; y  á

2*? Llevar la voz, en primera instancia, en los ne
gocios que interese á la hacienda pública y  á la juris
dicción civil. A á A r ., ' -r.;

Art. 33. Son comunes á los Agentes fiscales las dis-
»■
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‘ LEYES.

Ííosicipnes de los artículos 28, 69 y  30, como también, 
os, incisos r 2?, ■ 3?, ¡ 7 • y  8? del : artículo 27, ¡ limitándose^ 

e n ' lo respectivo al' 7Í  'á los fuñcionariós ¡ sométidós 'á  
los meces interiores.; r , . «■ -•* ; *- * *

* Art. 34. Por impedimento accidental del Agente 
fiscal o por su taita, nombraran los jueces, en las cau
sas en, que sea; necesaria su intervención,; un i /Promotor 
fiscal, prefiriendo siempre a los letrados que residan en 
el lugar del nució.• r>‘ ni, ’J.I l MMHi Kn' -1 

SECCION 7. d

> j¡ ' r '  , r  r i * /  s i } , y  1 i  . "1 ¡ f  í  í I j f - * ^  ' ' ¡ » ■ i ’ “  j i • ? = A i - • *  é  ? i  i  ■ a

Disposiciones comunes días Cortes S y Superiores.

\ Art. 35. Los tres primeros Ministros, qué fueren 
. nombrados para la Corte Suprema, compondrán la pri

mera sala y  los restántes la segunda. "'*V
Art. 36. E l primer dia hábil de cada semana, los 

Presidentes de las Cortes Suprema y  Superiores sor
tearán las causas que' se hallen en estado de resolver-' 
se, y  las mandarán pasar á la sala que por la suerte 
corresponda. Se sortearán separadamente las causas ci
viles y  las criminales.

Art. 37. Cada una de las salas de la Corte Su
prema elegirá el Ministro de semana, para la sustan
ciaron de las causas; mas en las Cortes Superiores, las 
sustanciarán los mismos Ministros de qué ellas se com
ponen.

* Art. 38. No podrán ser Ministros jueces ni fisca
les, en una misma Corte, los parientes dentro del cuar
to grado civil de consanguinidad ó segundo de afinidad. 
Tampoco podrán serlo en la Corte .Suprema los que 
tuvieren este parentesco con los de las demas Cortes 
Superiores, ó al contrario. ~ v

Art. 39. En los casos de impedimento ó recusa
ción de los Ministros de las Cortes, se nombrará para 
conjueces abogados espeditos; mas si en el cantón de' 
la capital de la provincia en que residen las Cortes 
no hubiere abogados espeditos para servir de conjue- 

, ces, la causa se remitirá á la Corte mas inmediata, á 
' costa de las partes. - ‘ ^  ^  ¿ -
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y d e c r e t o s . , . . f  víjímíV.,!!' 3.9/ 
<f. ,Ar(t. 40. En el, despacho de las Cortes se observa

rá^ el jórden siguiente:r-r-l?yLas peticiones: 2? Los decre
tos de sustauciacion;. 3? Las; relaciones en , audiencia 
pública. !

Art. 41. Para que haya sentencia en los tribuna
les que no sean unitarios, así en las causas civiles co
mo en las criminales, t es < necesaria la mayoría absolu
ta de votos. *

ilf Art., 4 2 . Las sentencias y  autos se .firmarán, en los 
tribunales no unitarios, por todos los Ministros ó con
jueces que hubieren visto la causa, aun cuando algu
no ó algunos hayan sido de opinión contraria, bajo 
la pena de destitución, que se liará efectiva, si en efec
to se resistieren, á firmar la sentencia ó providencia 

que s e .haya acordado. : , ‘
Art. 43. Habrá en las Cortes qué no sean unita

rias un libro de papel común, que estará á cargo del 
Presidente, y en él se salvarán los votos de los Minis
tros ó conjueces que se separen del dictámen de la ma
yoría, lo que se verificará al tiempo de firmar la sen
tencia, especificando el voto, y  ésta diligencia la filma
rán también los demas Ministros ó conjueces y  la au
torizará’ el Secretario, dándose copia legal al que la pi
da y  á su costa. ;

Art. 44. Siempre que las Cortes hubieren de pro
cesar en primera instancia á un empleado público, y  
no residiere este en el cantón en que está la Corte, 
podrán cometer la actuación del sumario á un letrado 
6 á los alcaldes municipales, para que el Tribunal con
tinúe la causa. .

Art. 45. Las funciones de las Cortes Suprema y  
Superiores se limitarán á juzgar y hacer que se eje
cute lo juzgado, con arreglo á las leyes, y  al ejerci
cio de las demas atribuciones que estas y la Consti
tución de la República les señalaren. Los Ministros no 
podrán despachar y  ejercer al mismo tiempo comisión 
alguna, ni tener otro empleo, esceptuando el de Con
sejero de Gobierno, con arreglo á la Constitución!

Art. 46. En los decretos de sustauciacion y  autos 
interlocutorios usarán de media firma; y  en las senten-
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40 LBYES.
cías definitivas, de firma entera.
-r;ví Art, 47. Los nombrados interinamente para cual
quiera de las plazas de las Cortes, gozarán a el mismo* 
sueldo que los1 propietarios, salvo el caso del art. 25.

7  J v v

,J .),!

t:
TITULO 11.

DE LOS SUBALTERNOS DE LAS CORTES SUPREMA Y SUPERIORES.
j V . :• ;: ; 1 ■ -7*'^

.. , . SECCION l.*“ , « r. , 4 •
* m | ' . 1  ̂, *- ’ i .

Délos Secretarios Delatores. •l;' V i ' F'í Í" ' 1
Art. 48. Los Secrétanos Relatores serán delibre nom

bramiento y  remoción de las respectivas Cortes. En las- 
Superiores concurrirán al nombramiento los Ministros de* 
ambas' salas' y  el Ministerio fiscal. ¡ , . , ,
" Art. 49. Los Secretarios Relatores serán juzgados, én 
primera y  segunda instancia, por las Cortes, respectivas, 
en las causas qué de oficio ó por acusación se les pro- 
ítíüeva;' por mal desempeño ,en el eiercicio de sus fun-
ciones. \ : ’r ,V\ '.. • ......,
^ Art. 50. Son deberes de los Secretarios Relatores:^— 

1? Presentar al Tribunal, el primer dia útil de cada 
mes, tina lista del estado cíe los negocios de su resol te, 
y dar, ‘ semaiiálmente al Ministro fiscal otra lisia de las 
Causas/criminales y de hacienda, con espresion de su 
estado: L » , . : ̂ ,

2? Dar á los Ministros fiscales todas las noticias y  do
cumentos que les pidan para el desempeño de su mi- 

’ nisterio, y  pasar á sus casas cuando sean llamados para- 
objeto del sérvició: f y  /  , /  \ ; V

3? Archivar y custodiar, con la debida separación, las- 
leyes y  decretos que el Poder Ejecutivo comunique á 
las Cortes, y  los papeles de sus Secretarías, formando 
de todo el respectivo índice: ,

4? Tener seis libros en papel común, rubricados y  folia
dos por el Presidente; uno, para que se registren las 
consultas y  sus decisiones: otro, para las comunicaciones-

. ' m  ' , U  j  « i .  J • 1 • ■■: l f ‘ U  i w ü  : •
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oficíales del Tribunal: o trompara, anotar el despacho diario 
de los negocios: otro, para el conocimiento de los espe
dientes y  papeles ' que salgan de la Secretaría, confor
me á la, ley: otro, para inscribir las multas impuestas por 
el ' Tribunal,' * 'después dé ejécutoriádas las condenas; y  

; otró, en finjqWa anotar la fecha1 en que reciban <5 dé.\Kiel- 
j van los espedientes: - r • . ,'*:V! A

' 5? Autorizar los áctos del 'Tribunal y  hacer' por, sí 
las notificaciones:.' v ” •,11 ‘

' 6? Conferir compulsas dé procesos y  otras piezas,'J pre
vio decreto del Tribunal respectivo y  en el papel, sellado 
correspondiente: J i‘- 1 . . ,. ,

7? Concurrir al despacho media hora ántes de que se 
reúna el Tribunal: * V

Art. 51 i No podrán los Secretarios .Relatores conferir 
certificados en relación, sino traslados literalmente co- 

j piados del original respectivo. Los que tengan otra for
ma son de ningún valor, y los que infrinjan esta dis- 
posieion serán castigados con destitución de empleo.

Art. 52. No podrán ejercer la abogacía ni ser procu- 
curadores de negocios de otro; pero sí les será permitido 
abogar en causa propia, de su mujer, padres, hijos y  
hermanos. r * ’• . ,. / . .

Art. 53. Todas las provisiones y  despachos que man
dare librar el Tribunal se anotarán, sellarán y  firmarán 
por el Secretario Relator,.sin necesidad de dejar copia.

Art. 54. Los Secretarios Relatores señalarán el signo 
de que deben usar los escríbanos públicos, previo man
dato del Tribunal respectivo.

Art. 55. En cada una délas Secretarías de las Cor- 1 
tes habrá un oficial mayor de libre nombramiento y  
remoción del Secretario, siéndole prohibido hacer per
sonería en ningún pleito. * ~

Art. 56. En las faltas temporales del Secretario la ' 
Corte respectiva nombrará un abogado para que haga 
sus veces en todas las diligencias que están atribuidas 
al Secretario. *

oX
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■' *7 'l i:; 1 SECCION ».«*v  s ; S? V '  

Ib';’* " ' L ' ' ' ' . I ¡ ' ' # i , ■ ' I 1 - ' r 1 ’
Be los porteros y sirvientes. ¡

. ■ , , j r_ . f r . 1 , 1 t . ' ' ' ' J ■ i ' 1 ' 1 ' i 1 ^  ^

Art. 57. Las Cortes Suprema y  Superiores tendrán 
un portero de libre nombramiento y remoción del Se- , 
cretario. ¡ •,

Art. 58., Es de cargo de los porteros citar á los 
conjueces, ejecutar los apremios para la devolución de 
los procesos, llamar al despacho, publicar la hora en 
que este deba comenzar, y, cumplir y  ejecutar todo lo 
que oficialmente ordenaren el Secretario, Tribunales ó , 
Ministros. Les es prohibido encargarse de la gestión , de 
negocios contenciosos ajenos. . >. ■ (. .,. / r ; ; :

Art. 59. En la Corte suprema y  en cada una de 
las Superiores habrá un sirviente nombrado por el res- , 
pectivo Tribunal,, quien les designará las funciones que 
le correspondan. f. i ,

SECCION 3 . a
■ - i  r , i  - ■ / \ i  > l f  1; » 5 .. .  * I ■ -  ■ J i1 -  w  ¡ :  i  ^ E ■. ' ,  . I f - i  : :

* i 4

. ; un Bel tasador de costas. ’ ;
'■i ... f ;: , «-.■ ■ í ' i * . o f ■ f ‘ ' ■ f

Art. 60. Las Cortes Suprema y  Superiores tendrán 
un tasador de costas, en el que deberán concurrir las 
calidades de ciudadano en ejercicio, probidad y  versa
ción ,en los negocios curiales. Será nombrado por el res- i 
pectivo tribunal y  prestará el juramento constitucional 
de desempeñar el cargo fiel y  legalmeñte. * ■ ■ - .

Art. 61. En los cantones donde no resida el Tri-I, 
bunal, los alcaldes municipales nombrarán un tasador . 
de costas. .:T . ••. .-.'/ . • , . y. ;  j w .. •

Art.; 62, i En la capital de la 'República .e l: tasador:> 
nombrado por /la Corte Suprema servirá también ¡ para i 
la Corte Superior de Quito y. juzgados /inferiores del ?
cantón.],,/ ‘ ;

. Art. 63.. La .Corte Suprema, las Superiores y  los 
Alcaldes municipales podrán remover libremente á los- ■; 
tasadores. ' j..
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i 1 * i ■

f M , ■r r \ '.i; . íí r
DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. t

- ’ r" »■ 1 . 1 r - . J i * •

SECCION i l .ej!  ,

i [  f  * / !  '  ‘ j  '

Be los jueces letrados de provincia.

:Art. 64. Eri ja  capital de cada provincia habrá * un 
Juez letrado con las atribuciones s i g u i e n t e s : d ‘

1* Conocer privativamente y en primera instancia1 
de todos los negocios contenciosos, civiles y  . criminales 
que tengan relación con cualesquiera ramos de la hacienda 
pública: " " . . . -11  ̂ i»

2? Decretar la suspensión y  conocer, en ’ primera 
instancia de las causas que, por mal desempeño en el 
ejercicio de sus funciones, se formen contra los emplea
dos de hacienda de su respectiva provincia, cuyo co
nocimiento no esté atribuido á otros jueces: .

3? Visitar, cada seis meses, el archivo del escriba
no de hacienda, y hacer cuanto en el caso se previene 
á los alcaldes municipales: . ' -/i

4? Conocer privativamente de todas las causas cri
minales del cantón donde residan, y  á prevención con 
los alcaldes municipales de los, otros cantones de pro
vincia: _ . . .

5.v. Remitir cada seis meses á la Corte o'Superior 
respectiva lista de lasJ causas criminales, incluyendo aun 
las que estén en estado ,de sumario que no sean por 
delitos privados y  de las de hacienda que pendan ante* 
él, bajo la multa, de veinticinco pesos. Las darán tam
bién al Gobernador de la provincia cuando las pida: ::- 

6? Es común á los ¡ Jueces, letrados i la > atribución'1 
15. .,dcí art,,,67,,. '[■* ^¿»i;rf.*1 ■ i.

Art. 65. Los jueces letrados, en caso de impedí-' 
mentó ,ó de falta absoluta,;’serán 'subrogados inmedia
tamente por los. alcaldes municipales del>«cantón de la f 
capital de provincia. 1 ■vr¡tÑ d¡orna h ¿d 

Art. 66. Para ser . Juez,i letrado ..se requiere:* séiv 
ciudadano en ejercicio,abogado no . suspenso, ¡ recibido 
ó incorporado en los tribunales de la Ltepública y  ha-
■ r ' •. d d  . " ' V
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S*

44, - , ...leyes ' '  •
ber ejercido su profesión con buen crédito por tres años- 
E l Gobernador de la provincia1 leí pondrá en posesión 
de su empleo, previo el juramento constitucional, y  
durara por seis anos.

sección 2?«* : • .

j 'Deíos^Mcaldeé''\Mitnicijwies. '" ‘ 'AV
T ' ' J ; 4 - f , I

■ ■Art, 67. Son atribuciones de los Alcaldes municipales: 
1? Decretar la suspensión y  conocer en primera ins- ' 

taiicia de las cáusas que, por mal desempeño en el ejer
cicio de sus funciones y  por delitos comunes, se pro
muevan contra los tenientes políticos y  jueces par
roquiales: \  •

2‘? Decretar la suspensión y conocer en primera 
instancia de las causas elimínales que, por delitos co
munes y  por mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones, se formen contra los empleados públicos y  
subalternos de los juzgados de cualquiera clase que sean, 
cuyo conocimiento no este atribuido á otra autoridad 
por la ley: ; ' : ' 7- . íL - 7  4 1

3? Conocer, en primera instancia, de todos los ne
gocios contenciosos chiles, cuyo conocimiento no esté 
atribuido á otra autoridad, y  de los criminales de los 
cantones donde no residan los jueces letrados, á pre
vención con estos:

4? Conocer, en segunda ó en última instancia, de 
los negocios civiles de que hubieren conocido en pri
mera lor jueces parroquiales, con arreglo al código do 
enjuiciamiento civil: r' v  ̂. -

5? Dirimir las competencias que se susciten entre-1 
los jueces parroquiales de su respectivo cantón. Si se 
promoviere competencia entre jueces parroquiales de di- . 
versos cantones, la .dirimirá el alcalde del que la liu -, 
biese provocado: • : ; ; 1 " r .

6? Aprehender á los delincuentes á prevención con 
ias jueces, previa información sumaria del he- 

in ella, cuando fuera infraganti: practicar in~
' mte en este último caso el respectivo suma* 
'el reo perteneciere á otro fuero, dar cuenta,.
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con uno y otro al tribunal ó juez competenté: *,
• V/ j7?* Aprehender á los delincuentes de otra jurisdic
ción, á requerimiento del juez competente, que conten
ga los comprobantes del hecho, ó el auto motivado ó 
sin él cuando el delito sea notorio: . - : .

8? Castigar correccionalmente con arrestos que no 
pasen de seis dias ó con multas que no escedan de 
veinte pesos, cualesquiera faltas ó escesos que no sean 
de gravedad contra el buen órden, honestidad, decen
cia" pública y seguridad de los habitantes. Estos jui
cios serán verbales y las, determinaciones se llevarán á 
ejecución sin mas recurso que el de queja:

9? Hacer el oficio de jueces conciliadores y de paz 
climaterias civiles ó por injurias: í > ¿ ;
' . 10? Hacer las visitas generales y  particulares de
las cárceles,*^dando cuenta del- resultado aH tribunal 
respectivo: . ., -

11? Remitir á la .Corte Superior de su dependen" 
cia lista de las causás cfiiniiiáles cada seis meses, in-

. ( M  guw¿°»^sce.pí6
las que versen ,sobre., .delitos .privados,, y . cada año de 
las civiles, bajo la multa de veinticinco pesos jDara 
gastos de justicia.- Daráir tariibien estas listas al Go
bernador de la. provincia cuando las pidiere: - .

12? Dar cuenta, a más* tarde'dentro de tres dias, 
á la Corte r Superior de las . , causas - criminales- * que se 
inicien, y continuar, pasando, losj4avisos,• en-, las •♦épocas 
que se prescriban ó pidan: ; ' : V r . : y.’V

13? Consultar, con dictámen de letrado sino lo fue
ren, rá la Corte Superior las dudas sobre la inteligen
cia de alguna ley, manifestando las razones, en que se 
funden: .. r •

y  d e c r e t o s ; - 4 5

14? Conocer de los recursos de queja, que. se in
terpongan contra los jueces parroquiales:

15? Nombrar promotores fiscales, donde no residan 
los agentes, en las causas que la ley exija su intervención: 

16? Visitar, cada seis meses, los archivos de los 
escribanos, apercibirlos y  multarlos por las faltas que 
noten: ponerlos en causa si estas fueren graves y  tu
vieren pena de suspensión ó destitución, y  dar cuenta
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4 6  /  V. -' LEYES r :
de la visita 'á la Corte Superior: . > ■; ' • . A '

17* Conocer de las causa de despojo judicial co
metido por los jueces parroquiales. .

Art. 68. Los alcaldes municipales, en los lugares 
donde no resida la Corte Superior nombrarán, de acuer
do, un abogado ó dos para la defensa de pobres, y  
no habiéndolo, un ciudadano de probidad é inteligen
cia conocida. .

. , /  . TITULO 4? -  ;

r DE LOS JUZGADOS ESPECIALES.
. . 1. S .■ . ■ ' • ' ' I " -

/ ' - .  -  . L ■ ■ .  _

SECCION UNICA.

Art. 69. Los tribunales y  juzgados especiales ó pri- 
vativos se arreglarán en sus procedimientos y  resolu
ciones á las leyes y  decretos que les son peculiares.

TITULO 5? '

DE JUECES PARROQUIALES Y DEMAS SUBALTERNOS DE
LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. ~

■ íj < —  i - - <1
r' vT ; * ' * )

SHCCION l . «  ^

De lós jueces parroq

Art. 70. En cada parroquia habrá un número de 
jueces parroquiales proporcionado á las poblaciones, y  
sus atribuciones son las siguientes:

Conocer, en primera instancia, de las causas ci
viles cuyo valor en su acción principal no esceda de 
doscientos pesos, procediendo en el juicio con arreglo 
.á los trámites que prescribe lá ley:

2 * Conocer, definitivamente y  sin mas recurso que 
- el de queja, de las demandas civiles que no pasen de 
‘treinta pesos: ; ,

3* Conocer en juicio verbal y  sin mas recurso que 
el de queja, de las demandas sobre injurias y delitos 
ó faltas leves que no merezcan otra pena que la de 
arresto desde tres á ocho dias, ó una multa desde uno 
hasta doce pesos: .■ . > .
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4? Hacer el oficio de jueces de conciliación y  de 
paz en las demandas de que habla el inciso anterior, 
y  en todas las civiles que sean de su competencia:

' 5? Ejercer, en su parroquia, las atribuciones 6?, 7*
y  8* del art. 67. -

6? Ejercer las demas atribuciones que les seña
le la ley. f v

Art. 71. Para ser juez parroquial se requiere ser 
ciudadano en ejercicio y  vecino de la parroquia. No 
pueden ser tenientes políticos, los estanqueros, pri- 
micieros ni rematadores de algún ramo de la hacienda 
pública.

SECCION 2 J>  ̂ r 
De los alguaciles mayores. •

A rt 72. En cada cantón habrá un alguacil mayov, 
que será nombrado conforme , á la ley del régimen po
lítico, y  sus funciones serán: , ■

1? Hacer los embargos^dé bienes:
2? Proceder por - sí solos 6 por medio de los al

guaciles menores á los arrestos y  prisiones que les co
metieren los jueces competentes, ya sean seculares ó 
eclesiásticos: v f •

3* Hacer ejecutar las sentencias en que se imppn- 
.ga alguna pena á los reos, y  la de muerte, presen
ciando necesariamente el acto.

Art. 73. Los alguaciles mayores no podrán ap ehen- 
der ni arrestar á persona alguna sin órden escrita del 
juez competente, bajo la multa de veinticinco pesos por 
cada vez que contravengan á esta disposición, y  si pa
saren de dos serán destituidos. Se esceptúa el casode 
encontrar alguno cometiendo un delito, pues entónces 

" deberán arrestarlo y  dar inmediatamente aviso al juez 
competente.

Art. 74. Toca á los alguaciles mayores la policía 
de las cárceles, que estarán bajo su inmediata inspec
ción, y  por lo mismo nombrarán y  removerán á su 
arbitrio á los alcaides y  alguaciles menores, que serán 
tantos cuantos á juicio del respectivo Concejo Muni
cipal sean necesarios para cumplir las órdenes de los

Y DECRETOS 4 7
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p .'-LEYES i -r  ;
< tribunales y  juzg

A r t . 75. Los alguaciles mayores no podrán servir—, 
5 se de los menores para, sus propios negocios, ni lo& 
ocuparán en ¡ actos que no sean de justicia. Tampoeo 
podrán nombrar á sus parientes ni ~ domésticos . para 
alcaides ni alguaciles menores. , ,M . . * í ;

'■ Art. 76. Los alguaciles mayores asistirán precisa
mente á las visitas, de las cárceles. Deberán, ademas,, 
visitarlas por lo menos dos veces cada dia para pro
veer al buen trato de, los encarcelados, al arreglo y  
exacta disciplina de las cárceles y  á , la¡ seguridad, de 
los presos, de todo lo que serán responsables. ■ ; ■ 

Alt. 77. En los embargos de bienes se arreglarán 
á las leyes vigentes y nunca , cometerán la diligencia 
á otra persona.

Alt. 7.8. t En los. lugares distantes, se cometerán las 
' diligencias'prédichás ‘A jo s iueces parroquiales* .á méiios 
que la paite interesada quiera , que practique, ,a¿ su 
costa el mi sin o ..alguacil, niayor jp.ló^mqnQre8.¿ r 1

\ , , - i ‘U CL-J
•vft jluV-iut *í:v; > gEccí©?; .3.̂

* t1# ví»
i  i r ;  v i : * *  í 1 x  
l -VUT-Ci •

11 .

;■ * vr.T, j . D e  m  c s c r ib a m s  ¿«d ;?■ .rr■,' rm* -•\ > 1,. ■> * i f .■ L u  ■ J J «-i 2 ■ /; *-* f v *
- - . , ' . _*,} * 
Alt. 79. En cada capital de ¡cantón, .liabrá desde

"'tinahasta seis, escribanías numerarias, atenta ,1a pobla- 
, ;’á ‘juicio de la respectiva Corte Superior.,
Alt. .80. Los •escribanos * serán] nombrados mor la 
O [Superior respectiva. ..
Alt. 81. Para, la provisioii de estas escribanías la 

Corte Superior convocará á-, oposición port edictos..-con 
" el término imprórogable de tres meses, y  se circulará 
la noticia a los jueces de primera instancia del cantón, 
euya escribanía se trata de proyeer, para que los que quie
ran obtárla concurran dentro del término prediclio. ,
. . . ' Art. 82. Los .pretendientes deben acreditar previa-, 
mente al exáinen, que concurren en ellos las circuns
tancias de probidad, secreto y  constancia en el trabajo, 
buena letra y conocimiento de la gramática y  ortografía.

' §. 1? La prueba de las calidades morales se prac
ticará de oficio por el Presidente del Tribunal respectivo-
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§, 2? tSufrirán ,los '.opositores un. ex/mieR á lo^ipe-, 
nos. de una, hora .dé las materias relativas á, los debe
res y  fuñe iones, del oficio,: ; í, ; r <>•<

‘; Árt. 83. Hecho el J nónihramientp ,y ¡ espedido5-elj 
título por la Corte Superior, el nombrado¡ será pues
to en posesión por el alcalde , municipal , mas t¡antiguo 
del cantón, prestando el juramento respectivo^,.;. j-1:

Árt. 84. Los Gobernadores designarán, en 1 calidad» 
de int3rinos, los escribanos que deban serlo; de las ju 
dicaturas de hacienda, y los alcaldes ̂ .municipales- en?, 
cargarán, con la misma calidad, las ̂ .escribanías de nu
mero á otros de igual clase, ; por muerte ó por impe-, 
dimento del propietario ó, por ser de nueva ¡creación, 
hasta que se haga el nombramiento, por la Corte* res-,
pOCtiva. , 1 ( , ,! ;rr/, , / -r.i

. Árt, 85. Son comunes, respectivamente á los escri-; 
baños, las disposiciones de los incisos 1?, 2?, 8?, .4?, 5? 
y  6(.* del art. 50, y la de los artículos 51 y 53 respec
to de los despachos y provisiones que libren de orden 
de los alcaldes municipales. I ' ‘

Art. 86. Habrá un escribano designado por el Po
der Ejecutivo, cuyo ejercicio principal será despachar 
las causas fiscales y criminales con los jueces letrados 
de hacienda, pudiendo actuar en las civiles. Se le asig-. 
liará un sueldo sin peí juicio de los derechos que ten-, 
ga conforme á arancel en los negocios en que pueda 
cobrarlos. * . , . *.J %v . .>;

Art.' 87. Los escribanos que fuesen abogados na 
pueden ejercer la abogacía sino en los casos del art. 52.,

Y DECRETOS. 45);

t < f w *,r -‘ l-
TITULO 6? > )

i , r

DE LOS ABOGADOS QUE INTERVINIEREN EX LOS JUICIOS CO- 
AIO COXJUF.CES, AUDITORES, ASESORES Y DEFENSORES.

‘ ; k 1  ̂¡ < > ) 1 I . í i i ! - ’ I ■ ■ , - ■ ’ * . ' 1 ' 1 - *'<• ; 1 ‘ tj J■ ) < > I ■ o • i: ■

crita
eer,; todas las funciones correspondientes; á su ’ profesic» 
enrlos tribunales y  > juzgados de la República. 1;, j! 4>,T 
-: í» cArt. 89¿ Los abogados* podrán estipular4 libremeiL1 r 

tei sus i honorarios con • sus clientes*4 pero en* caso d e : con-
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5& LEYES.
denación de costas y  reclamo de parte por estimar es- 
cesivo el que se Cobra, se tasará por el juez somanta 
ro en las Cortes y  en los juzgados inferiores por los 
respectivos jueces ó asesores, sin que este acto cause 
derecho alguno. ' ( ", A

. 1 §. imico. Sinembargo de la facultad concedida en
el artículo anterior, los abogados no podrán estipular 
cantidad alguna por razón de la victoria del pleito ííi 
celebrar el pacto (¿uotaUtis.El que contraviniere en to
do ó parte á esta prohibición, será inhabilitado perpe
tuamente para ejercer la profesión, y condenado á la 
restitución de lc> que hubiere estipulado. <

* ! Art. 90. Los abogados, con estudio abierto, despa
charán las defensas de pobres v las demás cómisio-, 
nes y  encargos que les encomienden los tribunales y  
juzgados, siempre que ' no tengan empleo ó comisión 
que les impida el ejercicio de la abogacía. ’ Vb '

Art. * í) 1. No podrán ejercer la profesión, dé abo
gado los Diputados al Congreso, mientras gocen de 
inmunidad, los Ministros Secretarios del despacho, los 
Magistrados de las Cortes, los Jueces de primera ins
tancia, los Gobernadores y todos los demás empleados 
del ramo ejecutivo que ejerzan autoridad y tengan ren
ta del Tesoro público. Los demas empleos no impi
den el ejercicio de la profesión.

■ §. único. Los comprendidos en el artículo anterior
podrán abogar en causa propia, de sus mujeres, ascen
dientes, descendientes y  parientes hasta el cuarto g r a - , 
do civil de consanguinidad y segundo de afinidad.

Art. 92. Los letrados que fueren alcaldes munici- 
])ales ó jueces parroquiales podrán ejercer la profesión 
de abogado ante las Cortes de Justicia..:/ . , .

Art. 93. Los eclesiásticos abogados no, podían ser 
defensores, asesores, auditores ni conjueces, eseepto .en 
-los casos permitidos, por los cánones. - * r. ¡  ̂ r; ' v

Art. 94. Los abogados, que hubiesen manifestado 
por esciito á cualquier tribunal, juzgado i ó ¡ aute rielad 1 
•que han cerrado, su estudio y; no ejercen; J a  abogacía, ' 
no serán propuestos ni colocados en ningún destino ju 
dicial, pseepto los , cargos ^concejiles, rn i podráni liaeerb
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'defensas, ni servir de conjueces ó asesores, y esta cir
cunstancia se publicará por la prensa, : '

Art. 95. Serán admitidos al ejercicio de abogados 
•en la República los de otras naciones, siempre que' 
•cumplan con los requisitos que prescribe la ley.

A rt 96. Los abogados que se incorporen con arre
glo al artículo anterior y  que no sean ciudadanos con-1 
forme á la Constitución, ejercerán solamente la aboga
cía en la defensa de pleitos; mas para ser jueces, con- 

jueces, asesores o auditores, deberán tener las cualida-1 
des que requieren la misma Constitución y  las demas ', 
leyes de la R e p ú b l i c a . /-••}> i ; i ' >  mima; ¡<

í í-;-'¡i -

Y DECRETOS* 5 1

'i-' ítf 3 " t :
i ■ ! J C

■ L
TITULÓ ■ >■;.\ ■!'J iM »

4
■ M' i V I i > . i

DISPOSICIONES GENERALES. ...■ . . - A . _ - . 1 - i  ■ ¡ ■ . > - » 1 i í • i ' '  f r,r 5
g g i 1 " J . ¡ 7 ■ '

Art. 97.- Todos los tribunales y  juzgados de la lle- 
pública, usarán de esta fórmula en las sentencias de
finitivas que pronuncien: Administrando justicia nom
bre de la .República y por autoridad de ley. Las eje
cutorias, despachos y provisiones de las Cortes Supre-1 
ma y Superiores, se encabezarán también en nombre 
de la República. '■ * *

Art. 98. Cuando el Poder Ejecutivo suspenda un 
empleado militar ó de hacienda y  lo entregue al juez 
competente para su juzgamiento, esta suspensión no ten
drá la fuerza del auto en que se declare haber lugar 
á formación de causa. - *

Art. 99. Los tribunales y jueces guardarán álos.  
ab ogados la libertad que deben tener por escrito ó de 
palabra, para sostener el derecho de sus clientes. Los 
abogados, así como deben proceder con arreglo á las 
leyes y con el respeto debido á los tribunales y au
toridades judiciales, serán tratados por estos con el de
coro correspondiente, y  no se les interrumpirá cuando 
hablen por1 sus clientes,' ni Se les coartará directa ó , 
indirectamente el libre desempeño de su'- cargo. ^,f . ■

! » Art. 100. Los tribunales y jüzgádóS que, coii arre-.: 
glo á esta ley, formen causas a ún empleado público,
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52 "LEYES.
df’rán inmediatamente •h'visó á' laautoridad á quien cor? 
responda hacer» el - nombramiento. "Igual avisó'daráú dcd 
iVtimo resultado ¡de la causa, i «vo-. 'bon-j ,

que ios cíe i tiesta entera v j ios compren 
Lis vacantes de Semana ‘ Santa;' Pascua de Pentecostés. * 
l a . : de diciembre,f i el Camaval y  fiestas cívicas ./1, 1 ’ ‘ *
’-íí'C' Art. 102; i Loá*'Magistrados- dé la Corte ’ SiípréniácS • 1 • -• •' i • . • {, i i • r i' j i

Vj  ̂ vv*  A V U J 7 V C V )

con multa que no pase de veinticinco pesos, y cóii 
arrestos que no escodan de tres dias, siempre
que no Laya lugar á otro mayor castigo con arreglo- 
á las leyes. La pena correccional se llevará á efecto ' 
aunque se interponga el recurso de queja.

. Art. 103. En el despacho de las causas se obser
vará el orden siguiente: ! 1? Las causas sobre delitos 
contra la Constitución ó contra la seguridad interior o 
esteriór de hi, República: > 2? Las causas sobre delitos- 
de los . empleados públicos en , el ejercicio de sus fun- > 
¿iones: 3? Las de hacienda ó las que tenga algún b í 
teres la Nación: 4? Las criminales; y  5? Las civiles. ' 

Art. ,104. Los Presidentes, de acuerdo con los >Se- 
cretarios Relatores, harán formar con estos la , tabla v 
lista en que consten las causas que se hallan en está-: 
do de relación, observando estrictamente el orden’ de
tallado en el artículo anterior. . , ¡

- Art. 105. Las vísperas del domingo de Ramos y  el 
24 de diciembre de cada año, habrán visitas generales de
cárceles, que Lamil las Cortes Superiores por. sí mismas f 
con la concurrencia, de sus secretarios, porteros,; escrí- • 
baños, j ueces dé primera instancia y  parroquiales,; d e l! 
cbixiisario de policía^ d e l ,, alguacil mayor,:t. agente. ífisr i 
cal, abogados, de pobres y demas subalternos. :,> f

Art.., 10G. Los abogados que fuesen nombrados de¡ 
cónjuecés* en v las Cortes Snpremn y  Superiores, no,pi'es-rr 
tarán juraméiito^en'. eada‘,.négo.cipi j en .que hayap c)e co-

.tiernpo do. la i
+

* >■
, V  j
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'capción. . V , ' ;

Art. 107. Quedan derogadas todas las leyes orgá
nicas que han regido hasta la presente. .... .

•Comuniques© al Poder Ejecutivo para su publica
ción y cumplimiento. , # <  ̂  ̂ :

Dada en Quito, capital de la República, á veinti
ocho de julio de mil ochocientos sesenta y  nueve. » 

El Préndente de la Coiivencion; El
Secretario, Víctor. .Laso. * ! - ^ j

Palacio de Gobierno en Quito, á 3 dé agosto do 
1369.—Ejecútese,—man<jel de ascásubi.—E l Ministro del 
Interior, Pablo Herrera. ' -

L i E Y .  ■/. ;
1 ' . y

Agóstó 30.—Adicional á la orgánica del Poda' i

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR;

teoXstóERÁNbÓí l - . ,v,“. ,, ;? ' ■ ' :. ■ , 1;' • ■ t U j ': í
í \  ‘ - , * ' 4 - ' . f i\ 0*

1? Qti) se há adoptado el sistema unitario jw a  la 
Organización de las Cortes Superiores, y que por lo 
mismo rio lláy necesidad de relación; '

2? Que hay algunas omisiones en la ley orgánica 
del Poder Judicial, ¡ • : J

í .• *i r * ■* , .■ v ■ - t
DECRETA:

Art. 1? En las Cortes Superiores no se liará rela
ción de los espedientes, debiendo leerios por sí mismo 
el Ministro que fornia la sala: .
' ' A rt 2? Los escribanos que sean abogados no po
drán ejercer la profesión dé tales; ya sea como apode
rados ó como cesionarios bajo la, pena de destitución, 
escepto en los casos del a rt 52 de leí ley orgánica ju 
dicial. ' V ' : ' /«. •• 1 -r •:. >3\
/  Art. 3? El abogado qué se nombre para reempla
zar al Secretario de la Corte, hará sus veces sin ne
cesidad de escribano. \  Y Y ‘ ,

A rt I? Estas disposiciones Se insertarán enr la ley
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5,4 : '• ÜeYeS * '  ' _ : *
orgánica de tribunales. , ................ í r;' •

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. 1 , -■ ■■

" Dado en Quito, capital de la República, á veintí- 
, ' seis.de agosto de mil ochocientos sesenta y  nüeve.; 

r El Presidente de la Convención, i?. Carvajal.—El 
, Secretario, Víctor Laso. . ; ‘ Jl ,

1 Palacio de Gobierno Quito, á 30 de agosto de 
1869.-^Ejecútese.:—o. garcía moreno.-^EI Ministro de l . 
Interior, Francisco J. Salatar. .
r  ;■ j j ; í t * r_ , ' ■ - t ■ ■ ■'v \ ■ j , 1 ■ --- i-; * ■ i

L E Y ,  ' ./ • 1 1 '

Agosto S.—*&'chálasefondos para apertura g -»
cion de los caminos vecinales. ■

>■ **

' LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
\ j t " i . - ; . CONSIDERANDO: /

Que miéntraá continué adjudicada la contribución 
del trabajo subsidiario á las carreteras que actualmente 
se construyen en la República, como Sucede en algu
nos cantones, los caminos vecinales que favorecen el co
mercio y la comunicación entre las parroquias y  can- 

¡f tones, continuarían, por falta de fondos, en el abando- 
I no y  deterioro en que se encuentran, hasta ponerse in 

transitables, sino se provee á su reparación,

/  ' decreta: - — /
Art. 1? A solicitud de los vecinos de un canton ó 

parroquia, que pidan la apertura ó reparación de un ca
mino, el Poder Ejecutivo calificará la necesidad del ca
mino y  decretará su reparación, ó la apertura de otro 
mas ventajoso, bien sea carretero ó de herradura. '

Art. 2? Si para la mejor dirección del camino, hu
biere que ocupar terrenos de propiedad particular, pue
den ser oeupados en la estension que fuere necesario, 
pagando al propietario su . valor, en la forma que es
tablece la Constitución. ' , r .

Art. 3? Son fondos de aplicación oclusiva al ob-

í
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jeto indicado en los artículos anteriores: 1? Las canti
dades que, de la contribución del trabajo subsidiario 
de las parroquias interesadas, tuviere á bien designar 
el Poder‘ Ejecutivo, respetando las destinadas ó que se 
destinen á las carreteras, pudiendo este disponer, en ca
so de necesidad, aun de las que estuvieren aplicadas á 
otras obras, en virtud de las leyes anteriores á la pre
sente, pero no de las que las municipalidades hubie
ren adjudicado por contratos celebrados con terceras 
personas, ántes de la publicación de esta ley: 2? Una 
contribución, del uno al siete por mil anual, á los pro
pietarios de fundos rústicos en las mencionadas parro
quias, pagadera mensualmente por partes proporciona
les; y 3? Una contribución de dos dias de trabajo, ó 
el jornal correspondiente á ellos, que pagarán todos los 
vecinos de las parroquias interesadas en los caminos. *

§. único. En los cantones en que la contribución 
del trabajo subsidiario no estuviere adjudicada á nin
guna de las carreteras mencionadas en el art. 3?, se 
aplicará íntegramente al camino que se mande abrir 
ó reparar; y si fueren dos ó mas los que se quieren 
trabajar á un mismo, tiempo, se hará la aplicación por 
iguales partes.

Art. 4? Están obligados á la contribución breada 
en el art. 3?, los vecinos y  propietarios de las parro
quias por donde pase el camino, y  los de las que sé 
aprovechen de él, transitando ó conduciendo sus produc
tos. En caso de que reclamen algunos ciudadanos ó 
parroquias para que se les declare exentos déla contri
bución, por no tener interes ninguno en el camino que 
se quiere abrir á reparar, lo decidirá el Poder Ejecu
tivo, prévio informe del Concejo cantonal.

Art. 5? Los fondos subsidiarios mencionados en la 
presente ley y  generalmente todos ellos, como-el pea
je de madera &a, no tendrán otra inversión que la re-, 
paracion ú apertura de caminos, y serán personalmente 
responsables las autoridades que los. aplicaren á otros 
objetos.

§. único. Se esceptúan délas disposiciones de este 
artículo, los cantones que no tuvieren necesidad dé abrir

X DECRETOS. ... 55
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Y> repa rar sus caminos, y los concejos municipales res. 
pectivos, podrán disponer de los fondos, del trabajo sub
sidiario en otras obras de utilidad pública, prévia de- J 
signacion del Ejecutivo. • ' . ,

Art. 6? Los tesoreros de las municipalidades podrán 
serlo también de los fopdos de obras públicas, para el 
objetó de la presente ley, y  llevarán cuenta especial 
ele este ramo. :'v ' ' 1

Art. 7? No se podrán conducir aguas por los ca
minos públicos, sine por cañerías cubiertas ú qón puen-. 
tes seguros que faciliten el tránsito, previo ayiso al Con-,. ( 
cejo ^cantonal respectivo; y  los que las condujeran que-  ̂
clan obligados á reparar, á su costa inmediatamente, 
los daños que ocasionare el pa>so de las aguas referidas.

J Art. 8? Los que por cercar sus terrenos ó cons-. 
fruir algún edificio hicieren escavaciones, ó estrecharen, 
con cercos los caminos de servicio público, serán cas-, 
tigadós con una multa de diez á cincuenta pesos, sin, 
perjuicio de la reparación inmediata del daño causado, 
bajó la pena de tina nueva multa, equivalente á los gas
tos de reparación, que* se invertirán en ella.

§'. tínico. Con una multa igual á estos gastos se. 
obligará también á la ¡reparación de que habla el ar
tículo 7? á los que hubieren estrechado los caminos, 
siendo obligación de los Gobernadores de provincia 
mandar restituir, en el acto, los terrenos usurpados de 
los cambios públicos, á costa de los que, de hecho, los 
hubieren ocupado, ó de lqs que lo hayan autorizada 
indebidamente. : . v * * ^

Art. 9? Los tenientes parroquiales quedan autori
zados para imponer las multas de que hablan los artí
culos anteriores, previa una diligencia sumaria de dos 
o tres testigos, de ’ lo cual darán cuenta al Concejo 
cantonal, pidiendo las boletas correspondientes al Ta-'• • i -ir •*; - ’ •• ' .sorero del ramo.

Árt. 10. Concluido que sea. el camino en todo el 
trayecto útil á los propietarios y  parroquias interesa
bas en su apertura ó composición, quedarán libres de. 
la contribución creada en esta ley, sin que con ningún 

• pretesto, sea cual fuere, se les pueda obligar á conti-

■ v
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Y DECRETOS.
nuar pagándola.

§. único. El Concejo cantonal respectivo declarará 
llegado el caso de que'produzca su efecto el artículo 
anterior.

Art. 11. El Gobernador de la provincia, donde c*- 
tuvi^jje situado el camino de cuya formación ó repara
ción se tratare, será la. única autoridad que dicte 1&* 
órdenes conducentes á la organización del trabajo; y 
sin el pagúese, puesto por di qn las planillas, presu
puestos, vales y  en general, en todo documento de in
versión, el Tesorero respectivo no podrá hacer ningún 
gasto, ni legalizar las datas.

§. linico. En los cantones distantes, puede el Go
bernador delegar las facultades de organización de traba
jo, dirección &a, al Jefe político correspondiente, exi
giendo una razón semanal de sus procedimientos, siem
pre que lo teqga por conveniente.

Comuniqúese ál Poder Ejecutivo para su publica
ción y cumplimiento.

Dada en la sala de sesiones, en Quito, á diez de 
julio de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, R. Carvajal.—El> 
Secretario, Víctor Laso. , -L -

Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de agosto de. 
1869.—Ejecútese.—t-manuel, de ascásubLt—E l.Ministro del; 
Interior, Rabio Herrera.• 7 ■ - - ■ - -

-5,7

DECRETO. , .
' - - ■

i * i ,

Agosto 12.—Adjudícase todo el producto del trabajo subsi-, 
diaro del cantón de I)avile á de panteones y

puentes.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

c o n sid e r a n d o :
* ' ■ . . _ ! ' j ; i-,.;

: Que liay necesidad urgente de construir puente*
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y panteones en el cantón de Daule,

DEORE ‘! i i \
* * r K ( - \ *f '•

Art. único. Se adjudica todo el producto del traba
jo subsidiario del cantón de Paule, durante los anos 
de 1869 y  70 al cantón indicado, para que construya 
panteones en Santalucía, Balzar, Colimes y  Las Ramas; 
y  puentes en los estrechos de Pula, Banije, Colorado 
y Jos dos de Santalucía. ’ 1

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. , ■ - . ; 1 . '

Dado en Quito, capital de la República, á cinco de 
agosto de mil ochocientos sesenta, y  nueve. v

El Presidente de la Convención* JR, Carvajal.^Él 
Secretario, Víctor Lasa. * ■ '

Palacio de Gobierno en Quito, á 12* de agosto de 
1869.—Ejecútese.-^o.' garcía  m o r e n o .—=E1 Ministro del 
Interior, Francisca Solazar. í' 1 / .  , -  -

; • .5 > *' v ■■ v: -,(i vÁr-'j. ¿ :r* * •

el
t

■r 1 H 1

' ■■ ■ ■■ i. " \ * l * \ . i  . *

■ jV 1* i i •'»
D ECRETO ,' :

k ' t
i-k * ■ • ■ ■ ■ 7„, ■ r ■ . : ■■ .■ i v  s . : ■:« -r ; 1 * .

. Agosto 1%.—Relativo á la carretera de Cuenca^
L1 j d  *t “ 'j *

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,.

CONSIDERANDO: ; 4 . :í . v .

1? Que la carretera, desde la ciudad de Cuenca has
ta el puerto de Naranjal, es de vital importancia p a
ra las provincias del Azuay y  Guáyas;

2? Que la construcción de dicho camino se há prin
cipiado con buen éxito y  por autorización del Gobier
no interinó, .
I : . l4 I J

¿ M * *
v^ ví . pECRETfA: / ;  ,

i  i i .
Art. 1? Se aprueba la resokicien suprema de 0 de- 

marzo último, relativa á facultar al Gobernador de Cuen
ca; para construir la canutera que pondrá en comuni-
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eacion por el Naranjal, las provincias del Azuay y 
Guáyas; aprobándose también el uso de las facultades 
concedidas al mismo Gobernador, para el desapropio de 
los terrenos de particulares qUe se han ocupado y se 
ocupen para el caminp. • ; ; ’

Art. 2? El precio de los te iT en o s .de particulares 
será pagado por el Tesoro nacional, con arreglo á la 
Constitución^

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y ‘cumplimiento.

»■ Dado eU Quito-, capital de la República, á siete 
de agosto de mil Ochocientos sesenta y nueve.
_ . • El Presidente de la Convención, lí. Carvajal.—-Fl 
Secretario, Víctor Lasó.- ‘ 1

_ ’ Palacio de Gobierno en Quito, á 12 de agosto 
de 1869.—Ejecútese.—G-. g arcía  m:r e n o —El Ministro 
del Interior, Francsco J. Solazar '. . »

Y bÉCiiEl'OS 5 0

1 í ¿ i ■;<" i - u i 11 ■ i

í/. ■ Agosto 16.— L E I  de elecciones.

LA CONVENCION NACIONAL DEE ECUADOR,
i1 l1

- . ■ ; : W f -. ;
■ a j-f»- i ' i ■k ■ í 1

i:! n DEtJítETA:
r I

) i i r -

TITÜLO i.
f ¿ y i i " . _

Í)E LOS ELECTORES.

Art. 1? Soii electores todos los ecuatorianos qué 
están en ejercido de los derechos de ciudadanía.

. Art, 2? Hay tres clases de electores: 1* Eos ciuda
danos domiciliarios de la paitoquia en que debeú vo
tan 2* Los concejeros Cantonales; y  3* Los miembros 
del Cuerpo Legislativo.

>■- Art. 3? Los electores de primeria clase eligen, con 
voto directo y  secreto, á los Senadores y  Diputados prin
cipales y  suplentes* al Presidente de ! la República y  
concejeros cantonales. Los de la segunda clase eligen 
alcaldes municipales, jueces parroquiales, alguacil ma
yor, procurador municipal y  detaas empleados, cuyos
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Nombramientos les a'*i\huyen las leyes. Los de la ter
cera clase eligen Magistrados de la Corte Suprema y 
'del Tribunal de Cuentas, en la forma prescrita en el 
Tnciso 3? del art. 60 do la Constitución. Hacen también 
la eleceiou de los funcionarios civiles, eclesiásticos y  
militares, cuyo nombramiento les está atribuido por la 
'Constitución y las leyes. ' j V

; ■; TITULO 2. ■

DE LA INSCRIPCION DE LOS ELECTORES DE PRIMERA CLASE EN
LOS REGISTROS PÚBLICOS. * ? v" : / .

\ \ l ■. v ■ , n ■ * . ■ ■ ‘T í '< « - i  " *

Art. 4? La Municipalidad de cada cantón formará 
por primera vez eu enero de 1870, un libro que se de
nominará: Registro,de los electores del cantón Las fo
jas de esté libro serán rubricadas por el Presidente dé 
la Municipalidad, y cada plana estará dividida en tres 
Columnas verticales.

Art. 5? En la primera columna se escribirán en el 
órden alfabético de sus apellidos, con vista de sus re-1 
gístros actuales y con los datos que suministren los jue
ces parroquiales, los nombres de los electores que re
siden en el cantón y  calificados en las parroquias don
de sean vecinos. En la ségúnda se inscribirán los nom- 
brés de aquellos que vayan entrando en el ejercicio do 
los derechos de ciudadanía, por haberlos adquirido se
gún la Constitución, y avecindándose en cualquiera de 
las parroquias; y en la tercera, los de aquellos que hu
bieren muerto, cambiado, de domicilio ó incurrido en 
alguno délos casos señalados en los artículos 11 y  13 
de la C o n s t i t u c i ó n . ( r ; ¡7 ( r r.h , i-i r  ̂
iv .. Art. 6? El libro, de que habla el art; 4? será cus
todiado en el archivo de la Municipalidad; y  sise ex
traviare x5 fuereralterado, el Secretario de dicha Corpo
ración será castigado conforme á la ley. -Cualquier in
dividuo puede dirigirse al juez competente; para, poner 
en su conocimiento el estravío ó alteración dé aquel libro.

Art. 7? Luego que la Municipalidad haya inscrito 
en el registro á todos los electores del cantón, cía ¡fifi-
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cándelos según la forma prevenida en el art. 5?, pon*;' 
drá al fin de cada columna una nota que esprese, en 
letras y guarismos, el número total de los que que
dan inscritos. ,' •

Art. 8? Quince dias ántes de aquel en que deba 
principiar toda ¿poca eleccionaria, la Municipalidad can? 
tonal remitirá, á cada parroquia del cantón, una lista’ 
de todoá los elector ;s activos, que corresponden á cada 
una de ellas, y que -estén insbritos en el referido libro.’ 

Art. 9? Cada vez que según la lev sé haga’¿f;cen
só general de la República, el; Gobernador sacará,' def 
que corresponde á su provincia,’ una lista exacta dé lós 
vecinos que tengan las calidades que exige la. Coiisti—4 
tuciOn para ser ciudadano; y esta lista, firmada por ¿1 
y  su Secret’rio, se remitirá á cada uno délos Conce-; 
jos cantonales. . ’ " ;.C

Art. 10. La Municipalidad cantonal, luego qué re-1 
¿iba la lista espresada en el artículo anterior, hará la 
inscripción de todos los que resulten ciudadanos, acti
vos, en la primera columna de un nuevo libro, én la 
forma prevenida en el art. 5? . \ j

Art. 11. K1 Gobernador de la provincia, mediante 
los avisos que le pasarán las autoridades judiciales háé- 
ta e l ,31 de diciembre de cada año, sacará úna lista 
de los que, según la Constitución, se lialleh suspensos 
de Lis derechos de ciudadanía ó los hubieren perdido. 
De esta lista sacará’las que correspondan á cada can
tón y las remitirá á las respectivas municipalidades} 
para que inscriban en la tercera columna del referido 
libro á los que no estén en ejercicio de la ciudadanía} 

Art. 12. Del 1? al 6 de mái zo, en cada dos anos, 
je reunirá la Junta parroquial y firmará fres listas:éi\ 
la primera, inscribirá el nombre y apellido' de lós've- 
finos que hasta esa fecha, hubieren entrado .ál goce de 
la ciudadanía, por haber cumplido los requisitos exigir 
los en el art. 10 de la Constitución: en la segunda*, 
ios de aquellos ciudadanos que hasta esa misnia fecha 
s,e hubiesen avecindado en la parroquia; y en la ter
cera, , los de aquellos que, figurando en él “registro de 
electores, remitido por la Municipalidad del cantón, hú-
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bieien muerto ó mudado de domicilio. Estas listas irán, 
firmadas por todos los miembros de la Junta parroquial, 
y  se remitirá á la Municipalidad del cantón, dentro de 
ocho dias, dejando una copia en el archivo del Juez, 
parroquial. . r

Art¿. 13. La Junta parroquial se compondrá, de un 
juez parroquial, que será Presidente de la Juuta, del 
párroco, de un comisionado nombrado por el Concejo 
cantonal y, un Secretario, nombrado por la Junta.

Art 14. Las faltas de uno de dichos miembros 
serán suplidas por el otro Juez principal, si hay en 
la parroquia, 6 por los respectivos jueces suplentes. Pe
ro no se les admitirá á dichos miembros mas escusa, 
que la de enfermedad grave, legalmente comprobada 
y  calificada previamente por el Concejo cantonal. El 
miembro de la Junta que falte sin cumplir con este 
requisito, será castigado con una multa de diez á cin
cuenta pesos, sin perjuicio de ser puesto en causa por 
la desobediencia. *

Art. 15. Recibidas las listas, la Municipalidad del 
cantón hará ^as inscripciones, correspondientes en* el li
bro de registros y remitirá á las parroquias las copias 

- de que habla el art. 8? - : ;
• . Art. 16. Desde el 1? de enero hasta el 1? de marzo 

de las épocas de que habla el art. 12, el Juez parro
quial anunciará al vecindario de su parroquia, por me
dio de bandos que se publicará en los dias festivos, 
á la hora üe mayor concurrencia y  por carteles fija
dos en lugares públicos, que la Junta parroquial abre 
sus sesiones para formular las listas de que habla el 
art. 11, y  convocará á todos los que, por reunir los 
requisitos constitucionales, merezcan ser inscritos en cual- * 

"quiera de las dos primeras listas.
Art 17. Los miembros de la Junta parroquial y  

Juez parroquial, que no cumplan con los deberes que 
les impone la ley en los, dos artículos precedentes, su-t 
frirán una multa de diez á cincuenta pesos, que les 
impondrá el Jefe político del cantón. ■

Art. 18. Las disposiciones del art. 6? comprenden 
á los Secretarios de las Gobernaciones, á las Juntas

t
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parroquiales y al Juez parroquial, cuando se perdieren 
ó alteraren las copias de los registros de electores, re? 
mitidas por las municipalidades cantonales.

Art. 19. Todo individuo que, siendo ciudadano ac
tivo, no encontrare inscrito su nombre en la lista dé 
electores déla parroquia donde tiene su domicilio, ó pré- 
tendiere que se borre de la lista al que no tuviere los 
requisitos legales, tiene derecho de reclamar personal
mente, hasta el 31 de marzo ante la Junta parroquial: 
esta, si hallare justo el reclamo, hará la inscripción ó 
esclusion en la lista respectiva, y" pasará á la Munici
palidad del cantón copia ó aviso de ella el d ia l?de  
abril, para que se traslade al libro de registro de elec
tores. Si estos avisos se remitieren después de esta fe- 
cha, no serán inscritos en el libro los individuos á quié
nes se refieren, y las autoridades encargadas de la re
misión serán responsables por el retardo ó castigados 
conforme al artículo 14. .*

Art. 20. Todo elector de primera clase, que se tras
ladare á otra parroquia con ánimo de fijar su domici
lio en ella, tiene el deber de ponerlo en conocimiento 
tanto del Juez de la parroquia de la cual se separa,: 
como del de aquella •en que va á fijarse: y oada Juez 
parroquial se halla obligado á notar la separación y la 
nueva veoindad de dichos electores, en una lista que 
por separado debe llevar para este efecto. Estas listas 
serán puestas de manifiesto á las Juntas parroquiales; 
para facilitar la formacian de Jas de que habla el ar  ̂
tículo 12. . ' ' ^

TITULO 3,
,  .  - ■ : <

 ̂ ‘ 1 DE LAS VOTACIONES POPULARES; * - :Wp ,'::/ /  . ■•••... >; • - *'-V;v '• V- •'
Art. 21. En cada parroquia habrá dos urnas de ma

dera, en figura de un cubo de ocho pulgadas, con bue
nos goznes, una abertura pequeña en la parte superior, 
para introducir por ella la papeleta del votante y  dos. 
llaves, de las cuales la uña estará en poder del Juez 
parroquial y la otra en manos del comisionado. c ; i ií 
; ’ Art. 22. La Junta parroquial se instalará siempre:
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pn un lugar público;; y al empezar la sesión de cada 
dia, abrirá públicamente lá urna, hará constar que es
tá vacía y  la volverá á cerrar, tomando las llaves los 
que deban tenerlas. . c ' ! ■ -

Art. 23. Ningún ciudadano puede votar, sin que 
•conste previamente que está inscrito en el registro de 
los ;ciudadanos activos d e . la parroquia. ’ .
.j.* Art. 24. Cualquiera de los miembros de’ la Jun ta  
ppdrá examinar el voto, ántes de que sea introducido 
en. la urna, para asegurarse de qué el elector no jone 
mas de uno; pero en ningún caso se abrirá el papel 
gúe .lo contiene de modo que pueda ser leído. . / /  /  '
X j  |Arti 25. Las boletas serán manuscritas y  estarán 
dobladas de modo que puedan ser examinadas sin leerse: 
deben estar escritas en papel blanco, sin señal, marca, 
cerradura, número ni sustancien de firma del elector; 
su tamaño ser.'i menor que la abertura de la urna, pa
ra que entre por ella fácilmente, y no serán admiti
das las q u e . tuvieren cualquier defecto de los puntua
lizados; pero el elector, después de corregirlos, puede 
hacer uso del derecho de sufragio. ‘ ; *• .V

Art., 26. E l elector depositará personalmente su voto, 
én la u rn a /y  después, firmará el registro que se forme, 
según el modelo número 1 ? Este registro se llevará cri 
papel, timbrado con las palabras: Registro de las eleccio
n e s . de la parroqui a  e fe .... el cual deberá estar rubrica
do por, dos de los concejeros municipales. , ;/://■•'.' í 

■ A r t .2 7 . Concluida la sesión diaria, la Ju n ta  abri
rá eii público la urna, contará las papeletas y  verá, 
según las firmas del registro, si su número es igual ai 
de los electores que hubieren concurrido en ese dia. 
.En seguida procederá á escrutar las papeletas de los vo
tantes, haciendo constar en el registro de los nombres 
d e . los-elegidos el número de votos que hubiere obte- 
nidp. cada uno cíe ellos. 7  V V - : „. w

.... Art. 28. Cuando c-1 ,número de votos sea mayor, 
que él de los electores que hubieren concurrido en el , 
dia, se .sacará por, suerte el esceso y  se quemarán las, 
papeletas espedentes; pero, si faltan papeletas^ compa-, 
randp.su  número con el. de los electores,. se hará cons-t
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tar esta fultn, al terminar el acta de registro.*
Árt. 29. En el registro de votos se espresará, con 

números y letras, lá suma de sufragios que haya ob
tenido cada ciudadano, y  al fin, la suma total de vo
tos, firmándolo en seguida, según el modelo número 2?

Art. 30. Los registros serán cío-: uno, en que se 
reciban las firmas de los votantes y  s e . gnoten todas 
las circunstancias que ocurran en la sesión; • y  otro, en 
que se han de escribir solamente los nombres de los 
elegidos, con el número de votos que cada uno de ellos 
obtenga. • . 1

Ait. 31. Los dos registros de que* habla el artícu
lo anterior, se escribirán con arreglo á los modelos nú
meros 1 ? y 2?, en el papel timbrado de que habla el 
art. 26. Los pliegos sobrantes serán devueltos. al Con-> 
cejo cantonal, - que tendrá cuenta de los que remita. , 

Alt. 32. En el último día de las elecciones for
mará la Junta otro registro, que contenga la su pía to-¡ 
tal de los votos que, durante la época eleccionaria, lia-: 
ya obtenida cala uno de los elegidos; y  después, de 
firmado y  rubricado por los miembros de la Junta,: 
se cerrará con una cubierta, en cuyo sobre se escri- 
birá: Restañen de la votac■ on de la parroqui a d e . . .  Tan
to este registro como los otros registros diarios, serán 
remitidos en ese mismo dia al Concejo cantonal, des-, 
pues de cerrados en-un paquete sellado y firmado 
teriormente por todos los miembros de la. Junta. : 

§. único. En el archivo del Juez parroquial que-1 
dará una copia del registro total, firmada por los miem-r 
bros de la Junta. > 1 . . ■  ■ i1 :>

. Art. 33. Diez dias ántes de que empiecen las elec->, 
ciones, el Presidente del Concejo entregará.á los comi
sionados municipales el papel timbrado que estime ne-, 
cesario para cada parroquia. El Presidente que falte á, 
esta disposición, pagará una multa de diez r á cien pe
sos, que la impondrá * el Gobernador.' mu

Art. 34. El comisionado municipal entregará el par, 
quete de registro al Concejo, cantonal,; al segundo dia 
de concluidas las elecciones;; pero si la parroquia es 
tuviere distante, tendrá ,un dia. mas por. cada- seis , leri

Y DECRETOS. 65,
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guas. En caso d e . infringir esta disposición, sufrirá el 
comisionado una multa de diez á cien pesos por cada 
dia de demora. * 1 r ‘

) r  TITULO 4. ’ - 1 . !
■ V . .■  _} \. ■ ’ • . . . -

\  -ÉPOCAS DE LAS ELECCIONES Y SUS ESCRUTINIOS.
I . i '  . \  ' . . ' ‘ ‘ ‘ , ■ / F .-  ^  J :i . - . , 1 * • r _ , ■■

Art, 35. Cada tres aflos y  por tres dias consecu
tivos, que principiarán desde el primer domingo de di
ciembre se verificarán las elecciones de concejero» 
cantonales. . .

-Art. 36. Los votos de los electores de primera cla
se, se recogerán en la forma prescrita por esta ley, y  
desde el 12  hasta el 18 de diciembre, el Concejo ce
sante hará los escrutinios generales y  calificará á lo» 
elegidos. ' - ■ . . .  , .
- Art. 37; E l - 1 ? de enero, los nuevamente elegidos 
prestarán . ante el Jefe político el ju ram en to co n sti
tucional; * r; : • - • • • • '  í*1* ^ j  ̂ - *

Art. 38. Las escusas serán calificadas por la Mu
nicipalidad, y  las vacantes se llenarán con vocales ele
gidos por el Concejo. . .y*
'  Art. 39. Toda provincia elige dos Senadores, sin 
tener en cuenta su población, y  ademas Un Diputado 
por cada treinta mil habitantes y  otro por un residuo 
que pase de quince mil. ? v*'

Art. 40. La provincia que no tenga quince mil 
habitantes, se adjuntará á la mas próxima para elegir Di
putados, computándose * la distancia por la mayor fa
cilidad de comunicación entre las respectivas cajDitales 
de las dos provincias. v : ' y ^ y V . -

Art. 41. De tres en tres años y  por tres dias con-’ 
secutivos, contados desde el primer domingo de mayo, 
se verificarán las elecciones de los Senadores*y Dipu
tados .principales y  suplentes que deban renovarse. E l 
elector pondrá en la misma lista,' con distinción, á los 
Sedadores y  Diputados. 1 ' ; ;

; Art. 42. E l Concejo cantonal de la capital de la 
provincia verificará, del 12  al 18 de mayo, los escru
tinios generales de los registros que le remitan las Jun-^

LEYE*^-f
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V DfiCSETOSi í,
tas parroquiales; declarará elegidos á lo* que - hayan, 
reunido la mayoría de votos y les pasará, una nota,t 
con la cual deben presentarse á la- respectiva, Cámara 
para ser calificados. . {¿t ■

Art. 43.- De seis en seis años y  por tres dias con-; 
secutivos, contados desde el primer domingo de mayo,, 
se verificará la elección de Presidente de la Repúbli*:: 
ca. Cuando coincida con la elección de Senadores 
Diputados, .se votará en dos' urnas distintas y  se harán, 
porcias Juntas parroquiales dos registros: el uno, de 83 -, 
nadores y  Diputados, y  el otro, del Presidente do la 
República. , ‘ • /  *,-» *

- Art. 44. Las Ju n ta s . parroquiales remitirán sus re
gistros sellados y con lacre, al Concejo cantonal de la 
capital de la provincia, y  este, reuniendo los que cor
respondan á la elección de Presidente ,de la Repúbli
ca, formará un solo paquete sellado , y  rubricado por 
el Presidente del Concejo, dos Concejeros y  el Secre
tario, - y  lo remitirá al Presidente de la. Corte Supre
ma por el próximo correo, exigiendo el recibo corres
pondiente. • V  • . - ‘ -- -

Art. 45. La Corte Suprema anotará las faltas ó 
indicios de . violación quo presenten los paquetes; y, 
formando de todos uno solo, los sellará y  rubricará. 
Conservando este paquete con el mayor cuidado, , lo 
entregará al Presidente del Congreso en mano propia y  
en sesión solemne al segundo día dé la instalación.

. Art. 46. El Congreso, en sesión pública -perma
nente y  en los cuatro primeros dias de su instalaciony 
contará los votos, declarará elegido al que haya reu—̂ 
nido el mayor número, calificará la elección; y  decía-, 
rúndele legalmente electo, le seílalará el dia en que de
be prestar el juramento ordenado; en el art. 58 de la 
Constitución. • . .
: Art. 47. Los cuatro escrutadores serán nombrados
por el Congreso en votación nominal.

Art. 48. Cuando dos ó mas ciudadanos legalmente 
idóneos, reúnan igual 'número de votos, sin tener nin-* 
guno de ellos la mayoría, el Congreso perfeccionará, 
la elección,. con arreglo al art, 54. de., la Constitución:
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, , ■ o. /
V: ’Árí. 491 lu e g o  que sea declarado legalmente elec

to el Presidente de la República, se 1 e hará saber por 
el Presidente del Senado, señalándole el dia y  lab o ra  
en que debe prestar juramento ante el Congreso, si es
tuviere reunido; y sirvo, ante el Consejo cíe Gobierno. 
Este dia no podrá -pasar ele los ocho siguientes al dé 
la declarat»-ria, si el elegido se hallare en el mismo 
lugar;; y  s i .estuviere fuera, se agregará á los ocho dias* 
el término doble de da distancia. Si vencidos estos pla
zos no se1 presentare á prestar el juramento, ni espre* 
sare para ño hacerlo una causa grave, caliñcada por el 

* Congreso ó por el Consejo de Estado, inmediatamente 
sé declarará vacante el destino, segun das disposicio
nes constitucionales.' ' • ■■ /
* Art. 50. EL Congreso fallará sobre las esciisas ó 

. renuncias del Presidente de ía República; y  si las ad
mite, el Encargado del Poder Ejecutivo ordenará que’ 
se proceda á.. nuevas * elecciones, cuándo haya llegado» 
el casó del art. 55 de la, Constitución. r ■ ; ■ **

4 Art. 51. Cuando haya que votarse la reforma de 
la Constitución, las Asambleas electorales 'se reunirán 
por tres dias consecutivos, desde el primer domingo de 
diciembre inmediato á la Legislatura que las haya san
cionado, y  la votación por ó p o r s e  verificará en 
la forma prescrita en esta ley parala  elección de Pre-r 
sidente de la República. ' ; ‘

Art. 52. La Corte Suprema,' en el caso del ar'ícú- 
ló anterior, hará el escrutinio general, luego que reci
ba los registros de toda la República y comunicará el 
resultado al Poder Ejecutivo, para que mande promitp. 
g a rla  reforma; si fuese confirmada por la votación popular.

68 LEYES

) -
■ C„ ■*

a ■^  i

,;--í • ^  TITULO 5. ■
r *  ̂ ■ 1 V  ̂ 4 ^  ̂ /

FUNCIONES QUE CORRESPONDEN Á LA LEGISLATURA. -. ’
.,y

r J  ̂ . . , 
r Art. 53; Tres dias ántes de aquel en que el Con

greso deba abrir sus se dones ordinarias ó estraor diña
rías; los miembros do cada Cámara, en cuaíqu.er nú
mero qué sea/ se reunirán orí Juntas preparatorias en
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el lugar destinado para ellas; nombrarán de entre suS 
miembros los respectivos Director y  Secretario, y  exa
minarán si hay ó no el quorum  constitucional. Si no 
lo hubiere, escitará álos Gobernadores de lás provincial 
de donde no hubiesen venido los Legisladores, pará* 
que exijan su concurrencia, y  aun para compeler con 
inultas de quinientos pesos á los qué sé resistan, sin* 
impedimento grave legalmente comprobado,... pudiendo 
las mismas Juntas preparatorias ordenar el encausa-' 
miento de aquellos que se obstinaren en no concurrir; 
al Congreso, sin perjuicio de declararles suspensos dé 
los derechos de ciudadano. Para que .tengan lugar la 
multa y  mas prevenciones de que habla este artículo, 
será necesario que se hubiese dado á los miembros ’dé 
la Legislatura que deba reunirse, él viático de ida y  
vuelta, y  ademas, una buena cuenta de las dietas. \  I 

Art; 54. Reunido el quorum  de ámba.s Cámaras; 
cada una se instalará bajo la presidencia de su DireC’- 
tor y  procederá á nombrar Presidente, Vicepresidente 
y  Secretario, pudiendo ser este de dentro ó fuera de 
su seno. Estas elecciones se harán por votación secre-* 
ta y  con la mayoría de los miembros concurrentes; 
nombrándose previamente por la Cámara cuatro1 éscrur 
tadores, de todo esto se comunicarán las Cámaras re
cíprocamente y  lo pondrán en conocimiento del Poder 
EjeCUtivO. ' ;• •; T - . r. •;;<*

Art. 5 5 . Instalado el Congreso, cada vocal pre
sentará, á síi respectiva Cámara, la nota que acredite 
su nombramiento. r. : : '■* -

i Art. 56; Se reunirán ámbas Cámaras y  funciona
rán como un solo cue»po, tanto en los casos establéV “ 
cidos por la Constitución, como para hacer el escruté 
ñio de la elección de Presidente de la República, per-* 
feccionar esa elección en el , caso del art. 48. de esta 
ley, declararle legalmente elegido; recibir el juramenté 
constitucional, y  para :elegir los funcionarios 
cuyo nombramiento se les atribuya por leyes j^pecialesv

C J i

i;.. f - ‘ i
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. ^  ' ■ TITULO 0. ' ’ ' '

ITÜLIDADIIS DE LAS BLECCIÓNÉ*.
i " i ¡ \  ■ - * 1" • ■

Á rt '57. Son nulas las elecclories populares:—
’■ 1? Cuando tío se haya verificado en presencia de

la mayoría absoluta de todos los miembros que, según 
esta ley, deben componer Ihs Juntas parroquiales; y

2? Cuando» hay señales de haber sido violados ó 
falsificados los registros en que se enumeran los votos.

Art. 58. Los efectos de estas utilidades son: no es
crutar los votos de los registros de la parroquia donde 
se lian'"cometido dichas nulidades, y hacer responsable» 
á los que las cometan* ya como reos de falsificación, 
ya como autores de atentados contra la Constitución* 
según él caso.

Art. 50. Son Uulóá los escrutinios:— . .
1? Cuando sé hubiesen hecho sin la concurrencia* 

£  lo ínéUoSj de la mayoría absoluta de todos los miem
bros de la Junta parroquial, de los Concejos Cantona
les ó del Congreso, ó de la Corte Suprema, en sus res
pectivos casos, ó no se hubiesen firmado por todos ellos* 
á no ser que se esprese el motivo de la falta:

2? Cuaíldo se hubiesen hecho alteraciones en lo» 
escrito, intercalando, raspando ó enmendando los nom
bres de los candidatos, ó el número de votos que ten
gan, sin saber' halvado al fin y  rubricado el Presiden
te de la Junta.

§. único. La falta de suscricíon eii el sobrescrito 
de los paquetes de lote registros de votos por los in
dividuos de las Juntas, no causa nulidad: tampoco la 
causan las faltas que se noten en el registro de los vo
tantes. En todos estos Casos, el efecto será solamente 
el de mandar seguir causa criminal á los que se hu
bieren resistido á firmar los paquetes, ó dado causa á 
las irregularidades notadas en los registros de las fir
mas de. los votantes.

Art. 60. Los efectos de las nulidades en las vo
taciones y registros de votos son: no ser tomados en 
consideración para el escrutinio general los registros de
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votos que tuvieren esos vicios, ser juzgados los que 
les cometieren.

Art 61. Ninguna papeleta blanca será contada á 
favor de nadie, y se hará lo mismo respecto de aque
llas que estuvieren firmadas, ó que no ofrezcan de un 
modo inteligible el nombre y  apellido de la persona á 
cuyo favor se dieren,

Art. 62. Guando en una boleta estdn escritos los 
nombres de personas, en mayor, número de aquel por 
el cual ha debido votarse, solo se darán por votos vá
lidos los que correspondan, tomando los primeros nom
bres que se encuentren en la papeleta, y  estimándose 
por no escrito los demas.

Art. 63. Si el nombre de una misma persona se 
hallare repetido en una papeleta, solo se contará un 
voto á su favor, como si estuviese escrito una sola vez.

Art 64, Si hubiere en la boleta un número me
nor que aquel por el que ha debido votarse, se inclui
rán en escrutinio los que aparezcan en la boleta.

Art, 65. La adición ó supresión de un título ó de 
un segundo nombre Ó apellido en el nombre de un 
candidato conocido, no anula los votos. .:

Art. 66. Las palabras ó frases añadidas á los nom
bres de los candidatos, en honra y vituperio de estos, 
no anulan los votos, pero serán omitidas en la lectura 
pública y  en los registros de votos que de ellos se haga.

Art. 67, Aunque no sea conocida de la Junta par
roquial d municipal escrutadora la persona por quien 
se hubiere votado, su nombre se incluirá en el es
crutinio. .

Art. 68. Cada boleta que se lea será manifestada 
á los escrutadores. Al tiempo de leerse, se tomará de 
manera que los otros miembros de la Jun ta  y  los con
currentes mas inmediatos puedan convencerse de que. 
no se leen nombres distintos de los que ella contiene.

Art. 69, Las nulidades cometidas en los escruti
nios por las Juntas parroquia1 es, las declarará el Con
cejo cantonal de la capital de la provincia: las come- . 
tidas por los Cencejos cantonales, las declarará la Corte . 
Superior respectiva: las cometidas por el/Dongresg, las -

T toEC&X’tÚS T i

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



9

T2 . ojtrK• ‘ i
declarará ‘ la Corte Suprema de Justicia, Á ¿ petición 
del Presidente de la República ó de cualquier Senador 
¡6 Diputado; y  las - nulidades cometidas por la Corte 
Suprema en los escrutinios de las votaciones sobre laa 
reformas de la Constitución, s.er4n 1 declaradas por el 
Congreso. Y . : ; ’ ■ . .

Art. 70. Pilera de los casos puntualizados en esta 
ley, la omisión de solemnidades no produce, nulidad 
^n ■ las votaciones, ni en los registros de votos; pero, 
serán responsables las personas 6, corporaciones qu§ 
)mbiesen faltado á ellas. ! Y i

: i ■ r . \   ̂ : . - ■ T r ' - l  >-J j .7 ' V
TITU LO  7%

i

CALIDADES EXIGIDAS PARA 8ER ELEGIDOS. ¡' f

Art. 71, Para sen elegido Senador, Diputado, Mí-.
pistro de la Corte Suprema ó Presidente de la Repú-.
tilica, no s;e exigen mas requisitos, que loa señalados
por. la Constitución.. ", , - ,u';.

• r.'i' Art. 72. Para ser elegido Concejero, Alcalde mu-,
nicipal, Juez parroquial, Alguacil m iyor ó. Procurador*
rnunicipál, solo se necesita ser ciudadana en ejercicio.
listos empleados durarán tres años en sus destinos > ■

' Y  ■ . ' - -  v  Y :
' TITULO 8. -i . , V > -Y. r * * „ ■ ' ►

- • v • ■ ■ i ; -q A Y . f. •
1 i Y;;- •, Y - ; ESCUSAS T RENUNCIAS. " ' x; :■ .v ■

■ - " 1 .* 1 1 " j V _ . '  J

Art. 73. Los: Senadores, Diputados y  Ministros de, 
la Corte Suprema, deben renunciar ó. escusarse / ante 
el Congreso, cuando esté reunido; y  cuándo no lo esté,, 
ante el Consejo de Estado. Los Concejeros cantonales*. 
Alcaldes municipales y Jueces de parroquia, deben, es-.* 
cusarse. ó renunciar ante el Concejo cantonal. '
- ■ Art. 74. Los destinos, de Senador, Diputado,, Al

caldes,, Concejeros' .municipales, y  Jueces de parroquia,/ 
son. forzosos, y  los elegidos no pueden escusarse, sino, 
yon causa justa legalmente comprobada. Son causan. 
tas. sigiiientesjró. . ■  V ... .
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1? Haber sido reelegidos inmediatamente:
2? Impedimento físico:
3? Calamidad doméstica muy grave, acaecida quin

ce dias ántes de ¡ la época en que deban encargarse de 
sus destinos:

4? Grave perjuicio en los intereses, no siendo el 
perjuicio de aquellos que todos los reciben en casos 
iguales: ’•

5? Haber cumplido sesenta años de edad:
6‘? Haber sido elegido para otro destino, y estar 

desempeñándolo. .
TITULO 9,

GARANTÍA DR LOS ELECTORES DE TRIMERA CLASE.

Art. 75, Las mesas electorales no podrán colocar
se á ménos de cinco, metros de distancia de los cuar
teles ó cuerpos de guardia.

Art. 76. En la época de votaciones y  quince días 
ántes de estas, no podrá ser acuartelada en ninguna 
parroquia la guardia nacional ni llamada á ejercicios 
doctrinales, (á  no ser que entónces sobrevenga una 
grave amenaza á la seguridad de la República) ni mé
nos ser empleada en escoltas. .

Art. 77. Las autoridades empleados públicos no 
podrán arrestar, ni detener á ningún elector de prime
ra clase en los dias de votaciones, sino en el caso de 
que hubiesen cometido delito que merezca pena corpo-. 
ral, y  permitiéndole depositar préviamente sus votos en; 
las urnas electorales, si la captura se. hiciere en la par-, 
roquia donde debe sufragar, y  siempre que no estuvie
re suspenso de los derechos de ciudadanía., ' •,

Art 78. En los dias de votaciones no se exigirá 
de los electores ningún servicio público que sea perso
nal, ni ménos se les cobrará las contribuciones fiscales, 

Art. 79. Ninguna autoridad ó funcionario público 
podrá exigir oficial ni estraoficialmente, ni en pública 
ni en privado, con amenazas ó halagos, el sufragio de 
un elector de primera clase para candidato alguno de
terminado, bajo la pena de ser juzgados como reos; d$,

T DECRETOS. 73
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Atontado contra la Constitución de la República, y de 
que sus órdenes no tendrán fuerza alguna obligatoria, 
Los fiscales están obligados . á acusar y los Tribuna
les á juzgar, bajo su mas estricta responsabilidad, á 
las autoridades á quienes la fama pública sindique de 
tal atentado, sin perjuicio de la acusación que puede 
formular cualquier ciudadano.

Art. 80. Los empleados de policía estarán á dis- 
posición de la Junta parroquial, para impedir todo tu
multo ó desórden que estorbe la libertad de los elec
tores ó de las mismas corporaciones; y si faltaren env» 
pleados de policía, podrá la misma Junta nombrar un 
número de individuos que presten ese servicio, hacién
doles alternar como futre necesario,

TITULO 10, > ■

PIS?OSICIONES GENERALES. : ;

Art. 81. Las corporaciones que por esta ley reci
ben el sufragio popular, las que hacen los e crutintos 
y declaran las elecciones, están obligadas, cada una en 
su caso, á enviarse unas á otras los documentos que 
se pidan para resolver las nulidades, cuya decisión les 
corresponda, y á remitir al Congreso ó á la Corte Su
prema los mismos documentos cuando lo soliciten.

Art. 82. Todas las elecciones serán públíoas y nin
guno concurrirá á ellas armado, bajo la multa de cua
tro á doce pesos y la confiscación del arma; ponas que 
se harán efectivas por la polieía,

Art. 83. Cuando al elegir Senadores, Diputados/ 
Concejeros cantonales, resulten dos ó mas ciudadanos 
con igual número d« votos, se decidirá por la suerte.

Art. 84. Todas las multas que establece esta ley
Íiertenecen á los fondos municipales, á escepcion de 
as que se impongan á los Senadores y Diputados por 

la no concurrencia á las sesiones, que corresponden 
al fisco.
v A ri 85. Todo ciudadano tiene derecho de pedir 

copia* do las actas 6 registros que hubieren formado las
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feorporftcioüéfl electorales, ípie están obligadas á confe
rirlas, autorizadas por sus respectivos Presidente y Se
cretario. Estas copias se estenderán en papel común, 
siendo de cargo del peticionario el pago de amanuense.

Art. 86. Cüaiido en las reuniones ordinarias ó es- 
traOfdinarias del Coftgieso falte quorum el di a en que 
deben instalarse las Cámaras, los miembros presentes 
gozarán de las dietas que' asigna la ley á los que 
funcionan.

Art. 87. Cuando se convoque Congreso estraordí^ 
nario, ántes de que se Verifique la hueva elección pa
ra la renovación de las Cámaras* concurrirán á él los 
Senadores y Diputados que debian cesar por haber Sa
lido en suerte. Igual disposición se observará respecto 
de los que hubiesen concluido sü período.

Art. 88. Si los elegidos no pueden posesionarse de 
sus destinos el dia designado por la ley, continüaráü 
los empleados anteriores el tiempo que trascurra h&sta 
la posesión de los nuevamente elegidos.

' DÍSPOSICION TRANSITORIA.

Art 89. Por primera vez las elecciones de Sena
dores y Diputados se harán el primer domingo de di
ciembre del presente año, hasta el mártes inclusive dé 
la misma semana. En los mismos dias se harán las elec
ciones de Concejeros municipales.

Art. 90. Quedan derogadas las leyes y  disposicio
nes que se opongan á la présente. '

Cemuníquese al Poder Ejecutivo para su publica
ción y  cumplimiento.

Dada en Quito, á catorce de agosto de mil oc-hof 
cientos sesenta y nueve. • •'

El Presidente de la Convención, B. .—El
Secretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno én Quito, á 15 dé agosto de 
1869.—Ejecútese.—g. ¿ a r c ía  m oreno .— El Ministro del 
Interior, Francisco J. Solazar*

T DÜCZ*1'04, 7 5
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Registro de las firmas de los volantes. . . i?
, - ■ ■ ' . f 1 ■í'-" - C1 ■ f í

En la parroquia N, á (tantos do tal mes y  año), 
•á las diez de la mañana se instaló la Junta parroquial, 

/ compuesta del Juez N de N y el infrascrito Secretario, 
y  se recibieron las siguientes firmas de los* votantes— 
N  de N.—L  de T. & a, r v >t/í.

LEYES
MODELO, NÚMERO 1? 'f---

r- 1 V r

Por ser llegada las tres de la tarde, se cerró la sé-- 
sion, conteniendo este registro ( tantas firmas ) ( el 
número d e  firmas en letras y números)y por haber sido 
otros tantos los votos recibidos. . 1 ■

El Presidente de la Junta* N  
* [ ' El Párroco, N  de N. 1 ‘ : 

E l Comisionado, 1ti de i 
El Comisionado, N de ■/f *?• •:
El Secretario, N  de • ■ 5 ? , ^

X m " -

MODELO, NÚMERO 2í‘
' í ü . '* í V  *•••"/*?>’

Registros de los votos' dados por tós electores de íd 
parroquia N  para (  Concejales, , Diputados ó Pre

sidente de la Repúlliea). ■ v '.o s-mOfó
.r:í\

Eli la parroquia N, á ( tantos de tal mes y  afio 
habiendo Verificado el escrutinio (tantos votos) ( 
el número de votos en letras y números Recibidos hoy,' 
han dado por Resultado lo siguiente:— I--/i’ .

N de N, cien votos. — . . .  /V. ¿ j 100í o bf -  ♦ i-

-i;-N de Nj ochenta votos. - ^. . . . .  80
N de N, cincuenta votos^ . ^y. . .  i . ; 50 -v 

- N de N * cuarenta v o t o s . i - .  40
’ N de N* diez v o to s:..- ..5. ¿ i-.. J i 10 V T 

N de N, un vo to .. « í/.-•: . 1

r-

y y

Suma total de votos..
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t  DECRETOS*f : 77- i r i  ̂  ^
, Con lo que se cerró la sesión, y  Jo firmaron—El 

Presidente.' 'N; de 'M -V l  PáÍTOco,^ El Comi
sionado, N  de N,~-El Secretario, Ar de " v  i
- M / - ,  -  j j V ;  - - ,• ■ r ; f¡ ■, í ?: . * ■ ,

- # * *

adVekten’cia.—Cuando' haya ocurrido alguna; cir
cunstancia particular que sea notable, como la de ha
ber sobradó y qu.emádosé los votos sobrantes, ócuan; 
do hayan faltado votos, y ’ sobrado las boletas “recogi
das en el día, ;Ó las firmas dé los votantes,' se espré'-; 
sarán todos estos particulares en el registro, de las firmas, 
perp nunca en el de los voto?. ■ 7 V ‘! ;:n "

‘ l í ‘ :*rí:-..í ,T‘ . . ■“*[ ;?;n
v * ■■■'í,v;.'í o > \
¿v"í; DI :¡ ■ 1.. . í f í i • r :u'r

"T) *>b ’l* V'T'o.f.-íí V:t
i'*'-; o ’íOír;-̂ ;

1

DECRETO. ' " í ■*, . j » l 3 i 1 -* ~ r\ r  í • r-Jl: » ,-r ?>• ; [ ' í. r; I , .. Y ,i . , i j * i . h'^rp n- \' J

Agosto20.— Adjudicase la mitad del 
del Clúmborazo para la -ajuisícidn de' áju'a potable y de

,l; locales para escuelas, l ‘ : Ut 'iír*L
i ' ¡ - r ■ ■: • • • • :: i • •• '  , )  >*Yi.t

LA CONVENCION NACIONAL D E L  ECUADOR;** -1 !■' - - r t,: . r \ ' ’■  ̂ y;"1
■i - i CONSIDERADO; ■; j ílf * i

tT, . - f  r -
* -■ J í *; * 4 5¡ j   ̂ i . 1 l *

? - 4 - * *  

I  nU'1. J'íi'! O
Que entre, las necesidades que tiene la ciudad de 

Eióbanibá éon indudablemente de las mayores la de 
aguas potables y escuelas,. ; 1 ' ' J 1 r o5

■■',r ’ rr-f‘1' - 1 -¡ 1 * -»• j-f?..driV'í^ ' 4 r’l

¡f ty.í DECRETAf V
¡. - ’M »

■y* .-)¡M4i C P ij

tí't f •)
Árt. í? La mitad del producto de la coutríbncíort 

"def trabajo subsidiario que por n ó 1 estar adjudicada á 
la obra de la carretera, debia ir á los fondos' muñir 
cipales, se adjudicaí 19 á la adquisición de aguas po
tables y á su conducción por acueductos tapados para 
'ser distribuidas en la ciudad de Riobambig y 2? se 
adjudica igualmente á. la construcción de casas para eŝ , 
tablecér escuelas de los Hermanos Cristianos para ni-' 
ílos y  de monjas de los Sagrados. Corazones para ñiflas?

Art. 29 Se establece, acemas, una’ contribución
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4rr>c.
78 , ' LEYES .
* ¿ , ,r  , T  _  < : . 1 ‘A « : , . . -’ r . 1 ■"7. ■ ,  ]■

anual de un real por cada cien pesos de valor de las 
propiedades urbanas de la ciudad de Riobamba; y su 
distribución se liará por el Gobernador de la provin
cia del Chimborazo,, unido á dos vecinos de Riobam
ba. Esta contribución durará mientras se lleve á cabo 

. la. empresa de traer las aguas potables y  será aplica-? 
da á este solo objeto. De esta contribución se escep- 
táan las familias pobres, á juicio del Gobernador, y  ae 
los dos vecinos espresados. .... ; 1

Árt 3? Los edificios para las escuelas se levanta
rán en los sitios ofrecidos espontáneamente por el Ilus- 
trísimo señor doctor Ordóñez, Obispo de Riobamba, y  
según los planos que el Ministro del Interior hiciere 
formar con el arquitecto de la República, de acuerdo 
con los superiores de los referidos institutos religiosos. 
Si por cualquier, motivo no se llevaren á cabo las fun
daciones de las casas para las escuelas, ó si después 
de fundadas dejaren de aplicarse á este objeto, los si
tios ó edificios cedidos por el Ilustrísimo señor Ordó- 
fiez,í recuperarn su carácter, de eclesiásticos., ; y \  ¿ { 

Art. 4? La adjudicación que se hace á estos ob
jetos de la mitad de la contribución del trabajo subsi
diario, durará hasta que las espresadas obras se con
cluyan.,:. , /  • ; - - - v.;'- -*'•

y... Art. 5?. Se esceptúa de esta adjudicación el pro
ducto del trabajo subsidiario en el puebjo de Llcto, por 
haberse señalado aquel fondo para la apertura de uña 
acequia que provea de aguas á aquel pueblo; pero es
ta escepcion durará solamente mientras se concluya 
aquella obra particular. . ¡ ’"••} . a 

. i, . Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ¿jecucion 
y  cumplimiento. , .. ? * ?* ^

Dado en Quitó, capital de la República, ád iezy  nue* 
ye de agosto de mil ochocientos sesenta , y nueve.1 
> ,,E1 Presidente de la Convención, 11. Carvajal— El

Secretario, Víctor Laso. .1 7 V ‘ 
... Palacio de Gobierno en Quito,. á 20 de agosto dé 
1869.—Ejecútese.—-G. garcía more^p.-t-E I  Ministro del 
Interior,' Francisco J . Solazar........* ■ ‘ ’ . » 1 ‘ . ¡*p .■ ■ fe ' . v í - ,j\\:
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DECRETO,

Y DECRETO». <9

Agosto 20.-— Adjudícase la mitad de
diaria de León para una casa de corrección y cuartel,

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

c o n sid e r a n d o :

1? Que la falta de cuarteles en Jas poblaciones 
cspone los edificios públicos á la ocupación por las tro
pas en marcha, resultando de esta circunstancia su de-: ■' . 1 . • , ' ; • tenoro: . ,

2? Que en Latácunga, capit-J de la provincia de 
León, existe el . terreno y casa que servia para lá estin- 
guida fábrica de pólvora, sin que se saque utilidad de 
ese edificio y esponiendose á su completa ruina; y

3? Que' hace falta en esa ciudad una casa que sir
va para dar corrección y favorecer el aprendizaje de 
los artesanos, . ‘ ‘ •

d e c r e t a : ’"V‘..... ;
*i \  \  ¡ _ ■ y  T * , ■ ; t

JP

Art. 1? La mitad del producto de la contribución 
del trabajo subsidiario, de todas las parroquias de la 
provincia de León, sé adjudica á la construcción de un 
cuartel y de una casa de corrección. ,

Art. 2? Para que se construyan el cuartel y la 
casa de que se habla en el artículo anterior, se adjudi
ca igualmente todo el terreno y los restos del edificio 
que existen en el sitio de la estinguida fábrica de pólvora.

Art. 3? El Gobernador de la provincia es el encar
gado inmediato de la ejecución de estas obras, él nom
brará un recaudador especial de la mitad déla contri
bución adjudicada con la fianza respectiva, reglamen
tará su recaudación ó inversión y vigilará en su pron
ta ejecución, dando cuenta quincenal dé sus progresos 
al Poder Ejecutivo.

§. vínico. La cuenta anual se presentará al Tribu
nal de Cuentas. ,
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8Ó v- .7 ■* *■-’« J » *LEYES
Art. 4? La adjudicación de los fondos asignados 

en esta ley durará hasta qué se termine la obra del 
, ouartel . y . de la , casa. ^  : . , * ; ■ v t , ., ,,_. /

<., Art. 5? Cuando no haya tropa acuartelada, el cuar
tel servirá' para la reclusión de los artesanos morosos 
y: para escuela¡ de los - que deben ser instruidos confor- 

, jne al reglamento que dé él Gobernador, previa apro
bación del Poder Ejecutivo, r ,

Art. 6? Se esceptua de la adjudicación hecha en 
- esta ley* la mitad de -la contribución del trabajo sub

sidiario , adjudicada á la carretera y la mitad de la par
roquia de San Miguel, adjudicada á la construcción de 
lina acequia para ese pueblo. ' ■
, r. Comuniqúese al Poder Ejecutivo, para su publica
ción y cumplimiento. ‘ , ’ v

Dada, en.la sala de sesiones, en Quito, á diez y ocho 
dé agosto de mil ochocientos sesenta y nueve. , 
ji: El Presidente de la .Convención,1 . Cárvqj(d.— T£ft 
áécretarío, Víctor Zaso.

Palacio de Gobierno en Quitó, á 20 dé agosto* dé 
1869.—̂ Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro del 
Interior, Francisco J,

, ii’-í - Ó'irti. » .. ób i,: : í '  v.f.í J; h ¿ J  ’ {s '

"• ' d e c r e t o . ' 1 “T  ¥ 'L ‘ . .. .% J i , 1* >h JiiaiíiííUijf/  . ; * V

Agosto; 20 .-̂Autorízasela expropiación de u n  '¡¿él
v*- /  * convento máximo de San Agustín. ■' ‘ V ’; t i'j y j- t . fs :j • n?rr>
XA' CONTENCION NACIÓN Al, DEL ECUADOR,

v’r.; (, Vista, lá solicitud del Concejo Municipal’ de este 
cantón contraída á que se autorice lá expropiación de 
iin pedazo ele. terreno perteneciente al convento máxi
mo de Saii Agustín de esta ciudad, p,»ra la; comodi
dad de liña cálle pública que allí se ha construido,J

; ;■ V ; ■■ ' . t 1. • • : * • r ¡ • ‘ i ’ ' ! :  “ i 1. ■

A- ■ J i

iu ••ni <V• 'k¿ <h-

l>ECRETAí *'r *:' ¥ \  i. * í:.l .{/
. -r ■ 17 r r->>'••. . - ■ I ’ • r

L'i'l . \ . ',‘*í3,r'ir •'é

A lt único, Se autoriza al Poder Ejécutivo paYa
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que, da acuerdo con Ja autoridad eclesiástica, pueda or
denar la espropiacion que se solicita.

Comuniqúese al Poder ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. ' V : ' ' •• VV'*

Dado en Quito, capital de la República, á diez y 
siete de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención,
Secretario, Vv Cor Laso.

Palacio do Gobierno en Quito, á 20 de agosto de 
1869.—Ejecútese.—g. garcía  m o reno .—El Ministro del 
Interior, Francisco J . S o l a z a r . '

■ [ ■ 1" y. *■ ’ i y.)\íí {}

Y DECRETOS* &I

t* 5 i. ‘ , 1

j ■- r ■ ■
' * • í-7 * '■ j’.i ,

’t

; 4 i' l f „ * ■ t ,!1 M ,'?v ¿0-:?
- r:t.É ÍÍ 7 7 V 7i 7-7 \ ¡]>

d e c r e t o .
* «1  ̂ p 1 1 ■ ' « ■ ■t V J  ̂ ‘ . _ : - r ' * ■ _ J ¿ * *í t  . l f  * ** ’ V -  1 jr *7 " J

Agosto 20.—v Confiérese al colegio de San Vicente da La~> 
tacunga la facultad de conservar posesión de tinas 

■ ., .. . haciendas. . . .j ; *: • : i ■ 4 • V * k v y i* ...
’ LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.•

’ O, ¿i: ;, r i

Vista la : solicitud del colegio deSán Vicente de 
Latácúnga, V* ' 7 : : ' v/L ,;:v i ::' yiü

•-.J DECRETA:
r* < r 11 j »V ' *5 rr

* 7 1 *
7 . ,  . r . ' ^  * ;

' ‘ Ait. único. Se autoriza al colegió de Saii VTcenté 
dé L’ tucunga para conservar la posesión de las háci^> 
das denofómudás'*' Furnipániba, Sáigm

, , Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y •cumplimiento. ‘ ; : '. . ‘

Dado en Quito, .capital.de la República’, á. diefc 
y  ocho de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve. 
,, El5 Presidente de la Convención;
Secretario, Víctor Laso.

Palacio, de Gobierno en Quito, á 20 dé agosto 
de 1 8  G 9.—-E jecútese;-^. g a r ; ía  m ; r e n o .— Él Mmistro 
dél Interior, Frdncsco J. Solazar.• ' '/  1 4 I  t'  ^  1 i  -  * r  ' ' E l ' '

4~ ™ /' í '
* -i ■ f
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Aílr-VKÍ ,l:4Jir> !;i«':í'"‘‘ •' *! .?'■»..»<■ • • •; •

. RESOLUCION,
’; 11 n

o  - M

Agosto 20—Facúltase al Concejo ,
;■ r: 1. ra vender irnos , . ■ i ‘ .T  _ . r O .

LA'.' CONVENCION ‘.NACIONAL DEL ECUADOR,
' ■ - - , ; * \. :■ ■■ ■ . « .v

: f-; 0♦Vista ,1a solicitud del Concejo Municipnl del can- 
ton de Chimljip .para que se le permita vender los re
tazos de las anticuas calles de la cabecera de dicho 
cantón, que han quedado á consecuencia de lá 'nueva 
delincación, bajo la cu*il lia sido reformado y mejorado 
dicho lugar, para con su precio pagar las porciones de 
terreno que, siendo de- particulares, tuvo que ocupar 
para hacer efectiva esta mejora tan importante,

, i , * ■ í J«

nv¿‘A? : íi 5 r e s u e l v e : v';‘v. : ‘ v \
i

Concédese al Coneéjo Municipal de Chimbo la fa
cultad de; vender ( al mejor postor.los retazos de las an
tiguas calles que han quedado á consecuencia de la 
nueva- delincación, > bajo la cual;ha quedado mejorada 
la cerecera de dicho «o'anton; debiendo el Concejo in
vertir el precio de estas enagenaciones en el pago de 
las deudas que ha contraido comprando á los vecinos 
del mismo lugar las porciones de. terreno necesaria s pa
ra la formación • de las ¡nuevas calles, y el sobrante, 
en caso de haberlo, se empleará precisamente ¡ en. la 
Conservación y mejora de las mismas calles.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publica
r o n  y  cumplimiento. ; rí,,
.o-.- Dado e n . Quito,, capital de la República, á diez y 

jocho de. agosto de mil ochocientos sesenta y nueve. *
El Presidente de la Convencían, Carvajal— VA

.Secretario, ¡ Víctor Laso. , , , ,1 \ V. 5 ̂  . t . •*. ¡ ^
■>ni Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de agosto de 
1869.—Ejecútese—g. garcía moreso,—E l Ministro 'del 
Interior* Francisco J. Solazar

i +
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RESOLUCION.

r  DEC&KÍOS. u
; i i

Agosto 20.—sSe declara en él goce de los derechos de -
cladano al señor Ignacio Flor y

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR-,  . .  .  * - • . i  .

1 i - * 1 .. •. , . , \  , í

Vista la solicitud y  documentos del señor Ignacio 
Flor y  U rrea,, .. . ... /  ; .
■ ... : '■/ RESUELVE: • ■ ’ i ;:’i
'■ -• 's- > . -S •... ' «# ••;••• — .-'V-'r.

Se declara al señor Ignacio Flor. y. Urrea en el 
goce de los; derechos civiles y  políticos de la ciudadanía.
, i . Connmíquese al Poder Ejecutivo para su ejecución 

y  cumplimiento. .,. \  t }
Dada en Quito, capital do la República, á diez y  

ocho de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve.
E l Presidente de la Convención, C a rv a ja l,~ E A

Secretario, . Víctor -Laso. • j f.t /  : : ; "
Palacio de Gobierno en Quito,; á  2 0  d e  agosto d e  

1 8 6 9 .— Ejecútese.— g.\  g arcía  m oreno .— El Ministro d e l  
Interior, Francisco Solazar.

v  *• . i»

,'s. 1-..t L )
■ ■ . > t i ' í.-.

DECRETO,.

Agosto  2?.— A dju dícase él producto de la contribución sub
s id ia r ia  de la parroqu ia  de Sania A n a  p a ra  la construcción  

'-.v.;' v. de cárceles é a . « -  •  *  * K  ^  1'■ ¿ ’j - J * í v  <.

LA CONVENCION . NACIONAL D EL ECUADOR,
r , : r . . í .

CONSIDEIiAJyDÓ:

Qtie la parroquia de Santa Ana, en el cantón de Pór
teme jo, céreo© di? cárceles, cementerios y  locales en qtto
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84 t É i t m  •'•,-T' ' - ■ » r« v  ’J») 1 <-» I

los jueces puedan desempeñar sus funciones,
!rrs]T( 7/"- " " '<i

■ ■ . 1 • -O  Á * V- w* ; \ j .  / i

' - ’ . " DECRETA'
' ■ y/sV ’̂ v,. ve**» ,v7- h  ' w -  -•

Art. • 1? Se adjudica-, para la construcción de dichas 
obras todo el producto de la contribución del trabajo 
subsidiario por, el tiempo necesario á la conclusión' de 
los esprésados lócales,' - entre ios que deberá ¿preferirse 

. la fabrica de la c»sa municipal. ■
'Art,J 2?- El* Gobernador ’ de .la provincia de Mana- 

bf, cuidará de la puntual recaudación ér'inversión ' dé 
los fondos destinados á las referidas obras, debiendo el. 
Jefe político del cantón inspeccionar los trabajos é ins
truirse de los gastos ihensualesi;1 '' '
J i:' Art. 3? El Colector instruirá cuenta ' documentada 
fró*.‘estos fondos;; en ios términos que la ley previene.

VE1 Presidente de. la Convención,o 
jSéóretáxiofJVíchr^Ltisoj"-1' 1 ,í;í'¿,-’-oÜ o.b- oí^ííjíjM:

 ̂Palacio de Gobierno-en Quitos~á 27 da agostó dé 
1869.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—-El Ministro del 
Interior, Francisco J. Solazar.

■ r. rv* t • f  ■ w x ; ■ 1 r '■ -i- v. * ¿ / %j'4 ,

.‘i D*v«rp.':vílvs/ í  } i\bb k y  * '»■k k--. V £
* u ■* ‘X't k  ‘...’j - ? v'.'v. 1 - a v<i \ jy¿*íí V’

Agosto 27.*—Se señáíart fondos' para el colegio nacional
> Bolíva. 

knnr rv 1 . t ?r/T ■ j * * 1 ■. *1IA CONVENCION NACIONAL DELv ECUADOR,
c o n s i d e r a n d o :»•- ¿ ¿ „ * .í

-•¿írl kQne eír, colegio nacional Bolívar, establecido eii 
rH ciudad dé Ambato por la ley de 17 cle abril de 1861
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V decretos. 8 $• • * . L • ' ' . ' ■ 1*
no lia podido progresar por falta dé fondos propios,r ^

DECRETA*. r ' t í ' y

'F [J"; J 1 :
t 4  ̂ *» 1 ¿ _ f « ► V *

Ari í? Son fondos para el mencionado colegio’: — 
1? Un real en cada cien pesos de valor, que pa¿ 

gar.in por una sola vez todás las propiedades urbanas 
de la ciudad de Ambato, que lando libres de esté grá- 
vámen las propiedades que valgan ménos dé cien pesos!

2? La quinta parte de las rentas municipales de los 
tres cantones de lá provincia , de Tungürágua, qué sé 
pagará por una r sola vez, deducible del fohdo del 
subsidio: \  , i V*

3? De uno á cuatro» realas pór cuadra, que paga
rán por, liria sola vez los poseedores de los terrénos de 
comunidad, ál conferírseles los títulos de propiedad dé 
que habla el artículo 15 de la ley de 4 de setiembre 
de 1865. ; ' ' ’ / .  ^

4? Los legados que sé hubieren dejado, ó qué en 
lo sucesivo se dejaren para la instrucción pública
secundaria de dicha provincia Si están radicados en 
las tesorerías, nacionales, se pagarán conforme á la ley
dé crédito público: .. . , ; ; i

5? EÍ producto dé la venta de las cosas sin due-
fid que se. encuentren en la misma provincia. 1 
: , Árt. 2? Para hacer efectiva la contribución dél in
ciso 1?, él Concejo cantonal de Ambato liará levantar 
un catastro de todas las propiedades con su valor áproxi- 
níado, él cual se fijará éri uri lugar público por quin
ce dias, á fin de que puedan ‘hacerse las reclamado? 
nes, ya sobré el éscéso ,del valor, ó sobra su baja, 6 
por haberse ¡suprimido alguna propiedad. Dichos recla
mos serán resueltos definitivamente por lá menciona
da Municipalidad; : / , > . . I'" \  ..,

Art. 3? .Los poseedores de terrarios de'comunidad 
Ocurrirán á lá Gobernación á sacar ‘ n ‘ ' 1 - ~sus títulos
de dos nieses contados desde la promulgación de este 
decreto, presentando ál efecto un certificado jurado sus
crito por el teniente político y  jueces parroquiales .só*- 
We la estensión aproximada del terreno y  su califica-
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cioh de primera, segunda ó tercera calidad. Por las dé 
primera, se pagarán cuatro reales por cuadra, dos por 
los de segunda y uno por los de tercera.

§. único* El Teniente y jueces parroquiales darán 
gratuitamente dicho certificado. ' ^  -

Art 4? La Gobernaron llevará un libro eii qiie sé 
inscriba la noticia de los títulos que espida, con es- 
pres’on de propietario, del número de cuadras, de su 
calidad, de lapairoquia á que pertenezca y del impor*' 
te del titulo. ,

Art. 5? Los poseedores que no sacaren sus títulos 
en el término que designa el artículo 3?, serán compe- 
lidos á hacerlo por la Gobernación, con apercibimiento 
de que si dejan pasar otros dos meses, pagarán el do
ble, que realmente se liará efectivo. '

Art 6$ Para que esta disposición llegue á noticia de 
todos/ los poseedores de terrenos de comunidad, á mas 
de la promulgación de esta ley, debe hacer el t en i en 
te político de cada parroquia; los párrocos la aplicarán 
por dos domingos consecutivos, haciendo comprender 
las ventajas de convertir la posesión' precaria en plena 
propiedad mediante el título.

Art. 7? Los terrenos que no fueren cultivables, 
como los páramos, permanecerán comunes en beneficio 
.de la respectiva parroquia. ;;

Art. 8? Si hubiere niotivo fundado para creer que 
no es exacto el certificado conferido por el teniente y 
jueces parroquiales, ó si hubiere reclamo de parte de 
los interesados, la. Gobernación mandará levantar un 
plano de mensura, deduciendo los costos del m’smo fon- 
,do; á no ser que sea maliciosa la conducta de dichos 
empleados, en cuyo caso pagarán ellos la mensura. * ■ 

Art. 9?T I  producto total de los fondos menciona
dos* formará el capital del Colegio, dti cual se dedu
cirá lo que sea necesario para el edificio, ya sea que 
se constituya en el sitio que- ahora tiene ó en otro pun
to. En este último caso queda autorizada la Junta ad

ministrativa del Colegio para la enagenacion en rema
te del referido sitio. ; . ' - r'V'. i

A rt 10. El sobrante so colocará á ínteres coj! Jii-

8 6  ' ’ LEYES
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potecas especiales. - , '  •
Art. 11. El Colegio costeará los sueldos délos ca

tedráticos de idiomas, de literatura y de ciencias exac
tas y naturales que se establecieren y que serán las 
únicas enseñanzas que se den en él

Alt. 12. Quedan derogadas las leyes y disposicio
nes que se opongan á la presente. -

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publica
ción y cumplimiento. . \  ^

Dado en Quito, á diez y ocho de agostó dé mil'Ócho- 
cientos sesenta y nueve. * - - v ■; *\

El Presidente de la Convención,. It. Carvajal.—"EX 
Secretario, Víctor Laso. ”... . • ’ . .

Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de agosto do 
1869.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro del 
Interior, Francisca J. Solazar.

Y DECRETOS.. 81

r

, Agosta 27.— Se adjudica la la contribución $u&~ 
sidiaria de las parroquias de Cangalma, San Miguel de 

Latacunga. éa. para la adquisición de agua*

LA CONVENCION NACIONAL. DEL ECUADOR

Vistas las peticiones de los, vecinos de las parro
quias de Quisapincha, San Miguel de Latacunga, Licr 
to y Cangahua.

DECRETA!; .
. ■ • '  ;  -

Art. 1? La mitad del producto de la contribución 
del trabajo subsidiario, de lias parroquias de Cangahua, 
San Miguel de Latacunga, Licto y Quisapincha, que no 
está adjudicada á la carretera, se adjudica desde el l? 
de enero de 1870 para la apertura de acequias que"pro
vean de agua potable á esas parroquias.. . ; ..

Art. 2? La concesión de que habla el artículo an
terior durará todo el tiempo necesario para llevar á
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8 8 LEYES ■'
$abo la vobra de ía acequia en cada una de las parro?
n i i i o a  1 v ; -' ■ 1 ’ r ■■ " ‘J - ■■ '> ' J . . 1  ;; = ' .

‘ , Árt. 3? Los Gobernadores de las provincias de Pi
chincha, "León, Tunguragua y Chimborazo. y los tenien* 
tes parroquiales correspondientes, "vigilarán en la fiel in
versión de los fon los y en la pronta ejecución de-la ob, a.

. Art. 4? Los directores 1 de las obras á quienes los 
Concejos municipales hayan encargado su ejecución, pre
sentarán-al fin de diciembre de. T cada año, cuenta pro
lija* y* documentada de la recaudación é inversión de. 
Jos fondos que ,hayan administrado.- * . / ' * ív
l Art. 5?- Los Concejos municipales podrán contra
tar empresarios que ejecuten la obra de las acequias, 
"exigiendo las fianzas, escritura y demas seguridades que, 
asegure la realización de. la exnpresa. '

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución, 
y  cumplimiento. - ?

Dado en Quito, á doce. dé, agosto de mil ochocien
tos sesenta y nueve. _ 'T .

El Presidente de5 la Convención, .—El
Secretario, Víctor Laso.

i .. í ; . v „ , . f  ;  j. .. f y ' . \  4 v. ' "  -  *. - r  • - ■ I '

Polcioio de Gobierno en Quito, á 17- de agosto de. 
'1869.—Ejecútese.-—g. garcía. mokeno.-^-EI Ministro dél 
Interior, Francisco J. Salazar.
\ . -* i
•1 . V :u /j* 1 *,• í'ví'f V‘ ‘ r-' r f T

i  -  - V í . ‘ .r1 M i

< TV;7 ■ £¿. i. a; f DECRETO. - : ‘ : 1
.t;n*f*'*U .'in.'i' . ;í,í /  .i* :

!

Agostó 27.—-Se proroga el término concedido aj, señorr 
Evangelista López para proveer de.agua potable á

% k J CONVENCION : NACIONAL D EL ECUADOR.
r-A ' ->4 . ,7, f - -  -  > , r  ’ . i ■ - ' . *  L t • » f  ̂ -f f - ' »

k ? i. i * , - J  , i _ . r : V \  ^  1 J ‘ ‘ I ' ■■ € ;*7 ■; L .-1
_ r * . f ‘ r “ v |

^ r .v ‘Vista la í solicitud dél-1 señor Evangelista López pi
diendo qu e ‘se le prorogue por dos; años mas. el. térmi
no en ̂  que debió dejar concluidos, los pozos artesianos,
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DECRETA:

Y DECRETOS. *S9

Art. único. Se proroga por dos años el término con
cedido al señor Evangelista Ldpez para proveer de agua 
potable á la ciudad de Guayaquil por- medio, de pozos 
a^esianos; pero la ciudad tiene el derecho de surtirse 
de agua por cualquier otro medio.
- Comuniques© al Poder Ejecutivo, para su ejecución 
y cumplimiento . .

Dado en, Quito, á treinta de julio de, mil ochocien
tos sesenta y nueve. • •

El Presidente dp la Convención, R. Carvajal,—El 
Secretario, Víctor Laso. ,'
i  Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de agosto.de 
1869.—Ejecútese.—o. g a r c ía  morexo.^ E I  Ministro del¡ 
Interior, [Francisco J. Solazar. !
1 V . . : - - u i  -H,  »  • i - ; .  - * . 0 '

- x .

r] I

L E Y .
'" i

: Agoste 27 \~Reforinat.oria.-de la orgánica ps¡r
'': tb!ictyde»1.863.; '

-LA CONVENCION, NACIONAL ' D E L  ECÜADORv.
• •• . i ■ ■ M !  .- .Vi-.r- 1 :1o •

■ • * CONSIDERANDO:; . . ; '

cf;. r Que ,es de absoluta necesidad reformar la ley or
gánica de instrucción pública de, 28 de octubre de 1883..
r  i ■ -  r i " 5 ■ f k .. . .. , f  * r ’
**■ ' » 1 ■ p, i .  r f ! 1 ■ _ ’ r

Uí
- ftn  i j

í ■; d e c r e t a :
1 ' ■ •: . ■ '■ v v

Art. l?j La acción administrativa del Roder Ejequr 
-t,ivo ;en lja .instrucción- ;púWi.c$-£g;ejerqé^ppr, medio de 
las autoridades siguientes:— - :; i í ¡  a-

.‘¡/i .El Cóñséjo general^de:,In§ü,pp(¿pn.;ĵ úbl{ga.-;j;
-iíd V. Los .Consejos, académicos,■ y  t;o eíl i*Lh O 
-n  -n Los ‘.InfipeAtpres/ ê 0̂n§ea n̂za¿j.> Mj
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■ Art, 2? La instrucción pública es nacional y  libre 
- ó particular: la primera se da por la Nación en las es
cuelas, colegios, liceos y universidades costeada por 
ella, establecí los por-la ley y dirigidos por el Gobier
no; la segunda es costeada por los particulares y se 
dá por todo el que haya probado Ivgalmente la ins- 
tracción' y aptitudes necesarias en la forma establecida 
por las leves ó reglamentos de instrucción' pública. .n 

■ Arfe. 3? La instrucción pública comprende la enseñan
za primaria*, se undaria y superior dada en los estable^ 
cimientos espresados*en el artículo anterior;

Árt. 4? Las rentas que la Nación asignare por la 
instrucción pública, serán administradas por el Gobier
no; y por los liceos ó colegios las que fueren propias 
de estos establecimientos por fundación particular ó, 
por adjudicación ele la ley. • í

Art.. 5? En la capital de la República -habrá un > 
Consejo general de instrucción primaria, compuesta del. 
Ministro del Interior, del Arzobispo, del Rector del Co
legio nacional y del de la Escuela politécnica y de los. 
decanos de las facultades anexas á los establecimientos, 
nacionales de dicha capital., -

Art 6? • .1 Consejo general de instrucción pública 
será presidido por uno. de los miembros designados en - 

^ el art culo, anterior, según el órden con que están es-
‘ presados, y- el Secretario y amanuenses del Colegio na

cional lo serán tambiem del Consejo general.
Art. 7? Cada seis meses se reunirá el Consejo ge

neral para sesiones ordinarias durante doce dias, pro- 
rogabLs por seis mas, y se reunirá estra< rdinariamente 
cuando lo convoque el Ministro del Interior.

Art. 8? El Consejo general no podrá abrir sus se
siones sin la mayoría absoluta de sus miembros. El Go- 

. bi :mo proporcionará el local necesario para las sesio
nes ordinarias-y estraordinarias del Consejo^ :~

> 1 Art. 9?.’ Son atribuciones del Consejo, general de ins
trucción pública:— - • 1. V■ ■ ; ..., d

Determinar lo concerniente á su régimen interior:
2? Cuidar de que se observe en toda la Repúbli

ca las leyes, decretos, reglamentos y resoluciones supre-

9 0  JMEYES - '
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mas relativas (\ la instrucción pública y dar cuenta al 
•Peder Ejecutivo de las infracciones que notare: : ;

3? Suspender y destituir con causa-, á los Rocto- 
res de los colegios y liceos y á los profeso es que no 
cumplieren sus obligaciones ó cometieren faltas graves, 
y  dar cuenta de ello al Poder Ejecutivo para su apro
bación En receso del Consejo general, el Poder Eje
cutivo usará libremente de esta atribución: - :¿

4? Conocer* en ultima instancia, de las caus s con
tenciosas ó de trasgresion de leyes ó reglamentes, juz
gadas por los Concejos académicos: «

5? Impedir que se enseñen en los establecimien
tos nacionales y libres, doctrinas Contienas á las ins- 
titucion^s republicanas, á la Religión católica, á la mo
ral y buenas costumbres? ¡ ^

6*? Presentar al Poder Ej- cútivo, cuando lo pidiere* 
los proyectos de reglamentos generales de ' instrucción 
pública. El Poder Ejecutivo podrá dar libremente éstos 
reglamentos, así como lo estatutos de los liceos:

7? Autorizar los métodos, tex' os y programas de 
enseñanza, cuidando de. que sean uniformes en toda 
la República:

8? Aprobar los reglamentos especiales de las. fa~ 
cultad -s, colegios, liceos y demas establecimientos pú
blicos de instrucción, y dar cuenta al Poder Ejecutivo* 
■para su aprobación ó refoima: - . í .

9? Revisar los espedientes y documentos que debatí 
presentarse para optar grados académicos, á fin de ver 
•si se lian observado los requisitos leg.iEs^ y refrendar 
los títulos de Bachiller, Licenciado y Doctor: . ••;,.•.•• 

10il Promover y autorizar la creicion.de nueves 
colegios de uno y  otro s^xo en las provincias dónde 
fuere necesario* y encargarlos á la dirección de profe
sores particulares ó de institutos católicos; todo prévia 
aprobación del Poder Ejecutivo y con arreglo á lo pres
crito en las 1* yes:  ̂ .. • • • - ;u . i;
■ 11? Cuidar de que se establezcan« escuelas prima
rias de uno y otro sexo en todas las parroquias de la 
República, y proponer al Poder Ejecutivo el modo y  
medios de verificarlo; . . .• -*

Y DECRETOS. 9 1
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#2 ' LEYEŜ  1?. ‘ ■ ' :, > • *

12? Hacer que se distribuyan en todas las escue
las los métodos y obras elementales de enseñanza prir 
maria y qu¿ se les provea de locales y úti’es neceí arios: 

: l'ó*Indicar al Poder Ejecutivo lóS lugares donde 
deban establecerse escuelas normales: 1 ¡ ■- •:v ; »
' l 14? Instruir al Gobierno la necesidad de reformar 
¿ suprimir alguno ó algunos establecimientos de ins* 
trúccion pública* v: ■ ■**-■ ; • t- • : .-n ‘<,j;j
! 1 15? Disponer la reparación de los edificios desti

nados á la instrucción pública, siempre que peitenezoan 
á la Nación,, y presentar al Gobierno los presupues^ 
tos respectivos: - . > /  . ¿i,: -

16? Pedir al Gobierno los fondos necesarios fiará 
gastos de imprenta; compra dé muebles, máquinás, li
bros y  mas útiles necesarios para los establecimientos 
de enseñanza:^ i i K .7 • ' * .■>

17?. Resolver las febhsultas que les diHianlas aü-qi
ióridades subalternas acerca de la inteligencia de las 
leyéí; decretos ó reglamentos de instrucción pública, con 
aprobación del Poder Ejecutivo: * d ; J
■ 18? Promover y protegerlas asociaciones científi
cas, literarias y  artísticas y el restablecimiento de la 
Academia nacidrial: nombrando los individuos que lian 
dé componer está última y determinar los trabajos ed 
qüé ha de ocuparse:, ; ;- .«■ ■

19? Favorecer lá publicación dé obras bien tíficas 
■ 6 literarias y  conceder premios honoríficos ó pecunia
rios á los autores que Id liierebieren: “ ' <•- * r
- -r - 20? Cuidar del establecimiento; conservación y  fo
mento dé las bibliotecas, museos, gabinetes de física; 

róbservatoriós, quintas normales dé agricultura, escue
las de artes y oficios y demas éstáblecimieritds públi
cos que tengan por óbjeto cultivar las ciencias ó las artes: 

21? Presentar al Gobierno el presupuestó de la ins
trucción pública que debe regir en cada áúo: >, ■ ,< ¡,, - 

22? Presentar ternas al Poder Ejecutivo para eí 
nómbramiénto de los empleados de los colegios nació- 

anales inclusos los Rectores, profesores de las facultades 
ídé ciencias y  Directores de los Consejos académicos dé 
provincia: ■ _ *
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k ^  ~  ; *  . - v  -  '  ^ # ,  '  * p ■ - *  - ♦  * ,  1
23? Declarar la.nulidad de lós grados académicos,, 

'pon aprobación del Poder Ejecutivo, siempre que la pi
diere el Rector del Colegio en que se hubiere conferi
do el grado, fundándose en infracción de ley, y debien
do proponerse en el perentorio término de treinta dias 
'contados desde el de la concesipn ,de dicho grado:

24? Informar anualmente al Poder Ejecutivo sobré, 
el estado general de la instrucción pública, é indicar 
las reformas que pudieran, hacerse. , . . . • . , • ‘ 

Art. 10. El Poder Ejecutivo;, de acuerdo con el 
Consejo general de 'instrucción pública, designará la& 
facultades que.hayan de establecerse en lós colegios,, 
según lo permitan las circunstancias, y nombrará á los 
profesores de ellas, y de entre estos, ¿á los que, hayan 
de desemppflár el cargo de decanos de las respecti
vas facultades., _ . * , ’ . .

Art. 11. El Consejo general determinará, cónanroba- 
cioñ del Poder Ejecutivo, los colegios ó liceos donde 
puedan establecerse una ó,mas facultades, el número 
de cátedras de cada una de las secciones en que estas 
facultades se dividan; y la facultad 6 facultades qué 
es menester se establezcan en un colegio ó liceo pura 
conferir grados académicos. . . t , : • , •

No se establecerán en ningún cantón ni provincia, 
colegios de instrucción secundaria sin que se hayan es- 
tablecidó peludamente escuelas de instrucción primaria, 
ni se establecerán colegios de enseñanza superior y pro- 

• fesional, sin que haya establecido la instrucción se
cundaria; , t ;r . . < . , * *

A» t. 12. Eá enséñanza de medicina sé dará en los 
hospitales, donde los haya y tuvieren lócales cómodos 
y suficientes. . , ... . ,*

Art. 13. Las lecciones que dieren los profesores en 
todas las facultades y  clases de enseñanza serán orales,, 
siempre que lo pernvjtan las circunstancias, á juicio de 
los mismos profesores.

Art. 14. A tpdó grado debe preceder un exáman 
escrito y otro oral, que se d irán en días diversos.

El exámen escrito consistirá en xin * discurso . que 
compondrá el Aspirante en el término de séis dias, só̂
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bre tin punto ó materia de' la facultad respectiva sa
cado por suerte. . En el exá men oral rcsponderá el as
pirante á las preguntas que Ie; hagan tres profesores 
de la facultad. . ' ‘ *']' /  ;';,T

La duración del discurso de los aspirantes al gra-. 
do de bachiller será de un cuarto de hora, }r el exá- 
men de una hora por lo mt'nós. El disc rso de los que 
pretendan optar el grado de licenciado 6 doctor, dura
rá por lomdnos una hora y el examen dos horas.10 ^  

Si los discursos fueren de reconocido mérito, el 
Consejo general de instrucción pública, después de ca
lificarlos en primer grado con el voto He las dos terce
ras partes de los miembros concurrentes, los liará1 pu
blicar con los fondos de instrucción pública,10 ; -

Art. 15. El Presidente del Consejo general de ins  ̂
truccion pública y  los rectores y superiores de los co*' 
legios y liceos gozarán de franquicia en su corresponden
cia oficial con los superiores de otros establecimientos 
de enseñanza. '

Art. 16. Los establecimientos de instiuccion públi
ca no pagarán derechos de1 aduana por los libros, pa
pel y demas útiles de enseñanza que se pidieren al es- 
tranjero para dichos establecimientos. En los negocios 
judiciales actuarán en papel común y de oficio, esta
rán exentos de contribw iones directas y de los impues
tos municipales, incluso el de farol ó alumbrado que 
lo hará la Municipalidad respectiva con sus propios 
fondos. : ‘ - - , - v-’ - ' j ; ' ' y. f>‘. f!;

r * Art. 17. En cada provincia habrá un Consejo aca
démico que lo compondrán: el Director que será de li
bre nombramiento y remoción del Poder Ejecutivo; de 
los Rectores y profesores de enseñanza secundaria de 
los establecimientos en que residiere eí Consejo, y de 
un maestro de primeras letras nombrado por los demas 
miembros de dicho cuerpo. El Consejo general podrá 
destituir con causa á los miembros de los consejos 
académicos,. . .. *t ! 1 •

El art. 32, dirá:— 1 .
La enseñanza, superior se compondrá do láslfacul- 

tadés 'sbyuientes:*-*-*  ̂ . ’<
c¿5  O.-J J ‘:V- r í-v i 1 •• r

' 1
>• -  * \ •  - T * - . fc-f]
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1 - ■*h r-h

. y L  ̂De Filosofía y Literatura,

.^U .T D e Ciencias, :
J .Vf,- , De Jurisprudencia, ¡

De Medicina y Farmacia, 
j De. Teología- - , , ' r

Cada facultad será presidida por un Decano nom
brado cada cuatro afios por los profesores que la com-
ponen. , .. Y. ~..... .

Art. 18. Se suprimirán los artículos 34, 35 y 36 de 
la;misma ley. , : ^ : > .v ¡.;:
, . En el parágrafo único, artículo 38 se suprimirán 

las palabras "se considerarán incorporados á la Univer
sidad para formar la indicada facultad.” • r ^

Art. 19. Al artículo 31 d< be añadirse un parágra
fo segundo que; dirá: ”Los profesores de enseñanza su
perior y secundaria con título, durarán' en sus desti
nos por seis años, pudiendo ser nombrados en ellos 
nuevamente en cada período.”

”Los profesores que actualmente poseyeren con tí
tulo alguna cátedra de enseñanza superior ó secunda
ria, se conservarán en el goce y posesión por el tiem
po designado en el inciso anterior.” . ■

Art. 20. EL art. 30, dirá:— \  o
”El que quiera ser profesor en los establecimien

tos públicos de enseñanza secundaria, deberá obtener 
del Poder Ejecutivo el título correspondiente,”

Art 21. El art. 43, dirá: ”Los Rectores de los co
legios y liceos podrán dar licencia con causa justa á 
los profesores de las facultades hasta por quince dias, 
y por mayor tiempo lo hará solo el Poder Ejecutivo.” 

Art. 22. El art. 44, dirá: grados académicos en lu
gar de grados universitarios.” v

Art. 23. Suprímase el art. 52. * ^
Art. 24. Después del art. 68, se pondrá el siguien

te artículo: ”Habrá en la capital de la República una 
escuela militar y otra politécnica civil, en la que se da
rán las enseñanzas correspondientes á la facultad de 
ciencias. Ambas serán regidas por leyés y estatutos es
peciales.” \ v  • .. • r ; ' ; / ./\ ' ' ' .

Art. 25. Suprímase el art. 69 y su parágrafo úni-

í  DECRETOS»
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JÜfi - LEYES, • ‘ ••
* , T * ■ ,  j r -_ji r

cq? así como los artículos' 70 y  71. . '
Art. 26. Queda reformada Ja ley orgánica de, ins

trucción pública de 28 de. octubre de 1863 y deroga
do el decreto, del Presidente; interino, de la República 
de 13 de febrero último, así como las demás leyes re
lativas á esta materia en, lo que fueren contrarias á la“ "V~V m * ‘f . 4 •* % *-• * ■ c .presente Jeyr * " •.....  ' 4 •* - -

i ^ i ■ f m :j ¡ i..

* - «#0- Vü o. r IJISroSipiO NES TRANSITORIAS.

 ̂ Art» 1?«. E l Consejo general de instrucciop, pública* 
insertará las reformas y ‘adiciones espresadas en. est#f 
ley, eri los lugares correspondientes d£ la orgánica dq. 
instrucción publica, cuidando de que baya condonan-, 
cia y perfecta armonía en todas sus disposiciones, 
r * ; ^ r t  2? EJ reglamento‘de 28 de diciembre de 1864. 
continuará- rigiendo en lo  que no se oponga á la pre
sente ley, hasta que sé ejé' un nuevo reglamento. *■'
./, , Comuniqúese al Poetó* Ejecutivo para su ejecución, 

'y cumplimiento. ; ; y  * "  c ' v
‘ ; Dáda én Qui‘o,( capital de la República, á veintiuno 

dé“a‘goéto' dé mil o<?hocieiitq$ sesenta y nueve. • '
. El Presidente de la, Convención,

Secretario, Víctor Lasó. ; \ y ' ' v \ ; v
* V Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de agosto de 
T869.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro del 
Interior,-; Francisco J: Salamr:

Qctaire 29.— Ley de i
* ■> ■-* 1 ■* V i  ¿  í  J  >" J- ■ i ■ .  4. *  1 .  ,1 _

*/ <. J  i J l- ,

r*-‘ GABRIEL GARCIA MORENO,-V
ut<r\ ; i , ; >l •* - • . *■ ; • - •••;-- ■
^RESIDENTE DE.LA REPÚBLICA &a.- - ■ * « '* L' „ • J.« ji- v* , . . . : .Ví . . . .  ! ' . .. j -.f

~f} ! ¡2 -; ; V- ' "¿’J ■ r ‘  ̂V m - \ ^
Por cuanto' e l Consejo general de instritccion ph- 

Jhlica.2cumpliendo con lo dispuesto, en el art. -1® de las
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y iíeci; írceík ' y 7
disposiciones transitorias de la ley de 27 de agosto del 
presente afío, ha puesto esta en armonía con la de 28 
de octubre de 1863, se reforma en los tér^ninos siguientes:
** i J ; L 1 1 1 : ■ ■ j . ■ - r • . [ *. í

■ . _ - Q R í j A N  ICA'.y vr‘
. ' fi-, ‘ . ■ . : ; ‘ t - : 1 ■ i r • i ' '

• I}JZ: IXSTRFCCION PUBLICA, :•

• ! ’ ' TITULO 1.1P /■ ■■ t , i
, 1 ■ ■ ■ : ■. i ■ : ■ ^ - i . ■ : ¿ 11 ~ : ¡ . r: . ; l . ■ ■■;

• h LOS CONSEJOS PE INSTRUCCION PÚBLICA,
. . , , ■ ‘ ' ’ i ' . ■ ■ , ■ ■■ , ■ ■ . í * ~ . f’ '' (■ ' 1 ■ ’ * , 1 -■ * L‘ " L ‘ -

• CAPITULO l í  . -
- - ¡ J ’ ' h ' ' r m l — ; ■_ - * t . ‘ í■ i , ■ . r ■ / -1 -

■ J 1 w -

Del Consejo genero (l!de, h]stntccion .
. . O , . í * ,; ■ . . : * ' * . * ■ ♦ i ;■ ; ■ . ' : ■ -. . ■

■ i ■ , -

'Art. 1? La acción administrativa del Poder EJecu* 
tivo en la instrucción, pública, se ejerce por medio de, 
las autoridades siguientes:— ’4 O  ’ ' f . t . ■„

,E1 Consejo general de instrucción pública: ‘
11 '. /  Los Consejos académicos; y

Los inspectores de enseñanza. ' 1 •;/,
Art. 2? L^ instrucción pública es.nacional’ y libre,/ 

<5 particular: la primera se da por la Nación en las es
cuelas, universidades y colegios .costeados por ella, esta-, 
blecidos por 1m ley y dirigidos por el Gobierno: la se
gunda es costeadji por los particulares,' y  se dá por el} 

'que haya probado qjie posee legalmente y en la forma, 
establecida por, las leyes y reglamentos dé instrucción, 
pública, los conocimientos y aptitudes necesarias. 1 

Art. 3? La, instrucción pública comprende la'ense-, 
fianza primarja. secundaria y superior, cjada en lps es-, 
tablecimientos espresados en ‘ el artículo anterior»

Art. 4? Las. rentas que la Nación asignare párala 
instrucción pública, serán administradas por el Gobier-, 
no; y por los liceos y colegios, las que fueren’propias 
de e-tos establecimientos, por fundación particular ó 
por adjudicación, de la ley. */ ’ * . ’ .

' Art. 5?, En, la capital de la República habrá un 
" Consejo general,, de instni.ccion pública, 'CQuvpugsto Îcl^
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-s.

LLYEK, íTí'i:
Ministro del Interior, del Arzobispo, del Rector del co? 
ilegio nacional y del de la Escuela ̂  politécnica, , y do 
los Decanos de las facultades enexas á los estableci
mientos nacionales de dicha capital. .■■■—■

Art. 6? El Consejo general de instrucción pública 
será presidido por uno de los miembros designados en 
los artículos anteriores, según el óiden con que están 
espresados, y el Secretario y amanuenses del Colegio 
nacional, lo serán también del Consejo general.

Art. 7? Cada seis meses se reunirá el Consejo ge
neral para sesiones ordinarias, durante doce dias, pro- 
rogables por seis mas; y se reunirá estraordinariamen- 
te, cuando lo convoque el Ministro del Interior.

Art. .8? El Consejo general no podrá abrir sus se
siones, sin la mayoría absoluta de sus miembros. El Go
bierno proporcionará el local necesario para las sesio
nes del Consejo. í. .. .. 1¡:. . r / ’-C.' .y-,:-

Art. 9? Son atribuciones del Consejo general,.de 
instrucción publica:-— : : . s r<C r/ ' ¡"j

1? Determinar lo concerniente á su régimen interior: 
2 }Cuidar de que se observen en toda la Repii- 

blica las leves, decretos, reglamentos y resoluciones su- 
premas, relativos á la instrucción pública, y dar cuen
ta al Poder Ejecutivo de las infracciones que notare:

3?, Suspender y  destituir, con causa, á los Recto
res de los colegios y liceos, y a los profesores que no 

^cumplieren sus obligaciones ó cometieren faltas graves, 
y  dar .cuenta de ello al Poder Ejecutivo para su apro
bación. En receso del Consejo general, el Poder Eje
cutivo usará libremente de esta atribución:

4‘? Conocer, en última instancia, de las causas con
tenciosas ó de trasgresion de leyes ó reglamentos, juz

gados por los Consejos académicos:
5* Impedir que se enseñen en los establecimien

tos nacionales y libres, doctrinas contrarias . á las ins- 
.tituciones republicanas, á la Religión católica, á la mo
ral y buenas costumbres: A

: , f : 6? Presentar al Poder Ejecutivo, cuando lo pidiere, 
Iqs proyectos de reglamentos generales de instrucción 
pública. El Poder Ejecutivo podrá dar libremente es-.

9 8 .

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



tos reglamentos, así como los estatutos délos liceos:'
' v 7? Autorizar los métodos, testos y  programas de 
enseñanza, cuidando de que sean uniformes en toda la 
República: ; 1 ! ’1 ^ ’

’ < 8? Aprobar los reglamentos especiales de las facul
tades, colegios, liceos y demas establecimientos públi
cos de instrucción, y dar cuenta al Poder Ejecutivo 
para 'su .aprobación ó reforma: .

9*? Revisar los espedientes 6 documentos que de
ban presentarse para optar grados académicos, á fin de 
ver si se lian observado los requisitos legales, refrendar 
los títulos de Bachiller, Licenciado y Doctor:-

10? Piomover y autorizar la creación de nuevos 
colegios de uno y otro sexo, en las provincias donde 
fuere necesario, y encargarlos á la dirección de profe
sores particulares ó de institutos católicos, todo prévia 
aprobación del Poder Ejecutivo y con arreglo á lo pres
crito en las leyes:

11? Cuidar de que en todas las parroquias de la 
República se establezcan escuelas primarias de Uno y 
otro sexo, y proponer al Poder Ejecutiva el moda 
los medios de verificarlo: • / . T \

12? Hacer que se distribuyan en todas las escuó' 
las los métodos y las obras elementales de enseñan- 
za primaria, y que se las provea de locales y  útiles 
necesarios: .

13? Indicar al Poder Ejecutivo los lugares donde 
deban establecerse escuelas normales: :

14? Instruir al Gobierno s >bre la necesidad de 
reformar ó suprimir alguno ó algunos establecimientos 
de instrucción pública: -  J
V Í5* Disponer la reparación de fes edificios desti
nados á la instrucción pública, siempre qtíe pertenez
can á la Nación, y  presentar al Gobierno los presu
puestos respectivos:

16? Pedir al Gobierno los fondos necesarios para} 
gastos de imprenta,' compra de muebles, máquinas, li
bros y  mas enseres necesarios para los establecimien
tos de enseñanza:- j < : : r

1 17? Resolver,-cotí aprobación del Poder Ejécutivó;- -

Y DECRETOS. * 09
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100 LBYliS» . ti
las consultas '¿pie v íes dirijan las autoridadest subalter
nas, acerca de la inteligencia de las leyes, decretos y, 
reglarfientos de instrucción publica:

18? Promover y proteger% las asociaciones científi-* 
cas, literarias y artísticas, y el restablecimiento , de f ia 
Academia nacional: nombrar los individuos que liando 
componer esta última, y determinar los trabajos en qué 
ha de ocuparse: .*■ , . . . . : . ;v ... j# ,

19? Favorecer la publicación do obras científicas 
ó literarias, y conceder premios honoríficos pecu
niarios á los. autores que, lo merecldreh: . .v, • , ; ; ,

20? Cuidar dél establecimiento, conservación y ío- 
mentó de las bibliotecas, museos, gabinetes de tísica,, 
observatorios, quintas normales de agricultura, escue._ 
las dé artes y oficios y  demas establecí intentos públi
cos 'qué tengan por objeto cultivar las cieñcias ó las 
artes: , ' . . . .  "y ’•, i >

21? Presentar al Gobierno el presupuesto de lá 
instrucción pública, que debe. regir en cada aíló::

22? Presentar ál Poder Ejecutivo las ternas para 
el Uótó'bramiento dé los empleados dé los colegios na-; 
cionales, inclusos los , rectores, profesores de. la; facul
tades de ciencias y directores de los Cónsejos acadé^ 
micos de provincia: . , , ^ ,v

23? Declarar, con aprobación del Poder Ejecuti
vo, la nulidad de los grados académicos, siempre qué 
la pidiere pl Rector/leí, colegio , en que se hubiere con
ferido el grado, fundándose en infracción de ley, -y dé- 
biend’o proponerse, en el perentorio; término de treinta 
días7 contados desde el de la concesión de d!cho grado:

. 24? Informar anualmente al Poder Ejecutivo so
bre el és’tádo géneral de la instrucción pública, é indi
carle las Reformas, que pudieran hacerse. /  , ,f. f¡

~ Art. 10. El Poder Ejecutivo, de acuerdo con el 
Consejó, general de instrucción pública, designará las fa
cultades que hayan de establecerse en los colegios, se-, 
gun lo permitan^ las circunstancias, y nómbrará á los 
profesores de ellas, y  de entre estos,, á los que deban 
desempeñar el cargo de Decanó de las facultades res-
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Art. 11. El Consejo general determinará, con apro
bación del Poder Ejecutivo, los colegios ó liceos don
de puedan establecerse una ó mas facultades, el . nu
mero' de cátedras de cada una de las secciones en que 

1 estas facultades 'se dividan, v la facultad ó facultades 
qüe es menester se establezcan en un colegio ó liceos,

• para conferir grados académicos. . . / I  • ■*
Art. 12.• No se establecerán, en ningún cantón, ni 

'provincia, colegios de instrucción secundaria, sin que 
1 iiayan establecido debidamente lás escuelas de instruc- 
’cion primaria; ni se establecerán colegios, de enseñan
za superior y • profesional sin * que se haya establecido 
la irístrifccion secundaria. J . ■?>. r.n

Art. 13. Ea -enseñanza de medicinase dará en los 
•hospitales, ' donde los haya, qué - tuvieren locales, .cómo
dos y  suficientes.. . . ' ■ . v i ' . r

Art. 14. El Presidente del:* Consejo general „de ins
trucción pública y los Rectores y .‘superiores., dejos co
legios y liceos, gozarán de franquicia é n ‘su correspon
dencia oficial : con los superiores de otros establecimien
tos de enseñanza.' ; >-■ bvcrrjp-vr.

Art. 15. Los 'establecimientos de instrucción pú
blica ño phgaráíi' derechos de aduana/por loa .; libros, 
papeles y demas litiles' de enseñanza que se »pidieren 
fal ésteriór para dichos establecimientos. í; En los ne
gocios judiciales actuarán de oficio y en papel común: 
estarán exentos (le contnbucionos directas y de los im
puestos municipales, incluso el de farol ó alumbrado, 
que ló hará la Municipalidad respectiva con sus • pró- 
ipios fondos. • ’■ - . v.j.í

-  1 /  v. CAPITULO 2-?.- , • t

Y DECBETOS. - J101

ir
De los Consejos académicos.

J v*4 ¿J;
j;í nj

 ̂ I o

Art: 16 / Éñ. cada provincia habrá un Consejo; aca
démico que j o  compondrán: el Director que será de li
bre nombramiento v remoción del' Poder Ejecutivo, los 
Rectores y  profesores de enseñanza secundaria ele los 
'establecimientos en que residiere el Consejo, y un maes
tro de primeras letras, nombrado por los -demás miem-
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- i d i '  /  * LEYES - ;
• bros de dicho cuerpo. El Consejo general podrá des
tituir, con causa, á los miembros de los Consejos aca
démicos. • ■ ■ - ,

Art. 17. Los Consejeros académicos que no sean 
profesores, durarán cuatro años en su destino y podrán 
ser reelegidos indefinidamente.

Art* 18. Para la reunión de los Consejos acadé
micos se necesita el concurso de la mayoría de sus 
miembros, quienes deberán tener, por lo ménos, una se
sión cada quince dias, presididos por el Director; y si 
este faltare, se observará para la presidencia el órden 
en que los menciona el art. 16, prefiriéndose entre los 
profesores al mas antiguo. Servirá de Secretario uno de 
los Consejeros, nombrado por sus colegas, quien goza
rá del sueldo anual de cien pesos, pagaderos por el res
pectivo colegio.

Art. 19. Incumbe á los Consejos académicos:—
1? Fijar los dias para sus sesiones y  arreglar su 

régimen interior:
2? Presentar al Consejo general los proyectos de 

. reglamento de los establecimientos públicos de enseñan
za primaria, secundaria y superior:

3? Establecer escuelas públicas primarias, nombrar 
los maestros y fijar, prévio informe de la Municipali
dad respectiva, la dotación de ellos y  la retribución 
que deba pagar cada alumno, cuando la renta del maes
tro no sea suficiente:

4? Examinar á los que pretendan dirigir escuelas 
de instrucción priman a, y  espedirles, en caso de apro
bación, el correspondiente título, conforme al art. 26, 
dando aviso de ello al Consejo general para que, en 
caso necesario, haga uso de la atribución 11* del ar
tículo 9?:

5? Nombrar inspectores de las escuelas primarias 
y  secundarias, én los lugares en que lo estime con- 

- veniente:. . * *
o. 6? Velar sobre el órden, moral é higiene de to

das las escuelas y establecimientos de instrucción de 
la provincia, y sobre la enseñanza en los establecimien
tos públicos: • -
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7? Conocer de las causas seguidas á los emplea
dos de instrucción publica primaría, secundaria y su
perior, por quebrantamiento de las leyes ó reglamen
tos de ellas, dejando libre el recurso al Consejo general:

8? Nombrar una comisión en las cabeceras de can
tón, para que examine á los que pretenden ser maes
tros de primeras letras, cuando estos residan muy dis
tantes de la capital de la provincia:

9? Informar al Consejo general sobre el estado de 
la instrucción primaría, secundaria y superior de la 
provincia, en los períodos que designa el mismo Consejo: 

Art. 20. Los inspectores de escuelas de enseñanza 
primaria, comunicarán al Consejo que los haya nombra
do, los avisos y observaciones que juzgaren oportunos, 
ó que el Consejo les pidiere, sobre el estado de la en
señanza: podrán cerrar provisionalmente los estableci
mientos en que noten faltas graves de moral, y sus  ̂
pender á los maestros negligentes ó incapaces; de lo 
que darán cuenta inmediatamente al Consejo académi
co, acompañando los documentos respectivos, para que 
dicte la resolución definitiva.

TITULO II. - ■

CAPITULO 1?.

De las escuelas públicas p rim arias.

Art. 21. La enseñanza primaría de las escuelas pú
blicas, comprenderán necesariamente:

La instrucción moral y religiosa:
La lectura:
La escritura:
Los elementos de gramática castellana:
La aritmética elemental y el sistema legal de pesas 

y  medidas, y la costura en las escuelas de niñas.
Ademas, podrá comprender, por disposición d$LGon^. 

sejo académico y por voluntad del maesU’Oj/tocfos ó ' 
algunos de los ramos siguientes:—

Elementos de geografía é historia: Í5  b,Bl̂ ^ca :

y  BECttETOS. 1 0 3
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Aritmética'» comercial:. .... . .
~kl Rudimentos de, ¡arquitectura,' ele? física-y - dé. Ipsto^y 

riá'-í)atiera 1, '-dibujo • lineal, .música, gimnástica é idiomas. 
:í«'í ’Ar|;.',:-22.> En i cada;'parroquia' habrá una - Junta- de, 

inspección, compuesta del párroco y- de los vecinos, ele
gidos por. el Consejo académico. Estas. Juntas .deberán;' 
vigilar ' y* fomentar. la enseñanza en las escuelas de pri-. 
meras letras, é informar á los Consejos académicos so-:; 
b reel»  estado * de ellas, y sobre las medidas que se de
ban adoptar'para; sú’conservación y progreso.,, h í 

j  .’ A r t/23.' La enseñanza pri aiaria en las;esc.uplas pu- 
blicas, se dará -gratuitamente á los niños; dé: la?¡ farai- .' 
lias !pobres: los demas, pagarán la can ti dad* qtié fige¿ 
previamente el Consejo respectivo, cuando por-la., ósea-, 
sez ' de fondos uo jsq cqbyai el estipendio, asignado¡, ab 
maestro. /. r;-.i j ¡o í̂í; a. - -'«>;q‘ -iv.T-.j nádio-.;. -.íV. ■ i;;;»: - 
■ hVm A il, i 24. Habrá,- por lo .menos, una -escuela ¿ públL; 
ca dé1 niños on cada parroquia, una da  niñas i en las: ca- 
becéras' de i cantón iy ¿en las demas ‘parroquias que do-> 
sigpe éL Consejo^ académico, - costeadas í en a todo ■ ó en. 
parte por las rentáis.; munieipalesP; Los.: fondos destina^ 
Jos para la instrucción publica primaria, no podrán 
invertidos en ningún otro íobjétou P . ’ ; '

r  . ( * *

‘ QAPITULO: $?> . .

p e  los 'maestros de P .

104 % - LEYliB^í

Aj ‘ Art. 25¿;- Para ser maestro'de -im .escuela, -publica 
-primaria; se requiere: » 1?¿ ser mayor de edad? 2? tenén 
titulo de maestro^ de primeras letras, d espedido . por el 
Consejo académico de la provincia; y no estar com
prendido en las escepciones del art. 28 .'/tur:.-* ■ I

§. único* No necesitarán de títiilo los que, por opo- 
siéion, hayan obtenido anteriormente una escuela pública.

Art. 2 6. El -i Consejó académico espedirá el título 
dé maestro de primeras detrás: al quévhaya sido apro
bado, en exárm-n público, < por la' mayoría dé .aquellos 
miembros ó. por la comisión del cantón. Este exámen 
comprenderá los ramos . de enseñanza obligatoria /seña-
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l^dós- emel art... 21; y , podrá; versar también...sobre _ loa. 
ele, enseñanza voluntaría, cuando el examinando lo.soli-* 
citare, ó. cuando, quisiere dirigir una escuela, enVqué" 
estos debanenseñarse , por disposición del Consejo ¡aca
démico. El. título, espresará si el exámen comprendió' 
todos los ramos, y si únicamente los obligatorios.

El exámen tendrá tres partes: primera, sobre- es
critura, para comprobar ante los examinadores la apti
tud del examinando . en caligrafía y ortografía: la s e g u i
da, se. reducirá, á contestar, las; preguntas que se le ‘h i 
cieren;- y la tercera, 'á esplicar el método de enseñan
za. Cada una.de estas.partes durará veinte minutos por- 
lo ménos,y exige.yotacion separada...-El que haya sido. 
reprobado en la primera ó segunda, ño será admitido^ 
á. l,a ; siguiente, ni'.podrá, presentarse á. nuevo exámen 
Antes de ;tres:meses. , .. . t . ,0, - " v ,-

j  JPort el; exónien y título de los .maestros ' de .prime-., 
rps letras, no se cobrará derecho alguno. .'7/^

Art. 27. El Consejo académico,nombrará libremen
te á los .maestros para las escuelas.vacantes ó. que no 
estén-proveídas en propiedad, eligiéndolos.entré los de
signados..en ¡el,¡art., 25.. Si no hubiere quien llene, es-.., 
tas condiciones, el Consejo elegirá libremente un interinó.'

Art. 28. No podrán ser maestros de primeras le
tras los que no profesen la Religión católica, los qúe 
hayan sido depuestos de un.empleo de enseñanza, los 
que hubieren sido suspendidos.(miéntra.s dure la.suspen
sión) y los que hayan sido condenados judicialmente, 
por delitos que merezcan pena corporal ó infamatoria.

Art. 29. Corresponde á los Consejos académicos fi
jar el sueldo.de lqs; maestros r de primeras .letras,'aten
diendo á la población de l a " parroquia, .al número de 
ídumnos, á las materias que se. enseñen, y al mérito y 
servicios* del'maestro.. •
¿iy.,pArt, -3Q.- Habrá ¡escuelas normales en las provine 
oias donde lo determine el Poder Ejecutivo. La ense
ñanza,, en .las. escuelas normales comprenderá, (ademas 
de las materias que* se. esprésan eii el ¿rt. 21, el conor- 
cimiento teórico, y. práctico , cié los. métodos anas, útiles 
cte _enseñanza, ■ y  de iv los. principios da pedagogía., _I4

Y DECfííiTOS. 10>5,

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



escuela normal será sostenida con la renta de tino ó  
mas colegios nacionales de la provincia en qué se h a y a ' 
establecido; á falta de estas, todos los cantones de la 
provincia contribuirán proporcionalmente para formar las 
rentas, según la distribución que haga el mismo Consejo.

: TITU LO  I I !
_ 1 ■ . . i J  , j

*

JDK LA ENSEÑANZA SECUNDARIA.
?  ■, "  ■ _  L ■ _

.. C A PITU LP 1? • ™ a
• • ? ■' • ■' r ■: * ; íe.-.,':. t y .

E n señ an za  secundaria.

A ri 31. La enseñanza secundaria en los estable* 
cimientos públicos, se divide en dos secciones: de pri
mera y  segunda clase. La sección de primera clase 
comprende:-— 1

La instrucción moral y  religiosa:
Kl estudio completo de gramática castellana:
E l estudio de gramática latina, elementos de histo

ria y  geografía, particularmente la del Ecuador:
Aritmética: *' ■ ; ' 1 ̂ • * ‘ j  '  *

Dibujo lineal y  de imitación:
Jinuiástica.
La de segunda clase abraza:—
Elementos de retórica y  literatura:

, Geografía é  historia:
Gramática francesa é  inglesa:
Algebra: ‘ ^

^ Geometría elemental y  analítica:
■ Elementos de química: • 3. -

Principios de física:
. Lógica, Sicología, Derecho natural, Fundamentos 

de religión, Ortología, Teodicea, Etica ó Historia dé la  
Filosofía

La enseñanza se arreglará á los programas que 
diere el Consejo general, el que determinará las mate
rias que deben enseñarse en cada establecimiento pú
blico, atentas sus circunstancias especiales, como tara-

1 0 6  LE T»e
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, bien, qué ramos han de enseñarse forzosa y  cuáles vo
luntariamente.

Art. 32. La instrucción moral y religiosa se dará ' 
obligatoriamente en todos los establecimientos de en
señanza, á lo ménos una vez por semana.

Art. 33. Habrá en cada capital de provincia un 
colegio nacional, donde se enseñen los ramos espresa- 
dos en el art. 31 y será sostenido ccn los caudales pú
blico.-; siempre que le faltaren rentas propias. Estos co
legios se denominarán Liceos. Si el colegio tuviere so
brantes, después de establecida la enseñanza secunda
ria, podrá plantear otras, como las de ciencias natura- 

„ les, y aun las enseñanzas superiores.
Art 34. El Consejo general podrá autorizar á los 

Consejos académicos, para que entreguen por contrato 
los establecimientos á corporaciones ó* á personas par* 
ticulares,, cuando por falta de fondos no sea posible en
señar los ramos que prescribe el citado artículo. Estos 
contratos no se llevarán á efecto, sin la aprobación del 
Poder Ejecutivo, por conducto del Consejo general.

§. único. Para que las enseñanzas que se dén en 
estos colegios sirvan á los escolares para recibir grados 

. académicos, es necesario que las hubiesen estudiado en 
la forma que establece el reglament o general de ins
trucción pública, y que los estatutos dados por los em-\ 
présanos, es*én aprobados por el Consejo general.

Art. 35. Nadie podrá ser admitido en los liceos 
y  colegios públicos, sin dar exámen ante el Rector y  

, sus inspectores repetidores, de las materias obligatorias 
de enseñanza primaria, espresadas en el artículo 21. 
Así mismo, ningún alumno podrá matricularse en ¡un 
curso, sin haber concluido el anterior, ni en la sección 
de segunda clase de enseñanza secundaria, sin haber 
sido examinado y aprobado en los ramos correspondien- -- 
tes á la de primera. Los requisitos de estos exámenes 
serán determinados en el reglamento general de ins
trucción pública. , . "■

Art. 36, Son fondos de los colegios ó liceos, á 
mas de los que les correspondan por disposiciones es
peciales:-^- ' ‘ '

Y DI2CRKT0S. 1 0 7
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; 108,: r  ' ■ f/-**.- - v
Los áéi^echo’s 'd é  matríbülá y exáméñ:1 

jt/; 2? El- capital y réditos ,do las .capellanías legas sin 
poseedor llamado en la fundación:1 1,vl ' ....

‘ 3? Lo que se haya dejado á 'e l alma dél téstádÓr, 
sin especificar de otro moclo la inversión:. * J; ' ; ■ ty*\ 

4? Los censos ó capellanías, adjudicados por él 
Gobierno á íos establecimientos de instrucción públic'a: 

5? Las cosas perdidas 6 sin dueño,-practicadas las 
formalidades pivscHtas por;'el''Código'-.civil:'^í;,r-' : 1

6? Las sucesiones testamentarias ó abintestátó, que
rnon̂ -nrjan al fisCOj y  : ’ ' lJícorres

7?, Las cantidades coñ que Contribuyari'él Tesoro 
nacional, las municipalidades y las ;donaciones parti
culares:' : ' : ‘ * ■' ' *':i• -M - , 1 , ' _ ? V

§. único. En las provincias donde los colegios cuén- 
'tan con suficientes fondos para su sostenimiento; los 
detallados ¿n este artículo serán aplicados á 'lás escue
las priinarias de la 'misma' provincia* á júibió del Con
sejó académico provincial:-;*' d\;í ',i; 1 ! ‘l 11 '/l' !*i1 ■ v '-; .rír?’ \.rr. "$/*■■»na. v*:.!ííaj4i

Ai ¿y*
:h-u:x? CAPITULO' 2?‘:\ L * ^ í!; ■ - -■ íi: -■* u S07fc:>i :

pe los superiores'y$rófé$oires'}tU' %sy-e$táblecimiéhto§' ‘pié-
■ 'bUcos de enseñanza secundaría. : ¿ ni':í*Vi Ai-’ 'i \ a «- . ■ *:.u "t iit>{'.j‘ííf ?í

■ r" Art. 37 En cada Colegio Á liceo ; habrá" úii * Réc-

tequieré: ser mayOr 
veihticino años, "no estar comprendido en las éscépcio- 
nes del art. 28 V y  tener las demas calidades que de
terminé él reglamento general dé 1 instrucción pública.

V : . Art 39. Para ser inspector repetidor1 .sé5' requiere 
no estar comprendido éñ las éscepciones del aft, 28.':
.‘ V El Rector y los inspectores repetidores teiidráñ d él 
sueldo que sé fijé en el reglamento de instrucción pública.

Art. 40., E l ,que quiera ser profesor en los estable
cimientos públicos de enseñanza secundaria,' ¡deberá ob
tener" del Poder Ejecutivo el título correspondiente^pre
vio el exámen dado ante la Facultad de Filósóffá. Cuan-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Y DECEKXOS. lí>9
J- ^ ,  -  — — a r

cío falten profesores, el Poder Ejecutivo encargará pro
visionalmente el desempeño de las cátedras á lás per- 
■sonas que juzgue conveniente.
' Art. 41. El examen á que se refiere el artículo 
¡anterior, se dará en (res dias diferentes: en el-prime
ro se juzgará de una disertación trabajada por el pre
tendiente en el término de un mes, y que versará so
bre algún punto de pedagogía propuesto por la FacuU. 
tad, ó sobre algún otro científico ó -literario, relativo á* 
las materias que debe enseñar: en el segundo, seexa-, 
minará al pretendiente, . por el espacio de dos horas, 
sobre las materias que haya de enseñar; y en el ter
cero,, dará una lección oral de .media /hora, preparada 
en seis horas, con el auxilio de libros y en .inco-, 
•muni-‘ación. .. . . • • . . , - :

§. ’? ISTo será necesario el título de profesor, para 
quien haya dirigido diez años, ú obtenido por oposición 
una cátedra de la materia; que hubiere de enseñar; pa*. 
ra quien haya publhrdo una obra estimable, á juicio 
del Consejo general, sobre el ramo de que pretenda ser 
profesor; para/-los estranjeros que enseñen por contra
to, y para los que enseñen lenguas vivas, música 6. 
dibujo. . i. ... Y

§. ,2? -Los profesores de enseñanza superior y ses 
cundaria, con título, durarán en sus destinos por seis, 
años; pudiendo ser nombrados en ellos nuevamente en/ 
cada período. /  , V, ■*/,%.

Los profesores que actualmente poseyeren, con tí /  
tulo, alguna cátedra de enseñanza superior ó secunda
ria, se conservarán en su goce y posesión por el tiera-; 
po designado en el inciso anterior. , • . ; . •/•

TITULO IV. * : ji3

3de la enseñanza supekioe*.

CAPITULO 1? /
* * »  .  ,  ,  *

■ - , , t _ - . . , - ' ' ^  i.» \ '

Art. 42. La enseñanza superior se compondrá cíe 
Jas facultades siguientes:— ./  . - v/ /
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> /  De Filosofía y  Literatura: :

Ciencias:' - . 1 _!j ‘V  J ' :
. Jurisprudencia: 1 . ' ■

' V Medicina y  Farmacias * ’ VJ
“ ; Teología:

'* Cada facultad será presidida por un Decano, nom
brado cada cuatro años por los profesores que la com
ponen, J / _ ; •

Art. 43. La Facultad de Fisolofía y  Literatura se' 
dividirá en dos secciones:—

Retórica y  humanidades: \
Ciencias filosóficas.

La Facultad de ciencias matemáticas y  naturales' 
comprenderá dos secciones:— :

Ciencias físicas y matemáticas:
Ciencias naturales.

Art. 44 El Poder Ejecutivo, de acuerdo con el 
Consejo general, determinará el número de cátedras de’ 
cada una de las secciones precedentes, y  el que haya 
de haber en- las otras facultades.

§. único.' A los Reverendos Obispos corresponde 
tíombrar y  remover libremente á los profesores de la 
Facultad de Teología, fijar su número, asignar sus ren
tas y los fondos eclesiásticos con que hayan de satis
facerse. Los profes res de Teología enseñarán en los 
seminarios conciliares, y los Obispos tienen el mismo 
derecho de nombrar y remover libremente á los demas 
empleados de la enseñanza en los seminarios.

Art. 45. Cada Facultad es independiente en lo re-' 
lativo á los exámenes y  grados que le coj responden. 
El producto de estos pertenece al fondo común, y que
dan suprimidas las disposiciones llamadas propinas. (*)

- - CAPITULO 2?

- D é la s  profesores de la s  Facultades.

Art: 46. Para la provisión de las cátedras de las
■"* _ _ * • „ * * -' • ■ * i

(*)’ Este artículo está reformado por el inciso 2 1 del .artículo 
de la 1er de 80 do agosto del presente «fío.
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Facultades, escepto las de Teología, se dará el exá- 
men, ante la facultad respectiva, en la forma prescri
ta por el art. 41.

Art. 47. Las lecciones que. dieren los profesores 
en todas las Facultades y  clases de enseñanza, serán 
orales, siempre que lo permitan las circunstancias, á 
juicio de los mismos profesores.

Art. 48. Ningún profesor puede desempeñar su cá
tedra por medio de otra persona, salvo en los casos do 
enfermedad comprobada, ausencñ forzosa, 6 por mo
tivos graves y justos, ú ocupación en el servicio públi
co. En estos casos el sustituto, que será nombrado por 
la Facultad respectiva, oidas las indicaciones del profe
sor, gozará del todo ó de parte de la renta, á juicio do 
la Facultad. Los empleados de instrucción primaria ó 
de la secundaria inferior, serán sustituidos, en los ca
sos espresados, por quien designe el Consejo académi
co respectivo.

Art. 49. Los Rectores de los colegios y  liceos po
drán dar licencia, con causa justa, á los profesores de 
las Facultades, hasta por quince dias, y por s mayor 
tiempo la dará solo el Poder Ejecutivo.

CAPITULO 3?
■ i . ■ " ■

Be los grados y exámenes en la3 .

Art. 50. Los grados académicos son: el de Bachi
ller en Filosofía, el de Licenciado y ,el de Doctor en 
cualquiera de las Facultades.

Art. 51. El grado de Bachiller en Filosofía será 
indispensable para obtener el de Licenciado en cual
quiera Facultad, y este será necesario para doctorarse 
en la misma.

Art. 52. A todo grado deben preceder un exámen 
escrito y otro oral, que se darán en dias diversos.

El exámen escrito consistirá en un discurso que 
compondrá el aspirante en el término de seis dias, so
bre un punto ó materia de la facultad respectiva, sa
cado por suerte. En el exámen oral, responderá el as-

Y pECRETO* XI I
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T r-u:uf) r*» l** V¿‘ .?A AIÍT-**-.  ̂ . JUEYES* ' . ' ' _ • ' ^
piránte ¿ las 'preguntas que V  hagan los profesores de 

'fa Facultad: ’r " 1 é , J> 'V1'"' ■1'V‘r . '  ̂  ̂ , - ■ , - y *r T .'■ *f

La duración deL discurso do los aspirantes al gra- 
!dó de Bachiller, será ció ün cuarto de hora, y el exá- 
'men,. de una hora por lo; mdnos. El discurso do los 
qué pretendan: optar el gracío de Licenciado ó Doctor, 
durará por lo ménos una hora, y el examen dos hora». 

,A;* 11 Si ios; discursos fueren de reconocido m¿ritor el 
Consejo general de instrucción pública, después de ca
lificarlos. en f primer gibado con el voto cíe las dos ter
ceras partes de los mi nnbros concurrentes, lo* hará pu
blicar; costeando el gasto con los fondos de instruc
ción pública. , / ( 1 ■ ' 0 !V \
^  ( : La reprobación en. uno do los exámenes, impide- 
‘pasar :al siguiente. ' . . ; j

§ . único. Para graduarse de Doctor, on Medicina,, 
Farmacia ó Jurisprudencia, á mas de los exámenes pres
critos, ha de sostener el graduando uno que verse-so

mbre la práctica en los ramos espresados. Este último 
' éxámen será conforme á las disposiciones vigentes, y .á 
las demas que estableciere- el, reglamento general. ./■' 

Art. 53. Los derechos que han de pagarse por ía 
recepción de grados, son los siguientes, esceptuando el. 
yalor del papel para el título. (*)

Por el diploma de Agrimensor, veinticinca pesos. 
Por el grado cíe Bachiller, veinticinco pesos.

. f- ,-Por .el de Licenciado,, sesenta pesos. ,-i% . ¿
"L í  ̂ "Pqr el de Doctor, ciento veinte pesos. ..jt-

7 Por los que'habiendo sido reprobados se . preseñ- 
, taren á exámen por- segunda, vez, soló pagarán Ía m i
tad de la suma indicada; los que por tercera, la cuarta 

'‘ parte; y, si. salieren reprobados en este; exámen, *' no ■ 'se
rán admitidos- á nueva prueba, - " "¿¡f **".

, §. único. En los grados^ de Licenciado y Doctor de 
l‘as r  acuitados. de Filosofía- y J Literatura, de Ciencias

v  V A 4 , ±  Q  r ^ T  ^  ^  ^ ^  U  M  V - ^  V/  U  .  A  V4 V/,4 W V U   ̂ v  v  v  *  y

Cjúc. optaren un-"grado académico, Va sea en Filosofía, ' Jurispruden 
-Teología. . > i< •*  ̂ *
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"físicas y naturales, se pagará solo :l’a mitad ele la can
tidad fijada para las otras Facultades, ha.3ta que el Con
sejo-general ordene otra'cosa: ' ■' “• •

Art 54. El que pretenda el grado de Bachiller, 
xlebe presentar los certificados de aprobación en los exá
menes de las materias- obligatorias, que pertenecen á la 
sección superior de enseñanza secundaria^5y el, que so
licite los grados de Licenciado* ó Doctor, presentará, á 
mas del título de Bachiller, los certificados de aproba
ción en los exámenes do ias materias facultativas, que 

; debe ■ haber/ cursado, v  - --■ ■ 7=
A rt 55. Para ser examinado en uno de los ramos 

de enseñanza superior, deberá presentar el examinando 
el certificado de matrícula, el¿ certificado dél profesor 
y el recibo del Colector ó Tesorero, en que conste ha
ber sido*' pagado* el derecho de exámen. Por el certifi
cado de matrícula se pagarán dos pesos, y por el de
recho de exámen cuatro. Este derecho de exárnen vol
verá á pagarse por segunda y tercera vez, en caso de- 
reprobación y nuevo exámen.

--y-' Art. 56. Los exámenes de que trata e! artículo an
terior, serán individuales y durarán media hora. El que 
haya sido reprobado por unanimidad de votos, no será 
admitido á nuevo - exámen,r sino em el! año escolar si
guiente < y, entre tanto* no podra presentar otro alguno; 

'-pero, el reprobado que-obtenga siquiera un voto favo
rable, podrá repetir su- exámen dos meses después;  ̂ y  
si en este salo reprobado; pierde entonces el curso, pe- 

'’-ro no el derecho de volver á estudiar. \  ‘
§. único.- Los examinadores serán-en número d-e tres. 
Art. 57. Los títulos de Doctor en Jurisprudencia 

y Medicina, que se confieran en conformidad con esta 
iey, y el de Licenciado en Farmacia, darán derecho á 

- optar los títulos- para ejercer las respectivas profesiones 
de abogado, médico y boticario, y sin necesidad de nue- 

*'VO exámen, con tal-que* los- graduados sean mayo- 
* res de edad, uu hjj • ¿cu — oj v t u. . *:N J4 i

r Art. 58. Cada Facultad podrá'conceder; anualmen
te, á los alumnos que’ hayan -manifestado-capacidad,, 
aprovechamiento, observado buena 'condúcta- y ■ qué sean*
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pobres, l a ' dispensa total ó parcial-de los derechos 

de grado.,
Si no se1 hace uso de la’ dispensa en el término de 

unTaño, queda revocada de hecho.
Art. 59. La incorporación de estranjeros en cual

quiera de las Facultades, se hará cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 52 y 53 de esta ley. El que 
no llene estos requisitos y ejerza una profesión, será 
castigado con una multa que no pase de cien pesos, 
á juicio del Consejo académico de la provincia donde 
se halle el estranjero, sin que pueda valer ¿ ningún 
permiso del Ejecutivo.

: • '  . .  ’
TITULO Y.

J,-‘- . r ~ ‘ *' í
/  ,DE LOS ESTABLECIMIENTOS AUXILIARES DE INSTRUCCION,

PÚBLICA..

. . CAPITULO 1?
€ -

’ _ _ .x , *

r A rt 60. El Consejo general y los Consejos acadé
micos promoverán en los liceos y colegios, la funda
ción de bibliotecas y de museos, de historia natural;

• de escuelas dominicales de instrucción primaria y se
cundaria para el público; de escuelas especiales, de náu
tica, agricultura, mine) ía, artes y oficios, y de casas 
de caridad para los niños desvalidos. .

Art. d i. Las Academias de abogados, las Socieda
des médicas y las de Amigos del país, se anexan á  
..los colegios y liceos de la respectiva provincia.

. CAPITULO 2?
• ■ *J . ■ ' 'i 7

D e . Iqs e s ta b lec im ien to s  de  en señ a n za  l ib r e .
1 *■ ° r „ r -

• ; •: : ' . 1' ' ./ . . .

/A rt 62. Son establecimientos de enseñanza librer-— 
Los fundados y sostenidos por corporaciones : ó per

sonas particulares y . r
>/. Los seminarios diocesanos. •: ; ;

único. Los estudios que se hicieren en, los serov-
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ñaños, Hervirán para obtener grados en la respectiva 
Facultad.

Art. 63. Los establecimientos de enseñanza libre 
estarán sujetos, en lo concerniente á la moral y la sa
lubridad, á las autoridades «n cargadas de la instrucción 
pública, y en todo lo demas son independientes.

Art. 64. El que quisiere abrir una sscuela ó esta
blecimiento de enseñanza libre primaria, secundaria y 
superior, estará obligado á ponerlo previamente en co
nocimiento del Teniente político, de la Municipalidad 
del cantón y del Consejo académico del distrito, de
clarando su ron bie y apellido, su profesión, estado, 
edad, religión, el lugar de su nacimiento y  el en que 
baya residido los últimos c:atro años: indicará también 
la espacie de enseñanza que pretende dar, el local y  
las peivonas que han de ayudarle, y si su estableci
miento lia de ser para alumnos internos ó e.f temos. Es
ta declaración será. Ijada en un lugar piYLl.to, por ór- 
den de la Municipalidad y del Juzgado parroquial. Si 
treinta dias después de puesto el aviso, no hubiere cau
sa justa que impida abrir el establecimiento, podrá ha?- 
cerlo libremente. . ',, ■

Art. 65. Si el Concejo Municipal ó el Teniente* 
parroquial hallaren motivos justos para impedir que sô  
abra el establecimiento, lo comunicará al interesado y 
al Consejo académico, el que resolverá lo conveniente.

Art. 66. No podrá dirigir establecimiento de ense
ñanza libre primaria ni secundaria, quien no profese la 
religión del Estado. ¡

Art. 67. El que abiiere un establecimiento de li
bre enseñanza primaria ó secundaria, sin cumplir con 
lo prescrito en el art. 64, ó el que lo abra sin autori- - 
z ación del Consejo académico, 6 sin permiso especial, 
después de suprimido, pagará una multa de diez hasta 
cien pesos; y en caso de no poder satisfacerla, sufrirá 
un arresto de uno hasta tres meses, y se cerrará elr 
establecimiento por*órden del Consejo académico res?* 
pectivo. La multa ó el . arresto serán impuestos por el 
Consejo académico. „

Art 68. Los que, sin dirigir escuela establecí-

Y DKCKKTOSk 115
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xíettés •<
miento alguno-de enseñanza, dieren lección en en casa**- 
particulares, no quedarán comprendidos en las disposk 
ciones. de los artículos ¡ ¿.precedentes;, p ero ,. en .caso de 
mala .conducta, podrán ser privados del derecho de en-, 
señar; por los Consejos ^académicos, previo 'conocimien-; 
to de. causa. Los que contravinieren á la prohibición 

. ospresada, i serán juzgados ycastigados,: según. l o . pre
venido en el artículo anterior.

¡‘titulo yi
i

DISTÓSICIONKS -GENERALES Y TRANSITORIAS.,

CAPITULO 1? >.
) ■* ; 1 ‘ *'■ * f 1r I .. !
: Disposiciones generales.

í' 1 * V r I i 1 ' í, “ ' ■ . í í f i ! • T .* ■ r , T i jl ' ■ t i \ » ijlIi
-■■.Vi Art. ;69;¡ Las faltas de, los maestros de primeras 

letras,^ profesores y superiores de los establecimientos 
de enseñanza pública, que deben ser corregidos por los 
Consejos académicos y el Consejo general, son:— ¡ M 

Negligencia habitual en el cumplimiento de sus de
rechos: quebrantamiento de las leyes y reglamentos de 
instrucción pública: insubordinación ó falta de respetof 
á los superiores: conducta inmoral ó irreligiosa. , f j j  
; Art. 70. Las penas aplicables á las faltas espresav 

das, «on:— V ,//i. .
. Reprensión privada del jefe del -¡establecimiento:?-.^ 

Reprensión de palabra, á presencia del Consejo^ 
académico:-. V ■' l * , * , ■ * "• .r f-.
Un Reprensión por pilota oficial: * r;, ,, n.t ír}. r

• Suspensión de empleo, de uno á doce meses, conr 
privación parcial Ó total del sueldo: Py. > j y , 

Destitución..-. „• . r , . , ■ f/ : .
A En la aplicación de las penas se procederá breve 

y  sumariamente, haciendo de fiscal uno de los Conso^» 
jeros y oyendo ál culpable,1; si quiere defenderse. . : 

* La pena de destitución se impondrá solamente por 
la última clase de faltas, ó cuando se hayan .empleado? 
las otras penas “ sucesiva ó; inútilmente. ; . - &.
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Art. 71. El año escolar será de diez meses, y  los 
últimos divs del décimo mes se dedicarán á los exáme
nes y certámenes, en la forma que designe , el reglar 
mentó general.

Art. 72. En los empleos que se dan por elección, 
los cmpieados podrán ser reelegidos indefinidamente. Los 
que sean empleados en propiedad, no podrán ser remo
vidos sin causa, en conformidad con lo dispuesto por 
la presente ley.

Art. 73. El Poder Ejecutivo determinará la clase 
de humanidades á la cual deben concurrir los estudian
tes de Derecho, y las clases de ciencias naturales, á 
las cuales deban concurrir también los estudiantes de 
medicina. ~

Art. 74. Habrá en la capital de la República una 
escuela militar y otra politéctka civil, en las que darán 
Lis enseñanzas corres londientes á la Facultad de cien
cias. Ambas serán regidas por leyes y estatutos especiales, 

r ... i - . /
l CAPITULO 2?

e • • - ¡-; Mr
■ . ■ DISPOSICIONES TRANSITORIAS, t . , : ¿

■ • ,■ ■ , ' ' ;
Art. 75. Los que según el antiguo reglamento y leyes 

de estudios, hubier jn recibido cualquier grado en Me
dicina, Jurisprudencia ó Teología, pueden recibir el 
grado superior, y concluir su carreta con arreglo á 
esas mismas leyes. »

\, Art. 76. Los que hayaú recibido el grado de Maes
tro, ó dado exámen de cualquier curso de enseñanza 
secundaria ó superior, no tienen que repetirlos para 
empezar ó continuar los cursos de las facultades; pero 
quedan sujetos en los siguientes cursos á lo dispuesto 
por la presento ley.

Art. 77. El reglamento de 28 de diciembre de l° 6 i  
> continuará rigiendo, en lo que no se oponga á la pre? 

sente ley, hasta que no se dé el nuevo. , i 
- Art. 78. Queda reformada la ley orgánica de ins

trucción pública de 28 de octubre de 1863, y  dero
gado el decreto del Presidente interino de la Repúbli*

T  DECRETOS. 1 1 7
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Ca, de 13 ‘ de febrero último¡ así como las demas le
yes relativas á esta materia, en lo que fueren contra
rias á la presente ley. 1 > , .. ■' v -■ :

Por tanto, imprímase y  circúlese en la forma de 
costumbre: - ;’ ' 1 * ■< • " - ■- •

•"■á<v¿ Dada ¿n Quito, capital de la  República, á veinti
nueve de 'Octubre de mil ochocientos sesenta y  nueve. 
O. -giyrcí a moreno.—E l Ministro de instrucción pública, 
Francisco J. Solazar. . - • . * í : ■ v:
t i j  1 y: r. • j - j * . ! • ...— — — '

■ * í "1 i • * I
r * f í  í > » í > , - 7i r  j  * í ±  ‘ í  í i  - i -  h  ! f t i i . ’í - : 1 v ) í r ■ i i ; t 1 *

. t ■ . DECRETO. •’ ‘
Oí ' .  J ' í V . v ' / Í I - '  V ' O r  ; »: :•( :,.•? ; - ' ¡ j l ’ i o - ' í T

v Agosto 28.— Exención en favor de los fondos 
hubiesen sufrido perjuicios en

f ' ¡ : i * 1 ' 1 " ! i*./ ' -1 ‘ • ■ -

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
h *.i i i ,■ •.!' , ¿ i j  í j ’ . 1 -1 • * *■- > ,■ .i - ■ '* -■ ■> í

U S  - 'LAYES " 7  7

l

t i , i ; i ,<

‘CONSIDERANDO:•■o - ; ■ 1 ' 1 '
Que es jttáto atender ;ú todos los propietarios de 

fundos rústicos que hubiesen subido perjuicios á conse
cuencia “del terremoto del ailo próximo pasado,
. e/.-:zot y r.Ui >..>■: : * . -i• i-- , *. ;.=?• i : ./! .óT'a íA .
4 •’> lú '» * **!w» .r " ‘i ’ . DECIÍÍJTA: **' -i • .<•{ oí/
Í.í ¡rr.r.i- í̂ ■■■ ' ■ A . u- ¡ -h *. „ o

\ # A

í ' Ar t.' único. Dos propietarios que -se, encuentran en 
'él caso de los vecinos de Imbabura, gozarón de las mis
mas exenciones que concede -el decreto legislativo de 17 
de julio último, aunque sus fundos >no ettó.i comprenr 
didos ení la refei’ida provincia. : >■ - ! d

' o :-; Comuniqúese al Poder Ejecutivo para -su ejecución
^^cumplimiento. ¡ Oí i. > -r- * * .nMrjiip

Dado en Quito, capital déla  Pepública, ó veintiséis 
dé agostó i d e mil odhocientos sesen ta v y nueve. ■ t L 
-e:c; DI ' Presidente' de la Convenuion, B. CawajaV^E¡\. 
•Secretarío, Víctor Lasoj ' i. ^  - T‘ 'o.Udd-í .
-aru Palacio de' Gobieiúo en Qiiito, á 28.de'aj3fcsto de 
:1869.—Ejecútese— G. g a r c ía  m o r e n o .—-El Ministro del 
dntériór-, Frdffci$eb>J¡r¡SaImd^h-if'í' UA. •
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X DECRETOS*
t i r

DECRETO. EJECUTIVO!'
í L* f

r. I m ' ■ ■ - * * i i

A b r i l  1?— Venta' del terreno* denominado
■ ■ ■■ ; ;•/ en la capital. *? *

1 l Mí']
í 1 \ '

GABRIEL GARCIA MORENO,/........
PRESIDENTE. INTERINO DE LA' REPÚBLICA, &a. &a.

V't 1 r * í * * i i* «i. t \ /
Visto el plano fiel' '.terreno municipal denominado 

Alameda, y  el cuadro de avalúos de solares, formado por 
el arquitecto, nacional señor Tomas- Reed, y

, ■ " * f

. . ; CONSIDERANDO: Vi[ - i

1? Que el terreno mencionado está reducido á .un 
campo de pasto, del cual la Municipalidad saca única
mente una reducida renta anual: . , ¡ ri-' i . ^rr"' v o .

2? Que- los frecuentes terremotos qpe . siembran ala
gunas veces la desolación y la. muerte eííf núes;ras po
blaciones, hacen necesarias calles espaciosas y  edificios' 
que ofrezcan mdnos peligros á sus habitantes:; - ”

3? Que la construcción de nuevas casas, - de-una 
iglesia y de un paseo público en- el te» reno llamado la 
Alameda, es conveniente para. la. capital) yJucr.atáv.o;par

ra su Municipalidad,. 1 .-■» ‘T 1 ¡IrQ.. ú > oí-:-J. - * .
.Uñp'i / ,li. ,v  DECRETÉ:h <> jj.u á jR  le í— .ífKSMOÍÍ

.... H i1 . ‘ ■ 'r / ‘ -J
Art. 1? Se pondrán .en subasta publica ante uno-dé 

Tos juzgados municipales,, desde el dia, 2 del. presente, 
los cincuenta y,..cuatrcúsolares - qpe c o n & n  el adjun
to plano topográfico; las- adjudicaciones se liarán en e l , 
mejor .postór,. yA üs  '
al avalúo. •’

■ Art. 2? El p r e c i o p o r  terceras partes: 
la primera en los tres1 primeros dias después del rema
te, Ja segunda á ;l0s seis meses,., y  la:;tércei% depfcró de-
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l i é  v XJ5TES "'V
nib ario. L03 que pagaran to la  el precia Antes de este 
término, tendrán el descuento del uno por ciento men
sual sobre los plazos^

. A rt 3? Eli el precio del terreno se comprende la 
cuota relativa á la construcción, empedrado y enloza- 
do de las calles y andenes, establecimiento de la fuen
te y  paseo. Por consiguiente, los compradores no ero- 
garán nada posteriormente para estos objetos.

Art. 4? Mientras no se pague el precio íntegramen
te, los compradores no podrán enajenar los solares, los 
cuales quedan especialmente hipotecados al pago de lo 
que por ellos se deba á la Municipalidad. *

. Art. 5? El producto de la venta de los solares lo 
empleará esclusivamente la Municipalidad en lo siguiente: 
1? la construcción, empedrado y enlozado de las calles: 
2? la construcción de una fuente, sus cañerías y demas 
oc/esorios: 3? la construcción de la nueva iglesia, pa
ra la cual se adjudicará hasta la suma de seis mil pe
sos: 4? la formación del paseo público y  la plantación 
de árboles en las calles, con arreglo al plano; y 6? la 
construcción de un matadero y rastro en el lugar de
signado por el plano ^

Art. 6? Las casas que se construyan en los sola
res rematados, tendrán tudas fací ada de comiza, cuya 
mayor elevación no escede¡á de cinco metros, fuera del 
zócalo que no pasará de uno.

Art. 7? El Gobernador de Pichincha queda encar
gado de la ejecución de este decreto. , ’ -

Dado en Quito, á 1? de abril de 18(>9.—G. garcía. 
/Moreno.—E l Ministro del Interior, B. Carvajal

{■ Ta i -  .DECRETO.
L-’’í Lili ■ : '*1 í ‘ * ■

Agosto 28.— Ajorobatorio anterior, 

m  CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,/

*ri;ü,
t  -
M  i  J

i 'Itl

y ; / í í . Y í  V ? CONSIDERANDO: ' ’ ' ' '
r ' . • ’r . -  V. }-• ‘ "¡i-t í«.1? \ j  , *'■

-  * _ f , ■ . , •  f

' ;i -: - Que -el- decreto ejecutivo por ©1 cuál se ordeñó la
1 . j r
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Y  DECRETOS. 121. > I

renta de .la Alamerla de. la capital, consulta los inte? 
resea del Concejo y los de la población,

v - /•
d e c r e t a :

1 : ■ ' , . • ; ' 
Art. único. Queda aprobado en todas sus partes el 

decreto de 1? de abril de 1869, espedido por el Presi
dente interino de la República.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento. . .

Dado en Quito, á veintiuno de agosto de mil ochocien
tos sesenta y nueve. r

El Presidente de la Convención, —El
Secretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, ú 27 de agosto de 
1869.—Ejecútese.—G. garcía moreno.— El Ministro del 
Interior, Francisco J. Solazar. * "  ■ ' ,. .

DECRETO.

Agosto 28.—Se dispone que las municipalidades de Imba~ 
hura, Pichincha dea, contribuyan para el sostenimiento del

lazareto existente-e Quito.
' ‘ i

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR,
, ‘ " '

c o n s id e r a n d o :
 ̂ » , V

Qne todos los cantones de la República que en
vían elefanciacos al lazareto de la capital, están en el 
deber de contribuir á sostenerlo, porque no son sufi
cientes las rentas del establecimiento,

'1 . v
-  ' : ! DECRETA: -  •• *. . . - -

Art. 1? Todas las municipalidades de las provin
cias de Imbabura, Pichincha, León, Tunguragua. Chim- 

■ borazo y  Esmeraldas, como también las municipalida-
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i /2 2  LEYES •*' r".
(íes de Gmiranda, y Chimbó, en la provincia'de Ios- 
Ríos, contribuirán con eL seis por ciento. annal . de. ,t<H 
das sus rentas, para el sostenimiento del lazareto de Quito;.

~~Arh.2? Cada seis meses .remitirán al administra
dor del lazareto el producto dal semestre,. bajo, la pe
ña de pagar el duplo en caso, de demora.’ í;'*

3? Las espresadas cantidades serán remitidas 
por correo, sin pagar porte alguno. on-L

Art. 4?.Los Gobernadores están obligados á velar
sobre los tesoros, municipales, para el exacto cumplí**- 
miento de este decreto. ¿ J, ; »■■■ 1

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publica
ción y cumplimiento. iH i

Dada en la sala de sesiones, en Quito, á veintiséis 
deagosto.de mil ochocientos sesenta y nueve. M 
i y.» El Presidente de la Convención, R. Carvajal.—-FA 
Secretario,. Víctor Laso. , ,.1  .-¿.hvíul

Palacio, da Gobierno en Qaito, á 28 de agosto» de 
1869.—-Ejecútese.-— r. garcía, moreno.—E l Ministro, del 
Interior, Francisco J. Sala:ar.\ , , . .

*? r i./  i t> { K .

» " ’»* v 1 v. ■

‘ \ L x, ,V ’\ iriRESOLUCION.
. '•/ ' “ :'V- '■'■■■ ’ t;i »'ní' .»íí "• ' .vf* ' 1"

,-T Agosto 28.— Que impriman las leyes y decretos..
i  A - ' i  -.i.'M;,' J a >..;: JO 'J JJT

LA CONVENCION NACIONAL. DEL ECUADOR;.
r /m  u  ::ízoi~ -*v - ■ l

. , RESUELVE:: . • . ;;; , .
:  .'Ti*'. f-* ' * ~ % f  f i A

aía o*':'* ;a a i r... c;: r*'vrf”; -roí robo! mry
¿ r Art. * único: El Poder Ejecutivo queda encargádo/de 
hacerpublicar^ en un solo yol timen, todas las leyes 
decretos dados- pojr; :U\.. Con vención. Nacional, .-con* excep
ción de los. códigos que se imprimirán por s parado.

Comuniqúese ají Poder- Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. .
o ' ’rDada:’en’QuitOj' capitáLde-la-Repúblí.ca^á yeiñtiseis 
de agosto de.mil ochocientos. .sesenta y ;núev.e:T *r,h 
-.-.-.-El. Preaidentev-dn.ia Cony.encioji,r. zlkrCarm jakr^i'

. . '
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Y DECRETOS. 123
Secretario, Víctor Laso. •• r: ' **■' ; '  ;
r. Palacio do Gobierno en Quito, á 28 de agosto de 
1869.—Ejecútese.—o. garcía moreno.—El Ministro del 
Interior, Francisco J. Solazar. ■

A » i

L E Y .
Agosto 28:—Fondos designados para la biblioteca nacional. 

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

considerando: .... 1 -■

decreta: ■í ? . ■ b; S í ■' J 1

1? 'Que la biblioteca -nacional establecida en . la ca 
'pital de la República, carece de fondos para la adqui 
sicion de libros: " - ■:>

2? Que aun no han podido repararse los daños cau
sados por el terremoto de 1859; - ' .' ’

V  i - I \  : r.  ■ * „ ; ■ ¥ ' * f ■ ■ l i ■ ■ > \  ' ' ' * . ■ 1 ir ‘ l! * , ' t/>J ■ \f i f.J’ '
■ irr. \  T| j i ...■
,tr‘ b A<rt. 1? So‘n fondos dé la biblioteca nacional:— ■ : 
<■. ' IV Ochenta centavos por el peso de cada arroba 
•de; libros que se importen á la República:. 
ir’.- 2? Diez’y seis pesos fuertes que ‘dará á la biblio
teca nacional todo el que optare ’un 'grado académico, 
,ya sea en Filosofía, Jurisprudencia, Medicina ó Teología.

Art. 2? No se liará en el Ecuador ninguna publi> 
’cacion; por la imprenta, sin dar ó la biblioteca nacio
nal un «jemplar ‘del'diario, periódico ú obra que se 
publicare ' • ' ‘ 1 -.ím- ú . • i í.o *

Art. Él impresor <5 dueño de imprenta que nó 
‘cumpliere con esta disposición, pagará el doble valor 
'de dicha obra ó publicación, en favor de -la biblioteca 
'pública. :

Art. 4? El Poder Ejecutivo ordenará la recaudar 
«tádn¿ dq r eetós-’" fondos.:y  su -inversión en los objetos de-
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124 . .liEYBT v. <:

signados por esta ley. /
Comuniqúese aí Poder Ejecutivo para su ejecución 

y, cumplimiento, y ■.
Dada en Quito, capital de la República, á veintiséis 

de agosto de mil ochocientos sesenta* y nueve.
El Presidente de la Convención, Carvajal.—El 

Secretario, Víctor Laso. ^
y  Palacio de Gobierno en Quito, á 28 de agosto de 

1869.-—Ejecútese.—G. g a r c ía  . m o r e n  j .—E l Ministro del 
Interior, Francisco J» Solazar.

:y .. L E Y .  O •/.

Agosto SO.— Establecimiento ele la escuda Politécnica.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
i:1: • :>•- :■ ’■J ' Y, : i v. ■ o

CONSIDERANDO: . o: Y  Y *

L, . 1? Que las empresas nacionales sobre construcción 
de carreteras, camino de herradura, mejora material de 
ciudades y puertos, así como la necesidad premiosa de 
desarrollar ciertas industrias llamadas á influir podero
samente en el progreso y felicidad de la República, 

-gxigen con urgencia la formación de hombres capaces 
de desempeñar con acierto y lucimiento los destinos pú
blicos, que, requieren conocimientos fundamentales en 

- matemáticas, ciencias naturales y otros . estudios ind's- 
pensables para el ejercicio de ciertas profesiones de 
importancia: .. . .
- 2? Que desde que los grados anexos á las faculta
des de Jurisprudencia y Medicina pueden optarse en mu
chos de L s colegios de la Nación, la Universidad de 
Quito ;ha dejado de ser un establecimiento necesario en 
el sistema de instrucción pública, r , . . ; úfr'Vrjrí-

■ Y  y  i, -h-: . . v  y : . 1 . i ) j  o h

decreta : ' ■ ' ' ’ -.írdidDi ■
„Y ■ ; - . • ‘ ■ r r 1 . I

“ ♦ • j ■. i Y -  ’ . ■ ' ' - ' • o  Y.>
Art. 1? La Universidad establecida en- la capital del
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J

Estado, se convertir! en escuela Politécnica, destinad» 
esclusivamente á formar profesores de tecnología, inge
nieros civiles, arquitectos, maquinistas, ingenieros do mi
nas y profesores do ciencias* .V

Art. 29 La enseñanza que lia de darse en dicha es¿ 
cuela, se dividirá en secundaria ó enciclopédica, y  eá  
superior ó especial.

Art. 3? Las materias que deten estudiaren cada 
una de las divisiones espresadas en el articuló anterior,

: la duración de los'cursos, requisitos para los exámenes, 
órden y  método de estudio, número _ de profesores y> 
demas pormenores indispensables para la ejecución de 
este decreto, se fijarán en los reglamentos y  estatutos 
que al efecto diere el Poder Ejecutivo.

■ Art. 49 Son fondos de la escuela:— * \
19 Los pertenecientes á la Universidad, con’escep-; 

cion de lo que importa el sostenimiento de las facultar; 
des de Jurisprudencia y Medicina, las; cuales■ pasarán, 
al colegio nacional de esta ciudad, ó á otro estableci
miento adecuado: .o; M /

29 La mitad del producto de las: erogaciones que se 
hagan en todos los colegios, para, optar los, grados;; da 
Licenciado y Doctor. ■T 1 1) .*■■■.■ ¡

. Art. 59 El Poder Ejécutivo daráf de las rentas ña? 
cionales, la suma necesaria para hacer venir del extran
jero los profesores necesarios, con quienes se , hará con-, 
trata especial para las enseñanzas que deben dar;

Art. 6? La instrucción dada-en la escuela ’Politéc? 
nica será gratis, y en consecuencia no se cobrará 
los estudiantes derecho alguno por sus matrículas, exá
menes ni títulos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. ' " . r . t '-...K

 ̂ Dado en Quito, capital de la República, á veinti
siete de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, C an  a ja l—- E l
Secretario, V íctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de agosto de 
1860.—-Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro del 
Interior, Francisco X  Saloman. j -

T DMCRSTÓ». ÍZ 5 .
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DECRETO.

r'n;íy;,__„ __ .. .......... .
Agosta *3Q¿—8e entreganm  las 3

los hospitales de la República. ^r&viq 7 tir.n
*É‘! JKJVJS.Fi r' r- o l i  Tai • . - I  r:. f  Vi'
LA -CONVENCION NACIONAL: DEL i ECUADOR,-

Sxf»D ¿“' • í 'CONSIDERANDO: Váífk líe I  /.*>; ’.JiA . '
Viüt'ioífín oün iNf; J-> /í--* ííAÍ«fi -̂;i}-,-i *{&' >&{ /srrxjr
,L:ór Que las casas de beneficencia deben"4 estar bajo la' 
dirección -de ; personas; inspiradas por da --caridad;/ ¿mbib

/  j  r¡» CfOíOr̂ VSl-í klTOtlCH]*
•soinínjííj 7 decreta:

T. * r- '¿
Árt. único. El Poder Ejecutivo pondrá los hospi

tales de la República, que cuenten con fondos suficien
tes, á cargo de las Hermanas de la Caridad/ celebraría, 
do las contratas correspondientes y  dictando todas las 
providencias del caso, para conseguir este importante 
Objeto. : ■ • • ’ " ; í;íf:o¿fB
o v ct Comuniqúese' al Poder' Ejecutivo para su publica- 
d o n -y  cumplimiento. r { 1 ; ,;v f,.v

Dado en Quito, capital de la República, > á veinti
ocho de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, JR. Carvajal.—El 
Secretario, 'Vicior Laso.■ ** *. ' ,i- rv~x--'-vi vy/

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de agosto do 
1869.—Ejecútese.—g. garcía moreno.—El Ministro del 
Intorio r-, Francisco J. Solazar

t, _.

U-7. -■ ■■■

DECRETO.

Agosto 30.—Concediendo pensión vitalicia
‘-'ya'y : i l e r m o  Jámeson. rt  ' /w  v dnU

XA - CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOK,

7*
?*: *

- r
' ■  ' CONSIDERANDO:

“ 'c~-,-v»; . \ .1
1? Que el doctor Guilíerníb J/míe son há llegado'á
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lina edad avanzada^ después dé haber-prestado por' Iar> 
goeaños á la República importantes y '  Continuos ser
vicios científicos con detrimento: de su salud, y  dado 
á* luz con -loable desinterés y* esmerado trabajo la pre
ciosa' obra -titulada . Sinopsis

29 Que la Constitución en su artículo 35¡i inciso: 7? 
atribuye al Poder Legislativo el i conceder premios á los 
que hayan hecho grandes servicios á la patria, v\ t  

:v é . ¿ií cif« r  vr :r> v.r

r  discreto s 1 2 a

/M *:i!í Y ri;'n -1*3 DECRETA: O ooo
llA — f ■*

t ^  *, i-'V  * v  r , *i ♦ 4 - , -w ■ i- y i - - r i i ■-i r
Art. único. Se concede al doctor Guillermo Jáme- 

son 'la pensión vitalicia da cien pesos mensuales, como 
recompensa debida á sus merecimientos, y  con el car
go de que forme un herbario y enseñe- botánica,-mián- 
tres lo permita su salud, en el establecimiento de ins
trucción pública que en esta-capital designe el Poder 
Ejecutivo. • .

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y 'cumplimiento.
b .. Dado en Quito, capital de la República, á veinti
ocho de agosto de- mil ochocientos sesenta y nueve.-*'

\  El Presidente de la Convención,
Secretario, Víctor Laso.* - ’AJ . I íu l

Palacio de Gobierno en Quito, áj3.0. de agosto 
de 1 8 6 9 .—Ejecútese.—g . g arcía , m o reno .— El Ministro 
del Interior,. Francsco J. Solazar;

i : A f

DECRETO.

Agosto 30.— Que-se levante- elcemo de

LA ¿CONVENCION. NACIONAL DEL ECUADOR,
$*¡ •./ íj{ i * ...ji*.fcs»i*ro nos • sel

G*3 *■ y i:-vXr u. : i IbeCRETA:*̂  *'A\
v b O: ri sol■ O * 0 , í C! E ■ í í : .  i C.: i. >* V / j  i  ♦ ,#  1 ' » 4 .

Art. 1? El Poder Ejecutivo liará levantar el cen- 
po' clé' la "población ' d e ‘la ' República, dentro de uíi año.
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ooñtado desde la-promulgación de este decreto* 1 *m :í' 

Art 2? Para llevar á ejecución 1q - dispuesto en el 
• artículo anterior, el Poder Ejecutivo dictará el regla* 
-mentó ’y  las instrucciones convenientes, y  dispondrá se 
hagan los gastos indispensables de la suma señalada 

(por la ley. para la formación de la estadística, ' -
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 

y  cumplimiento ;; , ; , . ; .
Dado en Quito, capital de la República, á veinti

ocho de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.
El Presidente de la Convención, B. C arva ja l.—El \ 

-Secretario, V íctor Laso. .
¿óf Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de agosto de ; 
-186*9—̂Ejecútese.—g.J’g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro: del 
Interior, F ran cisco  J. Solazar. * ,

. i ■ .jy,
■'Lo i 

ío.^ r̂í i

v. í ‘ ■ i / i. s
rr

O DECRETO.
?*■ r * J I

-¿Agosto 3 0 ,— D isponiendo que cotí las ren tas m unicipales de
Q uito  y  E sm era ldas se establezcan tambos

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
■■ * ‘ O ■ 1 ■ i ‘ • - .p s . 1 ■ : ■ V ■- ■ l

P — í; 1 •■c o n s i d e r a n d o :. ' /  ^
’rr ■ - ; . > .. ó7 ; í *l¡ii i-o

1? Que son indecibles las penalidades que esperí- 
mcntan en la montaña los traficantes á Esmeraldas:

2? Que es indispensable proporcionarles algún ali
vio y recurso en la inclemencia de eso camino,

d e c r e t a :; Y r. '■ i — »y ■ * * íA&vi" l*.
r ■" * ' , ■
. i; O (Art.túnico. El Poder ¡Ejecutivo dispondrá, que don 
las rentas municipales de Quito y  Esmeraldas, se es
tablezcan tambos hasta-donde . le fuere posible y  en 
los puntos que designe, supliendo de las rentas nacio- 
nales, si llegaren á faltar. . s,J . > 1

Comuniqúese al PoderEjectitivo para su publica-
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Y DRClíRTOSL /  i  ¿9■ 1 ■ ,

í clon y  cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á veinti

ocho de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve.
E l Presidente de la Convención, R . '.—El

' Secretario, V íctor Laso.
Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de agosto do J 

1869.— Ejecútese.— g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro del 
Interior, F rancisco  J. Solazar. . v' ■ 7i  * : - -A"' . " -  / . J . ■ * ̂ \ ' * *

.j - / DECRETO. , r  ■ ■
. : • . .  ■, . . .  ■

A gosto  30.—Se ordena la  construcción
’ ' . ; ■■ - :■.. ; ■■ . - . ■ 

L A  CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR,

’ • •: íi'c ; -CONSIDERANDO: • v.: ■ . V-'
jr 1 ■ *■ -. ■ ' 3  ̂ : - ,, ■ • “ jvp , r pr * -t: <;. \

Que no puede establecerse un buen sistema penal 
por falta de una penitenciaría, en la cual puedan cum
plir los criminales las penas do trabajos foizados, de 
reclusión y retención, V  . . . >';4 .

’l DECRETA: MV-rj. ;íO¡".. vrt ,7 • ' 7:
■f . *  “ ■ ■ . r ■ ■ ■ ■ ' I ■ L - i ‘  "i '

Art. linico. Se declara de necesidad pública la cons
trucción de un Panóptico ó penitenciaría, y se autoriza 
al Poder Ejecutivo para que lo haga construir en el * 
lugar mas adecuado, á costa de las rentas fiscales, .y

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. : ^

Dado en Quito, capital de la República, , á veinti
siete de agosto de mil ochocientos sesenta y ; nueve.

El Presidente de la Convención, R. Carvajal. —El 
Secretario, Víctor Laso. ¡ . 7  ■

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de agosto de 
1869.—Ejecútese.-^-G. garcía moreno.—:E1 Ministro ¿deí 
Interior, Francisco J. Solazar. --7J ;
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i:  decretcl
‘ ■ ,-yi ŜliiV  .;]i;t:-t;.. '  ’ :■ ‘ • ̂ . ? H':- d'V» !1.

ISgosio 61 — P a r a l a  enajenación'de? ¡os' Naciona
les y ‘municipales y, de reversión,
oh rh O-;* /. quiás déla capital. -v* *.*b ,
W b-.üznUiU? i.ir—.o Li^cí:/ *1 .?>•--.• í
LA CONVENCION NACIONAL DEL- ECUADOR,

- CONSIDERANDO: /

I? Que la mayor- parte ele los vecinos ele Yaruquí,, 
en el cantón de Quito, son arrendatarios de terreno^ na
cionales, municipales y reversión: . ' ÁV. o* ,voíL

2? Que la justicia y los progresos de la agricul
tura, exigen que dichos arrendatarios lleguen á ser pro
pietarios de dichos tenvnos: . .* ■.

3? Que el producto de la en agen ación do estas tierra» 
debe invertirse- .en beneficio de los mismos pueblos, 
Js-r-v, .• i : '*. *.»'••** o’o o.nO
-í.fur. xti a  hei > .• I n DECRETA: ■ ».. ;7: M'Uf i’íh4*'
OH - :■ ! .- r . :.-í - £‘ I "iírie r v •

Alt. 1? Se- autoriza al Podeiv Ejecutivo para que-, 
previa la tasación correspondiente, venda dichos terre
nos á sus actuales poseedores, concediéndoles para el’

en las parroquias del Quinche, Puembo, Pifo y  'el Egi- 
do de la capital, si en ellas hubiere esta clase de tier
ras; bien que las del ultimo deberán venderse* en pú
blica '.''subasta!' .  V! i .' 1 ;• *•'<, it*.' . '<• - rJJ* .

único ■ ■ No se* comprenden en* las disposicio’nés 
clé- los lavtículos precedentes- los- terrenos de iguáLclase,. 
poseídos por propietarios que no fuesen personás-í pó* 
breS' :6̂ indígenas,>á juicio del -'Ejecutivo,^ los cuáles se 
venderán^en remáte-"público-al mejor postorNy^sin ro*- 
baja alguna. A ' \;v. \

Art. 3? El producto de la venta de dichas tierras 
lo invertirá: el Ejecutivo- -en da construcción, del puente
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que por la viá (le Zámbiga, ponga em comunica cion; con 
1¿: 'capital, doa pueblos: dé . Yarúquí, .Quinché y 'Puémbo.

,o Art.; 4? Al .efecto, el¡ Ejecutivo,f.-negociará', con .el 
Báncó. la cantidad á que ¡asciendan estos t fondos, con 
los que habrá de amortizarse, en los plazos estipulados 
para el pago con los. compradores. Las rentas muni
cipales* cubrirán los intereses, que no escederán del n u^  
ve por ciento al año. • . Á, \ sKr&ial í>>L.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución
y cumplimiento. - —----

Dado en Quito, capital de la República, á treinta 
de agosto de mil ochocientos».sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, Pablo Bustamante. 
El -Secretario,»-Antonio Rivadencirá. X-l

Palacio de Gobierno en : Quito, á 31 de agosto de 
1869.—Ejecútese.-—a. g ar c ía  m o reno . -  El Ministro del 
Interior,”  Francisco J* SolazanV;' . u i A A

Y DiiQRKTOSl̂ l

DECRETO.
"" 1 * . r t*■ ̂ í i r ■ I

! Setiembre 10.-—Hacienda-modelo de . ; v}ai

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
,J j » ' 't J 1 l

«c o n sid e r a n d o :

Que es indispensable dar vigoroso impulso á la agri 
cultura nacional, . ' . . í : ,

*J.r' 7 ■ '.A DECRETA: , . [.y j -

■ Art. 1? El fundo rústico de se ‘convertirá
en Hacienda e cuela, al mismo tiempo quo Hacienda^ 
modelo de agr.cultura, bajo la dirección de los Heuna^ 
nos de las Escuelas Cristianas, con quienes el Poder 
Ejecutivo ha,celebrado al efecto la respectiva contrata. 
^  ';;Art. 2? Para que el presente decreto sea 
mente cumplido, se invertirá la-cantidad haf 
pesos anuales, de la suma votada en la: ley 

Comuniqúese al Poder Ejecutivopara'
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; 132 • £®rssu ’ i
eiony  cumplimiento. V /.* - r

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
nueve de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve.

El Presidente de la Convención, E l
Secretario, V íctor L aso. : - ¡ '

Palacio de Gobierno en Quito, á 10 de setiembre 
de 1869.—Ejecútese.—a. g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro 
del Interior, F rancisco J. Solazar. *.-r
: .'¡i / ‘ .  ̂ - 1 . ■; j : ; ■ ? r:

, ■ c
i [.I " r j  3  * y ■ . f . * 1 i

DECRETO.

Setiem bre 10.— Que el P oder E jecu tivo  do
• ’ cárceles.
*/ ■ ■ .. •' • , : . , • . .... •... r
LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO: ,
• • ■ .

' - l > ■ L * r

1? Que hay premiosa necesidad de dar un regla
mento de cárceles para contener á los criminales dete
nidos en ellas y promover á su moral, igualmente que 
4‘ la higiene de estos establecimientos-, y

2? Que este trabajo es mas propio del Poder Ejecutivo,

•'  ̂  ̂ ■ DECRETA: •' ;V ’ ’-'f ‘
1 (i -1 ' ■ - ■ « - ■ , * ■ í i ■ “  ̂/  ' 1 .

A ri 1? El Poder Ejecutivo formará, lo mas pron* 
to posible, un reglamento para establecer y  conservar 
el órden, la moral á higiene de las cárceles.

■ Vi;! Art. 2? Queda autorizado para imponer, en caso 
de infracción de las disposiciones contenidas en el re* 
glamento, la pena de azotes, hasta doscientos, á los cri
minales detenidos en ellas y  condenados por sentencia*
■ J_-;: Arfe 3? Queda también autorizado para señalar en 
eh reglamento otras penas mános graves que la da azo- 

' í té, contra los mismos f criminales porr contravenciones 
¡ i  del reglamento, - j . ' .<■

\ 5 ,,, i , Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecucioti
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Y DECRETOS»

vy cumplimiento. '• -» •' i
Dado en Quito, capital de la República, á veinti- 

oclis de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.
El Presidente de la Convención, i?. Carvajal.—El 

Secretario, Víctor Laso. * 1
• Palacio de Gobierno en Quito, á 10 de setiembre 

de l869.^Ejecútese.—o. garcía moreno.*—El Ministro, 
del Interior, Francisco L  Saladar*

133

Setiembre 1 b.-~Leyde régimen administrativo interior. .
* ■ •

! LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
i .

considerando: , /nr:
‘ - , . . . ( ■ • r T. '

Que es necesario poner en armonía con las refor
mas de la Constitución el régimen y administración in
terior de la República,

, ■ ' ’f ' l • ; . j ; • tur ::'J
DECRETA: ir .C l'

yeV---W ■ TITULO i  •
■ ■ . . : . . - . > ■

DIVISION TERRITORIAL. • , >

Art. 1? El territorio de la República se divide eft 
las provincias de Pichincha, Iinbabura, León, Tungu- 
ragua, Chimborazo, Azuay, Loja, Ríos, Guáyas, Mana* 
bí, Esmeraldas, Oriente y Galápagos:

■ Art. 2? La provincia de Pichincha se c'ómpoile del 
cantón de Quito, que contiene las parroquias del Sa
grario, Sata Bárbara, Santa Prisca, San Blan, San Márc
eos, San Sebastian, San Roque, Chimbacalle, Tabacun- 
do, Cayambe, Cangaliua, Tocachi, Malchinguí, Perú* 
cho, Puéllaro, Guaillabamba, Otón, Zámbisa, Pomasqui, 
San Antonio, Cotocollao, Calacalí, Nznegal, Gualea, 
Nono, Mindo, Santo Domingo de los Colorados, Quin
che, Yaruquí, Puembo, Pifo, PapallaGta, Pintagy Tunv
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baco, Cumbayá, Guápulo, Alangasí, Salgolquf, Cono- 
coto, Amaguafia, Uyumbiclio, Tambillo, Machachi, Aloag, 
Aloasí, Chillogallo, Magdalena y Lloa. ' ‘ i:

Art. 3? La provincia de Imbabura se compone de 
los cantones de Ibarra, Tulcan, Otavalo y Cotacachi.
- . , §. 1? E? cantón de Ibarra consta de las parroquias 
de la Matriz de Ibarra, Santa María de la Esperanza, 
Guallupi, Piquer, Carolina, Concepción, Mira, Salinas, 
Tumbaviro, Urcuquí, Caguasquí, San Antonio, Caran- 
qui, Pimampiro, Ambuquí, Atuntaqui y  Angochagua.

§. 2? El cantón de Tulcan se compone de las par
roquias de Tulcan, Iluaca, Tusa, Puntal y Angel. - 

§. 3? El cantón de Otavalo consta de las parro
quias de San Luis, Jordán y San Pablo. / ■

§. 4? El cantón de Cotacachi se compone de las 
parroquias de Cotacachi, Imantag d Intag.

A rt 4? La provincia de León consta de los can
tones de Latacunga y Pujilí.

§. 1? El cantón de Latacunga se compone de las 
parroquias de la Matriz, San Sebastian, San Felipe, Alá- 
ques, Mulahaló, San Miguel, Tanicuchí, Guaitacama, 

.Toacas'*, Cusubamba, MulahaliHo y  Pansaleo.
§ 2? El cantón de Pujilí consta de las parroquias 

de Pujilí, Saquisilí, Sigchos, Isinliví, Poaló, Chugchi- 
lan, Angamarca, Pangua, Pilaló, Zumbagua, Tingo y 
Guangaje. . ' ? *

Art. 5? La provincia de Tunguragua se compone 
de los cantones de Ambato, Pelileo y Píllaro. h

§. 1? El cantón de Ambato consta de las parroquias 
de la Matriz, Izamba, San Bartolomd, Quisapincha, Pasa, 
Pilagiiin, Santa Posa, Tisaleo, Mocha, Quero y Totoras.

§. 2? El cantón de Pelileo se compone cíe las par
roquias de Pelileo, Patate, Baños, Guambaló y Chu- 
maquí. r > r . , •' 1 ■ • . íi.¡

§. 3? El cantón de Píllaro consta de las parroquias 
de Píllaro, San Andrés y San Miguelito.

Art. 6? La provincia del Chimborazo, se compone 
de los cantones de Riobamba, Alausí, Guano y Sangai.

§. 1? El cantón de Riobamba consta de las par
roquias de la Matriz, Yaruquíes, San Luis, Punin, Chrm-
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Y . t - " , J  'm _ ; t

Y DE CHETOS. 1 3 5
bo, ! Pángala, Licio, Cebadas, Guamote, Palmira, Có- 

í lumbe, Sicrilpa, Cajabamba, Calpi, Lican, Pangor! y 
Palla tanga. : > 1
.. §. 2? El cantón do Alausí se compone de las par

roquias de Alausí, Tigsan, Sibambe, Chunchi, Gonzol, 
Guasuntos y Achupallas. ^ r i’
- , §...3? El cantón de Guano consta de las parroquias
de Guano, San Andrés, Cubijíes, Uapo, Penipe, Gua- 
nando, Químiag y Puela. i ::

i 4- 4? El cantón de Sangii se compone de las par
roquias de Mácas y Zuña. * : . n ;

í* Art. 79 La provincia del Azuay consta de los can
tones de Cuenca, Azógues, Gnalaceo, Paute y Gualaquiza*
- > *1 cantón de Cuenca se compone de las par
roquias del Sagrario, San Blas, San Sebastian, San Ro
que, Baños, Molleturo, Cumbo, Turi, Sidcai, Santa • - 
Rosa, Llacao, Jirón, Pucará, Jiraa, Quinjeo, Valle, Pac- 
clia, Cliaguarurcu, Sinincay, Oña, Naborí, Nulti, Ludo 
y Déleg. , 1 ■ ;■ ; ’• . : ’ • " • í* ói.hjpiw-q

29 El cantón de Azógues consta de las parro
quias de Azógues, Bibollar, San Miguel, Taday, Cañar, 
Gualleturo, Tambo, Pindilic, Suscal y Chuquipata. . t

3? El cantón de Gualaceo se compone de i! las 
parroquias de Gualaceo, Chordeleg, San Juan, San Bar
tolomé, Jordán y Slgsig. • ainpír;

4? El cantón de Paute consta de las parroquias 
de Paute, Pan, Guachapala, San Cristóval y  Gua- 
rainag. v ■^¡■As• :*í¡*í4
* ' 5? El cantóní de Gualaquiza se, compone, de las
parroquias de Gualaquiza y el Rosario, r :t
' i Art. 89 i La provincia de<.Loja consta de los can

tones de Loja, Paltas, Calvas y Zaruma. -
*■ !■':§. ‘19 El cantón d>5 Loja se compone de' las par
roquias del Sagrario, Selle, San Sebastian, Chuquiri- 
baniba, San Pedro, Santiago, Zaraguro, GonzanamáJ 
Vilcabamba, Chito, Zumba, Valladolid, San Pablo de 
Tenta, Paquishapa, la Paz y todas las tribus y terre
nos comprendidos en el Gobierno del antiguo reino do ' 
Quito.’ .1' "xiuq-."m-■) -ú-: : . : "i1, ‘ ■ V 
til h ^., 29 El cantón de .Paltas consta de las parro-
- ■ -r '  ^  ■, j

1{ i i
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quias de Catacocha, Gaachanamá, Cangonamá, Célica, 
Alamor y  Zapotillo.. , ‘

§. 3? El cantón de Calvas se compone de las par* 
roqnias de Cariamanga, Zozoranga, Macará, Amaluza 
y  Qolaisaca. , ■ * jj . . r

§. 4? El cantón de Zaruma consta de las parro* 
qnias de la Matriz, Pagcha, Guanazan, Manu, Chaguar* 
pamba y Pinas.

Art. 9? La provincia de los R íos se compone de 
los cantones de Babahoyo, Baba, Vínces, Pueblo viejo, 
Chimbo y Gnaranda. . ' 1 \
** - §. 1? El cantón de Babahoyo consta de las par
roquias de Babahoyo, Caracol y  Pinaocha.

2? El cantón de Baba se. compone de las par
roquias de Baba, Guare y Juana de Oro.

3? El cantón de Vínces consta de las parro* 
quias de Vínces, Palenque y Qaevedo.

§. 4? El cantón, de Puebloviejo se compone de las 
parroquias de Puebloviejo, Zapotal y Ventanas.

§. 5? El cantón de Chimbo consta de las parro
quias de San José de Chimbo, Chapacoto, San Miguel, 
Asancoto, Biloban, Chillanes, San Antonio, Angay y  
Telinvela. ,

§. 6? El cantón de Giwanda se compone de las 
parroquias de Guaranda, Guanajo, Simiatug, Salinas, 
Santiago, San Lorenzo y Y a c o to .r :

Art. 10. La provincia del Gnáyas» consta de los 
cantones de Guayaquil, Daule, Santa Elena y  Macliala. 
- \  ■ 1? El cantón de Guayaquil se compone de las 
parroquias del Sagrario, Concepción, San Alejo, Zambor- 
rondon, Yaguachi, Milagro,. San Jacinto, Morro, Naran
jal, Jesús María, Puná, Balao y Chongon.

■ $. 2? El cantón de Daule consta de las parroquias 
de Daule, Santa Lucía, Balsar, Soledad, Las Ramas y 
Colínes. ...
• ¿.. , 3? El cantón de Santa''Elena consta de las par
roquias de Santa Elena, Chanduy, Colonche y  Man. 
glaralto. > :

§. 4? El cantón de Machala se compone de las par
roquias de Machala, Pasaje, Santa Rosa y, las.;islas de
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Jambelí.
Art. 11. La provincia de Manabí consta de los can

tones de Montecristi, Porto viejo, Jipijapa y Rocafuerte.
$. 1? El cantón de Montecristi se compone de las 

parroquias de Montecristi, Charapotó, Manta, la Isla de la 
Plata y Mompiche.

§.2? El cantón de Portoviejo consta délas parro
quias de Portoviejo, Santa Ana, Riochico y  Picoazá.

3? El cantón de Jipijapa consta de las parro
quias de Jipijapa, Pajan y Jujuy.

§. 4? El cantón de Rocafuerte contiene las par
roquias de Picliota, Tozagua, Chone, Canoas, Bahía de 
Caráques y Pedernales.

Art. 12. La provincia de Esmeraldas se compone 
de solo el cantón de Esmeraldas, que consta de las par
roquias de Esmeraldas, Atacámes, Rioverde, Tola, San 
Francisco, Concepción, Pailón, San Lorenzo con sus co
misarías y territorios del Norte que comprendía la an
tigua Presidencia de Quito.

Art. 13. El archipiélago de Galápagos, compuesto 
de las islas de Albermale, Floreana, Barringtons, Nar- 
borongli, James, Infatigable, Chathan, Ovet, Duncan, 
Albiegton, Bindloxi y  todos los islotes comprendidos 
en este archipiélago, formará una nueva provincia que 
será regida por una ley especial.

Art. 14. La provincia del Críente consta de los can
tones del Ñapo y Canelos.

1? El cantón de Ñapo se compone de los pue
blos de Archidona, ‘ (capital de la provincia y del can
tón), Ñapo, Aguano, Napoteo, Santa Rosa, Zuño, Coca, 
Payamino, San José de Avila, Loreto, Concepción, C o  
tapino, San Rafael, San Miguel del Aguarico, las Te
nencias de Sinchichigta, Yasumi, Maran y las tribus y 
territorios que componían el Gobiexmo de Quijos, hasta 
Amazonas en el Reino de Quito.

$. 2? El cantón de Canelos contiene los pueblos 
de Canelos, Zarayacu, Parcayacu, Lliquino, Andoas y  
las tribus de Záparos y  Jíbaros, que componían las mi
siones de Canelos. /

Art. 15» La Banda Oriental se compone del teni-
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torio del Ñapo y Canelos y las misiones que ántes ■ de
pendían del Má cas, Grualaquiza, Zamora y todos los de
mas terrenos que comprendían el Reino de Quito, con 
forme á los límites que deben fijarse, arreglándose á 
tratados preexistentes. ! 1 ; ‘ ^ ¡{ 1 • r' 1 í

Art. 16. Las municipalidades, con aprobación del 
Poder Ejecutivo, podrán elevar á parroquias civiles las 
poblaciones que por sus circunstai c:as se hallen en la 
posibilidad de poder ejercer las funciones administra
tivas, que las leyes orgánicas atribuyen á las parro
quias, y  suprimir las existentes que no se hallen en 
este caso. ' > ' - -  1

. TITULO II. d
r. \í* ■:

i Vfi!
1 -T U ■ ' ""V. > ' I ' ■ ’r ' ’ l.

MINISTERIO 1)E ESTADO.
Í L V  r- i i /  J 1 : : ■ ■■ , -

Art. 17. Cada uno de los Ministros - Secretarios de 
Estado, obrando á nombre y por autoridad del Presi-r 
dente de la República ó Encargado' del Poder EjeciP. 
tivo, es el órgano principal de la f Administración ge
neral en los ramos de su dependencia. C» l í >".[ i \

Art. 18. El Ministro de Estado, que por sí, solo dic
tare una órden ó resolución, sin haber recibido para 
ello previamente la órden del Presidente dé fia Repú
blica, será responsable de infracción de la ley y reo 
de abuso de confianza, sin perjuicio de la responsabi
lidad á que la misma órden ó resolución hubiere da> 
do'lugar. =:r rtota:,-» L1 "i v¿
-nr*, Art. 19. Los Ministros de Estado concurrirán á des
pachar reunidos con el Presidente de la República j en 
los dias y horas que designen. •••* .l -  .*>»:«'•. n ' j

Art. 20. Todos los Ministros son iguales en repre* 
sentacion; pero/en órden de preferencia, se arreglará por 
el órden en que están colocados en el artículo 63 de 
la Constitución. ■ V’ 1 v-h .'-..‘i, -.'ia

L- Art. 21. Corresponde al Ministro del Interior, y Re
laciones Estertores,1 todo lo perteneciente al Grobierno 
político y administrativo de la República, á la''policía 
general, al culto y demas asuntos eclesiásticos, á la ins
trucción pública, al fomento de la agricultura,1 comer-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



ció é industria, á las casas de seguridad, castigo y cor
rección, á las de beneficencia pública y á la adminis
tración der* justicia. Le corresponden también los asun
tos diplomáticos, la provisión de todos los empleos cor
respondientes á los diversos ramos de que está encar
gado este Ministerio; espedir las cartas de naturaleza, 
guardar el sello de la República, el registro de con
sultas y resoluciones del Consejo de Estado, y  todo lo 
demás que le atribuyen la Constitución y las leyes.

Art. 22. Corresponde al Ministro de Hacienda todo 
lo relativo á la recaudación é inversión de las rentas 
piil dicas, al crédito público y la contabilidad; á la or
ganización y policía de las oficinas do hacienda, al co
mercio marítimo y terrestre, á la construcción de cami
nos y demas obras de utilidad y ornato público; á la 
conservación y administración de todos los bienes na- 
cionales, y, en general, á todo lo que le atribuyen la 
Constitución y las leyes de hacienda.

Art. 23. Corresponde al Ministro de Guerra y Ma
rina todo lo relativo al ejército permanente, guardias 
nacionales, marina de guerra y á todos lns demas asun
tos que le están atribuidos por la Constitución y leyes 
militares.

Art. 24. El Poder Ejecutivo resolverá, en cualquie
ra duda que ocurra, á cuál de los Ministros pertenece 
un negocio, que no parezca claramente comprendido 
en los ramos especificados.

Art. 25. En cada uno de los Ministerios habrá un 
Subsecretario, al que estarán inmediatamente sujetos los 
demas oficiales y subalternos.

Art. 26. Corresponde al Subsecretario: 1? preparar 
diariamente los asuntos del despacho, estudiándolos con 
vista de las leyes que fueren aplicables y poniendo, al 
márgen suinillns del contenido, al pié de las cuales ano
tará la, resolución «jecutiva que recayere en ellos: 2? cum
plir las órdenes que recibiere del Ministro en todo lo 
relativo al servicio público: 3? distribuir entre los subal
ternos el. trabajo de la oficina y  vigilar su conducta, -t

§. único. Los pliegos cerrados que vinieren dirigí-, 
dos al Ministro con el carácter de reservados, le serán
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entregados por el Subsecretario en la misma forma. f 
Art. 27. El Subsecretario del Interior es el Secre

tario del Consejo de Estado, y  llevará el libro de ac
tas y acuerdos: su falta la reemplazarán, en este solo 
cargo, los Subsecretarios de los otros Ministerios en el 
respectivo órden de preferencia, y en el Ministerio lie* 
nará sus faltas el oficial I?

Art. 28. El Subsecretario del Ministerio de Hacien
da será Secretario de la Junta de Crédito público y sus 
faltas serán llenadas por el jefe de sección mas antiguo.

Art. 29. El Ministerio de lo Interior y Relaciones 
Esteriores, tendrá ademas un oficial 1?, dos oficiales se
gundos, cuatro amanuenses inclusos el archivero y  uu 
portero escribiente.

Art. 30. El Ministro de Hacienda tendrá tres jefes 
de sección, cuatro oficiales de número y cuatro ama
nuenses inclusos el portero y  archivero.

Art. 31. En el Ministerio de Guerra y  Marina ha
brá también dos jefes de sección, comandantes ó ca
pitanes, cuatro escribientes inclusos el. archivero y  un 
portero escribiente de la clase de subalternos.

Art. 32. El Ministro de Guerra y Marina será un 
general ó coronel efectivo, y  el Subsecretario será de 
la clase de jefes. v *

Art. 33. Cada Ministro, con aprobación del' Presi
dente, espedirá el reglamento de su respectiva oficina 
y  detallará los deberes de los empleados/

*  5  ■ -  ' •  ( r  r  *  ■ i  .  '

TITULO III. /  ; ‘ '
• • ■ '  ‘  ■ ..

AGENTES DE LA ADMINISTRACION G8NELAL.

••••■ . SECCION 1? • ■ '•••
* f ,  ̂ / I - -

De los Goberr ■ —  •' \  ^
í  * \ »■■-=-■ f  i . í ■■ * i , : * n i - r r

Art. 34. En cada capital de provincia residirá un 
magistrado con el nombre de Gobernador, elegido y  
nombrado conforme á la Constitución.

Art. 35. Los Gobernadores son agentes naturales
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(j inmediatos del Poder Ejecutivo, con quienes se en
tiende por medio del Ministro respectivo. -

Art. 36. En todo lo que concierne al órden y se
guridad de la provincia, no mónos que á su gobierno 
político y económico^ los Gobernadores son jefes supe
riores de ella, y para los objetos indicados, les están 
subordinados todos los funcionarios públicos, las corpo
raciones y personas de cualquier clase y denominación 
que sean, tanto civiles como militares y  eclesiásticas, 
esceptuando en la capital de la República las autorida
des supremas, de las cuales dependen los Gobernadores.

Art. 37. Las leyes y decretos del Congreso, > así 
como los reglamentos y las órdenes del Poder Ejecu
tivo, se comunicarán á todas las autoridades de las pro
vincias por medio de los Gobernadores respectivos, quie
nes exigirán el correspondiente recibo, para poner á 
cubierto su responsabilidad, ■ > :

Art. 38. En los ramos de Guerra y Marina las au
toridades militares recibirán directamente la leyes, de
cretos y órdenes del Poder Ejecutivo por el Ministerio 
que corresponda: las recibirán del mismo modo los Tri
bunales de justicia, el Tribunal de Cuentas, la Admi
nistración general de cornos y la Casa de moneda cuan
do se establezca. * ; -■» : ■

Art. 39. Corresponde á los Gobernadores:
1? Cuidar de la tranquilidad y del buen órden en 

sus provincias, de la seguridad de las personas y  sus 
bienes, velar en la observancia de la Constitución y las 
leyes, hacer que se cumplan los decretos y las órdenes 
del Poder Ejecutivo, y hacer que se ejecuten las sen
tencias de los tribunales y juzgados: ■

‘2? Cuidar de que se verifiquen las elecciones en 
los tiempos señalados por la Constitución y las.leyes: 

3?. Velar en que todos los empleados públicos de 
la provincia desempeñen cumplidamente sus deberes auxi
liándolos, siempre que sea necesario, en el ejercicio de 
sus funciones: » • f > > i

4? Fomentar la agricultura, la industria y el comer
cio, proponiendo á las autoridades respectivas los me
dios mas adecuados; . •; ' .
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;i• j 5? Cuidar de que los Cenadores y Diputados, así 
principales como suplentes, ¡ en su caso, concurran á 
los Congresos ordinarios y  á los estraordinarios, cuan
do sean convocados por la autoridad competente,! cui
dando, bajo su responsabilidad, de proporcionarles el 
viático y las dietas correspondientes: y ■!' • !>

, 6? Kemitii* al Poder Ejecutivo en las fechas que 
di designe los datos estadísticos: •’ > qy  m

7? Dictar las providencias convenientes para impe
dir el progreso de las epidemias ó enfermedades con
tagiosas,; y.cuidar de la conservación y propagación de 
la vacuna, escitando para que lo hagan por su parte 
á los Concejos municipales y á la Facultad médica don
de i lo hubiere, y donde no, á la comisión módica: ; 
-ídirV.8? Velar sobre la exacta recaudación é inversión 
de las rentas, el manejo de los bienes nacionales, el 
reparo y  la conservación de los edificios en que se ha-, 
lien los establecimientos públicos, inclusive los colegios 
y. las casas, i de ensefianza: ¡ - i  i¿ni: ri
(viy 9? Fomentar la instrucción pública y los conoci
mientos útiles, muy especialmente los elementos que 
mas se adapten á todas las clases del pueblo: >•> .r.

10.' Pedir á los Tribunales Superiores de justicia 
y  jueces de primera instancia cuantas noticias estimen 
convenientes, sobre la 3 causas que pendan ante ellos, pa
ra dar cuenta al Poder Ejecutivo de las dilaciones y de
fectos que adviertan ó de las quejas que reciban, ¡ re
mitiendo las enunciadas noticias con el informe corres
pondiente: , , I c v > v .Ú ,

- . 11. Presidir los remates que se liicieren en la pro
vincia por cuenta de la hacienda nacional, y aprobar 
ó no aquellos, cuya aprobación no estuviese reservada 
al Poder Ejecutivo:} . .,t . - . ! ¡ ¿ ‘ í .W i

.f ; 12. Poner el cúmplase á los, títulos y despachos 
de los empleados provinciales, para que se les dópose
sión, de sus destinos y  se, les satisfaga su renta; mas, 
si el empleado estuviere privado de los derechos de 
ciudadanía ó suspenso de ellos por sentencia ¿ judicial 
ó fuere deudor ,por cuentas al Estado, podrán suspen
der el cúmplase hasta dar aviso al; Poder Ejecutivo:
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' l 13. Conceder licencias á los empleados de la prc-> 
vincia; hasta por treinta dias al año, siempre que haya 
causales justas y no esté atribuida esta facultad á otras 
autoridades: < r  ̂ ‘ 1 -  '

14. Dictar órdenes y decretos generales, en ejecu
ción de las leyes y decretos del Poder Ejecutivo; pe
ro sin suplir lo que falte en las citadas leyes ó decretos:

15. Visitar la provincia con el objeto especial de 
informarse por sí mismo del cumplimiento que se haya 
dado á las leyes, decretos y demas disposiciones supe
riores; de la conducta y manejo de los empleados, de 
las quejas que se dirijan contra ellos conforme á la 
ley, y con cualquiera otra mira de - utilidad publica. 
Estas visitas se harán á costa del Gobernador, sin gra
var en nada á los pueblos, y por ningún motivo ni1 
pretesto se verificarán en los sos anta dias anteriores á’ 
las elecciones populares, ni mi('n'ras se practiquen estas:

16. Ejercer en los negocios eclesiásticos las funcio^ 
nes que le concierna conforme al Concordato: :

17. En los tiempos de peligro, espedir gratuitamen
te pasaportes á las personas que salgan del país, y 'vi
sar en todo tiempo los que se concedan en el esterior 
á los viajeros: *. 1 ■; y •m.•■..■■■- • ■>*.j.

18. Presidir las juntas de hacienda1 y  de diezmos,
las almonedas y cualesquiera contratos en que se inte-, 
resen las rentas nacionales: > ; . ; v:.l . *

19. Ejercer la autoridad gubernativa y  económica,-
en todo lo que concierna á las rentas públicas y á#la 
cobranza de deudas, y  promover el fomento de sus 
ramos: - c t ji

20. Imponer, como pena correccional, una multa
desde cuatro hasta doce pesos á los empleados de su 
dependencia en quienes notaren faltas leves; pero si me
recieren mayor castigo, dispondrán que les siga causa 
el juez1 competente: ‘ : - -•< - 'V* ( »
1;'1 21. Dar cuenta al Poder Ejecutivo de - las faltas, que 

notaren en los empleados, para que sean corregidos coni 
arreglo á las leyes, • y con este fin podrán visitar las 
oficinas y  los éstablecimientos públicos de la provincia:

22. Imponer arrestos que no pasen de quince diasr
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ó multas que filó escodan de cíen pesos á los que Ies 
falten al debido respeto, cuando ejerzan sus funciones 
ó á los que desobedezcan sus órdenes, en lo que les 
está atribuido por las leyes. Estas correcciones no po
drán -imponerse, sin que preceda una diligencia breve 
y  sumaria, en que conste el hecho que las motiva. Si 
la falta fuere grave á juicio del Gobernador, se entre
gará el reo al juez competente con los documentos que 
la comprueben: ;

23. Requerir á las autoridades militares para que 
castiguen á* los jefes, oficiales y soldados que, en mar
cha ó guarnición, cometieren faltas contra las personas 
ó, los bienes de los ciudadanos: ■?

• 24. Ejercer la inspección superior sobre los ramos 
de bagajes, alojamiento y subsistencia de las tropas que 
se acantonen’ó transiten por la provincia, y cuidar de 
que sean satisfechas de sus haberes, examinando para 
esto las listas de  ̂revista, que mensualmente deben pa
sarles: . > •• .

25. Exigir el auxilio de la fuerza armada que ne
cesiten para conservar ó restablecer la tranquilidad pú
blica de la provincia, para proteger la seguridad de 
las personas y  de los bienes de sus habitantes, para 
impedir los delitos ó perseguir á los delincuentes y pa
ra ejecutar las providencias que la necesiten: <h ^

26. Llamar al servicio la milicia nacional en caso
de conmoción interior ó invasión esterior repentina, po
nerla á disposición de la autoridad-militar, donde la 
hubiere, y  mandar que se paguen del Tesoro los suel
dos de los oficiales y la tropa, mientras reciban: órde
nes del Poder Ejecutivo: • ■ ; ¡

27. Dictar órdenes de arresto, cuando el bien del
Estado ó la seguridad de cualquier individuo lo exija, 
y  cuando alguno se hallare cometiendo delito; pero en 
estos casos deberán poner al reo á disposición del juez 
competente, dentro del termino perentorio de veinticua
tro horas, bajo da pena de ser' juzgados cómo atenta
dores contra la seguridad individual: / i * I -r* i

u 28. Proponer al Poder Ejecutivo los proyectos do 
reglamentos y  los empleados de los hospitales .civiles,
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velar sobre la administración de sus rentas y dar cuen
ta por trimestres, del estado de estos establecimientos 
al Ministerio respectivo:

29. Acordar, oido el informe de las respectivas mu
nicipalidades y con aprobación del Poder Ejecutivo, la 
demarcación de las parroquias civiles y el cambio de 
lugar de la cabecera de ellas.

Art. 40. Para las obras de fortificación de plazas, 
construcción y reparo de cuarteles y compra de útiles 
para las maestranzas y la artillería, librarán las canti
dades necesarias de la hacienda nacional, con arreglo 
á las órdenes que tuvieren del Poder Ejecutivo; mks, 
si no la tuvieren y el gasto fuere urgente, podrán ha
cerlo con acuerdo de la Junta de hacienda, cuidando 
en uno y otro caso de que las cantidades libradas sean 
invertidas como corresponde.

Art. 41. El Gobernador residirá en la capital de 
la provincia y no podrá salir de ella sin permiso del 
Poder Ejecutivo, escepto el caso de visita, lo que co- 
municará oportunamente al que deba subrogarle.

Art. 42. En caso de enfermedad, ausencia ú otra falta 
cualquiera del Gobernador, que no pase de treinta dias, 
hará sus veces el Jefe político del cantón de la capi
tal de la provincia; y si faltare este, el concejero mu
nicipal mas antiguo, ejerciendo uno y otro en su caso, 
las atribuciones del Gobernador, pero si la ausencia de 
este fuere por visita á la provincia ó en razón del ejer 
cicio de su destino, el Jefe, político ó el que lo subrogue, 
no desempeñará otras atribuciones, que las necesarias 
para mantener el órden público.

§. único. Cuando la falta del Gobernador pase del 
termino señalado en este artículo, el Poder Ejecutivo 
nombrará un interino; y cuando sea absoluta, llenará 
la vacante en uso de la facultad concedida en la atribu
ción 5? del artículo 59 de la Constitución.

Art. 53. Los Gobernadores no pueden ser encausa
dos, ni puedo proponerse contra sus providencias gu
bernativas escepcion ni recurso alguno, escepto el de 
queja, ante el Tribunal Supremo.
• < f Art. 44. Cada • Gobernador . tendrá un Secretario
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nombrado por til y amovible á su voluntad. Correspon
de al Secretario el arreglo de la Secretaría y buen ór- 
den del despacho. Le están subordinados los oficiales 
subalternos, que serán nombrados y removidos á volun
tad . de los Gobernadores. Es responsable el Secretario 
de la conservación y buena custodia del archivo, que 
debe recibir y  entregar por inventario. ' -J *o"v¡d 

Art. 45. Los Gobernadores tendrán también para 
su despacho el número de oficiales subalternos que ac
tualmente existe, pudiendo el Poder Ejecutivo, - prévio 
informe del Gobernador, suprimir los que sean innece
sarios ó aumentar ocasionalmente los que convenga. »: 

Art. 46. Los Gobernadores gozarán en sus provin
cias de los honores militares que corresponden y  oom- 
peten á un general. ■ ¡ - h -

Art. 47. Los Gobernadores oirán las solicitudes y 
los denuncios de tesoros y minas, y practicadas las di
ligencias necesarias conforme á las leyes y reglamen
tos que dará el Poder Ejecutivo, espedirán la licencia 
ii otro título correspondiente, dando cuenta al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Hacienda.

Art. 48. Los Gobernadores supervigilarán los actos 
de las municipalidades, y examinarán y aprobarán sus 
acuerdos y resoluciones, pudiendo suspender la ejecu
ción de los acuerdos que hallaren contrarios á la Cons
titución ó á las leyes; á los intereses generales de la 
Nación ó sumamente gravosos á los ciudadanos,] // dan-, 
do cuenta inmediatamente al Ejecutivo yi sometiéndo el 
asunto á la decisión de la Corte Suprema. , ^

Art. 49. Los Gobernadores deben prestar el* jura
mento ante el Poder Ejecutivo ó la autoridad que 
■designe, i \ . ■: . ¡ ■ ir» wh./ •- . ¡ ,t¡

SECCION 2 J * J T
4 ■ I . * ■ ' ■ ■■ V  ̂ t f í / ? 1; ' .  V.

- ■ De los Jefes políti./n - I : J;,'.
'• * ' ■ ' '  ' ’ '.. 1' 1 ’ í : ''' J ‘ i11 L * i '"' ! .V-i.® ]£í; .
Art. 50. Toda ley, órden ó disposición gubernati

va, que deba llegar á conocimiento del pueblo, /se  ¡ co  ̂
municará á los Jefes políticos para que cuiden* de su 
publicación, circulación y  cumplimiento, y los Jefes po-
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líticos exigirán recibos de los tenientes políticos para 
poner á cubierto su responsabilidad.

Art. 51. Como agentes de la Administración gene
ral, los Jefes políticos están sometidos á los Goberna
dores en lo que les concierne»

Art. 52. Son atribuciones de los Jefes políticos, co
mo agentes de la Administración general:—  ̂ ■*?■■■
■ f 1? Informar al Gobernador acerca de los empleados 
nacionales del cantón, que sean ineptos ó negligentes 
en el desempeño de sus funciones, acompañando los 
documentos que tengan para acreditarlo:

2? Cuidar de que los juzgados del cantón admi
nistren justicia, y  pedirles cuantas noticias estimen con
venientes, para dar cuenta al Gobernador de; las dila
ciones y defectos que adviertan ó de las quejas que 
reciban: '■ /  ; * ’V- * -;• v — ■ m !.
*.‘■•1 3? Ejercer todas las funciones que por las demas 
leyes les están atribuidas, escepto la recaudación de cual
quiera clase de rentas. ‘

Art. 53. Los Jefes políticos ejercerán en sus res
pectivos cantones las facultades del artículo 39, conte
nidas en los incisos 1?, 2?, 3?, 4?, 9?, 10, 23, 24, 25 y  
27, debiendo ejercerlas con sujeción al Gobernador y  
dirigirse por conducto de este, siempre que sea nece
sario ocurrir al Poder Ejecutivo.

§. único. Las atribuciones de que habla este artí
culo, las ejercerá el Jefe político en su caso y  única
mente dentro de los límites del territorio de su* cantón.

Art 54. Los Jefes políticos pueden imponer hasta 
la mitad de las penas que se señalan en los casos do 
la atribución 20, artículo 39.

A rt 55. Los Jefes políticos cuidarán de que los al
caldes municipales despachen en audiencia diaria y pú
blica en las horas que determina la ley: que las escri
banías y  las oficinas de inscripción se mantengan con 
el arreglo debido, los procesos y protocolos con el aseo 
y seguridad convenientes, bajo inventario, y  los exa
minarán cada año, sin perjuicio de la obligación que 
tienen los alcaldes de velar sobre estos mismos objetos.
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: SECCION

. : ,>l f ; . ■; : ■. ¡ : ■

De los tenientes parroguiales.
‘ ‘ ’ ' T # ' ! 1 '

Art. 5G. Los tenientes paiToquiales son agentes in
mediatos de los Jefes políticos, á quienes ' estarán su
bordinados. ■ i * - ■ * • •

]•;( . Art. 57. Los tenientes parroquiales deben publicar 
en sus parroquias las leyes, órdenes y  resoluciones que 
les comunique el Jefe político: cuidar de la segundad 
y  órden público y de que los ciudadanos obedezcan 
la Constitución y las leyes, los decretos y  las resolucio
nes de las autoridades. Deben proteger á los indígenas 
y  á las personas miserables, cuidando de que no sean 
maltratadas ni ofendidas. . .. r - u<r,

Art. 58. Los tenientes parroquiales pueden impo
ner la cuarta parte de las penas que señalan en los 
casos de la atribución 20, artículo 39. i : r ■ !

Art. 59. Los Gobernadores, Jefes .políticos y  te
nientes parroquiales, no podrán percibir las multas que 
impusieren, bajo la pena de pagar el duplo y  ser juz
gados como defraudadores, y se limitarán á dar aviso 
á los tesoreros ó colectores para que las recauden.

. ■< •':< Á ib
' TITULO IV.

r ■ - SECCION 1? i: ..i , b j ,
. J i •. ■ . ' : : -’V. '•, = :\\<i

■ : . De los Concejos . ' q
i ~ ‘ ; ■ : ; , ‘ t ‘ i

Art. G0. Todas las parroquias comprendidas en la 
demarcación territorial que esta ley llama cantón, cons
tituye el Municipio ó común cantonal. !

A rt 61. El régimen municipal estará á cargo de 
las municipalidades cantonales y  Jefes políticos. , ¡ i : 

Art. 62. En todos los cantones habrá un Concejo 
Municipal, compuesto de nueve concejales en los can
tones que contengan mas de treinta mil habitantes, y  
de cinco en los demas, elegidos popularmente para tres 
años, conforme á la ley de elecciones.
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xVrt. 63. El dia en que concluyan los escrutinios 
y queden hechas las calificaciones y declaratorias res
pectivas por el Concejo Municipal, el Presidente de es
ta Corporación lo comunicará oficialmente á los nom
brados-, previniéndoles que el 1? de enero se presenten 
en la sala de sesiones de la misma Municipalidad, á pres
tar el juramento constitucional, el que en efecto lo pres
tarán ante él, estendiéndose la respectiva acta, que se
rá firmada por los miembros que lo présten. '

Art; 64. Para ser Concejero municipal se necesita 
ser ciudadano en ejercicio-.

Árt. 65. Cada Municipalidad tendrá un Presidente 
que lo será el Jefe político, con arreglo á la Constitu
ción, un Secretario, un Síndico y un Tesorero de ren
tas, nombrados de fuera del Concejo, y los empleados 
subalternos que fueren absolutamente necesarios, r : \ 

El Síndico durará un ailo y no. será removido si
no por causa: el Tesorero y demas empleados subal
ternos son de libre nombramiento y remoción del Con
cejo. Esceptuase de esta disposición el Secretario, que 
durará el tiempo designado por el reglamento de ins
cripciones. -r

Art. 66. Son atribuciones de los Concejos Munici
pales las siguientes: .. -

1* Formar el reglamento correspondiente para su 
régimen interior y reformarlo cuando lo tuviere á bien: 

2‘? Acordar los gastos que ha de hacer el cantón* 
y  velar en la recta y legal inversión de las rentas 
municipales:

3? Designar los sueldos que deban disfrutar el Se
cretario y demas empleados de su nombramiento:

4?- Formar el reglamento de policía local para el 
cantón, que será aprobado por el Poder Ejecutivo, y  
cuidar de sil fiel observancia: r. ■■■• • '

5‘? La creación, administración, mejora, inversión y  
contabilidad de los bienes del cantón:

6'? La apertura, conservación, mejora y aun cam
bio de dirección de los caminos y calzadas de carácter 
cantonal, de acuerdo con lo que dispone la ley sobro 
caminos vecinales: ñ> f ~ r
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J í 7* La construcción, conservación y mejora * de los 

puentes que pongan en comunicación partes de los mis
inos cantones, y  la concurrencia con la respectiva Mu
nicipalidad cantonal, á la construcción, oonservacion y  
mejora de los puentes que pongan en comunicación el 
cantón con los cantones colindantes: • •

• i 8* El cuidado de proveer de agua potable á todas 
las poblaciones del' cantón, la conservación y  mejora de 
las fuentes y acueductos, y la conveniente distribución 
de las aguas. Esta atribución no puede ser ejercida sino 
respecto de tas aguas que no sean de propiedad par
ticular. * 1 : . t: . ; r Vi. i 1 .!'■/

; Si las aguas de las poblaciones ó parroquias fueren 
‘ sustraídas ó estraviadas ó hubiere necesidad de distri
buirlas, para dejar á los pueblos las que les correspon
den, los tenientes ó jueces parroquiales ó cualesquiera 

‘Vecinos de la parroquia, lo pondrán inmediatamente, en 
‘conocimiento del Gobernador de la provincia, y esta au
toridad, por sí ó por medio del Jefe, político, señalará 

; un dia para que los usurpadores de dichas aguas y los 
que tengan derecho á ellas, concurran con sus títulos 
y. se haga la distribución según la cantidad que cada 
uno tuviere,, fijándoles al efecto los óvalos respectivos:

En caso de que hubiere contradicción acerca de 
la propiedad ó derecho á las aguas, entre el pueblo y  
los propietarios ó particulares, dispondrá que el Agen
te Fiscal promueva ó siga el juicio respectivo, hacien
do los gastos de los fondos municipales y  dando sema
nalmente á la Gobernación una razón del estado sn 
que se encontrare la causa. * .

Toda omisión por parte del Agente Fiscal en la 
gestión de este nogocio, será castigada con la destitu- * 
d o n  de su destino, que lo hará el Poder Ejecutivo por 
aviso del Gobernador de la provincia. En los canto
nes donde no hubiere Fiscal, hará sus veces el Síndi
co municipal. ¡ t ’ « ¡ * >■ ’ '

* Si hubiere ejecutorias que declaren la propiedad 
de las aguas en favor de un pueblo y  que ordenen la 
distribución de ellas, el Gobernador de la provincia dis
pondrá que los que tienen derecho á dichas aguas, con-
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curran á la parroquia en el dia que señalare, y vista 
de los títulos respectivos que se presentaren, hará en 
el acto la distribución de ellas.

La composición de los cauces ó acueductos se ha
rá por los vecinos de la misma parroquia, y á prorata 
por todos los que aprovechan de las aguas.

Si el Gobernador fuere negligente ú omiso en el 
cumplimiento del deber que le imponen los incisos pre
cedentes, será juzgado por la Corte Suprema y castiga
do con arreglo al artículo 104 del Código penal,

9? Acordar medidas para el fomento de las indus
trias agrícolas, fabril y comercial, estableciendo primas 
para las esposiciones, que reglamentará para el diez de 
agosto de cada año: *

10. Proporcionar uno ó mas módicos para la asis
tencia de los pobres, ya sea creando el destino con el. 
correspondiente sueldo, ya obligando á los que residan 
dentro del cantón á servir por turno y devalde:

11. Conservar el fluido vacuno y cuidar de su
oportuna propagación. Si fuere necesario, podrán ser 
obligados con multas los padres de familia y todas las 
demas personas de quienes dependan los niños á pre
sentar á estos para la inoculación: J

12. Nombrar cada tres años los alcaldes munici
pales, el alguacil mayor y los defensores generales que 
dispone el Código civil, oir y resolver sus escusas y 
renuncias. ■ i'

SECCION 2? 7 .  r  ' / :

Y DECRETO». 1 5 1

> ■ i
i , i

Actos de los Concejos . , * , r
r L f

Aid. 67. Los Concejos municipales se reunirán cada 
seis meses en mayo y diciembre, aunque no hayan si
do convocados, y sus sesiones ordinarias durarán por 
veinte dias, prorogables por diez mas, y estraordina- 
riamente cuaedo los convoque el Gobernador ó el Je
fe político. /

Art. 68. Cuando falte el número requerido para 
la reunión de las municipalidades que será la mayoría 
de sus miembros,' el Jefe político apremiará 4 los que'
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no concurran sin causa justa, hasta hacerles concurrir 
& las sesiones, con multas de dos hasta veinte pesos, 
aplicables á .las rentas del cantón.

Si no bastaren los apremios para reunir el número, 
se llamará á los suplentes; y si faltaren estos, conti
nuarán las sesiones con los miembros concurrentes.
; ! Art. 69. Las multas en que hayan de incurrir los 

que . habiendo comenzado á asistir á las sesiones, falten 
á u n a  ó á algunas durante el respectivo período, seráiv 
precisamente establecidas en los reglamentos interiores.

1; Art. 70. Los Concejos Municipales desempeñarán siís 
atribuciones por medio de ordenanzas y resoluciones.

Art.' 71. Los proyectos de ordenanzas y resolucio
nes municipales, podrán ser presentados por cualquie
ra de los miembros del Concejo, por la comisión res
pectiva, por el Síndico municipal ó por el Jefe po
lítico, y, admitidos á discusión, se discutirán en tres se
siones distintas y en diferentes dias; si no fuere admi
tido á discusión, se diferirá hasta la siguiente reunión 
del Concejo. f . ' , ^ ! 'V '

Art. 72. Aunque sea aprobado por el Concejo un 
proyecto de ordenanza municipal, no se mandará eje
cutar, si el Jefe político lo hubiere objetado En es
te caso, el Jefe político lo someterá á nueva discusión, 
presentando por escrito, lss razones que hubiere ‘teni
do para negarle la sanción. En esta sesión no presidi
rá el Concejo el Jefe político, sino uno de los Conce
jales, según el órden del nombramianto. > —

Art 78. Si en esta nueva discusión bailare fun
dadas el Concejo las observaciones del Jefe político y  
si versaren sobre el proyecto en su totolidad, se archi
vará este, y no se tomará en consideración hasta la si
guiente reunión ordinaria del Concejo; pero si solo se 
limitaren á ciertas correcciones ó modificaciones, se po
drá tomar en consideración y deliberarse lo- convenien
te, y si fuere aprobado, lo mandará ejecutar el Jefe 
política. • r . , :/ J\' .

Ark T4.. Si el Concejo insistiere desechando las 
observaciones, del Jefe político sobre la totalidad del 
proyecto, el Jefe político podrá insistir nuevamente y
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entonces lo pasará al Gobernador de la provincia: si este 
aprobare la insistencia del Jefe político, remitirá el pro
yecto al Consejo de Estado, para que resuelva si es ó 
no opuesto á la Constitución y á las leyes. -

Art. 75. Las ordenanzas y resoluciones que deban 
ejecutarse, llevarán la firma del Jefe i político y del 
Secretario do la Municipalidad.

-Art. 7G. De tocias las ordenanzas que se manden 
ejecutar, se formarán tres ejemplares: uno para el archi
vo de la Municipalidad, otro para el Gobernador de 
la provincia y el tercero para el Ministerio del Interior.

Art. 77. Las ordenanzas de las municipalidades so 
publicarán por bando en las cabeceras de todas las par
roquias en que deban observarse, y son obligatorias, 
con arreglo al artículo 69 del Código civil, id  Jefe po
lítico será responsable, si la omite ó retarda la pu
blicación.

Art. 78. Ninguna resolución acordada por la Mu
nicipalidad podrá ser revocada ó reformada por la mis
ma que la dió, sino con las dos terceras partes de los 
miembros concurrentes. En todos los demás casos se 
resolverá por la mayoría.

Art. 79. No pueden ser elegidos para miembros 
de los Concejos municipales los que ejerzan jurisdic
ción ó autoridad, ni los militares en servicio activo. 
Los demás empleados pueden ser elegidos, pero no 
obligados á admitir el cargo.

Art. 80. Los Concejeros municipales pueden ser 
reelectos, pero no se les puede obligar á admitir el car
go en la reelección. A ningún ciudadano se le puede 
obligar á servir dos cargos concejiles al mismo tiempo.

Art. 81. Es prohibido á las municipalidades todo 
aquello para que no estuviesen autorizadas de un modo 
claro por la presente ó por otras leyes, y en especial 
lo que sigue: 19 imponer obligaciones á los empleados 
nacionales, que no tengan el carácter de empleados mu
nicipales: 29 gravar con ninguna especie de contribu
ción las propiedades y rentas nacionales, ni los vehí
culos en que se trasporten efectos que pertenezcan á la 
'República: 39 autorizar ni permitir juegos prohibidos:.
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4? obligar á ninguno 4 que contribuya con su persona, 
ó bienes para diversiones ó regoicjos públicos: 5? inver
tir en dichas diversiones ó regocijos públicos, alguna 
parte de las rentas municipales, á no ser en fiestas re
ligiosas ó civiles, que se hallen en alguno de los casos 
siguientes: que por antigua costumbre hayan sido eos-, 
teadas por estas rentas: que una disposición legal au
torice 6 mande espresamente el gasto, y  que se cele
bren como aniversario de los memorables dias en que r<_ 
los pueblos proclamaron su independencia; y 6? impo-, 
ner contribución alguna para la que no estén espre-^ 
sámente autorizadas por esta ley. ' ; , - -

Art. 82. Las municipalidades darán los informe* 
que les pidan las demas corporaciones ó empleados pú
blicos, y pondrán de manifiesto á cualquier ciudadano 
los documentos que quiera examinar, de los que exis
ten en las Secretarías y archivos municipales.

..." Art. 83. En los archivos de las municipalidades de-~ 
be formarse un protocolo de todas las ordenanzas san
cionadas en cada, aflo, encuadernado,.y foliado con sú
respectivo índice. ...  , /

Art. 84. Todo el que se considere perjudicado en 
sus derechos por una ordenanza ó resolución de la Mu
nicipalidad, podrá dirigir su queja á la Gobernación de 
la provincia, la que someterá con su informe el asunto 
al. Consejo de Estado. , . ¡.

Art. 85. Las cuestiones de competencia entre dos 
ó mas municipalidades cantonales serán decididas por 
el Poder Ejecutivo. ' W  '.V ■ ,i.;

1 5 4  LEYES
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r f SECCION 3*

'Ú'Uüí, ¿tí
1

■ y*m,J -■ ■

1
\ r-j ;  i >i £

 ̂  ̂ ■ ( .  ' ?
C  '  f : *:■! 1 . J . ‘ í . i

Bienes y rentas

L*. f

i r t ^i '-¿ : ■ J f1 ■ Í ‘í í; !- J

(
A rt 86. Son en general capitales ó fondos niuni-

cipales, los siguientes: (ií< ... •.....t : ,
, .1? Los fondo* urbanos , y  rústicos, y  en general

toda . clase de bienes ralees y  semovientes," que adquie
ran por cualquier titulo legítimo: * _ 4.-- \
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2? Un real por cada solar de tierra, que cobrarán
Í)or una sola vez la municipalidades, al espedir títu- 
os de propiedad á los que estón poseyendo terrenos 

municipales como dueños y sin pagar ningún cánon. To
dos los que hayan obtenido rus títulos ántes de esta 
ley, quedan eximidos del impuesto de un real por so
lar, y seguirán poseyendo sus terrenos como esclusi- 
vos propietarios. . ,! 1 r

Los poseedores de terrenos de que habla este artí
culo, que no solicitaren el título de propiedad hasta 
después de dos años siendo notificados en persona, por 
el Tesorero municipal, pagarán para obtenerlos, en vez 
de un real, dos por cada solar; y si dejaren pasar cua
tro años después de notificados del mismo modo por 
segunda vez, perderán su derecho y  se rematarán los 
terrenos en el mejor postor. ’> ■ '

1 A ri 87. Son en general rentas municipales las 
siguientes: -  » »••• ■•■••i •••< ;i'd • v ./ v -* • 'r. -

1* Las cantidades que por precio de arrendamien
to, ródito censual, ó por otro motivo legítimo cualquie
ra, produzcan los capitales ó fundos espresados en es
ta sección: :’r• -.• •• • • •,.1 •• .r>»*:

2? El producto de las multas impuestas en el re
glamento de policía y en las ordenanzas municipales:’ 

3* El producto de donaciones patrióticas y  volun
tarias que hagan los habitantes del cantón para de
terminados objetos: - s ;. ¡ ‘ ■ ■' ■ , ; ■ : ,

4? El producto de la contribución anual de uno 
á ocho reales, que podrá imponerse donde convenga y 
en consideración á sus respectivos haberes, los padres 
de familia para fomento de las escuelas primarias:

5* El producto de la contribución subsidiaria que 
se impondrá y  cobrará conforme á lo dispuesto en 
esta ley:

6? El producto de los impuestos municipales que 
se establezcan conformo á ella,

Art. 88. Parala construcción, conservación y  me
jora de las obras públicas de los cantones, están obli
gados los vecinos á contribuir cada año, en dinero^ 
con una cantidad correspondiente á cuatro jornales

Y DECRETOS. 1 5 5
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íntegros.
-ij ;■ Alt. -89. Respecto de esta coiitribucion so obser
varán las prescripciones siguientes: , ?
. v El valor délos jornales, que será el corriente 
en cada localidad, será lijado por la Municipalidad* y  

2? Están obligados á esta contribución: 1? todos 
los varones desde la, edad de diez y ocho años hasta la 
de cincuenta, que sean físicamente capaces de trabajar, 
6 que no lo siéndolo, tengan bienes que no bajen de 
cien pesos: 2? los mayores de cincuenta aílos, que ten
gan bienes que no bajen del valor de mil pesos; y 3? 
las mujeres célibes que tengan bienes del valor de 
mil pesos. i
v,: Art. 99. Se consideran como obras públicas páralos 

efectos de este artículo: 1? los caminos, puentes y cal
zadas: 2? las acequias, para proveer de agua potable á 
los pueblos que carezcan de este c emento: 3? los loca
les para escuelas ó edificios para instrucción pública y 
las cárceles: 4? los edificios para el despacho de las au
toridades municipales: 5? las iglesias principales y po
bres de las parroquias^ y  6? las plazas, alamedas y do
mas obras públicas de carácter municipal. í .. .j 

> Art. 91. Las municipalidades cantonales determina
rán oportunamente las obras en que debe emplearse, 
cada afio, el producto de la contribución subsidiaria 
de los habitantes del cantón. En esta designación se 
arreglarán al orden de preferencia enumerado en el ar
tículo anterior. No será preciso que la obra sea esen.^ 
cialmente cantonal, bastará que de ella J e  resulto al
gún bien al cantón. * r

Las cantidades# de la contribución subsrdiaria, dos- 
tinadas ©apresamente para algún objeto por actos legis
lativos, serán separadas de preferencia y  destinadas á 
su objeto. . , í i

Guando en alguna parroquia esté comenzada una 
obra con fondos de la contribución subsidiaria, se pro
curará continuar con los mismos hasta su conclusión.
- Art. 92. Las municipalidades podrán gravar coú 
impuestos en favor de sus rentas, los objetos que, con 
fijación del mismo y el oxámen del impuesto, van á

m
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. 2? Los impuestos serán establecidos por las muni

cipalidades, de cujas rentas lian de hacer parte sus pro
ductos: ' T;r,f ■/' ■'> ■
: ,ri. 3? Al fijar entre el mínimo y  el máximo la cuota 
de cada impuesto, se procurará, con arreglo al - artícu
lo 101 de la Constitución, que el impuesto guarde la 
proporción posible coü los haberes ó industria de los que 
lo han de pagar; y  J ^  ̂ v . -
'V"V 4? Cada Municipalidad preferirá entre estos impues
tos aquellos que, atendidas todas las circunstancias del 
'cantón, juzgue ma's convenientes. *

; Art. 94. Para que pueda hacerse de las rentas mu
nicipales algún gasto, serán condiciones indispensables: 
qué el gasto esté acordado en alguna ordenanza y  la 
cantidad para él, comprendida en el respectivo presu
puesto. En este se votará una cantidad para gastos im
previstos é indispensables.

Art. 95; Siempre que se hiciere un gasto sin las 
condiciones que requiere el artículo anterior, el que lo 
haya hecho y el que lo haya mandado, repondrán la 

* cantidad gastada. ’  ̂ 1
Art. 96. El Tesorero cubrirá con las cantidades de 

su manejo las órdenes de pago giradas por las respec
tivas municipalidades. Cuando el gasto ordenado no ten
ga las condiciones requeridas portel artículo 90, podrá, 
para salvar su responsabilidad, protestar contra la óí- 
den hasta por segunda vez. :  ̂  ̂ • !'.

/ * { A rt 97. El Tesorero y los colectores gozarán de 
un tanto por ciento, que no escederá del doce y que 
podrá ser diferente según los diferentes ramos. ;•••'

Art.. 98. Las municipalidades no podrán anagenar 
sus bienes raíces, / ni gravar con hipotecas, censo ó ser
vidumbre, sino en los términos que disponen el artí- , 
culo 1671 y  el título 20 del libro 1? del Código civil; 
pero para la enagenacion será necesaria, ademas, la au
torización del Poder Ejecutivo. 1 Y ; ■.

Art. 99. El Poder Ejecutivo arreglará, como ló juz
gare conveniente, la contabilidad de las municipalidades.

Art. 100. La, contabilidad judicial ó sea el juzga
miento de las cuentas, corresponderá al Tribumal que

r'j.
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juzga de las cuentas de rentas nacionales- se liará, 
por los mismos trámites. . ■■

SECCION 4“ , •

Empleados del régimen y administración municipal.

Art. 101. La administración ejecutiva del cantón 
estará á cargo del Jefe político, como funcionario y 
administrador municipal. . . ;

Art. 102. Cuando por enfermedad, ausencia ú otro 
motivo temporal, no pueda desempeñar este cargo, le 
subrogará uno. de los Concejeros municipales, según el 
órden de precedencia en su elección, siempre que esta 
falta temporal no pase de treinta dias. Eli las faltas ab
solutas y cuando la. temporal pase de treinta dias, ha
rá el Ejecutivo el nombramiento conforme á la Cons
titución.. -  1

Art.' 103> *E1 Jefe político, para posesionarse del 
destino, prestará el juramento constitucional ante el Go
bernador de la provincia 6 la autoridad que este designe.

Art Iu4. Son atribuciones, del Jefe político, como, 
administrador municipal, las siguientes:— , .

Convocar el Concejo Municipal para las reu- 
niones ordinarias,, y extraordinariamente cuando lo exi-:. 
jan los intereses municipales del cantón:

2? Concurrir á la formación de las ordenanzas y  
resoluciones del Concejo, sancionarlas y promulgarlas 
en la forma establecida por esta ley, y  espedir los re
glamentos é instrucciones convenientes para su ejecución:, 

3*? Cuidar de la recaudación de las rentas muni
cipales y ordenar su inversión, con. arreglo á la ley y 
á las ordenanzas municipales:. ,. t - ,

4* Presentar á la Municipalidad,, en el primer día 
de sus sesiones- ordinarias, un informe escrito acerca 
del curso que hayan tenido, durante el último períc- 
do, los negocios del cantón, de su actual situación y 
de las mejoras que juzgue oportunas:

5*? Darle por escrito ó de palabra, en el curso de 
las'lesiones, todos los informes que. ella le pida, y que;

Y DECRETOS.
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6? Cumplir por sí, err la parte que iV totJUé, y E‘a 
cor cumplir á los otros empleados municipales del can- 
fon en lq que- á ellbsVOFréspondífy IuB4 ordonanzas-y résoliib 
ciones de la Municipalidad- cantonal!-’

7? Resolver, en1 receso deí Concejo y con* arreglo' 
á las leyes y  ordenadaus' municipalbá, tódatf las peti-' 
CÍ0Ufes y recMnos que le" dfrijíltv lb^vpcinos del cantón:- 
'**. 8? Visitar personalmente,- á |lo* móiioÉf una* véfc atf
año, las parroquias del1' cantón^ e ihfbritíár dél* estado* 
de los intereses parroqüialbá;* f  ver' si han* sido obser
vadas con exactitud las leyes y las* oitfleiiátiü&s' munici-* 
pales, princípaliqente en lo relativo á los caminos, es
cuelas primarias, conservación* de Jas aguar y salubri-" 
dad pública, debiendp dar al1 ío d b r E^’eoútívb;- por con-~ 
dücto de la* tjbbe^hacion,* iníbrnies1 á dichas4
Visitas: . ; '

9? SupervigiliiiT la propíi'^ácTdñ y  conservación* 
del fluido vacuno, cuidando de que los vacunadores pan
gados por la Municipalidad cumplan con sus deberes:* 
' v.." 10. Vigilar' diariamente los procedimíbhtos de la4 
policía haciendo’ frecuentes Visitas á la oficina% del̂  
despacho; y

11. Cumplir pbfrlotf (lemas- que le imponen1
¡ésta y  las otras ley esrdfr ltfe: República.

Art. 1Ü5V El Jefe- poltiídb' ásistíyá di&tfííffi£íitV al: 
despacho de su* oficina,/ desde la^ dí’ez del* di a» hasta- las» 
fres de la tardé; escepto'dii’ íb^ di^S'feríadbtC-

Art;. 106. Espedid ItiS' ó.rdenéS* db pago,'* íftijetán1* 
dose al presupuesto ’ de gastos, á las* 0frVbñaúz$iS’miuiiL 
pipales y  á la r  órdenes* particulares qiíb* Haya1 dictado’ 
el Concejo, conforme á ik lby* Adema^, verificáis eH 
corte y jantep al Tesorero, cada vez (Ju0*|b estime coriL" 
Veniente', y exigirá de esto pn 'estado do los ingresos* 
y  egresos de las rentas eiiv tííida» mes.

; ' . SECCION
Iíl ill 'l ■ t-.! 
■í v V - f ' - v i

. -I L■ ; r ( Secretario

Á«v* 107 * líabrá en cada* Municipalidad un
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farió nombrado en la’ forma qstableciuá' \Artículo
65 de esta ley.

Art. 108. Los Secretarios municipales* d‘aifáiij á! estas 
Coi*¡ooracÍQñeá tbdos feg* informes y noticias1 qué-' lés pi
dan. solare los» negocios del ramo, y  podrán1 proponer 
fo que eátlmen conveniente para? nifejlu^fo:- Tienen vo- 
fo informativo' en la- discusión.

Ai*fr 100;- Éé’ ÜaS* faltas1 ocasionales* pblr qnferSite'- 
dad ú otro’ motivo,- seiáí reemplazado el' Secretario5 eti* 
él despacho por el' que di mismo designe!-

Art.* 110. El* Secretario redactará latí* actas del Coñ*- 
cejo;- cuidará dél1 archivo'de4 lk’ ílunieipalidad- y  véik^á 
6n él buen qCSérñpeüo de los subalternos1 d’e la ofiCl- 
Aa, concurriendo diariamente al despacho cón el Jefo 
político* en las horas prescritas por esta4 tey.*

áÉ<5<5lÓN 61 :
** »  » t, ■ . ' ■  ̂ J \

De los tementes' parroquiales.- L \  ,

Art, 111. Las atribuciones1 db? Ib»'tenientes parró*;. 
^AiWles,- comó; fiihcibúnAi’o# dW las1 municipalidades, son 
las siguientes:i. O  • * , - ;

1? Cuidar de que: séJ cumplan y ejecuten en'las' par
roquias de sir mando' las' ordenanzas* y resoluciones del 
Concejo Municipal, y purqpJir Tas órdenes3 que conteste 
¡Objeto récibah1 del* Jefe' pblítieo: | * 1 . .

‘2? Cuidai4* del* buen» estaidó' dó* íos* caminó^ en la 
parte que está* dtñitVó* db* Ibs límites de su parroquia,- 
fetiiendo preáérites* las prevenciones' <pfe‘ á éste respecto 
ponfttíhé* Iti* ley Sobre caminos vecinales:

3t̂ ‘ Cuidar' del BUbn* estado de los locales de escu^*' 
iW  é informar al Jefe polítidó' sobre-lá conducta y do^ 
^empeñó* de fos institutores: ,

4  ̂ Vigilar*, éñ’ que las aguas dé la parroquia’ ñÓ’ 
flean usurpadas, y darv cuenta al Jefe político inmedia-* 
t amen te, siempre que ocurra* 6  q\íb‘ hhbiere ocunido1 
éemeiante abuso:J  ,) , 9 *

.b*. Dar al Jefe político* cuanto informe creyere’ 
i 'rftil á* los- intereses* dfe>* la parfo^nta, en cada, visita q»^?
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162* K, . L$YES
hiciere-este ̂ funcionario:. . ■  ■ ■ > ?;*■ J* V '■

G\Cumplir con los demas deberes que les impon
gan las leyes y  los Concejos municipales; y 
-v  >7* \Como celadores de policía tendrán las atribu

ciones que les asignen los reglamentos del ramo.
Art. H?, Los tejientes parroquiales, para tomar po

sesión de su destino, prestaráu el juramento ante el Je 
fe político del cantón, ó la persona que este designe

t  ̂ t I-r t* '

SECCION 7?

- *' Del Síndico . r-.»■ t -*• - - ■
. - i . , . . ,  ( i í;-i ' .■«  ̂ ■ 1 F- ' 3 - “ 1 ■ ,r r \  J ■ ?

Art. 113. ‘ Encada Corporación municipal habrá un> 
Síndico de libre nombramiento y remoción de la Mu-- 
nicipaíidad. Esta nombrará también un suplente, para 
que reemplace al Síndico en caso de empedimento, falta 
ocasional ó absoluta. >

Art. 114. Son funciones clel Síndico:
1? Ejercer la personería del Concejo en defensa de 

sus derechos y  acciones ante cualquier tribunal,, juzga
do,, autoridad ó corporación:. - T '. : . . * r

2? Procurar la puntual ejecución de las leyes, re
glamentos, acuerdos-, ordenanzas y. resoluciones, cuyo 
cumplimiento interese al Común ó á cualesquiera de las» 
parroquias que la componen: . '-V ‘>

3? Velar en la seguridad de los bienes y  rentas, 
münicipajes,. y en la exacta recaudación é inversión de
estas: y, tf . • •. v t l ;i ", i * ¡v ■-1 : ■/ * ’f\ ;,r;

->.4£. Inspeccionar las; obras y los establecimientos 
del cantón* y poner en conocimiento del Jefe político, 
lo que estime conveniente para su buen rdgimen, ade- 

; lauto - ó. conservación::. . - í si I' “ v ■*.
5? Proponer al Concejo, los. proyectos de ordenan

za que juzgue convenientes:; : , ’ ¡' , :>? / .■ -
6‘? Concurrir al despacho del Jefe- político cada vez, 

que este funcionario quiera, oir su; dictámen: t y¡ t
7‘? Concurrir, con voto, á las sesiones del ¡Conce

jo, mdnos á las ; sesiones en que se trate de hacer .efec
tiva la-responsabilidad de este funcionario, v  i i-,
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Art. 115. El Síndico será nombrado, de dentro ó 
fuera del Concejo, el veinte de diciembre de cada año; 
tomará posesión el primero de enero inmediato, presen
tando ante el Presidente del Concejo el juramento cons
titucional, y durará en su destino basta que tome po
sesión el que debe^ reemplazarle en el período siguiente.

Al t. 116. En los cantones en donde haya aboga
dos, será abogado el Síndico municipal, y se • lo abo
nará un tiempo doble de práctica, para los efectos de 
la ley, por los años que sirva este destino con acti
vidad, consagración ybuen crédito, á juicio de la Mu
nicipalidad. ¡ *

-  SECCION 8?* /■ ■■;; ■
' 4 • - r . ■ '

^ Tel Tcsmero municipal, v *
_ - v

Art. 117. La administración de los bienes y la re
caudación y administración de las rentas cantonales, es
tarán á cargo de un Tesorero cantonal, nombrado en 
la forma establecida en el artíciilo 65.

'Art. 118. Son atribuciones del Tesorero municipal: 
1* Cuidar por sí y responder de los capitales ó 

fondos municipales: , ■ . . • '
2‘? Hacer personalmente la recaudación do toda3 

las rentas municipales:
3? Presentar, para entrar al ejercicio do su desti

no, fianza ó hipoteca, á satisfacción de la Municipali
dad que le nombre; y - ,‘1’ i. •; ■

4* Responder de lo cobrado y debido cobrar, con 
fondos propios suyos, á no ser que con las respectivas 
actuaciones pruebe haberle sido imposible el cobro. > 

Art. 119. El Tesorero ejercerá para la cobranza de 
su cargo, jurisdicción coactiva conforme á la ley; pero 
podrá disponerse en las respectivas ordenanzas: 1? que 
respecto de las contribuciones que obliguen á muchos, 
siempre que la de cada uno no esceda de un peso, se 
haga la intimación ó mandamiento dé pago de un mo
do general por medio de bandos; y 2?* que se preven
ga respecto de las mismas contribuciones, que si no se 
verifica el pago en el dia Señalado, se ha de proceder

' Y DECRETOS' 1 6 3
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1 < '■ - , _ ( £  *

á la estraecion y venta de prendas equivv4e®ttes, 6 aj 
¡apremio ¡personal, sin mas formalidades. - ■

Aró. ’1;2Q. Las rentas municipales podrán ser recauv 
(d*f.das 4  «sistema <de recaudación directa ó por ej 
,de ;&?^dfuppjient©),' ¡seg&n lo dispongan las respectiva?'

¡SECCION 9? . v
¥ ,

T \

‘ « , - '  r *  -  * , j • f ▼jfcfft. tL$tL.'"1Bl 'poder 'Ejeotvtivo (diqt&rá 4 rcoiírespoVv. 
$ êgjlamenito (<pve Sha, de regir ,en ffcodala República, y Jo .cóuoerríieníte ¡al Analto,', ¡aseo jlae poblaciones 'y .drenas ¡asuntos. ;de policía SocalV tse ¡aircegilará ¡por las (órdeüm¿s# ¡que aj efecto espída» (Concejos &m-~

. *;■ ., «  : • .  . . . .
-  .   — -  —  í -  • *—  t  0 .

m

' ; - v'. . J& iyp o éc io iM Í $ w rít& ¡•
■ ' ■ fc- ■ ■ wjp T 1 '

i rv> y V »• k ~ '

'M¿. 122. ‘Paiíásér ©éberhaáor «6 Jefe' p o líáce «se 
^quieren Has mismas cualidades que ¡para ser Diputa
dla ¡al Congreso Nacional; para ser ¡teniente parroquial,, 
basfcá ser .ecuatoriano £n ejercicio de los .derechos de 
eiudadítóa.. , , t . :, , v . • . . . . ...

* K i t .  123. 1L¿¿r peticiones sobre licencias de los em-
Jleados t¿\imdrpale€i, serán oídas y  decididas por los 

efes políticos si no pasaren de ocho di as; por él 'Go
bernador de la provincia,* si escedierem de ocho ¡dias 
y no .pasaren «de ¡treinta,, y por Ejecutivo 4  <esce~ 
dieren de este término. , . .

Art. 124. jLas imunieipdlidades gozarán vd.e üífe esen-' 
¿iones ó privilegios ¡siguientes:—- , f- r

1? En ;los negocios judiciales, uear&u del papel co
mún y  no pagarán derechos;

2? En la venta de .¡sus bienes ¿raíces, >¿© pagarán
el «derédho de alcabala:; y , .

, .3? En sus actas y en todo 16 ¡deínas «que no sea' 
judicial, usarán del papel común.

■* Ja i. 125.^Xps £Stabk.cifiai.entj5¿ dé. beneficencia
f

a
v  1 .
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-

ir ' y ■ * / U-

JÉ,

blica gozarán de las mismas exenciones privilegios 
concedidos á las mismas municipalidades portel artí- 
culo precedentes •• • * -

Art. 126. Quedan derogadas todas las leyes y  de? 
cretos anteriores á la.presente. .. .• ,- , ’.r . v

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento. / '

Dado en la sala de sesiones en Quito, á treinta 
de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, j :
El Secretario, Antonio Rivadcnei - * :iV., * ^ 

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de setiembre do 
1869.—Ejecútese.^-o. garcía moreno.— El Ministro del 
Interior, Francisco J. Solazar. -

/  y  d e c r b t o s , 1 6 6 ,

i ' •:

'•S E S O L U C IO IL ^  ’

■ f  1 -  ^  LÍ11, **«, r "■
V. h V , *  f  ’- > x

Setiembre 10.— Que de lo votado para gastos cstraordinor- J 
ríos, se dé á Miguel ’Vélez y á tres artesanos lo necesa

rio para su viaje á Europa.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

v<í- M r esu elve:

Art. único. De la cantidad designada para gastos 
estraordinarios, el Poder Ejecutivo proporcionará á Mi
guel Vélez la cantidad que estime conveniente para su 
viaje á  Roma, y  á tres jóvenes mas, para que puedan 
ir al mismo lugar, á perfeccionarse en las artes á que 
se hayan consagrado; debiendo el Jefe del Estado esta
blecer las condiciones, designar los individuos y seña
lar las artes que convenga.
,> Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su 
y  cumplimiento.

Dada en Quito, capital de la Repúblicaí á. t^utac* 
de agosto de mil ochocientos sesenta? v nue?* kj
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* í * ' t * r i  r „ * _  , r- t _ - f

; : El Presidente dé lá Convención,' Pallo Bastamante.
El Secretario, Antonio1 Bivadeneira.

Palacio ele Gobierno en Quito, á 10 dé setiembre 
'de 186 9.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro 
del Interior, Francisco J. Solazar.

r l

- '  V; j DECRETO. ̂.1 i. 11 i • ■ t.« i ‘ • t' > 1 i r

■ .i . _ • ••
; i ' • . .- ' i -  ■ •* 

J . J' 1 ' ■1 J
* . r 4 ■ . V; . - 'i: ■ *

* ; .  h. I V i.. 1 I J J . J I

Noviembre 4.— Se adjudican los fondos del Colegio Olmedo 
' á la instrucción primaria de la provincia de

U  ̂c ^ vw.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
o k

JA CONSIDERANDO:
& ■

r*;
1? Que los fondos creados por la ley de 1852 pa

ra el establecimiento del Colegio Olmedo, en lá provin
cia de Manabí, permanecen á mutuo, sin que se baya 
establecido el colegio á que fueron destinados: : '
/ !t •• *2? Que • la primera necesidad de los pueblos es di
fundir la educación primaria, de la cual caiece la re- 
terida .provincia,_ , .. . ‘

f :r\  \ I Í . TVVf'RRTA: •• - 1DECRETA:

Art. 1? Se adjudican los fondos del Colegio Olme
do á la instrucción primaria de la provincia de Manabí.

Art.- 2? El Poder Ejecutivo fundará escuelas diri
gidas por los Hermanos de Irs Escuelas Cristianas, en 
los cantones de Portoviejo, Jipijapa, Rocafúerte y Mon- 
tecristi, y  ordenará los gastos consiguientes á la adqui
sición de locales,-traslación de los Hermanos,1'compra 
de útiles de enseñanza, &i\: if : = o¡m 7 r r  f j-

* : Art.r 3? Quedan derogadas todas las leyes anterio
res al .presente decreto. , -. : ‘ " J1 i: . 1 1 •-

Comuniqúese 'áP Poder Ejecutivo para sú ejecu
ción y  cumplimiento. . . I
J 7Dada én lá  sala de sesiones, en Quito, á veintiséis
de agosto de-mil ochocientos sesenta y nueve. " C"

i f

V  y
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; El Presidente de la Convención, 2A Carvajal.—El^ 
Secretario, Víctor Laso. ■ - . Y  7 Y . Y  Y 

Palacio de Gobierno en Quito, á 4 de noviembre de 
1869.—Ejecútese.—g., garcía moreno.—E l Ministro _del. 
Interior, Francisco 3.^ Solazar. . . •

y DECRETOS. 10*7

Y. h f

/  '1 n i ■ rx > • 
- i . J. F; j -

■ r ! Tí '.'5
4'. " O 1 ■*'; M-j;

.DECRETO EJECUTIVO.

' ' ’ , I fS i--* f

' — 1 1 i  ̂ 1 h • ■*Afaytf 13.— manda agregar al Código 'penal
posiciones que tienen relación con la moral pública. V

i r
: . GABRIEL GARCIA MORENO, -•■fv ' • - - ■ ■ ¡ . , .f ‘
i PRESIDENTE INTERINO DEL ECUADOR

i■'1; * i J ♦ i* ■ j

M’ ■ Ci
M ■ .«

CONSIDERANDO: u'  r. - i v j T

Que en el Código penal no tienen pena alguna va-, 
ríos delitos, especialmente los que destruyen lá, moral 
pública,

ii.
ti ■.

1« Jrj  j

> tí
DECRETA:

' 4 / > * \ T'
■i 1 11- J ;>;■

* j i 1 * ' m i * . ,< ■■ ■ ■ t

, Art. 1? A la sección común, á la P  y 2? del ca
pítulo 3?, título 2?, parte 1?, so agregarán las disposi
ciones siguientes:—-

C. j t  | V ' «m „ •  ̂ ' '

La rebelión y  sedición se tendrán también por 
consumadas, cuando, los rebeldes ó sediciosos hayan 
resistido con las armas ó apoderádose de alguna pobla
ción ó parte de ella,, aunque no haya precedido inti
mación alguna.—Los que ejerciendo 'alguna autoridad, 
mando ó empleo, aunque no sea sino municipal, toma
ren directa ó indirectamente parte en la rebelión ó se
dición consumadas, serán castigados como traidores. La, 
tentativa de rebelión ó sedición, que se hayan frustra
do por haberse descubierto oportunamente ó, pór otro 
motivo independiente de la voluntad de los culpables, 
serán castigadas con arreglo al artículo 4?, cap/ I? del 
título preliminar del Código penal. /  Y . "Y, 'Y ,

Los que pertenezcan á sociedades secretas será Y
- ■  r* j ■*" í i -U ‘ ^ i
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castigados, por el hecho solo de pertenecer á ellas, e o
mo reos de tentativa de rebelión.

Art. 2? Al capítulo 2?, título 5?, párte la, que con
tiene los delitos contra la moral pública, se agregarán 
las disposicianes siguientes:

Los delitos nefandos se castigarán con ocho años 
de obras públicas y otros ocbo de destierro de la Re
pública. . .

El incesto entre parientes, de línea recta de con
sanguinidad ó afinidad, se castigará igualmente con 
ocbo años de obras públicas y  otros tantos de destier
ro de la República. En línea colateral, con una pena 
de la cuarta parte á la mitad do los años espresados 
de obras públicas y  destierro. Si se cometiere con fuer
za ó violencia, se impondrán, ademas, las penas deter
minadas en la sección 1?, capítulo 5?, título 1?, parte 2? 
Este delito se perseguirá de oficio, cuando fuere noto
rio: si no lo fuere, no se procederá, sino por acusación 
6 denuncia del cónyuge ó de uno de los parientes den
tro del cuarto grado civil de consanguinidad, ó segun
do de afinidad de los culpables ó agraviados. . <

El actual concubinato público de personas que pue
dan casarse, se castigará con reclusión de uno á dos 
meses, y destierro de uno á dos años, á la distancia, 
al mónos, de diez miriámetros del domicilio. Si ántes 
de la sentencia se casaren los culpables, no tendrán 
pena alguna.

El actual concubinato público entre piernonas de 
las que una al ménos no pueda casarse, será castigado, 
á mas de uno á dos meses de prisión, con seis años 
de destierro de la República en la persona inhábil pa
ra casarse, y  en el cómplice no inhábil, con las penas 
2>recedentes. Si el concubinato fuere incestuoso, se casti
gará con tas penas establecidas para el incesto.

A rt 3? Las disposiciones contenidas en este decre
to, principiarán á regir desde el 1? de julio del presen
te aña

Art. 4? La Corte Suprema de la República queda 
encargada de hacer una nueva edición del Código pe
na con inserción de estos artículos, adoptando las va-
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naciones y  modificaciones que esta inserción hiciere ne 
cesarlas. ; -j,;.

Dado en Quito, á  13 de mayo de 1369.-—a. g a r 
c ía  m o r e n o .—El Ministro del Interior, B . C a rva ja l

,  _________________  \ \

P j ■ * . : 1 j ' ^ ' í  -'“i ■ , >  r  ■ ' r  - c. /" t  í - í ”

DECRETO EJECUTIVO,

M a yo  15.—Aboliendo la  p r is ió n  por deudas provenientes
de contratos.

J  ± \ ■ - ■ s*

GARIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA, & SL & Q ,

■ : 3 \  t DECRETO: /• - •
I '

0

Art. 1? Queda abolida la prisión por deudas prove
nientes de contratos que se hagan desde el 1? de julio 
del presente año, escepto las que provengan de depó
sitos, de estelionato ú otro fraude, ó de arrendamiento, 
de impuestos nacionales ó municipales, ó de obras ó 
servicios personales.

Art. 2? Queda igualmente abolida la prisión por 
deudas provenientes de contratos anteriores ai 1? de ju
lio del presente año, salvas las escepciones preceden
tes, siempre que los deudores fueren mayores de sesen
ta años, ó mujeres que no hayan adquirido esas deu
das, ejerciendo publicamente la profesión de comercian
tes, ó se encuentren presos por deudas menores de vein
ticinco pesos, ó lo hayan sido un número de dias que 
esceda al número de pesos que debieren. .

Art. 3? Queda abolida, asimismo, con respecto á 
los deudores por arrendamiento de obra ó servicios per
sonales, sin distinción de tiempos, cuando sin consen
timiento espreso y escrito de ellos, se cediere á otro 
el derecho del acreedor primitivo, ó cuando no prece
da órden judicial. Los presos de esta clase recibirán, 
por semanas adelantadas, la cuota pecuniaria que se acos
tumbre, ó que fije la Municipalidad del cantón para él

X DECRETO# ' 1Q&
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alimento diario; y  cuando no la recibieren, ser£n defí- 
nitivamente. puestos en libertad, con conocimiento del 
juez que ordenó la prisión, por el alguacil mayor ó al
caide .de la cárcel, los cuales serán castigados por toda 
demora como reos de detención arbitraria.

Dado en Quito, á 15 de mayo de 1869.—G. Gar
c ía  Moreno.—El Ministro del Interior, . Carvajal.

-  1-70; . . r v LEYES. t

SECCION DE HACIENDA.

RESOLUCION, ;•

Junio 18.— Se manda pagar doscientos pesos á los herede- 
„ ros de Guillermo.T : * i ; i... > i. • ■ .';c > H f i * 1

' LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR. '
;! i;„ • . /.■' f t  •.) i ‘ i  ' • t  •»■J. ' l  *

* r r 1 . . ■ ,

Vista la comunicación que le lia dirigido el Mi
nistro de Hacienda y  ' u

ii - .. u
i * “r - f 4

■>’ y.considerando: * • ■ ■
■ • J ■ *j 2" V i . 1 i ■;3 • y !■ 1 ■ i*- i:■  ■ r fi 1 ' : ' ' : ' r  t , ■ > if.‘, 1

-c • * Que en 25 de 'diciembre de 1863 el ciudadano 
colombiano Guillermo Andrade consignó en la Tesore
ría nacional de Esmeraldas la cantidad, de doscientos 
pesos, con el interes del > uno por ciento mensual; que 
no ha sido satisfecha esta deuda por haberse perdido 
el certificado en un naufragio que sufrió el correo de 
Guayaquil á Babahoyo; y que, á consecuencia de esta 
pérdida ocasionada por un caso fortúito, no existe el 
riesgo de que el acreedor sea pagado dos veces, que 
es la razón que tuvo la ley para prohibir que se du
pliquen dos certificados contra el Tesoro, / 1 ?
—o* _l j ’Í- Cií r -r. t * l 1 i,-: C i’.-

¡i-, > :-,U. RESUELVE: O J. .! ' ;'  ̂ í- ; 1 / '
L\ ' . j " - 1} m  ̂ r r .. i r sk :1 . ' r 1 ; - r -1" - ^ ^  ¿ ;
> .. Que se pague á los herederos de Guillermo An-
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drade la cantidad de doscientos pesos y  los intereséis 
vencidos y  . que se vencieren, liastá la total solución 
de la decida. ‘ J 1 ' ’ "r: ; > 4 t — o/.v v.-i Ah»

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  'cumplimiento. ■ r ..... .

Dada en la sala de sesiones en Quito, á quince de 
junio de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.—El
Secretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno-en Quito, capital de la 'Re
pública, á 18 de junio de 1869.—Ejecútese.—manuel 
d e  ascásubi.—El Ministro delTnterior, G. García Moreno.

i Y DECRETOS. 171 '

i ■

DECRETO EJECUTIVO.

Febrero 20.— Belatívo al pago de i w
■ [ 1 ■" 1 ; -‘J ‘í - J ■ < 1 , ‘ ' 1

GABRIEL GARCIA MORENO,
r- ■ ■ ' ■ - i r

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA, &a. &á;' & aJÍ
' , . Di '

' ' í , i «i f ¡
i ; í

F , ' 1 % f 1 . í DECRETA:
i i i ‘ ■ , I * * * i .1 i

1  ̂  ̂ i 1 vArt. 1? La alcabala sobre enajenación d é '“bienes 
raices se pagará, desde el 1? de abril del año corriente, 
á razón de dos por ciento en dinero,,y de seis por 
ciento en billetes de crédito público. -1

Art. 2? En falta de billetes de crédito público, el 
impuesto *' será del cuatro por ciento éir dinero. 4-

Art. 3? La alcabala se pagará, no solo por-las ven
tas, sino por las permutas de bienes raices, sea que se 
adquiera la propiedad ó simplemente eP usufructo.

Art. 4? Este impuesto se cobrará igualmente por 
todas las donaciones ínter vivos de bienes: inmüeblés, y  
aun de los muebles, cantidades ó derechos, cuando sea 
necesaria la insinuación judicial. j

Art. 5? Quedan vigentes las lejms relativas al pa
go do alcabalas, en' cuanto no estén refonnadas por el
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1 7 2  LEYES • •??'i •«. * .••V- ü t - - ■ j ‘ j . - *r

presente decreto. ' '  •" r .
Dado en Quito, A 20 de febrero de 1869,—G. Gar 

uía Moreno.—El Ministro de Hacienda, B . Carvajal.
• o *|<4 * ' 1

♦' : . ; ■; r
DECRETO. --  ̂ --■ F P * ■  ̂ - y ■ '

- ■ r . i ■

jWto 5,— Aprobatorio del anterior.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

DECRETA: ' '

A rt único. Se aprueba el , decreto espedido por el 
Presidente interino de la República en 20 de febrero 
último, disponiendo que el pago de alcabala por la ven
ta de bienes raíces, sé haga á razón de dos por cien 
to en dinero, y  de seis por ciento en billetes.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. ' ' '

Dado en Quho, capital ̂ de la República, á tres de 
julio de mil ochocientos sesenta y nueve.

r El Presidente de la Convención, B. Carvajal.—El 
Secretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 5 de julio de 
1869.—Ejecútese.—Manuel d e  akcásubl—E l Ministro de 
Hacienda, G. Garda Moreno.

DECRETO EJECUTIVO.

Marzo 2.— Que no se deduzca el cinco por 
he que perciben renta de la masa .

GABRIEL GARCIA MORENO, : ^
* * ijí1 i ' ■ i ■ , ; .

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, <£ft. & 0,

CONSIDERANDO:
, . /• I • ■ ; f ' I - r\. •

v  Qitó el presupuesto permanente, formado; por el con-.
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venio adicional de 30 de setiembre de 1865, ha fijado 
y reducido los sueldos de los señores Obispos y ca
bildos eclesiásticos: y . • ' ¡

Que la Legislatura de 1849, en la ley de gastos 
dada en 24 de noviembre, eximió de la contribución 
del cinco por ciento á los empleados civiles á renta fi
ja, fundándose en la diminución de sus dotaciones,

decreta :

Art. 1? Se exime de la contribución del cinco por 
ciento á los prelados diocesanos, miembros de las igle
sias catedrales y á todos los que perciban renta de la 
masa decimal.

§. único. La presente exención comprende el tiem
po decurrido desde el 30 de setiembre ele 1865, en que 
se celebró el convenio adicional al Concordata.

Art, 2? Se deroga el artículo 14 de la ley- de 10 
de noviembre de 1855.

Art. 3? El Ministro de Hacienda queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en Quito, á 2 de marzo de 1869.—o. . garcía 
moreno.—El Ministro de Hacienda, i?. Carvajal. * r

Y DECRETOS. 1 7 3

DECRETO;

Julio 5.— Aprobatorio del anterior.

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR,
í* * •

, DECRETA: ' * •

A rt único. Se aprueba en todas sus partes el de
creto del Presidente interino de la República, per ol 
cual se exime de la contribución del cinco per , ciento 
á los que perciben renta fija de la masa decimal.

Comuniqúese al. Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á tres de
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julio de‘ mil ochocientos 'sesenta y nueve.
El Presidente de la Convención, Carvajal.—El

Secretario, Víctor Laso. '
Palacio de Gobierno en [‘ Quito, á 5 de jiiüo de 

1869.—-Ejecútese—m a ^ u e l  d k  a s c á s u b i—El Ministro de 
Hacienda, G. García, Morena.

i  7 4  ’ LEYES ' '

j j ’ i ■ í >■
■ií

f/ * t DECRETO EJECUTIVO.-i; >
i > jr. . , *

Marzo 2.—Declarando libre ele yorte de correóla corres- 
pcmdencia oficialde los prelados diocesanos y curias

s i á s i i e  * '  ;

i  ■■ .r»
GABRIEL GARCIA MORENO,

PRESIDENTE INTERINÓ DE LA REPÚBLICA, & a. & 0. &SU

>CONSIDERANDO: ' '■ .11/ 
*í)t 7-

*“ Que es necesario facilitar á la Iglesia ecuatoriana 
los medios convenientes para el mejor y  mas espedito 
oiinjo de su administración,

DECRETA: '

Art. 1? Se declara libre de pórte de’ correo la cor 
respondencia oficial de los ¡melados diocesanos y curias 
eclesiásticas. ‘ '

§. único. Para que pueda ser recibida en las Ad
ministraciones de correos y remitida de oficio dicha cor
respondencia, estará sellada con el sello del Prelado 
diocesano,. y llevará en el sobre la nota de oficio.

Art. 2? El Ministro de Hacienda queda encargado 
del cumplimiento de este decreto.

Dado en Quitó, á 2 de marzo de 1869.—o. garcía 
moreno.—El Ministró de Hacienda, i?. Carvajal.

V:.. \ r •. ■ r
- r i * . f I
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1 7 5YDECRETOS.
DECRETO:

Julio 5.—Aprobatorio del anterior.
<

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

DECRETA::

Art. único.. Se aprueba en todas sus partes el de* 
creto que el Presidente interino de la R publica lia es* 
pedido en 2 de marzo del presente año, declarando 
libre de derechos de porte de correo la corresponden
cia oficial do los prelados diocesanos y  curias ecle
siásticas. . ¿

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecuoion 
'y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á tres do 
julio de mil ochocientos sesenta nueve.

El Presidente de la Convención, Jl. Carvajal.—El 
Secretario, Yíetor Laso.

Palacio d(j Gobierno en Quito, á 5 de julio- de 
1869.—Ejecútese.—manuel de ascásltu—E l Ministro de 
Ilacienda, G. García Moreno.

DECRETO-

Jallo 14.— Sueldo del Jefe.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR^

considerando:

1? Que ha llegado el caso de que el General en Jefe 
del ejército debe desempeñar las importantes- funciones 
anexas á tan elevado empleo:

2? Que es nocesario asignar el sueldo que ha do 
gozar; y

39 Que este deba ser proporcionado á. los impertan-
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tes servicios que va, á prestar á la República,
17$

i
d e c r e t a :

í L A rt 1? El General en Jefe del ejército gozará del 
sueldo anual de seis mil pesos, de que siempre han go
zado en la República los de igual clase.

r Art. 2? Esta asignación se tendrá como transitoria 
y  subsistirá mientras se dé la ley de sueldos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. v

Dado en Quito, á diez de julio de mil ochocien
tos sesenta y  nueve.

E l . Presidente de la Convención, Carvajal.—El
Secretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 4 de julio de 
1869.— Ejecútese.—Ma n u e l  d e  a s c á s u b i .—El Ministro del 
Interior, encargado del despacho de Hacienda, Pa
llo Herrera. «'

■■ * DECRETO. j*  -i -
• .'T ■■ /  1

Agosto 6.—-Fundación de Bancos hipotecarios.

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR,

c o n s i d e r a n d o : f 1• ' ' . <i _ *■ r , t ( - r ■< i , -

1? Que es deber suyo dictar leyes que tiendan á 
levantar la agricultura de la decadencia en que se en
cuentra; y

2? Que el medio mas eficaz para conseguir este 
objeto es autorizar el establecimiento de Bancos hipo
tecarios, que hagan préstamos sobre hipotecas redimi
bles á largos¿plazo3, consultándola comodidad del deudor,

» ■ ■ 1 . i» i ■ ’ i

1 ' V  v  r - - DECRETA:
; i

* • y ^

‘ Art. V  Se autoriza Ja-fundación en la República
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de Bancos hipotecarios, que tengan por objeto facilitar 
préstamos sobre hipotecas, pagaderos por medio de anua
lidades que comprendan el interes estipulado, el tanto 
por ciento de amortización y  los gastos de adminis
tración. * •

A rt 2? Las operaciones de estos bancos consistirán: 
1? En emitir, por un valor igual ai de los présta

mos, obligaciones ó cédulas hipotecarias que produzcan 
intereses, y trasferirlas sobre hipotecas constituidas 4 
su favor:

2? En recaudar las anualidades que deben pagar 
los deudores hipotecarios: .

3? En pagar con exactitud los intereses correspon
dientes á los tenedores de las cédulas hipotecarias; y  

4? En amortizar estas cédulas, á la par, por la can
tidad que corresponda, según el fondo destinado 4 la 
amortización : *

Art. 3? Los litigios que pudieran suscitarse entré 
los bancos hipotecarios y  sus deudores, se decidirán 
según los trámites del juicio ejecutivo en todas las 
instancias. * *

Art. 4? En los casos en que las leyes exigen fian
za, sea para el desempeño de un cargo público ó para 
cualquier otra responsabilidad fiscal, se admitirá como 
garantía equivalente, el depósito de cédulas hipoteca
rias en una oficina pública por la cantidad de la fianza.

§. único. La misma regla se observará respecto de 
las fianzas exigidas por la autoridad judicial en los ca
sos en que las leyes exijan esta fianza.
* Art. 5? LoS administradores de establecimientos de 
beneficencia y los de herencias yacentes, los guarda
dores de menores y de los demas incapaces de admi
nistrar sus bienes por sí, los defensores generales’ de 
menores, ausentes y obras pías, quedan autorizados para 
colocar los fondos que administren en cédulas hipote
carias por el valor real que tengan en el mercado, siem
pre que el Banco se halle en giro corriente., ¡

Art. 6? Las obligaciones que se otorguen á favor 
de los Bancos hipotecarios, tendrán fuerza de instrumen
to público para los efectos de perseguir lá hipoteca,

r  ;1 7 7
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1 7 8 LSXK*
sin necesidad de ser autorizadas por escribano público* 
y  con solo el registro que se haga de ellas en la Te
sorería de. hacienda y  en .la oficina de registros,, den
tro del .término.- de la ley.

Art. 7? Los que falsificaren las cédulas hipoteca
rias, y  los que las . circularen ó introdujeren maliciosa
mente en el territorio de la República, serán castigados- 
con las penas asignadas á los falsificadores de billetes- 
de crédito público.

Art. 8? Los estatutos á que deben sujetarse los Ban- 
, eos hipotecarios, se someterán al exámen y aprobación, 

del Supremo Gobierno. . ‘
y Comuniqúese ál Poder Ejecutivo para su* ejecución, 

y  cumplimiento. r .i
- Dado en Quito, capital de la República, á cuatro* 

de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.
El Presidente de la Convención, li. Carvajal. —E l 

Secretario,' Víctor Laso, - . . . >
Palacio de Gobierno en, Quito, á 6 de agesto de* 

1809.—Ejecútese.—manüel d e  ascásübi.—El Ministro de-. 
Hacienda, Pablo Herrera. ¿ .  '

■ ■ . DECRETO. * -W q
... 1 " ' . . , f . „ ¿ - .'¿ J  ;

Agosto 7.—Para ¡a entrega de cuatrocientos- treinta y tres 
-: i : s: pesos cinco reales á ,

■4 . : , _ i V  ; . .  í . _ -

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.
J ' ' T ‘ 1 . P .l  1 I -■ ¥■ ‘ . r-

- . Vista la solicitud de José Airear, reclamando el par
i go de cuatrocientos treinta y tres pesos cinco reales con
signados en esta Tesorería y librados por el Gobierno 
contra el Banco del Ecuador á favor de dicho Alvear, 
quien no pudo ser satisfecho por haberse estraviadola 
libranza* ,* >, ,¡ .., ¿ <. ->j ¡
' v \ >  ¡-, jyv. :>• . DECRETA:: * : 1 - , * . , . > /

Art. único. El Ejecutivo ordenará la entrega'á-Jose
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T DECRETOS 179
Alvcar de cuatrocientos treinta y tres pesos cinco rea
les por el Banco del Ecuador, tomando las providen
cias necesarias para que este pago no se duplique. 

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
i y cumplimiento.

Dado en Quito, capital do la República, á seis de 
agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, 11. 1—El
■ Secretario, V í c t o r  Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 7 do agosto de 
1869.—Ejecútese.—manukl de asoXsüüi-*—El Ministro de 
Hacienda, Pablo Herrera, *

{ t". ' . . .  - J , '■ . / J -— ■,];'*} r

; DECRETO.

Agosto 9.—Aprobando el gasto de 7,185 pesos 2 y |  reales, 
hecho de las rentas nacionales en la casa de establecimiento

de los Hermanos Cristianes. ■ -O -

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.

Oído el mensaje del Poder Ejecutivo, j
- -L 1 f . D -

considerando:
i n J 1 - J / . H ¿ ■ . .
| . *

1? Que uno de los principales deberes de todo Go
bierno es proporcionar locales cómodos y espaciosos pa
va la instrucción primaria; y

2? Que la casa destinada en esta ciudad al estable
cimiento de los Hermanos Cristianos, lia sido insuficiente 

. para el crecido número de alumnos que concurren á ól,
" - 1 -' 11 ' '• „• • i

decreta: •* ' i • •í; •
■' Ir‘ * r' ,J u ‘ * 5 ■ ¿ ' ■ í ■ : I, m. . I r p l'. ' r, , / J

I ■ p

Art. 1? Se aprueba el gasto de siete mil ciento ochen 
ta y cinco pesos dos y tres cuartos reales, hecho de las 
rentas nacionales por orden del Poder Ejecutivo, en la
construcción de un nuevo lienzo de edificio en la mis<

■ '
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1 8 9 . LEYES -

m -  casa.. • *■ '• . \n-
Art. 2? Se vota, ademas, para la referida obra, has

ta la cantidad de diez .mil pesos que son necesarios, 
según el presupuesto del arquitecto de la República. 
Esta cantidad figurará en la ley de gastos. ■ -

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publica
ción y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á siete do 
agosto de mil ochocientos sesenta y nueve. -

El Presidente de la Convención, R. :s—El
Secretario,. Víctor Laso. . .~..t

Palacio de Gobierno en Quito, á 9 de agosto de 
1869.—Ejecútese.—Ma n u e l  d e  a s c á s u b i .—El Ministro de 
Hacienda, Pablo Herrera.

•: RESOLUCION. . : r , • , :f 1 i • * '■
i . . .' : ■ . ■ \

V ' , ■ " I ■ , ■ ■

Agosto 11.—Reformando la sentencia del Tribunal de cuen
tas ¡ enlas de 1865, 66 y67 d Ministro de Hacienda. f

i f

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR.

Habiendo examinado las sentencias que han recai- 
do en las cuentas del Ministro de Hacienda, corres
pondientes á los años de 1865, 866 y 867, que en cum
plimiento del artículo 85 de la ley de hacienda han 
&ido somotidas al conocimiento de esta Convención, *, f

r e s u e l v e :

1 . ■ 1 , ■ . . > , r b

A rt 1? Son justas dichas sentencias, en cuanto de
claran la responsabilidad pecuniaria de los Ministros rin- 
dentes, por las pensiones conductivas de la casa que 
ocupaba el señor Jerónimo Camón, ex-Presidente de la » 
República, y en cuanto al sobresueldo que cobró el doc
tor Manuel Bustamante, por el tiempo que desempeñó 
el Ministerio de Guerra; pero no en cuanto al abuso 
del cambio de moneda por los sueldos délas misione^ '
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Y DECRETOS. ' ' HHr
diplomáticas, que el año de 1866 marcharon; al,.Perú,-
y-, ¿Chile.», ni oh ¡rwqzo t .oí ir y) o o -

Art.j ,2?í Sev exime • á los . referidos! Ministros rinden-*, 
tes de toda otra;. responsabili la 1 por, infracción-jde ley.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo paral su publica^, 
ciony cumplimiento*',bop nj orfioMM') oh -r.brh/j 
y,y • Dada ■ en Quito, capital \de la República,. á¡ tres da- 
agosto de mil ^ochocientos $é§£irt% íypjiueye. ahrl&hsdl M 

El Presidente de la Convención, .—El
Secretario, Víctor Laso.

Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de agosto 
de 1869.—Ejecútese.— .̂q'OPAR̂ íA'̂ íoRENo.—Por el Minis
tro de Hacienda, el del Interior, Francisco Solazar.
'.í-i aS> i&rrVrjo'  ̂ / i  .il ki■ o?, —.05?
■r/-> oíVy;.;;f ayoq km ?..AínrrrsTrr bvbítitft'i h\ coí-sCíoWA; . *
.ÍJO<TAT >:í  X-ld RES.OJíJJOI^Nvíoíp-¿ yT v íü j A I

Áqostolll—Mandando =qne¡ &fcppipgpmJv, que) sz adeudo 
-t*b jd \al jCx̂Fr&idenfêsefiorx¿Je^ónipioj C ^ ’iontŷ \ om^
'íi**íoo ero Jo*? • ? o.’buci fifí cj k j j i - i  ̂ u t .c;
LA•. CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
?b. oíütriYiiO'i :jn onumv en o •o^oiyibr; rf;; oh gtfoeuí 
■_; > Vista la :solicitud del señor, Jerónimo,' Carrion, y  / [

o i í'.í’íí-í jc,coI' í:J. jifi o'ínoícqiiio‘3 hibrr 
yq (buiiotíoa «ce ¿íJapoNsipgpAi^,9¿iJ

t  % jOiloS w ¡ ‘ . f r l

Que la justicia y  el decoro déla  República exigen 
que se compense la deuda que se ha deducido contra 
los Ministros de Hacienda, por haber mandado pagar 
las pensiones  ̂conductivas <de .Ja;, casaTquev!qcupó(/el se 
ñor.; Carrion como, Présidente de la. Nación,.i.con lo que 
esta le ̂ adeuda/por j3usr sueldos,r> eb^bphiineVí 
•üoeiú j»a aiso o^iisiooK’i • labo^I í/j o^rrrúrnTmo

H j .  . .  _ _ _ _  a  ^

.otít'irinrbatfííjo y nonresuelve:
V ríoto ¿ .srdfdíjouH cf eh Lcliqno .c-fu-O Mind!

Art. único.)WJ5V ¥°!^er> Ejecutivo. (niafiJará, hacer;, upa 
liquidación de .]^i%IyiCptrail4 deu^r, jy . quedarán coqipenr 
sadas en la cantidad concuiTente.-,T 
ob c^pmup/queye^ al:.Ppdei%.:Ejepu%q;'para su ejecución
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1B2 -lASEr-v-■■
y  cumplimiento. 1 *h . n-¡>

Dada en Quito, capital de la República, k  cuatro 
de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve.

'131  Presidente de la Convención, 'Carvajal.—E l
Secretario, Víctor Laso. - -

Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de agosto de 
1869.—Ejecútese.— G. garcía moreno;—Por el Ministro 
de Hacienda, el del Interior, Francisco J. Solazar.

• - ■ ' DECRETO. : :•
‘ " Vrlf !k. t  -* •

Agosto 20.—Que se entregue al B. P. Provincial de San 
Francisco la cantidad de trescientos un jpesos medio real

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR.

• v ’ Vistá la solicitud del Reverendo Provincial de San 
Francisco, Frai Enrique Mera, contraída á pedir la de
volución de trescientos un pesos medio real pertenecien
tes á su -convento, por habérselos encontrado éntrelos 
bienes de un religioso que murió en el conventillo de 
la misma -órden de Loja, cuya cantidad se mandó de
positar por la autoridad competente en la Tesoreríá de 
hacienda; y  considerando que es justa esa solicitud;, por 
*er conforme á derecho,

*>i.* • i: .V f'í í1 r' L 1 -Ii_ • ■' 1

DECRETA: ;’b í:¿ ifb

* }< 2
£̂ . W-

F 1 í r ' ■í>
' J Art. único. E l Gobierno dispondrá que la  Tesore

r a  de Loja entregue al R. Provincial, Frai Enrique 
Mera, la cantidad de trescientos un pesos medio rea l 

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y  cumplimiento. : < ;

Dado en Quito, capital de la República, á  catorce 
de julio de mil ochocientos sesenta y  nueve. *_•«/

E l Presidente de la  Convención, —El
Secretario, Víctor Laso. w ; v . \

Palacio de Gobierno en Quito, A 20 de agosto de
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Y  DECRETOS. 1$.3
1869.—Ejecútese.—o. garcía, moreno.—Por el Ministro 
do Hacienda, el del Interior, F rancuco  J.. Solazar..

DECRETO. t

Agosto 20.—Condónase á la viuda é hijos de Mariano Mo
reno la cantidad que este debe al ..

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.

Vista la solicitud de Josefa Salgado, reducida á pe
dir se le perdone la deuda de sa  finado- esposo al Bas
tado* y  . ■ i .

•' '■ - CONSIDERANDO: • J j wV; í-v V

I? Que el Gobierno liabia convenido en que Mar 
nano Moreno devengara con sus servicios personales la 
cantidad que debía a l Erario nacional por las pérdidas 
de unas encomiendas, y  J ■ • : •
' 2? Que el espresado Moreno murió á consecuencia
de la fiebre amarilla en Guayaquil, á donde fué en ser
vicio de la República en su calidad de conductor de 
correos,. ;>■ \~-W v ¿A

3 V, ■ ■ D E C R E T A : b  üoJ '  .
» ' :íi• ; í . 1 :r .i v. w" -píVjíj-} vh v-nF,

Art. único. Se condona á favor de la viuda é hijos 
de Mariano Moreno la cantidad que este deba al Esta
do por la pérdida de unas encomiendas, ji V I V 

: ! i Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publica
ción y  cumplimiento. { i , j ji )i : > ii oí. V '̂ní 

{ V Dado en Quito, capital de la República; á diez y  
echo de agosto de miL ochocientos sesenta y  nueve..

E l Presidente de la Convención, iL  C arvaja l.-r-R l 
Secretario, Víctor Laso. ' n V - . - v ,  i i ; ¿

j Palacio de Gobierno- en Quito, á 26 de agosto de 
1869.—Ejecútese.—o. garcía  moreno .—Por el Ministro
de Hacienda el del Interior, F ranciscé J . Solazar*-: V■ » * ’■ *| ■ '* •••:.'< i ■■■' i -■1 ■ ... .r, i': j ’-i'íl ■I *'l . ' ;I *
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1M .a¿tLEEKs:a v ■w

nst»»riM 1» w.<l®CEETO. m— A* oí ü *> > j írí ■—. fí O 8
„v . tiomJ.nJ ieb Je• ̂ bueh/ill-eL ,
Agosto 28.— Autorizando al Poder. Ejecutivo para reformar

la tarifa-de- Aduana.¿ ^

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,

-o3$L •>& *,oViá ’V « decretas wftabVyioO— .OS
.ofaúel’í. ta ylr& oh y bfchihtws onvt ■

O .filar
guíente s:
-ar̂  £ l̂ V’Toüas Jasr. pesas dy*■ iheaidas i serán dá&déVsiste- | 
fiia fetrieo;:*único: legal sen;;éLpáís;.í ouobteq ©í ea iil> í 

2? Las reformas tendrán por objeto ele varólos Jde- 
rechos de importación^ aobre-dosrartí culos que no sean 
de consumo necesario; pero el aumento se liará de mo-

^déb i'vaior¿dmedió.1; que atengan : énl íieL jpídhcipjajb ^uéartffi?y 
mercado de la República, pudiendoen:locadia? os:.artícu- 
¿1:6^-el'efvaioohást á i^que se pague élrveipti cinco fpor?Siento. 
-En ule^nopiénseb consei]Yeni:.'SÍn alza, de r.derechos^ ncí bfe- 
oferá? oúm î mar i adion es» i fcpie ¿le arque:- f íebuja /la ihtrádiiccibn 
de las pesas y  medidas del sistema decimal: ,soom) 

3? Los derechos sobrasadnos y bebidas fermenta
das, de cualquier denominación que fueren, continuarán 

esiéndo'íHüsv mísniiosoqufe ¿e^pa^anoptáf l&ní&y .deAadua. 
’ft&slvigentíe íeir tla> Repú lilitó  rrPjeroílosrodeMcbio  ̂isobfe Jbs 
demas licores.ralcohÓlieosese».aumtmtafán:• ha slá -elrdoble 

-lltéMosi quensej pagkbau^ánte&ldjel Íde<a^^/(klí iG bjoierno 
interino, de 16 de febrero del presentedá^oemo y  nob 

T se»;b4  ̂Por ida* cps^or±boibnl£dÉ¡jGoadaiiqúínlal <dft> (feúcho 
ó oqiiiona, ^se)) oobra rán } rdos op esosjtty ptor fOad§í>qtfintalod© 

fiírehldl|ü^TcdatrSL rpadésrrtmioO id eb eicíobfeai*!. 13
5?. Para la amortización de.elainonedá f^ble,iSQoi^“ 

e|>atíd©£jBiúf> ^áis¿pp3rtio©ntoa sobre¡«él>Cinojítor)¿e,í 1í5ü dere- 
onhósilde íimpcitación?,irnn ihüluyendo-.ienviéllo^f-losPdere- 

chos*03Spe¿iales*de 'pisb,I carretead yb establfeofihiehJs^de 
instrucción pública. JGf»4e--dei,eeho principiará á cobrarse
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desde que. .se.* celebre,* ¡el, cpptrato con, ¿el,.Banco, . y., ce- 
¿áréi* luego qtteóm jjestí-pĝ > l¿h deuda rprpv;pni ente;; ¿le la 
aiáortizíieioBTfjd# luí nPlonj^a/iíe^es^{l^í(imA^ on oí m*j 7 
•mí s6£ »Los derechos»edepíi^rtp» &¿v'ep*
to el de práctico. El de faro se cobrar^* envíos puertos 
dondeitskjestabldzcaujbpero .¿uidntraspa(se oambiei el de 
^úntar.Glaravr^eja.t'á,4e, perGibi^eüteii^Ouaj^aqiq!, t\  Váh 

Art. 2? ra ra  el árreglo>, 4 < inspeccion; i de.ja s. 'ofiqir 
iras dé  báoimda^;íel>b6AfeÍ^O/P.odi)á^pmtrí^ hpsta tres 
4isitadojfeá4e ihacieuday OOtt ej? .sueldQ.jde; cjeiiifpesp^por 
imésvné» ebinferior.ríy;í‘dosciento.sjei>fí!élylito^al^rjibpnlnt 
doteoélr*húátjoo;jfospfeC.tiyo ^tseñal^ndoles el pla^o^en 
que liáii íde '¿desempeñad , sujcplnisiom^ijíuuiplida estajitcer 
iflaráf ell sbeldoi orrp frct siloo! /d ¿ oínojoVís ?,Mír i© oí> 
u obr.Cómuníqtiese- al rPpder ̂ EjeciitiyOi páfáusp ejecución 
*yo^umpliimentp.iiíii AV^Iddl A tie r a  ^b.^OTíras jrI 
*iíífcf®ado t<em.Qiiito,j capital.o de, 1# !gepú^Heg/-i^nYPP4f 

-cinco úq ja$ostójider-mili(pchp¿i|nfqs^s.esent^ y&peyte¡5̂  
El Presidente de la Convención, II. Carvajídy^YA 

"SeCretarib, 'i^ídox oiapeb ote!! .JiA

Y DECRETO?. ;185

■ defIHarciéndá,¡ebddll h í t e m e v.b
w m w x 'íb l ^ 1

DECHEffÜíSaaCUTIYO.

.ĥ L\ry

,SO<IATJ ü:í GM¿IU M<(®fSSÍVHOO A.J
PRESIDENTE DEL ECUADOR, &a. &a. &a.

• v 'iTí’J ■•*' íoanAHsaiaKoo ’
En uso de la autorización contenida en el decreto

-lefgislLi^oSd^n^^deií ^
-i*iv ^  lo b a r /o l i  íe b  antros sa l io q  a b ^ s t /síi e n p  e©ifp

decreto : . ^sotisuq ejjg íüíí ■ 
:aT;í torta # • '•-

Art. 1? Se suprimen los derechos denominados de 
-.pu^rtiopufi tsabeiv^el de,ftonelada$n& nc}alippia,^vbaliza
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y  faro, con* escepeion del de piloto 6 prácticos • * ■
El de faro se cobrará en el puerto de Guayaquil;, 

cuando se cambie la farola de Santa Clara; y  en loa 
demas puertos, cuando en ellos se establezcan las lu
ces convenientes. f " ' ‘ ^

Art. 2? Por la esportacion de cada quintal de cali
cho ó de quina, se pagarán dos pesos, y  por cada quin
tal de orchilla, cuatro reales*

Art. 3? Para la amortización de la moneda feble se 
cobrará un seis por ciento adicional sobre el monto de 
los derechos de importación, no incluyendo en estos los 
derechos de piso, carretera, establecimiento* de instruc
ción ú otros especiales. Este derecho se cobrará des
de el mes siguiente á la fecha en que se celebre con 
el Banco del Ecuador el contrato sobre la amortización 
de la espresada moneda feble, so entregará su impor
te  mensualmente á los gerentes del Banco, y  cesaiá, 
estinguida que sea la deuda proveniente de esta amoi- 
tizacion. -

Art. 4? Este decreto principiará á regir desde el t? 
de octubre próximo. ■?

Dado en Quito, á 15 de setiembre de 1869.—o. g a b-  
cía moxeno .—Por el Ministro de Haeienda el del Inte
rior, Francisco J. Solazar.* *

18G líete*

DECRETO. ! ^ i ,

Agosto 28.— Estableciendo un faro en la isla de Santa Clara.

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR,
", v f ' f - " . rf 1 f jl "“ 1 " j ' "r * r ■r ■' *■' Lia * ■ q  v _ j .*-* •»

. r- ' >  ̂ J r 3 *■ ' ■ , ‘ í- k ■ ‘ ' -£ 14&I %*£
. i

■.: CONSIDEBAKDOr ' - V /«■*•
í . i í 4jf r ^ ' í l í F i í ! 'ft:̂ ¡ : ¿ J / > J  r j  £4> £r,r̂ rft "f- r * r ■ i"

La necesidad de proveer á la seguridad de los bu
ques que navegan por las aguas del Ecuador y  visi
tan sus puertos, í t

'?b l d e c b e t a : ■i '
V  i

íl; :fyív e-̂ jívy?v: J. r. V, . rf.3 f>■j /i ■ /’
Art. I?1 Se autoriza1 al Poder Ejecutivo, para esta-
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Y »BG RETOS 1 U l
blecer, en el lugar conveniente de la isla de Santa Clara, 
un faro con luz de primera clase, y  dos mas con lu
ces de segunda, el uno en Puntarenas y el otro en Pun
ta-mandinga. •

Art. 2? Autorízasele igualmente para que mande 
balizar con bogas de color y  campana, los bajíos pe
ligrosos de nuestras costas, y  de ios ríos y  canales que 
conducen á los puertos autorizados por el Gobierno pa- 
)a el comercio.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
cinco de ¡agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve.

, E l Presidente de la Convención, l i .  C a rva ja l—E l 
Secretario, V íctor L a to . v

Palacio de Gobierno en Quito, á 28 dé agosto de 
1869.—Ejecútese.—o. garcía moreno.— Por e l Ministro 
de Hacienda, el del Interior, F rancisco J . .

Agosto 30.— Creando en la R epública nna C aja de ahorros. 

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECUADOR,

; decreta:

Art. 1? Las Cajas de ahorros tienen por objeto acu
mular, asegurar y  hacer productivas las economías del 
pobre: se establecerán en las poblaciones importantes, 
á  juicio del Gobierno, bajo la inspección y protección 
de la Administración pública; y  en la dirección, depó
sito y  giro de los fondos, se agregarán á lo dispuesto 
en la presente ley. ; 1

TITU LO  I. , v ?.*■ 'i
* 4 1 - ̂

DE LA DIRECCION DE LA CAJA DE AHORROS.
■ :¿. . ■■ ■ ,3,y .. : . y. ; .-■*,/ >

Art. 2? La dirección de la Caja de ahorros estará 
á ‘ cargo de diez y  ocho, veinticuatro ó, tren ta, y  seis
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i  8 8' «vULKYJSsr
AdftiiAi^fadbrQS,'*'á!íjuició /del i ¿Podéis Ejecutivo;! o ft*oftíí 

¡A i'A'rt. r‘3?J Los1 Adminiátradoreáidedá Gája; serámiioirw 
bvactoí 'bñí 'estív fóraiai^u^afVleroeraii.párte/L^orvla Asanm 
b leade  depositantes, eí segando domingo .xlaúénero A 
lo mías ta tde^y í e\v^detóctOTtdo• ¡olla,' por/ el Pode?. Eje
cutivo/ .otra' tk*dohi [parte, / por Mas juntas-', ¡generales,lídef 
Adininistradores,*'vla' cual eligirá1 á personas. dé- fuera de 
suds'éiio;:' 'f-‘ íá '■ tercera-5 parte u*e$tanto,- ».p;or<« éléPadon íEjo? 
cutivo, á quien corresponde ¡proveer lasa • vacan tes !-. que 
ocurran-.^ r;- Jpfiq ovÍJnv?£j] ?>£>«.'{. la w>'arqufumm*‘.)

Art. 4? Los Administradores durarán! -dos: i [años o en 
siiíí*' funéionés/df enorándose porm itad  *qédaie afió^Cy pu- 
diendo JS@r ̂ ’OdectOs indefinidamente. el* o;teog<í>! oh oorno 
Ílí—AidV¿$V) L& Asniftbleia alé ^depbsitantése^eáá l£8>nvo-
cada, para el primer domingo de/,éneróFde (cada*nñ<y, 
por; !elTl)iréét&^ Je ,lái Gájaf poiujmedié dé avisés/en los ̂w • / i r, /ih.'/’i * *périódiéos \ó'¿:ÓtV hojas^sueltas a que /se fijarán,¡én lospí?- 
rajes- públicos^ y ’presidid^uqrorivel íuismo Directo?! cofi 
asistencia del Secretario-ó—Prosecretario. Para las elec
ciones basta la mayoría, bbsblutd" y la asistencia, al nid
rios, de once depositantes capaces de sufragar.
/'.o vv'Árty* 6?viiSol’oít ’tién enacere clí o -:de. \ votáis en .{la 
blea de depositantes, para la elección de Administracío- 
réé/^íós VáíbneP^ Mayores' *dé edad, cjuel feítgáu Idepositar 
da una suma de cinco pesos por lo mdnos.

Art. TV La Junta general-de Administradores nom
brará anualmente un Director, tres Yicedirectores, un

tárávénJ> stfs íufofeieneSTdosDi- ctf os^pudiéndp se? reelecto* 
La misma Junta asignará, para cada, bienio, > eli; ^uéldo 
del Tesorero y  la íianzhJ cbUFífue lia de asegurar su
manejo. h ■ , .

Art.>099>oE! servicio' de los /Administradores de las
Cajas de ahorros, prestado en favor de las clases me- 
nesterd,sá§,̂ ''efe -volitútário ■ yngratúito.Tiíi ¿jJ V2 1iÁ

Aft.ü ,lf0;  ̂Correfepondé >á la\» Junta general-de Admp
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lustradores, acordar los reglamentos necesarios para el 
régimen y marcha de la Caja, sometiéndolos á la apro
bación del Poder Ejecutivo, quien ejercerá sobre estos 
establecimientos la misma vigilancia é inspección, que 
sobro los demas del Estado.

Art. 11. El Poder Ejecutivo puede autorizar el estable- 
ciminto de Cajas subalternas ó receptorías de las principa
les, en aquellas poblaciones en que un suficiente número de 
ciudadanos, de conocida probidad, se comprometa á ha
cer por turno regular el servicio de la admisión de de
pósitos, entrega, de sus productos á la persona que de
signe, á la órden de la Junta de inversión y pago de 
intereses y retiro.

Art. 12. El Poder Ejecutivo promoverá el estable
cimiento de Cajas de ahorros en las ciudades capitales 
de provincia, y en cuantas haya medios de fundarlas’ 
y sostenerlas; y podrá auxiliarlas para sus primeras ope
raciones, en via de préstamo sin intereses, hasta con 
doscientos pesos á cada una»

TITULO IL -
- . y

DE LOS DEPÓSITOS Y BÉDITOS»
4

Art. 13. Se admitirán como depósitos en la Caja de 
ahorros, las cantidades que se presenten al efecto en 
moneda legal corriente, por el valor de dos reales lo ’ 
ménos. Cada depositante recibirá por ellas una sola li
breta, y  estas gozan del _ privilegio de ser espedidas en 
papel común, sea cual fuere el valor que represente.

Art. 14. El Tesorero y tres de los Administrado
res, por turno, esceptuados los miembros de Ja Junta 
de inversión y superintendencia, practicarán semanal
mente el recibo de los depósitos, despacho de los re
tiros y pago de los intereses, en el dia que designe el 
Poder Ejecutivo, en el lugar y hora que la Junta se
ñale, y con las formalidades establecidas en el regla
mento de la Caja.

Art. 15. ' Los depositantes tienen el derecho de re
tirar el todo ó parte de sus depósitos, en cualquier dia

r  s e c r e t o s , 189
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<lel despacho semanal y  sin prévio * aviso, si la canti
dad no. esce.de de veinte pesos. Para retirar mas de vein

t e  pesos hasta cincuenta, deberá avisarse con una sema
na de anticipación; éon dos semanas, si escede de cin
cuenta hasta cien pesos, y  con euatro semanas de an
ticipación, si escede de cien pesos.
- . Art. 16. Tienen, asimismo, los depositantes dere

cho de recibir Ó capitalizar, al fin de cada semestre, 
los intereses devengados conforme al dividendo respec
tivo; y  si no ocurren á disponer de ellos dentro del pri
mer mes del semestre siguiente, se les capitalizarán. Al 
cubrirse un retiro total ó parcial, se abonarán los cor
respondientes intereses no pagados hasta el último dia 
del mes anterior, con arreglo á los dividendos; y  si par
te del tiempo pertenece al semestre en curso, el abono 
por dicho tiempo será el que haya fijado al principio 
del semestre la Junta de inversión, no pudiendo ser su-, 
perior; al nueve, ni inferior al seis por ciento anual.

/Art. 17. Cuando dejen de concurrir al despacho 
dominical de la Caja de ahorros uno ó mas de los Ad
ministradores de tumo, y  su falta no pueda ser suplida 
por otro, el Tesorero practicará el despacho con los que 
concurran, ó solo, haciendo constar las circunstancias 
en el registro del dia, con los nombres de los Admi- 

 ̂ lustradores de turno que hubiesen faltado. .*
Art. 18. En caso de disputa entre el instituto y 

cualquier depositante, se someterá el punto á la- decir 
sion de dos árbitros nombrados, .uno por la Junta de 
inversión y  superintendencia, y  otro por el depositánte, 
los cuales, sino pueden avenirse, referirán el negocio á 
un tercero elegido por ellos; y si tampoco, convienen 
acerca de la persona que 'haya de dirimir la discor- 

: dia, entra á conocer y  tallar definitivamente el juez 
del circuito. - ; * .• -r; i t

- / '  . TITULO  III.• , - . ■ . . •  : ........ v ;. V’ • . i . ■
-y ,.•••* " COLOCACION Y CIRO DE LOS FONDOS. v ‘* * " 1

, . • r • . ' ■*

. • Art. 19. El dinero depositado en la Caja de ahorros, 
se colocará en descuentos de obligaciones, prestamos ó

190 ' • LEYES '
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anticipaciones de dinero á corporaciones y particulares 
por lo ménos con dos firmas de responsabilidad en las 
proporciones y términos mas favorables y seguros, sin 
que á un mismo responsable- pueda dársele una canti
dad mayor de dos mil pesos, ni por un plazo que pa
se de un ario, y siempre con la condiciou de renovar 
cada seis meses las seguridades á satisfacción de la Junta.

Art. 20. Cuando el plazo estipulado sea de mas 
de seis meses, se descontará el interes por este tierna 
po y  ■ al renovar las seguridades se cobrará el de los 
«3Ís meses siguientes.

'A rt 2í. Los descuentos,, préstamos ó anticipacio
nes, pueden estenderse hasta la cantidad de cuatro mil 
pesos, en casos especiales de seguridad, por obligacio
nes pagaderas á" determinado plazo en la Tesorería del 
instituto. 1 ■ v ‘ • ■ ;f

Art. 22. Toca á la Junta de inversión y  superin
tendencia dar al dinero depositado la colocación dé que 
tratan los artículos anteriores, y está facultada para 
adoptar, con acuerdo de la Junta general de Adminisj 
tradorcs y la aprobación del Poder Ejecutivo, cuales
quiera otros medios de giró, en armonía con el espíri
tu y sistema de la institución y con las seguridades 
necesarias.

Art. 23. Ninguno de los miembros de la Junta do 
inversión y superintendencia podrá ser tomador de di
nero de la Caja, ó fiador de personas que tengan cuen
tas con ella, ó responsable por documentos de pago en 
anticipación ó descuento. ¡ -

Art. 24. Los depósitos empezarán á ganar intereses^ 
en proporción á las utilidades líquidas semestrales del; 
giro de la Caja, el dia primero del mes siguiente al de 
la consignación, desde un peso para arriba >y solo por 
pesos completos; pero cuando la suma depositada por 
un mismo individuo, corporación ó comunidad,, esceda 
de mil pesos, la cantidad escedente no devengará ínteres.

Esceptúanse de la regla final precedente los depó
sitos de cualesquiera establecimientos públicos de edu
cación,. beneficencia y caridad, respecto de los cuales no 
se limita á mil pesos el. capital productivo. Los liuérJ

Y DECRETOS. D I
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'192 . LEYES . . V  v. ”  1
fanos menores de diez y ocho años y las viudas, go
marán de los mismos privilegios que los establecimien 
tos dé beneficencia y  caridad, en el pago de los inte
reses de las cantidades que depositen y que no pasen ‘ ; 
de tres mil pesos. ’ ;v > .

■ Art. 25. No podrá cobrarse descuento ó interes que 
escedá del permitido por la ley. \ ^ -

TITULO IY. •  ̂ -  - V--v .v  *- .J\ :¿i¡ i. ’ ■1 v . ■ • . ;  : •. ' \
• DISPOSICIONES VARIAS. •• \- ■

j . * * .. í. 1 tí* ' v
Art. 26. Mensualmente se publicará por la imprenta 

y  se pondrá en conocimiento del Poder Ejecutivo, un j 
estado del movimiento y  de las operaciones de la Caja, 
con la debida especificación de los depósitos, retiros y 
préstamos hechos. Este estado llevará las firmas del Di
rector y  del Tesorero del instituto. i
.. < Art 27. Al vencimiento de cada semestre presen-, 

tará el Tesorero, á la Junta de inversión y  superin
tendencia, la cuenta de las entradas, giro, gastos y  uti
lidades de la Caja, para su examen y calificación; y 
dicha Junta la pasará con su informe á la general de 
Administradores, para que sea revisada por ella y  apro
bada, en caso de no ocurrir objeción sustancial.
. ' Art. 28. Corresponde á la Junta general de Admi
nistradores, hacer la declaratoria del dividendo semes
tral de intereses, á propuesta de la de inversión y su
perintendencia, basada en los datos de la respectiva cuen
ta del Tesorero. Esta declaratoria se publicará por la 
imprenta. ; ,V, r . : ■ .. / *: ^
, . ¡Art. 29. Las libretas por depósitos hechos en las 
Cajas de ahorros, son admisibles por su valor nominal, 
en pago de. todas las contribuciones del Estado.

Las mismas libretas son admisibles, en pago de las 
cantidades que se adeuden á los establecimientos del 
Estado. ; v . ■ ; .vv: ;v - - .

Art. 30. Los .créditos de las Cajas de ahorros por 
pagarées, obligaciones ó cualquiera otra clase de do
cumentos otorgados á su favor, son privilegiados des-
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pues (le los que tienen este carácter por el Código civil.
Art. final. La ley sobre Cajas de ahorros se obser

vará desde el 1? de enero de 1870. ■
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 

y  cumplimiento.
Dada en Quito, capital de la República, á veinti

ocho de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve.
E l Presidente de la Convención, .— E l

Secretario, V í c t i r L a s o .
Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de agosto 

de 1869.— Ejecútese.—o. garcía moreno.—Por el Mi
nistro de Hacienda, el del Interior, F r a n c is c o  J .  S a la z  oa\

Y DECRETO*. ; 1.93

DECRETO EJECUTIVO.

Noviembre24.— Reglamentando la Caja de ahorros. 

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, &a. &a. &a.

. ■ . _ ' . •. . : ■ I
Considerando cuanto importa para mejorar la suer

te de las clases trabajadoras en el establecimiento de 
las Cajas de ahorros: , . . .

En ejecución de la ley de 30 de agosto del pre
sente alio, , ' ; lf. .

DECRETA: , . ■ .i i , ,  ; . f
■ - * i ' , . r i . ;.

i l „ * r*1 ' -

Art. 1? Se establecen, por ahora, Cajas de ahorros 
en Quito, Guayaquil y  Cuenca, y seguirán establecién
dose en las demas ciudades que escedan de diez mil 
habitantes, á petición de sus vecinos ó sus respectivas 
municipalidades. .

Art. 2? La dirección de la Caja de Quito estará á cargo 
de treinta y  seis Administradores; y las de Guayaquil 
y Cuenca, á cargo de veinticuatro cada una. í

Art. 3? Tocando al Gobierno nombrar la tercera 
parte de los Administradores, nombro: . T .,. ;

Para la Caja de ahorros de Quito, á los.señores
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Pedro José de Arteta, Roberto de Ascásubí, Antonio 
Muñoz, José Villasis, Cárlos Aguirre, ■. Camilo Donoso,, 
Pedro Moráles, Alejandro Chiriboga, Ramón Laso, Mi
guel Aridrade Várgas, Modesto Pon ce y  Ramón Narváez, 

Para la de Guayaquil, á los señores Ildefonso Co
ronel, Francisco Vivero, Estévan Fébres Cordero, Fran
cisco S antis té van Rocafuerte, Tomas C. Wrigth, Rafael 
Arias, José María Carbo y  Juan Francisco Baquerizo..

Para la de Cuenca, á los reñores Presbítero Miguel 
León, José Joaquín Malo, Juan Jaramillo, Vicente Leonr 
Francisco José Moscoso, Antonio Aguilar, David Serra- 
no y  José María Montesinos. . 1 ^

Art. 4? No pudiendo funcionar en este añola Asam
blea de depositantes, por no existir todavía; y corres
pondiendo al Gobierno, en defecto de ella, nombro otra 
tercera parte, nombro: r ' . \ i .

Para la Caja de ahorros de Quitó, á los señores 
Presbítero Pedro González, Camilo Ponce, doctor José 
María Guerrero, Manuel Enríquez, Vidal Alvarado, Cár
los Mateus, Pacífico Chiriboga, José Salvador, Federica 
Bueno, Modesto Espinosa, Antonio Ortiz y  doctor Ma
nuel Vaca. V " ,*•’
; Para la der Guayaquil, álos señores José M. Caa- 

mafío, José Toribio Noboa, Francisco P. Icaza, Rafael 
Coello, Aníbal González, José Rosáles, Teodoro Mal- 
donado, Federico Cornejo. ; : •*

Para la de Cuenca, á los señores Presbítero Justa 
León, id. Manuel Cuesta, Darío Muñoz, Benigno Pie
dra, David Piedra, Salvador Ordóñez, Manuel Vázquez 
Loyola y  Vicente Tamariz.

Art. 5? La otra tercera parte de los Administra-* 
dores de cada Caja de ahorros, será nombrada por la 
mayoría de las dos terceras partes ya designadas, las 
cuales se reunirán con este objeto en la sala de la Go
bernación, el tercer domingo de diciembre próximo, á 
las doce del dia. El Gobernador presidirá, sin voto, el 
acto; les recordará el deber que tienen, según el artí
culo 3? de la ley citada, de nombrar personas de fuera 
de su seno, y  comunicará el nombramiento á los que 
resulten nombrados. ■ '

19-Í V LEYES .
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Art 6? En caso de no haber concurrido la mayo
ría de las dos terceras partes anteriormente nombra
das y no pudiere, en consecuencia, procederse á la elec
ción de la que falta, el Gobierno nombrará en Quito y 
los Gobernadores nombrarán en Guayaquil y Cuenca á 
los que debían ser nombrados por la Junta, por corres
ponder al Gobierno proveer las vacantes.

Art. 7? El 1? de enero de 1870 se reunirá la Jun
ta general de cada Caja de ahorros, para nombrar de 
entre sus miembros, á los que han de formar la Junta 
anual de inversión, elegir una comisión para formar el 
reglamento que, prévia aprobación de .la Junta general 
y del Poder Ejecutivo, servirá para el régimen y mar
cha de la Caja; y nombrará un Tesorero para el pri
mer bienio, determinando su sueldo y la fianza que de
ba rendir.

Art. 8? Los Gobernadores de Quito, Guayaquil y  
Cuenca, pondrán á disposición de las respectivas Jun
tas de inversión, por via de préstamo y  sin interes, 
hasta la suma de doscientos pesos para los primeros 
gastos del establecimiento, con arreglo al artículo 12 
de la misma ley.

Art. 9? Las Juntas generales se reunirán en las 
salas de las Gobernaciones respectivas, si no quisieren 
preferir otro lugar/

Dado en Quito, á24de noviembre de 1869.—g. gar
cía  Moreno.—El Ministro de Hacienda, José 3L Ba- 
querizo Noboa,

DECRETO. * A ! \
Agosto 30.—Derogando la ley 16 de 'diciembre de 1865.

Y DECRETOS. % 195

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.

Visto el mensaje del Poder Ejecutivo y por los 
fundamentos en que se apoya,

DECRETA:

Art. único. Se deroga lá ley de 16

TUfa

\ • * frfnr
íu  ñ;¡ C y-jK ,r.
l\
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de i 865, adicional á la de 4 de diciembre, del mismo 
alio, sobre enagenacion de terrenos baldíos. - J , 

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y  cumplimiento. ' r V *

í)ado en la sala de sesiones, en Quito, á veintiocho 
de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve.

El Presidente de la Convención, JR. Carvajal.—El 
Secretario, Víctor Laso. .

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de agosto de 
1869.—Ejecútese.—o. garcía moreno.—Per el Ministro 
de Hacienda, el del Interior, Francisco J. -

196 • LEYES

DECRETO.

Agosto 30.—Autorizando al Poder Ejecutivo para la - 
pra de libros é instrumentos necesarios para el estudio de
, ‘v :... . obstetricia. '

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
i

' . \ . considerando: • . ' -i >
+  T ■ » -  ■ '

> -.í. ■ . L < _ b. -  .

Que el Gobierno debe contribuir‘al progreso de la 
Obstetricia, y que para ello es menester proporcionar 
á las jóvenes que se dediquen á ese estudio los libros 
é instrumentos necesarios, : *

■ . r , *  . ■ ■ ¿

■ ;  d e c r e t a :.. V
' : ■ .* ■, : -i. , 1 . . ,  ̂ *

Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
que, de la suma destinada por ,1a ley para la instruc
ción pública, ordene inmediatamente la compra de los 

'libros y  caja de instrumentos que solicita la profesora 
de Obstetricia, Otilia Guevara.

Comuníquése al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  ‘cumplimiento. . -

Dado en la sala de sesiones en Quito, á veinticinco 
de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve. ,

El Presidente de la Convención, El
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V

T DECRETO!

Secretario, V íctor L aso . '  ̂' : ” , , / .
Palacio de Gobierno en Quito, á 80 de agosto dé 

1860.—Ejecútese./—o. garcía moreno-  Por eí Ministro 
de Hacienda, el del Interior, F rancisco  *7» Bcdúxafi

1 9 ?

» J . ‘ f- *A*-r. \ i i ' r
J

<'-■ d e c r e t o . ■' i“7.

Agosto SO.—Aprobando él decreto del Presidente interinó 
de la Éepublicá, que súspende el pagó de los intereses efe

" la deuda estranjerai

LA CONVENCION NACIONAL D EL EOÜAÜOR,
. r . T ^  ■ r ■'

OOKsiDtíftANIth ...
*  )

1? Que los tenedores de los tonOs de la deuda qué 
Contrajo la áhtigua República de Colombia; han adqui
rido por ínfimo precio los títulos de esa deuda:

2? Que á más de las enormes pérdidas y  perjuicios 
que sufrió Colombia por aquel ruinoso empréstito, el 
Ecuador padeció un enorme é insaneable perjuicio por 
el convenio de 1854, en: Virtud del cual se cedió la par
te que le tocó éii la deuda peruana, COU lá que pudo 
pagar la áCreCnciá áíiteriof y, ádemá.V s§ capitalizaron 
dos millones de péáos por interesé# diferidos; y

3? Que con el 'citado convenio la República no 
podrá jamás amortizar aquella deuda; iii regularizar lá 
marcha de la Administración pública; puesto qUC póf él 
se ha cedido á los tertedótes de aquellos bOriOs la cuar
ta parte de la  única teitta productiva con que éuéíitá 
la Nación, >,  * *

1 1 r ?tiJíí'.V i
3'l"‘

,‘TO'S fj;
j -\ V . )

t í t c ñ E fA !
I

Arfe 1? Se aprueba el débréto del Presidente inte
rino de la República, por el cual suspendió el pago dé 
los intereses de la deuda esfr'arijera con él veinticinco 
por ciento de las entradas de AdUaria.

Arfe 2? Se autoriza al Poder Ejecutivo para qué
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Invierta basta-diez mil libras esterlinas en ja  compra do 
^dichos,ybonos, <siempre¡ (que (cuesten, rménos, 4 $  ydiez por

1 1 ,p ^.^obYion’f-— í 
Comuniqúese, .m.j^oder.. Ejecutivo; para ¡su .ejecución,

cumplimiento.
Dado en Quito, ~á veintiséis de agosto de mil ocho

cientos sesenta y nueve. , .
El Presidente de la j Convención, JL Carvajal.—El 

Secretario, Víctor Laso. * /
r,,^^Palack)i;.(dev> Gobierno( en Quito, á 30 de- agosto.de 

1869.—Ejecútese— g. , garcía morenq.—Por , < el Ministro, 
'de Hacienda, el del Interior,.. ^Francis

- * £ I/EYES ¡ t

*\i. - - - ■ ■■'
Jl. * f jl l \

PEC R ETO ,,

' mlw'ih /;®/> omíínr -roer obk* JL •: -»
' ñ o h i m W ' f -  'yr riMriíírd ;rf jjnrrj'tf'UT';* -a i  í>n « r / P  Vf

h t f r . r. • .> 1 j  ‘ * i  i  ■ ?  . •'C’ . v . i  ‘ « * /  l  JL j r . ■_» * . v  ¿ 1 -■ • ‘ , ’ú  ' M u , . !  x  v í :

•blica, por medio de un contrato, que pelpbrará; <oon :cual- 
quiera,-de, los Bancos,del, Ecuador,, sobre', las-bases.¡si?,-

o t s - u i d .  m j b i ; V f .  í t O Í a r í ' - i H Í í / i í i ■ í ■ A  j J . o b  j í r w i í í e  
„TÍ?f, 1* rL a, japaortizacion,?de, da;,rqoueda febleí se ;hará

totalmente ó .por el.
. Gobierno con el Banco: ., ;rroiynVí .c[

2* El tiempo y forma , para la amortización se de
terminarán por el Éiecutivo, de acuerdo con el Banco:
-n i. j ;3^ i T.oda. la; moneda. fet>le . que> $e ¡ rec,oja,r se-, ,remi- 
tirií,, para; Vi¡, evjagenajCioñ, [,£ ..fiualquiera, (de las ..plazas, 
d,el,¡estañen.- jquq,inas, ,cpnyiipei^;J,.,|) ,,.r ftr, HOy-I0.fl(; re!

4* Los gastos y,f'ptírciiaas: que.,peasion^ lp,fpppvei'- 
sion ele.,1a, moneda* serán de cuenta, del Gobierno, así**.0  ̂¿ mí j *_r, j f]J .L G * i Jj/  > i w # )í*in«b)Jíi ■ — 1
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como Ios-de la remisión - de la moneda feble al esterioiy. 
giro de letras 6 importación de la fuerte decimal:

5? El Gobierno abonará,:>ademas, al Banco el cin
co por ciento, sobre el monto total de los gastos que  ̂
hiciere,1 para convertir la moneda feble en fuerte decimaL 
. ' ■:»> Art; o 2?; Para .reembolsar al Banco: estos gastos,1 así 
como la pérdida de la moneda feble,' comisión< &a/se 
señalan corno fondos ' esclusivos,í el valoré en 'que sé ena- 
gene la moneda' feble y  el impuesto del seis-,por: cien
to í establecido 'en la base 5-^del- artículo i- del decre
to 1 qué' autoriza al -Podéis Ejecutivo para la.foimaciort. 
de ; la tarifa de, Aduanas,^ debiendo -las Administracio
nes de estas entregar directamente al Banco las canti
dades procedentes de -éste impuesto: .  ̂ o-V* "'..í* .tiL

Comuniqúese' -al Poder Ejecutivo-ipara su ejecución- 
y  cumplimiento. •W.wV
twhi Dadoi env Quito/ capital vdé lá República, '1 á > veinte 
siete de agosto de mil ochocientos sesenta - ly nueye.-1' 

i m El- - Presidente» de la; Convención, Carvajal.— El
Secretario; '¡Víctor'/Laso*.a 'mAv.A;; < J i m r b i ' v o a  >í> ov 
1H- - - Palació) de Gobierno en -j Q uito, • á ) 7 de setiémbre- 
de 1869.—Ejecútese.—g. garcía . moreno —̂Por-el Minis
tró dé Hacienda,-. el' deP Interior
-riuilá lo *ju'i— .y>—.oaú-J/i-j pí— ^i ú*>. ̂ r j T ‘ : x -  ̂ r r r n • ‘i : \ . ¿

.W rrA w o A  . J t  o i j  1 o b  •

Y DECRETOS. Í9&V

- , DECRETO..

Setiembre 18.—HaUIitandoyiad salinas de :

• LA • CONVENCION': NACIONAL DEL ECUADOR,
.ténéiV) i'müÚ'ú* y ’ ;\vr¿. „ ,

CONSIDERANDOS
.HCíbAUOIi J3.U a j S/j j IOJM  h g i o a a ? e c o  A J

1? Que la ley de 28 de noviembre de 1865 auto
rizó al Poden'-Ejecutivo para la ésplotacion y  'beneficio 
de las salinas que el Estado posee en Payana, sin que 
hasta la fecha hubiese usado ¡dé tal autorización; y  

2? Que la sal de dichas salinas es de calidad su- 
¡.periof • á la. que se éstrae de . Santa Elena yp porílo misr-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



. ' f* r.'^í' J . \ i  h r } i . :  i • i #' iítjicf í í'iO* f 5
_ 1 f . , r ' .

\ ! ‘ j )  \ i 'J j . ,  ; v  í * i / v
j ‘r r v i . / ¡'ri o.': - ■

2GQ I íETE.S j.'Ím ■
mojo musí apetecida en loa (mercados de la República,n

■ iní’i*
¿pECRVTAtfj: .^> iM, ■

0 i i 1 :ÁJ * ’ ■. . ■ - í * *.r': ' ;11 [
; ’ Art, 1? Quedan habilitadas las salinas de Payana, 

y  el Gobierno autorizado para dictar las providencias 
necesarias al efecto, ;M L r - h & a H í»}; /jí otno.o
-t,m Art, 2? El Poder Ejecutivo establecerá en Payana 
una receptoría oon los empleados y  el resguardo nece
sarios para la buena administración y custodia de la sal» 

Art. 3? El Gobierno comprará la sal de Payana, 
4; lo mas, al precio que actualmente paga la de Sam
ia Elena, ] ■ :'.?*!-'¿-.i**:r>¿í;» ‘i ; i r y  ob

Art. 4? Se derogan, por el presente, todas las leyes 
y  ¡resoluciones anteriores, en todo lo que fueren: con
trarias. ■ .. .^ ¡m ;í ib ifNV v
jf * Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 

y  cumplimiento. n \ ; = . o ;; o r i í [ :•
j ;. Dada en la sala de sesiones en Quito, á veintinue
ve de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve, no '(•
: r; El Presidente de la Convención, i?. Carvajal—¿EA. 

Secretario, Víctor Laso. * - . J ¡
Palacio de Gobierno en Quito, á 18 .de setiembre 

de 1869.—Ejecútese.-—a. g a rcía  m oreno .—Por el Minis
tro de Hacienda, el del Interior. Francisco J, Salaban .

r* 1 ’j * ) < ' V . . \ . vVri.-DECRETO» ■ -rr < .1 1 •;

Setiembre Z5.-T-SeHalando. oít invalida Salomé Qlarte
sión vitalicia de cmtro reales .

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR
l. Vi-*.; « ■ m - ' S r  i‘ l i  ̂ . L \ J i .

«_1 i1 f f ¿ ■ n- *■■ ; ■ - ¡—1 i i
v  :• * t í  . ’j J í<■ >4 f - r ] ■ l-;t* L f /; 'H-

íjiji Vista la solicitud de Salomé Qlarte, y  .N;dr
; oí.:: J-.,”' & ,■... ;■' ■■!' :*b

considerando : A l . s j ú a V /
[,:L ví; //l*

Que este anciano prestó muchos servicios durante
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la guerra magna de la independencia y asistió á las 
principales batallasen calidad do soldado, i

■ - i  ! J ■ ,j ■ ■ r  : . ,  J

DECRETA: ' ; > i m  ■
/ .*•■<:•1 - .j. ii,v> 1 r • - •. .■ •., 1 1 ; \ ■' ,

A rt único. Salomó Olarte gozará, durante su vida, 
de la pensión diaria de cuatro reales.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento, l

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
séis de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal.—E l
(Secretario, Víctor L a s o ,.......

Palacio de Gobierno en Quito, á 25 de setiem
bre de 1869.—Ejecútese.— g. garcía moreno.—Por el Mi
nistro de Hacienda, el del Interior, Francisco J . Solazar.

< i - ». . t

Y DECRETO». 2 0 1

,K"íj. 'DECRETO. >!f *r •. : ; y'-

N oviem bre 10.— Concediendo la libre introducción de tejas 
de hierro p a ra  la cobertura del templo de

LA CONVENCION NACIONAL DEL-ECUADOR.
* ¡Ti' ' • ’' ■ • ’ ' . • ' •«»' < ’ ’u! ■ • f» ’V , 1 L ■ J X *

' Vista la solicitud del párroco de Chene, y
: 1-7

considerando:

Que los poderes políticos están obligados á prote
ger la religión católica, y  que esta protección debe es- 
tenderse á facilitar la construcción de los templos en 
donde se, da el culto público, n/> , «ib uní
■ .vá'-'íi. - ■,>>.? .J, 1 ■*- 11 “ ■ y- r-rj- *!•»!..í d i• 1} J;,) iío

r * ’í1u  -t£i¿wwu m-awf.-j ' - decreta: ■A'ni v&np ■ ■ * is/zt
••■"‘V'- - , ■ :¡so4i/» vis í ■ íí i ó*

Art. único. Se autoriza al párroco de Chene para 
que pueda importar, sin pagar derechos de Aduana, la 
cantidad de tejas de hierro i que sea necesaria, á  Juígío
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del Gobernador de nManabíj/ para -cubrirda iglesia.’ dé-
SU paiTOquia/ij.^blo’-: oj» bid>líi:!> ¡¡y «fiíh:liíd .

Comuniques© al. Poder-Ejecutivo para su ejecución^ 
y  cumplimiento- ".aTíijíouu

Dado en Quito, capital de la. República, á diez y> 
ocho de agostó dé» mil* ochocientos sesenta y  nueve.

El Presidente de la.‘ Convección*); N, ¿ b
Secretario,: Víctor Lásôl'A-ujboM Ih . ajinu»'.*

Palacio de Gobierno en Quito, á 10» de ^noviembre, 
de M869<.-r-Ejecútese.— a. í -garcía ■ morénoí̂ ELI -Ministró* 
de Hacienda, José AT, 'BaquerizaNóboa\y oísoni* híoü 
¿ji—AŵS'ttVj .'A ,fmi'ui¿»7ímü id oh • yjtt'jbk.c/rL J¿JL.

'•’* ».■ ■ ts*.u.\ S&WÍ’Í ‘ ^OíHrd̂ 'iooS
*!íoi1^ ob- d- ¿ rotinQ rw osn thloi) ob qí3£Íj;-Í' 
dR lo ib1!—%o¿:ííRu-l RESOLUCION»r>jH-—-.UÓ8 h ob oid 

'. viiV.sd.;;?». .\j 'v.Víii'jHV'C’V r iu'To/iti lob lo ^ibuba/sH eí> o'itbtf 
Noviembre 25.— Concediendo privilegio para elaborar hielo.'

en la ciudad-do-Guayaquil,^
, ■ . i  J I  . .1 . .  ■ ■ ■ . -

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.

2 0 2  . ' ; LEYES* w.

'<d\A Vista’Ja---soliciíud\dó Juah^F.iAguirre.vy Compañía 
Medina, y  Srnith, y  José Rosáles y  Compañía^ pata que 
se les conceda privilegio y  otras esenciones, por veinte 
áfios¿ 'para la  . preparación' >d¿‘ dflékK.éiP iGiia^a'qtál; y  la 
de Arias y  Compañía que, poseedores ya de un privi
legio semejante; el cual debe í) términár dentro -,i de un 
año aproximadamente, piden se les prorogue por nue
ve años,, y  :nd> Aít^ui r̂íOb.

‘ *. CONSIDERANDO."
-ejo-jq iv.-cojifi’M.ítdo-» iiJ5i?.o cioobdoq '.{ioooboq. '«oí. onQ  
r o <l?í * Qué * en < ehconflicto; i de estás; idos solicitudes • der 

bensbr .  preferidos, por ;lo; "pronto,! los: .señores -Ariásí- y  " 
Compañía, en atención á haber• sido!;ellos los• introducr 
tores en el país de la industria de preparar hielo, y  
al mal éxito que hasta /■ahora ¡ha tenido su empresa, lo 
que no es estraño en tales casos:

2ft .>Qüe,o sin embargó; debe»; concedérseles con algu
nas restricciones - ho próroga. <que! ¡solicitan;' ¡y áifin de que 
no i i vuelva¡ A suceder que,»la importante! ciudad'deGua-
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Y d e c r e t o s 2 0 3

yaquil carezca de hielo,
* ■ •-» ' 1 v¡! }'-i tír.Tif

v'-'w.*- <,jmf;; 'RESUELVE: d l j . h ;  nr;
’« j/J J.Í J 
//i'í Ji ílfíl/

■ j I r uní¿. 4 , í
■ . * „ * t íí j7 t-• ííí vr> ■ ¡*í íí i

- Árt. 1? Dentro del tiempo que falta para terminar 
el privilegio anterior/ empezará á  funcionar y  dar hielo 

■suficiente para el abasto público la maquiuaria de Arias 
y  Compañía, continuando sin interrupción. f : ,/

t Art. 2? Dentro del > mismo ¡ tiempo pagarán la multa 
dedos cinco pesos díanos, á que se hicieronirespon- 
sables por y-durante la .falta de hielo en Guayaquil, de
biendo satisfacer esta multa hasta el dia enque vuel-! 
Va á producirse, á ruónos de que, siendo necesario un 
juicio para averiguar:,si en realidad han incuiTÍdo en 
dicha responsabilidad,! lanprolongación de tal juicio,' á 
mas de:-aquel tiempo, proceda de; causas - .enteramente 
independientes derla voluntad de los concesionarios. Pa-; 
ra estos objetos, se manda al Síndico municipal de Gua
yaquil ,proceda, en i elj• acto, á hacer efectiva la garam-, 
tía espresada. ii;if «¿i? *,-q.ove

Art. 3? La exención de , derechos- f en . el i amoniaco, 
será solamente porcia Cantidad que consuman .las má
quinas, á juicio delAdministrador, de - Aduana. o
í ,n ¡i Art. 4? Se. suprime la escepcion de la descomposi

ción [ de> lás;, niáqüinas,r ,á ménos que no sea absoluta, y  
la. de la. ¡  falta d© amoniaco, Ipor no llegar oportunamen-! 
te, salvo ; que, ¡ sC; probaré, que ; esta- falta proviene. de. 
naufragio ú otro acontecimiento análogo: ,U .r: A 
>-.¡R Art. ;.5?j < En -lugar: ¡de media aiToba de hielo diana, 
que\( estaban,; comprometidos á dar, á cada.,uno .de ¡los. 
hospitales civil,- .y  militar,: t lo ¡ liarán [ eiii lo , sucesivo,r de 
una arroba.. w!-n¡u 

■jii.f Art/: 6? Si ;ace 
Arias y  Compañía 
zai'án ;d e :la próroga: de nueveZafíos, que han solicitado; 
mas, sino aceptaren <5 faltaren á lo, estipulado, por el. 
hecho i mismo::, pasará, ‘el . privilegio á . Juan . Francisco 
AguiiTe < y  Compañía, .Medina: Smith y José Rosálesy 
Compañía, en los términos que* espresan • los artículos «i- 
guientes: *. \ .; r 'i-

¿a , « * \ , 11-. i  i  7 i s ■ I . i ■ j . 1 /  l v  i í J 1 i  f j  }  .» : ’  > k  f

ptadas í estas restricciones, los señores 
no faltaren á ninguna de ellas, go-
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■fcüYft
• . - Art, 7? La duración del privilegio «era de doce afidSí

Art. 8? El precio á que venderán el hielo, será el 
de á un real sencillo la libra, dando gratis una arro
ba diaria á cada uno de los hospitales civil y  militad 

Art. 9? Las máquinas y  útiles para la empresa, 
mános el carbón, serán libres de derechos fiscales y  
municipales. ' r L 1 , * .■ ; ^

Art. 10. El amoniaco será también libre de estos 
derechos; pero solo en la cantidad necesaria para pre
parar el hielo, á juicio del Administrador de Aduana, 

A rtjll. Una Vez'que haya comenzado el abasto púj 
blico y  se suspenda por accidentes parciales de la maj 
quinaria, ó descuido directo ó indirecto de los empre
sarios, pagarán estos una multa de cinco pesos, aplij  
cables al erario, por cada’ dia que faltare el hielo.  ̂

§. único, Esta pena no tendrá lugar, cuando la 
falta proceda de casos fortúitos, como guerra interior 
ó esterior, esplosion de los aparatos ó aver'í de difí
cil reparación, 6 incendio dé la fábrica, peste asoladora, 
escasez de amoníaco, por causa de naufragio ú otro 
verdadero accidente iortúifo, » . i - . M ^
~ t Art. 12. No queda escluídó e l‘ hielo natural, sea do 

nuestras (Cordilleras 6 del estranjero, -  v . ,  ̂ '
Art, lfi. La empresa comenzará á funcionar al afíO

• de haber entrado én posesión del privilegio; la cual po
sesión será declarada por el Jefe político, según el te-1: 
ñor de la pfórqga concedida á Arias y Oompaíiía • = j

Art. 14. En el caso dé que ninguna de las Cobfk 
pardas solicitantes convenga era las condiciones qiíe fija 
ésta resolución, por él hecho queda declarada libre la 
elaboración de hielo; y  las máquinas, útiles, amoniaco 
y  los domas elementos necesarios, sujetos al pago del 

, diez por ciento ád vcdorem, al tiempo do stf introduce 
cion en la República. - vr> < v*
- Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publica^ 
«ion y  cumplimiento, - ’ •"* f J

Hada en Quito, capital de la República, á vóintH 
siete de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve. - 

El Presidente de la Convención, E l
Secretario, Víctor Laso; - v

2 0 4
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Palacio de Gobierno en Quito, á 25 de noviemr 
bre de 1869.—Ejecútese.—g. g arcía  m oreno .— ElMinis, 
tro de Hacienda, José M. Baqiierizo Nó

Y DECRETOS; 2 0 5

! ; »

DECRETO EJECUTIVO. V - : '
/■»!>

Febrero 16.—Que desde el 1? de abril del corriente se 
cobren al doble todos los impuestos sobre la , pa

tentes y venta de <

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA, & a. & a, & a, '

c o n sid e r a n d o :
' , _ i ■' . * f}

1? Que sin nivelar los ingresos con los egresos es 
imposible el órden en la hacienda nacional: -

2? Que, por tanto, hay que reducir los gastos su- 
perfluos, y al mismo tiempo procurar el aumento de las 
rentas nacionales: . Oí.

3? Que el mas justo de los impuestos es el qué 
recae sobre los vicios, < . f*c ; ;J-r»
■.rfi.L]>í /•’. ?.*■ ií»)/•/!•!,;.7 DECRETA:T l%'¡)
■ ‘ d •' : - v f v <'•. . • ¡i  ■ ’ •. L " • »j :i. - íff* : / j j  j ;

Art. 1? Desde el 1? de abril del áño corriente rse
cobrarán al doble todos los impuestos sobre la destila
ción, patentes y venta de aguardientes, creados por la 
ley de 10 de noviembre de 1855/ ¡ . j íd y.oí

■; ■ • §. único. Los rematadores de este ramo, en el pre
sente año, tienen derecho á cobrar doble el impuesto 
desde el próximo abril, y están obligados á consignar 
en el Tesoro el duplo del cánon mensual estipulado en 
la respectiva acta de remate. i ¡  • :»;•> i . :. J

Art. 2? Para el pago del duplo de los impuestos
se dará por los colectores doble número de )rcartas de
pago en este año. Para el próximo, se imprimirán car
tas que tengan el valor competente. ■ 1 vi ■ v
vh Art. 3?. Por los vinos y aguardientes, sin distinción
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de nombres* cerveza y licores que se introduzcan del 
estranjero,- se cobrará desde el 1? de marzo! del año 
corriente él doble de los derechos de importación que 
se cobran actualmente. . I

Art. 4? El Ministro de Hacienda queda encarga-* 
do de la ejecución de este decreto, 
v Dado en Quito, á 16de febrero de 18,69.—;a. garcía 

moreno.—El Ministro de Hacienda, 11.

206 ' . /':■ LEYES 1 '/

■ r-;.W \
• VI.

í)ECKETO EJECUTIVO;
/ \ ' f 1 -

’ ' * i ''i* / i ,«

Febrero 11.— Fijando plazos para el pago de los derechos
de importación¿

-  GARIEL GARCIA MORENO, ■ ‘ • - ;
«*J PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA, &a. &a. &a,‘

... ■ • :í; ü] ííO. íívb.y*/' í4iíoí'1/i'iu
~¿i« potó- • CONSIDERANDO? í íí '■ >.! * V’j

 ̂ r I / - * /?.}'.■ Olí; , *. f;¡ ¿ io . ■ »t jíi.jmu (■!■*;-•} •: r? li¡ v :-
1? Que el plazo concedido por el artículo 37 de la 

ley de Aduanas para el pago dé los derechos de im
portación, es una verdadera rebaja de los derechos fis
cales, concedida con manifiesta violación de la justicia 
á los que hacen grandes introducciones, y  negada á los 
que solo negociaii en pequeño: i ¿o. ! ( . v
'JJi-29 Que la rebaja del diez por ciento i de los dere

chos de importación,’ establecida por el artículo 42 de 
ía ley citada, para los efectos trasportados por el ferro
carril de Panamá, tuvo’ por condición que la Compa
ñía d:el ferrocarril redujese' proporcionalmente los gas*, 
tos de .trasporte al través del Istmo, condición que, se
gún'el reclamo de varios comerciantes presentado al Tri
bunal descuentas, no se ha cumplido fielmente,* v. -.»í 

i.-» - r- b.b L w -'j  ' j  ¿A
Ob r'ni'/>;?) ' fií* ;;i. .‘?5f DECRETA:

'IMi: 11 ' .Vrí íM (f ' ' ! I • .lf I
-uí .rjíoq; ¿tccd* y* 

■' - ■ h .‘VÍ £*>'•'*;?> o: ::<5
Art. 19 Los derechos de importación se cobrarán 

^•quincenalmente,! haciéndose' al efecto la liquidación de
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todos los que cada introductor liibiese causado en la 
quincena. Si el valor de aquella fuere menor de qui
nientos pesos, se satisfará ai contado, con la rebaja del 
uno por ciento: si pasare de quinientos y no escedieré 
de tres mil, en dos meses: si pasare de tres mil y no 
escediere del doble, en cuatro meses, y si pasare de seis 
mil pesos, en seis meses. i, : r ^  1

§. único. En los pagarles que se otorguen en es
tos plazos, se aumentará al valor de la. liquidación el 
uno por ciento de interes mensual.

* Arfc. 2? Se suprime la rebaja del diez por ciento 
concedida á los efectos trasportados por el Istmo. . ¡ 

Art. 3? Quedan derogados, desde el 24 del presen
te mes, los artículos 37 y 42 de la ley de 2,7 de fe
brero de 1868. ;.i ■ > 7 V-t rS

Dado en Quito, á 17 de febrero de 1869.—g. garcía 
moruno.—E l Ministro de Hacienda, li. Qarvaja.1. /

i

Y DECRETOS. 2 0 7

DECRETO EJECUTIVO, :: V: y! '
. i-' -r- ' , f ; !'.'V «■'{-i: ' ■ fc-i-p,í

Febrero 20.—r Declarando renta nacional el \
. i ■ las sucecioneshereditarias; u -

(■:, GABRIEL GARCIA MORENO, ’)  *
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, &a. &a, &a, ■■■.?

t j ■ t 1 ■. j ̂  \ : f 1 ■ !■ ¡ : í 1  ̂ ófc A t • i > 1 ; IT  • p\ j ■ ■ -k ■ ■ J f ■1
.1 • j . considerando: ' -  >. i í-.J ■ , ■  *,

« f Á4 ■ i " ■ " i > J f ■' ■ ! f ■ ¡ i ■ 1 . / ) -, ,; T r , ; i

■ r. Que el impuesto sobre las sucesiones lieredita-
rias se halla, establecido en la República sin notable
gravámen de los contribuyentes, por la pequenez de la 
cuota que fatisfacen y  por la oportunidad del tiempo 
en que la efectúan? y  ;; \  -
[vi. 2? Que desde el año de 18:61 entran sus rendimien
tos á las arcas nacionales, .. - : ■ .¿J
> , ■ _ 1 * , ■ ■ ■ 1 r- ■! ■ :■ _ ■ i í ■ , . 1 ■ ,■ j i  ̂ r * j p■ ■ ■ ■.

DECRETA:; ■ h  , \K

: ‘ Art. 1? Se declara renta nacional el impuesto sobre;
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las 1 sucesiones hereditarias, destinado primitivamente pa
ra; la manumisión de esclavos. > ■ , ¡ '
i >b Art. 2? Las cantidades que se adeuden por el va
lor de los esclavos manumitidos, serán pagadas por el 
Tesoro con preferencia. ■ j ■ > ,'i ‘i

Art. 3? Todo tenedor de billetes de manumisión los 
presentará dentro de tres meses en la Tesorería respec
tiva, 1 para que sean registrados.■: j; r  : -n >
1*> 1? El billete qué no sea registrado en este tiem
po, será postergado en el pago.’. < < ’ > = !> ’ *q \
! §.. 2” No se admitirán los billetes dados por du
plicado, ó con,posterioridad á la ley de 27 de setiem
bre de 1852: ■ ■ ■ . ' ’
' ■ 'V Art. 4? El plazo de un año, de que habla el ar
tículo 4? de la ley de 10 de noviembre de 1854, se con
tará desde que se declare abierta la sucesión.

Art. 5? Si se pagare este impuesto después del año, 
se cobrará el duplo: después de un año y  seis meses, 
triple: después de dos años, elcuádruplo; y así sucesi
vamente por cada seis meses mas de demora, el quín
tuplo, sestuplo &a, hasta el décuplo.
■ Art. 6? Las testamentarías pagarán en lo sucesivo: 

Diez centavos por ciento en la legítima de los des: 
c-endientes ó cuando el heredero sea consorte:

Veinticinco centavos por ciento en J a  legítima de 
los ascendientes: . v " '

Cincuenta centavos por ciento en todo el acervo, 
cuando los herederos sean parientes colaterales:

Uno por ciento en las mejoras de los descendientes: 
Dos por ciento cuando los herederos sean estraños;

* : Tres- por ciento en todos los legados y donaciones 
por causa de muerte. ■*' 1 - 1 -  ■ r-; 1
n.ff Art, 7? El albacea es directamente responsable del 
pago de este impuesto y del aumento establecido por 
el artículo 5?, y todos los bienes hereditarios quedan 
tácitamente hipotecados. .y ,  v  1

Art. 8? Quedan derogadas las leyes y  mas dispo
siciones que se opongan al presente.

Dado en Quito, á 20 de febrerojde 1869.-—Gr. G ar
cía  Moreno.—E l Ministro, de Hacienda, K  Carvajal.

2 0 8  LEYES
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Y DECRETOS. • 209
IÍ j ■

DECRETO EJECUTIVO. ;
í ■ ' ’ . . •: . . . . . . . .  ;
Febrero 24.—Suprimiendo el puerto mayor de la Bahía de

Caráques, y habilitándolo para solo la esportacion de efec.
tos nacionales: • • i

í '■J' "
GABRIEL GARCIA MORENO,

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA, &a. &a. &SL.

' ' CONSIDERANDO.1 , ■ , ■ . r. f
,  - . , 7 ' i i

1? Que la Aduana de la Bahía de Caráques, en la
: provincia de Manabí, lia producido, desde el 16 de abril 

hasta el 81 de diciembre de 1868, únicamente la can
tidad de dos mil treinta y cinco pesos tres reales por 
derechos de importación, esportacion, carretera, incen
dios, farola y en beneficio del Colegio Olmedo; y que 
los gastos correspondientes á la misma época ascien
den á cuatro mil trescientos sesenta y siete pesos cua
tro reales: , ’ 1 i  ̂ 1 1

2? Que, por consiguiente, la conservación de esta 
Aduana es sumamente perjudicial á los intereses fiscales,

■ . ú  ’ * ■ i ' í I J r ; . i j  ' V  í  - . i  r '  ,  - i

decreta:- r--;ri /?'■ '
•'  í i . i i  . . ¿ T í

>

Art. 1? Queda suprimido el puerto mayor de la 
Bahía de Caráques, y habilitado solamente para la es
portacion de efectos nacionales. 1 1

Art. 2? El Administrador de dicha Aduana intima
rá á los dueños de las existencias que hubiese en los 
almacenes, que ocurran por su despacho dentro del pe
rentorio término de ocho dias, con prevención que, de 
no hacerlo así, serán trasladadas á la Aduana de Man
ta á costa de los - interesados. . ' • ; *

Art. 3? Se reforma en estos términos el artículo 2? 
de la ley de Aduanas de 27 de febrero de 1868, y  se 
deroga el decreto ejecutivo de 20 de febrero del mismo año.

Art. 4? El Ministro de Hacienda queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.'' i , :K
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."  V  -T.. ■■

'H
Dado en Quito, á 24 de febrero de -1869.—G. garcía 

moreno.—El Ministro de Hacienda, R  Carvajal.

210 LEYES

V\ Vi' ^ ' ■ vt-
' J. ' ' i ' ‘ V

i* ' "'i-'.
DECRETO EJECUTIVO.

Mar so 10.—-Declarando responsables en mancomún de todo, 
gasto militar á todos los perturbadores del orden .,

i

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE INTERINO DEL ECUADOR, (fea. (fea. (fea;

CONSIDERANDO:;
‘ i , . '■ ’ 1

1? Que por el artículo 16 del Código penal, en 
todo* delito de que- resulten perjuicios contra la causa 
pública ó contra los particulares, los reos, los cómpli
ces y .  los auxiliadores, están obligados* en mancomún 
al resarcimiento de todos los daños y á la indemniza-' 
cion de todos los perjuicios: ■ ■■ *

2? Que por las repetidas y  constantes maquinacio
nes de los agentes del traidor Urbina, el Estado lia 
tenido que invertir en defensa de su independencia y  
el órden publico una parte considerable de sus rentas, 
sin recibir indemnización alguna:O- *
r.; 3? Que la mejor y mas justa de las penas que
pueda imponerse á los, especuladores en trastornos, es 
quitarles toda esperanza de lucro,t sujetándolos, al resar
cimiento de daños, y perjuicios,

- j :  1
M¡!
- rí

? p l . -1 )
': . > ( ’

d ecreta :-
4 . 1.1 J k U ?

Art. ,1? Los que directa, ó indirectamente preparen,, 
dirijan, auxilien ó favorezcan de cualquiera modo inva
siones del territorio, rebeliones y,, en general, cualquiera 
alteración del órden público, son, responsables de man
común y solidariamente por todos los gastos militares 
que se hagan por esta causa y,, ademas, por todos los 
daños y  perjuicios que resulten; contra el Estado, y los
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T JDECRET6S. 21Í
particulares. '

Art. 2? El Gobierno liará embargar todos los bie
nes muebles ó inmuebles de los que fueren responsa- 
blesj con arreglo al articuló anterior.

Art. 3? Restablecido el órden, el Gobierno mandará 
cobrar por les agentes del Fisco las sumas que vayan 
liquidándose, y que al efecto se rematen, bienes equi
valentes. Los que tengan, pagarán por los que no ten
gan, aunque irnos y otros Se hallen ausentes.

Art. 4? Toda enagenacion hecha en fraude de la 
obligación de resarcir daños y  perjuicios) es nula de 
ningún valor, y se reputarán líechas en fraude todas 
las que se hicieren dos meses ántes de haberse descu
bierto la culpabilidad del vendedor, con escepcion de 
la3 ventas efectuadas por órden judicial. : i,

Art. 5? El Ministro de Hacienda queda énéargado 
de la ejecución de este decreto, , ■ ■ \\l

Dado en Quito, á 10 de marzo de 1869..—o. gar-*' 
cía  moreno.—E l Ministro de Hacienda,

1 ¿alio 9.—. REGLAM ENTO D E DIEZMOS.
: I i ‘ ^

En ejecución de lo dispuesto eñ la parte final del 
del artículo 10 del Concordato, sóbre la recaudación y 
administración de la renta decimal, el Gobierno del 
Ecuador ha acordado con el Ilustrísimo y Revérendísi- 
mo Metropolitano de Quito, autorizado por todos sus 
sufragáneos, el siguiente , í * 1
:'V. : "■ 1 '■ •' : ! >.r

REGLAMENTO DE DIEZMOS.
■ r í

Art. 1? Los diezmos se pagarán con ai 
antiguas leyes y se rematarán según la costumbre de las 
diferentes Diócesis, en los primeros dias de cada año-, 
ó de cada bienio.

Art. 2? Los remates se harán por una Junta mixta,' 
que se llamará Junta de diezm, compuesta del Gober-, 
fiador y  del Tesorero de la provincia, del Ordinario 6

. ' ■ • ■ i , ' .  ■ . ■ ; j .. . .• ' .  . ' • J

m

regid á las

j  l
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LEYES"'
de la persona que él designe y. del Colector eclesíás^ 
tico, y  será presidida por el Gobernador. ?;r . , 

Esta Junta de diezmos resolverá de plano todo lo 
relativo á los remates, fianzas y aperturas, y  sus dis
posiciones se ejecutarán provisionalmente, sin perjuicio 
de lo que resuelva el Gobierno, de acuerdo con el Me
tropolitano en caso dé queja.., j i. ■. j  ■ , ' 1 '• i

Quedan suprimidos; la antigua Junta de jurisdic. 
cion unida á los jueces hacedores, establecidos por las 
ordenanzas españolas i de. Intendentes. r-, r ; r 

Art. 3? Los remates se. harán en el mejor postor, 
al contado ó plazos. Cuándo hubiere de compararse una 
postura al contado con otra de plazos, se agregará al 

. contado el interes corriente que le corresponda, y la 
suma será la que deba compararse con las otras pos
turas, para dar la preferencia , á la cantidad mayor, r, 

Art. 4? Los plazos serán por semestres y  se cum
plirán el 30. de junio y  el 31 de' diciembre, y  el pre* 
ció del remate se dividirá en dos ó en cuatro partes igua
les, según sea' por año 6 por bienio.

Art. 5? Los rematadores por plazos presentarán, pa
ra ser admitidos, una boleta de abono, firmada por un 
fiador de honradez y  caudal conocidos, ó títulos de do
minio de bienes raíces de valor suficiente; y hecho el 
remate, firmarán un pagaré por cada semestre, suscrip
to por ellos y por el fiador, ¡ó hipotecarán, por una su-: 
má doble del precio del ‘diezmo, ,bienes raíces deter
minados. La falta ó la insolvencia del fiador 6 la in-. 
suficiencia de la hipoteca, harán recaer la res
ponsabilidad en los miembros de la Junta que hayan 
aprobado el-: remate, r á no í ser que el Colector eclesiás
tico la hsfya tomado sobre sí, respondiendo por el re
matado^. Í I O . ' I  JfiVm̂ uq ‘ f . V ; jV.‘
:.:■■{' Art. fe? Las actas ’ de remate serán autorizadas por 
el escribano de diezmos,n nombrado por el Gobierno.*; \ 

Art. 7? El dinero que se entregue de contado y  
los pagarées, se depositarán en la . Colecturía eclesiás
tica, y  de ellop y  de los fondos' en dinero se formarán 
cuatro listas en cada Diócesis, dos de las cuales se re
remitirán por el primer correo al Ministerio de Hacien-

1Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



da y al Contador general de diezmo*, otra quedará eñ 
la Tesorería y la cuarta en la Colecturía eclesiástica.

Las listas comprenderán los nombres de las parro* 
quias, de los rematadores y  de sus fiadores, y  las can* 
tidades ofrecidas ó consignadas.

Art 8? Ningún remate se hará bí no se cubre el 
valor íntegro del remate precedente, á no ser que la 
Junta acuerde por causas graves y  notorias que se es* 
presarán en las actas, el admitir un precio inferior, el 
cual no será nunca mónos de las cuatro quintas partes 
del remate precedente. El remate se considerará entón
eos condicional y  no será subsistente, si no le aprueba 
el Gobierno.

A rt 9? Los diezmos que no hayan podido rema
tarse, se pondrán en administración á cargo de los em
pleados de hacienda. Se pondrán igualmente los que el 
Gobierno designe, de acuerdo con la autoridad metro
politana, si no pudieren rematarse en la cantidad que 
se hubiere fijado; pero en este caso, él será responsa
ble del valor total fijado para el remate por el mismo 
acuerdo, sea cual fuere el resultado de la administra
ción, y  dará á la autoridad eclesiástica las seguridades 
correspondientes que acuerde con ella. Si la autoridad 
diocesana respectiva quisiere tomar en administración 
bajo las mismas condiciones el diezmo designado, será 
preferida.

Art 10. Cuando un rematador se niegue á firmar 
los pagarles ó se ausente sin firmarlos, se entenderán 
vencidos los plazos y se cobrará en el acto el impor
te total.

A rt 11. Los diezmos de Zapotal y  Quevedo se in
cluirán en la gruesa de Guayaquil, y el de Santa Rosa 
quedará anexo al de Machala. #
- sArt 12. Para evitar las cuestiones frecuentes entre 

los rematadores y  pagadores de diezmos, se fija el diez
mo en el cinco por ciento en los quesos ú otros produc
tos de la leche, y  lo mismo en el azúcar, rapaduras, 
mieles y aguardientes que se fabrican en las haciendas 
de caña de azúcar.

Art 13. Las aperturas de remate, cantidad y dis-

Y De c r e t o *. 2 i  3:
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tribücion ele -las pujas, se conservan sin innovación 
guna.; El producto de ellas se reservará por el conta
d o r; general de diezmos, para la división de ellas en el 
año subsiguiente.  ̂ - -V t ; : .7;-y ■■ .1 v ¡

Art. 14. Los colectores eclesiásticos serán nombra
dos én cada Diócesis por la autoridad diocesana,, con 
"arreglo á las disposiciones canónicas,. y  ejercerán la ju
risdicción coactiva en la cobranza déla  renta decimal. 
Por lá. parte que en: esta toca al fisco, estarán sujetos 
á la misma responsabilidad y  consecuencias que los deu
dores á la hacienda pública, i x  n  v J r  . » ¿ u: i'

= ; Art. 15. Habrá un Contador general dé diezmos, 
que residirá en la capital del Estado y  será nombra
do y  removido libremente por el voto, de la mayoría 
de los Ordinarios de la Eepublica. Su renta será do 
seiscientos pesos, deducibles á proratá de la parte de 
diezmos de la Iglesia. = ■ v! r * ; ■ ? j ¡. • .

El actual Contador, general de diezmos continuará ; 
ejerciendo su empleo, mientras no sea ; removido. :*í ’ /L ■
’ ■ 1 1 Art. 16> Corresponde al Contador general de-diezmos:
1 1? Formar, cada año, dentro de los seis dias siguien

tes á la recepción de lás listas de los remates de las 
diócesis, el acuerdo del producto de; la rental decimal.

Los diezmos en administración se computarán por. 
el producto del remate ó año precedente, y  se agrega-' 
rán los fondos de apertura del año anterior, deducien
do los gastos Ó pérdidas que, por causa de la adminis
tración, haya habido en los diezmos que nó pudieron*

LEYES ' - y ; * V'

J ? * ‘•- F ■ ?.n[ \ ;j!>vrematarse: <■. h í
27Distribuir el acervo, deduciendo la tercera? 

parte del Estado, asignando á cada Diócesis la cuota 
que le corresponde por el presupuesto j^ermanente de 30 
ele setiembre de 1865: h* • tf, í.i ¿ (

3? La cuota de cada Diócesis se sacará de pre
ferencia del producto de sus mismos diezmos, aunque 
se invierta todo el monto de los pagarées y  el dinero 
ofrecido ele contado. Si faltaré, se asignará del sobran
te, de la Diócesis mas inmediata: ■ . iL r . d

4? Sino alcanzaren las dos terceras partes de los 
diezmos, el déficit. se distribuirá, á prorata entro . tocias
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Y DECRETOS 2 1 5

Isas iglesias. La dotación de la Diócesis que se erija en 
Manabí y Esmeraldas, si la Santa Sede tuviere á bien 
©rígirla, se deducirá con arreglo al decreto de la Con
vención de 1869, es decir, salvas las dotaciones de las 
diócesis que ahora existen: * ’ ' 1 -J

, 5? Si cubiertas las dotaciones de todas las Dióce-
,  * ,  . . -  _ _  , %

sis, inclusa la nueva de Esmeraldas, hubiere sobrantes 
en los tres tercios délos diezmos, la parte del Estado 
se aumentará, hasta llegar-' á la mitad del acervo* quo- 
es lo que le corresponde por concesión de la Santa Sede,, 
y  el resto se distribuirá: según1 ella dispusiere.*
*r:; Art.1 17. Este reglamento principiará á regir el 1? 
de enero de 1870, quedando derogado desde entónces.

t el de 17 de setiembre de 1866.
j ■:-,{='Art 18. Este reglamento será reformado ó derogan

do i cuando el Gobierno y la mayoría de los Ordina
rios do la República lo tuvieren por conveniente. 
ijríf j En fe de- lo cual, firma por S. E. el Vicepresidente 
interino de la República, el. H. señor , Ministro de Ha
cienda, y por su propio derecho y en» representación de
sús sufragáneos, el Ilustrísimo y  Reverendísimo Arzo
bispo de esta Metrópoli, en Quito, á 9 de julio de 1869.
■ G. García Moreno,Ministro de Hacienda.:—José I<jna~

. CÍOtArzobispo de Quito., r -; . 1Í : ■ b  y  , y

# » » r *
i  in.:. ' ? ry J■ r ■ rv ,v ■;

: :  d ! -  / i  / -J >1?. / i

¡•^PVí'-6 . * ' : 1. \

DECRETO

> ;í

EJECUTIVO..

/*■j* p-' !
• í.M.;

■ít - 1 ■

: >r j *Ij . i

Setiembre 20.— -El  déficit que resulte en los presupuestos dé 
las oficinas, cúbrase con lo votado para gastos .

GABRIEL GARCÍA MORENO, '
-PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, &a. «fea*-.

• TOUAD'JÍI ¿I '¿vi \ CONSIDERANDO: 1 :*.y ; .á

1? Que las leyes dadas por la Convención nacio
nal reunida en el presente año,, han criado nuevos des-
i.■y
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tinos públicos, tales como el de un gesto Ministro juez,
■ un Secretario mas y  un sirviente en la Corte Suprema:

2? Que en la ley de gastos que actualmente rige, 
como anterior á la creación de los empleados referidos, 
no ha podido determinarse el sueldo de que deben go
zar los que los desempeñen; y

... 3? Que la injusticia que resultaría de obligar á di
chos ciudadanos á desempeñar sus cargos sin remunera
ción, hasta que empiece á observarse la ley de gastos 
espedida para el bienio de 1870 y  1871, hace impro» 
rogable la necesidad de pagar los servicios que pres
ten á la República; y  oido el dictó men del Consejo 
de Gobierno, . v,_. .

DECRETA: ■¿-'■i •
Art. 1? El déficit que resulte en los presupuesto* 

de sueldos de la Corte Suprema de justicia, Ministerio 
del Interior y  demas oficinas, á consecuencia de haberse 
aumentado su personal por leyes dadas con posteriori
dad á la de gastos, sancionada el 12 de febrero de 1868, 
se cubrirá con cantidades deducidas al efecto de la su
ma votada para gastos imprevistos.

Art. 2? El sueldo de cada uno de los ^Secretarios 
de la Corte Suprema será el de setecientos veinte pe
sos anuales y  el del sirviente de ella, el de trescien
tos pesos.

Dado en Quito, á veinte de setiembre de mil ocho» 
cientos sesenta y  nueve.—g. garcía  moreno.,—Por el Mi
nistro de Hacienda, ̂ el del Interior, Francisco J* Solazar

2 1 6  LEYES

SECCION DE GUERRA Y MARINA.
~ "v - ■■ --------- _ _ -------

DECRETO.
Nayo 19.— Nombramiento de General en Jefe.

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
e _ . ,

considerando: : : -. j
, - ' 1? Qué el ilustré ciudadano Gabriel García More?
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no lia mandado varías veces en campaña el ejército 
de la República, y  combatido en mar y  tierra con he- 
róico denuedo:

2? Que por las brillantez cualidades que posee co
mo guerrero y  los reiterados y  eminentes servicios que 
lia prestado á la Nación, los generales, jefes y  oficia
les del ejército y  de la guardia nacional han hecho 
constantes votos porque ocupe el primer puesto en la 
escuela militar; y

3? Que la justicia y  la pública conveniencia exigen 
no retardar por mas tiempo al cumplimiento de tan es
pontáneo y patriótico deseo,

d e c e t a :
/, ■ . 1 ' . í 1 - " i ' *L • • ( _ ' j - m l

Art. único. Se nombra al señor Gabriel García Mo
reno General en Jefe del ejército, y  el Poder Ejecuti
vo le espedirá el correspondiente despacho en forma y  
le mandará reconocer en dicho empleo con las forma
lidades de ordenanza. ,

Dado en Quito, capital de la República, á- diez y  
nueve de mayo de mil ochocientos sesenta y  nueve.

El Presidente de la Convención, B. Carvajal.—El 
Secretario, Víctor Laso. i.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de mayo de 
1 8 6 9 .—Ejecútese,—m a n u e l  d e  a sc á su b i.— El Ministro de 
Guerra y  Marina, Francisco J. Solazar.

T DECRETO*. 2 1 Í

, . DECRETO. ‘i; = . \

Agosto 15.—Montepío para los hijos del fallecido capitán
Bofael Cruz.

LA CONVENCION NACIONAL D EL ECHADOR,
j

considerando:

1? Que el capitán Rafael Cruz ha fallecido á con-
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. r  i ;  í : i r  ¿  , Lj . -

secuencia de- una enfermedad proveniente de la grave* 
herida que recibió combatiendo gloriosamente por la pa
tria en la acción del puente de Málhaber, ocunúda en: 
la guerra nacional de 1863; y
í ; 2? Que su viuda ó hijos han quedado reducidos á 
la miseria> ¿.¡ .t*' xy •
í̂fl *J;UÍ i "  ¡{ í * DECETA: . tj* ,1 • t. f •
f 9 II ■- "íi. !í ' . *■ ; 1 ‘jOfííJ1* ; ■■■*■. •• - , I

Art. 011100. La viuda é hijos legítimos del capitán 
de ejército Rafael Cruz, tienen derecho á la pensión de 
quince pesos un real por mes, mitad de la pensión que 
gazaba dicho oficial V ■ ■■V rV ¡>\ \ r * • f

§. único. La ley de montepío militar servirá de re
gla, en cuanto á las formalidades y  requisitos que han 
de observarse para el pago de la pensión señalada á 
los agraoiados;^ * .. i - - V :
'■I yComuniqúese al Poder Ejecutivo, para su ejecución* 

y  cumplimiento. ‘ ;  ̂; * f í
: Dado en *' Quito, capital de la República, á vein tir- 

cinco de junio de mil ochocientos sesenta y  nuevé.
< ■: El < Presidente de la Convención, «B. ¿ Carvajal.—El 

Secretario, Víctor ■ Laso¿ ry y * ■ i'- r "* r v :r  ■: y; j',h
Palacio dé Gobierno en Quito, á 16 de 1 agosto de 

1869.—Ejecútese.—a. garcía  moreno.—El Ministro de 
Guerra y -Marina,,<S..Barquea* * /-b «>i << ;>:‘l .

S l f r  LEYES' I V

r. < > -  i .  -

.U: .'ii'V '
.• j *• •. í v ■ i -i k;i.

-■ '.:=ÍH v irrrtifi)* *

DECRETO.

Agosto 20.— Behábilitacian y del teniente coronel graduado
Bamon

&■■ \,.b o .'i ■' v. ' ,¿ -‘>K'
LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,.

.; i ' V, \ ? ’-*•! Q'f. i )  :•{ O V CÓÑsÍDERANDOt 1 / j V  I ¿ul /vj 'O 0  A. i
/ ■ r_ a

Que son justas las razones que espone el teniente 
coronel graduado Ramón Aguirre para solicitar su reha
bilitación del. tiempo que perdió, por haber pedido li-
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2 1 0Y DECRETOS
acucia absoluta por motivos de lionor,

decreta:

Art. fínico. Se rehabilita al teniente coronel gradua
do Ramón Aguirre, en todo el tiempo que ha perdido 
con motivo de la licencia absoluta que se le concedió 
en el año de 1862.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á diez y 
ocho de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, Carvajal—El
Secretario, Víctor Laso. '

Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de agosto de 
1869.—Ejecútese.—g. garcía moreno.—El Ministro de 
Guerra y  Marina, Secundino Barquea. ■ : ;

, DECRETO EJECUTIVO.

Enero 29.— Que las Comandancias ele puedan ser
servidas por coroneles ó tenientes coroneles.

■■ , ■ ■ ' ’ ■■ ■ . t i ■ ■
MANUEL DE ASCÁSUBT,

VICEPRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA, ENCARGADO 
DEL PODER EJECUTIVO, &a. &a. &a.

■ I

considerando: 1
S

1? Que casi todos los jefes veteranos se hallan ocu
pados en diversas comisiones concernientes al nuevo ór- 
den de cosas, proclamado para -salvar la patria amena
zada por sus irreconciliables enemigos:

2? Que las planas mayores de los regimientos de 
guardia nacional no se pueden organizar conforme á la 
ley de 11 de noviembre de 1867, á causa del corto nú
mero de tenientes coroneles v sargentos mavores de
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_ ' ■ ■

ejército, disponibles para servir en ellas, ¿V il'

V ■ DECRETO: -  *;

* . Art. 1? Las Comandancias^de armas de provincia 
y  militares de cantón, podrán ser desempeñadas, en 
las actuales circunstancias, por coroneles y  tenientes 
corones de milicias, llamados al efecto al servicio en 
comisión.

Art. 2? Los primeros y  segundos jefes de los regi
mientos de guardia nacional serán veteranos ó de mi
licias, como lo tenga á bien disponer el Supremo Go
bierno en los casos que ocurran. u

Art. 3? Los jefes milicianos que se destinaren á di
chas planas mayores, no gozarán de sueldo, sino cuan
do sean llamados al servicio activo. — v

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á^29 
de enero de 1869.—El Vicepresidente interino, m anuel  
d e  ASCÁsufii.—El Ministro de Guerra ¡y Marina, Fran
cisco J. Solazar. \

2 2 0  LEYES

. 4

; ' DECRETO EJECUTIVO.
•  , * . « > * .

Marzo 9.— Se deroga el artículo 4? de de 13
brero de 1868, reformatoria de la de 9 de octubre de 1863.

*'' * ¡ / * i  ̂ ' i '<
'[ífn. - GABRIEL GARCIA MORENO, í í

PRESIDENTE ÎNTERINO DE LA REPUBLICA, &a. &a. &k.

' < ; DECRETA.* , " -

Art. único. Queda derogado~el£art.’£4?jle’la ley de 
13 de febrero de 1868, reformatoria de la de 9 de oc
tubre de 1863, adicional á la ley orgánica militar de 
27 de abril de 1861, por ser opuesto á la^ Justicia f  
perjudicial al servicio de la República.El Ministro de Guerra y Marina queda encargado 
de la ejecución de este decreto. “ ; 5 ;Dado en Quito, á 9 de marz# de 1869.—g . garcía
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Moreno.—El Ministro de Guerra y  Marina, Francisco 
J. Solazar.

Y DECRETOS. 2 2 í

DECRETO EJECUTIVO.
í - ■ j ■ - * * ■ k _

Marzo 20.— Se señala un 20 por. 100 sobre íá cuarta parte 
de sueldo á los jefes veteranos destinados á la guardia nacional.

GABRIEL GARCIA MORENO,
.  J  PRESIDENTE in t e r in o  d e  l a  REPUBLICA, & a. & a.; &SL.

F i

;  ■ . . \ *

' J I,

jj l i} j i; !

.r : í
CONSIDERANDO!

> * >.,

> « -*■ . n  J

■■nlj
L

1? Que ía ínfima pensión que las leyes conceden 
& los jefes y ofioiales retirados, es la cuarta parte del 
sueldo de su clase! ! :.v ., - - ,f : f r í ■

2? Que los mismos gozan de un veinte por ciento 
sobre Sus pensiones; y ,r, - , P i :J . <v'

3? Que es injusto que los jefes y oficiales del ejér
cito que estén por calificarse, destinados á las planas 
mayores de la guardia nacional, sirvan en ella sin re
muneración, -

DECRETO*
- '1: . 1 ; ,

At*t. único. Los primeros y Segundos jefes vetera
nos de los regimientos de guardia nacional, sino estu
vieren calificados, y sus ayudantes mayores que se ha
llen en igual caso, gozarán de un veinte por ciento so
bre la cuarta parte del sueldo de su clase. ■* :: >

El Ministro de Guerra y Marina queda encarga^ 
do de la ejecución de esto d e c r e t o . t

Dado en Quito, á 9 de marzo , de 1869.—- g. garcía 
moreno.—El Ministro de Güeña y Marina, Francisco 
J. Solazar. ¿¡¡y: l A  .• i,., -u ? . . i,
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222 tKíEs^* *r ' ■ '
v»'; i i DECRETO’1 EJECUTIVO. ¡M~

Marzo 22.— Que las calificaciones de los , ¿e/cs y
oficiales, se hagan por el de Cuentas..

iTTí’JwUí.vT •]AArí
GABRIEL GARCIA MORENO,

 ̂Á PRESIDENTE INTERINO’ DB LA* REPUBLICA, &a.&a.-&aV> • • ’■ ’ ; .  • . ,
; *sj\ v»Qj II 01 i\  »Uí ‘.vi-)■ -T. \VU‘¿ '->i v r ■:!

considerando:
¡Al AiOUA f 1 ! ■ , c' ; ■ J v

- i

1? Que él actiial procedimiento, en materia de ca
lificación de servicios militares, da lugar á deplorables 
abusos, que unas veces perjudican al erario y  otras á 
los generales, jefes, y oficiales que solicitan letras de 
cuartel ó de retiro:! " i V A'1 ; 1 1 0ÍI^

ij 2? Que es 1 necesario remediar tan grave nial, bus
cando en lo venidero garantías de mayor acierto eh1 di
chô  prócédimiénto;r:y  ülí ** v£

3? Que los elevados deberes que la Constitución 
impone al Consejo de Estado, no le dejan é l ' tiempo 
suficiente para el detenido exámén que debe recaer 'so
bre los documentos anexos * á los espedientes sobre ca
lificaciones, , ,iiOíojnoimar

DECRETOÍ

Art. 1? Las calificaciones de los geñérálesp jéfes y 
oficiales del ejército y  marina, se harán ' en ' adelante 
por el Tribunal de Cuentas, al que se ’pasarán por* él 
Ministerio de Guerra los documentos á ellas'conducentes.

Art. 2? Presentado al Tribunal un(, espediente soJ 
bré calificación, el Presidente lo pasará á uno dé los 
Revisores, quien, en vista de los documentos "'someti
dos á su exámen,' redactará un informé1 sobre ■ si' él so
licitante es ó no acreedor á ser calificado; y si lo fuere, 
determinará el tiempo de sus servicios y  la pensión qué 
le corresponda.

Art. 3? Elevado el informe en el término perento* 
rio señalado por el Presidente, lo pasará este á uno de 
los jueces, el cual examinará si está ó no ajustado á 
los documentos.
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y .:':uArti 4? ¡Dentro de ocho dias,, á lo mas, presenta-, 
rá iel juez á la Sala su dictámen motivado, escrito y se
creto Lsobré el informe del Revisor, espresando las mo
dificaciones que en su concepto requiera. ■ ; ,
: . ; Art. . 5? La Sala, con vista ,dé todo, declarará si 

él interesado tiene ó no derecho á que se le estiendan 
letras de redro, espresando en el primer caso la pen
sión que le corresponda según la ley.

Art. 6? Si hallare la Sala, al tiempo del cxámen, 
dudoso algún hecho de los que pueda influir sobre su 
resolución, pedirá al interesado el esclarecimiento por 
conducto del Ministerio de Guerra.. '
i>Ii >Art.7? El Presidente del Tribunal devolverá los 
documentos presentados, con el fallo que sobre ellos 
haya recaido y por conducto del Ministerio de Guerra, 
al Poder ¡ Ejecutivo, á quien toca conceder letras de 
cuartel 6 de retiro á los generales,; jefes y  oficiales, 
que ¡se hallen en caso de obtenerlas. ,] ,.r;f , Vl ;

¡: > Art 8? Las calificaciones que, según la circular do 
1?: del presente mes, deben reconsiderarse, • serán some
tidas- al Tribunal de Cuentas para, los fines; espuestos 
en este decreto. . v--. í
f..! * El Ministro Secretario de Estado en el despacho 
de Guerra y  Marina , queda ¡encargado de la.ejecución 
de este decreto., , / v .  , ,  ; ¡ t *  :• ■
ji■> i Quito, marzo 22. de 1889.—g. g a r cía : moreno.—El 
Ministro de Guerra y Marina, ( },, t ¡

Y DECRETOS. 2 2 3

■ /¡j.j*ípjJí o;-i 3- mi 1 ! 7 *
l'ti* *O,;. 1 !

i ,DECRETO (EJECUTIVO.
M 'tiíq 
r , \  -i ji

,, ij:¡
Marzo.^^.-WGratulatorioi á,\ lo$ ‘militares é que

/ao¡. .asintieron,¡ál túmbate 19 > . j t
i M i i t t \ ■

/i-.!!.:. —GABRIEL GARCIA .HORERO,
O’} V PRESIDENTE I INTERINO DE LA REPUBLICA, &a. &a. &a. „

- ¡ í ¿ V í *

., J
CONSIDERANDO:

Que la gloriosa victoria obtenida el 19 del presente 
en la ciudad de Guayaquil se debe á la pericia mili-
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224 ' £eyes f

tar y  lieróico denuedo del ‘ Géneral Sécundinó Darqnéa, 
á la actividad y bravura del intrépido capitán de- na
vio, Juan Manuel ' Uraga y á la lealtad é incostrasta- 
ble. valor de los demás jefes, oficiales y tropa, que en 
aquella memorable jornada'combatieron contra los irre
conciliables enemigos de la patria, s ¡h’t -n.

'fOÁí.iiq lo_ /{!:»* ,iy¿i:c7t ofi prnicl
■■ ..yo' DECRETO: H[fj‘f'H‘ r'i -4? ^|jp .r.nife

ry^>7-. i .i» oqni'ñí bi .«'fjy-; tú ^Tí.Hra!- iH Ví>
Art. 1? Se vota á nombre de’ la República una 

solemne’ acción de gracias á los espresados general, ca
pitán de navio, jefes, oficiales y tropa, al jefe general 
y  agentes de policía, al comandante y empleados del 
resguardo, por su brillante1 comportamiento en el diá 
referido. . 1 .n *■ ’i• 1.r:i.

Art, 29 Los individuos del ejército y los emplea
dos civiles que asistieron al combate, serán condecora
dos con una medalla, que será de oro para los Jefes 
y  oficiales, y  de plata para los paisanos, sargentos, ca
bos y  soldados. 1 Las medallas tendrán por e l1 adverso 
esta inscripción:^ Diez y nueve de marzo de 1869, y  en 
el reverso se leerá: Lealtad. _ _ -f > '¡uví *:•
,,il » Art. 39 El batallón Número 19 y la Caballería que 
se batió á las órdenes del coronel José María Quiroz, 
añadirán á su nombre el de ,t' '4 «Ui1

Art. 49 El día 19 del próximo abril se celebrará en 
todas las oapitales de provincia, una \misa de gracias 
por la visible protección; que el Todopoderoso dispen
sa á la causa de Mayo,' ' sostenida por ; el patriotismo 
y a la justicia.

El Ministro Secretario’1 de Estado 'en el despacho 
de Güeña y Marína queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.1 ■; ■ ■

Dado en Quito, á 24 de marzo de 1869.—g. garcía 
moreno.—E l Ministro' de Guerra ■ y  - Marina, ¡‘ Francisco 
J, Solazar \ * ' ;

:ónzy.n:TínKv-:».̂
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DECRETO EJECUTIVO.
225

t- j * i‘j
I .;<"!K i rwi - ’.v• : .. ■ ;

Marzo 24.— So declara que na gozan de montepío las viu
das é hijos de los traidores de ¡d ;v

GABRIEL GARCIA MORENO,
PKEflIDENTK INTERINO DE LA REPUBLICA, &a.

,  J ■ ‘ ■ ;■ t '-- . /  > 1 . .  : * p -  rtí, [ }

CONSIDERANDO:
; r : i * t

, í ■ j í'-íVíií
i., i• ' . . i , y i  m . i.- m■

Que el montepío militar es instituido en favor de 
las viudas ó hijos de los leales servidores á la Repú
blica, y no de los criminales que pagan con sú vida 
el infame delito de traición, : ir ■ . - ■

i ' } f  . V. -(!¿i Vi.
DECI\ E rO: ;¿' if.« í 1 í í i i.. ■ 1 i i!' * 1; \.'

• n f ‘ I J
W  1 i ■ .

o r:Jrí'>n '■Jvns! i I f , r\ _
Art único. Las viudas éhijos de los traidores que, 

faltando á sus deberes y violando sus juramentos, hi
cieron armas contra la República y el Gobierno el 19 
del presente mes en la ciudad de i Guayaquil, no go
zarán de pensión alguna á título-de montepío. :

El Ministro Secretario de Estaco en el despacho 
de Guerra y Marina queda encarg .ao de la ejecución 
de este decreto. ! 1 r

Dado en Quito, á 24 de marzo de 1869.—g. gar
cía moreno.—El Ministro, de i Guerra y Marina, Fran
cisco J, Salazar. •<\ l i í . í l  Sil i) ... * j í *•

■ r
, 1 ' J I - ■ ■ l ^

DECRETO EJECUTIVO. >
. i

: i ‘ ̂ 1
' y :  ^ i M  / . tí  < * i i >. t ¿ i* í ijj

i . Abril 2.—-Escuela práctica de ca 1etes. m L
\ ' o r(¿r.'i I ojuihhl’►1 *-•{;>i ! n;' *.*• '-c.

, ií r GABRIEL GARCIA: MORENO, *
PRESIDENTE INTERINO DE LA REPUBLICA, &a. &a. &a. '  ̂ 1

¿ : ’. i '<• ' "  i! ¿J¡i» ■ ] • (■. y > v :
considerando: í - 0 la i, ; t

I» ‘ n v  í i ¿ j ’. - n / f - i r i  í - r r ; iTr pjj '.I Vik . t i  / .

’■>■ j Que mientras se establezca un colegio militar en 
que se estudie de una manera fundamental y completa
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el arte de la guerra, conviene' ¡teiiér' un1 plantel desti
nado á tormar oficiales subalternos que puedan servir 
útilmente en los cuerpos del ejercito y  gúardiá nacio
nal en servicio* ■■ Auvyú .Wxy\ :* V.\>rn

2 2 6  1 ¿LEYES

DECRETA:
y:\0\L LV.i'AÍÁ'

Art. 1? Habrá en 1 l a ¡ capital de la ' ¡República, pro
visionalmente hasta que se instalo el colegio militar, 
una Escuela práctica de cadetes, en la que se enseñará 
lo necesario para el desempeño de los empleos de sub
teniente y  teniente de compañía, abanderado^ porta—es
tandarte y ayudante de cuerpo^ í-b *o(jfí \» »'■) wv 
v.btv Art. 2? Los jóvenes que quieran sentar; plaza de 
cadetes en la Escuela práctica,'s deberán - reunir, lasl . cua
lidades siguientes: 1? aptitudes para el servicio mili
tar: 29 buena conducta: 3? ¿saber leer, escribir y las cua
tro operaciones fundamentales de aritmética con núme
ros enteros; y 4? contar, [por lo ínéhos/ doce años de''edad, 
-■ti Art. 3? La Escuela referida - dependerá inmediata
mente del Supremo Gobierno) i y la; enseñanza! que en 
ella se diere, estará á cargo' de un Director de la¡ cla
se de jefe, de 1 un ayudante d e ' la clase«i de >« (subalterno 
ó capitán y  de los oficiales^ instructores, oque podrán 
entresacarse de los cuerpos que se : hallen.' den guarni
ción en la capital, sin perjuicio de los deberes que eii 
estos tengan que llenar. • jL si: h ¿ohio u *

¿v. Art.: 4? El Director tendrá* - en i la (Escuela rlas'atrL 
buciones que da la ordenanza á los primeros jefes do 
los cuerpos; pondrá el visto bueno en los documentos 
que exijan tal .requisito,vy dictaráílosK óúrsos que se le 
ordene por ¿1 Ministerio de la-Guerra.*

Art. 5? El ayudante;1 á mas de las funciones que 
como tal tiene que desempeñar según la ordenanza, 
cumplirá eri> la Escúelá, ieiíí cuanto á élláfúere aplica
bles, . los deberes impuestos! á- ¡ los \ abanderados ¡por el 
tratado 29, título 19 de las ordenanzas del ejército y  
correrá con el detal. ou/  ¿ant i r >,/.( v>

Art. 69 Las materias que, han de enseñarse en el 
establecimiento son: ordenanzas del ¡ejército,' táctica de 
infantería, caballería y artillería,1 manejo del ¡rifle de per-
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Y DECRETOS. 2 2 7
elisión y de aguja, teoría y  práctica del tiro en las ar
mas rayadas, manejo de sable, lanza, carabina, mos- 
queton de artillería y callón ú obús de montaña, es
grima de bayoneta, instrucción de guerrilla, gramática 
castellana, geografía, aritmética, sistema métrico deci
mal y reglas de urbanidad.

Art. 7? El Supremo Gobierno formará el reglamen
to que lia de regir en la Escuela, y dictará las dispo
siciones necesarias > para ; que el presente decreto sea 
cumplido, wi ni'ij ■■/jjji-rifM • i • ■

El Ministro Secretario de Estado en el despacho 
de Guerra y Marina;! queda encargado de la ejecución 
de este decreto.» y  j .-í í r* '- ';- ;  ; . . .  , , ,

V,[ Dado en Quito, , á 2 ¡de abril de 1869.—o. garcía 
moreno.—El Ministro de Guerra y  Marina, F r a n c i s c o  
J: Batazar. \ -¡- • • . , t ?
ob YA—

„jvn DECRETO.

' Agosto 26.— Aprobando los siete decretos anteriores.
í ' j' ̂  ! í <

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR.
'ó i'roiA v>V' ' •'< i.'-; • ■

Vistos.dos decretos ejecutivos siguientes:
1? El de 29 de enero del presente afio, relativo 

al! servicio) de Jas< Comandancias militares: , ' *
2? El de 9 de marzo del mismo año, derogando el 

artículo 4? de la ley del 13 de febrero de 1868, adicio
nal de la orgánica militar de 27 de abril de 1861:

. t 3? El de 9 del citado mes, que asigna un veinte 
por ciento sobre la  cuarta parte, de los sueldos de su 
clase á los jefes y .ayudantes veteranos de las guar
dias nacionales:

4? El de 22 de id. sobre calificación de servicios 
de los generales, jefes y  oficiales del ejército 

; i 5?- El de ¡ 24 de dd. que vota una solemne acción 
de gracias á  los generales, jefes y  oficiales, que perma
necieron leales al Gobierno en la revolución del 19 de 
marzo:
i .  ¡ . 6? 'EL, de igual ¡ fecha, relativo al montepío délas
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viudas y h aérfanos do * los traidores que fallecieron en 
• diclia revolución: nr  ̂ y-1' <

- 7? Finalmente, el/ de 2 de: abril del mismo aflo, re
ferente á la Escuela práctica de cadetes, :

- ‘ : DECRE'Tiíá ■ i,h: p ,r'; j‘í . v
-jLtOiííísfco'f í v  jV l i - j fn n i  O í i í ' j i d í » r )  o  Ovo u frrk  h l  T h

~r:r Á rt.T único. Se aprueba los mencionados decretos, 
espedidos pOr el Presidente1 interino de la República. 

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y*‘cumplimiento. * ob í - n r . -to>í ¡/til' i*i:

” Dado én Quito,’’capital de la República,, á trece 
de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve. - 
; ': El Presidente d e 1 la Convención,! Carvajal.—El

Secretario, .Víctor• * LásóP'WuO ol o"fjfciTn.¿£, ¿M— • 
Palacio de Gobierno en Quito, á 26 de agosto 

de 1869.— Ejecútese.— g . g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro de 
Guerra y Marina, Secundino^ Darquéa -

' fráytjyvS • z§ \ obttsttVyvalv—— rV-.-Cî iA. *■
' DECRETO.

j m -  m a/ a j í : j  jv v vir ;-:.> > a.
Agosto 29.— Autorizando al Poder Ejecutivo para la cont*

pr a dé uno ó dos buques de guerra. i
y ¡v ; ?}7Í*vt / h í j í - o h  I 1,1 ‘fv iq  k ’]> »>’}“ ! í . •; ; V£ *

LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
fi ,rr' l í i‘-Cií.rí?ÍíjE i o h  OlV 1 / í !„ I; ■jit í A

2 2 8  ■ 1 »EVfi€ V1

f. olí t'TT'CONSIDERANDO y
rí O# I. ol) lndf¿ :‘]j j ív oh /. O1 fi:̂ ~ríi j'f

r 1 ui D e4imperiosa necesidad* e l ! resguardo de las cos  ̂
tas contra1 cualquiera tentativa’1 de invasión esterior y  
contra los fraudes del contrabando, ’{-■* ' í ! -  u .*.i■> ¡* r

, ■ ‘ - 1 ' 1 * I -■ j. i  I fi j > }  Y

\ñ f•ú‘i \0 ? t 'Ohí I ^ b ^ o i i i f / T D E d f i U T A J h  V'i Y V  jh '
(rfj'J'l ‘{'Y l’d»' ’flGÍld'if'O 7 >*'•* • K} *[ •!•••

;;,,;Art. único. Sé autoriza” al Poder Ejecutivo para la . 
compra de 'uño ó dos buques ' de guerra, que deberá 
artillar y equipar convenientemente. ! y í :..»i/

■ ■; Comuniqúese a l1 Poder Ejecutivo para sit ejecución

r < ■ i/¡i* OH Vi ; i..
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y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á veinti

cinco de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.
El Presidente de la Convención, Carvajal.—El

Secretario, Víctor Laso.
Palacio de Gobierno eii Quito, á {29 de agosto 

de 1869.—“Ejecútese.—g. garcía moreno.—El Ministro de 
Guerra y  Marina, Secundino Darquéa. . -

Y DECRETOS. 229 * ”

'' ■ 1 1 , v * , ' i

i * " r i > í ¿ , ¡ ¿ ■ ! 'DECRETO.
IEU Ül

®ECC-*0 W<
'?? f i .  T i  A  C  i  W l; V Á  k

ECUATORIANA

Agosto 29.—Se reforma el artículo 8? ele ley de 1846, 
tple declara divisible la pensión de montepío militar entre 

íjp : h*i*.i:] i las viudas y los huérfanos. ■
, ■ .:.I( 5 ■; ■ - I • *. .
LA CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
• • * ■ j J 1 i 1 . ■ " 11 * " ■ , ’ i j | -

,.Í. Considerando: ¡

Que es un acto de justicia el que los huérfanos par
ticipen del montepío militar, que por la ley'de 1846 
se concedo en primer lugar á las viudas, dejando poT 
este hecho sin parte á los hijos de primero ó segundo 
matrimonio,

decreta :

Art. único. Se reforma el artículo 8? de la ley de 
1846, declarando divisible la pensión de montepío mi
litar entre. las, viudas y los huérfanos que hubieren que
dado, por partes iguales para todos, siempre que llenen 
todos los requisitos legales. ; , ,

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento. . ’ 1

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
siete .de agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Presidente de la Convención, B. Carvajal,—El 
Secretario, Víctor Laso. r .

Palacio de Gobierno en Quito, á 29 de agosto de
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‘ 1869.—Ejecútese.—g. garcía moreno.—El Ministro efe 
“Guerra• y Marina, Segundino

.• •''/ •: »,■ .. ■ j £j óiílín-
> v. - . •' ’ j v , ,“ „ ■ " . j • '* rr rr,r

t*

■ 'íe\ i\ -.ormfuTOoíí
i :  h 1DEORETO; fe? K •*>!> o h d rfl

f ' w .f i í l  j i  11’ i.’—=■■ A«. síiJ,f Ijt /_!■ j;-f i'i.' j  r *.sfj

Agosto 29.—Declarando eon derecho á la pensión de ntón- 
teqno xilas viudas, huérfanos y madres de los militares que 

■se hubiesen invalidado en acción de guerra.

LA CONVENCION * NACIONAL DEL ECUADOR,

‘ "• V" V ■ > '■ (CONSIDERANDO: V>.YÍ .Oí
J * f  j  \  ■■ ' '■ c -,L r ’ ’-7í‘h i j  ■ i i  V* j. v

Que es opuesto á los principios de justicia que las 
viudas, huérfanos y  madres de los militares inválidos 
en defensa de la patria, no disfruten de la pensión dé 
montepío militar, teniéndola, como la tienen, las fami
lias de los que se hallan en uso ■* de letras de ^cuartel 
y  de retiro,

: - • i-- 1 decreta: / ;  -<r:•.: ¡cr i w Of
- • *r ’■ ■ - !■ . - -;r:-¡ f ; h)U

* B  ̂ ■ V - '

{ f}  Art. 1? Tendrán derecho á la pensión de montepío 
las viudas, ’ huérfanos y madres de los militares, cuya 
-invalidez provenga de heridas recibidas en acción de 
guerra defendiendo la patria.

Art. 2? Las pensiones que se señalen á los deudos" 
dé los militares que fallecieren en este caso, se arre
glarán en todo á la ley principal.  ̂ s

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. v , ; i '

Dado en Quito, á veintisiete de agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve. ;.r

El Presidente de la Convención, i?; Carvajal.—El 
Secretario, Víctor Laso. 1 '

Palacio de Gobierno en Quito, á2 9 d e  agosto de 
1869.—Ejecútese.—t-g. garcía moreno.—1E1 Ministro de 
Guerra y Marina, Segundino Darquea.  ̂ oí-ícv.* ;-

vLv-;,i .... ¿ ---- ;— - í*»,. ni-jAnl ■

230 . LEYES
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DECRETO
’ i. f  “

' :i ;p * Í ? ■ /  - j: 1 . ' i. . ■ r ■ J .

Agosto 29.—Fijando él número de plazas de la fuerza tcr-
-í*/i v ■, rastre permanente. \ ‘v , - - . - «/• *.; = ;• ;

Y DECRETOS L j l

LA. CONVENCION NACIONAL DEL ECUADOR,
v

< ■ *1 * ' f ■ 1j .DECRETA: M , > 1 ’■

. « .  ,  ■ '  ■ - -

Art. único. La fuerza pennanente terrestre, en , el 
presente bienio constitucional, constará: 1? de tres ba
tallones de infantería compuestos de cuatrocientas ochen
ta plazas cada uno, en tiempo de paz; y en el de guerra,, 
de á seiscientas cada- uno* ■ inclusive sus. clases,, corne
tas y  músicos: 2? de dos regimientos de caballería do 
á ciento veinte plazas cada uno, en, tiempo de paz; y  
en el de guerra, á trescientas sesenta: 3? de una- briga
da de artillería, dê  cuatro baterías, ,en Guayaquil, con 
cuatrocientas plazas en tiempo de paz, y con cuatro
cientas ochenta en el de guerra; y  4? de una batería 
volante en el interior,. de ciento cinco plazas en tiem
po de paz*, y de ciento veinte en el de guerra.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para, su publica
ción y  cumplimiento. .

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
séis de agosto de mil ochocientos sesenta, y nueve. *
. E l Presidente de la Convención, El
Secretario, Víctor Laso. . A •.. t- •

Palacio de- Gobierno en Quito, á 29 de agosto 
de 1869.—Ejecútese.—g. garcía moreno.—El Ministro de
Guerra y Marina^ Secundino Darquéa.. :^^ l:-.r U¡

\ ■ , - 1 ■ . - * - i ■- r. ------:------- ■■tyYy.v. ‘ =. * 0  ■ .Tu
.Setiembre ,15.—Ley de guardias nacionales.:'..

LA ■ CONVENCION NACIONAL D EL.. ECUADOR;
[ * * F' it,'5Í & .’Uii.I.-PÍOfJ J!; tí- j DECRETA: ■•-•.ií iTv

. iijníílü-j*.: ,i >■": j;.*■> wiiiiñK 'íi y
7 £ Art. 1? La guardia-nacional se compone de todos 
loa ecuatorianos hábiles para tomar las armas, y se di-
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vide en activa, auxiliar y  pasiváj ' ^
Art. 2? Todo ecuatoriano, desde diez y  ocho aflos 

de edad hasta cuarenta y  ■' cinco cumplidos, pertenece á 
la guardia nacional activa, , y  esta suministra los cons
criptos para el ejercito permanente.

/ 'A rt. 3? La guardia nacional activa sale á compaña 
siempre que sea necesario, y  los jefes y  oficiales asis
ten, bajo la dirección de jefes veteranos, á los ejerci
cios de maniobra, que se verificarán en las capitales de 
provincia cada año por lo ménos,:durante los diasque 
designe- el Poder Ejecutivo, los ¡ i que no rebajarán de 
seis, ni escederán de diez; y A los ejercicios! doctrina
les,’ en los dias que designe también-el Poder» Ejecutivo.

n único. Se esceptuan ? de la disposición * anterior las 
¿pocas eleccionarias,-; desde quince - ídiás ántés; que estas 
empiecen:1  ̂ o.ínr.ov rdi.r->b £

* Art. 4? Todo individuo que pertenece n! la guar
dia nacional activa, está obligado en tiempo ¡de guerra, 
á ;obedeoer las órdenes del Gobierno, por las; ¡ que se le 
llame al servicio activo de las armas»- ó se / le confiera

* * i * >' , / . , *i - i j : - í  - Íh Jíl» 'iÍJ'í'íf • /

232 >LEYESíj í

)alguna comisión. ■
Art. 5? La guardia nacional auxiliar, se - compone 

de todos1 los ecuatorianos, desde cuarenta y , cinco años 
de edad hasta cinouenta y  dos cumplidos,;y su destín 
no es guarnecer su respectiva provincia, cuando se au- 

, sente la guardia nacional activa; asistir á los ejercicios 
militares, que se verificarán en las parroquias i cada dos 
meses, bajo la dirección de jefes veteranos. La guardia 
nacional auxiliar nó sale á campaña fuera- de su. pro
vincia, 1 sino! cuando no basten para- sortener la guerra 
el ejercito permanente y  la guardia nacional 'activa. .

Art. 6? La guardia nacional pasiva se compone de 
los. ecuatorianos, desde cincuenta y  dos. años de adad 

- hasta sesenta.. El destino de la guardia nacional pasiva es 
hacer las guarniciones necesarias dentro de los límites 
de su provincia, cuando se ausente la guardia nacional 

\ auxiliar; asistir, en los lugares de su domicilio, á los 
ejercicios doctrinales que se ejecutarán cada tres años, 
por tres dias consecutivos, bajo el mando de jefes y  
oficiales veteranos ó de militares. La guardia nacional

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



pasiva tío Sale á campaña, sino en guerra defensiva y 
en caso en que la guardia nacional auxiliar unida á la 
activa, que sirven de reserva al ejercito permanente, no 
basten para defender la Patria. : ¡

Art. 7? No pueden ser enrolados en la guardia na
cional los Senadores y Diputados, los Magistrados del 
Poder Ejecutivo y  Judicial, los Ministros de Estado y 
demas empleados públicos, los eclesiásticos que hayan 
recibido órdenes mayores, y : los de órdenes menores 
que lleven hábito talar, corona y  esten adscritos á al7 
guna iglesia; los superiores y catedráticos de los cole
gios y casas de. instrucción, los empleados ' de las ca
sas de caridad, los alumnos recogidos en los estableci-r 
mientos literarios,, los preceptores de primeras letras, los 
achacosos de enfermedades que les,¡ imposibiliten para 
el servicio, previo reconocimiento de facultativos que lo 
certifiquen; los padres de seis hijos legítimos y vivos, 
un maestro de capilla y  un sacristán por cada iglesia, 
los hijos únicos de viuda ó de ! padres ciegos ó inúti
les para el trabajo, siempre que los sostengan con lo 
que ganen en una industria honesta. : ) -■* ' (T;i
, ,.f 'Art. 8? En los actos del servicio y  ejercicis doctri
nales, observarán los indiuiduos de la guardia nacional 
la misma subordinación y  respeto á sus superiores, que 
las ordenanzas imponen á los; cuerpos veteranos, 
y j  A rt 9? Todo niño, desde que entrare á la escuela 
ú oficio, hasta que cumpla diez y  ocho años de edad; 
sé alistará en la clase preparatoria, para da milicia, la 
cual se organizará en compañías sueltas ó batallones; y  
para que esta disposición y  las subsiguientes tengan su 
debido cumplimiento, el Poder Ejecutivo espedirá el re
glamento correspondiente, ¡imn • •» ño J ■ ;; -» A , 

A rt 10. En las escuelas primarias y  en los estar 
blecimientos literarios, se ejercitarán; los niños en los 
giros y  marchas, en evoluciones sencillas- y  en ejerci
cios gimnásticos, El jefe militar del lugar comisionará 
un jefe ú oficial, para que , el domingo de cada sema
na, sirva de instructor en dichos establecimientos.

A rt 11. Los niños que se hallaren aprendiendo al-! 
gun oficio, ó dedicados á las artes liberales, serán con?,
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ducidos mensuaímente por sus maestros* ál sitio 'que 
designe la autoridad militar, para que practiquen los 
ejercicios prevenidos en el artículo anterior. : aivín»;;

Art. 12.. En las ciudades* populosas* concümrán ca
da bimestre, formados en compañías ú batallones, 4 ejer
citarse en los espresados ejercicios y  bajo la vigilancia* 
de sus maestros ó institutores. - - * 1- : f 4 ‘-4 mi';.

Art. 13. A falta de tropa veterana podrá ' la guar
dia nacional activa ser obligada á servir, con la ración 
correspondiente, de escolta para la conducción de pre- 

% sos y reclutas para el ej ército, y  también • para la i de ' 
artículos de guerra ú otros semejantes.' Asimismo, son 
deberes de ella, dar patrullas para la seguridad publi
ca; perseguir y  aprehender, en h)s; términos de su 1 par-, 
roquia, á los desertores y  criminales, á petición de'cual- 
quier autoridad política ó judicial'. Los que sin justo5mo
tivo, calificado por el Capitán de la compañía á que per
tenezcan, faltaren á las obligaciones prescriptas en este 
artículo, serán castigadosJ con el arresto de uno á doce 
dias, debiendo ser doble la pena, si fuere oficial el que 
hubiere cometido la falta indicada* j • *■'y * ■ >:.■ >
- Art. 14. Se formarán diez compañías de caballería, 
pertenecientes á la guardia nacional* activa, en 5 la ca
pital de la República y  dos en Guayaquil? todas las 
que serán instruidas por los jefes y  oficiales veteranos 
de la misma arma, que se hallaren de guarnición en 
las mencionadas ciudades; : » ou.j j i1. i:

Art. 15. Corresponde al Poder Ejecutivo** determi
nar el número de batallones y escuadrones que deben 
organizarse en cada provincia, seguir la' población.

t Art. 16. Cada batallón constará de seis compañías,j 
y  cada escuadrón de uña; las quej se compondrán de 
igual número de oficiales, sargentos, cabos y  cornetas, 
que las del ejército permanente, conforme á la ley or
gánica militar. El número de soldados en ¿cada com
pañía, será proporcionado á la población de¡ las pro
vincias donde se formen los cuerposv

2 3 4  LEYES*' ■ *

■ 11 > i - t ií
Art. 17. La infantería se organizará por* regimien

tos de dos batallones, cuya plana mayor constará de 
un coronel miliciano^ que será el primer jefe; de un

i
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teniente i‘Coronel 6 sargento mayor efectivo veterano, que 
será el segundo jefe; de un capitán efectivo ó gradua
do r veterano, que será el ayudante; de un subteniente 
abanderado ó porta-estandarte miliciano, y de un sargen
to primero tambor ó trompeta mayor veterano. Ademas, 
cada batallón tendrá 'un jefe, que será mayor efectivo 

i ó graduado, y un teniente ayudante., ámbosde milicias, 
i ,§. único. Los jefes y oficiales veteranos destinados 
} á  las plazas mayores, gozarán de un veinte por ciento 
i sobre sus pensiones de retiro; y los no calificados, ten- 
* drán la cuarta parte del sueldo; de su clase.

Art. 18. Los Jefes políticos, asociados á los jefes 
qiie sé destinen á las planas mayores, formarán los a- 
listamientos y los remitirán á la Gobernación ó Coman
dancia militar de la provincia, para que los eleve al 
Comandante General del distrito, y  este al Ministro 

’ de Guerra. . o  ̂ ^
i Art' 19."En. los alistamientos constará el. nombré

Y DECRETOS 2 3 5

del individuo, su edad, ocupación y vecindad; y  tanto 
en las compañías, como en las mayorías de los cuer
pos, se conservarán las correspondientes filiaciones.

n Art. 20. Los individuos que, hallándose dentro de 
las edades. prefijadas, dejen. de presentarse en el plazo 
señalado, serán destinados al ejército permanente; y á 
los que se hubiesen alistado, se les conferirá una pa
peleta impresa, 'firmada por el Capitán de la: compañía 
á que pertenezca, anotada por la mayoría y visada por 
el primer jefe. /,• ■ .  ̂ -:t
- r Art. 21. Los individuos del ejército permanente, que 
cumplan su tiempo ó que sean licenciados por cual
quier causa, escepto la de imposibilidad física, estarán 
obligados á incorporarse en la clase do la guardia na
cional á que correspondan por su edad. Los de la guar
dia nacional activa que cumplieren cuarenta y  cinco 
años, pasarán á la guardia auxiliar; y  los que en esta 
llegaren á cincuenta y  dos años, se incorporarán á la 
guardia nacional pasiva hasta cumplir los sesenta, des
pués d© lo cual quedarán exentos de todo servicio 
militar. ,.••!. V . J . 1" ¿hr'io % nvÚt'M ?«
. Art. 22. Los cuerpos de guardia nacional que fue-
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ren llamados al servicio, estarán subordinados á los OcM 
mandantes < generales y  á los Comandantes militares, 
donde los hubiere, ; quienes cuidarán de su arreglo y  
disciplina/ .r»í> v •; í ¡ r.vq

' 2 3 6  LEVES y . \ ' L

- fArt. 23. Los Comandantes generales * en su distrito 
y  los de armas en su provincia,' serán los inspectores 
de los cuerpos de, la guardia nacional y  ejercerán, co
mo tales; las funciones espresadas en el título 16, tra
tado 2? del código1 militar, en cuanto sean aplicables 
á la guardia nacional. * De los actos de revista eleva
rán, por el conducto regular, el parte correspondiente 
al Poder Ejecutivo. ? . f
- i Art. 24. Los Gobernadores de provincia facilitarán 
al inspector la . reunión, de la tropa que quiera revis
tar, á cuyo fin- oficiará esté con anticipación al Go
bernador respectivo, para que por su parte espida las 
órdenes convenientes. , .> / ; ' Y

'■ Art. 25. Donde no hubiere Oomandanté dé ármas, 
los Gobernadores ejercerán las funciones de inspectores 
en la guardia nacional. Y: ' - -‘íí*v » :: ‘m’ ; i . 1

Art. 26. Los Gobernadores tendrán en sus respec
tivas provincias, el mando superior de la guardia na
cional no llamada al servicio, y  pondrán el n
los despachos de los jefes y  ¿oficíales que. el Poder 
Ejecutivo espida. i • • > • " : bui
.<>; A rt 27. La revista de inspección de la guardia na
cional pasiva, se pasará' en las parroquias y  en las ca
beceras de cantón . por sus respectivos comandantes, 
quienes pasarán al ¡ Je fe ! político un estado. ¿de ella, se
gún el modelo qve formará el Poder Ejecutivo. * *
"u Art. 28. El Jefe político reunirá los estados de re
vista del cantón y  los remitirá al Gobernador, quien for
mará el general dé la provincia y  lo dirigirá al Poder 
Ejecutivo por el ;Ministerio- de Guerra. ^  íue-Kii. .

Art. 29. Serán destinados al ejército permanente, 
por el respectivo í Consejo de disciplina,, á mas de los 
nombrados en el art. 20, los5 siguientes*. 17 los indivi
duos de tropa que se ocultaren, cuando ¡sus compañías 
sean llamadas al servicio ó cuarteladas: 2? los que eŝ  
tan do de* fracción, abandonaren sus puertas .ántes de ser
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relevados, prévia destitución, si fuere necesario; y  3? los 
que sin licencia, ni impedimento legítimo^ faltaren á Ios- 
ejercicios por cuatro veces consecutivas. ‘ : ' /'

Art. 30. Los primeros y  segundos jefes de regi
miento y los jefes de batallón podrán imponer arrestos, 
de venticuatro á cuarenta y  ocho horas, á los oficia
les éindividuos de tropa de sus cuerpos, que faltaren 
d ios ejercicios doctrinales sin causa legítima comprobada. 

Art. 31. La desobediencia, insubordinación ó falta*'
* de respeto cométida por los milicianos no llamados ál 
J servicio, serán castigados por sus superiores eonunohas-: 
t ta quince dias de arresto. ( . ’ . " ' ; 1

Art. 32. Los sargentos, ' cabos y soldados i de ‘ la 
i guardia nacional, que sé presentaren ebrios en los ¿c-:
\ tos de servicio, sufrirán .un arresto de seis á veinticua

tro horas, impuesto por el 
jefe del batallón respectivo.

Art. 33. Los oficiales, sargentos ó cabos, podrán 
i ser destituidos por uno de los motivos* siguientes: • v:;;

1? Conducta notoriamente mala: '  ̂ °[
2? Faltar á I03 ejercicios doctrinales por tres veces' 

consecutivas, sin causa calificada de justa por el Co
mandante del cuerpo: ' ! ■ : ; • ',:i

3? Ineptitud, calificada por una junta compuesta 
del jefe del batallón y dos capitanes: ! •

4? Ocultación, con las circunstanciás esprésadas en 
el art. 29. Los que incurrieren en esta falta, serán des
tituidos ó destinados al ejército permanente por el Con
sejo de disciplina respectivo, con conocimianto de cau
sa y  á petición del jefe del cuerpo. Ksta formalidad 
debe observarse, siempre que se trate de imponer las 
penas referidas en este artículo, por cualquiera de los 
motivos indicados. i1/  , - : ! '

Art. 34. Los Consejos de disciplina constarán de 
cuatro jefes de la guardia nacional activa ó pasiva, sor
teados, y  por su falta, de otros tantos capitanes. Éstos* 
Consejos serán presididos por los Gobernadores d£*wre»«s. 
vincia, que tendrán voto en ellos como jefes 
res de la milicia, y  nombrarán el oficial que/cfeba ser- %
vir de Secretario. IS  BnU07ECA S)

H
15 /b j j

a

capitán de la compañía ó

9  Ji * ♦M
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Art. 85. Del 1? al 8 del mes de junio de cada ano, 
ser sacarán por suerte los vocales que deban compo
ner los Consejos de disciplina, y  otros tantos suplen
tes de las mismas graduaciones que los principales. El 
sorteo se verificará ante una Junta, compuesta del Go
bernador que la convocará y presidirá, y  de los jefes 

. de milicias nombrados por ól. i - íi
• Art. 36. El procedimiento en los juicios de que der 

ben conocer los Consejos de disciplina, será análogo 
al que se observa en el juzgamiento de los desertores 
en campaña, y  el Poder Ejecutivo lo reglamentará del 
modo mas conveniente al servicio. ■ ; ?■ í.,,;

Art. 37. Los jefes y  oficiales que deban ser juz
gados por los Consejos de disciplina, podrán recusar, 
sin espresion de causa, hasta tres vocales, que en con
secuencia quedarán separados y  se reémplazarán con los 
respectivos suplentes; mas, los que según esta ley de
ben presidir los Consejos, no podrán ser recusados, sino 
con causa calificada por una Junta compuesta de los 
demas vocales, con escepcion del que en pleno Conse
jo habrá de tomar e l ,-último asiento, según el órden 
de antigüedad. -r-.- . —-

Art. 38. Los oficiales que abusaren de su autori
dad, imponiendo alguna de las penas espresadas en la 
presente ley, sin que preceda falta, sufrirán un arresto 
de seis á cuarenta y  ocho horas, que les impondrá el 
Comandante del cuerpo, revocando el mismo la órden 
dictada injustamente. Si fuere el Comandante del cuer
po el que hubiere cometido el abuso, tomará dicha pro
videncia el jefe del regimiento; y  si este, la tomará el 
Gobernador de la provincia. ¡ ^

Art. 39. Cuando ulp'un^ jefe li oficial mande arres- 
tar á ,un individuo de la guardia nacional por mas 
tiempo del necesario para corregir la falta cometida, 
podrá el Comandante del cuerpo, el jefe del regimien
to ó el Gobernador de la provincia, cada uno en su 
caso, reformar la órden del arresto, atentas las circuns
tancias del hecho. , -

Art. 40. En cada campaña podrán, si lo quisieren 
los alistados hasta la mitad de su numero* obtener pa-

2 3 8  LEYES
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pelotas (le exención por un año, para la asistencia á 
los ejercicios y demas actos á cpie están obligados en 
clase de milicianos. Dichas papeletas se* estenderán en 
papel de sello 5? en la costa, y en el del 6?J en las pro
vincias del interior; pero, las que se confieran á los 
indígenas de estas provincias, serán solamente en papel 
del sello 7?

Art. 41. Qnedarán”"canceladas las papeletas por el 
ministerio de la ley, al año de espedidas; pero, á los 
que las soliciten de nuevo, podrá concedérseles otras, 
con los mismos requisitos y duración espresados en el 
artículo precedente. . : \  '

Art. 42. Para la espedición de dichas boletas, se 
procederá como sigue: el 1? de enero de cada año, se 
fijará en las parroquias un aviso, de que los milicianos 
que descaren ser esceptuados del servicio militar por el 
año, pueden presentarse por sí ó por apoderado en la 
cabecera del cantón, á hacer inscribir sus nombres en 
el libro respectivo ante la Junta cívica que, presidida por 
el Jefe político, se compondrá de uno de los jefes del 
regimiento. Las inscripciones se verificarán desde el 20 
hasta el 31 de enero; y los que se presentaren después 
de esta última fecha, no serán admitidos.

Art. 43. Entre el número total de milicianos, las 
boletas se concederán con preferencia á los siguientes, 
hasta llenar la mitad: 1? á los mayordomos de hacien
da, ayudantes y vaqueros: 2? á los indígenas del inte-, 
rior y peones concertados: 3? á los que hayan servido 
en la guardia nacional por mas de seis años consecu
tivos: 4? á los casados con hijos, prefiriendo á los que 
tuvieren mayor número de estos: 5? á los casados 
sin hijos.

Si pasaren de la mitad, se desechará el esceso el 
dia 31 de enero, por el órden inverso de la escalai 
anterior.

" Art. 44. La lista nominal de los que hayan de 
obtener boletas, se fijará el mismo dia 31, en un lugar 
público de las cabeceras del cantón, advirtiéndose en 
ella que los interesados comparezcan por sí ó por me
dio de otros, en los tres dias siguientes con el papel
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sellado correspondiente para recibir sus papeletas. Es
tas se firmarán por los individuos de la Junta.

Art. 45. Todo lo ocurrido se estenderá circunstan
ciadamente, en el libro de actas, y la que se hubiere 
redactado, será firmada por los- miembros de la Junta. 
.De dicho documento se compulsarán dos copias por el 
Jefe político, y se remitirán, la una al Ministro de 
Hacienda, por conducto del Gobernador, y  la otra al 
de Guerra, por el del Comandante general respectivo, 
ámbas con la lista de los que hubiesen obtenido, bo
letas do escepcion. • s r
; Árt. 46. Nadie puede ser obligado á sacar boleta 
contra su voluntad, y  el funcionario que contraviniere 
á esta disposición, será castigado con cien pesos de mul
ta, ademas de satisfacer el importe del papel sellado á 
la persona á quien hubiere forzado á comprarlo. ' y :

/ Árt. 47. Las boletas se estenderán grátis, y los que 
con cualquier pretesto cobraren algo por ellas, pagarán 
doscientos pesos de multa, sin perjuicio de ser puesto 
en causa. ;/ Vr .r /ó. - Júf  ■
í Art. 48. El Poder Ejecutivo, siempre que los fon
dos públicos lo permitan, podrá sostener en las capi- * 
tales de provincia ó donde á bien lo tenga, asambleas 
de milicianos, á fin de que adquieran las instruccio
nes necesarias. '  ̂ ’

Art. 49. Los milicianos de la guardia nacional ac
tiva, que durante tres años consecutivos observaren bue
na conducta y se distinguieren por su puntualidad en 
acudirá los ejercicios y  llamadas estraordinarias, serán 
premiados por el Poder Ejecutivo con una de las re
compensas siguientes: ' r r  , , t¡ ;

1? Exención del trabajo subsidiario, p o r, dos á cin
co años:
, 2? Exención de la guardia nacional, por uno á tres
años, dada en boleta estendida en papel común.

3? Colocación en destinos públicos lucrativos, se
gún los precedentes y aptitudes del individuo agraciado: 

4* Recompensa honorífica por acción distinguida 
en campo de batalla, ú otra que manifieste altas dotes 
de lealtad ó de honradez, de humanidad ó de patrio-
’ , 1 . j *r *f "

í • : ■ ■ ■ ■■ • ••• , , ■- . I1 , k  r‘ í I - ' . ' i  / í * ■ v i l  i ’ Ü ‘ - .
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tismo. Esta recompensa consistirá en una medalla de 
oro ó de plata, ó en una pensión recabada del Con
greso, ó en la educación de los hijos legítimos del in
dividuo premiado, á costa de la Nación, ó si él lo qui
siere, en su veteranizacion.

Art. 50. Los que obtuvieren alguna de las tres pri
meras recompensas enumeradas en el artículo anterior, 
podrán usar divisas que lo comprueben, las cuales se
rán designadas por el Gobierno.

Art 51. Quedan derogadas todas las leyes y dispo
siciones que se opongan á la presente ley.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á treinta 
de agosto de mil ochocientos sesenta y  nueve.

El Presidente dé la Convención, P. El
Secretario, Antonio Bivadencira.

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de setiembre 
de 1869.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro de 
Guerra y Marina, S. Darquéa.
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AÑO DE 1871. U . ' ■ í
11 ’ . -

SECCIONIDEL INTERIOR.
J 1i

DECRETO EJECU TIV O . , ' 1 f

Enero 4.— Mandando que los vecinos del cantón de Santa 
Elena sean juzgados por los jurados de Guayaquil.

GABRIEL GARCÍA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y GENERAL EN

JEFE DEL EJERCITO, &a. &a. - .
Y J . ■ • - : •• • : i .

En ejecución de la facultad que me concede el ar
tículo 194 de la ley de procedimiento criminal de 14 
do octubre de 1863, y de acuerdo con los informes del 
Gobernador de la provincia del Guáyas y del Conce
jo cantonal de Santa Elena,

d e c r e t o :

j i , ,u

; ' ■ -rjv*

' f

Art 1? Los vecinos del cantón de Santa Elena se  ̂
rán juzgados por el jurado de Guayaquil en los deli
tos que, según la ley, están sujetos á .los juicios de 
esa especie. A

Art. 2? Las causas criminales pendientes que sean! 
de la competencia del jurado, pasarán á Guayaquil pa
ra que se sustancien y fenezcan,. conforme á los trámi
tes establecidos por la ley citada. ’ ¡- -■ ¡

Art. 3? El Ministro Secretario de Estado en el des
pacho del Interior, queda encargado de la ejecución del

‘'u.’suV'V a i i *
í
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presente decreto. t \ f  t í V  /
Dado en Quito, á 4 de enero de 1871.—o. g a r 

c ía  m o r e n o . —̂ El Ministro del Interior, Francisco J. León.

2 4 4  LEYES

\

DECRETO E J E C U T I V O . ,
? Jm * f  ¿ ¿ í ; i  ̂ \ g . i'; *C. fi* hf ¿  ̂ ’

Enero 7.— Poniendo en ejecución él legislativo de 30 de 
agosto de 1869, sobre censo, de la población.

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Y GENERAL EN 

JEFE DEL EJERCITO, &a. &a.
\ i. ' 1 M L ' .1.’ ■ M r *■ i ■ ■ j I h x - - - „ ■ t . * i

En ejecución del decreto legislativo de 30 de agos
to do 1868,

i w \ ■j y -
' ■ ‘ "V i ! r i 7 ■' I í [ ¿ »■ i

- d e c r e t o :
• >\í :j A-i- mi jIT «II?jISí-J

Art. 1? Desde el 1? de mayo del presente afio hasta 
el 8 inclusive del mismo mes, se formará en toda la 
República el censo general de su población, por las au
toridades y  comisionados, y en la forma que designa 
este decreto. 5 ■ 1 v,:. \  ' ■ <0:‘-
- í Art. 2? El 9 de abril próximo, se instalará en to

das las parroquias una junta compuesta del venerable 
cura y  de los tenientes, que será presidida por el pri
mero, y  nombrará anticipadamente un comisionado pa
ra cada manzana en las grandes poblaciones, y en las 
demas, y  para los caseríos, el número de comisiona
dos que juzgue necesarios, atendidas las circunstancias' 
de la localidad. - -v»: \ > : . -¿ ■ f* / ; J

Art. 3? En los dias determinados en el artículo 1?, 
los comisionados formarán una lista de los que se ha
llen í residiendo en - su sección, espresando el nombre,' 
sexo, edad, estado, ocupación y si saben leer y  escri
bir, con arreglo al modelo número 1? ; -  !

Art. 4? El cargo de comisionado es obligatorio, 
y  ningún ciudadano podrá escusarse sino por impedi
mento que le imposibilite, comprobado legalmente an-
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te la junta de la parroquia, quien resolverá lo conve
niente; y en caso de no encontrar fundada la escusa, 
compelerá á los que se, negaren á prestar el servicio con 
multas hasta de veinticinco pesos.

Art. 5? El 10 de mayo entregarán los comisiona
dos las listas á lá junta parroquial, y ésta la exami
nará cuidadosamente, y  si hallare alguna falta, ó tu
viere datos para creer que no son exactas, "dispondrá 
que se subsane en un término que no pasé dé dos^dias, 
á mas del de la distancia.1- ■ • 1 1 ¡ f ■ —a , ..no^

, Y DECRETOS. 2 4 5

Art. 6? Si las listas réínitidas no tuvieren faltas, 
ó después • de subsanadas estas, procederá la junta á 
formar por duplicado el censo de la parroquia, espre- 
sando las secciones, nombres, sexo, edad, estado, ocu
pación y si saben leer y escribir, según él modelo nú
mero 2?, y las remitirán el 15 de mayo al Jefe po
lítico del cantón.. ; . •

Art. 7? El Jefe político examinará escrupulosamen
te los censos de las parroquias, y  si notare faltas, man
dará que se subsanen por la junta, dentro de tercero 
dia. Subsanadas estas ó encontrándolos arreglados, pon
drá el V.B? y elevará un ejemplar al Gobernador de 
la provincia, y  mandará archivar el otro en la Mu
nicipalidad. ' ‘ 1 / •

Art. 8? El Gobernador, luego que 'reciba los cen
sos que le remitan los Jefes políticos, procederá con
forme á lo prevenido éií el artículo anterior, y reu
nido el de todos los cantones, el 30 de mayo, ó por 
el correo ¡mediato, los elevará al Ministerio del Inte
rior, en pliegos cerrados de oficio. : v ¡ - ;>> oíj

Art. 9? El Ministro del Interior,' reuniendo los cen
sos que le remitan los Gobernadores, dispondrá se for
me el de toda la República, y  devolverá el que corres
ponda á cada provincia en el numero necesario, para 
que se archive en la Gobernación y  en las municipa
lidades. r ; ' i rN :i .V) .v; .i,..

" Art. 10. Las autoridades que menciona este decre
to, que faltaren á los deberes que se han puntualiza

ndo, incurrirán en la multa de diez á cien pesos por 
cada falta. Las multas serán impuestas por los supe-
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riores inmediatas, 6 por el Ministro del Interior, y  apli
cadas al Tesoro público. j  ; : r ' :

Art. 11. La falta de cura ó teniente será reempla
zada  por uno de los jueces parroquiales. ¡ i ., /  

t. Art. 12. Los gastos de escritorio que se ocasionen 
*en el cumplimiento del presente decreto, serán satis
fechos por las respectivas municipalidades.

Dado en Quito, á 7 de enero de 1871.—g . g a r c ía  
m̂ o r e n o .—El Ministro del Interior, León.

■ 9 _ . V  ̂ . , [ >

\ }rr-i .
D EC R ETO  EJECUTIVO.r  i * * . ■

f /. 9 ti _ ¡
I i * ) _ : *•' l ■
r *'?>r VL.ii- ,  ,. > GABRIEL GARCIA MORENO, ... , f t ...

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR Y GENERAL EN JEFE 
-i -. L¿ i> :¡:®EL EJERCITO, '&a. &a. . nr* 'i ¡

Febrero 8.— Se estiendeá la población de la ciudad de 
Ambato las x disposiciones del decreto legislativo de 28 <de

r -  , octubre ido ,1863.. V . ‘ V 1 <
:■ f-; ' J : <,• .. ... ,v -,.. v ;

. Vista la solicitud de la Municipalidad del cantón
de Ambato, y  en uso de la facultad que concede al 
Poder Ejecutivo el artículo 1? del decreto legislativo 
de 2 de diciembre de 1865,
i?- 4 y

■: ¡ ' '  *■ ■ ' 1 1 
ti '

1 j - r r ^
í ‘ ) '- ; , DECRETO:

Art. 1? Se estiende á la población de la ciudad de 
Ambato las disposiciones del decreto legislativo de 28 
de octubre de 1863 sobre composición de calles.

Art. 2? Los gastos que se ocasionen en la compo
sición de las calles de Ambato, serán costeados por la 
Municipalidad respectiva y  los propietarios de casas, 
guardándose estrictamente las prescripciones de la cita
da ley de 1863. y o D r i V v O - V  -n if, v fi\ r V,;.

Alt. 3® El Gobernador de la provincia de Tun- 
guragua queda encargado de la ejecución del presen
te decreto. r ,,J . ;y .. ’• ’? ■■

Dado e n  Quito, á 8 de febrero de 1871.—G. g a r c ía  
m oreno .—Por el Ministro del Interior, el de Hacien
da, José Javier Eguigiíren. ’ ,
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DECRETO EJECUTIVO..

Febrero 14.— Declarando sin valor efecto los salvocon
ductos de que no hubiesen hecho uso . ¿

f . . ' i

" GABRIEL. GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ECUADOR, GENERAL EN. JEFE DEL

EJERCITO, & a. &a.

c o n sid e r a n d o :.

Que varios emigrados no* han hecho uso del salvo
conducto que generosamente les concedió el Gobierno, 
lo cual revela la intención de renunciar esta gracia,

d e c r e t o :

Art. I? Todos los salvoconductos concedidos hasta 
la presente fecha,, de que no> se haya hecho uso, que
dan sin valor ni efecto.

Art. 2? El Ministro del Interior queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado- en Quito,, á 14 de febrero] de 1871.-G. g a r 
c ía  m oreno ./—El Ministro del Interior, Francisco J. León.

DECRETO EJECUTIVO.

Mayo 27.—Señalando la fecha desde la cuál debe citar
se la nueva edición de los códigos civil y de enjuiemnientos.

GABRIEL GARCIA MORERO.
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

CONSIDERANDO:

1? Que por el decreto de 15 de mayo de 1869, 
aprobado por la Convención Nacional en 7 de julio.
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248 LEYES
del mismo año, se encargó á la Corte Suprema de Jus
ticia una nueva edición del Código civil, en la que ha
bían de insertarse las reformas, determinadas por la mis
ma Convención: ,V,A U y.-h. A;-.y ; >/'■

2? Que en consecuencia se ha hecho la nueva edi
ción en Nueva York en el año presenté, bajo la direc

c ió n  de la Corte Suprema y  conforme á sus instruccio
nes, salvos los pequeños errores que ella ha puntuali
zado en el oficio de 26 del presente;

3? Que a 1 Código civil se ha agregado en la mis
ma edición el Código de enjuiciamiento en materia ci
vil, y : que por el artículo final de óste, está autoriza
do el Poder’Ejecutivo para señalar el dia en que. de

territorio de la Re-

d e c r e t o :

Art. 1? Desde el, 10 d e . agosto del presente año 
no se citarán los artículos de .la, antigua edición del 
Código civil, ni las disposiciones legislativas que lo re
formaron, y  solo podrá citarse la edición hecha en Nueva 
York en este año por la Excma. Corte Suprema.

Art. 2? La fe de erratas remitida por la Excma. 
Corte Suprema, se imprimirá junto con este decreto; y  
se colocará al principio de cada ejemplar del antedi
cho Código sin lo cual no. serán auténticos.

Art. 3? El Código de enjuiciamiento civil comen
zará á regir en la República desde la fecha indicada 
en el art. 1?

- v El Ministro del.Interiorquedaencargado d é la  eje
cución de este decreto.

' j i r \  y  '  '  '  i

Dado en Quito, á  27 de mayo de 1871.—G. g a r c ía  
m o r e n o .—El Ministro del Interior, Francisco Javier León.

ba comenzar á . regir en todo el 
pública,
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/s ■!' ,.I» , .fr-'. 'h !*> ¿o ti ' . "’ 7 < J * j . : ;

. ' DECRETO EJECUTIVO.1
■ ■■ ■; 11 < j c ’ ^ * ♦ i J  i 11 < i1! > i y f ■ 1 j  . 1 ■ \ '■ r ^

«7u7/¿> 18.— Determinando las penas en que incurran los ebrios.i f [ j' ' - ' . . 1 ' j .1 '. . j :• : ■ ■ ,r * ': . _■  ̂ 7
; ‘ GABRIEL GARCIA MORENO,. , , • , i .. . ; , ( ■ ■ r . 7 . J

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.' '
, l  “ ’ í  * ■ l -  J r  , ' J f  O * . ! .  -  : i  J l / V

CONSIDERANDO
. < ■■■> '  . ¿ , , , i , ■ _ . ■ - ■ ■ , . ' • . ; .

Que ninguna disposición de los reglamentos de po
licía ha sido suficiente para contener el abominable vi
cio de la embriaguez, en uso de la facultad que me 
confiere la ley de Regimen Interior y mientras dicte 
el reglamento general de policía, de acuerdo con el Con' 
sejo de Estado, 1 r

t * • 1 f  1 V * - f ■ 11 . 1 ■ , r ' * ; 1 i - - #

DECRETO: . . .
■ á 1. . ,  . j  ; \ •

Art. 1® Los que fueren encontrados ¿bríos en ca
fés, neverías, tabernas, tiendas de ventas de licores, ca
lles, plazas, caminos 6 en cualquier lugar público, se
rán arrestados en la policía por tres á ocho dias, y  
pagarán una multa de ocho reales á veinticinco pesos.

Alt. 2? Si reinsidieren se duplicarán la multa y 
arresto por cada reinsidencia; mas si pasare de seis ve
ces y * reconociere la policía que no hay esperanza de 
enmienda, los trasladará á otro cantón ó provincia de 
la República, previa aprobación del Poder Ejecutivo.

Art. 3? Los que por absoluta pobreza no pudieren 
pagar la multa anterior,' la devengarán trabajando en 
las obras públicas á que los destinare la policía, á ra
zón de dos reales por cada dia de trabajo, y sin per
juicio del arresto.

Art. 4? Los dueños de tabernas, cafés, neverías y  
tiendas de licores donde fueren encontrados uno ó mas 
ebrios, pagarán por cada uno de ellos la multa de dos 
á veinticinco pesos; á no ser que estos hubiesen entra
do á dicho establecimiento en estado de embriaguez, y 
allí no se les hubiese continuado dando licor, lo que

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



se justificará por el dueño de los cafés £&.
Art. 5? Los dueños de tabernas, cafés, tiendas de? 

licores &a, que reinsidieren después de haber sido mul
tados por tres distintas ocasiones, serán obligados po r 
la policía á cerrar sus tiendas d establecimientos, sin per
juicio de la multa que se les imponga, en los térmi
nos del artículo 1? en los casos de reinsidencia.

Art. 6? Los jefes y  comisarios de policía y  los ce
ladores, en sus respectivas parroquias, procederán con
tra los ébrios en virtud de la atribución que les da la 
ley de 17 de noviembre de 1846, sobre fomento de 
población; sin otros trámites que la aprehensión de lo& 
culpables, la formación de una acta en que se esprese 
el hecho, sus circunstancias y  la resolución que se 
dictare. {:[ ' ' .  i .

Art. 7? De estas resoluciones no habrá otro recur
so que el de queja ante el Gobernador de la respec
tiva provincia.

Art. 8? El Ministro del Interior queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en Quito, á  18 de julio de 1871.—g . g a r c ía , 
m o reno .—El Ministro del Interior, .

250 LEYES ,

DECRETO.

* Setiembre 7.—Estableciendo telégrafos eléctricos en la 

E L  SENADO Y CAMARA D E DIPUTADOS '
r .DEL ECUADOR REUNIDOS EN CONGRESO.

Vista la indicación hecha por el Poder Ejecutivo 
en su mensaje constitucional, y

CONSIDERANDO:
L . 1 - ' 1 ■ ‘ 1 I 1 ' 1 ' - x  '  i  ' ^

Que la velocidad dé las comunicaciones contribuye 
al progreso de los pueblos y  á la corservacion del ór- 
den pfiblico, , :
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DECRETAN:

v „1 ' 1 ' i

Art. 1? Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, 
¡sea por contrato ó de cuenta del Gobierno, establezca 
telégrafos eléctricos en la carretera y  en otras líneas 
que le parezcan convenientes.

Art. 2? Los gastos que demande la obra se harán 
con la cantidad que se designe en la ley de presupuestos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á cuatro 
de setiembre de mil ochocientos setenta y  uno.-—El Pre
sidente del Senado, José M. de Santistévan.—-El Presi
dente de la Cámara de Diputados, Francisco Arbo
leda.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy Solazar.— 
El Secretario de la Cámara de Diputados, José Modes
to Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 7 de setiembre de 
1871.—Ejecútese.—g. g a r c ía  m oreno .—El Ministro del 
Interior, Francisco Javier León.

DECRETO

Setiembre 7.—Para conducir agua potable, del rio Daule d
irGuayaquil.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR REUNIDOS BN CONGRESO,

c o n sid e r a n d o :

1? Que el Poder Ejecutivo ha indicado la nece
sidad de conducir agua potable del rio Daule á la po
blación de Guayaquil:

2? Que no se ha podido conseguir aquel objeto 
benéfico ni por empresas particulares ni por los dife
rentes privilegios exclusivos que ha cencedido la Le
gislatura; y
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3? Que es deber del Congreso promover y  favo
recer las mejoras útiles,;T f'(

252 LEYES ...,

oVltjíí "Jí V i. De c r e t a n :
* • > í .* >Iftrih i • r' 1 9 8 1' * • , _ i;  ̂  ̂ f t

Art. 1? Se faculta ál Poder Ejecutivo para que, 
á la brevedad posible, baga conducir agua potable del 
rio Daule á la ciudad de Guayaquil por tubos de fierro 
en la extensión que fuere necesaria. 1 * ;f u-. >

Art. 2? Realizada la empresa no se cobrará por el 
uso del agua, ningún impuesto fiscal ni municipal; ex
cepto el caso en qúe se quisiére conducir aquel elemen
to para casas, huertos ó jardines. El impuesto por este 
uso. lo fijará la Municipalidad de Guayaquil; y  el pro
ducto se destinará á 'la conservación de la obra. *1 i 

Art. 3? No se cobrará ninguna- clase de contribu
ción, derecho ó ' impuesto por la importación de los ins
trumentos, tubos ú otros útiles destinados ’á la obra.
, Art. .4? Los gastos'que fueren necesarios para es
ta empresa seriarán de los fondos nacionales, á cuyo 
fin se apropiará en el presupuesto la ' cantidad corres
pondiente. ------

Comuniques© al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y  cumplimiento. < YV :i ■;‘ ■' ■ • ( i 

Dado en Quito, capital de la República, á cuatro 
dé setiembre de mil ochocientos ̂ setenta y  .uno.—El 
Presidente del Senado, , José Santistéuan.— 'El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
leda.—-El Secretario de Ja Cámara del Senado, Manuel 

Floy Salazar.— FA Secretario ,de l a L) Cámara de Diputa
dos, José Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno ,en Quito, á 7 de setimbre 
de 1871.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del'Interior, > Francisco,- Javier • f > ,r f , ,. r

M Í J  " . ‘-vi*; .1

r  ■/
i l l i  jf.í í
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DECRETO.

Setiembre 1?—Aprobando la Convención postal estipulada 
con el Gobierno del Perú y concluida en Lima en 31 de

agosto de 1869.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Examinada la Convención postal que se ha esti? 
p dado entre los Gobiernos del Ecuador y del Perú, y

c o n s id e r a n d o :

Que aquel pacto contribuye eficazmente á estre
char las relaciones de comercio y vínculos de amistad 
que existen entre los dos países, y á facilitar las co
municaciones:

En uso de la atribución 10? del artículo 35 de la; 11 m  ■»

Constitución,
d e c r e t a n :

Art. único. Se aprueba la Convención postal* men
cionada y que lia [sido concluida en Lima á 31 de 
agosto de 1869. ^

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.- r. ' O

Dado en Quito, capital de la República, á treinta 
do agosto de mil ochocientos Retenta y uno.

El Presidente del Senado, José María de Santuté- 
van.—El Presidente de la Cámara de Diputados, Fran
cisco A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel 
Eloy Salazar.—El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, José Modesto Espinosa. • ’ / V

Palacio de Gobierno en Quito, á 1? de setiembre 
de 1871.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro de 
Relaciones Estertores, Francisco Javier León.
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DECRETO.1
V■*. Vr, \

Setiembre 1?— Aprobando la Convención postal celebrada con
los Estados Unidos de , América en 9' de mayo de 1871X -k i n V Vj

EL SENADO, Y CAMARA DE DIPUTADOS
-* f i  i, ■ i , ) i i  V l 1 ‘ ¡ J  ; 1 - ! ■ . , f - I « 1 . , ' / * ; t ,

DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.'i'*:. . 'I'
Vista la Convención postal celebrada entre los Go

biernos del Ecuador y  de los Estados Unidos de Amé-• "1 , j v ' < l . I í ■’.* i • I ¡I M M V / : ¡ H ' • .1 J i l: • * ' W. ' .rica, y
c o n sid e r a n d o :v.'. 1/ / ' : í ■ /J »’> . ' , ■

Que es útil y ventajoso á la Nación, porque favo
rece la correspondencia entre los dos países contratan
tes y  bace fácil. y  expedita la comunicación con las 
naciones extranjeras de que son intermediarias:

En uso v de la atribución 10* del artículo $5 de la 
Constitución,

DECRETAN:r i .k , i' 1
Art. único. Se aprueba la Convención postal en 

referencia, que lia sido concluida en Washington el 9 
de mayo de 1871.

Comuniqúese t í  Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á treinta 
de agosto de mil ochocientos setenta y  uno.

El Presidente del Cenado, José M. de Santistévan. 
E l Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.— El Secretario del Senado, Manuel Eloy 
Solazar,—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo

sé Modesto Espinosa !
Palacio de Gobierno ¡en Quito, á 1? de setiembre 

de 1871.—-Ejecútese.—g. g a r c ía  m o r en o .—E l Ministro 
de Relaciones Exteriores, Francisco Javier León.
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DECRETO.

Setiembre 7.— Aprobando la Convención celebrada en 14 
de junio de 1870 con el Remo de Bélgica relativa al res

cate de peagc del

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
BEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Habiendo examinado detenidamente la Convención 
celebrada entre la República del Ecuador y el Reino 
de Bélgica concerniente al rescate del peage del Escalda, y

c o n s id e r a n d o :

Que dicha Convención es ventajosa al comercio de 
la Nación Ecuatoriana,

d ec r eta n :

Art. único. Se aprueba en todas sus partes la Con
vención celebrada con fecha 14 de junio de 1870, en
tre la República del Ecuador y el Reino do Bélgica 
con el objeto de verificar, por parte de aquella, el res
cate del peagc del Escalca.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, á primero de setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, José de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 
Sala zar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 7 de setiembre 
de 1871.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Francisco Javier León.
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DECRETO., I u , * ' ■ - -J,

Setiembre 7,«—Autorizando al Poder Ejecutivo 
impetre de la Santa Sede.una nueva demarcación de las 

diócesis de <Quitüy Guayaquil.

EL SENADO Y r CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.í . -• _ '  f í J j ,í

>ríitj,_í jgj
v

CONSIDERANDO: f 11 i -;.

1? Que las parroquias de Zapo tal y Quevedo tie
nen mas espedita y mas fácil comunicación con la Dió
cesis de Gua}"aquil, que con la Arquidiócesis á cuya 
jurisdicción espiritual pertenecen hoy:

• 2? Que el Ilustrísimo señor Arzobispo lia pedido 
que el Supremo Gobierno impetre de la Santa Sede 
la desmembración de estas parroquias del Arzobispado 
y su adjudicación á la Diócesis de Guayaquil,

. ,.r r d e c e t a n :' ■ 1 1 í M ‘t J J 1 ; ■ .-l ; { f ¡ 1 \ t - L ' * , S • jT 1

1 • /  M  • • ■ * ' i ■ , ; ■ ■ . ’ P  } ■ ■ ; ,  f . ? , ■ ( , .

; Art. único. Se autoriza al.Poder Ejecutivo para que, 
según el Concordato, recabe de la Santa Sede una nue
va demarcación de las Diócesis de Quito y Guayaquil, 
en que las parroquias de Zapotal y Quevedo, que hoy 
pertenecen á la Diócesis de Quito, se adjudiquen á la 
de Guayaquil;, ;  ̂ .. . i , ; j , ^  '

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento • v - r. :
, vDado en Quito, capital de la República, á prime
ro de setiembre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, José' M. de Santistévan. 
El Tresidtn'e de la Cámara de Diputados, Francisca 
A. Arboleda,—El Seoretario del Senado, Manuel Eloy 
Solazar.—1£\ Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto. Espinosa, :

Palacio de Gobierno en Quito, á 7 de setiembre 
de 1871.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—E l Ministro 
del Interior, Francisco Javier León,
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DECRETO.

Setiembre 15.—Eximiendo á los padres re
sidentes en Cuenca, de la cuota de cien pesos que anual

mente debían satisfacer d los fondos destinados á la ins
trucción pública.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Vista la solicitud del R. P. Félix María Grizar, 
Superior de los Redentoristas de Cuenca, y

c o n s id e r a n d o : 1 ■ • • '/
1? Que el convento que ocupa la comunidad de 

los expresados religiosos se halla en ruina y no cuen
ta con los fondos necesarios para su reparación y otros 
gastos indispensables; y ';¡

2? Que los mismos padres que prestan importantes 
servicios á los pueblos de la provincia del Azuay han 
establecido la educación e instrucción religiosa de la ni- 
fiez en la ciudad de Cuenca,

* * , t

d e c r e t a n : i. * r ‘ T  ̂ t • 1

Art. único. Se exime á la comunidad de los pa
dres redentoristas, residentes en Cuenca, durante el tiem
po que tengan á su cargo el conventillo y temporali
dades que se les han entregado, de la cuota de cien 
pesos que anualmente debían satisfacer á los fondos 
destinados á la instrucción pública. .

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento. '

Dado en Quito, capital de la República, á cator
ce de setiembre de mil ochocientos setenta y  uno.

El Presidente del Senado, José •
El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Eloy
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Solazar.—El Secretarlo de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de setiembre 
de 1871.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .— Por el Mi
nistro del Interior, el de Hacienda, José 
gúren. . . , Vi i. „..vV, Vw*.

258 LEYES

r y- !  ., . ; : f  * í  >

DECRETO.

Setioribrs 19.—Designando fondos para conducir agua po- 
r tabla»al pueblo de Machóla, r .r,; ¡.,,,h

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

í;j> . o'j ' ií.tx¡*: , • iV* ‘ • , / vT,•, t i
- : \ > i • ) ÍMi V  : r. ; ‘ CONSIDERANDO: '

* ‘ 1 '
r f 1 J d J M _■ y J ■ í ■ _ ! ■ ; J _ I ; * * £ ■ *■*_ - ! * -r ” ■ 1 ¡ ; M ' < r i . -■ j , ' r , 1 [ ¡

Que el agua potable es indispensable para la vida 
y  prosperidad de los pueblos, y que el de Macliala ca
rece de este elemento de primera necesidad,

- i ' r\ Íf > [ r . r ¿ j : ‘ . , K .f V l  -i. t * ' f f t í  •
DECRETAN: ? f t .

Art. 1? El Poder Ejecutivo destinará al pueblo de 
Macbala un ingeniero que haga los estudios necesarios, 
levante los planos y forme el presupuesto de lo que 
pueda importar la obm de conducir agua á dicho pueblo, 

-i!..,! Art. 2? Para la realización de esta obra, y  única
mente hasta que se cubra el capital que se invierta en 

¿ella, se designarán los fondos siguientes:
1? El impuesto de doce y medio centavos que, se 

. cobrará desde el primero , de , enero de 1872, por cada 
quintal de cacao, y veinticinco centavos por el cau
cho procedentes del cantón de Machala: , . i .V

2? El de dos pesos por mil que pagarán los pro- 
. pietarios, de, fundos rústicos que,, no sean productores 
de caucho ó cacao, según la apreciación constante en 

v el catastro de la contribución general. Este impuesto
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tendrá lugar solamente respecto de los predios cuya 
apreciación no rebaje de quinientos pesos.

Art. 3? El Poder Ejecutivo reglamentará la recau
dación de los impuestos designados, y contratará por 
cuenta de este fondo, un empréstito con cualquiera de 
los Bancos de la República, á fin de que la obra se 
ejecute y conclu}-a sin demora.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á quince 
de setiembre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, José Santistévan.
El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco Ar
boleda.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy Solazar. 
El Secretario de la Cámara de Diputados, Modesto 
Espinosa, ,

Palacio de Gobierno en Quito, á 19 de setiembre 
do 1871.—Ejecútese.—g. garcía  m oreno .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

Y DECRETOS 259

RESOLUCION.
;T|| f i i  * ‘. i o j  4 i'. i i ’ Ji - 1 11 t ■ . ■- sí/' i ' - ' - . i  .'i !'•?i i  i

Setiembre 19.—Restituyendo áPacífico Vaca los derechos 
. . .  de ciudadanía. . ,

■ ■ r - • -.1 . * ■  , ■: •), : .í Vi! .

,r ; r i s LA,H. CAMARA DEL SENADO.
■ -mi * - -■ ' 1, ' ; ■ ' ■ . V " ■ -! - 1 , > - ■ ^

"Vista la solicitud documentada de Pacífico Vaca, 
que ha probado haber cumplido la pena á que filé le
galmente condenado, y  que ha observado déspues cons
tante buena conducta, haciendo uso do la prerogativa 
que le concede el artículo 12 de la Constitución,

RESUELVE:.. '.'I . • . ■ ..
v • . | ( "i   ̂ ■ " ■ , r  ; ; r

Art. único. Se restituye á Pacífico Vaca los dere
chos de ciudadanía ecuatoriana que había perdido á cau
sa de la mencionada condena.
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Dado en la sala de sesiones del Senado, á 19 de 
setiembre de (18 71. :tl: . .,í/: >,■- ni¡ .. ;.,r .„4

El Presidente, José M. El Secre
tario, Manuel Eloy . Solazar. ' ’ vv; ¿ ; fj , ,,, • •,, r>

¡ <1 un.'* íf;y> ofíí.'.'.Mjn'í.' r;n pihe/oi- *í's .r>• •
;,*»*.! f t h l  OJf P  ' » f i  < n i  l i  •*.#*:< ¿ i f í  |"«í i d  m J i  MV. i ;  h'\ ■ < •  < !

'! i» ; - ,  j -  ' ' :  | ■ i j . *  y  / i  U

r DECRETO. -

260 LEYES v

•t: ’ i f l t  ’ S U U ' i - ';;■ mi .í.'U'í| nvjj .

Setiembre 22.*—Restableciendo el cantón del Cañar.
• í , ■ ■ ' 11 ' í J * ; • ; . ■ * V 1 ‘ : ' '

i O

(
/ . i r . \r í ■ r í f I • y ■ i

. EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

i ;* f i -

i, tu i iyí" 1 , U.M
\c.v- Vní "■ l v o  ̂t -1 r :̂ 1 n i.

i f c « V r í c [  L ‘Í

/■' ——JX)\ i1 ‘ i y. j
>O hí, X¿íí 'c o n s id e r a n d o : ti * = J * 11 i¡ í¿i ¿ * ”4 i1) íPUid ;'ir > 0 ̂ í

, r Que las circunstancias locales del antiguo cantón del 
Cañar exigen su restablecimiento, y  en uso de la atri
bución 16 del artículo 35.de la Constitución, ;. ! < f «

DECRETAN:

Art. 1? Se restablecen el antiguo cantón del Ca
ñar, que en lo sucesivo se compondrá do la parroquias 
del Cañar que será la cabecera, Tambo, Suscal y Gua
lleturo.

Art. 2? La elección de concejeros municipales se
rá, por primera vez, en los dias del mes de diciembre 
del presente año, según el artículo 35 de la ley de elec
ciones, y  los escrutinios y calificación se practicarán con 
arreglo al decreto legislativo del año de 1868.

Art. 3? Queda reformado él parágrafo 2? del artí
culo 7? de la léy de régimen administrativo interior.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su eíecucion 
y  cumplimiento. 1

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
dós de setiembre de mil ochocientos setenta y uno.

> El-Presidente del Senado,
El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy
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Solazar.—‘El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 22 de setiembre 
de 1871.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
dol Interior, Francisco Javier .

Y DECRETOS. 261

DECRETO.
>

Setiembre 29.—Autorizando al Poder Ejecutivo para que 
disponga que} á costa del colegio de San Vicente áe 
tacunga, se sostengan en la Escuela politécnica cuatro

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS CONGRESO.

c o n s id e r a n d o :

-Que el colegio do San Vicente de Latacunga po- 
see elementos suficientes para colocarse en el rango de 
uno de los primeros establecimientos de instrucción de 
la } República,

DECRETAN:

Art. 1? Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
disponga que, á costa de las rentas del colegio de San 
Vicente de Latacunga, se sostengan en la Escuela po- 
litecnicív de la capital cuatro jóvenes que se obliguen 
ú servir de profesores en el referido colegio á lo mó- 
nos por dos cursos consecutivos, mediante el sueldo que 
se estipule en el contrato.

Art. 2? Se le autoriza igualmente para que mien
tras se obtengan los profesores de que trata el artícu
lo anterior, contrate otros que, á la brevedad posible, 
se encarguen de la enseñanza en dicho colegio, á cos
to de sus rentas.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado enQuito, capital de la República, á veintisesi
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-de setiembre vde mil ocliocientos setenta y tino.
El Presidente del Senado, José 31.

El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda,—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 

Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé 3Iodcsto Espinosa.

' Palacio de Gobierno en Quito, á 29 de setiembre 
de 1871.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 

• :del Interior, Francisco Javier León.

2 6 2  "LEYES

DECRETO.

Octubre 6.—Autorizando al Poder Ejecutivo para que
da contratar la colocación del cable submarino de 
má, al Perú tocando en Guayaquil y otros puntos de las

costas del Ecuador.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Vista la comunicación del Ministerio del Interior 
para que se faculte al Poder Ejecutivo á fin de que 

•pueda celebrar contratos y expedir privilegios con el 
objeto de establecer un cable telegráfico submarino do 
Panamá al Perú, tocando en Guayaquil y  otros pun
ios de la costa del Ecuador, y 1

:i ' CONSIDERANDO: ' ’ r
' ‘ 1 , , I I -■ f l ' _ ■ ■ J " 1

Que es atribución del Congreso promover las em
presas y favorecer las mejoras iitiles á la República,

_ t ■ . * f. ' , J

DECRETAN:

. Art. IV Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
pueda contratar la colocación del cable telegráfico sub
marino que se lia expresado, sea concediendo privilegio 
exclusivo hasta por veinticinco años, con la rebaja de
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veinticinco á cincuenta por ciento en los despachos ofi
ciales, ó sea concediendo simplemente el permiso respec
tivo, con las ventajas que pueda estipular en favor de 
la Nación.

Art 2? En, cualquiera de los casos antedichos po
drá también conceder la exención de derechos fiscales 
ó municipales á. los artículos absolutamente necesarios 
para la colocación del cable y  la instalación de las 
oficinas.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á vein
tiocho de setiembre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, de
El Presidente de la . Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 
Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á G de octubre 
de 1871.—Ejecútese.—u. g a r c ía  m o r e n o .— El Ministra 
del' Interior, Francisco Javier León.

Y DECRETOS. 2G8

DECRETO

Octubre G.— Concediendo permiso para que el colegio de San 
Vicente de Latacunga pueda conservar posesión y pro

piedad de la hacienda de ésa.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDuS EN CONGRESo-

Vista la solicitud del doctor José Antonio Cornejo, 
Rector del Colegio de San Vicente de Latacunga, y

c o n s id e r a n d o :

Que es necesario á dicho establecimiento la con--
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264 LEYES
servacion de los bienes raíces designados en la solicitud,

d e c r e t a n :

Art. único. Se concede al colegio de San Vicente 
de Latacunga el permiso de que habla el artículo 545 
del Código civil, para que pueda conservar la posesión 
y  propiedad de la hacienda denominada Juibi, situada 
en la parroquia de Baños, de una casa que sirve de 
colegio de niñas, de un terreno y una tienda contiguos 
al col9gio de San Vicente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
ocho de setiembre de mil ochocientos setenta y  uno.

El Presidente del Senado, M  de 
E l Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
Arboleda—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 
ladar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, José 
Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 6 de octubre de 
1871.—Fjecútese.—G. G a r c ía  M o r e n o .—El Ministro del 
Interior, Francisco Javier León.

DECRETO.

Octubre 6.— Adjudicando á la construcción de puentes y 
menterios, en el cantón de Laide, el producto del

rio de 1871 y1872.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Vista la solicitud de la Municipalidad del cantón 
de Daule, para que se adjudique, á  la construcción de 
puentes y cementerios el producto del subsidiário de 
los años de 1871 y  1872.

DECRETAN:
• , *

Art. iinico. Se hace estensiva á los años de 1871
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y 1872 la disposición del decreto legislativo de 1869.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu

ción y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á veinti

ocho de setiembre de mil ochocientos setenta y uno.
El Presidente del Senado, José M. de 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 
Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 6 de octubre 
de 1871.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier

Y DECRETOS. 265

DECRETO.

Octubre 6.—Destinando fondos para el sostenimiento del
colegio “Bolívar.”

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO, 

CONSIDERANDO:

1? Que el colegio “Bolívar”, establecido en la ciu
dad de Ainbato, por la ley de 17 de abril de 1861, 
no ha podidido progresar por falta de fondos propios; y

2? Que, siendo necesaria su conservación, la Le
gislatura debe proporcionarle medios suficientes,

d e c r e t a n :

Art. 1? Son fondos para el sostenimiento del co
legio mencionado:

1? Los dos mil pesos anuales que, conforme á la 
ley que lo erigió, se deben satisfacer por el Tesoro na
cional. Con este fondo se costeará una enseñanña igual 
á la que los Hermanos de las Escuelas Cristianas de
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la capital van á dar en la escuela especial de Comeiv 
cio y  Agricultura;

*2? El producto de las cosas sin dueño que se en
contrasen en la provincia de- Tunguragua, previos los 
requisitos del Código civil;.

3? Se cobrará por tina sola vez, en la misma pro
vincia, el duplo de lo que se satisface por la contri
bución general, con arreglo á los catastros que sirven 
para su recaudación;

4? Todo el acervo hereditario que, conforme al Có
digo civil, corresponda al fisco en las sucesiones intestadas;

5? La asignación ó legados que se hayan dejado ó 
dejaren al alma del testador, sin especificar de otro mor 
do su inversión, y

6? Las donaciones que se hagan por cualquiera per
sona en favor del colegio; y  todo aquello que adquie- 
ra por cualquier título legah

Art. 2? Excepto los dos mil pesos de que habla 
el inciso primero del artículo anterior, que se destinan, 
á un objeto especial, con los demas fondos, se costea
rá de preferencia la fábrica del colegio; debiendo em
plearse el resto en pagar las dotaciones de las cátedras 
que actualmente se hallan establecidas. \ ,

Art. 3? Los impuestos ó aplicaciones de que ha
bla esta ley, se entenderán solamente respecto del ter
ritorio de la provincia de Tunguragua.

Art. 4?, Quedan derogadas las leyes y  'disposicio
nes anteriores; que se opongan al presente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento. , , * ,: j : . ‘

Dado en Quito, capital de la .República, á seis de 
octubre de mil ochocientos setenta y  uno.

El Presidente del Senado, José M. de Santisfévan. 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda,—  El Secretaria del Senado,; Manuel Eloy
Salaz ar.—El Presidente de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa, ¡,....

Palacio de Gobierno en Quito, á 6 de octubre de 
1871.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro del 
Interior, Francisco Javir Leó.

266 IlEYES'
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y  DECRETOS. 26Í

DECRETO.

Octubre 12.— Facultando al Poder Ejecutivo para que -
plántente el trabajo de las obras públicas.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR; REUNIDOS EN CONGRESO.

c o n s id e r a n d o :

1? Que regularmente se espiden disposiciones le
gislativas que ordenan la construcción de obras públi
cas sin autorizar la espropiaeion que es indispensable 
en ciertas circunstancias:

2° Que es necesario cooperar al impulso que da 
el Gobierno á las obras públicas,

d e c r e t a n :
*

Art. 1? Para los efectos del artículo 98 de la Cons
titución, se entenderá por obras de utilidad pública las 
que tienen por objeto directo proporcionar al Estado 
en general, á una ó mas provincias ó á uno ó mas 
pueblos cualquier establecimiento, uso ó beneficio co
mún, y en particular la apertura de caminos, construc
ción de fortalezas, cárceles, escuelas, fundación, exten
sión ó traslación de pueblos, y, en general, todos aque
llos en que el Gobierno mande construir obras públi
cas, especialmente decretadas por el Congreso- ó para 
las cuales apropia fondos la ley de gastos.

Art. 2? Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, 
según lo exija la necesidad, reglamente el trabajo de 
las obras públicas; conceda exenciones á los peones ó 
jornaleros; aumente los salarios, atentas las circunstan
cias de cada localidad; contrate trabajadores en el ex
tranjero, y liaga con este objeto el obono de los cos
tos de traslación, estipulando las condiciones que fue
ren necesarias.

Art. 3? Los trabajadores ó jornaleros de una pro-
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vincia, no podrán ser compelidos á trabajar e n . oü4a, 
pero si hubiese deficiencia de ellos y  la obra tuviese 
el carácter de nacional, podrá contratarlos donde juz
gue necesarios, y obligarlos al trabajo con medidas 
coercitivas. , ,

Art. 4? Los ingenieros, conductores 6 sobrestantes 
que maltrataren de obra á los jornaleros, á pretesto 
cíe reprensión, sufrirán por cada vez que lo hicieren, 
una multa de diez pesos, que la impondrá el Gober
nador de la provincia respectiva. •

Art. 5? A los que trabajen obras públicas en lu
gares distantes der su domicilio, se les suministrará el 
alimento necesario y  los gastos de curación sin impu
tarles al salario, y, ademas, el jornal correspondiente á 
los dias de ida y vuelta. >\/

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. 0í

Dado en Quito, capital de la República, á once 
de octubre de mil ochocientos setenta y  uno.

El Presidente del Senado, M. de .
El Presidente de lá Cámara de Diputados, Francisca 
Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel -
lazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, J. 
Modesto Espinosa. - .

Palacio de Gobierno en Quito, á 12 de octubre 
de 1871.—Ejecútese.—a. g a r c ía , m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León. • : .

268 LEYES

DECRETO.

Octubre 12.— Eximiendo de derechos fiscales ó municipa
les los materiales y mas útiles que sirvan para la fábrica 

de las iglesias de la República. \ '< 1

. EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

1 í ’ ó . •’ i*?'!. , ' - ‘.‘t • !;v - í"| |
CONSIDERANDO:

Que varios templos de la República se están re
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construyendo unos y edificando nuevamente otros, sin 
que para el efecto ten^aiifrecitrsos propios,

Y DECRETOS. 2GQ

ÍVi\ft íruiViWv.'vA í U ' t f . i * \ —.Oí.’ ; yt i  A i
i \ii ’At /oWjrtv* ior\,n 1 i'V;. curaa ar-out

Árt. 1? Quedan exentos de todo dei'eclio o impues
to fiscal i d piupipjpri)* l ppr fpqay sphy vez,; ylos ,f ̂ nate,ría
los, madera \ji, otros Útile,i <npeesa;iM j/tWíhJa fabrica 
do todas las iglesias de la República, que se estén edi
ficando 6 que se edifjcapen ̂ piL,ya êl an te.

§. único. Para los efectos de este artículo, el par
ro ;<y¡ joL síndico a!p 1.a iglesia ve,sp£pt ,ppe^entp’án al 
Poder, JSjetuitivo,,? ppr;,rf̂ lii9jLo,.4«J ^Qb.ei^iadqr ‘dp,}rk  
provincia y..cou(ánfonncf de este,? el^pi’esupup^tq (¡ta 1°  ̂
titiles > y', platería íes ípeferidps, fin ,jfp ,,qup..{io apriiel^.
y . d i c t e ^ l a ^ ^ r d p onp J ,

Art. 2'.’ La exención conce lida por el artículo an
terior, no se estiende á Ju£j imposiciones ó reparos do 
los templos ya construidos.
bviA 't, 3^ ,Queda derogiidq cualquiera.¡otra disposi

ción que «o iOjipi)gft¡.,gilq)^3ei)t^J.1̂ c^pt9.¡(,nj. ¡v df , 
,VI l(^n|tqn.íqiiese ,¡J¡.¡L)qiier Aije,caiítj>-9,j^ni,a¡ su ejecución.

y* 'SHJUplwWtto.;, .>s?|, h aJ-ú i, r  -«’■!
M f.ul>a<Jo eu, , Quito, .qtpitaj, de,-,Jn Kcqmblicaj a (pncc.de 
octubre ¡de, mil ,,o.cjMtciei>tos!^,itii ',y [upo. ' >!(,.,X,77*
;=wv iPur^')le*% r4f»ti^nf¡i4ftsu<^#M- 4 f  h v ,W í?nn-
El l Vjsidentq:,dq ; ia. ftpuariV <1? ^ ipu tqdo?,,,,^^ /;/.^

.^íÍMfif.-írE^SwWtWlAlp libftfyWi1
. o j o * , v a , *  í-,

-og 4 ’»H¥5ÍSf. f}fi-^obÍíí3MÍ.,fff. d .^ 1.
de 1871.— Ejecútese.—-g. garcía moreno.—E l AJdnjsjí rp
dvl Inter i oi; ,̂ Jt'lWf ¡PM Jiirpc.p/Lcqip ~
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270 LEYES

DECRETO. I " i  ‘  ' . }  L jJ  * )  i ■ j i j  < i  j  i j

Octubre 20.—Proponiendo á próxima Legislatura ordi
naria ¡a reforma de varios artículos de la Constitución.

V  ; ' I  í i  '  • <.  • 1 ! ) \  •' 1 '■ i  1 1 ‘ . - í i . - i ;  ■ . f j  f ¡  1 1 ' ) ' . ' i  . i ' j / ,

" E L  SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS"
BEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO, 1 I ' ' i .

¡ f  i . C e ) .  Í :. I ■ ■ < ' • ■ Í ' l  r  !; f : i j ; í>

f :
j

c o n sid e r a n d o :
í 'Hi - f ~ \  ’ jr i ' \ \ | (-

íJln Mjiinv.ítí

1 i ¡rj t'-ri m
. i
Vi i j * * < DECRETAN:

. í 1' U  í i i f i c: Tí ’í '

Que los artículos 41, 42 y  43 de la Constitución 
política del Estado ofrecen grandes I inconvenientes en 
la espedicion de las leyes y mas actos legislativos, y  
que es necesario llenar el vacío dél artículo 52; en uso 
de la facultad que concede el artículo 115 de lalhisma,

■ 1 * i> í  1 l  J  ' i i  *  * I f r * ^ ■*  i  '  ̂ J  ', i ' * )  I í  i  M  * i  | * '  I . * . ,  i  í  /

*

"  ' i  r 1f ; M ■ > T Cj  ' i

•Art. 1? El presente Congreso propone á la próxi
ma Legislatura ordinaria las reformas siguientes: *; ,i * 

1* El artículo 41 dirá: “Si las objeciones del Po
der Ejecutivo se dirigen rá desechar el proyecto en su 
totalidad, la Cámara en que este ha tenido origen las 
examinará, y de encontrarlas fundadas, con' el voto de 
la mayoría de los miembros concurrentes, se archivará 
el proyecto hasta la Legislatura próxima:” ¡ :

2* El artículo 42: “Si las observaciones del Po
der Ejecutivo sé dirígieren solo á corregir ó modifi
car el proyecto, serán reconsiderada» en ámbas Cáma
ras y  se deliberará lo conveniente, según la reglas ge
nerales:” L l------ / r r*:V ■ r- íí. r-i t>,¡

3* El artículo 43: “Si las observaciones sobi’e un 
proyecto en su totalidad no la» hallare fundadas, la 
Cámara de su origen,,, á juicio de las dos terceras par
tes de los Diputados presentes, pasará el proyecto con 
e íta razón á la otra Cámara, y si esta las hallare con
formes, lo manifestará á la de su origen, devolviéndole 
el proyecto para que se archive; pero si tampoco las 
hallare fundadas, á juicio de las dos terceras partes,
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se mandará el proyecto al Poder Ejecutivo para su 
sanción, que no podrá negarla en este caso:”

4? Al artículo 52 se agregó este inciso: “Al cesar 
el Presidente de la República en sus funciones por ha
ber terminado su período, le subrogará, mientras se po
sesione el nuevamente elegido, uno de los Ministros de 
la Corte Suprema, según la prioridad de su ¡ nombra
miento.” . V S í, r- ¡ . 1

Art. 2? Las presentes reformas serán sometidas al 
próximo Congreso ordinario, para que les de el curso 
prevenido por el artículo 115 de la Constitución.

Remítase al Poder Ejecutivo para que lo publique 
por la prensa y lo someta á la próxima Legislatura.

Dado en Quito, capital de la República, á diez j  
ocho de octubre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, M. de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 
Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de octubre de 
1871.—Publíquese.—g. g arcía  m oreno .—El Ministro del 
Interior, Francisco Javier León.

Y DECRETOS , 2 7 1

V i \ (>
' I ; i : t  r ‘  i * ; , DECRETO

i ! I i; i/ ̂  / i i .1

Octubre 23.— Separando la parroquia de Si yeitos del can
tón de Pujilí y anexándole á .

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
. DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

: .si í ■ i * ;f "
c o n sid e r a n d o :

:J-M] 0 1  ¡ i ; *( n III’ (
¡ M u ;  >!, I * J 11 i ! i í ‘.

Que conviene á los , intereses de la parroquia de 
Sigchos separarse del cantón de Pujilí y anexarse al 
de ,Latacunga, ,-t ?) ■,./

i u *í t: .: i11 n U x d e c r e t a n : "I Í;hí
'  * ““  ̂ \  : f /  * 1 1 -  .  I '  j, ■ I /  i ; i , )  -■ | . ' | ¡  r  1 , i ; ■ |  , . t

Art: único. Se separa la parroquia se Sigchos del
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r2T2
*banfotflddvPlfjÍl'iUf s7é'';1hbxk* alf ‘Liítí/tíungíl-í

Comúrfíniié$é -al *PodeiJ:Ejbou tiro 1Para' jsU’ ejeoudon
rY i '  ^  ^ ¡ A  N .  ”j  • >> r ■* /  t f

' Y e YÉS

~áeiíf e '•* VléIrl ‘‘d'é Diputados, • j'rafícikco -¿I1" 
Míq-r-Kl Secretario del Senado, Eloy
É l1 Seerbbírior'de11 ^fthíbfa dé1 [ Difibt adós, Josfr Modos- 

' Yo Espittó'sá.

TEÍÉGÉE^Or

*0( HilVrb ̂ ^l^rr-Euñln ¡UÁ Vf J7frŝ tPkWM^a^hi^í}dtíjfói {acaro
•' Wo1 *\ttUey \T6  lhnH 'pcsctf

A)Vj o ;»

ÉL SENADO Y C A $#ltA  DE DIPUTADOS
o e e  K crA poií,’ l;Komd<Av k x  coxgkkso , 

tfb^m E iV A N bb:

c^ue es necesario nregar^as* vejaciones y  per
juicios que pudieran sufrir las testamentarías de poca 
consideración,

Art. 1? Las testamentarías, cuyo a'ceiW'Uo’ exce
da de mil pesos, quedári bkfeliías de pagar los inipues 

, tos establecidos, en favor. del Fisco y de las casas de 
TjeíícfibéncmVd ibstiiicbioh ]‘níblica.,)r .0**1 f u  f : t ’l
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97 ,i ¡yY i>boj*;k t o s .
Art. 2? Las penas rsáh'éibñndas ]>or el decreto eje

cutivo de 20 de febrero de IS(í9, no se extenderán á 
las testamentarías anteriores á bv* fecha1) en.¿'.que enipé- 
j5Ó -á rogiiV̂ -ov.'.átt''. iotiv>oh'\-.;cv) *»\ >Y> vvvá>.*tvi*t n uYn-W* \ 

Art. ¿3? Tampoco, sé diarám efectivas. las multasen 
que hayan incurrido los albaceas, los herederos y las 
testamentarías ialiteiíora^í iV> diélib deereíd,/.cbníoime á 
la lev do 10 de noviembre de 18d4f ■siempre que los 
deudores consignen lo que corresponda al fondo de ma
numisión en las arcas nacionales/ dentro de seis meses 
de publicado este decreto.

i , i  . biAtfcí*#? En ^ ‘»9prGVHimaB*JKlqnde «ef hallé éstable- 
cido algún ̂ impuesto i Sqbre o sucesión es jiS legados ieñ fa
vor : de* las ' casas' db>Ibeiiciibenciiaíiú ¿úsfniccioní pública, 
se hará el cobro por el nnsmab ColectorIdearen!as- pú- 

• blicas* qtio recaude la ■ceiitribrucioín dscafy ;11 e vapcid: cuen
ta separada ’ y ; rmtregaqda/ímeiisualmenteí el producto 

cal * estabíeoimiento* líespeotivo. ^ i *nbuot toí oí un o muí 
Art. 5? Quedan apruba(los:<éL‘.idecroto íejecutivo de 

/‘2b ‘de febterd de <18 Tí íi »; oto i a - circular del / Ministro de 
/‘Haciendo^ espedida en 427a de»Juanyaude*d&f•h, en rtodo 
lo que no se opongan al prpspirteibíjjbfi 'o« *uq> r'í¡;>\ 

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción v cumplimiento. m i

l>ado en Quito, capital de la República, ádiez y 
rocho de uoctubrei de oniLroehbcieñtcM ¿eteíitá .y /uno. 
EH Presidente del 8onád©>{ Jb.sb il/vdatiaitfikóvauiÁYA 'Pre
sidente * de líi Cánutra de-Dipidadós, ■> ¡Ai h Arbo- 
^díí.-^-El' ■ Secretario’bde iJauCúmaran dolí Se n adb;; Jl/irw i te l 

m>t¡Hahtzar.— YA ííS£cretam»yle LcbGYim anudé Diputa
dos,.' José Modesto (jfcyrirwsm jtoianhujmi d  oíurjiín r/ 

Pa lacio I de * ¡Gdbiernoiteoiu r iQ \iifco,( oá& 23. do - ;octubf e 
de * i  8 7 Ejecúto¿e4**4Í3̂ > ’kí.utoíd t < di orí:.w ¿—E l. t állinistro 
d e l1 (Interior,- míe esto <wTutiór
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274 LEYBS f
ÍDECKETO. í <( L̂?.L J I 4 t .11/■ j o  Íí ilJ'f 1 í ' J j , f > I1 !í [

!: f r : m 1 ■[' * £ / 0 Oíl J.'' 1'\í .■ olí í!̂  <jjj írnífíM
Octubre: 23. rtOrdenando se exija cuenta, documentada
producto é inversión de la contribución subsidiaria á obras
jí r ;■ í i t í i . í - r  f;[  ̂ : * determinadas.| i n < ; T  r¿

}.

v -n‘ ¿b :¿n »u ■’( M *: m-yj O', i 11;# ohrrUí^n/f fjf.ví-í* oijn
EL SENADO Y CAMARA DE t,DIPUTADOS ■;,*

DHL KCUADOE, BKUNIDOS ES-i CONGRESO.. , ,í i¡l, ' J i V? I ■ J

■ *í, , ,f.; i ! ■■; í ; l n  o ¡ '■ j ¡ t ; i*i .síi j * »j ¡ í i  -/1 | i_. '^i, ¡  i i í-.s í ( i i í f i 3jJ>

J  i! i ■ o ) 1 CONSIDERANDO: > fí> W;| n  i i í ' i i - i i { j f j | ¡

.< ó  V I  í  ; ]> V i-'*) ’vS ' Í P m M  J f< f  j l í

ur, ■ 1? Que las Legislaturas anteriores, consultando la 
mejora y  el beneñeio que reportarían ¡algunas i; locali
dades, lian cedido el producto del trabajo,subsidiario 
para obras>1determinadas: nn 1¡ -luqi/uinj l> íV.uÍ >;

2? Que algunas de aquellas localidades no t han apro
vechado de la concesión, sin que„ se sepa el empleo que 
han tenido los fondos recaudados para el objeto, á que 
se lés habia destinado; y  í̂ >íi¡s. iml» 'Y. j rA

í3? Que es necesario tomar d ienta de la inversión 
< de j esos fondos para saber > si lian sido destinados al fin 
para que se adjudicaron,' ¡q hi m:-'_íiT«n;n /■-; ou

" i" 1.i| .* i 11  ̂ * i ■ í i f l ' / ‘ jj . I i ; í  ‘ f >" i i  J; ¡ j*’ i í / J • 1»í TI í  (-f 1 > J

DECRETA!*.* . i t í nYui  Y¡ntfi;> /
Y ü ;-iU íil :j¿>. f {t.q¡-Vi m > oj)?;í I

. ? iArt. í°  El Poder' Ejecutivo exigirá cuenta docu
mentada, fiel y  exacta, delvproducto; inversión Tde la
contribución subsidiaría que se ha destinado á» obras, de
terminadas, á las autoridades municipales ó locales, pár
rocos, jueces rurales ó personas particulares-que hayan 
verificado la recaudación y  corrido con el trabajo de 

•> las espresadas i obras, [ invirtiendo dichos í ¡ fondos,, { 
o-í!;--imArt:í 2? Si- se hubiese verificado, la ,recaudación í y 

su producto no hubiere tenido la invérsioiv i á que ; le 
destinó la ley, el responsable será obligado á que lo 
consigne inmediatamente en la Tesorería nacional res
pectiva, con mas el interes legal por el tiempo que hu
biese retenido la cantidad en su poder ó en el de, par
ticulares. ,

Art. 3? Las cantidades que de esta manera ingre-
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saren á las Tesorerías fiscales, scr'u aplicadas por el 
Poder Ejecutivo á las obras que, á su juicio, sean mas 
titiles en las parroquias ó cantones que hubiesen pa
gado la contribución.'Igual destino se dará á todo el 
sobrante que resultare de dichos fondos después de cons
truida la obra para que se los había cedido.
# Art.’ 4? Sea cualquiera la autoridad ó persona que 
hubiese verificado la recaudación del subsidiario ú otros 
impuestos destinados á una inversión determinada, es 
responsable por. lo debido' cobrar y no cobrado, y sa
tisfará el al canee que contra ella resulte, con mas el 
interes dol uno por ciento mensual. i ^

Art. 5? Las recaudaciones de los impuestos desti
nados á obras determinadas, inclusive el subsidiario, se 
verificará por las personas que determina"la ley .para 
hacer la cobranza de esto. • 1 - \

r Art. 6? Las concesiones que haga ó hubiese hecho 
la presente Legislatura, ó se hiciese por otras en losu- 
cesivo, sea con los fondos del subsidiario ó sea con 
impuestos nuevamente establecidos, quedan sujetas á lo 
dispuesto en este decreto. 1 - < ■ • ■/ : ■ .

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  c u m p l i m i e n t o . i  ' < * t : ; -

' Dado en Quito, capital de la República, á diez y  
nueve de ’ octubre de mil ochocientos setenta y uno. „: 

El Presidente del Senado, M. di Santistévan.
El 'Presidente de 'la Cámaia de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.— YA Secretario del Senado, Manuel Eloy 

Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa. • * i  w, ¿r
' : : Palacio de < Gobierno en Quito, á . 23 de octubre 
de 1871.—-Ejecútese.-^—G.  ̂oÁRCÍa moreno. El Ministro 
del Interior, Francisco Javier L-jí; 1

r A
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!i 7 í> .POLEYES
D EC IR Em

Octubre'' Autorizandonal Concejo cautapcá: í de
¿Ora qúe ¡pueda yrararrcon \ medio ircdh i > cada y mita i <fe

'búeyeŝqiúeeoinluzm madera*
• r t *

EL 1‘SmAIWXÍ - €AMAH;á; 4>lv DIPUTADOS
ÍDKÜ'»i BGIJA I)Glí; Oí ÚMÜW& JáK ? tJOXÍ»«ESO,

COXSÍI)KRAMí1>0J

1? Que el tráhs]x>rtet(l<  ̂AíiaderHw |/i la capital <le ja
jríibjifio por
¡<y¡ i: »í>;ü!

¿¡v.q 2?r Que! es fjusto'^ue jíí costa.de los que c&asipnnq 
un perjuicio publico en provecho particuUu*, .se crie ñu. 
fondo para- laiehdeivral gscpa&frrqf* -.eous.erytóon:d$l .cami
no que so destruya,

WouitUte»

República perjudicó dlariameivto * al camino 
donde se * condácef*áf-la vplaí5a Idol morcado;

Art. 1? Se autoriza al Concejo cantonal de Qiiitó 
para' qiie .puedangraYar >cpiíi miedio íreal cada -yunta de 
bueyes que conduzcan madera arrastrándola,: i bien sea 
para la ¡veiTta/ÍjljjeH pdradusb* jrnrti culáry1 exceptuándose 
la que se dht!Oduzeali.sobrei')Wclvícul0s de a*neda$. o/ou/r 
u* i -v- ,VEVproducto»! idee^Sté  impuesto ftéj ajjtninis- 
tráráopdr .sepaindd í deb los:edemas :ífluidosti tufunicipales 
pará emplcMrlo,< ¿sokiSvámentiíj/erLilaCo^íposicjoAi \yKcon- 
servacíoifcd^ lloé eamiiiól e$pebi al est )q ue.i ;si ílycn- puya\ > ,e] 
transporte de madera»
*ruffuAi^o!#?£$La& persoga udquo'- 'diáptisier.e idcría/piellos 
fondos' ̂ en!*'btro)i©3g:eiJD >yo;el ;>Tesor-e.ro> uV Meyípleaclo r q$$ 
cumpliese la orden,w seVm y personalmente ,r<e£p0n§ ilfh& 
de las sumas que se distraigan-y responderán de ellas 
con su propio peculio. 1 1

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
trés de octubre de mil -ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, de áantiste'ran,

»s
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El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel 
Salazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 25 de octubre 
do 1871.—Ejecútese.—h e  g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

Y DECRETOS 277

DECRETO.

Octubre 28.—Exonerando al Concejo -Municipal de 
canga del deber de contribuir con ochocientos pesos anua
les para el sostenimiento de los Hermanos de las Escue

las Cristian.

ÉL SENADO Y CAMARA DÉ DIPUTADOS
Del  ecuador , r eu n id o s  en  congreso .

Vista la solicitud del Presidente del Concejo Mu
nicipal de Latacunga, y

c o n s id e r a n d o :

.. 1? Que el contrato de 8 de eneró de 1869, para
el establecimiento de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas, filé celebrado sobre la base de satisfacer lít 
Municipalidad ochocientos pesos anuales del .fondo do 
la contribución subsidiaria de que entonces disponía; y 

2? Que el decreto legislativo de 20 de agosto dd 
18G9 adjudica dichos fondos á la. construcción de un 
cuartel y de una casa de corrección,

DECRETAN:
•  * . .  . . * ■ ¿ T . . .  ■ ;

Art. único. Se exonera á, la Municipalidad
ton de Latacunga del deber cpie contrajo en 
ro de 18G9, de contribuir con ochocientos p 
les para el sostenimiento de los Hermanos < yo

V'
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cuelas Cristianas, debiendo satisfacer aquella cantidad 
con el fondo que, para la instrucción primaria, asigna 
el presupuesto de gastos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
trés de octubre'de mil ochocientos setenta y uno.

' El Presidente del Senado, José María de 
v a n .—El Presidente de la Cámara de Diputados, Fran
cisco A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel 
Eloy ■ Saladar.—El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, José Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 28 de octubre 
de 1871.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del interior, Francisco Javier León.

278 ‘ LEYES

l e y ,

Octubre 31.— Sobre el establecimiento de Montes de Piedad.

■ EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :

1? Que la dificultad que tiene el pobre para pro
porcionarse dinero en sus frecuentes necesidades, lo con
duce á contratar prestamos usurarios, que le arruinan 
y arrastran á la miseria:

2? Que el mejor medio de librar á los pobres de 
los usureros es el establecer “Montes de Piedad” para 
facilitarles prestamos con el interes que no pase del 
señalado por la ley y los usos del comercio:

3? Que será un bien permanente para los desgra
ciados de Imbabura destinar para un Monte de Piedad 
en esa provincia una parte de las sumas recogidas pa
ra socorrerlos, '

d e c r e t a n :

Art I? Los Montes de Piedad tienen por objeto.
0

i
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prestar dinero á los necesitados y á moderado interes; 
y como tales gozarán de los privilegios y exenciones 
concedidos por las leyes á los establecimientos de be
neficencia.

Art. 2? El Gobierno promoverá la creación de ellos 
en todas las provincias de- la República, ofreciendo la 
garantía del Estado á los empresarios 6 accionistas bas
ta por el diez por ciento de interes de los capitales 
efectivos que pongan, hasta la cantidad de veinticinco 
mil pesos.

La garantía puede estenderse á cinco años, y pro
rogarse si á juicio del Gobierno fuese necesaria para 
la continuación del establecimiento.

Lo que el Estado deba pagar anualmente por es
ta garantía, en caso de perdida, se dividirá á prorata 
en la contribución general del año siguiente entre to
dos los contribuyentes de la provincia-

Art. 3? Los Montes de Piedad prestarán desde uno- 
liasta cien pesos sobre prendas de vestidos, objetos de 
oro y plata y, en general, sobre todas las cosas mue
bles que puedan conservarse sin deterioro ni gastos el 
espacio de un año al menos. Las prendas serán ava
luadas por el tasador del Monte, quien gozará del. cuar
to por ciento de comisión, sobre el precio de los-ava
lúos del mes, si no tuviere sueldo íijo, y será respon
sable de la perdida que por su culpa resulte al Mon
te. Los objetos de oro y plata serán tasados por su 
peso y no por el trabajo.

Los prestamos sobre objetos de oro y plata, per
las ó piedras preciosas pueden llegar á los dos tercios 
de su valor: los demas no pasarán de la mitad del ava
lúo de las prendas.

Art. 4? Los prestamos serán con el plazo de seis 
meses; y el mutuario pagará al recibirlos el interes 
del uno por ciento mensual y otro uno por ciento pol
los gastos; es decir, el siete por ciento del dinero que 
reciba. Si rescatare antes del plazo la prenda, no tie
ne derecho á la devolución del interes pagado.

Art. 5? Al.recibir las prendas el Monte de Piedad 
dará una páliza impresa con espresion de la fecha, de

Y DECRETOS 279-
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los objetos empeñados y del número que les toque, de* 
la cantidad prestada y  de la persona á quien se pres
ta, del plazo y de lo cobrado por intereses, anticipados-.

El talón de la póliza quedará en el Monte de Pie-̂  
dad. Si se perdiere la póliza, bastará que el interesa
do, al rescatar- su prenda, lo esprese en la cancelación 
del talón de la póliza. Si esta se presentare, se anu-’ 
lará rompiéndola después ele escrita la cancelación co
mo queda esprésado.'

Art. 6? Pasado el plazo de seis meses, ó ántesy 
puede el mutuario renovar el préstamo por otros seis 
meses con las mismas prendas, pagando la misma cuo
ta fijada en el artículo precedente.

Si pasaren quince dias después del primer semes
tre sin que se renueve el préstamo, ó después del se
gundo semestre, el Monte do Piedad la venderá en pu
blica subasta sin intervención judicial. Con el produc
to se pagará el préstamo, el interes de los dias trans
curridos y  un dos por ciento por los gastos de la su
basta, quedando él 'resto á disposición del deudor. En 
ningún casó podrá adjudicarse al Monte la prenda que 
no baya tenido comprador, sino después, de seis subas-, 
tas en meses • distintos,

Art. ?? El Monte de Piedad será responsable de 
la pérdida de la prenda ó de su deterioro por el uso 
ó negligencia, excepto el caso fortuito. Por la pérdida, 
el Monte abonará al deudor todo el precio del avalúo 
y  un diez por ciento mas, quedando al dueño el de  ̂
reclio de reivindicarla donde le encuentre, devolviendo 
en este evento lo que baya percibido.

Art. 8? La persona que pretenda tomar dinero de 
un ATonte ele Piedad, debe ser honrada ó dar una per- 
soná dq esta. clase que le garantice de tal; si no fue
re conocida. • : * • >

Art. 9? No pueden dar prendas ni; recibir dinero 
del Monte de Piedad:

Los menores sin permiso escrito de sus padres ó 
tutores: ' '  1 U '

Las mujeres casadas sin una autorización análoga 
de sus maridos: •
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Los dependientes y oficiales de almacenes, fábri
cas y talleres, y los peones, criados y sirvientes, en 
las cosas que no sean de su uso, sin autorización de 
sus patrones.

Arfc. 10. No pueden recibirse en prenda las vesti
duras sagradas y demas objetos destinados al culto; 
las armas, .condecoraciones, divisas y uniformes del ejér
cito, los objetos pertenecientes á los museos, bibliote
cas, hospitales y demas establecimientos públicos.

Art. 11. Los Montes de Piedad tendrán un Direc
tor y un Consejo de administración.

El Director será nombrado per el Gobierno, á pro
puesta en terna de los accionistas, ó si no los hubiera 
del Gobernador de la provincia; y el Consejo, compues
to de cinco individuos, será elegido por el Gobierno á 
propuesta del Director; uno de los concejeros munici
pales y uno de los administradores de las casas de be
neficencia serán elegidos necesariamente.

Art. 12. El Director y el Consejo formarán los es
tatutos del establecimiento, elegirán al Tesorero, depo
sitario de prendas y al tasador, asignándoles el sueldo 
mensual correspondiente y la fianza que han de rendir, 
todo con aprobación del Gobierno.

El Director y consejeros serán nombrados cada 
año, y pueden ser reelegidos. Sus funciones son gratuitas.

Art. 13. Todos los meses se pasará un estado al 
Gobierno para su publicación, en que se esprese fiel
mente la situación de los fondos del Monte, los prés
tamos hechos y el número y valor de las prendas re
cibidas.

En los primeros treinta dias de cada año el Teso
rero y depositario presentarán al Director la cuenta y 
balance general para que los examine y remita al Go
bierno con su aprobación ú observaciones. Estos do
cumentos serán publicados en el periódico oficial.

Art. 14. En caso de malversación ú otro delito re
lativo al manejo de los fondos, los empleados del Mon
te de Piedad serán juzgados y  castigados como em
pleados de la hacienda nacionah

Arf. 15. Con una parte de los fondos de limosnas

Y DECRETOS. ' 2 8 1
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pertenecientes á Imbabura se establecerá un Monte de* 
Piedad en favor de los que sobrevivieron al terremo
to de 16 de agosto de 1868 y  de sus descendientes. 
El monte de Piedad de Imbabura quedará sujeto á las- 
disposiciones que preceden, excepto en lo siguiente:

1? No se prestará sino- á  los que eran habitantes 
de Imbabura el lfr de agosto de 1868 y  á sus des
cendientes, contal que sean de honradez conocida: parad
los empleados del Monte se requiere la misma condición: 

2? Todo préstamo hasta diez pesos 03 gratuito por 
seis meses, hasta veinte pesos por tres, y hasta treinta 
por dos. En la renovación de estos préstamos en los 
quince dias que signan al vencimiento de sus plazos, y 
en los de treinta á cien pesos se pagará el interes y 
comisión expresados en el artículo 4?

3? La mitad de las ganancias anuales, después de 
cubiertos gastos y  pérdidas de toda . especie, se em
plearán en rescatar las prendas de los préstamos gra
tuitos, prefiriéndose á los deudores de cantidades más pe
queñas, y decidiendo la suerte en igualdad de deudas- 
La otra mitad se destinará á la instrucción pública de 
Imbabura.

4? Si el estado de los fondos del Monte de Im
babura lo permitiere, á juicio del Gobierno, se podrá 
prestar á las personas espresadas en el inciso 1? hasta 
quinientos pesos' sobre hipotecas ó garantías de propie
tarios por el doble valor del préstamo, con el interes, 
plazo y  renovación autorizados por esta ley.

Comuniqúese al Podar Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á treinta 
de octubre de mil ochocientos setenta y uno.

E l Presidente del Señad©, Jóse 
E l Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel 
Solazar.—El Secretaria de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Fspinosa.. -

Palacio de Gobierno en Quito, á 31 de octubre 
de 1871.—Ejecútese.—-o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro» 
del Interior, Francisco Javier León.
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Y DECRETOS. 283

DECRETO.

Octubre 31.—Condonando al convenidlo de Merced de
Cmncu el payo de la pensión escuelas (pie no Inibic- •

re satisfec.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
. DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :

1? Quo es notoria la ruina d insolvencia en que lia 
quedado el estinguido conventillo de mercenarios de 
Cuenca; y

2V Que el arca de dicho conventillo se lia desti
nado por la autoridad eclesiástica para la construcción 
de la casa que deben ocupar los religiosos Lazaristas, 
capellanes de las Hermanas de la Caridad, que van á 
establecerse,

d e c r e t a n :

Art. único. Condonase al espresado conventillo el 
pago de la pensión de escuelas que no hubiere satis
fecho, y se le exime de este deber en lo sucesivo.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á treinta 
de octubre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, José de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A ‘ Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel Fio y 
Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto 'Espinosa*

Palacio de Gobierno en Quito, á 31 de octubre 
de 1871.—Ejecútese.—-o. garcía  m oreno .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.
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X A E Y .

Noviembre 3.*— Adicionald de instrucción

JEL senado y cámara de diputados
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO} . ' 

DECRETAN*

Art. 1? La enseñanza primaria es gratuita eii laá 
Escuelas públi cas.

Art. 2? La enseñanza. primaria es obligatoria para 
los niños y niñas de seis á doce años, y  en consecuen
cia son responsables por ellos sus padres, y en falta 
de estos sus abuelos, tutores ó personas .que los tienen 
á su cuidado ó aprovechan de Sus Servicios ó trabajo.

Los padres, abuelos, tutores ó personas espresadaS 
que al mdnos no enseñaren ó lucieren enseñar á los 
niños ó niñas que depender! cíe ellos, el catecisnio y 
á leer y escribir, si tuvieren bienes, pagarán una mul
ta anual que no exceda de tres á diez pesos por ca
da niño ó niña que eii la edad indicada rio aprenda' 
los rain os espresadoS. .

Art. 3? Desde el Í? cíe fenero cíe 1882 la contribuí 
cion personal, llamada del trabajo subsidiario, será pa
gada tínicamente por los varones que no Supieren leer 
y escribir; pasaren de diez y ocho años y hubieren na
cido después de 18C0-. f ‘ '.

La contribución será entonces correspondiente á 
diez jornales por cada uno de los contribuyentes:

■Art. 4? El sorteo para. eí reemplazo del ejército sd 
verificará desde 1882 . de preferencia éntre los: 
comprendidos en el artículo anterior: .

Art. 5? Toda población clónele puedan reunirse al 
ménos cincuenta niños ó niñas de seis á doce años; 
tiene el'derecho de exigir del Gobieanó el estableci
miento de una escuela de enseñanza primaria; y el Go
bierno tiene el deber de establecer aunque no se le pida; 
siendo responsable por toda negligencia ó retardo cut-‘
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pable» en el cumplimiento de este deber.
Art. G? Donde por la distancia ó otro número de 

habitantes no pueda reunirse el número de niños espre- 
sado, el Gobierno promoverá, por medio de los curas 
ó propietarios, la creación de pequeñas escuelas, de 
diez alumnos al menos, acordándoles subvenciones pe
cuniarias y útiles de enseñanza.

Art. 7? Toda población, donde el número de ni
ños y niñas pasare de ciento, tiene derecho de exigir 
del Gobierno, y bajo la responsabilidad del artículo 
5?, la creación de dos escuelas, una de varones y otra 
de mujeres.

Art. 8? Donde se establezca solo una escuela, ha
brá necesariamente en ella una clase de niñas comple
tamente separada de la de niños, y á cargo de una 
mujer honesta, en presencia de la cual el institutor de 
la escuela dará la enseñanza. La directora de la es
cuela gozará del sueldo que corresponda á un ayudante.

Art. 9? Toda escuela que tenga mas de ochenta 
alumnos tendrá un ayudante, nombrado á propuesta del 
institutor, con un sueldo que no baje de la mitad del 
que tiene el primero y que llegará á las dos terceras 
partes cuando el numero de niños- pasare de ciento 
veinte.

Si la escuela pasare de' doscientos alumnos, tendrá 
dos ayudantes, agregándose uno mas por cada cien ni
ños. Igual disposición se observará en las escuelas de 
mujeres, atribuyéndose á las profesoras la propuesta de 
las que deben servirles de ayudantes.

Art. 10. Se prohibe, so pena de destitución y cien 
pesos de multa, que aun en las escuelas particulares
Ímedan tenerse niños y niñas en las mismas clases, sea 
a que fuere la edad que tuvieren, y que una clase 

ó escuela de niñas esté bajo la dirección de un hom
bre, sino con arreglo á lo dispuesto en el artículo 8?

Art. 11. Los institutores é institutoras se dividi
rán en tres clases 1?, 2? y 3?

La 1̂  ciase tendrá trescientos sesenta pesos anuales; 
La 2? trescientos;
La 3* ciento ochenta.

Y DECRETOS: 285
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En la costa estos sueldos serán el doble. -s 
Art. 12 La 1? clase consta de jo s  institutores é 

institutoras que enseñen á mas de los ramos necesarios, 
los facultativos designados en el artículo 21 de la ley 
de instrucción pública, que señalase el Gobierno, siem
pre que reúnan las condiciones siguientes: ■■■!•■•

1? Mas de seis años continuos de servicio en la en » 
señanza primaria con crédito y buena conducta:

2? Que la escuela esté establecida en una pobla
ción de cuatro mil habitantes al ménos.

'Art. 13. La 2? clase comprende los que den la en
señanza espresada en el artículo anterior sin reunir las 
dos condiciones espresadas.

Art. 14. La 3? abraza á los institutores institu-- 
toras no comprendidos en las clases precedentes, siem-" 
pre que enseñen todos los ramos obligatorios del cita-- 
do-artículo 21 y sus alumnos lleguen á cuarenta.’ 

Los- que tengan menor número, ganarán su suel
do á prorat^.

Art. 15. Los sueldos de I03 institutores é ins
titutoras serán pagados del Tesoro nacional desde 1872’ 
en adelante. >

Los Concejos municipales pagarán mensualmente 
al Tesoro las sumas que ahora invierten en el sueldo 
de los institutores ¿institutoras de sus cantones respectivos.

Art. 16. Quedan suprimidos los Consejos académi-* 
eos. El nombramiento de institutores é institutoras se 
hará por el Gobierno, á propuesta de los Gobernado
res de provincia, prévios los requisitos exigidos por la 
ley de instrucción publica Las otras atribuciones de los 
Consejos académicos las ejercerá el Gobierno por sí ó 
por medio de sus agentes. . m 1 f

Los actuales institutores é institutoras quedan su-! 
jetos á la disposición de este artículo, debiendo el Po
der Ejecutivo, á propuesta de los Gobernadores respec
tivos, refrendar los nombramientos de los que lo me
rezcan por sus aptitudes y  buena conducta. ;r . ¡ \ T 

Art. 17. Para la fábrica de escuelas se destina el 
trabajo subsidiario de las respectivas parroquias que no 
estuviese actualmente asignado á la construcción, re-
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paro (le caminos ú otras obras públicas.

Art. 18. Se establecerá, cuanto ántes, una escuela, 
normal de institutores en la capital de la República. Los 
alumnos gozarán de becas costeadas á medias por el Te
soro y por los fondos de los colegios de las provincias 
á que pertenezcan los alumnos ó por los fondos mu
nicipales donde los colegios, á juicio del Gobierno, no 
tuvieron fondos suficientes. Los dos tercios de las becas 
de los colegios de ñiflas que paga el erario se reser
van á la clase de institutoras.

Se faculta al Poder Ejecutivo para que, cuando 
lo permitan las circunstancias, pueda crear escuelas nor
males en otros puntos de la República.

Art. 19. El Gobierno nombrará visitadores de es
cuelas, cuando fuere necesario. Si tuvieren renta 6 pen
sión del Tesoro, les abonará los gastos de viaje que hi
cieren. Si no tuvieren, podrá asignarles hasta el doble 
de la renta que corresponde á un institutor de prime
ra clase fuera de los gastos de viaje.

• Art. 20. En beneficio de los institutores é institu
toras se separará el cinco por ciento de su sueldo, y  
S3 depositará este fondo en uno de los Bancos con el 
objeto de asegurarles un recurso para cuando dejen la 
enseñanza, ó se inhabiliten por las enfermedades ó la 
vejez ó para sus herederos.

A este fondo, que ganará un interes como depósi
to, no tendrán derecho alguno los que abandonen, án
tes de ocho años de continuos servicios, la enseñanza 
voluntariamente y los que en cualquiera tiempo fueren, 
destituidos por ineptitud, negligencia ó mala conducta.

Art. 21. Se suprime el impuesto de uno á ocho 
reales que pueden cobrar las municipalidades para los 
gastos de instrucción primaria, por el inciso 4? del ar
tículo 87 de la ley de régimen interior.

Art. 22. El Consejo general de instrucción públi
ca es un auxiliar del Ministerio del ramo, correspon
diendo á este la dirección y  responsabilidad de ella en 
todas sus partes.

Art. 23. Los estudios que se hagan en los semina
rios sirven esclusivamente para la carrera eclesiástica.*

Y DECRETOS.
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En consecuencia, el Poder Ejecutivo establecerá los 
liceos ó colegios de que habla el artículo 33 de la ley 
principal de instrucción públicr; y procederá, cuanto án- 
tes sea posible, á separar los existentes de los semina
rios á que estuvieren reunidos.

Alt. 24. El Gobierno, de acuerdo con los profe
sores de la Facultad de ciencias, dará los programas pa
ra uniformar Jlá enseñanza secundaria en los colegios 
y  liceos.

Art. 25. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, 
de los fondos votados p a ra la  instrucción pública, pue
da destinar la cantidad que creyere conveniente para 
la provisión de premios á las escuelas, gastos de exá
menes y recompensas á los institutores distinguidos.

Art. 26t Queda derogada la ley de instrucción pú
blica de 1869 en lo que se oponga á la presente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. '

Dado en Quito, capital de la República, á dos de 
noviembre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, José de 
El Presidente de la Camarade Diputados, Francisco'A. Ar
boleda.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy Solazar. 
El Secretario de la Cámara de Diputados, Modesto 
Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de noviembre 
de 1871.—Ejecútese.—o. garcía , m o reno .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

288 L E Y E S'

DECRETO EJECUTIVO.

Agosto 2 de 1872.— Uniformando el tiempo de los exámenes y 
vacaciones, y fijando el término para las .
»J. ' ' f ‘ j i w ■ i ¡ ' 1 . - ■ • \ [ * ’ t t . :

GABRIEL GARCIA MORENO, .
PRESIDENTE DE LA -REPÚBLICA DEL ECUADOR.

> '

Por cuanto el inciso 6? del artículo 9? de la ley 
jpygánica de instrucción pública faculta al Poder Eje
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cutivo para dar los reglamentos generales y estatutos 
de los Liceos, y

c o n sid e r a n d o :
- #

Que es necesario uniformar en toda la República 
el tiempo de los exámenes y  vacaciones de los alum
nos de los establecimientos públicos de enseñanza pri
maria, secundaria y  superior,

< d e c r e t o : ;,
 ̂ , *.

Art. 1? El año escolar de los establecimientos pú
blicos de enseñanza primaria comenzará el 25 de se
tiembre y terminará el 31 de julio; los exámenes se da
rán desde el 1? hasta el 10 de agosto. «-ki .

Art. 2? El año escolar de los establecimientos de 
enseñanza secundaria y superior, comenzará el 1? de oc
tubre y terminará el 15 de julio,' y los exámenes se 
darán desde el 4 hasta el 21 del mismo.

Art. 3? Las matrículas estarán abiertas desde el 
15 de agosto hasta el 30 de setiembre, quedando fa
cultados los Rectores y los Decanos de las Facultades 
para prorogar este término por causa justa comproba
da, hasta el 15 de octubre.

Dado en Quito, á  2 de agosto de 1872.—g. g a r c ía  
m o reno .—El Ministro del Interior é Instrucción públi
ca, Francisco Javier León. .. •, •

Y DECRETOS 289

: DECRETO.
* r f f t ,

Diciembre 11.— Designando los objetos que pueden gravar
los Concejos M. ,\> >1

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
d el  ecuador, reunidos en  congreso.

c o n sid e r a n d o :

- Que los fondos que actualmente poseen las muni-
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cipalidades no bastan para llenar sus necesidades mas 
urj entes.

decretan:

A rt 1? Los Concejos municipales pueden gravar, 
previa aprobación del Poder Ejecutivo, los objetos si- 
guicn es:

1? La marca y contraste de pesas y medidas cu
ya imposición será de uno á cuatro reales. Los que 
hicieren uso de pesas y medidas sin estos requisitos, 

_ serán castigados conforme al Código penal; y  si se les 
impusiere multa, su producto pertenecerá también á 
los fondos municipales; y

2? La romana municipal en que se pesen efectos 
para la venta en plazas y mercados, donde ántes se 
hubiese establecido. Lá imposición no pasará de me
dio real por quintal y su producto será aplicable, con 
preferencia, á la construcción y  composición de loca
les para escuelas, compra de útiles y mas necesida
des de la instrucción primaria en los respectivos cantones.

Art. 2? Queda de esta manera adicionado el artícu
lo 92 de la ley de régimen interior administrativo.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á vein
titrés de octubre de mil ochocientos setenta; y uno.

El Vicepresidente de la Cámara del Senado, 
Bustamante.—El Presidente de la Cámara de Diputados, 

Francisco A. Arboleda.^—El Secretario accidental de la 
Cámara del Senado, José J. —El Secretario
de la Cámara de Diputados, José Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de diciembre 
de 1871.—Ejecútese.—g . g a rcía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier. León. ' : -

290 &EYES

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



V DECRETOS. 291

SECCION DE HACIENDA.

------------ ----------------------

DECRETO EJECUTIVO.

Atril 22. —Ordenando que no circule la moneda fuerte que 
aparezca limada, agujereada ó perforada.

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.

c o n sid e r a n d o :

1? Que el Código penal, en la sección 2'?, capí
tulo 1?, título 4?, partida 1?, castiga con penas seve
ras á los que liman, agujerean ó taladran la moneda 
sellada;

2? Que el Gobierno lia amortizado la moneda ta
ladrada con el objeto de que no circule en lo sucesi
vo y quede estinguido el abuso de agujerearla;

3? Que ha principiado nuevamente á cometerse es
te delito con la moneda fuerte recientemente introdu
cida, no obstante la prohibición del decreto de 1? de 
octubre de 18G8, y

4? Que toca al Gobierno adoptar los medios mas 
adecuados para impedir la perpetración de semejante 
delito,

DECRETA:

Art. 1? ¡Xa moneda fuerte que áparezca limada, 
agujereada ó perforada, por pequeño que sea el aguje
ro ú horado y aun cuando estó tapado, no circulará 
por valor alguno.

Los Tesoreros, Colectores, Agentes de policía y 
cualquiera otra autoridad, á cuyo conocimiento llegue
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la existencia de moneda con alguna de las alteraciones 
arriba mencionadas, la inutilizarán dividiéndola en pe
dazos que se entregarán á la policía, y darán parte 
al Gobernador de la provincia, para que, en uso de 
la atribución 22 del artículo 39 de la Ley de Régi
men administrativo interior, imponga al portador una 
multa de veinticinco pesos para los fondos nacionales.

Art. 2? La policía á quien se pasarán los pedazos 
de la moneda limada, agujereada ó perforada, procede
rá sin demora ni consideración personal á la averigua
ción y descubrimiento del autor del delito; y descubier
to, remitirá el sumario al juez competente, para que, 
guardando los trámites legales, sea juzgado y castiga
do, de igual modo que los cómplices y encubridores 
con arreglo al Código penal. :■

Dado en Quito, á 22 de abril de 1871.—o. garcía 
moreno.—El Ministro de Hacienda, José Javier

f i <
, . , j - .< ¡ ■.' y  ■ .#-í J ! i tíV? , 1 * " . rr ■ ‘ ; ■ i 1

' f í / .  ;• T d . í : - \  1 . ■ :;

¡ f DECRETO EJECUTIVO.

Abril 26.—Prohibiendo la circulación de jas monedas gra
nadinas ó colombianas de üclw dineros de ley.

: r.i'n m m f j t 'p ^
• ; GABRIEL GARCIA MORENO.

:: PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.
* T i 1 .  , .  r  . . .

- ^ i  i  . i  \ ]  i j  ¡ ■j ; ;  i  u ;  i r  i  = ■; j » M  é . í * ■; 1

En ^cumplimiento de la ley de 5 de diciembre de 
1856 y del decreto legislativo de 7 de setiembre de 1869,

. 1 1 •» G'VI4'I í■;.!u •i( % • i .
-  A  '  _ -

DECRETA:
: r. < *

Art. 1? Las monedas colombianas ó granadinas de 
ocho dineros de ley, que circulan actualmente con el 
valor de dos reales, un real y medio real, conocidas con 
los nombres de pesetas, reales y medios granadinos ó co
lombianos, no tendrán circulación ni valor legal, ni se
rán admitidas en las oficinas fiscales del Estado, desde 
el 5 de mayo en la provincia de Imbabura; desde el
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7 de mayo, .en las provincias de Pichincha, León, Tun- 
guragua y JChimborazo; desde el 61 de mayo, en las 
de Guayaquil, los Ríos y Manabí, y desde el 30 de 
•junio, en Cuenca y Lo ja.

§. único. No fse fija jplazo para la provincia de Es
meraldas, por cuanto la conversión de esas monedas 
se hizo anteriormente y cesó desde entonces la circu
lación de ellas. . v - -

Art. 2? Los tenedores denlas monedas espresada.4 
acudirán á cambiarlas en las Tesorerías ó en los luga
res que séñalen los Gobernadores ántes de que espiren 
los plazos enunciados.,

Art. 3? Las cantidades cambiadas serán remitidas 
por los Tesoreros á los Gerentes del Banco del Ecua
dor, siendo responsables por todo retardo en su remisión.

Dado en Quito, á  26„de a b rjl de 1871,—g . g arcía  
m oreno .—HLl Ministro de Hacienda, Javier jEgui- 
tgúrcn.

Y DECERTOS. * 2 9 3

DECÉETÓ EJECUTIVO.

i: i 
jí i

í'p

■Julio 15.— Mandando .cobrar ..el derecho del siete por ciek- 
to por Id csportacionde la moneda decimal.

, '  i  i , r - ,  i |  «  í  . r  r  ^  i  . >

. GABRIEL ̂ GARCIA MORENO,:;
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR)

l.'-u ■ Lj . ívmtyLrgpd '* »*• •••*> , . .•.Considerando que ¡. algunas , personas tratan de elu
dir los efectos d?}.decreto, dê  10 de;setiembre de 1870) 
¿sportaíidd de un puerto á otro de la República la mo
neda fuerte decimal de' 900 milésimos, para eñ segui
da reexportarla á los pueblos fronterizos de las nación 
nes tecinas; y que es necesario tomar oportunamente 
providencias .enéí’gicns que- contengan y precavan loá' 
‘clandestinos procedimientos,tendentes, á defraudar al Fis
co y perjudicar á los particulares honrados y de bué- 
ha fe,

f J 7 ■ 1 < ; }  i L O  i • i . l  a  *

DECRETA*j 11 »i v11 n

Art. ,1? El siete por ciento impuesto por el artí-
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vculo‘1? del decreto de 10 de setiembre de 1870 seco- 
obrará en las aduanas por la moneda de nueve déci
mos de fino, aun cuando en el pedimento diga que 
-es solo para llevarla de un puerto á otro ‘de la r e 
pública. • ; ‘1' * ‘ ‘' .i) /

Queda así declarado el decreto arriba mencionado. 
Dado en Quito, á  15 de julio de 1871.— o. g ar

c í a  m o reno .—El Ministro de Hacienda, Javier 
Jjúren. * ■' '■ :"'v •’ M r v ’1

.294 LEYES

DECRETO. - ; "
. * ’ -  ̂ . ! : ' , , . 1 f 3 ; f| ' ' 1 f f , ’ Ví r j"“¡ i ~ ) k V: ^ i } ■ - . < L - * 1 > ■ • 1 k \ ' - J } *' *■

'  , . ( '  j_ 7. L f

. Setiembre 15.— Autorizando al Poder Ejecutivo para que 
compre el terreno necesario para completar el cuadro de la 
ciudad de lbarra y distribuya entre las familias menesterosas.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :

1? Que el terremoto de 1868 redujo á la indi
gencia á una considerable porción de los vecinos de 
Imbabura: - • • •

2? Que toca á la Legislatura y  al Gobierno adop
tar cuantas medidas sean convenientes para favorecer 
á los que han padecido mayores pérdidas y quedado 
en completa indigencia,

decretan: ■fí: J E

Art. 1? El Gobierno comprará el terreno necesario pa
ra completar el cuadro de la ciudad de lbarra, que no 
pasará de. la estension de mil metros por lado, dando 
gratuitamente lo que comprare y en la estension que 
juzgue necesaria á aquellos que carezcan de sitios don
de construir edificios para su morada.

Art. 2? Be faculta al Poder Ejecutivo para hacer
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la distribución de- que trata el artículo anterior, toman
do cuantas medidas crea convenientes para que sea 
equitativa y resulten favorecidas las familias mas me
nesterosas.

Art. 3® Las disposiciones anteriores son estensivas 
á las cabeceras de cantones y parroquias de Imbabura 
donde juzgue necesarias el Poder Ejecutivo, debiendo 
hacerse la compra de los terrenos en la  ostensión pu
ramente necesaria para favorecer á las familias que lian 
quedado en mayor indigeucia á causa del terremoto.'

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su. ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á nuevo 
de setiembre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, ele Santistevan.
El Vicepresidente de la Cámara de Diputados,
M avía Guerrero.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 
Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados,, Jo
sé Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de setiembre 
de 1 8 7 1 .—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o ./—El Ministro 
de Hacienda,, José Javier Eguigúren.

T DECRETOS,- 2 ü!>r

DECRETO-

Setiembre 1 5 .—Señalando él plazo de dos anos para que 
ocurran por las liquidaciones los acreedores contra el Te
soro nacional, cuyos créditos no estén prescritos ó cancelados.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

DECRETAN;

Art. 1? Todo acreedor contra el Tesoro nacional, 
cuyo crédito no estuviere prescrito ó cancelado con
forme á disposiciones legislativas anteriores, ocurrirá á 
las Tesorerías 6 al Ministerio de Hacienda, cada uno
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296 " e LEYES ' • Y
f * *■ P> * . <* V f

m su oaso, por la respectiva-liquidación ó documente* 
de crédito, en el perentorio término] do, dos años, con
tados desde Ja publicación del presente decreto, des
de que empiece á tener derecho contra el Tesoro im, 
acreedor insoluto.* r •  ̂ ÍT,! * - ,;b .riA

§. [único, Los acre^d^es que' no bcúh^er'dn pór sus, 
documentos én este plazo, perderán su derecho y 1 que
dará prescrita la deuda? í-‘-- r,i’ ‘ í

Art. 2? Los Tesoreros de provincia y° el Ministro, 
de Hacienda, cada uno en su '-caso, son los únicos que 
pueden¡ conferir documentos ele crédito contra' el ̂ Teso
ro, y aun los recibos y certificados espedidos por* otras 
antoridades.fen circunstancias anormales, deben ser can- 
meados-por los Tesoreros dentro de seis1 meses despueis
\ J  . 1 1  ,  ,  1  t  •  ó  .  .  . . i . ,  , r  V  _  • 1 fde establecida la paz, para que tengan valor legal.( 

Art. 3? No se conferirán liquidaciones por el afíp, 
económico en curso, cscepí° cuando sea de dietas ó 
viático de miembros del Congreso. ' 1

Art. 4? No se puede hacer compensaciones de los,
J ír» s  ■nnsívrk» c*cm Irva, oAtiívAa. rta !4- ^Fpdrvrr» Ci. i ; ' í^réditos pasivos con los* activos def Tesoro.í!

A rt.' 5? En los* pagos 'que ~se llagan por/ emprés
titos forzosos impuestos hasta el año. de 1869, se amor
tizará primero el capital y después los intereses.

Art. 6? Se prohíbe la conversión de créditos cqdl 
otros de mejor naturaleza*

Art. Y? Quedan derogadas todas las., leyes y. de
cretos que se opongan al presente.

Coñiuníquese alv Poder Ejecutivo1 para su ejecución 
y cumplimiento. •' ■-1-*l 1

Lado, en Quitó, capital de la .República, á catorce 
de setiembre de mil'ochocientos setenta y  uno.

E l Presidénte del Senado, 'M. de 
El Presidente de* la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—E l Secretario del Senadp, Manuel Eloy 
Solazar.—El Secretario'dé la Cámara de Diputados, Jo-, 

sé Modesto Espinosa.
Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de setiembre 

1871.—Ejeciitese.—o. g a r c ía  m o reno .—El Ministro de 
Hacienda, José Javier Eguigúr;

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



Y DECRETOS

DECRETO.
i ■- í 'í * j

ficticmhre 15.— Concediendo 'privilegio csclusivo por1 veinte 
qjiqs. para la construcción de camino carretero desde

. M a n í a l a . hcista el puerto Guaila.f.os.n.-■ , 4 o : ** J  V-, i <■,r .í T

. 1 EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
KCl'ADOK, REUNIDOS EN CONGRESO.'

! ‘ f  J A i  , • ;  )  ‘ I j ' l l l  ! > J  Í í  J Í  J i  /  ! ¡  . 7  . *  A
P l" r  «r •
*' 7 Vista11 la solicitad del señor Comandante Ant9n.r0> 
Josó Sucre, pidiendo privilegio exclusivo por veinte años 
para construir un camino carretero desde la parroquia 
éabecera del cantón d$ ifácliala has el puerto conoci
do con, el nombre do “Guada,”
i j  ~ * ( -  í . ! I ; J  / V J f  i* ’ J ** ■ '>■■ .! M >  i J . /"¡« ¡ l \ 3 ) I  ‘ |-f  í r j  J  ]

(¡l! J f DECRETAN* v ,i¥ d i ’.r «\j . '■ I

•' ; Art. 1? Se, concede privilegio, esckisivo. por veinte 
años al señor Comandante Antonio. José Sucre para la, 
construcción de un camino carretero desde la parroquia 
cebecera del cantón de Macliala hasta el puerto cono- 
<p$Q-, con el1 nombre d:o “GuaiW*' *

Art. 2? El camino principiará á trabajarse en el 
año entrante de 1872 y  estará concluido én 1875. Si 
el trabajo no se iniciare y concluyere en el plazo es- 
presado, caducará el privilegio.

Art. 3? Durante los veinte años que debe durar el 
privilegio, nadie podrá abrir, otro camino, cuyo$ puertOi 
se forme en el espacio de cincuenta cuadras á uno y 
otro costado del, qüe, se propone- construir- el Coman
dante Sucre» > ^  “■< • h ■ • ■: ■ :>■. -A

Art 4? E l tráfico del camino se hará iónicamente 
en los coches, carros y mas vehículos que la empresa 
pondrá en número suficiente á juicio de la Municipali
dad de Máchala para el servicio, y  al hacerlo en co
ches, carros y bestias de propiedad; particular la em
presa tendrá derecho á cobrar la mitad de lo que por 
la tarifa que rija debiera percibir.

§. iónico. La tarifa de que l\abla este artículo será
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formada por el empresario, aprobada por la Municipa
lidad con los requisitos < de la ley y  sometida á la apro
bación del Poder Ejecutivo.

Art. 5® Los coches y  carros de la empresa se da- 
rán al Gobierno sin. gravámen alguno, cuando los ne-- 
cesite para el servicio pública , \ ,,\r

Art. G? Terminado el privilegio el camino queda
rá á beneficio del público, ; debiéndose entregar á la 
Municipalidad de Machala en buen estado de servicio.

Art. 7? El camino que conduce al puerto de Pilo 
y  que está actualmente en uso, podrá ser traficado li
bremente sin gravámen ninguuo, siendo la Municipa
lidad de Machala responsable de la buena conservación.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. í< )" ' f > t ; - n»

Dado en Quito, capital de la República, á siete de 
setiembre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, M. de 
E l Vicepresidente de la Cámara de Diputados, ' José' 
M aria Guerrero.—El Secretario delSenado, Manuel Eloy 
Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa. • ; ;

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de setiembre 
de 1871.—Ejecútese.—g. garcía moreno.—El Ministro 
de Hacienda, José JavierEguigúren. ...( 4í;yr  , , r. :

' p ' ' '  - { ' • i i \  V /  i  'í‘ í j i  *. ar / r ; . j  í i

. ----- ---- »*»
- i ■'  í  * í i L * ' -  .y t r t f -  ' -- '' , f  ̂  ̂ - I  t n  r •

; ,r‘ ■; ' . ¡"i’i/1t'.■ DECRETO. ■ i * yijfr.n <Jv ;‘!.r
, . ' ■ : ' i  i : ‘ * 1 * t 1 ‘ r- i i r  J '  t

Setiembre 15.—Autorizando al Poder Ejecutivo para que 
invierta la suma que fuere nece en la construcción del

puente sobre él rio Chimbo. y ;

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
J>BL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO. " 1

. ' ■ ■ i • ■ i ■ ;> i i ' [ i -- ■ i 1 "*/ > r i ril 1 . 1 i '
CONSIDERANDO; i í : J

1: j . . ■ .■  7 ;. j ■ 'v; i ■ .í í 7 í"í j i ¡ i ; i k

Qae la paiToquia de Quimíag, en la provincia del
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Chimborazo, se halla incomunicada por falta de un puen
te sobre el caudaloso Chimbo, y que los fondos muni- 
eipales del respectivo cantón son del todo insuficientes 
para dicha obra,

. ] DECRETAN:,
■ v  -r'

Art. única Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, 
de los fondos nacionales, invierta la suma que fuere 
necesaria para llevar á cabo la construcción del es- 
presado puente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á cinco 
de setiembre de mil ochocientos setenta y uno.—El Pre
sidente del Senado, José M.de .—El Vice
presidente de la Cámara Jde Diputados, José M 
Guerrero.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 

El Secretario de la Cámara de Diputados, José Modes
to Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de setiembre de 
1871.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o reno .—El Ministro de 
Hacienda, José Javier FqiJgúren.

Y DECRETOS. 299

. DECRETO

Setiembre 15.— Gravando con derechos de el
vegetal denominado “Gundurango,”

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

c o n sid e r a n d o :

Que el Cundurango lia llegado á ser un artículo 
de esportacion,

d e c r e t a n :

Art. 1? Se autoriza al Poder Ejecutivo para que
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grave con un derecho de esportacion de uno á diez pe: 
sos .por quintal, el cundurango qué , se estraiga . al es- 
tranjéro pór los puertos de la República' , J' 

Art. 2? fel Poder Ejecutivo dictad las aispSsiclo
nes necesariais para l a . conservación de la planta.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y  cumplimiento,r ., -: - -  t » , / #

Dado Cn^uito, capital de la República', ú veinti
uno de setiembre ele mil ochocientos setenta y  uno. , 
El Presidente del Señado, José (Te Santistéván.-El Pre
sidente de,la CJamara.de Diputados, .
Uda.—El Secretario de la Cámara del iSiepádó,
.Eloy Solazar.—El Secretario de la Cámara de» Diputa- 
dos>. José Modesto, Espinosa.p . r . i

Palacio .de Gobierno en Quitó, a cíe setiembre 
de 1871.—Ejecútese.~b. bÁRCÍA morenoí—E l Ministró 
Üe Hacienda* José- Javier Eguigúrem

300 LEYES ,

■frOJu; ií ». t é\ ; t ,

DECRETO EJECUTIVO.

SctimlVe 30.— Gravando don derechos fiscales
tablón del vejetud denominado Ciihdurango.

GABRIEL GARCÍA MORENO, 
presidente de la república del ecuador,*

boNSÍDERÍNbd:
U J  J  i  , líLV ■■ !v

Queda  ley.de 29 de setiembre de 1871 autori1 
za para que el Ejecuiivb püédra gravar con un dere
cho de uno á diez pesos la esportacion dél vegetal có- 
nocido con él hombre,, (de ‘‘Cundurango.”

'ÚtruM/: [- De c r e t a : r i. (O 'IJÍM

Aid. í? Por cada qiiintal de Cündurañgó"[qué se 
esporte se cobrará dos pesos, y si la esportacion se hi
ciere únicamente en corteza se cobrará diez pesos por

i
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Y DECRETOS SOI
quintal.

Alt. 2? El presente decreto empezará á regir des- 
de su publicación.

Art. 3? El Ministro de Hacienda queda encargado 
de su ejecución y cumplimiento.

Dado en el Palacio de Gobierno en Quito, á 50 
de setiembre de 1871.—o., g a r c ía , m o r e n o .-—El Minis
tro de Hacienda, José Javier

Octubre 15.—Mandando satisfacer á la viada é hijos de 
M anací llamos la sama dos pesos.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS^ EX CONGRESO, 

CONSIDERANDOS

1? Que es evidente y  notorio que el Gobiono del 
ex-General Guillermo Franco embargó y remató á vil 
precio todos los bienes del finado señor Manuel Rá- 
mos c-n castigo de sus opiniones políticas, y en con
secuencia quedó en absoluta pobreza:

2‘* Que el espresado Rámos solicitó en tiempo 
oportuno la indemnización de perjuicios, pero que el 
espediente so confundió en una de las oficinas del Es
tado, el cual lia parecido últimamente, y que lo com
prueba el liecho abusivo del embargo y remate de 
sus bienes,

d e c r e t a n :

Art. único. El Poder Ejecutivo satisfará á la viuda 
ó hijos de Manuel Rámos la suma de dos mil qui
nientos pesos por una sola vez y sin intereses*

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á trece
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de octubre de mil ochocientos setenta y uno.
- El Presidente del Senado, J  M. Smtistévan. 

El Vicepresidente de la Cámara de Diputados, J Ma
ría Guerrero.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 
Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 15 de octubre 
de 1871.—Ejecútese.—g . g a r o ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Eguigúren.

302 LEYES

DECRETO.

Octubre 20.— Ordenando la apertura del camino de Loja
á Macará por la marg del rio Catamayo. •

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

\  •

c o n s id e r a n d o :

1? Que el decreto legislativo de 16 de diciembre 
de 1865 que ordena la apertura del camino que con
duce de la ciudad de Loja á la parroquia del Maca- 

* rá, por la márgen del rio Catamayo y asigna los fon
dos correspondientes pira diclia obra, no ha podido 
llevarse á . efecto por las dificultades é inmensos gastos 
que exige la empresa:

2? Que por este motivo se ha suspendido y aban
donado como imposible la continuación de los trabajos:

3? Que es de primera necesidad para el bienes
tar y progreso de la provincia de Loja proporcionarle 
una via cómoda de comunicación para la costa, la mis
ma que facilite también la esportacion 6 importación 
<ie artículos al cantón de Zaruma,

*

DECRETAN: #

Art 1? El Poder Ejecutivo mandará reconocer con
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un ingeniero el camino que, saliendo de la ciudad de 
Loja, va á Zaruma y  pasa á la parroquia de Santa 
Rosa y ordenará su inmediato trabajo dirigido por el 
ingeniero.

Art. 2? Son fondos para esta obra:
1? La mitad del producto del trabajo subsidiario 

de los cantones de Loja, Paltas y Zaruma:
2? El derecho de dos reales por cada cabeza de 

ganado vacuno y mular que pagará el vendedor, siem
pre que fuese para esportarse fuera de la provincia:

3? El derecho de dos pesos por cada quintal de 
cascarilla fina ó uritusinga, y cuatro reales por la de 
inferior calidad que se esporte do la provincia de Loja 
al estranjero:

4? Las cantidades que estuvieren colectadas ó re
zagadas en ejecución del decreto citado de 1G de diciom- 
bre y las que se apropiaren en la ley de gastos:

5? La mitad del impuesto fijado por la estraccion 
y esportacioa del Cundurango.

Art. 3? Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
reglamente el trabajo y la recaudación é inversión de 
los fondos.

Art. 4? Concluido que sea el camino, cesarán los 
impuestos espresados en el artículo 2? y las rentas mu
nicipales tendrán la inversión correspondiente, según 
las leyes.

Art. 5? Queda derogado el decreto legislativo do 
16 de diciembre de 1865,

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

liado en Quito, capital de la República, á trece 
de octubre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, M. de ,
El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, FLanucl
Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. M odcstoEspinosa.

Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de octubre 
de 1871.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o *—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Eg

Y DECRETOS. 303
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Ocluiré 23— Adjudicando de parle de diezmos la suma 
'de once mil pesos para la comprreparación y mobiliario
de las casas que han de servir para seminario, palacio, 

episcopal, curia y  cancillería del obispado de Mambí.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL. ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO, ' ,

: CONSIDERANDO

Que por el derecho de 18 de julio del presente 
año en el que se ejecutan las Letras Apostólicas por 
las cuales Su Santidad el Papa Pió IX erigió la nue
va Diócesis de Portoyiejo, está obligado el Gobierno 
á suministrar al Obispado de esa Diócesis una casa 
propia para residencia del Obispo*

f ■ • ■ ■ '  f. S . , * . , 1 1 * ■ ' ■ " f ' * ■ r1 _ ■ É ¡ ■

. . DECRETAN:

Art. 19 De la parte de diezmos que correspondo 
al Estado, se adjudica la suma de once mil pesos pa
ra la compra, reparación y mobiliario de las casas quo 
han de servir para Seminario, Palacio Episcopal, Cu
ria y Cancillería.

Art. 29 Estos edificios y. su mobiliario pertenece
rán en plena y perpetua propiedad á la referida Dió
cesis de Portoviejo.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á diez y 
nueve de octubre de mil ochocientos setenta y  uno.

Elj Presidente del Senado, José M. de Smtistévcin. 
E.l Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco A. 
Arboleda,r—  El Secretario del Senado, Manuel Sa

ladar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, José 
Modesto Espinosa,

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de octubre do

DECRETO.
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1871.—Ejeciteso.—G. G a r c ía  M o r e n o .—El Ministro de 
Hacienda, José Javier Eguigúren

Y DECRETOS. 305

DECRETO.

Noviembre 1?—Autorizando al Poder Ejecutivo para que 
dé al Banco del Ecuador la suma de cinco mil pesos en 
compensación de los gastos y servicios en la conversión de

la moneda feble.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :
„  J1 *

19 Que en los contratos celebrados por el Gobier
no con el Banco del Ecuador para la conversión de la 
moneda feble, se han suscitado dudas sobre el monto 
de la cantidad que ha dobido tomarse en cuenta para 
el pago de la comisión centesimal estipulada en los ar
tículos 9? y 10 de los respectivos contratos; y

2? Que es necesario cortar las reclamaciones que 
pudieran ser onerosas al íisco,

d e c r e t a n :

Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
de al Banco del Ecuador la suma de cien mil pesos, 
en compensación de los gastos é importantes servicios 
que este establecimiento prestó y continúa prestando en 
la conservación de las monedas referidas.

§. único. Esta cantidad se abonará sin perjuicio 
de la comisión centesimal que debe abonarse sobre los 
gastos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á treinta 
y uno de octubre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente d,el Senado, M. de SantistéVan.
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El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco . 
Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel Sa-
lazar.—El Secretaria de la Cámara de" Diputados, J. 

Modesto Espinosa.
Palacio de Gobierno en Quito, á 1? de noviembre 

de 1871.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministra 
de Hacienda, José Javier Eguigúrcn.

. 300 LEYES

DECRETO.

Nóbicmbre 4.— Facultando al Poder Ejecutivo para que - 
da los terrenos baldíos que se encuentren desde Aloag -

. ta Man

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
i * DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.
• ■ i .  „ . J 1 ! ' ' - ■ í  ' i i ■ \ i f . i j ■

c o n s id e r a n d o :
■ ■ - '  , ■ , . ± ■ : ;  J _ ■ . ■ ’ i ‘ .  t

1? Que el medio mas eficaz de proporcionar rique
za y prosperidad á los pueblos es darles vías de co
municación; y

2? Que la construcción del camino entre Aloag y 
Manabí ofrece esta conocida ventaja,

DECRETAN: >

. Art. 1° Se faculta al Poder Ejecutivo para que ven
da en pública subasta, en metálico, los terrenos baldío 
que, perteneciendo á la nación, se encuentren desde 
Aloag hasta la provincia de Manabí,

§. imico. La disposición de este artículo se hace 
estensiva á todos los terrenos baldíos de la República.

Art. 2? Para la venta de dichos terrenos deberá 
guardarse una proporción que no pase de" 1,150 hec
táreas por cada lote que se venda.

Art. 3o El producto de los terrenos espresados se
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aplicará únicamente á la apertura y conserracion de 
los caminos públicos que conduzcan á la costa.*

Art. 4? También se asigna para los gastos del ca
mino á Manabí, el total de la contribución subsidiaria 
de la provincia mencionada, con excepción de la parte 
que estuviere destinada á otros objetos, por decretos le
gislativo preexistentes.

Art. 5? Los que quieran construir casas-posadas 6 
mesones en los caminos, podrán solicitar del Poder Eje
cutivo hasta 115 hectáreas de terreno, y  obtenerlo 
gratis, si así lo juzga conveniente el Poder Ejccntivo.

Art. 6? Queda derogada toda ley ó disposición 
que se oponga al presente decreto.

Comuniqúese ai Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á tres de 
noviemmbre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, José M. de 
El Presidente de la Cámara ,de Diputados, Francisco 
A. Arboleda,<—El Secretario del Senado, Manuel Eloy
Solazar.—El Secretario de la'Cámara de'Diputados, Jo

sé Modesto Espinosa.
Palacio de Gobierno en Quito, á 4 de noviembre 

de 1871.—Ejecútese.—o. g arcía , m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Eg

Y DECRETOS.

DECRETO.

Noviembre 7.—Sobre establecimientos de Bancos en la Re
pública.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO, 

CONSIDERANDO:

1? Que los billetes del Banco hacen los oficios de 
moneda y  la reemplazan cuando están bien acredita
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dos ó los tenedores cuentan con la seguridad del reem
bolso: »

2? Que es conveniente rodear las instituciones de 
crédito .de todas las precauciones y formalidades que, 
afianzándolo, den garantías al público tenedor de los 
billetes; y

3? Que corresponde al Congreso favorecer la in
dustria y el comercio y dictar todas aquellas medidas 
que tiendan á proteger los intereses del pueblo contra 
cualquier desastre ó perjuicio,

DECRETAN:;. ,:í . > ■
V r B I i i  ̂a ■ , * J  r - ■ f  ;  J " fM • 1 \J r .

Art. 1? Ningún Banco do emisión de billetes se 
establecerá en la República sino en virtud de la pre
sente ley.

En consecuencia, la emisión de billetes, vales, pa
garés s ii otros ducumentos á la vista y al portador que 
no esté autorizada por esta ley, queda prohibida y su
jeta á la misma pena que la falsificación de los bille
tes de Banco, sea cual fuere la persona, sociedad ó cor
poración que los-emita,

Art. 2? Los Bancos existentes podrán continuar sus 
operaciones si dentro de seis meses de promulgada es7p 
ta ley, declara su Directorio, por escrito, al Goberna
dor de la provincia, su intención de conformarse en 
todo con ella.

La falta de esta declaración implicará la cesa
ción del Banco, quedando prohibida ipso la circu
lación de sus billetes, bajo la pena de ciento á mil pe
sos de multa por cada caso de contravención.

Art. 3? La emisión de billetes no podrá exceder del 
triple del capital real consignado por los accionistas 
en moneda metálica efectiva.

Todo exceso en la emisión se aplicará al fisco, co
mo multa, á mas de recoger los billetes.

Art. 4? Todo accionista es responsable de las obli
gaciones contraidas por el Banco, no solo hasta el mon
to de su acción, sino hasta una cantidad igual á* la que 
le haya correspondido proporcionalmente en la emisión
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y décreTos: ' 309
de billetes. El juez de comercio calificará la solvencia 
de los accionistas, exigiendo á los que no fuesen sufi- 
cientemente solventes ó dejasen de serlo, una garantía 
personal bastante para asegurar la responsabilidad.

Si las acciones no se encontraren garantidas, como 
lo previene este artículo, se suprimirá el Banco.

Art. 5? Ningún billete podrá emitirse ni circular
Í)or ün valor inferior á un peso do á ocho reales de 
a moneda comen te.

Este artículo comprende á todos los Bancos esta
blecidos, aunque estén autorizados por una ley, si en 
ella no se les faculta espresamente para emitir billetes 
por sumas menores.

Dentro de un año, contado desde la publicación 
de esta ley, los billetes de Banco llevarán el sello del 
Ministerio de Hacienda; y  si después de este plazo no 
lo llevaren, sufrirán los Bancos una multa de ciento á 
mil pesos, por cada caso de contravención, que les im
pondrá el Gobernador de la provincia. Por el sello de 
cada billete se pagará medio centavo.

Al tiempo de sellar los billetes se separarán los que 
estuvieren inutilizados, ó los que, sin corresponder al 
Banco, se hayan puesto en circulación para que sean 
incinerados con las formalidades que determine el Go
bierno.

Art. 6? Para el cange de billetes pór moneda me
tálica cada Banco señalará, al mónos, cuatro horas dia
rias, con aprobación del Gobernador fijando un aviso 
permanente en las puertas del establecimiento para no
ticia del públicOi

Art. 7? Presentado un billete al Banco que lo emi
tió ó á sus agencias ó sucursales, para que sea cam- 
biado, lo será precisamente en monedas metálicas equi
valentes, y  no en billetes de otro valor ó de otro Ban
co contra la voluntad del dueño del billete cambiado, 
bajo la pena, por la primera contravención, de diez á 
cien pesos de multa, la mitad para el dueño del bi
llete y la otra para el fisco, impuesta por la Policía* 

En caso de nueva contravención en los treinta 
lias siguentes, cesará el Banco y la oirculacion de sus
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-billetes, aplicándose la pena establecida en el artículo 29 
Al t. 89, Todo Banco tendrá un fondo de reserva 

al cual se destinará, fuera de lo que designen sus es
tatutos, la mitad de la ganancia líquida anual, después 
'de deducido el dividendo del doce por cíenlo por la 
porción entregada por los accionistas. * . ■. - , .

Este fondo de reserva se empleará cada afío ínte- 
•.gramente ,en traer del extranjero moneda de plata que 
tenga circulación legal en el Ecuador, y  esta esclusi- 
vamente destinado:

1? A reparar las pérdidas del capital social; y 
29 A completar, cuando el Directorio lo crea con* 

veniente, el dividendo del doce por ciento anual, por 
las cuotas entregadas por los accionistas.- «

Todos los accionistas que hubieren tomado indebi
damente el fondo de reserva serán castigados con una 
multa igual á la cantidad indebidamente tomada.

Art. -9? Las acciones de los Bancos no son trans- 
feribles sino después de totalmente pagadas. Las trans
ferencias de las acciones se .verificará, prévia acepta
ción por el Directorio, de la persona del cesionario; y 
cada caso de enagenacion se publicará por la prensa 

/durante tres meses consecutivos.
Art. 10. La responsabilidad de los accionistas que 

transfieren sus acciones, no cesa en cuanto á las obli
gaciones del Banco, nacidas un afio antes de la trans
misión, -sino un año, después de haberse publicado la 
transmisión por el periódico oficial. - ,

Art. 11. Las acciones de los Bancos son indivi- 
■sibles y  no pueden servir de garantía para préstamos 
de dinero. r . '  i , , '  , . < ;

Art. 12. Ningún Banco puede comenzar ni conti
nuar sus operaciones ántes de haber recibido en caja 
las tres quintas partes del valor de sus acciones. En 
caso de disminuirse este capital,, se obligará á los ac
cionistas á completar dichas tres quintas partes, hasta 
cubrir el valor íntegro de su acción.

Si no' se hubiere completado la recepción 5 en caja 
del valor de las tres, quintas partes, quedará suspensa 
la apertura del Banco, ... ■ .
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Art. 13. Por la parte no entregada de cada acción 
el accionista pagará, en provecho del Banco, el mis
mo interes cpio este cobrare por préstamos ó descuentos»

Art. 14. Todo accionista moroso en la consigna
ción del dividendo que le corresponde, pagará al Ban
co una multa de ciento á mil pesos que fqará el Di
rector, siempre que la mora no pase cíe tres meses: al 
exceder de este término se- perderá la acción en bene
ficio del Banco;, y este la enagenará, dentro- del me
nor plazo posible, á la persona que ofrezca- mayores, 
ventajas.

Art. 15. Los estatutos del Banco serán sometidos, 
á la aprobación del Gobierno, sin la cual no tienen 
fuerza obligatoria. Para toda reforma de ellos se requie
re igualmente la aprobación del Gobierno.

Art: 16. Es prohibido á los# Bancos, toda operación 
que no sea de compra-venta de oro d de plata sellados, 
ó sin sellar, de créditos ó de letras de cambio, depó
sitos y descuentos, y- de préstamos con garantía que no- 
pasen de seis meses de plazo; y ademarse les prohíbe:-

1? Tomar parte directa ó indirecta en empresas- 
industriales y  aun en mercantiles diferente de las án- 
tes indicadas?

2? Adquirir propiedades inmuebles que no sean es
trictamente necesarias para la fundación ó servicio del 
establecimiento:

3? Prestar dinero* sobre depósito de acciones de so
ciedades de cualquiera especie, aunque sean las accio
nes del mismo Banco* ó comprarlas ó. adquirirlas de- 
cualquier modo? y :

4? Hacer estipulaciones con otros Bancos y con el 
objeto de- fijar ía tasa de los intereses & descuentos, 
para impedir su baja. Celebrar compromisos, que estoi- 
ben el establecimiento de sucursales» Toda infracción? 
en este sentido, será castigada con una multa de- cien
to á mil pesos.

La transgresión- de las prohibiciones contenidas en, 
este articulo, hasta el inciso 3? inclusive,, será castiga
da con la supresión del Banco.

Art» 17. Todo Banco tendrá un Directorio, forma

Y DECRETOS 31Ü

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



do con arreglo á sus estatutos, que se renovará en to
do ó en parte anualmente: los cesantes no pueden au
sentarse del país ántes que las cuentas y  balances del 
año sean aprobadas por la Junta general de accionis
tas. Los Directores deben ser nacionales ó estranjeros 
domiciliados en el Ecuador* y  que no estén al servi
cio de otras naciones.

Los Directores que se ausentaren contraviniendo á 
lo dispuesto en este artículo, perderán su acción en fa
vor del Banco. , , , , ; ¡ i .

Art. 18. Ni los Gerentes, ni los cajeros podrán ser 
deudores del Banco directa ni subsidiariamente.

En caso de que violaren esta disposición serán 
condenados á la pérdida de su acción en favor del Banco.

Art. 19. Los Directores del Banco son responsa- 
, bles por fraude, ineptitud ó mala conducta en el de
sempeño de su cargo; ’y  por las operaciones que hi
cieren contrarias á esta ley y á sus estatutos, debien
do, por consiguiente, indemnizar los perjuicios que cau
saren al establecimiento y  responder de las obligacio
nes que por esos actos se hayan contraido para, con 
el público. { ;

Art. 20. La Administración del Banco dirigirá el 
1? de cada mes al Gobierno un estado que presente la 
situación del establecimiento en el mes precedente, 
en los treinta dias primeros de cada año un resúmen 
de las operaciones y  de la distribución de los dividen
dos del año vencido. Por la falta de estos, documentos 
se impondrá una multa de veinticinco pesos por cada 
dia de mora. Si no se preséntaren dentro de un mes, 
ó se descubriere falsedad en ellos, cesará el Banco y  
la circulación de sus billetes, bajo las penas del art. 2?;.,

Ademas, cada Banco remitirá mensualmente al Go
bierno, para que se publique en el periódico oficial, la 
respectiva situación del establecimiento. Por cada dia 
de demora culpable, se impondrá una multa de veinti
cinco pesos.

Art. .21. El Gobierno, por medio de sus agentes ó 
de un comisionado especial, nombrado en casó de gra- 

^ve necesidad, vigilará las operaciones de los Bancos, y
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en especial la emisión y  cambio, de billetes, y tiene 
el derecho de tomar en todo tiempo conocimiento del 
estado de los negocios del Banco, y examinar sus libros 
y  su caja.

La administración del Banco está obligada á dar
le cada vez que él la pida, la situación del Banco, cu
ya exactitud será certificada por ella. \ .? j .

Art. 22. El balance y cuenta anuales ;del Banco 
serán examinadas por una comisión nombrada por la 
Junta general de accionistas. De esta comisión no pue
den tomar parte los socios directores.

Art. 23. Los Bancos establecidos, ó algunos de ellos, 
pueden refundirse en uno solo, si así lo acordaren, con 
arreglo á sus estatutos; pero fuera de este caso no pue
den aumentar el número de sus acciones, sin próvio co
nocimiento del Poder Ejecutivo.

Art. 24. Los Bancos pagarán la contribución gene
ral del uno por mil sobre todo el capital de billetes 
emitidos. -.-.i» , /

Art, 25. Quedan vigentes las leyes que aprobó el 
contrato celebrado con el Banco del Ecuador y sus 
estatutos aprobados por el Gobierno, sinembargo, el Ban
co espresado observará las disposiciones presentes en lo 
que no violen aquel contrato y sus estatutos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento, i

Dado en Quito, capital de la Kepública, á tres de 
de noviembre de mil ochocientos setenta' y: uno.

El Presidente del Senado, M. de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel Eloy 
Salazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo

sé Modesto Espinosa. \, v ¿
Palacio de Gobierno en Quito, á 7 de noviembre 

de 1871.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Eg ’ *>

V r . v A j  j í . . i i. ’
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. M: ■
Noviembre 9.— Reformando algunas disposiciones de la ley;

de papel sellado.
"■ « r r -  ? f , h  j ■■ ; -- -. Y ,  : v »•/ i '  í ' . . „■ r, . ■ ■i LS-

[ EL  SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
* - DEL ^ECUADOR; REUNIDOS EN CONGRESO,
•i ■-<!•

c o n s id e r a n d o ;

Que hay necesidad de reformar algunas disposi
ciones de la ley de papel sellado*

decretan?
* f  i

f * ■
1 r f f l ■

, I
Art. 1? Los pasaportes de los ecuatorianos ó estran- 

jeros que se dirijan al esterior, se espedirán en el pa
pel del sello 79* valor de deee reales. 1 1 ;

Art. 2? El título de Bachiller en filosofía se es-- 
. tenderá en papel del selle; el de Licenciado, en pa- 1 
peí del selle 5® valor de seis pesos* y el de Doctor, 
en papel del sello 29, valor de veinte pesos.

Art. 39 Queda reformada en estos términos la ley 
de 261 de noviembre de 1855. 1 ■

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución ; 
y  cumplimiento^ ><; H  oh i r m  1 M 

Dado en Quitoy capital de la < República, á  treinta, 
y  uno de octubre de mil ochocientos setenta y  uno.

El Presidente del Senado^ de
El Presidente de laGámarade Diputados, Francisco A. A r
boleda.—El Secretario del Senado,, Eloy
El Secretario- de la Cámara de Diputados, Modesto * 
Espinosa;*m ■ ,;> V í; tr> •' •••' * 

Palacio de Gobierno en Quito, á 9'i de. noviembre > 
de 1871.—Ejecútese.—g¿. g a r c ía  m o r e n o .-— El Ministro 
de Hacienda, José-Javier Fgwg/uxn..
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Y DECRETOS.

DECRETO EJECUTIVO.

Noviembre 18.— Fijando las obligaciones que corresponden 
<d los empleados en la administración del ramo de *

mos en Guayaquil.

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

’ CONSIDERANDO!
[' r: X,.. ! ' ' ; ■

1? Que el no liaberse rematado muchos partidos 
tío diezmos en ln Diócesis de Guayaquil lia hecho ne
cesario al Gobierno tomar en administración este ramo, 
estableciendo una oficina especial que se entienda en 
este objeto; y  , .

2?‘ Que es necesario fijar las obligaciones que cor
responden á los empleados de que se compone la men 
cionada oficina,

DECRETA!

Alt, 1? Habrá un Jefe en la oficina, denominado 
“Colector general de diezmos,’*

Art. 2? Habrá hasta cinco dependientes subalter
nos con el carácter de dependientes del primero al quin
to y un portero. Las obligaciones del Contador general 
de diezmos son las siguientes!

L  La recaudación de los diezmos que no hayan 
sido rematados, poniendo para el mejor desempeño de 
este cargo los medios que estón á su alcance, hacien
do uso de la jurisdicción coactiva que da la ley de ha
cienda á los colectores! asimismo será calificador de 
cacao, siempre que se suscitare discordancia entre com
prador y vendedor»

El Contador será el único responsable, quedando 
en todo sujeto al rógimen de las oficinas de hacienda:

2? Celará, tanto por sí como por medio de sus 
•empleados, el contrabando que pudiera intentarse, para 
cuyo efecto dispondrá que íos empleados de la o'ici-

ÍU5
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na hagan servicio semanal y alternativamente:
3? Será de su obligación contratar mensualmente 

ó cuando lo encontrare conveniente, las romanas de las 
cuadrillas, teniendo especial cuidado de que en ellas se 
pese al fiel el cacao que se introdujere en la plaza.

Art. 3? Cuando ocurriere tomar en fraude 
uno de los capitanes ó pesadores de cuadrilla (que de
berán estar juramentados) serán destituidos del cargo 
y  entregados al juez competente para ser juzgados cri
minalmente.

Art. 4? El capitán ó el piloto de toda embarca
ción que condujere cacao á Guayaquil, tendrá la obli
gación de dar parte personalmente al Contador de diez
mos de su llegada, procedencia, número de quintales 
que conduce y duefio á quien pertenece, quedando di
chos capitanes y  patrones sujetos á una multa de diez 
pesos ó arresto de seis dias que les será impuesto por 
el Contador por falta de cumplimiento; y  si reincidie
ren serán juzgados como contrabandistas, sin perjuicio 
de la multa. : -

Art. 5? Todos los capitanes de cuadrilla de cacao, 
estarán sujetos al Contador, los cuales, por su parte, ten
drán la obligación de pesar al fiel y cuidarán que no 
se haga contrabando.

Art. 6? Ningún cacao podrá ser desembarcado sin 
el consentimiento del Contador y la presencia de uno 
de los dependientes, quedando sujetos á la multa de 
cincuenta pesos el que contraviniere esta disposición.

Art. 7? Es prohibido á los capitanes de cuadrilla 
mandar desembarcar ó pesar cacao sin encontrarse pre
sente el Contador ó uno de sus dependientes, quedan
do sujeto á la'm ulta del artículo anterior el que con
trariase esta disposición, y por la reincidencia será des
tituido del empleo. ' '

Art. 8? Las descargas de cacao principiarán desde 
la seis de la mañana hasta las diez del dia, continuan
do desde las once hasta las cinco de la tarde, sin inter
rupción, á menos que en la embarcación que se está 
descargando, corra riesgo de mojarse la carga por algu
na avería que aquella haya suf r i do. "4]
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Se prohíbo absolutamente descargar cacao en día 
de fiesta, á no ser en el casó espresado de avería y 
con previo permiso de la autoridad eclesiástica.

Art. 9? No permitirá el Contador que se embode
guen sacoá de cacao que rio hayan sido pesados en 
Otras bodegas que las del diezmo; quedando sujetos á 
cóiiiiso los que fueren guardados en. otras debién
dose imponer al ^contraventor la multa de veinticinco 
pesos.

Art. 10. Será obligación del primer dependiente en
tenderse en todo lo concerniente á la contabilidad de 
la oficina, llevando con toda claridad los libros respectivos.

. Art. l l .  Los demas dependientes del diezmo ten-: 
drá cada uno dos libros para poner los román eages de 
los diezmos que se reciban, el uño para cacao de ár- 
fibk y el otro fiara cacao de Machalá.'

. Art. 12. El Contador de diezmos tiene las atribu
ciones de comisario de policía, en lo relativo al desem
peño do su cargo.

. Art. 13. El Gobernador de la provincia inspecciona
rá las operaciones de está oficina, siendo de su obliga
ción prestarle los auxilios que el Contador necesite pa
ria hacer' cumplir las disposiciones de este reglamento.

Dadó en el palacio de Gobierno en Quito, á 18 de 
rioviembVe d é  1871.—G. g a r c ía  m o r e n o .—-El Ministro 
de Hacienda, Jasé Javier Eg

i !, ■ *" ■ i ♦"" *

Y DECRETOS. 3 1 7
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' ' DECRETO EJECUTIVO:
1 .■ } , j ■- : •; ’ .■ 1 ' • - ' *i  i ■ s - - - - -

Noviembre S.— Creando en la bahía de Caragüe i
Guarda-colector.: \ ■ »• y  V -• ,■> i,'-: , > ; /  .. \: q; ....

GABRIEL GARCÍA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR/

I

!
lili

CONSIDERANDO:

í? Que el incremento que han tomado la agricul-
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tura y  el comercio en la parroquia de la baliía de Ca~ 
raques, hacen necesario .el establecimiento en ¿1 de un 
empleado fiscal que recaude las contribuciones e impi
da el contrabando, y

2? Que el Gobierno se halla autorizado por el ar
t íc u lo  32 de la ley de hacienda para establecer colec
turías en los lugares en que fueren indispensables,

* t  T
'' i ■ 1 • V • I , . y ■ ' . 1 ' / J  . ■ ' I 1 [ \  p ' , í » I

DECRETA: ’ : - ■ í f
r  i  » — , .  . {■ r . , L fr. r - . ' - 1 1 r. r Aí ;.  ,  * * 1 ■ • ■ , 1 • . I 4 i ¿ ■

Art. 1? Habrá en la bahía de Caráques un Guar
da-colector nombrado por el Poder Ejecutivo, á propues
ta del Tesorero de Manabí, con acuerdo del Adminis
trador de la Aduana del puerto de Manta, á quienes 
estará inmediatamente subordinado en lo que tenga re
lación con la recaudación de las rentas y  servicio del 
resguardo.'

Art; 2? El Guarda-colector gozará de la comisión 
centesimal del doce por ciento sobre las cantidades que 
recaude. ■ .; j

Art. 3? El Guarda-colector perseguirá el contraban
do por cuantos medios están á su alcance; hará uso 
de las facultades que, para este caso, le da la ley de 
procedimiento criminal, y  será inmediatamente respon
sable por cualquier acto de tolerancia, conmiseración 
ú omisión.

Art. 4? Para entrar en el ejercicio de sus funcio
nes dará previamente la fianza de 3,200 pesos, cuádru- 
plo de que se estima las rentas de un año.

Art. 5? El Ministro de Estado en el despacho de 
Hacienda queda encargado de la ejecución del presente 
decreto^ y  . : >: • _ *

Dado en Quito, á  8 de noviembre de 1 8 7 1 .—g . g a r c ía  
m o r e n o .—El Ministro de Hacienda,

i
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Y  DECRETOS

REGLAMENTO..

J  Diciembre2 0 .— Parar el servicio del muelle de Guayaquil., 

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.

Oido el informe dado por la Junta de comercian
tes nombrada ad lioc,

d e c r e t a :
1 ■ } : r ■ "■ . ■ " 1 i f¡ _ j *  _ p - , *■ .

Art. 1? Ningún buque comenzará á descargar si 
no después de corridas las diligencias de Aduana.

Art. 2? Las horas de descarga serán de las seis 
de la mañana á las* doce del dia en los buques de ve
da. A los vapores que atracan al muelle, y que tienen 
limitado por sus itinerarios el tiempo de su perma
nencia en el puerto, se les permitirá descargar hasta 
las tres de la tarde.

Art. 3? El empresario del muelle deberá tener el nú
mero de dependientes y  cargadores suficientes para que 
la descarga de los buques se verifique en todo caso 
sin embarazos ni demora, debiendo apartarse los bultos 
en el acto que salen del buque; ,

Art. 4? Los buques solo podrán descargar por un 
solo portalón, y  podrán hacerlo por dos ó mas, de acuer
do con el empresario del muelle. , . . r .

Art. 5? El empresario del muelle cuidará de que á 
la hora en que haya de empezarla descarga de los bu
sques, esté lista la cuadrilla que deba recibir los bultos 
en el muelle y  el dependiente 6 dependientes que de
ban tomar razón de la carga.
t Art. 6? El capitán del buque, 6 su representante, 
entregará la carga al empresario del muelle ó á quien 
.lo represente, llevándose por cada parte una razón ó 
apuntamiento de los bultos que se vayan entregando, 
con espresion de sus > marcas y números, del numero 

-de bultos, de su clase, es decir, si son cajas, fardos, 
-barriles &a.

3 1 9 ;
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. .Art. 7? El guarda ó guardas que deban ponerse 
abordo de cada buque para vigilar la carga, interven
drán en la entrega de esta, llevando una razón ó apun
tamiento igual al que debe llevarse por piarte del bu
que y del muelle confqrme al artículo anterior.

Art. 8?, E l; empresario del muelle dará diariameiy; 
te recibo al capitán del buque de los bultos que se lo 
vayan entregando, con la misma especificación preveni
da para los apuntamientos. ,v

Art. 9? En caso de diferencia 'entre la razón que, 
lleva él buque y  la que lleva el muelle, se estará á 
lo que esprese * el apuntamiento del guarda que hí\ya 
concurrido á la enti'ega, sin peí juicio de practicar un 
exámen ó verificación ulterior, á costa de aquel de los 
dos que hubiere incurrido en la equivocación, i/

Art. 10. El empresario del muelle conducirá la 
carga á los almacenes de Aduana que se le *designé* 
donde, la entregará el guarda-almacenes, bajo recibo es
pecificado, siendo ' obligación de la cuadrilla del muelle 
haoer las estivas ó arrimos según las órdenes del guar- 
da;-almácenes ó sus dependientes.^ ó

Art. 11. Los carros en tiempo de 1 invierno deben 
ser cubiertos para no - correr riesgo de que la- carga 
se averíe; aun en verano también deben cubrirse los- 
que queden con la carga que no sé ha podido guardar 
en lo.§ depósitos. q y -Vio mi <-.•'» -í- ..íi/

Art. 12. Él empresario de l; muelle e$ responsable 
de los bultos, desde el momento que se ponen en él 
muelle hasta su colocación en los almacenes de. Adua
na. En consecuencia, está obligado á pagar las merca
derías que falten ó resulten averiadas, así como los de-, 
rechos. que hubieren causado. ■'' - :' ‘ ' ' ' < i - í i

Art. 13. El guarda-almacenes responderáo al em
presario del muelle de los bultos que queden fuera de 
los depósitos de la Aduana, por negligencia ú otra falta 
comprobada del mismo empleado ó de sus dependientes.

Art. 14. Si de los buques salieren averiados ó mal 
acondicionados algunos bultos, el empresario del mue
lle dará aviso inmediatamente á los dueños ó ■ consiga 
naturios para que dispongan su reparación; mas * si des-

320
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pues de dos horas de dado este aviso no comparecie
ren dicho dueños ó consignatarios, se conducirán los 
bultps á los depósitos en el estado en que se encuen
tren , baciéqdose las anotaciones del caso, en los apun
tamientos y recibos correspondientes.

Art. 15. Cuando aparezca un bulto con séllales de 
haberse extraído parte de su contenido, se le conduci
rá con asistencia de un empleado del buque ó del con
signatario, al despacho do la Aduana para que allí se 
haga su exámen sin demora.

* Art. 16. Las horas para recibir las mercaderías en 
los depósitos de Aduana, serán desde las siete de la 
mañana hasta las cinco de la tarde. ?' <

Art. 17. Siempre que el guarda-almacenes tenga 
por conveniente hacer un nuevo arreglo de los bultos 
depositadas en los almacenes á su cargo, para aprove
char los huecos que vaya dejando el despacho y sali
da de aquellos, lo hará haciéndose el gasto de la parte 
que le toca de los emolumentos de la cuadrilla de la 
Aduana. ■. h •: L ‘ ' ..i '

Art. 18. El Administrador de Aduana queda es
pecialmente encargado de la estricta observación de es
te reglamento. En consecuencia, requerirá al empresa
rio del muelle para que aumente el número de sus de
pendientes ó cargadores cuando lo oonsidere indispen
sable para el buen servicio del muelle, y en general 
podrá imponer multas desde veinticinco hasta cien 
pesos por toda resistencia á cumplir los deberes que 
se imponen en este reglamento ó las órdenes que él 
mismo dicte para su ejecución. . ' í ■

Quito, diciembre 2 0  de l871.-^rG. g a r c ía  m o r e n o . 
El Ministro de Hacienda, J JEguigúren.

V ' . . 1 j ; 1.............. ' '
-  \ : f  — , í  *  f  ' :  : Í T . Í I ■ L ^ ", l ;  J  J‘ . : i l  t f .■ ' l  ¿ i ^

Diciembre 30 .̂—Rcglaminto adicional al
. ' ■ * i 1 % ' ' \1 ■ i

GARIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE^LA REPÚBLICA D,EL ECUADOR.

Autorizado por el artículo 11 del: Concordata pa-

Y DECRETOS 5 2 1
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ra reglamentar, de acuerdo con la autoridad eclesiás
tica, la recaudación y administración de la renta de
cimal, y . • >. 1 ■; .. { .. . <-■; -’¡ , •

> i i c o n s id e r a n d o : f ' •* - i ' ¿ , I . ¡ .
.  .  - . 1 * 1 1 r í 1 * > ■ 1 r ♦

Que los rematadores de diezmos lian introducido [ 
la fraudulenta corruptela de hacer el cobro del diezmo 
por tasaciones anticipadas á la ¿poca de la cosecha,, 
cuando las sementeras se encuentran en el mejor esta
do de germinación, y  de. conceder plazos obligando á I 
los pagadores á abonarles el duplo de la cantidad que 
les corresponde, ha acordado, con el limo. Metropo
litano de Quito, autorizado por los limos, Obispos su
fragáneos, el siguiente ; . ; ' ; ; < >

Art. 1? Los diezmos se pagarán al tiempo de la 
recolección ó cosecha quedando prohibido él cobrarse 
por tasaciones anticipadas, i l - ; V . ;

Art. 2? Es absolutamente prohibido que se cobre- 
el duplo ó cualquiera cosa á mas del diezmo, sea á pre
testo de plazo, sea con cualquiera otro motivo, debien
do los infractores ser juzgados y  castigados como de
fraudadores,' sin perjuicio de < pagar la multa de cien pe
sos por cada contravención. <

j Art. 3? Se excitará al Riño, é limo, señor i Arzo
bispo y á los limos. Obispos de la República: ordenen 
que los venerables párrocos espliquen á sus feligreses,, 
especialmente. indígenas, el sentido de este decreto y 
el modo, forma, tiempo y  cuantía de pagar los diezmos.

Dado en Quito, á30 de diciembre de 1871.—a. g a r 
c ía  m o r e n o .—-El Ministro de Hacienda, J osé Javier 
JEgiiigúren,

REGLAMENTO

ADICIONAL AL DE DIEZMOS,

l

I
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' ■ : , DECRETO EJECUTIVO..  ■ i , j '■. . >_■ ( .■ i

Febrero 21 de 1872.—Arreglando el pago déla alcabala de
bienes .

.... ; GABRIEL GARCIA MORENO,
‘ PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.

O. hb. "I ¡. i ¿ . ; ■ '.
c o n sid e r a n d o :

T - ’ 1

■ .. ,. I .
1 ' ' 1 . ’  t

1® Que muchos vendedores de bienes raíces lian 
transferido el dominio de bienes raíces por contratas 
privadas, con el objeto de eludir el pago de los dere
chos fiscales; y que el pago de la alcabala es exequi
ble desde ántes de la celebración de la escritura pú
blica que asegure la estabilidad del contrato:

2? Que en las hijuelas de las mortuorias se hacen 
figurar, como bajas comunes, adjudicaciones hedías á 
sus hijos por el testador, durante su vida y en cuen
ta de su haber hereditario, con fraude á los fondos de 
manumisión;

Oido el dictámen del Consejo de Estado,
i ) .! 'í ; y i ' JLU il'j E 'íi »

DECRETA:
r 1 ' 1 1 “ ■ ■ ■ '  ■*- - ». i 1 i > . - I 1 . ! í  ‘ .

Art. 1? Los vendedores de bienes raíces que no hu
biesen pagado el derecho de alcabala lo verificarán den
tro de veinte dias después de publicado este decreto, 
conforme á las disposiciones que hubiesen regido en las 
respectivas ¿pocas.

Si no lo hicieren, los Tesoreros y  mas empleados 
de percepción procederán coactivamente á hacer exe
quible este impuesto, dando,, ademas, parte al Gober
nador de la provincia para que, en uso de la atribu
ción 22 del artículo 39 de la ley de Régimen Admi
nistrativo Interior, les imponga el máximum de la mul
ta por desobedecimiento.

Si los compradores no pusieren en noticia del res
pectivo empleado fiscal no estar pagada la alcabala, con-

Y DECUETOS.
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tra ellos sera la, nlulta. y la ejecución por el inlpue^ 
to, dejándoles su derecho á Salvo contra los vendedores.

Arfc. 2o Por las transferencias de dominio que se 
íiágáh privadamente en lo sucesivo, se pagará* el im
puesto dentro de veinte dias; y de tío hacerlo se ob
servará lo dispuesto en el .artículo anterior. .

Art. 3? Por las donaciones entre vivos y á perso
nas que no sean legitimarios s© cobrará el dereClrd de 
alcabala, conforme al artículo 4? del decreto de 20 de 
febrero de 1869, que arregla éeítít renta.

Las donaciones por causa de muerte ó entre vivos 
á legitimarios causan el derecho de ifíanumision, en los 
términos d e l' decreto de 20 de febrero de 1869 sobre

- / > 3' )impuestos á las sucesiones hereditarias.
Y Dado en Quitó, á 21 de febrero de 1872.—o. g arcía  

moreno.—"El Ministró de Hacienda;
giirétii rAl ''•r’:Yí

' *• O-',* r í . ' í { h  > i ;t f i  • f . i  ■ - ,  j j j í f *  i í  í ; i

.i. io:i *v.nfi>rM.k.iihirtí>r; , ímíiíJ'i cMjjpr
li.’ : Í)ECKKTO EJECÚTIVÓ' O' >vi«f '

f 1 >< ¡ J k" l  -'<».[ .1. 'A  ):■•'; í i x f j .  . ¡ 1 ; I : ■ ■ *1 i í > ’ j J | : .

Juiúo 8.— Orclchaiidb la circulación de la moneda dé
■ . O Í M . í  ífc'). O h  ¡ «•.*ív j f í j 1.' t • >

GABRIEL érÁRCIA MOÉENO¡
PRESIDENTE DE LA REPUBLÍCA DEL ECUADOR,

Visto\el artículo 10 de Iti '■ ley ' de 5 de• dreiem-'
l

Y f  _í i’J ?

*Jl\Vi ■»í í . P,}
’i ■ ’ * \í i

Art. ümeó' Lífs monedas ' nacionales de cobré do 
uno á dos centavos, emitidasí eñ conformidad con la 
ley citada, se recibirán en las oficinas nacioiiál'es y por 
los particulares á rázorr d‘é dieá Centavos por cada real 
ó sean cien centavos poi* cada peáo fuerte de á diez reales.'

Dado en Quito', (i 8 de junio de 1872,—g. g a r 
cía  moreno.—E l Ministro de Haciénda, Jóse Javier Emds 
(jurent i,ji ■ ■

bró de 1850/"'' rf-’' . fl: : 1 . °J? l> j'' ■ M -, \ *•< " ... / ' * > - ohj.'fíí,.’ .-¡i* - j» I.¡ x-
L'O'f J iv.-: it<l j i'J t •) DLcíítÊ Ai'.'

f

: j 1 l í ¿¿¿SÍ'-1' . i l  ' } M !, O"/
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DECRETOS EJECUTIVOS.

\fuiio 31.*—Arreglando el cobro del derecho de faros-. 

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE DA REPUBLICA DEL ECUADOR)

Por c'uantoi
1? En la base 6? del artículo 1? del decreto legis

lativo de 28 de agosto de 1863, se manda cobrar el 
derecho de faros en los puertos en que se establezcan, 
y que solo se perciba en, Guayaquil, cuando se cam
ine el que entónces existía:

2? En el artículo 15 de la ley adicional y  refor
matoria de la de aduanas está determinada la cuota que 
debe cobrarse á los buques que entren á los puertos 
donde se establezcan faros; y

3? Quo en el mes de agosto próximo empezará á 
alumbrar el nuevo faro establecido en Santa Clara.

%

DECRETA:

Art. 1? Desde que empiece el alumbrado del nue
vo faro de Santa Ciara) la Aduana de Guayaquil co
brará á los buques de vela que fondeen en la ria, seis 
y  un cuarto centavos de peso sencillo por cada tone
lada de registro; y á los vapores la mitad de este derecho.

Art. 29 El señor Gobernador de la provincia del 
Guáyas queda encargado de la ejecución de este de
creto, y de dirigirse al cuerpo consular anunciándole 
la fecha desde la cual empezarán á pagar este dere
cho los buques qüe arriben al püertó.

Dado en Quito, á 31 de Julio de 1872.—-g . g a r 
c ía  m o r e n o .—El Ministro de Hacienda, José Javier 
gúrau

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



3 2 % LEY F8

Ocluiré" 26

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA RíPUBLIC A DEL ECUADOR.

c o n sid e r a n d o :

- 1? Que en el artículo 15 de la ley adicional á la 
de aduana se dispone que se cobre, por cada luz ó faro, 
seis y un cuarto centavos por tonelada á los buques 
que naveguen en los puertos en donde se establezcan; y

2? Que desde el 9 del presente octubre lia empe
zado á funcionar el faro establecido en la punta de 
Mandinga,

DECRETA:

Art. único. Desde el 1? de noviembre próximo ve
nidero la aduana de Guayaquil cobrará á los buques 
do vela que fondeen en la ria, por cada tonelada de 
registro, seis y un cuarto centavos de peso sencillo por 
derecho de faro, á mas de los seis y un cuarto que so 
cobra por la luz del foro de Santa Clara.

Dado en Quito, á 26 de octubre de 1872.—g . g a r  
c ía  m o r e n o .—El Ministro de Hacienda, José Javier JEgui 
(júren. ’ ' ' . ‘1 " ” ■ /•'• ' — "> 1 M!'

. -. - , * - ’ r
t 1, ' / j y i * •' . i y i

— ----.-----

: - . * í ■ 17 A y l r . ó  t
Noviembre 20.—Haciendo ostensivo el de 2N.de octubre del«i

presente año sobre faros

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.

Habiéndose concluido la instalación del foro en el 
puerto de Manta, es llegado el caso de hacer estensi- 
vo el decreto de 25 de octubre del presente año á 
los buques que arriben á dicho puerto, á fin de que
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Y DECRETOS.
tonga debido efecto la disposición legislativa conteni
da en el artículo 15 de la ley adicional á la de aduanas.

d e c r e t a :

Art. 1? Desde el 1? de ^diciembre próximo venide
ro la aduana de Manta, cobrará á los buques de vela 
que arriben al puerto, por cada tonelada de registro, 
seis y un cuarto centavos de peso sencillo por derecho de 
faro.

Art.. 2? Los buques de vapor de la compañía de 
navegación en el Pacífico quedan excepcionados del pa 
go de este derecho por el tiempo que dure su contrata.

Dado en Quito, á  20 de noviembre de 1872.—G. g ar
cía  m o reno .—El Ministro de Hacienda, Javier Egui 
(juren.

SECCION DE GUERRA Y MARINA.

DECRETO EJECUTIVO.
I i j ■ ‘ i ' ■ * ■ , i .

Junio 13.— Prohibiendo se remitan al ejercito permanente 
individuos que no se hallan comprendidos los artículos 
20 y 29, é inciso 4? del artículo 23 de la ley de 15

de setiembre de 1869.■ . ' i - r _ •

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPIBLICA DEL ECuAIOR, 

CONSIDERANDO:

1? Que es necesario evitar los abusos que se co
meten remitiendo al ejercito permanente á individuos 
que no se hallan comprendidos en los artículos 20 y 29
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de la ley de 15 de setiembre de 1889, é inc isa  4? clel 
articulo 33 de la misma ley:

2? Que según el precepto del artículo 35 de la 
ley citada, los consejos de disciplina deben bailarse es* 
tablecidos en, cada provincia de la República,,

d e c r e t o :

Art. 1? Ningún individuo podrá ser destinado en 
adelante al ejército permanente, sino por los respecti
vos consejos de disciplina, arreglándose á lo dispuesto 
en los artículos 20 y  29 de la ley citada é inciso 4? 
del artículo 33 de la misma..

Arb 2® Los capitanes de las compañías darán par
tes jurados á los jefes de los regimientos, de los indi
viduos que,, sin lioenoia ó causa justa y  comprobada,, 
hubiesen faltado por cuatro veces consecutivas á los 
ejercicios doctrinales, y dichos jefes, asegurándose de la 
exactitud de los partes, consignarán á los faltos ante 
el respectivo consejo de disciplina, sin eximirse del de
ber de hacer tomar también á los que tuvieren pleno 
conocimiento de que no sea han alistado, en la guardia 
nacional.,

Art. 3? Los miembros que componen el consejo 
de disciplina, indemnizarán los gastos que hiciere el 
erario público en los individuos que se remitieren al 
ejército indebidamente y  resarcirán ademas los. daños y  
perjuicios que estos les ocasionaren.

El Ministro Secretario de Estado en el despacho 
de Guerra y  Marina y los Gobernadores de provincia 
quedan encargados del puntual eumplimiento de este 
decreto,

Dado en el palacio de Gobierno en Quito, á 13; 
de junio de 1871—o. g a r c ía  m o reno .;—El Ministro de 
Guerra y  Marina, Secmidmo N

3 2 8 , LEYES _
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DECRETO EJECUTIVO.

Julio 12.—Disponiendo que los capitanes de guardia na
cional confieran licencia á los milicianos solo en tiempo de .

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR»

c o n s id e r a n d o :

1? Que en la ley de guardias nacionales de 15 de 
setiembre de 1869 no se ha consignado disposición al
guna respecto á las licencias que se conceden á los 
milicianos, cuando tienen necesidad de ausentarse de 
la parroquia de su domicilio, y

2? Que en las referidas licencias debe conciliarse 
el interes individual de los que la soliciten con el ser
vicio público, por razón de los deberes que la misma 
ley impone á los individuos de la guardia nacional; de 
acuerdo con el Consejo de Estado,

d e c r e t o :

Art. 1? Los capitanes de los cuerpos de guardia 
nacional podrán conceder licencias por escrito á los 
individuos alistados en sus compañías por el término 
que las soliciten solo en tiempo de paz; pero en el de 
asamblea será privativo conceder dichas licencias á los 
Comandantes militares de provincia ó á los Comandan
tes generales de distrito.

Art. 2? Los que las obtuvieren en cualquiera de 
los dos casos espresados en el artículo anterior, y  hu
bieren de permanecer mas de quience dias en una par
roquia distinta de la de su domicilio, ya sea de las 
que pertenezcan á su regimiento ó á cualquiera otra 
de distinta provincia, estarán en el deber de presen
tarse al jefe del cuerpo ó al capitán de la compañía 
correspondiente, para asistir á los ejercicios doctrinales 
Á estav disponibles para los demas cargos á que estén
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sujetos los del regimiento á que se hallen agregados, 
debiendo el jefe ó capitán anotar en la libreta el nom
bre del individuo como agregado.

Art. 3? Los que no cumplieren con lo prevenido 
en el artículo precedente, dejando de presentarse al jefe 
ó capitán respectivo, perderán la licencia y quedarán 
comprendidos en la disposición d e l; artículo 20 de la 
ley de guardias nacionales, y los que se presentaren 
y  no asistieren á los ejercicios doctrinales en la del 
artículo 29 de la misma.

El Ministro Secretario de Estado en el despacho 
de Guerra y  Marina y los Gobernadores de provincia 
quedarán encargados de la ejecución do este decreto.

Dado en Quito, á 1 2  de julio ele 1871.—g. g ar
c ía  m o r e n o .—El Ministro de Guerra y  Marina, S 
dino Darquéa. . ' ’

1 * r i ■
i G ■ ' ' í j

DECRETO. :
p ' ‘ ■ *'■ b f .ó4 a .n •'¡/.•¿q '.o/L

Seiiembre 14.—Behcililitando al Teniente coronel don Pa
cífico Aguirre.. i : < y, ,

330 LEYES _

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Vista la solicitud del Teniente^ Coronel Pacífico 
Aguirre, y y :  -v>i*¿,i y '

CONSIDERANDO: :

Que es justo premiar á este Jefe por . la lealdad 
con que ha prestado sus servicios á la Nación.
• J J J I , , 1 ' , r - . p . _ ( • f ' , h '"-M . _J _ ,

i . , * ‘ d e c r e t a n :-• - U'.v ■ r .  , : y • ■ . :
- v Art. único.; Se rehabilita al Teniente Coronel don 
Pacífico Aguirre en todo ' el tiempo que ha perdido con 
motivo de . las licencias absolutas’ que se le han, con
cedido. ; . , i; ‘.••¡y- v:.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  > cumplimiento..

Dado en Quito, capital de la República,, á dos de
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setiembre de mil ochocientos setenta y lino.
El Presidente del Senado, M. de- 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Francisco 
A. Arboleda.—El Secretario dc-1 Senado, Manuel Floy 
Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputados, Jo
sé Modesto Espinosa.

Casa de Gobierno en Quito, á 14 de setiembre 
de 1871.—Ejecútese.—o. garcía  m oreno .—Por el Mi
nistro de Guerra, el del Interior, Francisco .

Y DECRETOS. 331

ü i l ü Y ,

Ocla,re 27*— Org . 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

, c o n sid e r a n d o :

Que es necesario organizar la fuerza armada delv  O
m o d o  m a s cí nveniente al mejor servicio de la nación,

d e c r e t a n :

CAPÍTULO 1?
' M ' . . i ' .1 , ' , ‘ , ,

Del Ministro de Guerra y

Art. 1*? Son atribuciones del Ministro de Guerra 
V Marina, como órgano del Poder Ejecutivo, ademas 
de las detalladas en la Ley de Regimen Interior, en 
la parte que organiza los Ministerios, las siguientes:

V} Circulai* y comunicar las leyes, decretos y  re
soluciones del Congreso }r los reglamentos y disposi
ciones del Poder Ejecutivo:

2? Disponer la organización de los cuerpos del 
Ejército, de la Marina y de la Guardia nacional:

3? Llevar la alta y baja del Ejército, las de los
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depósitos dé inválidos) dé los Generales, jefes y ofi
ciales, en uso de letras de cuartel y  de retiro, de los 
Jefes y oficiales que componen las planas mayores de 
los regimientos de la Guardia nacional y de las personas 
que disfrutan pensión de montepío militar:

4? Yelar en la disciplina de todos los cuerpos, so
bre la uniformidad 'en las maniobras y movimientos de 
cada arma, y, sobre todo, lo que diga relación á la 
táctica correspondiente y á la mejor asistencia de las 
tropas:

Examinar todas las propuestas para ascensos y 
destinos, todas las reclamaciones, todos los pedidos de 
armas, municiones, vestuario, equipo y menage para la 
tropa, y  útiles para las armerías de los parques, para 
dar su concepto motivado al Presidente de la República: 

6? Instruirse' del estado de los buques de guerra, 
de las fortificaciones, de los cuarteles y hospitales mi
litares, para promover las mejoras y reformas conve
nientes:

7?- Conocer la antigüedad, servicios, aplicación, ap
titud y  conducta de todos los Generales, jefes y  ofi
ciales del Ejército, y dar al Presidente los informes 
fundados que necesite para las promociones y para las 
elecciones de mandos y comisiones:

8* Hacer formar los itinerarios y cartas topográ
ficas de cada provincia, los planos (le las plazas, cas
tillos y fortalezas; el escalafón de todos los Generales, 
jefes y oficiales y las hojas de servicio de todos y de 
cada uno:

9‘? Tener noticia exacta de cnanto se trabaja en 
los parques y  maestranzas, del estado de las obras de 
fortificación y  sus progresos:

10. Autorizar la provisión do ascensos en el Ejér
cito, las letras de cuartel, retiro y montepío, las cédu
las de inválidos y las licencias absolutas de los Gene
rales, jefes y oficiales:

1L Informarse oficial y privadamente sobre si el 
servicio se hace con la formalidad y  exactitud que cor
responden, y  sobre si los Generales, jefes y  oficiales 
toleran la relajación de la disciplina y  de la moral:

3 3 2  LEYES _
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12. Remover por disposición del Ejecutivo, á to
dos los que tengan mando en los Ejércitos, plazas y  
cuerpos de la República; y suspender de estos empleos, 
con orden del mismo Ejecutivo, á los Generales, jefes 
y oficiales que hubiesen cometido falta en el servicio, 
y tolerado la relajación de la disciplina ó de la mo
ral, ó se hubiesen hecho reos de delitos, por los cuales 
merezcan ser juzgados:

13. Cuidar de la conservación y mejora del cole
gio militar y la escuela náutica.

14. Proponer al Congreso todo lo que crea nece
sario á la mejora del Ejército, y cuidar de que se cum
plan exactamente las prescripciones del Código militar, 
las leyes, los decretos, reglamentos y mas disposicio
nes concernientes al ramo de guerra.

CAPÍTULO 2?
Be la organización de los cuapos del Ejército.

Art. 2? Cada batallón constará de siete compañías, 
y cada una de estas será mandado por un capitán, un 
teniente y dos subtenientes, y tendrá un sargento 1?, 
cuatro segundos, cuatro cabos primeros, cuatro segun
dos, un furriel, dos cornetas y el número de soldados 
que corresponda, según la ley de pié de fuerza. La 
plana mayor se compondrá de un Coronel ó Te
niente Coronel, primer Jefe; de un Teniente Coronel 
efectivo ó graduado, segundo Jefe; de un Sargento ma
yor efectivo, tercer Jefe; de un Capiían efectivo, ayu* 
danto mayor; de un Teniente, segundo ayudante; de 
un Subteniente, abanderado; de un Cirujano de 2*?, 3? 
ó 4*? clase; de un Capellán; de un Director de músi
ca con el sueldo de capitán; de un Sargento primero tam
bor mayor, de un Sargento primero brigada y de tremía 
y dos músicos. . . — - .

§. único. A la séptima compañía, que se llamará 
de depósito, se destinarán los oficiales, sargentos, cabo§L7^:- 
y soldados que, habiéndose inutilizado en el servicio, 
no tuvieren derecho á cédula de invalidez, para5 q^o 
sirvan de instructores de todos los reclutas qu<| ge

Y DECRETOS. 333
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ren al cuerpo, pudiendo destinarse también ¿T esta com
pañía á los inválidos que se hallen en capacidad de pres
tar este servicio.

Art. 3? Cada regimiento de caballería constará de 
dos escuadrones-compañías, y cada uno de estos estará 
mandado por un Capitán, un Teniente y dos Alféreces, 
y  tendrá un Sargento primero, tres segundos, cuatro 
cabos primeros, cuatro segundos, un furriel, cuatro trom
petas y el número de soldados que correspondan, según 
la ley de pié de fuerza. La plana mayor se compon
drá de un Coronel ó Teniente Coronel, primer Jefe, de 
un Teniente Coronel efectivo ó graduado, segundo Je 
fe, de un Sargento mayor efectivo, tercer Jefe, de un 
Capitán efectivo, ayudante mayor, de un Alférez, por
ta-estandarte, de un Cirujano de 2?, 3? ó 4? clase, de 
un Capellán, de un Sargento primero, trompeta mayor, 
y  de un Sargento primero mariscal.

Art. 4? Habrá dos brigadas de artillería. La una 
de plaza y la otra de campaña. La brigada de plaza 
constará de cuatro baterías de á pié, y la de campa
ña de tres baterías de á lomo y uno de á caballo. 
Las baterías de á pié y  de á lomo tendrán el mismo 
personal que las compañías de infantería, y  las de á 
caballo, el mismo personal que los escuadrones-compa
ñías. La plana mayor de la brigada de plaza se com
pondrá de un Coronel ó Teniente Coronel, primer Je
fe, de un Teniente Coronel efectivo ó graduado, segun
do Jefe, de un Sargento mayor, tercer Jefe, de un 
Capitán efectivo, ayudante mayor, de u n  Teniente, se
gundo ayudante, de un Cirujano de 2?, 3? ó 4‘? clase,
de un Capellán, de un Director de música con el suel
do de capitán, de un Sargento primero, tambor mayor, 
de un Sargento primero brigada y de treinta y  dos 
músicos. La plana mayor de la brigada de campaña 
constará de un Coronel ó Teniente Coronel, primer Je
fe, de un Sargento mayor, segundo Jefe, de un Capi
tán, ayudante mayor, de un Teniente, segundo ayudan
te, de un Cirujano de 2?-, 3? ó 4? clase* de un Ca
pellán, de un Sargento primero, trompeta mayor, de
un Sargento mariscal.
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Art. 5? Las bandas de música se organizarán con 

las clases correspondientes á una compañía.

CAPITULO 3?

Be los ascensos.

Art. G9 Se suprimen los empleos de General en 
Jefe y General de División; debiendo quedar, en el go
ce do sus prerogativas, honores y sueldos, los que al 
presente se encuentran promovidos á estas clases.

Art. 79 Los ascensos se darán por rigorosa anti
güedad, por servicios distinguidos, y por aptitudes pa
ra desempeñar el empleo que se obtiene.

Art. 89 Se prohíbe otro ascenso que no sea el in
mediato, según la escala establecida en el tratado 1?, 
tíiulo 1?, artículo 11 del Código militar.

Art. 99 Los jefes y oficiales de milicias, hasta la 
clase de Teniente Coronel inclusive, que, llamados al 
servicio, se distinguieren por su valor en una función 
de armas, pueden ser Veteranizados por el Poder Eje
cutivo, siempre que haya vacante en el Ejercito per
manente; y los Coroneles que igualmente se distinguie
ren, podrán ser propuestos al Congreso para su vete- 
ranizacion.

CAPÍTULO 49

Be las revistas de Comisario, de hojas de servicios y
de los cuerpos de guardia nacional llamados á aumentar

el Ejército.

Art. 10. Los cuerpos del Ejército pasarán revista 
de Comisario del 19 al 8 de cada mes, en el lugar que 
designare la autoridad militar.

§. único. Cuando las tropas se hallaren en cam
paña, el Jefe de ellas fijará el dia en que deba pa
sarse la revista de Comisario.

Art. 11. Los jefes y oficiales que no pertenecieren 
á cuerpos y carecieren de sus hojas de servicios, las
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formarán ante los Comandantes Genérate, quienes les 
pondrán el informe y las notas correspondientes.

Art. 12. Cuando el Poder Ejecutivo mandare au
mentar el Ejército y  llamare al servicio activo á al
gunos cuerpos de guardia nacional, estos se nivelarán 
á los del Ejército. ,

§? único. Los cuerpos de milicias que llagaren es
queletados á su destino por haber desertado en su pue
blo ó en la marcha, serán refundidos en los demas cuer
pos hasta que se restablezca la paz, y los que hubie
ren abandonado las filas, sufrirán las penas impuestas 
á los desertores.

336 LEYES

CAPITULO 5?

De los Generales, jefes y oficiales que no se hallen en
actual servicio.

Art. 13. Al Poder Ejecutivo corresponde, calificar 
de justas las causales por las que un General, jefe i! 
oficial, que se halle en actual servicio, solicite su se
paración. Aquel que insistiere en su petición, después 
de haberse declarado ilegítimas sus causales, no tendrá 
obeion á letras de cuartel ó retiro.

Art. 14. Todos los Generales, jefes y oficiales que 
se hallen en el goce de letras de cuartel, retiro ó in
validez, están obligados á servir militarmente á la pa
tria, cuando ella los necesite: no podrán escusarse de 
obedecer á cualquier llamamiento que les haga el Go
bierno, aun cuando estén en el extranjero, ó la autori
dad militar del distrito ó provincia donde tengan su 
residencia material, so pena de ser borrados de la lis
ta militar; salvo el caso de imposibilidad física, la cual 
deberán hacer constar para eximirse de la pena esta
blecida.

Art. 15. En las letras de cuartel ó de retiro que 
conceda el Poder Ejecutivo se espresará la parte de 
sueldo que, por la calificación de sus servicios, corres
ponda al que obtenga.

Art, 16. La calificación se liará por el Tribunal

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



de Cuentas, con arreglo al decreto de 22 de marzo de 
18G9, aprobado por la Convención nacional en 13 de 
agosto del mismo afio.

Art. 17. Para la calificación deberá presentarse, 
por los interesados, los despachos originales ó á lo mé- 
nos el último, acompañado de los certificados de los 
jefes, de los informes del Ministro de Guerra, de los 
Comandantes Generales y de los Tesoreros, referentes 
á las listas de revista y tomas de razón que existen 
en sus archivos.

Los certificados é informes mencionados, podrán 
servir y bastar de pruebas supletorias, para el caso 
de pérdida de los despachos originales.

El Tribunal podrá también admitir pruebas sujde- 
torias, si se justifica la pérdida de alguno ó algunos de 
los documentos que exige la ley para las calificaciones.

Art. 18. Las pensiones se concederán en la pro
porción siguiente: de cuatro á ocho años de servicios 
continuos, la cuarta parte del sueldo de su clase: de 
ocho á doce, la tercera parte: de doce á veinte, la 
mitad; y de veinte en adelante, indefinidamente las dos 
terceras partes.

§. único. Los que no hubieren cumplido cuatro 
años de servicios quedarán sin pensión, con solo el uso 
del informe.

Art. 19. En las calificaciones se computará doble 
el tiempo de servicios prestados en campaña, y triple 
el de la de 1860 hasta la toma de Guayaquil..

Art. 20. Los Generales, jefes y  oficiales, en uso 
de letras de cuartel y  retiro, disfrutarán del sueldo de 
su clase, desde el dia en que sean llamados al servi
cio, y  se les abonará la antigüedad que tenian cuan
do se les espidieron sus letras.

Art. 21. Los Generales, jefes y oficiales, en uso de 
letras de cuartel, retiro ó invalidez, que se hallaren en 
otra provincia de la en que se les abone sus pensiones, 
remitirán cada tres meses, á la autoridad militar respec
tiva, los certificados de supervivencia; mas si estuvieren 
en el estranjero, los remitirán cada seis meses; y si fal
tare este requisito, se anotará en la lista de revista y
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se suspenderá el pago de la pensión hasta que se prue
be la supervivencia.

C A P IT U L O  6?
#

Disposiciones generales.

Art. 22. E l Poder Ejecutivo podrá nombrar un Co
mandante General de marina, cuando lo estim e necesario.

Art. 23. También podrá establecer comandancias 
militares en los puntos que juzgue convenientes, en ca
so de peligro por necesidad del servicio.

Art. 24. Asimismo, cuando las circunstancias lo exi
jan, destinará oficiales subalternos en calidad de ayu
dantes de los parques.

Art. 25. Queda derogada la parte final del artículo 
3?, título 4?, tratado 9? del Código militar, que decla
ra vigentes las reales órdenes dadas por el Gobierno 
español hasta marzo de 1808.

Art. 26. Se derogan también la ley orgánica mili
tar de 27 de abril de 1861 y sus adicionales.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dada en Quito, capital de la República, á veinti
trés de octubre de mil ochocientos setenta y uno.

El Presidente del Senado, José María de Santisté- 
van.—El Presidente de la Cámara de Diputados, Fran
cisco A. Arboleda.—El Secretario del Senado, Manuel 
Eloy Solazar.—El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, José Modesto Espinosa.

Palacio de Gobierno ?en Quito, á 27 de octubre de 
1871.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r en o .—Por el Ministro 
de Guerra y  Marina, el del Interior, Francisco J. León.
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SECCION DEL INTERIOR

DECRETO EJECUTIVO.

Mayo 1?— Uniformando el régimen de las escuelas. 

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

c o n s id e r a n d o :

Que es necesario uniformar el régimen de las es
cuelas de la República; en uso de la facultad que me 
concede el inciso 6? del artículo 9? de la ley de ins
trucción pública de 29 de octubre de 1869,

DECRETO:

Art. 1? Desde el primer día del año escolar, pasa
das las próximas vacaciones, se observará en todas las 
escuelas de la Re uiblica el reglamento de las escuelas 
primarias compila*. > ¿por el Hermano Yon José, Visi
tador de las Escuelas Cristianas, el cual está aprobado 
por el Gobierno, y publicado en la imprenta de “El 
Nacional.”

Art. 2? El Ministro del Interior é Instrucción pú
blica queda encargado de la ejecución del presente 
decreto.

Dado en Quito, á  1? de mayo de 1873.—G. g a r c ía
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m o r e n o .—El Ministro del Interior ó Instrucción pública,
Francisco Javier León.

340 LEYES

DECRETO.

Setiembre 5. —Ordenando que se haya el deslin
de di las propiedades del Municipio y del hospital, la M u
nicipalidad suministre los fondos necesarios para el hospi

tal de Guayaquil.

EL SENTADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :
y

1? Que la casa que ocupa el hospital de Guaya
quil fu¿ construida con fondos municipales, y  la cor
poración se lia creído en el deber de sostener con sus 
rentas ese establecimiento de beneficencia pública, co
mo lo lia verificado hasta la presente; y

2? Que no es posible conocer lo que pertenezca 
al hospital por razón del mayor valor del terreno de 
su propiedad ocupada por la Municipalidad, .

DECRETAN:

Art. único. Mientras se haga el deslinde de las 
propiedades del Municipio y del hospital, la- Municipa
lidad continuará suministrando los fondos necesarios, 
para el sostenimiento del hospital.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinte 
de agosto de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, R. de Ascdsiibi.—El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio Sa
ladar.—El Secretario del Senado, Gárlos Casares.—El
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Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José
Palacio de Gobierno en Quito, á 5 de setiembre de 

1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—Por el Ministro 
del Interior, el de Hacienda, Javier

Y DECUETOS. 341

DECRETO EJECUTIVO.

Setiembre 6.—*- Estableciendo en el cantón de Paule el jai*
cío por jurados.

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

En uso de la facultad que concede al Poder Eje- 
cutivo el artículo 138 del Código de enjuiciamientos 
criminales, y oidos los informes- del Gobernador de la 
provincia del Guáyas y de las municipalidades de Gua 
yaquil y  Daule,

d e c r e t o :

Art. 1? Se establece en el cantón de Daule el juí- 
ció por jurados desde el 1? de enero de 1874, para el 
conocimiento de las causas que le están atribuidas por 
la ley.

Art. 2? Los jueces que deben componer ese Tribu
nal serán elegidos por la Muicipalidad del espresado 
cantón el 8 de enero del año próximo eiítrante, según 
lo prevenido en el artículo 13o del Código citado.

Art. 3? El Ministro del Interior queda encargado de 
la ejecución y cumplimiento del presente decreto.

Dado en Quito, á 6 de setiembre de 1878.—g . 
g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro del Interior, Francisco Ja* 
vicr León* '
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R E SO L U C IO N . '

Setiembre ID. —Concediendo privilegio por cuaren
ta años pura proveer agua potable d Guayaquil.

• EL SENADO .Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

>

c o n s id e r a n d o :

I

1? Que la solicitud de los señores Martin Icaza y  
Evangelista López, manifiesta que por causas indepen
dientes de su voluntad, no lian podido llevar á cabo 
la empresa de pozos artesianos en Guayaquil, á virtud 
del privilegio esclusivo que obtuvieron em 18G1;

2? Que lia llegado á Guayaquil el Ingeniero con
tratado para realizar la obra, la máquina de vapor y  
los demas útiles para la perforación del pozo, y

3? Que ha caducado dicho privilegio por el lapso 
del tiempo prefijado en la Concesión,

d e c r e t a n :

Art. 1? Se concede á los señores Martin Icaza y 
Evangelista López privilegio esclusivo por cuarenta años 
para proveer agua potable á Guayaquil por medio de 
pozos artesianos,

Art. 2? El precio de la agua no podrá esceder de 
cinco centavos^ por cada treinta litros, debiendo los em
presarios suministrarla gratis á los establecimientos de 
caridad hasta cuatrocientos litros diarios á cada uno.

Art. 3? Si después de dos años de la publicación 
de este privilegio, no suministrasen agua á Guayaquil v 
por el medio indicado, se entenderá caducado el pri- 
, vilegio.

Art. 4? Trascurridos los cuarenta años de esta con
cesión, el pozo, la máquina de vapor, la cañería y de
mas útiles de la empresa, quedarán do propiedad de Ja 
Municipalidad de Guayaquil, quien no podrá cobrar na-

1
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da 111 establecer ningún impuesto para el uso y go
ce del agua

Art. 5V Durante el tiempo de este privilegio, el Po
der Ejecutivo, la Municipalidad b cualquiera empresa
rio particular, podrá suministrar agua potable á Gua
yaquil por cualquier otro medio.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dada en Quito, capital de la República, á once de 
setiembre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, i?. —El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
lazar,,—El Secretario del Senado, Cortos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Ledro José Le
vados.

Palacio de Gobierno en Quito, á 19 de setiembre 
de 1873.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r u n o .— El Ministro, 
del Interior, Francisco Javier León.

DECRETO.

y d e c r e t o s  3 4 ,T

Setiembre 19.— Derogando el inciso 7'? del artículo 4? ¡a 
ley de 14 de octubre de 18(13, que estableció fondos 

para el colegio nacional de Cuenca.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
• DEL ECUADOR, REUNIDOS EX CONGRESO,.

c o n s id e r a n d o :

Que el impuesto del cinco por ciento sobre la cuar
ta de libre disposición que se cobra conforme al inciso 
7? del artículo 4? de la ley de 14 de octubre de 1833 
para la fábrica y conservación del colegio nacional de 
Cuóncn, lia escitado el clamor de los habitantes del 
Azuay, por oneroso y vejatorio.

Art. único. Queda derogado el inciso 7? del artí
culo 4? de la precitada ley de 14 octubre de 1803, que 
estableció los fondos para el colegio nacional de Cuenca.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su eje cu-
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cion y cumplimiento. ' '*~
Dado en Quito, capital de la República, á seis de 

setiembre de mil ochocientos setenta y  tres.
El Presidente del Senado, —El Pre

sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio Sala- 
zar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El Se
cretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Cevállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 19 de setiembre 
de 1873.—Ejecútese.—G. g arcía  m o reno .—El Ministro
del Interior, Francisco Javier León.*

344 LEYES .

DECRETO EJECUTIVO.

Setiembre 24.— Ofreciendo conceder indultos á los reos de 
delitos políticos que lo soliciten.

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

CONSIDER4NDO:

1? Que por el inciso 4? del artículo 60 de la Cons
titución corresponde al Poder Ejecutivo conceder indul
tos particulares;

.2? Que en ejercicios de esta facultad el Gobierno 
ha indultado á los delincuentes por delitos -políticos 
que lo han solicitado, cuando no lian sido reos de gra
ves delitos comunes;

3? Que está pronto á permitir el regreso al país á 
cuantos estén fuera de él por motivos puramente po
líticos y  quieran volver á la patria, y  que no se opo
ne ni puede oponerse á que vengan á responder ante 
la justicia los criminales prófugos por delitos comunes, 
que acostumbran ocultar la ignominia de sus preceden
tes dándose el nombre de emigrados políticos,

d e c r e t a :

Alt. imico. Todos los que hallándose fuera de la
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República por consecuencia de sus compromisos políti
cos desean regresar á ella, dirigirán al Ministerio del 
Interior una solicitud firmada por ellos para obtener su 
salvoconducto, el cual les será concedido inmediatamen
te sin perjuicio de la responsabilidad á que estén su
jetos ante los tribunales por crimines comunes.

El Ministro del Interior queda encargado de la eje
cución y cumplimiento del presente decreto.

Dado en Quito, á 24 de setiembre de 1873.—g . g a r 
c ía  m o r e n o .— El Ministro del Interior, Francisco Javier 
León.

Y DECERTOS. 345

DECRETO.

Octubre 3,—Autorizando al Presidente de Conferencia 
de San Vicente de Paul de Cuenca para que pueda ven

der un terreno perteneciente al hospital.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN COXGRESO.

Vista la solicitud del señor Cárlos Raegg, en la 
cual pide se autorice á la Conferencia de San Vicen
te de Paul, de la ciudad de Cuenca, para que pueda 
vender un terreno de propiedad del hospital que el pe
ticionario tiene en arrendamiento, y

c o n sid e r a n d o :

1? Que del informe del Presidente de la Conferen
cia aparece que el terreno mencionado no es necesario 
al hospital; y

2? Que la enagenacion solicitada redunda en be
neficio de la ciudad de Cuenca por el establecimiento 
de las máquinas que el señor Ruegg va á plantear en 
dicho terreno,

DECRETAN;

Art. único. Se autoriza al Presidente de la Confe-
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rencia ele San Vicente de Paul, dé la  ciudad de Cuen
ca, para que pueda vender, en remate público, previa. 

, mensura y tasación, el terreno perteneciente al hospi
tal que tiene actualmente arrendado al señor Carlos 
Ruegg.

(Jomuníquese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á treinta de 
setiembre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Roberto de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, ‘ Vicente Lu
cio Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos ;
El Secretario de la Cámara de Diputados, Redro 

Ccv altos.
Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de octubre 

de 1873.—Ejecútese.—g . g a rcía  m o reno .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

346 LEYES

»- . ■ j . ■ ■ * . , '- ; J !v= v ■' ■ . -
-  DECRETO.

■ Octubre v A.—-Mandando compruebe señor Segundo Cue
va el hecho de haber obtenido el grado de doctor 
risprudencia para (piepueda recibirla investidura de abogado..

y  ■ a h í ': - : ; _ - '  *  ■'

E L  SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Vista la solicitud del señor Segundo Cueva, y
• ..v ... .. . ■1 ^

CONSIDERANDO:

1? Que el señor Segundo Cueva asegura haber ob
tenido legalmente el grado de doctor el 5 de agosto 
de 1869 en el colegio nacional de Loja:

2? Que habiéndose suspendido las clases que se dic
taban en aquel establecimiento, cesaron las atribucio
nes del Rector y Catedráticos, por lo cual el solicitante-
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iio tiGii3 quien le confiera el título de doctor para op
tar la investidura de abogado: /

3? Que no hay disposición legal que pueda alla
nar esta dificultad; y

4? Que fuera contrarié á la equidad y justicia de
jar que el señor Cueva, sin culpa suya, no pudiera 
coronar su carrera,

d e c r e t a :

Art. único. El stflor Síganlo Cueva puede com
probar el hecho de haber obtenido el grado de doc
tor en Jurisprudencia cni copia <Jpl acta respectiva, pre
vio reconocimiento legal de esta ̂ practicado por los que 
la hubieren suscrito como catedráticos ó examinadores.

La copia se estenderá en papel del sello 5? y au
torizada por el Secretario del colegio de Loja, si lo" 
hubiere, ó, en su defecto, por un escribano público, y  
legalizada por el Gobernador de la provincia, será re
mitida al Consejo general de instrucción pública.

Calificada por este dicha copia como fehaciente, 
valdrá por el diploma de doctor para que el peticio
nario pueda ser investido con el título de abogado, su
jetándose á las demas disposiciones legales que le con
ciernan.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á primero 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del' Senado, Roberto de Ascásubi 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Ln-‘ 
rio Solazar.—El Secretario del Senado, Cárlos Casares.
El Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José 
Cevdllos. ,

Palacio de Gobierno en Quito, á 4 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  moreno./—E l Ministro 
del Interior, Francisco Jav'vr León. - .

Y DECRETOS. 3  47
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348 LEYES

DECRETO. ~~

Octubre 11.— Se autoriza al Poder para que en
la refección de la capilla de la Beata Mariana de Jesús 
y en la construcción de una urna y , emplee del Te

soro nacional la suma necesaria.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :

Que las virtudes insignes deben ser veneradas 
de una manera especial en el suelo en que lian flore
cido;

Que el buen nombre de la República y  su piedad 
cristiana piden se tribute á la Beata Mariana de Je 
sús un culto digno de su eminente santidad, y

Que este culto redundará en honra de la Nación, 
cuya gloria depende de la de sus hijos ilustres,

d e c r e t a n :

Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
en la refección de la capilla destinada á la Beata Ma
riana de Jesús, y  en la construcción de una unía y  
de un altar para la conservación de sus reliquias, em
plee del Tesoro nacional la suma que sea necesaria.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á dos de 
octubre de mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Senado, de —El
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
S alazar.-—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de; Diputados, Pedro José - 

. vállos.
Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de octubre 

de 1873.—Ejecútese:—g. - g a r c ía  m o r e n o .— El Ministro 
del Interior, Francisco Javier
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Y DECRETOS 349

DECRETO.

Octubre 11.— Que las municipalidades usen del papel co
mún en todo acto judicial ó

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO, 

CONSIDERANDO

Que es necesario hacer desaparecer la contradic
ción que se nota entre los incisos 1? y 3? del artícu
lo 124 de la ley de Régimen administrativo interior,

DECRETAN:

Art. 1? Las muncipalidades usarán del papel co
mún en todo acto judicial 6 estrajudicial, de cualquie
ra naturaleza que fuere; y no pagarán derechos judi
ciales.

Art. 2? Quedan modificados en estos términos los 
incisos 1? y 3? del artículo 124 de la ley citada.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á diez y 
nueve de setiembre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, de Aseas ubi—El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio Sa-% 
lazar.—El Secretario del Senado, Casares.—El
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce
rrillos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de octubre 
do 1873.—Ejecútese.—g. g arcía  m oreno .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.
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LEYES

DECRETO

Octubre 11.—Disponiendo que haya concejales suplentes 
en igual número que los principales.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

c o n s id e r a n d o :

Que para facilitar las reuniones ordinarias y estraor- 
. diñarías de las municipalidades, y el desempeño de las 
funciones que les corresponde, es indispensable la crea
ción de concejales suplentes,

DECRETAN:

Art. 1? Habra concejales suplentes, en igual nú
mero que los principales, y  se elegirán al mismo tiem 
po que estos.

Art 2? Los concejales suplentes serán llamados al 
ejercicio del cargo por orden de su nombramiento á 
falta temporal de los principales. También subrogarán 
á estos en las faltas absolutas, procedentes de escusa, 
renuncia, muerte, destitución ú otro motivo semejante, 
mientras se llenen las vacantes por el nombramiento 

, que debe hacer la Corporación.
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu 

cion y cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á treinta 

de setiembre de mil ochocientos setenta, y  . tres.
El Presidente del Senado, de —El Pre

sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio So
lazar.—El Secretario del Senado, Cárlos Casares.-—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Ledro José Ce
rcillos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León,
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y  DECRETOS 351

DECRETO.

Octubre 11.— Se da la verdadera inteligencia á los artí
culos 52, 60, atribución 5?, y 80 de .

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS BX CONGRESO.

CONSIDERANDO:

1? Que es necesario dar la verdadera inteligencia 
de los artículos 52, 60, atribución 5*, y 80 de la Cons
titución de la República; y

2? Que no se ha fijado la duración de algunos em
pleados públicos,

d e c r e t a n :

Art. 1? Mientras se posesione de su destino el nue
vo Presidente de la República, si esto no hubiese si
do posible en el dia designado por la Constitución, con
tinuara ejerciendo el Poder Ejecutivo el Ministro del 
Interior cesante, en calidad de interino, y á falta de 
este, los Ministros y Consejeros de Estado en el órden 
que establece el artículo 52 de la Constitución.

Art. 2? La conclusión del período constitucional 
es el termino de los seis años á. que se refiere el ar
tículo 80 de la Constitución; y los Magistrados de las 
Cortes y del Tribunal de Cuentas que hubiesen sido 
nombrados para subrogar á los que han fallecido ó re
nunciado, cesarán en sus destinos al terminar dicho 
período.

Art. 3? Cesarán igualmente en sus destinos todos 
los empleados políticos, judiciales y de hacienda, escep- 
to aquellos cuyo cargo tenga duración determinada por 
la ley.

Art, 4? Los empleados que deben cesar conforme 
al artículo anterior, continuarán en sus destinos en ca
lidad de interinos, hasta que tomen posesión los que
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liayan sido nombrados para subrogarles.
Art. 5® Los tenientes parroquiales durarán en sus 

destinos tres años, sin peijuicio de ser removidos libre
mente por el Poder Ejecutivo, como los demas emplea
dos del ramo administrativo.

Art. 6? El Poder Ejecutivo, prévio informe de los 
Gobernadores de provincia, señalará la dotación de los 
tenientes parroquiales, inclusos los gastos de escritorio.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
séis de setiembre de mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Senado, Roberto de —El
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casáres.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Redro José Ce
rcillos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de octubre de 
1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro del 
Interior, Francisco Javier León.

352 LEYES. 1

DECRETO.

Octubre 11.— Refórmase la ley de 21 de noviembre de 1865. 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :

Que es necesario reformar la ley de 21 de noviem
bre de 1865 por contener disposiciones contrarias al Con
cordato, en el ejercicio del derecho de patronato que 
este concede,

d e c r e t a n :

Art. 1® Inmediatamente que vacare una silla epis
copal ó se erigiere una nueva, pedirá el Arzobispo á
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los demas Obispos sus votos para la provisión de la 
vacante; si esta fuere del Arzobispado recogerá los vo
tos el Obispo mas antiguo, y presentará una lista de 
tres candidatos, ó á lo ruónos al Congreso, el que ele
girá uno de ellos.

Art. 2? Siempre que, por hallarse eu receso la Le
gislatura y no estar próxima su instalación, no fuere 
posible que ella haga la elección de Arzobispos y Obis
pos dentro del termino fijado al efecto por el artículo 
12 del Concordato, la elección se verificará por una jun
ta ocasional compuesta de los miembros del Consejo 
de Gobierno, de los Ministros de la Corte Suprema in
cluso el Fiscal, y de los Senadores y Diputados que 
se hallaren en la capital. El Presidente y Secretario 
de esta corporación lo serán los del Consejo de Gobierno.

Art. 3? El Prelado electo será propuesto por el 
Poder Ejecutivo al Sumo Pontífice para que le confie
ra la iustitucion canónica en la forma y regla que pres
criben los sagrados cánones.

Art. 4? En caso de no hacerse por los Obispos la 
presentación con la oportunidad conveniente para que 
elija el Congreso, este cuerpo ó la junta ocasional pro
cederá á la elección en cualquier eclesiástico. El ele
gido será presentado á Su Santidad en los tres meses 
siguientes á la elección.

Art. 5? Los propuestos no podrán ingerirse en el 
rógimen ó administración de las iglesias sin recibir pre
viamente las bulas de la institución canónica.

Art. G? El Poder Ejecutivo, con previo acuerdo del 
Senado y en su receso del Consejo de Estado, nom
brará eclesiásticos dignos para las prebendas de las dig
nidades y canongías, y por sí solo para las raciones y 
medias raciones de los capítulos catedrales; esceptuan- 
do siempre la primera dignidad reservada al Sumo Pon
tífice y que deberá recaer precisamente en' eclesiásticos 
ecuatorianos, según la declaratoria del Cardenal Secre
tario de Estado y las prebendas que se esceptiian en 
el artículo 13 del Concordato.

Art. 7® La prebenda del Doctoral, Penitenciario, 
Magistral y las demas de concurso, serán provistas por

Y DECRETOS. 353
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concurso se-solo los Obispos, previos los exámehes de 
gun los cánones.

Art. 8? Será necesaria la aprobación del Congreso 
para el acuerdo á que se refiere la parte final del ar
tículo 24 del Concordato.

Art. 9? Quedan derogadas todas las le}'es y  dispo
siciones contrarias á la presente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento. J '

Dado en Quito, capital de la R jpi'iblica, á tres 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Roberto de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Stdazar.—El Secretario del Senado, Cárlos Casares. 
El Secretariode la Cámara de Diputados, Pedro José 
C evállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 11 de octubre 
de 1873.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro del In
terior, Francisco Javier León.

354 l e y e s . '

- DECRETO.

Octubre 18.— Se consagra la República al Santísimo Co
razón de Jesús declarando su patrón y protector.

■ EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o : 1 .

1? Que el tercer Concilio provincial quítense lia con
sagrado, por un decreto especial, la República del Ecua
dor al Sacratísimo Corazón de Jesús, poniéndola bajo 
su protección y amparo; y

2? Que corresponde á la Legislatura coadyuvar en 
nombre de la nación á un acto que, siendo tan con
forme á sus sentimientos de eminente catolicismo, es
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también el' medio mas eficaz de conservar la fe y al
canzar el progreso y bienestar temporal del Estado,

d e c r e t a n :

Art. 1? Se consagra la República dol Ecuador al . 
Santísimo Corazón de Jesús declarándole su patrón y 
protector.

Art. 2°. Se declara fiesta cívica, con asistencia de 
priínera clase, la del Santísimo Corazón de Jesús, que 
se celebrará en todas las catedrales de la República 
por los prelados diocesanos, con la mayor solemnidad 
posible.

Art. 3? En todas las catedrales se erigirá un altar 
dedicado al Corazón de Jesús; escítase al efecto el celo 
y piedad de los diocesanos.

Art 4? En el fróntis de cada uno de los altares 
espresados en el artículo anterior, se colocará una lá
pida costeada por las rentas nacionales, en la cual se 
escribirá el presente decreto.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á ocho de 
octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Roberto de Aseas id) i —El 
Presidente de la Cámára de Diputados, Vicente Lucio 
S alazar.—El Secretario del Senado, Carlos El
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce- 
v cilios.

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g. garcía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

Y DECRETOS 555

L E Y .
Octubre 18.—Reformatoria al Código penal.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

d ec r eta n :

Alt. 1? El inciso 1? del artículo 54 del Código
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penal dirá: “A falta de pago en el término de tres dias, 
(contados desde el requerimiento al multado), que se 
concederá bajo fianza de una persona idónea y á sa
tisfacción del Colector, la multa se reemplazará por una 
prisión cuyo tiempo será fijado por la sentencia, y que 
no podrá esceder de seis meses respecto de los conde
nados par un crimen, de tres meses para los condenados 
por un delito, y  seis dias para los condenados por una 
contravención, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí
culo 55.”

3 5 G LEYES

Art. 2? El primer inciso del artículo 84 será: “Es
tá generalmente exento de pena el menor de siete años; 
y  lo está el mayor de siete y  menor de diez y  seis, si- 
contare que ha obrado sin discernimiento.”

Art. 3? El artículo 90 será redactado como sigue: 
“Son circunstancias atenuantes, y ademas que la ley , 
declara tales en casos particulares, Jas que disminuyen 
la gravedad y malicia de las infracciones, ó la alarma 
que hayan producido, como la provocación del momen
to, el esceso de la propia defensa, el temor, la indigen
cia, la corta edad del delincuente y otras que, como 
estas, se refieran á las causas impulsivas de la infrac
ción, al estado, capacidad física e intelectual del delin
cuente, y á la conducta posterior de este con respecto 
al hecho y  sus consecuencias.”

. Art. 4? El artículo 91 dirá así: “Si hay dos ó mas 
circunstancias atenuantes y ninguna agravante, las pe
nas criminales serán reducidas ó modificadas conforme 
á las disposiciones siguientes: &a.” '

Art. 5? Después del último inciso del artículo 92 
se pondrá el siguiente: “En los casos de asesinato no 
se hará la reducción prevenida en el inciso 1?, y se 
impondrá la pena determinada para este crimen.”

Art. 6? El artíoulo 96 se reformará de este modo: 
“Si hay dos ó mas circunstancias atenuantes y ningu
na agravante ' '  - • v

Art. 7? El inciso 8? del artículo 602 dirá: “Los 
que blasfemaren de Dios, de la Virgen Santísima, de 
los santos, de los dogmas de la religión, de las cosas 
sagradas ó del Sumo Pontífice, ó los ridiculizaren con

t

>*
av[1

K
v

;
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palabras ó acciones.”
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 

y  cumplimiento.
Dado en Quito, capital de la República, á nueve 

de octubre de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Senado, Roberto de Ascásubi. 

E l Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.—El Secretario del Senado, Ccirios Casares. 
El Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro Jo
sé Ccvállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . garcía  m oreno .—El Ministro 
del Interior Francisco Javier .

Y DECRETOS

DECRETO.
* 1 t ^

Octubre 28.— Que Ja Fscckntísima Corte Suprema forme 
un proyecto de Código mercantil del de enjuiciamientos

en la misma materia.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO, 

CONSIDERANDO:
r - ■ - _ ' . ■-

1? Que derogadas las leyes españolas que eoips- 
tituian el derecho civil y las ordenanzas militares, se 
hallan en vigencia las relativas á los actos mercantiles:

2o Que el Código de comercio- necesita ser sub
rogado por otro que contenga disposiciones adaptadas 
á las circunstancias; y

3? Que para ello es menester un trabajo prepara
torio, realizado por la corporación que ofrezca mejo
res garantías de acierto,

• : - -d e c r e t a n : ■ °,JL *
. & - *

A.tt. 1? La Escelentísim a Corte Suprema ftírihárá4
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un proyecto del Código de comercio y  “del de enjui
ciamientos en en la misma materia; y  los presentará 
á la próxima Legislatura.

Art. 2? El Poder Ejecutivo proporcionará á la Cor
ete Suprema todos los auxilios que exija para cumplir 
la comisión, y liará los gastos que frieren indispen
sables.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á seis de 
octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, —El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 8a- 
lazar.—  El Secretario del Senado, Carlos 

Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce- 
vállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o reno*—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier »

358 LEYES

DEC PETO.

Octubre 18.—Mandando imprimir en un solo volumen to
das las leyes, decretos y resoluciones de las 
de 1871 y 1873, y los decretos y reghwieJiíos del Poder 

.Ejecutivo para la ejecución de leyes.
- , \  ■ 1 J .  ̂ ■ . I . ' 1 , " - 1 i f . I- , 1 '

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

i

c o n sid e r a n d o : ’ -

1? Que la colección de las* leyes en im solo cuer
po facilita su conocimiento, ejecución y aplicación, y 

2? Que los decretos y reglamentos espedido» por
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el Poder Ejecutivo contribuyen á 
de las leyes á que se refieren,

Y DECRETOS. 35$
fijar la/: inteligencia

DECRETAN:

Art. 1? Se imprimirán reunidas en un solo cuerpo- 
todas las leyes, decretos y resoluciones que este'n vi
gentes, y que se hayan espedido por las Legislaturas 
de 1871 y 1873, cómo también los decretos y regla
mentos que hubiese dictado el Poder Ejecutivo para 
la ejecución de dichas leyes.

Art. 2? Se autoriza al Poder Ejecutivo, para que, 
cuando lo permitan las rentas del Estado, establezca 
una comisión que codifique todas las leyes, resolucio
nes y decretos legislativos, y los decretos y reglamen
tos ejecutivos que están vigentes, y se han espedida 
desde que el Ecuador se constituyó en nación inde
pendiente.

§. único. Se escluyen de la compilación espresada 
los Códigos civil, militar,, penal y los de procedimien
tos respectivos.

Art 3? Se autoriza igualmente al Poder Ejecutivo 
para que, de los fondos públicos,, haga los gastos que 
exija el establecimiento de dicha oficina para que' re
glamente su organización y designe las pensiones de 
sus empleados.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Lado en Quito, capital de la República, á once- 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado', Roberto Aseas ubi.—El
Presidente de la Cámara de Diputados, Lucio.
Solazar.—El Secretaria del Senado, Carlos —El
Secretario de la Cámara de Diputados, P José Ce
ladlos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de octubre de 
1873.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro del 
Interior, Francisco Javier León.
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360 LEYES

DECRETO.

Octubre 18.—Se faculta al Poder Ejecutivo para que or
dene la ocupación de una calle contigua al colegio de ni

ñas de Guayaquil.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :

1? Que es de absoluta necesidad que el local del 
colegio de niñas de la ciudad de Guayaquil tenga la 
comodidad correspondiente, y

2? Que para su realización es indispensable ocupar 
la calle contigua al establecimiento, situada bácia el 
cerro y  colindantes con terrenos del Estado,

DECRETAN:

Art. 1? Se faculta al Poder Ejecutivo para que 
ordene la ocupación de la indicada calle, destinándola 
al edificio que tiene necesidad el colegio de niñas de 
Guayaquil.

Art. 2? En el sitio que actualmente pertenece al 
Estado se dejará la estension suficiente para reponer, 
en caso necesario, la calle que se va á ocupar.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á ocho 
dejoctubre de mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Senado, Poberto de Ascásubi. 
E l Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Sal azar.,—El Secretario del Senado, Carlos Casares. 
El Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José 

Cercillos.
Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de octubre de 

1873.—Ejecútese.—G. G arcía Moreno.—El Ministro del 
Interior, Francisco Javier León.
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Y DECRETOS 361

DECRETO.

Octubre 18.-—*% designan los fondos que se deben - 
* tiren la conclusión del colegio Bolívar.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO;

CONSIDERANDO:

1? Que la Legislatura de 1861 erigió el colegio Bo
lívar en la ciudad de Ambato, y entre los fondos apro
piados al establecimiento le asignó la suma de dos mil 
pesos anuales con que debia contribuir el Tesoro na
cional:

2? Que la Legislatura de 1871 corroboró la mis
ma asignación, disponiendo aunque con la misma suma 
espresada se costeará* una enseñanza igual á la que 
los Hermanos Cristianos de la capital se proponian dar 
on la escuela especial de comercio y agricultura:

3? Que la circunstancia de hallarse inconclusa la 
fábrica del edificio lia impedido el oumplimiento de tal 
disposición; y

4? Que es necesario remover semejante obstáculo 
proporcionando fondos para que se concluya la cons
trucción de dicho edificio,

DECRETAN:
1 * *•' .  .  r , ■

Art. único. La cantidad asignada por el inciso 1? 
del artículo 1? del decreto legislativo de 6 de agosto 
de 1871, para el colegio Bolívar, y que corresponde á 
los dos años transcurridos, con una suma igual que se 
asigna por el presente decreto, se invertirán en la con
clusión de la fábrica de dicho colegio, y en la conclu
sión de locales para la escuela de niñas de Ambato.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á once de
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octubre ele mil ochocientos sétenta y tres..
El Presidente del Senado, Roberto efe Ase (¡subí. 

El Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.-—El Secretario del Senado,
El Secretario de la Cámara de Diputados, José
Cercillos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

3 6 2  LEYES

DECRETO. • ; J
■ - ; ; ,  ̂ ‘ . . t . i %

Octubre 23.—Se manda espedir p
disposiciones especiales á que se refiere el parágrafo único 

del artículo 82 de la Constitución.
t . . , /

EL SENADO Y CAMARA* DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO, 

CONSIDERANDO:
* - .  * . 1 i I

Que no se ha determinado en la Constitución ni 
en ninguna ley quién deba espedir las disposiciones 
especiales á que se refiere el §. único del artículo 82 
de la Constitución,

d e c r e t a n :

Art. único. El Poder Ejecutivo espedirá las dispo
siciones especiales á que se refiere el citado §. único, 
las llevará á debida ejecución y las someterá al co
nocimiento de la próxima Legislatura. . ¡ •/

.Comuniqúese al Poder Ejecutivo.para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinte 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres. /

El Presidente del Senado, Roberto cíe Ascásubi.—El 
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
Solazar.:—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El
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Secretario ae la Cámara de Diputados, Pedro 
rnidos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de octubre 
de 1S73).—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .'—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

Y DECRETOS.

DECRETO.

Ocluiré 23.—Autorízase al Jdjd pira que pue
da cuar/enarel fundo de Malch esta

blecimiento de los Hermanos C

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, KEUNIDuS EN CONGllESU .

Vista la solicitud del Hermano Visitador de las Es
cuelas Cristianas establecidas en la República, y

CONSIDERANDO:

Que es de notoria utilidad la enajenación del ftin- 
do de Malchinguí, perteneciente al establecimiento de 
los Hermanos, para la adquisición de una finca en la 
cual pueda conservarse el noviciado de dicho instituto,

DECRETAN:

Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
que pueda enajenar el espresado predio, y adquirir, 
con el producto de su venta, otra finca en la cual se 
establezca convenientemente el no* i iado de los Her- 
nos Cristianos.

Comuniqúese ni Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
dós de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, de A seas ubi.—El
Presidente de la Cámara de Diputados, JLu io
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Solazar.—El Secretario del ^Senado, C Casares.—El
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José -
vállos.

Palacio de Gobierno én Quito, á 23 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—a. garcía moreno.—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

364 LEYES

DECRETO.

Octubre 23—Adicional á la ley de instrucción pública. 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

► i ' . ' , | T  ̂ > l , r .

DECRETAN:

Art* 1? Los cursos necesarios para que los estu
diantes puedan graduarse de bachilleres en Filosofía, 
pueden ganarse en cualquier establecimiento de ense
ñanza secundaria, inclusos los seminarios y demas es
tablecimientos de enseñanza libre, mediante la asisten
cia de los alumnos y los exámenes anuales respectivos.

Alt. 2? Para la habilitación de los cursos, la ins
trucción secundaria en los establecimientos fundados y 
sostenidos por corporaciones y  personas particulares, se 
arreglará al programa de los colegios nacionales; y los 
exámenes anuales de sus alumnos se presentarán ante 
los profesores del colegio nacional, si lo hubiere en el 
lugar, á falta de este, ante los del seminario, y á fal
ta de uno y otro, ante los examinadores que desig
nare el Gobierno. Los alumnos de los seminarios pre
sentarán dichos exámenes con sujeción á su respectivo 
programa. . : \

Art. 3? Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
pueda reformar la enseñanza de medicina,, sin aumen
tar el número de años del estudio de esta ciencia; y  
debiendo dar cueuta á la próxima Legislatura para )a 
aprobación de la reforma, sin perjuicio de que esta se
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Y DECRETOS 3 6 5
ponga en práctica.

§. único. Los estudiantes do medicina que liubie* 
Sen ganado los cursos escolares, darán sus exámenes y 
optarán sus grados de licenciado y doctor, • con arre
glo á la ley y reglamento vigentes.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veintidós 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, de —El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio Seda- 
zar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares.— VA Sex
cretar i o de la Cámara de Diputados, redro José

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

DECRETO.

Octubre 23.— Se faculta al Poder Ejecutivo para que en
víe á Filadcljiauna colección de artículos naturales, ar

tísticos y manufacturados del país.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
LEE ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO*.

Vista la solicitud del H. señor Ministro del Inte^ 
rior, contraída á que se vote la cantidad de diez mil 
pesos para la compra de varios artículos producidos en 
la República á fin de remitirlos a la esposicion de Fi- 
ladelfia, que tendrá lugar desde el 19 de abril de 1876, y

c o n s id e r a n d o :

1? Que conviene hacer conocer en el estranjero 
todos los artículos que se producen en esta Repúbli
ca para sacar de ellos las ventajas correspondientes'

2? Que por este medio se estrecharán mas las re-
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366 LEYES

laciones de comercio y amist id con los Estados Unidos,

DECRETAN:

Art. único. Se faculta al Excmo. Presidente de la 
República para que pueda gastar de los fondos nacio
nales hasta la suma de diez mil pesos, á fin de formar 
una colección selecta y  variada de todos los artículos 
naturales, artísticos y manufacturados del país, y ha
cer los mas gastos que sean necesarios para colocarlos 
en la ciudad de Filadelfia.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veintitrés 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Boberto 
E l Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares. 
E l Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José 
Cevállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de octubre
de 1873.—Ejecútese.—g. garcía moreno./—El Ministro
del Interior, Francisco Javier León.

\

DECRETO.

Octubre 27.— Que se conceda el privilegio para plantear 
un ferrocarril aéreo y otro marítimo.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

Vista la solicitud del señor doctor Jacinto Baque- 
rizo, á nombre del señor Wilson y Bunster, á fin de 
que se le conceda privilegio esclusivo para plantear y  
esplotar en la República un ferrocarril , y la do
cumentación relativa á la que el señor F. Riso Patrón 
ha hecho con el objeto de que se le conceda igual pri-
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367Y DECRETOS.
vilegio para establecer un ferrocarril ,

d e c r e t a n :

Alt. único. Facúltase al Poder Ejecutivo para que, 
asegurando las ventajas posibles en favor de la Nación, 
y prévio examen de las propuestas de los señores Wilson 
y Bunster y F. Riso Patrón, y de los pormenores que 
den acerca de los ferrocarriles aéreo y marítimo, pue
da concederles el privilegio que solicitan, hasta por 
veinte años.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
trés de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, de —El
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
S alazar.—El Secretario del Senado, Casares.—El
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce
rrillos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—*-g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

DECRETO.

Octubre 27.—Concédese la dispensa que solicitan los señe- 
ñores Antonio Falconíy Nicolás Alvarez.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

, \

c o n s id e r a n d o :

1? Que la solicitud de los señores Antonio Falcc- 
n£ y Nicolás Alvarez, sobre que se les dispense de les 
cuatro años de asistencia á la Escuela politécnica pres
critos por la ley de instrucción pública, para poder op-
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LEYES

tar el título ele farmacéuticos, está fundada en el ante
cedente de haber estudiado esas materias en el curso 
de medicina, como lo acreditan los certificados de apro
bación en los exámenes que han dado de las referidas 
materias:

2? Que la ley citada solo habla respecto de los 
que se dedican esclusivamente al estudio de Farmacia, 
con independencia de los demas ramos do medicina; y

3? Que hay una escasez absoluta de profesores de 
Farmacia, razón por las que el servicio de boticas en 
las mas de las provincias está confiado á personas in
competentes en la materia,

•; d e c r e t a n :
i ," " i ,

t Art. único. Se dispensa á los solicitantes Antonio 
Falconí y Nicolás Alvarez de los cuatro años de asistencia 
á la Escuela politécnica, para que puedan optar el tí- 

, tulo de farmacéuticos en virtud de los estudios antici
pados que han hecho sobre ramos de su profesión, pré- 
yio el último exámen de incorporación en la Faculr 
tad de medicina.

Comuniqúese al Podo*’ Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veintitrés 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

• El Presidente del Senado-, B. —El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio

lazar,—El Secretario del Senado, Cdrlo.s Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce- 
vedlos.

• Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León,

3G8
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Y DECRETOS. 3C9

DECRETO.✓

Octubre 27.—Que el señor Angel Modesto Forja pueda 
optar los grados de bachiller y doctor en jurisprudencia.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Vista la solicitud del estudiante Angel Modesto Bor
la v teniéndose en cuenta los documentos en que la 
tur d i,

DECRETAN:

Art. único. El Consejo general de instrucción pu
blica declarará apto al estudiante Angel Modesto Bor- 
ja, para que pueda optar los grados de bachiller y doc
tor en Jurisprudencia, sin cpie para ello obste la falta 
de un certificado de matrícula, y la de otro de asisten
cia á las clases respectivas en uno de los años escolares.

Comuniqúese ai Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veintitrés 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Roberto de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.—El Secretario del Senado, Cárlos Casares.
El Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José 
Cercillos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—a. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier
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DECRETO^

Oct aire 27.— Se autoriza al Rector del colegio de San Vi
cente de Latacunga para que pueda vender la hacienda

de Ju

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

Vistea La solicitud del Rector del colegio de San 
Vicente de Latacunga, por la que pide se le faculte 
para enagenar la hacienda denomina Juivi, y sita en 
la parroquia de Baños, de pertenencia de dicho colegio,

; DECRETAN:

Art. único. Se autoriza al Rector del espresado co
legio para la venta de la hacienda de Juivi, la que de
berá tener lugar en remate público y á lo menos por 
la misma cantidad que costo al establecimiento.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á ve inti
trés de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Roberto de —El
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce- 
vállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de octubre de 
1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  . m o r e n o .—El Ministro del 
Interior, Francisco Javier León.
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Y BEL'ERTOS 371

L X S Y ,

Noviembre 8.— Refórmase algunos artículos del Código 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS tEN CONGRESO, 

CONSIDERANDO:

Que la esperiencia lia hecho conocer la necesidad 
de reformar algunos artículos del Código civil, para evi
tar algunos embarazos que se presentan en la práctica,

DECRETAN:

Art. 1? El artículo 114 dirá: “Los que sin ser ca
tólicos quisieren contraer matrimonio en el Ecuador, 
deben sujetarse á las prescripciones de las leyes civiles 
y canónicas.” Lo que sigue de dicho artículo queda su
primido.

Art. 2? El inciso 1? del artículo 115 dirá: “El ma
trimonio celebrado en Nación estranjera en conformidad 
con las lyees de la misma Nación ó á las leyes ecua
torianas, surtirá en el Ecuador los mismos efectos ci
viles que si se hubiere celebrado en territorio ecuato
riano; pero si la autoridad eclesiástica ha declarado la 
insubsistencia ó nulidad de un matrimonio celebrado en 
país extranjero, se respetarán los efectos de esta decla
ratoria.”

Art. 3? El artículo 497 se reforma así: “Los que 
profesan diversa religión de la católica no pueden ser 
tutores ni curadores de los pupilos católicos.” Lo que 
sigue de este artículo queda suprimido.

Art. 4? El artículo 535 se reforma de esta mane
ra: “No son personas jurídicas las fundaciones ó cor
poraciones que no se hubiesen establecido en virtud 
de una ley, ó que no se hayan aprobado por el Pre
sidente de la República, ó que siendo fundaciones pia
dosas no hayan sido establecidas con autoridad del or
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LEYES • ,

dinario.”
Art. 5? El artículo 676 ''queda de esta manera: 

“El uso y goce de los oratorios privados erigidos en 
posesiones de particulares y que le son anexos, pasa
rán junto con ellas y con los vasos, ornamentos y de
más objetos que pertenezcan á dichos oratorios a las 
personas que sucesivamente adquieran las posesiones men
tadas, á menos que se disponga otra cosa en testamen
to, ó por cesión ú otro acto entre vivos.”

‘‘En cuanto á las capellanías públicas y comen
tarios, esten ó no situados en posesiones particulares, 
se observarán las disposiciones canónicas.”

Art. 6? El artículo 590 dirá: “En los edificios que 
se construyan á los costados de las calles y plazas, 
se observarán las ordenanzas y reglamentos de poli 
cía local.”

Art. 7? El artículo 688 será como sigue: “La po
sesión es la tenencia de una cosa determinada con áni
mo de señor ó dueño de ella, sea el dueño ó el que 
se da por tal, la tenga por sí mismo, ó bien por me
dio de otra persona, que en su lugar y en su nombre 
la posea.” . ,

Art. 8? El inciso último del artículo 955 dirá: “Es
ta incapacidad comprenderá á las iglesias parroquiales 
de que son curas los confesores, escepto la iglesia par
roquial del testador, á la que se podrá hacer asigna
ciones, aunque el testador se haya confesado con el cu
ra de ella; pero &a.” Lo demas queda como en el Código.

Art. 9? El inciso 3? del artículo 959 dirá: “Pero 
esta causa de indignidad no podrá alegarse contra el 
heredero ó legatario que fuere eclesiástico, ó que sea 
cónyuge, ascendiente ó descendiente ó pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó segundo do afini
dad del autor ó cómplice del homicidio.”

Art. 10. El artículo 2030 dirá: “En el segundo caso 
de los esceptuados de la regla cuarta d-4 artículo 2028 
pasará el derecho de censos á un establecimiento pió 
ó de beneficencia elegida por el . Presidente de la Ke- 
pública; y dicha fundación ó establecimiento gozará del 
censo con los gravámenes á que estuviese afecto. Si el

3 7 2
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censo perteneciere á una fundación ó establecimiento 
eclesiástico, dispondrá de él la autoridad eclesiástica.

Art. 11. El inciso 3? del artículo 2039 se refor
ma de esta manera: “En las capellanías colativas so 
observarán las disposiciones canónicas.”

Art. 12. El inciso 1? del artículo 2391 dirá: “La 
hipoteca debe otorgarse por escritura pública, 6 cons
tituirse en la respectiva acta de remate.”

Art. 13. Las presentes reformas se pondrán á con
tinuación del Código civil.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
trés de octubre de mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Senado, Ascásubi.—El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio Sa- 
lasar.—El Secretario del Senado, Cárlos Casáres.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José - 
vállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 8 de noviembre 
de 1873.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier .

Y DECRETOS. 373

DECRETO.

Noviembre 8.—Se concede privilegio para aclimatar poces
t  i el lago de Coito,

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO, 

CONSIDERANDO:

1? Que la nación reportaría grandes ventajas de la 
aclimatación de peces en los lagos y  ríos del interior; y  

2? Que esta aclimatación puede realizarse con mas
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•seguridad por los trabajos do- empresarios particulares,

DECRETAN:

V
Art,.J? Se concede al señor Manuel Lizarzaburu 

y  Compañía facultad resclusiva, por noventa y nueve 
años, para que aclimate peces en el lago denominado 
^Colta” situado en la parroquia de Cajabamba.

Art. 2? Quedará de liecho terminado este privile
gio, si. dentro de cuatro años no hubiere en las aguas 
de Colta peces aclimatados que puedan venderse en el 
mercado ele Cajabamba ó Blobamba; si por cualquiera 
causa 6 en cualquier tiempo se estinguieren los peces 
aclimatados; ó si Manuel Lizarzaburu y Compañía no 
exhibieren al Poder Ejecutivo, dentro de dos meses, la 
escritura pública ele constitución de la sociedad para su 
aprobación; ó vendieren ó intentaren vender, en todo 
ó en parte, el derecho que se les confiere por la pre
sente. noncesion..* 1 * r - i ’ »

Art. 3? Vencidos los noventa y  niieve años, tiem
po de la concesión, quedará la empresa á beneficio de 
la ai ación con todos los útiles relativos á ella. -

Art. 4? Los empresarios no podrán impedir el uso 
de las aguas, ni la caza, ni la estraccion de la totora, 
ni turbarán la posesión que tienen los moradores de 
los contornos del lago.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Lado en Quito, capital.de la República, á veintitrés 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del' Senado, Roberto de Ascásubi. 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar,—El Secretario del Senado, - Carlos Casares, 
El Secretario de ía Cámara de Diputados, Pedro ; 
Cercillos. \  .*

Palacio de Gobierno en Quito, á 8 de noviembre 
de-1873.—Ejecútese—g. .g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
del Interior, Francisco Javier León.

3*74 t LEYES
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Y DECRETOSv . o r  ^
3  ir* )

DECRETO EJECUTIVO.

Noviembre 28.—Arreglando el .servicio de los hospitales ci
viles y militares de la capital.

GABRIEL G ARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.

En uso de la facultad que concede al Poder Eje
cutivo el artículo 3? del decreto legislativo de 23 de 
octubre del presente año, y oido el dictamen del De
cano y profesores de la . Facultad de medicina de es
ta capital,

d e c r e t o :

Art. 1? Desde el 19 de enero de 1874, los alüm-~ 
nos internos, para el servicio do los hospitales1 civiles 
y  militares de esta capital, serán seis: los cinco que 
actualmente existen y uno que se elegirá en conformi
dad con lo dispuesto en este decreto.

§. único. De los cinco alumnos mencionados se sor
tearán dos cada año, empezando por el mes de diciem
bre de 1874, á fin de que .sean reemplazados por otros 
dos alumnos elegidos.

Art. 29 Si hubieren dos ó mas, .lugares vacantes 
por muerto, renuncia, ú otro motivo, se llenarán sin ha
cer el sorteo,, el cual se diferirá para el año próximo; 
pero si fuere uno el lugar vacante, se sorteará solo 
el que falta.

Art. 39 En diciembre de ca*:ía año habrá uñ'concur
so público de oposición para, optar dos empleos de alum
nos internos en el hospital do San Juan, de Dios de 
Quito.

Art. 49 La Junta del concurso será presidida por 
el Decano de la Facultad de medicina, y compuesta de 
otros cuatro miembros designados por la suerte de en
tre los profesores de la Facultad y los médicos del hos
pital. -

Art. 59 El registro de inscripciones que estará /i*
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cargo del Secretario de^la Universidad, se cerrará l a  

víspera del dia indicado para el concurso, á las tres 
de la tarde.

Art. 6P Para ser admitido al concurso se necesi
tan las condiciones siguientes:

1 *  T e n e r  d i e z  y  o c h o  a f l o s  d e  e d a d  p o r  l o  m é n o s :  ,

2 ?  H a b e r  t e r m i n a d o  t r e s  a ñ o s  d e  e s t u d i o s  m é d i c o s  

y  s u s t e n t a d o  c o n  b u e n  é x i t o  l o s  e x á m e n e s  c o r r e s p o n 

d i e n t e s ;  y

3? Presentar un certificado de buena conducta.
A r t .  7 ?  L a s  p r u e b a s  p a r a  e l  c o n c u r s o  s e r á n  t r e s ,  

á  s a b e r :  1 ?  p r u e b a  d e  a n o t o m í a  d e s c r i p t i v a  y  q u i r ú r 

g i c a :  2 Í  p r u e b a  d e  p a t o l o g í a  m é d i c a ;  y  3 ?  p r u e b a  d e  

c i r u g í a  e l e m e n t a l .

§ .  ú n i c o .  L a  s u e r t e  d e s i g n a r á  e l  a r g u m e n t o  d e  c a d a  

p r u e b a :  e s t a  c o n s i s t i r á  e n  u n a  l e c c i ó n  o r a l  d e  d i e z  m i 

n u t o s  p r e p a r a d a  e n  o t r o s  t a n t o s .

A r t .  8 ?  E l  e m p l e o  d e  a l u m n o  i n t e r n o  d u r a r á  t r e s  

a ñ o s ,  s i  o b s e r v a r e n  b u e n a  c o n d u c t a .  U n o  d e  l o s  a l u m 

n o s  s e  o c u p a r á  e n  e l  s e r v i c i o  d e  l a  s a l a  d e  l o s  s i f i l í t i 

c o s  y  l o s  d o s  d e  l o s  m i l i t a r e s ;  e l  o t r o  e n  l a s  d o s  s a 

l a s  d e  l a  m e d i c i n a  y  e n  l a  d e  c i r u g í a  d e  l a  s e c e i o n  

d e  h o m b r e s  y  m u j e r e s .

A r t .  9 ?  E l  p r i m e r  a l u m n o  n o m b r a d o  t e n d r á  d e r e 

c h o  d e  e l e g i r  l a  s a l a  q u e  m a s  l e  c o n v e n g a .

A r t .  1 0 .  L a  r e n t a  q u e  g o z a r á  c a d a  a l u m n o  s e r á  d e  

v e i n t e  p e s o s  m e n s u a l e s .

A r t .  1 1 .  L o s  a l u m n o s  i n t e r n o s  s e  c e ñ i r á n  e s t r i c t a 

m e n t e  a l  r e g l a m e n t o  d e l  h o s p i t a l ,  y  d e b e r á n :  1 ?  a c o m 

p a ñ a r  a l  m é d i c o  e n  l a  v i s i t a ,  l l e v a n d o  c o n s i g o  e l  c u a -  

■ d e m o  d e  r e c e t a s :  2 ?  c u i d a r  d e  l a s  a p ó s i t o s  y  c u r a c i o 

n e s ,  d e  l a s  c u a l e s  s e r á n  d i r e c t a m e n t e  r e s p o n s a b l e s ;  y  

3 ?  h a c e r  o t r a  v i s i t a  p o r  l a  t a r d e .

§. ú n i c o .  U n o  d e  l o s  a l u m n o s  i n t e r n o s ,  p o r  t u m o  

y  d u r a n t e  q u i n c e  d i a s ,  s e  e n c a r g a r á  d e  l a  v i g i l a n c i a  d e l  

h o s p i t a l ,  e n  e l  c u a l  d o r m i r á n  d o s  a l u m n o s  t o d a s  l a s  n o 

c h e s  ó  s o l o  u n o  á  j u i c i o  d e l  j e f e  d e l  e s t a b l e c i m i e n t o .

' Art. 12. Las vacantes temporales, por enfermedad 
ú otros motivos, se llenarán por los alumnos que se hu
bieren opuesto, según el órden de su clasificación.

376 * LEYES?."
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A r t .  1 3 .  E l  c o n c u r s o  d e l  p r e s e n t o  a f l o  t e n d r á  l u 

g a r  e l  2 0  d e  d i c i e m b r e  á  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  e n  

e l  h o s p i t a l  d e  S a n  J u a n  d e  D i o s ,  p a r a  u n  e m p l e o  s o 

l a m e n t e .

§ .  ú n i c o .  E l  r e g i s t r o  d e  i n s c r i p c i o n e s  s e  c e r r a r á  e l  

1 9  d e  d i c i e m b r e  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e .

A r t  1 4 .  E l  c o n c u r s o  s e  a n u n c i a r á  p o r  c a r t e l e s  e n  

e l  h o s p i t a l  y  e n  l a  F a c u l t a d ,  p o r  l o  m é n o s  t r e s  s e m a 

n a s  á n t e s  d e  l a  a p e r t u r a  d e l  c o n c u r s o .

A r t .  1 5 .  E l  M i n i s t r o  d e l  I n t e r i o r  é I n s t r u c c i ó n  p ú 

b l i c a  q u e d a  e n c a r g a d o  d e  l a  e j e c u c i ó n  d e l  p r e s e n t e  d e c r e t o .

D a d o  J e n  Q u i t o ,  á  2 8  d e  n o v i e m b r e  d e  1 8 7 8 . — o .  

g a r c ía  m o r e n o .— E l  M i n i s t r o  d e l  I n t e r i o r  é I n s t r u c c i ó n  

p ú b l i c a ,  Francisco Javier León.

Y DECSBTOf 377

SECCION DE HACIENDA.
n -  ■■■■

D E C R E T O  E J E C U T I V O .
♦ *

Julio 1?— Mandando decomisar la moneda decimal de pla
ta que se Ueve al esterior sin el certificado ó .

G A B R I E L  G A R C I A  M O R E N O ,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR,

C o n s i d e r a n d o  q u e ,  c o n  e l  o b j e t o  d e  e l u d i r  e l  p a g o  

d e l  s i e t e  p o r  c i e n t o  p o r  l a  e s p o r t a c i o n  d e  l a  m o n e d a  

s e l l a d a  d e c i m a l ,  s e  r e d u c e  e s t a  á  b a r r a s ;  p u e s  e s  n o 

t o r i o  q u e  e n  e l  E c u a d o r  n o  h a y  m i n a s  d e  p l a t a  e n  a c 

t u a l  b e n e f i c i o ,

■ »

DECRETA:

A r t .  1 ?  E l  s i e t e  p o r  c i e n t o  q u e  e s t á  m a n d a d o  c o 

b r a r  p o r  d e c r e t o  d e  1 0  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 7 0  p o r  l a  e s -
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tracción cíe moneda sellada decimal " se hace estensívo- 
á la estraccion de piafa en barras. * /=■

Art. 2? Por la plata en barras ó sellada que se 
estraiga por las fronteras de Loja ó Imbabura se co
brará igual derecho en las. Tesorerías de Loja y de Pi
chincha. ..............

§. único; Los propietarios que tengan que enviar 
ó llevar moneda decimal á los pueblos del Norte, lo 
harán presente en la Tesorería de Quito, pero les con
ferirá la correspondiente guia sin exigir derecho de nin
guna clase. i * .... .

Dado en Quito, á 1? de julio de 1873,—g. g a r c ía , 
m o reno .—El Ministro de Hacienda,. JEgui-
gúren. ■ ■ . < uv;í . ■

3 7 8  ' LÉYES.

DECRETO
; y

Agosto 30.—Aprobando el ejecu 6 de agosto 
sente año sobre esportacionde moneda decimal ó -

de plata..

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

* '1 ■ ' "' ; . j
Visto el mensaje del Poder Ejecutivo de 13 de agos

to del presente año,
■ DECRETAN: ; - ; .
~ T < * “ 1 ■ í ■ - . V

Art. 1? Se aprueba el decreto ejecutivo de 6 de 
agosto de 1873, con las modificaciones que el-presen
te contiene. - . •

Art. 2? Se faculta al Poder Ejecutivo^ para que, 
según lo requieran las circunstancias, pueda subir ó ba
jar el derecho de esportacion de la moneda decimal ó 
barras de plata.

Art. 39 Se faculta igualmente al Poder Ejecutivo 
para que por el tiempo estrictamente necesario pueda 
prohibir la esportacion de la espresada moneda' ó pla
ta en' barras. ,v‘
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Art. 4? Para la traslación de moneda de un puerto 
á otro de la República,¡*el interesado presentará en la 
Administración de Aduana respectiva un fiador que res
ponda de la introducción de la moneda al puerto á 
donde se introduzca; debiendo durar la garantía hasta 
que ¿¡te presente el certificado de haber sido recibida la 
cantidad en dicho puerto.

§. único. Si en^eljplazo que señalare el Adminis
trador de la Aduana, y que no podrá pasar de sesenta 
dias, no se presentare el certificado prescrito en el ar
tículo 4?, el fiador será responsable de la cantidad es- 
traida, la cual se adjudicará al erario.

Art. 5? El Poder Ejecutivo derogará el menciona
do decreto de G de agosto y cualesquiera otras dispo
siciones relativas ó prohibitivas de la esportacion de 
moneda ó plata en barras, tan luego como haya de
saparecido la causa de estas estraordinarias providencias.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

fiado en Quito, capital de la República, á veinti
siete de ngostode mil ochocientos setenta v tres.

El Presidente del Senado, Aseas-ubi.—El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio Sa
ladar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Ledro José Ce
ladlos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de agosto 
do 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Eg

DECRETO EJECUTIVO.
Setiembre 3>— Prohibiendo la esportacion de la moneda de
cimal ó plata en barras hasta 31 de diciembre del pre

sente año.
' • ; ‘ GABRIEL GARCIA MORENO,

PRESIDENTE DE* LA REPÚBLICA DEL ECUADOR,

c o n s id e r a n d o :

Por cuanto: por decreto legislativo de 30 de agos-

Y DECRETOS 5 7 9
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to del presente año, el Gobierno se halla facultado pa
ra prohibir la esportacion de moneda decimal ó barras 
de plata; por tanto,

DECRETA:

A r t .  1 ?  Q u e d a  p r o h i b i d a  e n  l a  R e p ú b l i c a  l a  e s p o r 

t a c i o n  d e  l a  m o n e d a  d e c i m a l  ¿  p l a t a  e n  b a r r a s  h a s t a  

e l  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e l  p r e s e n t e  a ñ o .

único. Si las circunstancias lo exigieren, el Go
bierno estenderá la prohibición á mayor tiempo.

A r t .  2 ?  P a r a  l a  t r a s l a c i ó n  d e  m o n e d a  d e  u n  p u e r 

t o  á  o t r o  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  s e  o b s e r v a r á  l o  p r e c e p t u a 

d o  e n  e l  a r t í c u l o  4 ?  d e  l a  d i s p o s i c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  3 0  

d e  a g o s t o  ú l t i m o .

A r t .  3 ?  E n  c u a n t o  á  l a  t r a s l a c i ó n  d e  d i n e r o  á  l a s  

p r o v i n c i a s  f r o n t e r i z a s  d e l  S u r  y  N o r t e  d e  l a  R e p ú b l i 

c a ,  s e  o b s e r v a r á n  l a s  d i s p o s i c i o n e s  p r e s c r i t a s  e n  e l  d e 

c r e t o  e j e c u t i v o  d e  6  d e  a g o s t o  d e  1 8 7 3  q u e  h a  s i d o  

a p r o b a d o .

A r t .  4 ?  Q u e d a  d e r o g a d o  e l  a r t í c u l o  1 ?  d e l  p r e c i 

t a d o  d e c r e t o  e j e c u t i v o  y  t o d o s  l o s  d e m a s  q u e  s e  o p o n 

g a n  a l  p r e s e n t e .

D a d o  e n  Q u i t o ,  á  3  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 7 3 . — G. g ar
cía moreno. — E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,  Javier Egui- 
gúren.

380 LEYES

DECRETO.

Setiembre 5 . — Aprobando la resolución de 2 8  de noviem
bre de 1 8 7 1 ,  devolviendo al señor doctor Múreos Espinel

los bienes de su propiedad.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

Vista la solicitud del señor doctor Márcos Espinel
dirigida al Poder Ejecutivo y  fechada en Ipiales en 24
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do noviembre de 1871, y la resolución de 28 del mis
m o  mes y  afio,

DECRETAN:

Y DECRETOS 581

Art. único. Apruébase la espresada resolución, por 
la cual se ordenó que se devolviese al señor doctor Múr
eos Espinel los bienes de su propiedad que fueron le
galmente adjudicados al fisco en parte de lo que aquel 
adeudaba al Estado por los gastos que indebidamente 
le causó, y se le declara libre de toda responsabilidad.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para s u  ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á cuatro de 
setiembre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Roberto de Ascásuhi.—El 
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
S alazar.—El Secretario del Senado, C Casares—El
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce- 
vállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 5 de setiembre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g arcía  m o reno .—El Ministro 
de Hacienda, José J a v i e r E g

DECRETO.

Octubre 3.— Mandando que se envíe Padre Santo el diez 
por ciento de la parte de los diezmos que corresponden al

Estado.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

c o n sid e r a n d o :

1? Que los pueblos católicos deben contribuir al sos
tenimiento del Gobierno universal de la Iglesia:

2? Que este deber es mas imperiosa ahora que ha
llándose el Padre Santo despojado, por inicua usurpa-
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cion, de sus dominios y rentas, ningún Gobierno ca
tólico cuida de cumplirlo; y

3? Que las circunstancias de la República la permi
ten dar, en alguna manera, un testimonio solemne do 
su adhesión á la Santa Sede,

d̂ e c r e t a n :

Art. 1? El diez por ciento de la paite de los diez
mos que corresponde al Estado se remitirá anualmente 
por el Poder Ejecutivo, al Padre Santo, mientras duren 
las actuales circunstancias que le aflijen, y  como una 
ofrenda de justicia, lealtad y  reverencia del pueblo 
ecuatoriano hácia la cabeza de la Iglesia.

Art. 2? El presente decreto regirá desde el año 
actual-

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á primero 
de octubre de mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Senado, Roberto de 
E l Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.,—El Secretario del Senado, Carlos Casares. 
El Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José 
•C evdllos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de octubre de 
1873—Ejecútese.—G. G a r c ía  M o reno .—El Ministro de 
Hacienda, José Javier Lguigúren.

■m ' ~ *

, DECRETO.

Octubre 3.—Aprobando las disposiciones dél pago de im
puestos otorgados á las casas de caridad.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

. CONSIDERANDOS
t

Que el Poder Ejecutivo, laudablemente interesado

3 8 2  LEYES
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en el progreso (le los establecimientos públicos de ca
ridad, les lia concedido dispensa del pago de algunas 
contribuciones, y

Que debe dejarse espedita la acción del Gobier
no, para que procure el mayor bien de los estableci
mientos espresados,

DECRETAN-:

Y DECRETOS. 3 8 3

Art. 1? Se aprueban las dispensas 'del pago de im
puestos, otorgadas por el Poder Ejecutivo á las casas 
de caridad.

Art. 2" Se faculta al Poder Ejecutivo para que en 
adelante pueda concederlas, siempre que á juicio suyo 
fueren justas y convenientes, sean nacionales ó muni
cipales los impuestos que deban pagar los menciona
dos establecimientos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á primero 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, II.de Aseas ubi.—El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio Sa
la-zar.—El Secretario del Senado, Cáelos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce
rrillos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de octubre 
de 1-873.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier L

Octubre 3.-—Declarando terminados los juicios seguidos por 
infracción de las leyes fiscales.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Visto el informe del Poder Ejecutivo á la solicr
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384 LEYES

tud del sefíor Luis Andrés Marín, y

CONSIDER 4NDO:

Que por la atribución 13 del artículo 35 de la Cons
titución, toca al Poder Legislativo conceder indultos 
generales,

DECRETAN:

Alt. único., Se declaran indefinidamente terminados 
los juicios criminales que se siguen actualmente contra 
los empleados de hacienda por supresión de partidas ó 
por cualquiera otra infracción de las leyes fiscales, siem
pre que, á juicio del Poder Ejecutivo, no estuvieren los 
acusados en el deber de reintegrar cantidad algu
na al fisco.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

LDado en Quito, capital de la República, á veinti
nueve de setiembre de mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Senado, Roberto de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares. 
El Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro Jo
sé C evállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Eguigúren.

D E C R E T O .

Octubre 3.—Autorizando al Poder Ejecutivo nego
ciar un emp.

t E L  S E N A D O  Y  CAM ARA D E  D IP U T A D O S
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

Visto el mensaje especial del Poder Ejecutivo do

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



26 do setiembre de'este año, y aceptadas las bases con 
tenidas en di,

d e c r e t a n :

Art. 1? Se"* autoriza al Poder \ Ejecutivo para nego
ciar un empréstito de cuatro millones de pesos fuertes 
ó veinte millones de francos, de capital nominal con 
el seis por^ ciento de interes al año y amortizable en 
un ^período de cincuenta años. Este empréstito se in
vertirá en la estincion de la deuda esterna, en la con
clusión del ferrocarril y en los demas objetos espresa- 
dos en el indicado mensaje.

Art. 2? Para el pago de los intereses y amortiza
ción del capital de este empréstito, el Gobierno puedo 
hipotecar hasta el veinticinco por ciento de las entra
das de Aduana y hasta cien mil pesos de la parte do 
diezmos que corresponde al Estado.

Art. 3? Si la negociación de este empréstito no se 
hubiese realizado hasta el 10 de agosto de 1875, que
dará derogado de hecho, en esa fecha, el presente de
creto, y por lo mismo retirada la autorización que 
contiene.

Comuniqúese al Poder. Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento

Dado en Quito, capital de la República, á tres 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, de —El
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos C —El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce- 
váltos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 3 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Eguigúren

Y DECRETOS. 385
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Octubre 10.—Suprímese el impuesto de manumisión y se 
aprueba el decreto ejecutivo d26 de diciembre de 1872.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS E2t CONGRESO.

Visto el mensaje del Poder Ejecutivo en la parte 
relativa á pedir la aprobación del decreto de 20 de di-, 
ciembre de 1872, que ordena se suspenda la recauda
ción del impuesto de manumisión, y

CONSIDERANDO:

Que son exactas las razones aducidas para la pro
mulgación de dicho decreto; y

Que es justo aliviar al pueblo de contribuciones 
que deben cesar por hallarse llenado eí objeto de su 
impoeision; mucho mas cuando son vejatorios y dispen
diosos,

DECRETAN:

Art. 1? Se suprime el impuesto de manumisión y 
se aprueba el decreto de 26 de diciembre de 1872, 
en que el Poder Ejecutivo ordenó la supresión de su 
cobranza.

Art. 2? Quedan derogadas todas Tas leyes contra
rias á la presente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dada en Quito, capital de la República, á diez y 
nueve de setiembre de mil ochocientos setenta ytres.

El Presidente del Senado, Roberto de El
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Inicio 
Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Redro José - 

vállos.
Palacio de Gobierno en Quito, á 10 de octubre de 

1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro de
Hacienda, José Javier JSguigúrem
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Y DECRETOS. 387

DECRETO.

Octubre 10.—Se autoriza a Poder Ejecutivo para que 
proceda á la construcción de un muelle en bahía de Co
quito, y de un ferrocarril de sangre ciudad de Es

meraldas.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO, 

CONSIDERANDO:

Que debe propenderse al progreso do la impor
tante provincia de Esmeraldas; y

Que la construcción do un muelle en la bahía de 
Coquito, y  un ferrocarril de sangre que ponga en in
mediata comunicación el muelle con la ciudad, es por 
ahora el mejor medio de fomentar el comercio,

d e c r e t a n :

Art. único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
directamente 6 por contrata, proceda á la construcción 
de un muelle en la bahía de Coquito y de un ferro
carril de sangre desde el muelle á la ciudad de Es
meraldas.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
trés de setiembre de mil ochocientos setenta y tres.

EÍ Presidente del Senado, Roberto de Ascásubi.—El 
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
Salazar.—El Secretario del Senado, Carlos —El
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce- 
vdllos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 10 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El 
de Hacienda, José Javier Eg
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D E C R E T O .

Octubre 10.— Estableciendo una oficina de Aduana en Es
meraldas.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s i d e r a n d o :

Que las necesidades del puerto de Esmeraldas de
mandan el establecimiento de una Aduana,

d e c r e t a n :

Art. 1? Se establece una oficina de Aduana en el 
puerto de Esmeraldas.

Art. 2? Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
organice dicha oficina de la manera mas conveniente, 
y  designe los sueldos que deben disfrutar los empleados.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, 4 veinti
trés de setiembre de mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Senado, Roberto de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.-—El Secretario del Senado, Carlos Casares. 
El Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José 
C evállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 10 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Eguigúren.
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DECRETO.

Octubre 18.—Fíjase el precio de la sal que se trasladado
Santa .

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDuS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :

Que es conforme á justicia la solicitud de los ve
cinos del cantón de Santa Elena, dueños de pozos do 
salinas, contraida á que, se les aumente la cantidad que 
abona el Estado por la sal que entregan en el puerto,

DECRETAN:

Art. único. Por cada fanega de sal, compuesta de 
treinta y seis arrobas, se pagará á los dueños de los es- 
presados pozos, que la entreguen en el puerto, la can
tidad de doce reales.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á once 
do octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, de —El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio So
lazar,—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José - 
vállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Eg
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DECKETO.

Octubre 1 8.— Exímeseá los vecinos de Machóla del pago
de la contribución impuesta al cacao por el año de 1872.

EL SENADO Y CAMAEA DE DIPÜTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

c o n s id e r a n d o :

1® Que por la representación que lian elevado los 
vecinos dol cantón de Macliala se nota que no se ha 
dado oportuno cumplimiento*' á la ley de 15 de setiem
bre de 1871 espedida con el objeto de proveer de agua 
potable á dicho cantón, y

2? Que por tal omisión ha corrido el año de 1872, 
sin haberse verificado el cobro de la contribución im
puesta al cacao para el objeto enunciado,

.v  DECRETAN:
■ 1 v. i t .

Art. único. Quedan eximidos los vecinos del can
tón de Machaía, de satisfacer por el año de 1872 la 
contribución impuesta al cacao para la empresa del 
agua potable, debiendo efectuarse el cobro del impues- 
to en el presente año y siguientes hasta la realización 
de la empresa, en los términos prescritos por la cita
da ley.-

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la Eepiiblica, á trece de 
octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del, Senado, de —El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
zar.—El Secretario del Senado, Cárlos Casares.—El Se
cretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Cerollos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 18 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda* José Javier JEguigúren

3 0 0  • LEYES
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Y DECRETO*. 3 f t l

DECRETO.

Octubre 23.—Apruébase las cuentas de gastos suplemen
tarios y ordinarios hechos por el Poder

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Vistas y examinadas las cuentas de gastos suple
mentarios y de las ordinarias del Ministerio respectivo 
que, con el carácter de cuentas del Poder Ejecutivo, 
se lian presentado á la Legislatura en cumplimiento de 
la atribución 5?, artículo 35 de la Constitución,

d e c r e t a n :

Art. 1? Se aprueban por el presente Congreso las 
cuentas de gastos suplementarios y de las ordinarias que 
se han presentado por el Poder Ejecutivo.

Art. 2? Decretóse un voto de gracias al Presiden
te de la República y á su Ministro por el notable y 
plausible incremento de las rentas públicas; como igual
mente por el celo, pureza y patriotismo con que ellas 
han sido invertidas, con puntual observancia de la ley* 
en provecho y prosperidad de la Nación, en todos sus 
ramos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á catorce 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Roberto de 
El Presidente de la Cámara do Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares.
El Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José 
Ccvállos. -

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de octubre 
de. 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
ele Hacienda, José Javier Eg
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D E C R E T O

Oetubre 23.—Refórmase la basé 3* de la resolución ejecu
tiva de27 de marzo de 1867, aprobada por decreto legis
lativo de 9 de noviembre del mismo año y aceptada por

, el Ban.

3 9 2  L IT E * . v

E L  SE N A D O  Y  CAM ARA D E  D IP U T A D O S
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

V ista la com unicación del Ministerio de H acienda  
en que solicita se autorice al Poder Ejecutivo para 
que pueda abonar al Banco del Ecuador hasta el doce 
por ciento por el descuento de los pagarles de Adua
na, por la  cuenta de “préstamos al Gobierno” y  por 
la  de “el Gobierno por diezmos”; vista igualm ente la  
solicitud del G erente del Banco del Ecuador, y

c o n sid e r a n d o :

1? Que por la base tercera de la resolución ejecu
tiva de 27 de marzo de 1867 aceptada por el Banco 
del Ecuador y  aprobada por el decreto legislativo de 
9 de noviembre del mismo año, se impone al Banco 
la obligación de descontar los documentos que le pre
sente, y  de celebrar nuevos contratos cuando el Go
bierno necesite otras cantidades, en ambos casos con 
el interes del nueve por ciento anual:

. 2? Que no ©bstante este deber permanente que el 
Banco no puede dejar de cumplir en todo el tiempo 
de su existencia, porque aquel fué una de las condi
ciones de su establecimiento y la razón de las prero
gativas de que goza la ley de aduanas de 1868 y  la 
de presupuestos de 1871, posteriores á la resolución 
ejecutiva citada, facultan el abono hasta el doce por 
ciento anual, por el descuento de doeumentos activos 
del Tesoro; y
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3? Que esta autorización no comprende á las ope
raciones de descuento que haga el Tesoro con el Ban
co, ni á las cuentas de prestamos al Gobierno, y el Go
bierno por diezmos, porque respecto de estas rigen las 
disposiciones especiales citadas,

DECRETAN:

Art. xínico. Durante el bienio que comenzará á cor
rer el 1? de enero de 1874, j  en tanto que el Ban
co del Ecuador cumpla el deber de conservar sus cuen
tas con el Gobierno, podrá el Poder Ejecutivo abonar 
á dicho Banco hasta el doce por ciento anual, por la 
inmediata realización al descuento de los pagarles que 
se otorgaren á la Aduana por los importadores al mer
cado de artículos estranjeros, por la cuenta de presta
mos al Gobierno y por la de el Gobierno por diez
mos, quedando reformada en esta parte la basa tercera 
del decreto ejecutivo de 27 de marzo de 1807 ántes 
citada.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
dós de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Roberto de —El
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados^ Pedro José - 
rallos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de octubre de 
1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro de 
Hacienda, José Javier Eguigúre,

Y DECEUTOS 393
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DECRETO. '

Octubre23 .—Seautoriza al Poder o pura cam
biar la moneda de cóbre.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

•; • DECRETAN:

Art. único.'* El Poder Ejecutivo queda autorizado 
para reccger toda lá moneda de cobre, cambiando, por 
medio de las Tesorerías en las capitales de provincia 
y  de los recaudadores fiscales en los cantones, mo
neda de plata ú oro corriente las cantidades que les 
fuesen presentadas en centavos.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
trés de octubre de mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Senado, Roberto de —El
Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio 
S alazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José Ce- 
vdllos. ' ’ ‘ ' ;

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—G. g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier E

; D E C R E T O . .. . . .
■ . r - j ■ * i .

Oc'ubre 23.— Se declaran exentas de. pago de importación 
las míquinasque en el presente año se introduzcan.

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO.

Vista la solicitud del señor Simón Checa, y
c o n sid e r a n d o :

Que es deber de la Legislatura promover el esta
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blecimiento de máquinas en beneficio de la industria 
nacional,

DECRETAN:

Art. 1? Se declaran exentas del pago de derechos 
de importación las máquinas con iodos sus accesorios 
que ha hecho venir de Europa el señor Simón Checa 
para fabricar bujías esteáricas y jabón.

Art. 2? Se declaran igualmente libres do los mis
mos derechos todas las máquinas con todos sus acce
sorios que se introduzcan en el presente año.

Art. 3? El Poder Ejecutivo determinará los acce
sorios y útiles de las máquinas de deben gozar de la 
presente exención.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veintidós 
de octubre de mil ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Senado, Roberto de 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares. 
El Secretario de la Cámara de Diputados, José
Ce val los.

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de octubre 
do 1873.—Ejecútese.—o. g a r c ía  m o r e n o ,/—El Ministro 
do Hacienda, José Javier Eg

Y DECRETOS. 3 9 5

LEY.

Octubre 30.—Sobre amortización de la deuda inscrita. 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

DECRETAN:
’ t '

Art. Io En lo futuro pertenecerán á la deuda inscrita: 
Los billetes emitidos ,por las oficinas de crédito
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público, cualquiera que sea la procedencia de la obli
gación que los legitime::

Las cantidades que se adeuden por sueldos y  pen
siones civiles, militares, diplomáticos y  de hacienda du
rante las administraciones legítimas de la República, 
ó reconocidos por la capitulación de 26 de setiembre 
de 1861:

Los intereses por empréstitos decretados y  exigidos 
por los Gobiernos anteriores á 1869.

único. Para la amortización de estos créditos de
berán convertirse los documentos que representan en 
billetes de crédito público.

Art. 2? La deuda inscrita se amortizará sin dis
tinción de procedencia, con el producto de la contri
bución sobre la trasmisión de propiedades, establecida 
por el decreto de 20 de febrero de 1869:

§. único. Desde el 1? de enero de 1874, esta con
tribución se pagará solo en dinero á razón del cua
tro por ciento hasta la amortización á que se refiere 
la presente ley, y  quedará reducida al dos por ciento 
en dinero desde el primer dia del aflo siguiente á la 
total amortización.

Art. 3? Cada semestre se convocará á los acreedo
res comprendidos en la deuda inscrita, anunciándose la 
cantidad que debe distribuirse entre los que ofrezcan 
mayores ventajas al fisco.

No se atenderá propuesta que esceda de un diez 
por ciento.

Art. 4? Quedan modificados por la presente ley los 
artículos 1? y 2? del decreto de 20 de febrero de 1869, 
y  los artículos 2? y 5? de la ley de crédito piíblico de 
15 de junio e 1861.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
trés de agostode mil ochocientos setenta y  tres.

El Presidente del Senado, Ascásubi.—El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio So
lazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro José -
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T DECRETOS
tallos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 30 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier 2 f

LEY.
* k f > « ■ ' j ii 1 , 1 ; ■ ■ . | g ̂

Octubre 31.— Para la enajenación de terrenos .
■ i ,, ' . . .  . i ' ,!

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS
- DEL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

11 r 11 J ¡'  ̂. i * ri1 11 ] ' , ’ i J 1 “ , , • -
d e c r e t a n :

Art. 1? El Poder Ejecutivo puede enagenar todas 
las tierras que pertenecen al Estado según el artículo 
579 del Código civil, observando las disposiciones de 
la presente ley.

Art. 2? Puede también enagenar, después de de* 
cretada la espropiacion con arreglo al artículo 98 de la 
Constitución, las tierras pertenecientes á particulares ó 
á corporaciones que permanecieren todavía incultas, ó 
permanezcan tales en adelante después de pasados diez 
años de haberlas adjudicado el Estado en cualquier 
tiempo, siempre que á costa de la nación se haya abier
to un camino de hierro, de ruedas ó herradura que dó 
valor é importancia á esas tierras.

Esta disposición no comprende los terrenos de di
fícil cultivo, como los páramos de la cordillera y pas
tos naturales destinados á la cria de ganado ni los ter
renos pantanosos ó ¡ bajiales de la costa.

Art. 3? Tendrán derecho preferente á la compra de 
los terrenos baldíos los que los estuvieren cultivando 
en todo ó en parte, y los propietarios mas inmediatos 
que no posean allí mas de doscientas hectáreas.

Si el terreno cultivado no pasare de veinte hectá
reas, el Poder Ejecutivo otorgará gratis el título res
pectivo de dominio en favor del cultivador, siempre que 
este resida en él habitualmente.

Art. 4? Toda venta ó concesión de terrenos baldíos
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LLY ¡*

liarán previa mensura y determinación de Ihidefo», 
y  por lotes que no escedan de doscientas hectáreas. Si 
quedare alguna porción adyacente á un lote y com
prendida entre este y un límite natural, como rio, que*4 
lirada ó laguna, se agregará forzosamente al lote in
mediato, con tal que la porción no pase de medio loto 
ó cien hectáreas. - c

Las ventas que anteriormente se han hecho sin 
mensura, Ó por mensuras equivocadas, se entenderán 
válidas en la cantidad de terreno que corresponda al 
precio pagado, según el valor señalado por las leyes 
anteriores ó fijado por la subasta, sea cualfuere el tiem
po trascurrido desde la primera enagenacion. Esta dis* 
posición es aplicable únicamente á las ventas de ter
renos baldíos, hechas después que se principió á regir 
la ley de 13 de ectubre de 1821 en territorio del 
Ecuador.

Art. 5? Para las mensuras de los terrenos baldíos, 
el Poder Ejecutivo designará el ingeniero ó agrimensor 

rque levante el plano y determine los lotes y fije las 
respectivas señales de cada uno en los árboles, á falta 
de lindero» naturales. -

Los gastos de plano y mensura se harán de cuen
ta del Estado; pero cada comprador pagará un cinco 
por ciento sobre el valor de su lote como indemni
zación de aquellos.

Art, 6? El precio por cada área ó cuadrado de 
diez metros de lado será de medio centavo de peso 
fuerte de diea reales en los terrenos de páramos ó bos
ques situados á mas- de dos mil metros sobre el nivel 
del mar; de un centavo en los terrenos que esten á 
una altura de mas de mil doscientos hasta dos mil me
tros; de dos centavos en los terrenos situados entre cua
trocientos y mil doscientos metros, y de tres centavos 
en las llanuras ó colinas que no pasen de cuatrocien
tos metros de elevación sobre el nivel del mar. En 
las tres últimas clases los terrenos pedregosos se con
tarán por la mitad, es decir, dos hectáreas por una 
para formar un lote.

Art. 7? Los lotes se venderán de manerá que entre
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cada dos lotes que se venda quede uno intermedio que 
ha de reservarse para una enajenación posterior, cuan
do por el cultivo do los terrenos vendidos los que so 
han reservado hayan aumentado de valor.

Una quinta parte de los terrenos reservados se des
tinará precisamente á la instrucción pública y al ser
vicio municipal de las nuevas poblaciones que se for
men en esas comarcas, al establecimiento <le posadas 
y cuidadores de caminos y á la dotación de estable
cimientos religiosos y de beneficencia.

Art. 8? Las ventas se harán de órden del Minis
terio de Hacienda y en pública subasta, anunciándose 
esta por los periódicos ó á falta de estos por carteles 
en la capital de la provincia en que haya de hacer
le  la venta.

La subasta tendrá lugar quince dias después de pu
blicado el anuncio. No se admitirá postura inferior al 
precio señalado por esta ley y que no esté acompaña
da de la consignación de la quinta parte de ella en.la 
Tesorería, en seguridad dél pago total*

Si dentro de treinta dias no se pagare el resto-,, 
incluso el aumento del cinco por ciento por gastos de
mensura, aquella quinta parte consignada, la adquirirá 
el erario como arras, y la venta quedará anulada.

Si el pago se hubiere hecho dentro de los treinta 
dias, el Ministerio de Hacienda estenderá la escritura 
de propiedad ante escribano público y la hará entregar 
al comprador, sin* que este tenga que erogar nada por 
ella ni por la alcabala de venta..

Art. 9? La oficina de Estadística custodiará las co- 
. pias- de los planos que haga levantar el Gobierno pa

ra la venta de los. terrenos , baldíos, llevando un índi
ce de las ventas que se hicieren y anotando en los 
planos los. lotes vendidos que consten en el índice. .

A rt 10;. Cuando las provincias cantonales ó.parro- 
. quiales están separados por bosques incultos, correspon

de al Consejo de Pistado el determinar los límites áo 
cada una de las secciones territoriales^ prefiriendo en 
lo posible los linderos naturales. . y.

Art. 11. Para el establecimiento. de colonias el

Y DK0RHTOS 5 3 9
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Gobierno puede hacer concesiones que no pase de me
dio lote ó sean cien hectáreas; pero no otorgará los tí
tulos de dominio sino cuando el terreno se encuentre 
cultivado y  á los cinco años á lo mónos de haberse 
principiado á cultivar. V ¡  ̂ - ^ :

Art. 12. Para la policía, cuidado y  conservación de 
los nuevos caminos que se abren por bosques incultos 
y  para el servicio de correos, se establecerán guardas 
camineros á distancia de diez á veinticinco kilómetros, 
á juicio del Gobierno, asignándoles una casa construida 

r á costa del Estado, medio lote de terreno y  los útiles 
necesarios para la labranza y  para la reparación del 
camino, con un sueldo de cinco á diez pesos mensua
les. Los guardas no pueden vender ni arrendar la casa, 
el terreno y  los útiles espresados, y  si dejan volunta- 

, ríamente su oficio pierden todo derecho á las planta
ciones y  mejoras que hubieren hecho; y se organiza
rán por brigadas con un cabo por seis gaardás, y  con 
un inspector que servirá hasta para seis brigadas. 1 ’ 

El sueldo del cabo no pasará del doble del que 
tenga el guarda de mayor dotación, y  el del inspec
tor no escederá del triple del mayor sueldo de un cabo.

Art. 13. Quedan derogadas por la presente ley la de 
13 de octubre de 1821 sobre enagenacion de tierras 
baldías, la de 24 de noviembre de 1849 sobre colonias 
itinerarias, la de 4 de setiembre y  la de 16 de noviem
bre de 1865, abrogada en 1869, la de 4 de noviembre 
de 1871 y  cuantas se opongan á la presente.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecu
ción y cumplimiento. ' , ' ■ ; i < ■ . s »1 < ■» *■

Dada en Quito, capital de la República, á veinti
trés de octubre de mil ochocientos setenta y  tres.

1 1 El Presidente del Senado, JR. de Ascásiibi.— FA Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lucio Sa
ladar.—El Secretario del Senado, CárJos Casáres.—El 
Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro 
Vállos. 1 '*' ' r;nV: y ‘’ f':í Uj-.-fiJu .í ij, .a.

Palacio de Gobierno en 'Quito, ■ á 31 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g aUc ía  m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier JEguigúren 1í • 1 ‘ -
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'401élRCtJLARES.

QUE TIENEN CARACTER PERMANENTE.
* 1 ' ' . J r ' 1 ’ • ’ * ^ L - I ' j Í ' f'

Circular, número 47. 1 -
i- -ri •• i .«> •' ■1 i* r*, . í í , ¡ i ; , ; -  - [■*

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho del Interior.—Quito, setiembre 11 de 1869. .v 

Al señor Gobernador de la provincia de . . — .* 
S. E. el Presidente de la República ha sido ins

truido de que algunos ecuatorianos ligados A este sue
lo con el poderoso vínculo del nacimiento, se han crei- 
do con derecho de ser inscritos en las nóminas de es- 
tranjeros, llevadas por los agentes Diplomáticos ó Con
sulares residentes en el Estado, ocurriendo á este ar
bitrio con la condenable mira de* exonerarse de los 
sagrados deberes que les imponen la naturaleza y , las 
leyes. En consecuencia, se ha servido declarar en esta 
fecha, como encargado de “guardar y hacer guardar 
la Constitución,” que siendo ecuatorianos según ella 
[artículo 5?, inciso 1?] los nacidos en el territorio del 
Ecuador no pierden estos su carácter de tales, ni que
dan por lo mismo libres de los cargos á que se ha
llan sujetos por la legislación patria, aunque con dicho 
intento se inscriban en cualquiera libro ó lista de es- 
tranjeros.

Dios guarde á US.—Francisco Javier Solazar.

¡ ■ 1 - / í í» ̂ ~  ~i»t ■ 1 ¡ ; . í
■■ ' ‘ "l* '  r ?  • / I f f - . i l í f  t ; , j

Gircular, número 55. > -fííl-. •1
' : 'r T ’ - *' ■ J  ' •• :* : i >  o í i i - . i r - *  :- A

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho del Interior.—Quito, octubre 30 de 1869, ; J

Al señor Gobernador de la provincia de 
La equivocada apreciación que algunas municipa

lidades han dado á lo f dispuesto en el inciso 3? del ar
tículo 66 del Régimen Interior que las faculta para de
signar los sueldos que deben disfrutar el Secretario y
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mas empleados de su nombramiento, ha ocasionado se 
crean despojados de idéntica .facultad para asignar el 
que corresponde al Jefe político, fundándose que este 
empleado no es de su nombramiento, sin fijarse en que 
por el inciso 2? del memorado artículo 66 están auto
rizadas para ordenar los gastos que lia de hacerse en 
el cantón entre los cuales debe considerarse indispen
sable el sueldo de aquel funcionario que es la primera 
autoridad cantonal, y de suma importancia en el órden 
administratiTO y municipal, atenta la naturaleza de su 
destino. Siendo, pues, esto último un asunto resuelto 
por el Consejo de Estado en virtud del cual las mu
nicipalidades deben designar el sueldo que ¡correspon
de al Jefe político, he recibido órden de S. el Pre
sidente la República, para decir á US. que escite el 
patriotismo de las municipalidades de la provincia de 
su mando, á efecto de que, consideradas las importan
tes atribuciones y  grande trabajo* que la ley; da á los 
Jefes políticos, les señale la mayor renta posible, para 
que el indicado emplea 'sea remunerado debidamente.

El Supremo Gobierno espera del patriotismo de US. 
y  de las municipalidades que coadyuvarán á los deseos, 
espresados en esta circular. ¡ ;^  > ; '

Dios guarde 4 US.—Francisco Javier Solazar.. ,

402  CIRCULARES. .

Cincular,. número 5T- ,*.oK L

Repiiblica del Ecuador.—Ministerio de E ota do en el des— 
pacho del Interior.—Quito, noviembre 17 de 1869.

Al señor Gobernador de la provincia d e . . . .
El artículo 48 de la ley del Régimen Interior, im

pone á los Gobernadores el deber de i supervígilar los 
actos de las municipalidades, y ' examinar sus acuerdos 
y  resoluciones, pudiendo suspender la ejecución de los 
que hallaren contrarios á la Constitución ó á las'leyes, 
á los intereses generales de la nación ó sumamente 
gravosos á los ciudadanos, y el 70 previene que las pro
videncias que le están atribuidas sean dictadas por me
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dio de ordenanzas y resoluciones, de liuí que según 
el 76 de la misma ley, deben formarse tres ejemplares, 
uno para el archivo, otro para el Gobernador y otro 
para el Ministerio del Interior.

En esta virtud y para que las disposiciones citadas 
tengan debido cumplimiento en la provincia de su man
do, de úrden de S. E. el Presidente de la República 
prevengo á US. que ningún acuerdo 6 resolución de 
los Concejos municipales se lleven á efecto sin prúvia 
aprobación de US. con exámen de las circunstancias 
que se han puntualizado.

Lo comunico á US. para su inteligencia y fines 
espresados.

Dios guarde á US.— Francisco Javier Solazar.

CIKt'ULAJieft. 40 3

Circular, número 60.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el 
despacho del Interior.—Quito, noviembre 30 de 1869.

Al señor Gobernador de la provincia de. . . .
S. E. el Presidente de la República ha ordenado 

que me dirija á US. á efecto de prevenirle que dic
te todas las disposiciones convenientes, para que en los 
Tribunales y Juzgados de la provincia de su mando, 
no se admitan planos topográficos, ni cualesquiera otras 
diligencias que se practiquen en lo sucesivo por agri
mensores 6 peritos,. si no están hechas bajo el sistema 
mdtricO decimal, que se halla adoptado por la dispo
sición legislativa de 5 de diciembre de 1856, impo
niendo una multa á los contraventores.

D ’golo á US. para su mas exacto y puntual cum
plimiento.

Dios guarde á US.— Francisco Javier

i . ' ./i , í Circular, número 69.

República del Ecuador.-—Ministerio de Estado en el 
despacho del Interior.—Quito, diciembre 29 de 1869.
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Al señor Gobernador de la provincia do-----%
.... ED reglamento de inscripciones espedido por la Con

vención del presente año, derogó espresamente en su 
artículo 76 la ley colombiana de 26 de mayo de 1826 
sobre'.anotación de hipotecas, y  previno en el 72 que 
se anoten y  registren todos los documentos que en 
ella se puntualizan’ sin limitación de tiempo determi
nado; debiendo satisfacer derechos dobles cuando se ve
rifique después de transcurridos veinte dias de la fe-' 
cha del otorgamiento de la escritura ó de la última no
tificación ó de la patente ó título en su caso. En esta 
virtud, SVE. el Presidente de la República, á quien 
toca la ejecución de las leyes, me ha ordenado decir 
á US. que prevenga á los Secretarios de las munici
palidades de la provincia de su mando, que anoten y  
registren cuantas escrituras, sentencias, testamentos &a 
se les presenten con tal objeto,, sin consideración al tiem
po que hubiere trascurrido, si no para los efectos del 
derecho doble que deban satisfacer conforme á la dis
posición arriba citada. ; /; ' !

Dios guarde á US.—-Francisco Javier Solazar.. * • • * 1 i ■ 1 ■ "l »lv.. • ■ .-i
bm J, t •1  ̂ ¿ -1¡ \  , ;

404 CIRCULARES.

vtíî  jl; : r: 4
. i;r t i í -  XJt

hrru
Circular, número 1?

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el 
despacho del Interior,—Quito ; enero 24 de 1870;

Al señor Gobernador de la provincia dé. - - .
Autorizado el Gobierno ,por lá última Convención 

Nacional para dar el reglamento, general de policía de 
la República, tiene por consiguiente la facultad de dic
tar entre tanto medidas provisionales cuando la urger- 
cia del servicio público ó la necesidad de estirpar un 
abuso, exigen un pronto remedio. Por esto ha dispuesto 
S. E. el -Presidente no se permita en adelante se dón 
funciones públicas en los teatros durante el tiempo de 
cuaresma, dejándose en compensación á los empresa
rios la libertad de estender la temporada ó período de 
las representaciones hasta seis meses, y  de dar suce-
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divamente cuantas temporadas les convenga.
Pí'r lo que hace al impuesto que las municipali

dades exigen por cada representación, sírvase US. ma
nifestarles la conveniencia de rebajarlo, en atención á 
los fuertes gastos que toda compañía dramática 6 lírica 
tiene que hacer para proporcionarse teatros provisio
nales y para trasladarse al interior de la República. 

Dios guarde á US.— Francisco Salazar.O

CIRCULARES. 4 0 5

Circular, número 10.

a del Ecuador.—Ministerio de Estado en el 
del Interior.—Qui'o, setiembre 10 de 1870.

Al señor Gobernador de la provincia d e . . . .
Acompaño á US. el decreto ejecutivo que regla

menta la contabilidad de las municipalidades, á fin do 
que US. se sirva transmitirlo á todos los cantones do 
la provincia de su mando.

Dios guarde á US.—Francisco Javier .O

Repúblic
desnacho

GABRIEL GARCIA MORENO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y GENELAL EN JEFE DEL ETERC.TO & ,

Vistos los proyectos de varias municipalidades, en 
uso de la facultad que me confiere el artículo 99 de 
la ley de Régimen Interior y de acuerdo con el Con
sejo de Estado,

d e c r e t o :

El siguiente reglamento de contabilidad de las ren
tas municipales.

CAPITULO 1?

Le la administración de las rentas municipales,

Art. I? Corresponde al Concejo Municipal la admi-
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nistracion de los bienes y  rentas m u n ic ip a l estable
cidas y  que se establecieren conforme á la ley.

Art. 2? Toda ordenanza que se espida sobre este 
ramo será sancionada por el Jefe político y  aprobada 
por el Gobernador de la provincia, sin cuyo requisito 
no será obedecida.

CAPITULO 2?

Del Jefe polillo.

Art. 3? Son atribuciones del Jefe político como em
pleado municipal:

1* Cuidar de la conservación y  mejora de los bie
nes municipales, de la recaudación de las rentas y  do 
la estricta distribución de ellas en los gastos acorda
dos y  sueldos de sus empleados:

2* Compeler á los recaudadores á presentar sus 
cuentas ante el tribunal respectivo en el término seña
lado en este decreto, pudiendo decretar su arresto pa
sado dicho término hasta que las presente. Si no bas
tare esta providencia para que se presente la cuenta, 
el Presidente del tribunal nombrará un comisionado 
para que la forme á costa del moroso, y  procederá con
forme á lo prescrito en el artículo 96 de la ley de 
hacienda, respecto de los deudores de cuentas fiscales: 

3? Suministrar al Concejo las indicaciones y da
tos para el aumento de las rentas:

4? Visitar la Tesorería municipal cada mes, veri
ficando un corte y  tanteo de sus fondos y  de los en
tregados á los comisionados para los objetos públicos 
municipales, y remitir una copia del acta á la Muni
cipalidad y otra al Gobernador de la provincia:

5? Velar sobre la exacta observancia de las orde
nanzas, é informar al Concejo y al Gobernador déla 
provincia si los empleados cumplen con sus deberes: 

6? Presentar, en los primeros dias de las sesiones 
ordinarias de diciembre de cada año, el proyecto de 
presupuesto de ingresos y  gastos para el año siguiente: 

7* Ejercer y  cumplir las demas atribuciones que 
le concede la ley.

406 CIRCULAREN
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Art. 4® La inversión de las rentas municipales es 
de la esclusiva competencia del Jefe político, conforme 
á las ordenanzas y presupuestos legalmente apro
bados; por consiguiente, ningún pago, por pequeño que 
sea y aunque esté determinado por una ordenanza, po
drá hacerse sin que previamente haya sido ordenado 
al Tesorero por el Jefe político.

Art. 5? Toda orden de pago enunciará el presu
puesto acordado por la Municipalidad. El Tesorero exa
minará si dicha órden está con los requisitos detalla
dos en el artículo 94 de la ley de Régimen Interior; 
y si no está arreglada á ellos, deberá protestar con
tra la orden hasta por segunda vez para salvar su res
ponsabilidad. Deberá hacer, igual protesta, siempre que 
la inversión 6 pago mande hacerse con fondos destina
dos por la ley á un objeto particular y esclusivo. La 
protesta se someterá á la decisión de la Municipalidad, 
la cual, si encontrare indebido el gasto ordenado, exi
girá la responsabilidad al Jefe político.

CAPITULO 3?.

I)e la Tesorería municipal.

Art. G? En la Tesorería municipal se llevará un 
libro diario en que se inscribirán, dia por dia y en 
las mismas fechas en que se hagan, todas las partidas 
de ingreso y egreso de fondos, y otro diario para la 
contabilidad de especies.

Art. 7? El diario constará de tres columnas en eL 
márjen izquierdo: la primera, para el año; la segunda* 
para el mes; y la tercera, para el dia de la fecha.

En el espacio central se inscribirán las partidas, 
que principiarán con las palabras ingreso ó , se
gún se refieran á entradas ó salidas de fondos, y las 
partidas serán totalmente escritas en letras, sin guaris
mos ni abreviaturas.

Al márgen derecho tendrá dos columnas amplias 
para las cantidades que en ellas ha de sacarse en gua
rismos. Sobre la primera columna, se pondrá ingreso y

CIRCULARES. 40?
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en la misma se asentarán las partidas en guarismos que 
las espresen;' en la segunda, se pondrá , y en
ellas se escribirán los guarismos que las representen.

Al pie de cada página se escribirá en guarismos 
la suma de cada columna con la palabra pasan y se 
trascribirá al principio de la página siguiente, prece
dida de la palabra vienen.

Si se deslizase algún error ó equivocación, se sal
vará por otra partida posterior sin alterar, enmendar, 
raspar ni borrar letras, ni guarismo alguno, ni arran
car ninguna de las hojas. Toda contravension será con
siderada como indicio de falsedad.

Art. 8? Las partidas de ingresos ordinarios de ca
da ramo se comprobarán en conjunto con los padro
nes de los contribuyentes, con los títulos de los arren
damientos, ó contratos enfiteuticos de terrenos del co
mún ó censuarios; con padrones ó listas de todos los 
padres de familia á quienes se les haya gravado con 
el impuesto para la el fomento de las escuelas; con 
padrones ó listas de todos los que deben pagar la cuota 
de cuatro jornales para las obras públicas, conforme 
al artículo 88 de la ley del llegimen Interior.

vínico El Tesorero tiene el deber de preparar es
tos padrones, así como los de todas las demas contri
buciones que imponga el Concejo, para la reunión que 
este debe tener en diciembre de cada año; y, después 
de examinados y aprobados, se firmarán por dos Con
cejeros y .e l Jefe político; y, sacándose dos copias au
torizadas por el Secretario, se remitirá uña al Tribu- 

' nal de Cuentas y otra al Gobernador.
• Art. 9? . Los ingresos eventuales se comprobarán 
por las actas de remate firmadas por los asentistas de 
los ramos rematados; y, en los que no lo estuviesen, 
con las firmas de los agentes de la recaudación y de 
los que hubiesen intervenido en ella y el visto bueno 
del Jefe político, espresándose no»haber habido otros 
ingresos en todo el mes ó en todo el año á que se 
refiere el comprobante.

Art. 10. Los ingresos por multas se comprobarán 
por las listas impuestas por cada autoridad, firmadas
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por el que las impuso y autorizadas por el Secretario.
Art. 11. Toda partida del diario debe justificarse 

con un comprobante correspondiente.
Las partidas de ingreso se justificarán:
1? Con los talones de las cartas de pago en las 

contribuciones municipales que se recauden directamen
te por el Tesorero ó Colector: 2? Con la firma del 
que entrega puesta al pie de la partida: 3? En la nota 
de remisión de los fondos: 4? Con el aviso de las mul
tas impuestas por la autoridad correspondiente; y ade
mas, con el talón del recibo impreso, por la multa: ¿5? 
Las rentas puestas en asentamiento se comprobarán con 
las copias de las actas de remate.

Las partidas de egreso se justificarán con la com
probación de su exactitud y legalidad.

La exactitud del egreso se comprueba: 1? Con el 
recibo ó la firma del que recibe puesta al pié de la 
partida: 2? Con la nota de recepción de fondos. La 
legalidad del egreso se comprueba con la órden de pa
go y el presupuesto de gastos en la forma legal.

Art 12. Las partidas de ingreso egreso serán fir
madas por el Tesorero ó Colector á quien corresponda, 
y si no estuvieren justificadas con la firma del que en
tere ó reciba, ó de un testigo que firme en presencia 
del interesado que no sabe escribir, contendrá la refe
rencia del comprobante respectivo.

Arfi 13. Los libros del Tesorero ó Colector serán 
foliados y rubricados por el Jefe polític *, y los que 
carezcan do este requisito no prestarán fe en juicio^

Art. 14. El di a 31 de diciembre de cada año ter
minarán sus libros y cuentas. Antes del fin de este dia, 
el Jefe político se cerciorará por sí mismo de que se lia 
cumplido esta disposición y lo espresará así al pié de 
la última partida, espresando las existencias de dinero 
b de especies que deben pasar á la auenta siguiente, * 
y decretará el arresto del Tesorero hasta que lo veri
fique, dando parte al Concejo:

El saldo de los libros del año vencido será la pri
mera partida que se siente en el diario del año siguiente. 
En caso de mutación del Tesorero ó Colector, la cuen
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ta del año se divide, según la duración de lo» emplea
dos, de modo que cada uno lleve el libro y dé cuen
ta de las operaciones que le corresponda.

Art. 15. La cuenta anual del Tesorero b Colec
tor será dirigida al Tribunal dentro de dos meses des
pués de terminado el año.

Art. 16. Las cuentas serán entregadas al Adminis
trador de correos de la localidad respectiva, quien las 
dirigirá de oficio y bajo su responsabilidad al Tribunal 
de Cuentas, y dará á los interesados n n  recibo, así 
como de los libros y comprobantes. El rindente acom
pañará á la cuenta el certificado de supervivencia y 
solvencia de sus fiadores.

Art. 17. El Tesorero es responsable de los fondos 
que maneje; y en caso de robo ó pérdida fortuita no 
puede obtener su descargo del Tribunal sino acompa
ña una certificación de la realidad del hecho, y el in
forme de la Municipalidad que compruebe su inculpa
bilidad. ' -

Art. 18. Es responsable asimismo de la totalidad 
de los impuestos y derechos cuya percepción le está 
encargada. En consecuencia, tiene el deber de cargar
se en sus libros y cuentas la totalidad de lo cobrado 
y  debido cobrar, y el 31 de diciembre de cada año, 
reintegrará de su peculio personal las sumas que no 
haya percibido de las contribuciones de plazo vencido del 
año corriente; pero puede obtener del Tribunal de Cuen
tas el descargo de su responsabilidad, acompañando, 
como en el caso del artículo anterior, un cerlideado de 
que, practicadas las respectivas actuaciones con arre
glo al artículo 119 de la ley de Régimen Interior, ha 
sido imposible el cobro.

La supresión ó desfalco de una partida de ingreso 
y  la suposición ó aumento de una partida de egreso, 

• serán corregidas por el Tribunal de Cuentas, cargan
do al rindente el duplo de lo debido, sin perjuicio de 
las penas impuestas por el Código penal, mediante el 
juicio respectivo.

Art. 19. El Tesorero ó Colector que no siente en 
su respecto libro diario la cantidad recaudada en el mis-
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mo día de la percepción, pagará por el atraso el in
teres legal del uno por ciento, que le impondrá el Tri
bunal, sin perjuicio de la pena que impone el Código 
penal, previo el juicio respectivo.

El Tesorero ó Colector que reintegre de su pecu
lio las sumas todavía no percibidas, se subrogará á las 
municipalidades en todos sus derechos sobre la facul
tad coactiva, fianza, persona ó bienes de los deudo
res por quienes haya reintegrado, aunque hubiese sa
lido del empleo. Por muerte del reintegrante, el dere 
clio de subrogación se trasmite á los herederos.

CJKCULAKES. 411

CAPITULO 4?

Disposiciones generales.

Art. 20. El empleado que tenga á su cargo el ma
nejo de intereses municipales, otorgará una fianza á sa
tisfacción del Concejo; no podrá tomar posesión de su 
destino sin que previamente se haya aprobado por la 
Municipalidad y estendido la escritura do fianza. Si 
hasta los quince dias de espedido su nombramiento no 
estuviere posesionado, se considerará vacante para su 
provisión.

El valor de esta fianza será el cuádruple de la 
renta de un año.

Art. 21. La fianza se dará con hipoteca especial ó 
con personas legas y abonadas, respondiendo cada una 
de estas por la cuarta parte de la cantidad á que monta 
la fianza.

Art. 22. De la escritura de fianza se sacarán dos 
copias, una para la Municipalidad y otra para el Tri
bunal de Cuentas, á quien toca mandarla cancelar des
pués del finiquito de la cuenta correspondiente.

Art. 23. En caso de empedimento del Tesorero, 
ausencia ó enfermedad, le reemplazará la persona de 
su confianza que ól designo bajo su responsabilidad, po
niendo inmediatamente en conocimiento del Jefe políti
co ó de la Municipalidad.

Art. 24. Para el cobro de rentas municipales, por
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medio de la jurisdicción coactiva y aun de la ordina
ria, no lny  fuero ni privilegio.

Art. 25, El año económico principia el 1® de enero 
y termina el 31 de diciembre.

Art. 26. Las rentas de la Municipalidad pueden 
recaudarse directamente por el Tesorero ó Colector, ó 
mediante el remate del ramo en subasta pública, que 
se verificará en el mes de diciembre por todo el año 
siguiente.

Art. 27. El remate será presidido por el Jefe po
lítico y el Tesorero, y se verificará ante un escribano 
público.

Art. 2 V  El .asentista ó licitador estará obligado á 
presentar la fianza respectiva por la cantidad á que 
asciende el remate, dando un fiador abonado á satis
facción y bajo la responsabilidad del Tesorero, ó hipo
tecando una finca raiz que acepte el Tesorero bajo su 
responsabilidad. .

Art 29. Los remates son susceptibles de abrirse, 
dentro de ocho dias con el aumento mínimum del cinco 
por ciento,: dentro de quince dias con el mínimum del 
diez por ciento, debiendo ser preferido el primer rema
tador en este precio. Si este no quisiere tendrá dere
cho á la cuarta parte de la puja con que se abrió el 
remate. También podrá abrirse dentro de tres meses 
con el aumento mínimum del veinticinco por ciento y 
tendrá también derecho preferente por el mismo pre
cio el primer rematador, mas no á  la ouarta parte de 
la alza; todo conforme á lo dispuesto en. las leyes 2?, 
3* y 6? del título 13, libro 9? de la Recopilación 
Castellana, i ' ' ?  ̂ •

Art. 30. El Jefe político remitirá al Tribunal de 
Cuentas, en copia, un ejemplar do toda ordenanza que 
este relacionada con la prescripción é inversión de las 
rentas, de los padrones de contribuyentes, y  el libro 
anual de multas impuestas por. kts autoridades de po
licía del cantón. • -

Art. 31. Las municipalidades, los jefes políticos y  
tesoreros, pondrán en conocimiento del Poder Ejecuti
vo los vacíos que notaren, ó las reformas que deban
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hacerse en el presente reglamento.
A rt 32. Este decreto principiará á regir desde el 

1? de diciembre de este año en lo relativo á los re
mates, y desde el 1? de enero de 1871 en todo lo demas.

Dado en Quito, á 6de setiembre de 1870.—g. gar
c ía  m o r h n o .—El Ministro del Interior, Francisco Ja
vier León.

CIRCULARES. 413

Circular, número 5.

República del Ecuador.—-Ministerio de Estado en el des
pacho del Interior. —Quito, enero 28 de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia de___
S. E. el Presidente de la República ordena que US. 

so servirá disponer que en todos los establecimientos de 
beneficencia 6 instrucción pública de la provincia de 
su mando, se observe el mismo sistema de contabilidad 
que en las oficinas de hacienda, y se remitan el 1? de 
cada mes, por conducto de US., el cuadro demostra
tivo de los ingresos y egresos

US. se servirá cuidar de que la presente órden ten
ga exacto cumplimiento.

Dios guarde á US.—Francisco Javier León

Circular, número 4.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho del Interior.—Quito, junio 30 de 1874.

Al señor Gobernador de la provincia de___
El Secretario del Consejo de Estado, con esta fe

cha, me dice lo siguiente:
“El Consejo de Estado en la sesión del 18 del pre

sente, tomó en consideración lo dispuesto en las leyes 
de Rógimen Interior y  de registros de inscripciones, 
acerca de la duración do los Secretarios municipales 
que son también anotadores del respectivo cantón; y  
teniendo en cuenta que según el inciso 2?, del artícu-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



lo 65 de la. ley de Régimen Interior aquel empleado 
dura en su destino el tiempo señalado en la ley de re
gistros é inscripciones, y  que esta en su artículo 6? 
previene que los Secretarios municipales se conserva
rán en su destino durante su buena conducta, sin ha
cer mención de sentencia judicial, ni que sea necesa
ria la tramitación de un juicio contencioso, opinó que 
se revoque la resolución dictada anteriormente, decla
rando que pueden ser removidos por los concejos mu
nicipales, á quien incumbe su nombramiento, por el 
artículo;! 107 de la ley de Régimen Interior, siempre 
que se justifique ante dicha corporación, que no obser
van buena conducta; porque de otra suerte quedaría 
asegurada la impunidad de los Secretarios con perjui
cio del servicio público, y estarían ellas obligadas á 
conservar ' un empleado que no se conduzca bien, ni 
merezca por ello su confianza.”

S. E. el Presidente de la República, conformán
dose con el dictámen que precede, me ha ordenado 
transmitirlo á US. para que lo comunique á las mu
nicipalidades de esa provincia. 1 * :

Dios guarde á US.—Francisco Javier León,

414 CIRCULARES. ;

SECCION PE HACIENDA.

Circular, número 5.*
V * i . j " ~

República del Ecuador —Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, febrero 16 de 1869.

Al señor Gobernador de la provincia d e . . . .
Por decreto ejecutivo de Ifi del presente, se lia. 

suprimido la tercera sala del Tribunal de Cuentas, re
fundiendo las funciones y deberes de esta en las* otras*
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dos de que se compone actualmente el espresado Tri
bunal.

En esta virtud, las municipalidades seguirán remi
tiendo por semestres á la Tesorería de esta capital, las 
cuotas que les fueron asignadas para el sostenimiento 
de aquella sala, por subsistir la causa que lo motivaba.

Dios guarde á US.—Rafael Carvajal,

CIRCULARES. 415

' '• : • • • .{ j  .
Circular, número 17.

■I  . » : ■, J , n ■

República del Ecuador.-—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, marzo G de 1869.

Al sefior Gobernador de la provincia de. . . .
Teniendo en consideración S. E. el Presidente in

terino de la República, que los individuos de tropa, 
desde sargentos para abajo,, son física y moralmente 
incapaces de trabajar, porque el servicio á que están 
destinados les priva de la libertad y tiempo suficientes 
para dedicarse, fuera del cuartel, á ganar la cantidad 
que debían erogar para el pago del subsidiario; y sien
do por otra parte, clamoro, irritante y violento ha
cer descuento alguno del exiguo prest que les abona 
la nación, ha tenido á bien declarar que los indivi
duos de tropa, de sargentos para abajo, tanto del ejér
cito permanente, como de las guardias nacionales, du
rante el tiempo que hacen el servicio activo, están exen
tes del pago de la contribución subsidiaria, de confor
midad con el inciso 1?, prescripción 2?, artículo 74 de 
la ley de régimen municipal, sancionada el 9 de no
viembre de 1863; quedando sujetos á la solución de 
este impuesto los generales, jefes y oficiales de ^cual
quiera graduación que sean.

Lo que comunico á US. para su^conocimieuto y 
fines consiguientes. ■■

Dios guarde á US.— Rafael Carvajal.
*; V'-‘ ■ ' i . ‘ .
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Circular, número 23.
i ■ ■ ■ * ¿ . ,  .i

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des 
pacho de Hacienda.—Quito, marzo 31 de 1863.

Al señor Gobernador de la provincia de. . .  - 
TieneJ informes el Supremo Gobierno de que mu 

chas personas venden por menor licores estranjeros, 
sin haber obtenido previamente la patente respectiva; 
y  que para facilitar el contrabando acostumbran con
servar encías tiendas un corto número de botellas, de
positando lo demag en bodegas, con el objeto de sos
tener, en caso de", aprehensión; que es para la venta 
por mayor 6 para el consumo en su casa. El Gobier 
no no puede permitir que bajo tan fútiles pretesto, 
se defrauden las rentas fiscales; y  para evitar lo diss 
pone que cuando se aprehenda licor de contrabando- 
el decomiso se haga estensiva al que se halle deposi
tado [en\bodegas pertenecientes á la misma persona á 
quien se le encontró cometiendo el fraude.

Lo que comunico á US. para los efectos ulteriores 
Dios guarde á US.— Bafael Carvajal

Circular, número 24.

República dél Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, marzo 31 de 1869.

Al señor Gobernador de la provincia de. . . .
Por consulta del Tesorero de hacienda de la pro

vincia del Chimborazo^sobre la inteligencia del artículo 
1? del decreto de 16 de febrero del presente año, res
pecto al impuesto de un real en peso sobre los dere
chos al aguardiente, el Poder Ejecutivo ha tenido á 
bien resolver que se cobre el duplo del impuesto co
nocido con el nombre de lazareto.

Lo que pongo en conocimiento de US. para que 
se lleve á debido efecto esta resolución en la provin-
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cía de hu mando.
Dios guarde á US.—Rafael Carvajal.

Circular, número 28.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda—Quito, abril 13 de 1869.

Al señor Gobernador de la provincia de. . . .
Se ha introducido la costumbre de dirigirse direc

tamente al Poder Ejecutivo, tanto las autoridades su
balternas como los individuos particulares, siendo así 
que, el órgano regular de comunicación con el Poder 
Ejecutivo os la Gobernación de la provincia de donde 
se dirigen las solicitudes, la que debe elevarlas con 
los respectivos informes. Para cortar este abuso, S. E. 
el Presidente de la República tiene dispuesto que no 
se sometan al despacho las representaciones que no ven
gan por el conducto regular y con el informe respec
tivo; y para que no sufran perjuicio los interesados por 
falta de advertencia, US. so servirá hacer que se pu
blique esta disposición.

Dios guarde á US*— Rafael Carvajal.

Circular, número 31.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, nwyo 26 de 1869.

Al señor Gobernador de la provincia d e . . . .
Se ha puesto en conocimiento de S. E. el Vice

presidente interino de la República, Encargado del Po
der Ejecutivo, que los rematadores del ramo del sub
sidiario han ocupado al alguacil mayor para hacer efec
tiva esta contribución, mediante la coactiva que^ste^  
empleado ejerce, quien, á mas de la cuota c  ̂irre sp d d -^^ . 
diente al subsidiario, cobra dos reales mas pb#' la di- 9r\ 
ligencia practicada; de suerte que los cont|íbuy^htes-,< ■;
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tienen que erogar siete reales en las provincias en que 
se ha fijado dicha contribución en • cinco reales. Para 
cortar este abuso ordena S. E. que ni los rematado
res del ramo del subsidiario, si este se ha puesto en 
asentamiento, ni los colectores, si está en administra
ción ordinaria, se sirvan de dicho alguacil m ajor pa
ra la recaudación del subsidiario, si no que cada uno 
lo haga, ó por sí ó por medio de sus agentes, bajo 
apercibimiento, en caso de contravención, de sw pe
nados el dicho alguacil como los que se valen de ¿1 
con el máximum de la multa y de la prisión impuesta 
por la ley del Régimen Político, sin perjuicio de que 
tenga el primero que devolver doblada la cantidad que 
haya recibido por su diligencia, y de que puedan ser 
juzgados como reos de arbitrariedad y estafa.

Y para que llegue á conocimiento de todos man
dará US. que esta .«disposición sea publicada por bando 
y  que permanezca fijada por treinta dias en los .luga
res mas frecuentados. " ‘'Vj  -  í -  f  t  -  '  , . f

Dios guarde á US.— Gabriel García Moreno.
°  } i . '-•* -t ! í k; P / l  i  1 ■: * ú ,  J U X -  i j  t. V :

f i n ¡ iu , r í f  f
\ i ¡ T j T  '  ■ I  P ' , it , 9 JF 1 ~ * i  i  1 F „ , J j

-* 1~ . . : fCircular, número 34.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des- 
pachr de Hacienda.—Quito, junio 1? de 1869.

Al señor Gobernador de la provincia de. —
Se ha introducido la costumbre de hacer figurar 

en los presupuestos de pago de la lista, militar, per
sonas supuestas en la clase de asistentes de los jefes 
á quienes concede la ley esta gracia, resultando de este 
hecho, que perciben un sueldo que, si la nación abona, 
es por los positivos servicios que prestán, y  para con
tar de una manera segura con aquellos individuos en 
los diversos casos eii que sea necesario ocuparlos: En 
fuerza de estas consideraciones, y  con el objeto de que 
los jefes militares tomen para.su servicio asistentes úni
camente de los cuerpos de línea, f S, E. el Vicepresi
dente interino de la República, Encargado del Poder
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Ejecutivo, lia tenido á bien disponer que en lo suce
sivo las Tesorerías no abonen raciones y sueldos sino 
á los asistentes que efectivamente pertenecen al ejército 
y pasen revista de comisario en los cuerpos vivos que 
lo componen.

Comunicólo á US. para la fiel y estricta observan
cia en la provincia de su mando.

Dios guarde á US.— Gabriel García .

CIRCULARES. 4 1 0

Circular, número 37.

R e p ú b l i c a  del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.-—Quito, julio 9 de 18G9.

Al señor Gobernador de la provincia de..........
Ocurre con frecuencia que los Tesoreros de pro

vincia, al hacerse cargo de las cartas de pago para la 
cobranza de los impuestos fiscales, de papel sellado <fca, 
aseguran que encuentran diferencias entre el aviso de 
este Ministerio y la cantidad que realmente contienen 
los paquetes enviados, y  aun se prevalen de esta cir
cunstancia para suspender la recaudación de las con
tribuciones. El Supremo Gobierno considera de nece
sidad poner cuanto ántes remedio á los malos resulta
dos que de esto se derivan, con tal propósito dispone 
que en lo sucesivo, cuando este Ministerio remita y  
los Tesoreros reciban aquellas especies, lo llagan con 
la concurrencia del escribano de hacienda, sentando la 
diligencia en una acta firmada por el Tesorero, Inter
ventor y escribano, cuya copia se elevará al acusar 
el correspondiente recibo; y que, cuando se note algu
na equivocación ó diferencia en el número 6 en el peso, 
reclamen la subsanacion, sin dejar de proceder á la co
branza ó realización de lo que, por su conformidad no 
ofrezca embarazo; en inteligencia que, de no hacerlo 
así, recaerá sobre el Tesorero la responsabilidad del ar
tículo 6S de la ley orgánica de hacienda.

Queda US. especialmente encargado de velar por
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el cumplimiento de esta disposición.
Dios guardo á US.— Gabriel García Moreno
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Circular, número 52.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda*—Quito, setiembre 14’ de 1860.

Al sefior Gobernador de la provincia de___
Ha sido consultado el Poder Ejecutivo sobre la 

inteligencia de los artículos 10 y 12 de la ley de 10 
de noviembre de 1855 que arregla la administración 
del ramo de aguardientes, porque la oscuridad con que 
determinan el modo de espedir patentes ó licencias, 
facultando para que se hagan por trimestres, semes
tres ó un año y  para su renovación por la mitad del 
precio, deja duda de si debe entenderse que la cuota 

,es divisible en proporción al tiempo que comprenda 
la licencia, ó indivisible, cualquiera que sea la época 
por la que se espida; y si la patente de renovación se 
debe conceder después del primer trimestre ó semestre, 
ó solo después de haber destilado un año, porque en 
el primer caso es notable el menoscabo que sufren 
las rentas fiscales, pues se ve prácticamente que este 
menoscabo sube hasta un treinta y siete y  medio por 
ciento al año.

El Gobierno, para proceder con acierto en la so
lución de estas dudas, la ha sometido al dictámen del 
Consejo de Estado, quien ha resuelto en los términos 
siguientes: 1? que la cuota correspondiente á las licen
cias ó patentes es divisible en razón del tiempo por. 
el que se espida; y 2? que la renovación solo puede 
tener lugar después de haber destilado un año desde 
la fecha en que se espidió la licencia, y  que solo en- 
tónces se cobrará por la renovación la mitad del valor 
de la patente.

Y conformándose S. E. el Presidente de la Re
pública con el dictámen precedente, lia tenido á bien 
disponer, que las oficinas de percepción tengan por re-
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gla general en la recaudación del impuesto á la des
tilación de aguardientes: que el valor de las patentes 
de licencia por trimestres, será la cuarta parte del que 
señala la ley por un año, y por semestres la mitad; 
que la patente de renovación se concederá solo des
pués de haber decurrido un año desde la fecha en que 
se espidió la licencia, por manera que si el propietario 
do una fábrica saca licencia para un trimestre, y des
pués do cumplido este, solicita la renovación de la li
cencia, para la cobranza de los derechos fiscales, no 
hay verdadera renovación, porque las licencias por el 
segundo, tercero y cuarto trimestre, no son si no par
tes alícuotas de la patenten anual, y  de consiguiente, 
el derecho fiscal por las patentes de los cuatro tri
mestres que compone el año, es igual en cada uno de 
ellos.

Lo que comunico á US. para que lo haga tras
cendental 4 las autoridades á quienes corresponda te
ner conocimiento de esta resolución, la que deberá re
gir desde el I o de enero del año entrante de 1870.

Dios guarde á US.—Por el Ministro de Hacien
da, el del Interior, Francisco Javier

CIRCULARES. 421

Circular, numero 53.

República dol Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, setiembre 14 de 18(59.

Al señor Gobernador de la provincia de..........
La ley de 9 de febrero de 1846, al establecer en 

su artículo 2? fondos para montepío militar, no esclu- 
ye á los inválidos del deber de contribuir para este 
olíjeto; al contrario, sujeta al descuento los sueldos 
mensuales de los militares en general, y en el artículo 
3? hace estensible aquel deber aun á los que sirven 
destinos políticos, civiles y fiscales. Así, pues, parece 
que no ha habido otra razón para que se hubiese de
jado de cobrar á los inválidos dicha contribución, sino
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la consideración de que las viudas hijos de . estos no 
lian tenido derecho á percibir pensiones de la caja del 
monte; pero habiendo la Convención Nacional reuni
da en este año, declarado á estas con opcion á mon
tepío, ha perdido su fuerza aun esta consideración.

Fundándose en esto S. E. el* Presidente de la Ke- 
publica se ha servido disponer que se descuente de 
las pensiones de los inválidos la misma cuota centesi
mal que á los demas militares, debiendo hacerse es- 
ten si vo este descuento á lo percibido desde enero del 
presente año, cuya operación se • verificará al tiempo 
del pago de los sueldos en este mesó los siguientes: 

Lo que pongo en conocimiento de US,: para los 
fines espresados.v », r.f

Dios guarde á US,—Por el Ministro, de Hacienda, 
el del Ineteríor, Francisco Javier Solazar.

4 2 2  . CIRCULARES.

v 1 Circular, número .76. ¡ i,,
, T ■ , *. - ■ \  b

;  1 ‘ ■ 1 ■ i '  I " .  ' v  v  J 1 '  ; " , V  1 ■ * ■ , (  i

República del Ecuador.—Ministerio de Estado, en el des
pacho de Hacienda.—Quito, diciembre 1? de 1869.

Al señor Gobernador de la provincia de...........
Al recomendar á US. el puntual cumplimiento del 

artículo 62 de la ley de hacienda, me es necesario re
cordarle que para cerciorarse de que los Tesoreros han 
cerrado sus cuentas el 31 del presente, llenando las 
prescripciones legales, está US. en el deber de exami
nar: 1? si se han llevado los libros de que hablan los 
artículos 56 y  60: 2? si dichos libros han sido lleva
dos con exactitud y  puntualidad; y  3? si los asientos 
se hallan comprobados, qomo lo dispone el artículo 58 
de la citada ley. Hecho esto, deberá US. balancear el 
libro de especies y  cargar en el diario de caja el im
porte total de las cartas existentes del uno por^ mil, 
siempre que no haya obtenido de este Ministerio el 
descargo de su responsabilidad [artículo 68, circular de 
20 de noviembre del presente año, número 68]; y  al 
pió del diario de especies determinará US. la existen-
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cía (le cada uno de los efectos que estón por realizar
se, con espresion do las colecturías en donde existen. 
Para esta operación le servirán á US. las copias de 
los diarios de cada Colecturía^ comparadas con el libro 
de especies. Asentadas las partidas de lo debido cobrar 
y no cobrado, y hecho el balance de especies, proce
derá á cerrar los libros y  á certificar todo lo relati
vo á esta operación, detalladamente, de modo que el 
Ministerio pueda conocer el pormenor con que se ha 
llevado la contabilidad y  terminado el año.

Para que esto se practique con todo el acierto po
sible, US. dispondrá que el Tesorero ejecute previa
mente una operación análoga en las,, oficinas de per
cepción, situadas dentro de la ciudad, á fin de que ten
ga US. este dato mas en el desempeño de la órden 
precedente.

Respecto do'las oficinas que se hallan en los can
tones ó parroquias, el Tesorero dará sus instrucciones 
y autorización, bien sea al respectivo ¿teniente parro
quial ó á una persona competente y que sea idónea pa
ra la facción del balance; debiendo remitirse á esto 
Ministerio copia autorizada de dichos balances y el 
practicado por US. en la Tesorería.

Lo que comunico á US. para su inteligencia y  
cumplimiento.

Dios guarde á US.— José M Basnerizo Nohoa.

CIRCULARES. 4 2 3

Circular, número 26.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, junio 11 de 1870.

Al señor Gobernador de la provincia de..........
Al disponer la ley orgánica de hacienda en su ar

tículo 63 que las cuentas anuales de las Tesoreros y  
Colectores sean remitidas al Tribunal dentro de dos 
meses, supone que los rindentes habrán tenido cuidado 
en este tiempo de aparejar los documentos conducentes 
á justificar su inculpabilidad por lo no cobrado en e[
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aíio anterior. No puede ser de otro modo, puesto que 
siendo ei juzgamiento de la cuenta del dominio del 
Tribunal competente, es contradictorio que el Minis
terio de Hacienda se entienda en exonerar de la res
ponsabilidad, en uso de la facultad que le concede el 
artículo 68, después de pasados los dos meses.

De otro lado, condición esencial para obtener el 
descargo, es que se compruebo haber hecho en tiempo 
oportuno las diligencias necesarias para la recaudación, 
diligencias que se refieren al año ; y plazo mas
que suficiente es el de dos meses para aparejar los do
cumentos que deben obrar en el-descargo por lo no 
cobrado.

En fuerza de estas consideraciones, ajustadas á la 
ley, S. E. el Presidente de la República ordena que, 
pasados los des primeros meses del año, no se admita 
solicitud alguna, relativa á pedir que este Ministerio 
declare la irresponsabilidad de los rindentes por lo no 
cobrado en tiempo oportuno en el año precedente.

Lo que comunico á US. para conocimiento de los 
que manejan caudales nacionales y tienen que rendir 
cuentas. « -

Dios guarde ú US,—Por el Ministro de Hacienda, 
el del Interior, Francisco Javier León.

424 CIRCULARES.

Circular, número 27.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, junio 18 de 1870.

Al sfeñor Gobernador de la provincia de...........
El decreto ejecutivo dado en 2 de abril del pre

sente año, fija los dias y las horas del despacho y el 
tiempo que deben asistir los empleados á las oficinas, 
con el objeto de que no sufra retardo ni perjuicio el 
servicio público; y para que se lleve al cabo el arre
glo que se tuvo en mira, ordena S. E. el Presidente
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de ¿la República, que los jefes do las oficinas cuiden 
de que todo el personal de ellas concurra cotidiana
mente desdo las diez del dia hasta las tres de la tar
de, y que lleven una lista en que anotarán las horas 
en que lleguen los atrasados ó ios dias que falten, y 
la causa do la falta: dicha lista la remitirán jurada al 
fin de cada mes á esto despacho por el órgano de 
la ^Gobernación.

Dejo á US. encargado del cabal y estricto cum
plimiento de esta órden.

Dios guardo á US.—Por el Ministro de Hacienda, 
el del T̂ terior, Francisco Javier León.

CIRCULARE*. 4 2 5

Circular, número 1. .

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des- 
2>acho de Hacienda.—Quito, enero 10 de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia d e ..........
Los rindentes de cuentas ó sus apoderados deben 

contestar á las observaciones que hiciesen los Reviso
res del Tribunal dentro del término improrogable de 
veinte dias, según so prescribe en el ai*tículo 81 de 
la ley orgánica de hacienda, y si no lo hicieren, debe
rán ser juzgados en rebeldía; mas como esta disposi
ción la eluden fácilmente prevaliéndose de un culpa
ble silencio, no solo en contestar á las glosas, sino 
también en acusar recibo de ellas, dispone S. E. el 
Presidente de la República, que US. así que reciba 
las observaciones que por su órgano se envían á los 
rindentes que moran en la provincia de su mando, las 
haga pasar inmediatamente y dé cuenta á este despa
cho bajo sil personal y directa responsabilidad de ha
berlo practicado así, sin que sea necesario acompañar 
el recibo de los rindentes para que se cuente el ante
dicho plazo, desde quq, US, comunique haber sido en
tregadas, y para que pueda tener asimismo cumplido

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



efecto lo prevenido en el artículo 82 de la misma ley.
La disposición que antecede la ejercerá US. inme

diatamente con los ciudadanos Rafael Moreno, Colector 
de Alausí, por su cuenta en revisión de 1868. Pablo 
Coello, Colector de Puebloviejo por su cuenta de < 869. 
José María Santana, Colector de Montecristi por su 
cuenta de 69. José María Balanzátegui, Colector de 
Esmeraldas por su cuenta de setiembre de 854 á fe
brero de 56. Darío Almeida, Administrador de correos 
de Tulcan, por su cuenta desde 28 de abril hasta 22 
de setiembre de 868. Conrado Estéfes, Administrador 
de correos de Vínces en 1866. * Pedro Caisson, Admi
nistrador de correos de Santa Elena, por 869. Andrés 
E. Róbles, Administrador de correos de Manta, por 
1869; respecto de quienes no se ha comunicado á este 
Ministerio de haberles entregado las observaciones del 
Tribunal que se remitieron á US. Se aguarda este 
aviso de US. para proceder con ellos como se previe
ne en el artículo 82 de ley citada.

Dios guarde á US.—José Javier

4 2 6  o iR e u L i^ É s .

'Circular, número 9.
■ • V -d

- » ¿ ¿ l'  m ¥ 4 * m m ' a u ' s i  f  ■ -

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, febrero 8 de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia d e . . . .
E1 sistema decimal tiene por principal objeto evi

tar el cálculo molestoso de las fracciones, y  en la prác
tica se consigue esto adoptando las compensaciones en
tre las partidas, así, por ejemplo, un - real se escribe 
unas veces doce centavos y  otras trece centavos, por 
cinco reales se pone sesenta y  dos centavos en una 
y  sesenta y  tres centavos en otras. Por tanto, sírvase 
US. instruir al Tesorero que, en lo sucesivo, obvie el 
inconveniente de los quebrados ' de centavos, haciendo
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427CIRCULABES.
uso de las compensaciones ya dichas.

Dios guarde á US.— Javier .

Circular, número 11.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, febrero 21 de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia d e . . . .
Con motivo de hacer la calificación de los docu

mentos presentados para que sean inscritos en el libro 
de la deuda nacional, se ha visto que algunos pres
tamistas han enviado como documentos de crédito, cer^ 
tificaciones sacadas con posterioridad á la fecha de las 
consignaciones; y, de otros documentos aunque confe
ridos por los respectivos Tesoreros, no se encuentra la 
partida original en el libro de la Tesorería, lo que 
puede producir, ó que se duplique el pago de los pri
meros, ó que, por faltar la respectiva partida en el 
libro, se niegue á los segundos el derecho que tienen 
á ser cubiertos de sus préstamos; y, para evitar en lo 
sucesivo este grave inconveniente que pudiera resultar, 
sea á los particulares ó al Gobierno, dispone S. E. el 
Presidente de la República que, cuando ocurra hacer 
consignaciones en Tesorería, sea en especies ó dinero, 
se siente en el respectivo libro la partida de ingreso, 
que la copia fiel de esta, sea el documento de crédito 
que se dé á los consignantes, como comprobante de la 
consignación, y que, ademas, se anote al márgen de la 
partida la circunstancia de haberse conferido el com
probante aludido. US. cuidará del exacto cumplimiento 
de esta disposición, comunicando á los infractores con 
la pena de que será de su cargo personal ó esclusivo 
el perjuicio que resulte do la falta de su estricta ob
servancia. ; ' ' ‘ *

Lo que comunico á US. de órden suprema para 
que vigile en su cumplimiento, recordando, al mismo
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tiempo lo prevenido en la circular de 6 de febrero de 
1866, bajo el número 4, acerca del modo de cargarse 
y datarse de las consignaciones en especie.

Dios guarde á US.— José Javier

4 2 8  CIRCULARES.

rUJ
1 l '  „ i ,  ■

Circular, número 29.
; ’’ r - - - * ' ' * .. i “ ' " _ ■ 1 ’ ' ' *h

. , . _ ; i

República del Ecuador.—Ministerio de Estado [Jen el des
pacho de Hacienda.—Quito, agosto 2 de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia de-----
Los vendedores de bienes inmuebles han estado y  

están obligados á satisfacer el derecho de alcabala: las 
aguas,, por estar destinadas al uso y cultivo de un in
mueble, se reputan inmuebles, según lo dispone el ar
tículo 556 del Código civil; por manera que es indu
dable el deber*del fisco de cobrar y  el de los vende
dores de aguas de pagar la alcabala. En esta virtud, 
y  oido previamente el dictámen dél Consejo de Esta
do, S. E. el Presidente de la República Se ha servido 
disponer que US. exija á los escribanos de esa provin
cia que dentro de treinta dias presenten una razón de 
las escrituras .de compraventa de aguas, comprensiva 
desde el aüo de 1860 hasta el 30 de junio del pre
sente: que la Secretaría de la Gobernación compulse 
una copia auténtica y  la pase á la Tesorería, para que 
se proceda á la recaudación del derecho que se hubiese 
dejado de pagar: que la razón original se envíe á este 
despacho para pasar al Tribunal de Cuentas, como do
cumento de cargo; y  que en lo sucesivo los escribanos 
incluyan en las razones semestrales los contratos de que 
vengo hablando. i j*

US. cuidará del estricto cumplimiento de esta dis
posición.

Dios guarde á US.—José Javier .
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CIRCULARES. 4 2 0

Circular, número 32.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda. —Quito, agosto 22 de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia de...........
Se ha introducido en casi todas las provincias do 

la República la corruptela de distraer los caudales pú
blicos, haciendo anticipos á los empleados civiles y mi
litares; lo que á mas de ser contrario á las disposicio
nes legales, entorpece la contabilidad on las oficinas 
íle hacienda; á fin, pues, de evitar la continuación de 
esta corruptela y en observancia dé las leyes preexis
tentes, dispone S. E. el Presidente de la República, que 
los Gobernadores de provincia, bajo su personal y di
recta responsabilidad, á la sanción establecida en el ar
tículo 332 del Código penal, no admitan al hacer la 
visita mensual de las respectivas Tesorerías, como di
nero constante en caja los recibos que les sean presen
tados por buenas cuentas dadas i  los empleados, á no 
ser que fuese órden de este Ministerio, debiendo, en caso 
contrario imponer á los Tesoreros una multa, á mas do 
ordenar el inmediato reintegro con mas los intereses al 
uno por ciento mensual sobre el monto de la cantidad 
arbi trariamente dispuesta.

Lo digo íí US. de órden suprema para que cuide 
de su estricto cumplimiento.

Dios guarde ú US.— José Javier

Circular, número 34.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, agosto 26 de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia de..........
Las multas que impongan los Tribunales y Juz

gados do justicia pertenecen al fisco, y su recaudación 
debe hacerse por los Tesoreros municipales, según los 
avisos que, al efecto, pasarán los jueces, tanto á US.
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como al Tesorero,-como lo previene el artículo 848 del 
Código de enjuiciamientos civiles. Para conseguir el 
objeto que se lia propuesto la ley, el Gobierno se di
rige á las Cortes de Justicia á fin de que impartan las 
órdenes respectivas á los juzgados inferiores, y cuiden, 
por su parte, de dar los oportunos avisos para que los 
Tesoreros hagan la recaudación de las multas.

US. dispondrá que la Tesorería de su dependencia 
se entienda en esta recaudación, pudiendo encomendar
la á las colecturías que se hallan fuera del cantón ca
pital de la provincia, respecto de las secciones territo
riales sujetas á la jurisdicción de estos; advirtiendo que 
para la claridad y arreglo de .este ramo, se lo llevan 
en cuenta separada.

De los avisos que reciba US. llevará una razón es
pecial y circunstanciada, y  la remitirá en copia, al fin 
del año, á este Ministerio á que sirva de cargo en las 
cuentas de los rindentes.

Dios guarde á US.— José Javier Eguigúren.

4 3 0  CIRCULARES.

Circular, numero 35,

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
liadlo de Hacienda.-—Quito, setiembre 16 de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia de___
Habióndose llegado á descubrir que en varias pro

vincias de la República se ha introducido, desde algún 
tiempo atras, la costumbre de vender los bienes mue
bles y semovientes, con separación de los inmuebles 
á que pertenecen, con el doloso fin de defraudar al fis
co los derechos de registro y alcabala que legalmente 
le corresponde, para oponer un dique á semejante frau
de, ordena S. E. el Presidente de la República que los 
escribimos, en cumplimiento de la obligación que tienen 
de no autorizar escrituras de compraventa de inmue
bles, sin que se les ponga de manifiesto la boleta que 
acredite el pago de la alcabala, se abstengan de ha-
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corlo en los contratos en que se defraudan los dere
chos fiscales, siempre que en la venta, por ejemplo, de 
ganados, no sea para, pasarlos á otro punto; y  que res
pecto de los contratos ya celebrados con esta super
chería, se pida una razón á los escribanos para obligar 
ú los contratantes á pargar los derechos fiscales defrau
dados, si no lo hicieren voluntariamente, dentro del pla
zo de un mes que se les concede, contado desde que 
la presento disposición llegue á conocimiento de todos 
por la publicación que se hará en la respectiva pro
vincia.

Lo digo á US. de orden suprema para que cuido 
de su estricto cumplimiento en la provincia de su mando.

Dios guarde á US.— ó osó

CIRCULARES. 431

Circular, número 42.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, noviembre 11 de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia de..........
Se lia introducido la corruptela de que cuando se 

ejecutan bienes para satisfacer deudas fiscales, y no 
hay postores, se adjudican al fisco los bienes sobre los 
cuales so ha hecho la traba, convéngale ó no á la na
ción poseerlos- Para evitar este abuso en lo sucesivo, 
ine ha ordenado S. E. el Presidente de la República 
prevenir á US. que en tales casos se consulte previa
mente con el Gobierno acerca de la conveniencia para 
tomarlos ó no por cuenta del fisco después de, [si no 
hay postores por el precio del avalúo], admitir las quo 
se hagan por la mitad do la tasación ó retasa, según 
lo prescribe el Código de enjuiciamientos civiles en el 
artículo 427.

Recomiendo ú US. la observancia y cumplimiento 
de la presente disposición.

Dios guarde á US.— José Javier JEg auguren.
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Circular, número

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, diciembre 2G de 1871.

Al señor Gobernador de la provincia de...........
La ley de 3 de noviembre último, adicional á la 

do instrucción pública, en su artículo 15, inciso 1®, 
impone á los Concejos municipales el deber de pagar 
mensualmente al Tesorero las sumas que ahora invier
ten en sueldos de los institutores é institutoras do sus 
respectivos cantones, y S. E. el Presidente de la Re
pública ordena que, en cumplimiento de esta disposi
ción legal, el Tesorero cuide do hacerla efectiva bajo 
su responsabilidad.

Y  lo com unico á U S. para que imparta las pro
videncias tendientes á la  observancia de esta órden.

D ios guarde á U S .— José Javier

Circular, número 3.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, enero 13 de 1872.

Al señor Gobernador de la provincia de...........
Con fecha 11 del presente mo ha dirigido el se

ñor Secretario del Consejo de Estado el oficio siguiente: 
“Con esta fecha digo al H. señor Ministro de Guer

ra y Marina lo siguiente:
“La consulta del Comandante General del Distrito 

del Azuay, acerca de lo dispuesto en el artículo 15 
del título 18, tratado 2? del Código militar, fue some
tida al conocimiento del Consejo de Estado, y este res
petable cuerpo, en su sesión de esta fecha, opinó por 
que se resuelva en los términos siguientes:

“La disposición del inciso 3? del artículo 100 de 
la ley orgánica de hacienda que faculta á las Juntas 
de cada provincia para celebrar contratas para el su
ministro de víveres, compra de armamentos, pertrechos 
&a, y el 0? que las autoriza para deliberar y resolver
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sobre algún gasto estraordinario urgente, cuando 1& 
premura del tiempo no permita consuitarjal Gobiemor 
no está en oposición con el artículo 15, título 18, tra
tado 2? del Código militar á que se refiere la consul
ta; pues siempre que se trate" de gastos en los cua
les no hay tanta urgencia; como para la composición 
y  construcción de armamento, construcción de vestua
rios, correaje &a. para la fuerza permanente, debe cum
plirse lo dispuesto en la atribución 3? del artículo 100 
de la ley de hacienda.

“Pero si á juicio de los Comandantes Generales 
fuese urgente aumentar la fuerza, ó hacer cualquiera 
otro gasto, como para trasladarla de . un punto á otro, 
para sostener el órden &a, cuando los accidentes pre
cisaren por el bien del servicio, pueden los Comandan
tes Generales ordenar que se haga el que sea nece
sario, y los Tesoreros están en el deber de cumplir esa 
disposición quedando á cubierto de su responsabilidad, 
que la asumirá el Comandante General que la diere, 
para el caso que ella no mereciese la aprobación del 
Gobierno. Esta misma regla debe observarse cuando 
en los casos urgentes antedichos no fuese posible reunir 
la Junta de hacienda, ó esta se resistiese á autorizar 
el gasto que solicite el Comandante General.

“Lo transcribo á US. II. para su conocimiento y 
fines consiguientes.

Dios guarde á US. II .— Francisco .”
Lo que transcribo á US. para que la disposición 

precedente tenga su debido cumplimiento en la provin
cia de su mando.

Dios guarde á US.—José Javier

c ir c u l a r e s . 433

Circular, número 4.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.— Quito, enero 13 de 18T2.

Al señor Gobernador de la provincia de..........
Como al pedir á las oficinas de hacienda datos pa
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ra la Memoria por el bienio transcurrido, se lia tocado 
con dos inconvenientes: el uno es el hallarse los libros 
de contabilidad de un año en el Tribunal de Cuen
tas para su juzgamiento; y  segundo recargarse los em
pleados de las oficinas con estos trabajos y el arre
glo de sus cuentas, cree este Ministerio mas conve
niente exigirlos anualmente. En tal concepto, US. se 
encargará de mandar formar y remitir, en los prime
ros dias de febrero próximo venidero, los siguientes 
documentos:

1? Un cuadro que comprenda las propiedades na
cionales, muebles é inmuebles, su valor real ó aproxi
mado y  el uso á que están destinados, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 18 de la ley de hacienda:

2o Otro comprensivo de los contratos celebrados: 
3? Otro de las obras públicas trabajadas por cuen

ta del Estado, su costo, según lo previene el artículo 19: 
4? Otra de las obras trabajadas en esa provincia 

por cuenta de la Municipalidad, con espresion de su 
costo:

5? Otro en que se manifiesten las cantidades ingre
sadas por prestamos voluntarios ó forzosos, y depósi
tos en dinero ó especies avaluadas:

6? Otro demostrativo de los pagos hechos por prés
tamos, depósitos, tutelas, indemnizaciones, manumisio
nes, contratos &a:

7? Otro que demuestre los ahorros que ha hecho 
el Tesoro público en el pago de los sueldos á los em
pleados, por causa de vacante, enfermedades y  licen
cias concedidas, con designación especial de cada uno 
de los empleados:

8? Otro que demuestre el montamiento de la deu
da pública por sueldos y pensiones civiles y militares, 
animismo con designación de los acreedores:

9? Otro que manifieste las órdenes de pago que no 
hayan sido completamente cumplidas y los motivos que 
hayan causado la falta de cumplimiento: •

10? Otro que haga ver en general los efectos es- 
tranjeros importados por la Aduana de esa provincia, 
su valor aproximado y derechos que pagan, según el

4 3 4  CIRCULARES»
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modelo que se remitió en 23 de noviembre de 1807, 
circular, número 35:

11? Otro también general, de los artículos natura
les y manufacturados del país, espoliados al esíranje- 
ro, en la misma forma del modelo que igualmente se 
remitió con dicha circular:

12? Otra de la entrada salida de buques, tone
ladas que miden estos, su nacionalidad, procedencia y 
destino.

Todos estos datos deben abrazar el año íntegro de 
1871, y US. tendrá cuidado de que sean remitidos en 
la ópoca prefijada.

Mas y mejor conocimiento se Adquirirá siempre 
que los cuadros correspondientes á los incisos 3? y 4? 
vengan acompañados de una razón que manifieste el ór- 
den arquitectónico de los edificios, sus dimensiones y 
su descripción. Así que, recomiendo á US. que dichos 
datos no carezcan de aquella razón.

l)ios guarde á US.— José

CIRCULARES. 4 3 5

Circular, número 10.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, marzo 20 de 1872.

Al señor Gobernador de la provincia de. . . .
La esperiencia ha hecho conocer que muchas cau

sas criminales y fiscales que se siguen de oficio se re
tardan porque las Administraciones de correos no envían 
inmediatamente los espedientes á los Tribunales ó Juz
gados para quienes están rotulados; y para evitar en 
lo sucesivo la demora que perjudica la acción adminis
trativa y criminal, ordena S. E. el Presidente de la Re
pública que los Administradores de correos, tan pronto 
como reciban procesos de oficio, los envíen inmediata
mente á los Juzgados y Tribunales á que esten diri-
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g’iclos, cuidando de que el empleado que los lleve ob
tenga un recibo en que conste la fecha de la entrega 
para declinar la responsabilidad, que de otra suerte re
dundará contra los jefes de las administraciones de 
correos.

Lo digo á US. de órden suprema, para que cuide 
de que esta disposición tenga exacto cumplimiento en 
la provincia de su mando.

Dios guarde á US.— José Javier Eguigúren.

Circular, número 12.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, abril 10 de 1872.

Al señor Gobernador de la provincia de— . . .
Las sentencias del Tribunal de Cuentas con alcan

ces á favor del Tesoro nacional que se envían á los 
Tesoreros ó Colectores en su caso para la recaudación, 
deben ser registradas en los diarios de especies cargán
dose los recaudadores respectivos del alcance declara
do por el Tribunal. De otro modo quedarían fuera do 
la cuenta partidas que deben ser recaudadas por los 
empleados á cuyo cargo corren, y  no puede hacerse 
efectiva la responsabilidad por lo debido cobrar si no 
se encuentran sentadas en el respectivo diario.

Sírvase US. ordenar así á los empleados de su de
pendencia y cuidar de su cumplimiento bajo apercibi
miento de que los tesoreros ó colectores que desobe
dezcan incurrirán en la pena establecida en el inciso 
único del artículo 68 de la ley de hacienda.

Dios guarde á US.—José Javier .

l
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Circular, número 13.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, abril 30 de 1872.

Al sefior Gobernador de la provincia d e . . . .
Los continuos reclamos que se dirigen al Gobierno 

por las perdidas de cartas y periódicos dirigidos por 
los correos de la República, ponen en la necesidad de 
dictar providencias cpic aseguren la correspondencia con
liada a las estafetas nacionales. Con tal propósito S. E. 
el Presidente de la República dispone que toda vez 
(pie un interesado reclame por la taita de entrega de 
cartas ó impresos que puestos en una estafeta no ha
yan llegado á la de su destino, el Gobierno, en ejer
cicio de la atribución 22, artículo 39 de la ley de Ré
gimen Interior, imponga cien pesos de multa á 1 )S em
pleados de la oficina que no acrediten la remisión do 
la correspondencia reclamada, debiendo pagar á pro
rata entre el personal de la Administración multada los 
cien pesos que se les imponga; mas si acreditasen la re
misión, la multa recaerá sobre la oficina receptora.

Si se comprobare la sustracción y refluye contra 
determinada persona, el acusado pagará la multa y se
rá sometido á juicicf criminal, para lo cual el Gober
nador dará cuenta del hecho al Juzgado de letrrs y á 
este Ministerio.

Lo digo á US. para su cumplimiento.
Dios guarde á US.—José Javier Eyuigúrcn.

Circular, número 16.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, mayo 28 de 1872.

Al señor Gobernador de la provincia de..........
La ley de 10 de noviembre de 1855 sobre irn-M
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Puestos á la destilación y venta por menor del aguar
diente, preceptúa en los artículos 18 y 20, que los que 
quieran vender aguardiente por menor, deben obtener 
una patente ó licencia en que se esprese la tienda, 
venta, posada ó mesón en que deba liacerse el espen-
dio.......... Tanto los destiladores como los demas que
vendan aguardiente por menor, lo harán en tiendas pú
blicas, en cuya puerta pondrán Venta de aguardiente con 
licencia. Estos preceptos manifiestan de la manera mas 
clara ó indudable que la ley quiere que la venta del 
aguardiente se verifique: 1? en un lugar fijo y deter
minado: 2? de un modo permanente [por el período pa
ra el que se concede la patente]; y 3? que sea en 
tienda pública.

Pues contra estas disposiciones de ley obran los 
recaudadores del ramo que permiten á los vendedores 
de aguardiente para trasladarse de un lugar ó tienda 
á otro con el fin de espender el artículo, durante tal 
ó* cual fiesta: los que conceden licencia á individuos 
que no tratan de vender de un modo permanente, sino 
por el período que durar i  la fiesta ó diversión; y  los 
que toleran la venta en teatros, espectáculos ó dentro 
de las casas particulares.

US., como guardián vigilante de la ley y  fiel eje
cutor de sus determinaciones, cuidará celosa y decidi
damente de que, de hoy mas, queden estirpadas en la 
provincia de su mando estas corruptelas que redundan 
en fomento de la beodez, detrimento de la moral, al
teración del órden y  perjuicio de la riqueza priva
da y  de los intereses fiscales; pues, nada nublos, que 
esas licencias conceden algunos recaudadores, haciendo 
suya la propina convencional que reciben. A este pro
pósito, las órdenes de US. estando como deben estar 
revestidas de energía y  hasta de severidad, se dirigi
rán á impedir de un modo absoluto la espedicion y  
uso de tales permisos, esceptuando las parroquias rema
tadas, haciendo que se decomise el licor, vasijas &a. 
y  que, tanto los vendedores como los que permitieron 
ó consintieron, sean sometidos inexorablemente á juicio 
de contrabando.

438 CIRCULARES.
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US. transcribirá el presante oficio á los tenientes 

parroquiales y á los que fueren convencidos de negli
gencia 6 indiferencia en el cumplimiento de esta orden; 
US. les impondrá una multa en uso de la atribución 
22 del artículo 39 de la ley de Régimen administra
tivo interior.

Dios guarde á US.—Je s é Javier

Circular, número 2G.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda,—Quito, setiembre 14 de 1872.

Al señor Gobernador déla provincia d e . . . .
El inciso 1? del artículo 804 del Código de enjui

ciamientos civiles, resuelve terminantemente la consul
ta del Tesorero, inserta en el oficio de US. número 818; 
pues, haciendo abstracciones de la cuantía, establece 
que se ejecutarán por apremios los decretos en que se 
mande pagar multas.

Por tanto, US. así solo comunicará al Tesorero pa
va los fines que le convengan.

Dios guarde á US.— José Javier JEgaigúrcn.

Circular, número 18.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda,—Quito, junio 28 de 1873.

Al señor Gobernador de la provincia de...........
El señor Gobernador de la provincia de los Ríos 

se lia dirigido á este despacho transcribiendo una con
sulta que lia hecho la Tesorería- de esa provincia so
bre si en las cancelaciones de escrituras hipotecarias o
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de otra clase cualquiera debe cobrar el medio real im
puesto sobre cada cien pesos ó solo ocho reales según 
lo dispone el inciso 7? del artículo 71 del reglamento,- 
y  el Gobierno lia resuelto lo que sigue:

“El reglamento de registro e inscripciones dado el 
29 de julio de 1869, no impone ningún derecho corres
pondiente al fisco sobre la cancelación de las escritu
ras hipotecarias <5 de otra clase cualquiera, á no ser 
los correspondientes al anotador, prescritos en el inciso 
5?, artículo 65 del citado reglamento; pues, los dere
chos impuestos sobre los registros, prescritos por el ar
tículo 71, se refieren á registro y  anotación y en las 
cancelaciones no se inscribe sino que por este acto se 
nulita la inscripción.

“Queda así resuelta la consulta que contiene el 
oficio de US. nlimero 425.

Lo trascribo á US. para su observancia en la pro
vincia de su mando.

Dios guarde á US.— Jos Javier JEguujúrcn.

440 CIRCULAREN

Circular, número 24,

República del Ecuador-—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, setiembre 24 de 1873,

Al sefíor Gobernador de la provincia d e . . . .
Los empleados de hacienda que ejercen jurisdic

ción privativa en los delitos de contrabando, omiten por 
lo común, en las sentencias condenatorias que princi
pian, el determinar conforme á la disposición del artí
culo 326 del Código de enjuiciamientos en materia cri
minal, que deducidas en todo caso las costas de apre
hensión &a, &a. del contrabando, el residuo se adjudi
que á los que designa la ley,

También se nota en dichas sentencias la omisión 
de declarar la responsabilidad de la¿ costas procesales;. 
A como tales omisiones embarazan los procedimientos
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en estas causas, ordena S. E. el Presidente de la Repú
blica que US. provenga á los empleados de la provin
cia de sil mando, que conocen dichas causas, espresen 
estos particulares en las sentencias que pronuncian.

Dios guarde á US.— Jos Javier Egulgúren.

c ir c u í , a i? i: 8 .  441

Circular, número 0.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, mayo 23 de 1874.

Al señor Gobernador de la provincia d e . . . .
No se llenará cumplidamente el objeto del sistema 

actual de contabilidad rentística si no se concentrasen 
todas las operaciones, todas las obligaciones y encar
gos relativos á recaudación é inversión de fondos fis
cales, de modo tal que nada pase por alto, b esté fue
ra de los libros que hacen conocer su movimiento dia
rio. Siguiendo, pues, las reglas prescritas á este fin, or
dena S. E. el Presidente de la República que el impor
te ó valor realizable de una orden que, por su cobran
za, y que por no ser entrada fija, no ha menester de 
caitas impresas de pago como multas, alcance de cuen
tas, &a. los Tesoreros ó Colectores se hagan cargo en 
el libro diario de especies, para datar cuando se hubie
se efectuado el cobro, pasando el valor del producto 
á figurar en el cargo del libro diario de caja, ó cuan
do hubiere absolución de la multa ó del alcance, &a; 
en inteligencia de que la falta de cumplimiento de es
ta orden será tratada por el Tribunal de Cuentas como 
supresión de partida.

US. liará que esta orden llegue á conocimiento de 
los empleados fiscales para los fines espresados.

Dios guarde á US.— José Javier .i
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Circular, número 14.

República del Ecuador.—Ministerio de Estado en el des
pacito de Hacienda.—Quito, julio 4 de 1874.

Al señor Gobernador de la provincia de-----
En algunas de las provincias de la República lia 

continuado en práctica la corruptela de vender pólvora 
los comerciantes, sinembargo de estar prohibida, en lo 
absoluto, esta venta por el artículo 1? de la ley de 21 
de febrero de 1852, y  de que, el inciso 4? del artícu-» 
lo 362 del Código penal declara contrabandistas á lor. 
que elaboren ó vendan artículos cuya venta ó elabo
ración este prohibida á los particulares; para cortar 
semejante corruptela y  dejar en su puesto el imperio 
de la ley, ordena S. E. el Presidente la República que 
US. prevenga á los respectivos Tesoreros y Colectores, 
despleguen escrupulosa vigilancia en cuidar de que no 
se venda este artículo sino en los estancos ó adminis
traciones fiscales, que se decomise todo el que se en-1 
cuentre de venta aunque sea en pequeñas cantidades, 
aun cuando hubiese sido comprada en las Colecturías, 
porque la ley solo permite adquirirlo para el uso y 
consumo, y  de ninguna manera la venta

Lo digo á US. encargando el estricto cumplimien
to en la provincia de su mandó.

Dios guarde á US.— Jos Javier JEgnifjvren.

• - Circular, número 17. ■-

República del Ecuador.-—Ministerio de Estado en el des
pacho de Hacienda.-—Quito, agosto 19 de 1874.
-- Al señor Gobernador de la provincia d e . . . .

Con fecha 11 de febrero de 1873 dije al señor* 
Gobernador de la provincia de Imbabura lo que sigue, 
en virtud de una consulta:

“El artículo 5? del decreto de 20 de febrero de 
1869, declara vigentes las leyes relativas al pago de
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alcabalas, en cuanto no estdn reformadas por el mis
mo decreto. El artículo 1? del dicho decreto fija las 
cantidades que deben pagarse por alcabala y no de
termina que contratas la causan; de consiguiente sub
sisten las disposiciones de la Recopilación Castellana 
que en las leyes del Libro 9?, título 17, manda que 
toda venta 6 traslación cause tal derecho; sin que tam
poco se encuentre escepeionado este derecho entre los 
contratos que la misma ley determina en el título 18 
del mismo Libro. Por tanto/es indudable que las com
pras .de acciones 6 derechos causan el impuesto do la 
alcabala.

“Lo digo á US. para los fines consiguientes en con
testación á nu oficio número 45, devolviéndole el re
clamo consultado.”

Lo trascribo a US. para su conocimiento y mas
fines.

Dios guarde á US.— José Javier .

CIRCULARES. 443

Circular, número 20.

República del Ecuador.—Ministerio do Estado en el des
pacho de Hacienda.—Quito, octubre 10 de 1874.

Al sefior Gobernador de la provincia de___
Para conservar en todo su vigor las disposiciones 

legales, hago presente á US. que el decreto de 16 
de febrero del ano de 1869 dispone que las cartas de 
pago de aguardiente que se emitan con posteridad á 
dicho ailo, contengan el valor que en realidad deben 
tener, tomando en consideración el aumento que se le 
dio al impuesto en aquel decreto; mas como este Mi
nisterio ha notado que la mayor parte de las Colectu
rías de la República hacen los pedidos de cartas por 
duplicado y fijando por consiguiente en las listas de 
sus pedidos, solo el valor sencillo en conformidad de 
la ley del año de 1855, y a fin de que no continúe
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• este abuso, tengo á bien ordenar á US. dicte las dis
posiciones convenientes para que las Juntas de hacien
da en las clasificaciones y los Colectores en las listas 
que .contienen el pedido^de cartas, pongan el valor qué 
ellas deben tener por el decréto aludido que duplicó 
el impuesto. Con esta ocasión recuerdo también á US. 
se tenga presente la circular de 14 de octubre de 18S9.

A fin de que se fije en los pedidos, con la debi
da distinción, las patentes, de licencia y  las que tienen 
el carácter de renovación.

Lo digo á US. para su cumplimiento.
Dios guarde á US.— José Javier
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DECRETO LEJISLATIVO,

Ocluiré 23.—Heforirando la ley de 10 de, noviembre de 
1855 sobre contribución general.-

EL SEIS ADO Y CAMARA DE. DIPUTADOS ,
D EL ECUADOR, REUNIDOS EN CONGRESO,

•1 r j i J ™ ¿ * T

c o n s id e r a n d o : , i. ,

Que hay necesidad de reformar la ley de 10 do 
noviembre do 1855, á fin de que sea mas justa y  jjror 
ductiva la contribución que ella establece,

1 r , .  \ \  ̂ »i i ■ ■ ,

DECRETAN: , J

CAPITULO 1?í !

De la clasificación de los contribuyentes y .designación de
las cuotas que deben satisfacer.

Art. 1? La contribución que se impon^ por esta 
ley, gravita:

1? Sobro los predios rústicos;
2? Sobro los comerciantes;
3? Sobre los capitalistas que tienen sus caudales 

colocados á interes, por contratos de mutuo 6 anticre- 
ticos, y

4? Sobre los capitales acensuados, impuestos en 
predios rústicos ó urbanos.

§. único. Los impuestos de está ley comprenden á 
los nacionales y extranjeros que residen en el país ó 
tengan bienes en el territorio de la República.

Art. 2? Toda propiedad rústica que importe dos
cientos pesos y no esceda de quinientos, pagará cua
tro reales: y  la que, escediendo de quinientos no pase 
do mil, ocho reales anuales. Sobre la base del uno por 
mil se fijará la contribución que deban satisfacer los 
fundos de mayor valor.
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Art. 3? Todo comerciante que gire con capital pro

pio ó ageno satisfará el impuesto en la misma propor
ción que establece el artículo anterior.

§. único. Son comerciantes y deben considerarse 
como tales para los efectos de esta ley, los comisio
nistas que compran ó venden, que importan ó espor- 
tan por mayor, de su cuenta ó de la de otros, efec
tos nacionales ó extranjeros: los capitalistas que por sí 
ó por medio de otras personas, emplean Jos capitales 
jen objetos de comercio por mayor ó que giran por 
asientos, empresas, provisiones, cambios, seguros y  des
cuentos: los, mercaderes que compran ó venden por ma
yor Ó por menor Qieycaderías de toda especie: los ca
joneros, tendejoneros, canastilleros ó mercachifles: los 
almaceneros que venden por mayor y aun por menor, 
toda clase de comestibles, caldos, especias, loza, crista
les, ferretería y  toda clase de quincalla: los pulperos ó 

chinganeros que venden por menor, comestibles, espe
cias, caldos, jabón, velas, grasa &a; y los fonderos, bo
degoneros, dueños de cafées, billares y botellerías.

Art. 4? Los capitalistas que tengan sus capitales á 
mutuo satisfarán la contribución á razón del uno por 
ciento sobre el interes anual que perciban, siempre que 
el capital esceda de doscientos pesos.

Art. 5? En los contratos anticréticos satisfarán el 
impuesto conforme á lo prescrito en el artículo 2?, tan
to el propietario del predio como el acreedor anticrético.

■ T §:único. Guando la anticrésis sea de predios urbanos, 
.pagará la contribución el acreedor anticrético, mas no 
el propietario.

Art. 6? Por capitales acensuados que graviten so
bre predios rústicos ó urbanos, se pagará la contribu
ción con arreglo a l artículo 4?

‘ r . CAPITULO 2? . ; ‘
■ 1 > \ ■' ; ' ■ ' ' * ■ < ■ ¡ ‘ . ■ . ,  ̂ : ■u *

., ■  ̂ Te la formación de los catastros.
«: : -i " ;  • . . .  ■ . r  -J ' 1 - ] J-- ■ > - ■ J , J 1 , 1

Art. 7? Desde la promulgación de esta ley, se dará 
principio á la formación de los catastros de los contri-
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buyentes de quienes se trata, y su duración será dey 
dos años.

§. único. El Poder Ejecutivo dará los modelos que 
deban servir para el objeto de este artículo.

Art. 8? Los catastros serán íonnados por los co- 
Jectores de rentas Internas, quienes por sí ó por me- 
de sus agentes, recorrerán las parroquias de sus res
pectivos cantones para descubrir los predios existentes 
en ellas y adquirir los datos necesarios para lijar su va
lor. En los primeros quince dias del mes de diciem
bre de cada bienio, presentarán los colectores á las jun
tas de hacienda correspondientes, los catastros qqe hu
bieren formado.

Art. 9? En los treinta dias siguientes revisarán las. 
juntas los catastros presentados, y harán las modifica
ciones que juzguen arregladas «á justicia.

A.it. 10. Los colectores y las juntas para el de
sempeño de los deberes que les imponen los artículos.

. precedente*, se regirán por los títulos de adquisición . 
mas recientes ó por las partidas do los libros de pa
gos de alcabala,* ó por los libros de inscripción de .los : 
secretarios anotadores, ó por la razón anual de las tras
misiones do propiedades, que pasarán los escribanos 4 
los respectivos gobernadores de provincia.

Art. 11. Los documentos privados de préstamos 4 
interes, no se admitirán en juicio mientras no se acre
dite el pago de la contribución..

Art. 12. A falta de los datos expresados, se im
pondrá la contribución á razón de un dos por ciento 
sobre la pensión conductiva, si los fondos estuviesen 
arrendados.

Art. 13. La misma junta hará la clasificación de 
los comerciantes, consultando todos los datos que sean 
necesarios para el descubrimiento de los capitales en 
giro, igualmente que los regist.os de los capitales co
locados á mutuo, ó por contratos anticréticos, y el de 
los capitales acensuados que gravitan sobre los predjo^

§. único. Los secretarios anotadores y lo,y^s&rií¿- ' 
nos remitirán, cada tres meses, á los gobernadores,^na 
razón exacta de todas las escrituras de ventjjg 4e/;|b r:^A I

\
I T *
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tratos á mutuo ó anticréticos que se hayan celebrado 
ó anotado en sus oficinas. La omisión ó inexactitud en 
él cumplimiento de este deber será castigada, en cad4 
caso, por él Gobernador, con multa de veinticinco pesos.

Art. 14. Terminados los catastros se fijará#* en-un 
lugar público por el espacio de un mes para que den
tro del mismo término puedan hacer sus reclamos los 
que se supongan perjudicados en las clasificaciones.' 
Vencido este plazo no habrá :lugor á reclamo.

‘ ' Art, 15. Los1 catastros se remitirán por la Gober
nación al Ministerio de Hacienda, Tribunal de Cuen
tas, oficina de Estadística y  ! Tesorería, para los efec
tos determinados por la ley.
\ i í . i  sí 1Y ? / - : í / : i' ii \<\' .v; 1 y y t »:v . „t i/

í:';. CAPITULO 3? •• ' -i-;'' -  U ' - ' f  ¡
J  ■ - 1 í .J,r i í i ' L  J í  1 i  1 f L  í 1 . i í í í í í j 1 r  *■ ■, • f i r

Del modo de recaudar esta ! 1
rU *Ií J Ví TTG mil  i fOi 1 0*.\f ’̂ÍT i r :J i SI■ ( L *• !■’ . í 1 W • 1 h ! ''1 í t í ■ i?-
J ,  t '  V )

Alt. 16. Los contribuyentes están obligados á sa
tisfacer este impuesto hasta el 1? de julio de cada año; 
para cuyo [ efecto los gobernadores publicarán antici
padamente un bando’ recordando á los ciudadanos es
te deber.'

Art. 17. Vencido el plazo señalado en el artículo 
anterior, podrán los colectores ejercer la jurisdicción 
coactiva para el cobro de los impuestos.

Art. 18. Si el pago no se verifica dentro del pla
zo designado se exigirá ademas el uno por ciento nién-- 
sual sobre la cantidad que debió consignarse. ' *

Disposiciones comunes.

Art. 19. Se declaran libres de esta contribución 
los predios y capitales que pertenezcan á las munici
palidades, casas de beneficencia, instrucción pública y 
seninarios, salvo el caso de que los fundos se hubie
sen dado en enfitéusis, en el cual deberán satisfacerla 
los enfiteutas sin imputar al cánon á que estéil obli
gados con los establecimientos ó municipalidades.

Art. 20. Los propietarios de predios rústicos y  ui*-
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baños que reconocen capitales acensuados, satisfarán es
ta contribución, y  al tiempo de verificar el pago á los 
censualistas, rebajarán la contribución correspondiente 
á los capitales, salvo la escepcion del artículo anterior.

Art. 21. La contribución que impone esta ley afec
ta directamente á los bienes de los contribuyentes, lo s 
que podrán subastarse para que so pague la hacienda 
nacional de las sumas que se dejaren de satisfacer en 
su debido tiempo.

Art. 22. Ningún escribano podrá otorgar escritura 
de trasmisión, permuta, hipoteca, donación ú otras que 
tengan relación con un predio rústico, ni cancelar es
crituras de mutuo, ni las demas que por esta ley su
jetan á satisfacer la contribución general, sin que se 
le ponga de manifiesto la carta de pago de la contri
bución ó el certificado del colector correspondiente al 
año en que se quiere otorgar el instrumento, siempre 
que estas sean después de vencido el plazo señalado 
por la ley. El escribano que contraviniere á esta dis
posición, consignará el cuádruplo de la suma que de
bió satisfacerse, sin perjuicio de la nulidad del instru
mento público que se hubiese otorgado sin dicho re
quisito. Por lo cual espresará el escribano en el rcs- 
peótivo instrumento, la circunstancia de habérsele pre
sentado la carta de pago ó el certificado del colector.

§. único. Si el predio, por su ínfimo valor, no 
, constare en el padrón, bastará una boleta que el re-
• sudador espedirá gratis en papel común, espresando 
iSta circunstancia para que el escribano proceda al 
otorgamiento.

Art. 23. Los colectores, bajo la pena de diez á 
veinticinco pesos, llevarán un libro en que deban ins
cribir con la claridad posible, el contenido de las es
crituras de mutuo, con el objeto informarse y de
jar constancia para exigir la contribución designada en 
el inciso 3? del artículo 1?

Art. 24. El impuesto que actualmente sé cobra 
por los capitales que en virtud de contrato de venta 
quedan á interes en poder de los compradores hasta el

• cumplimiento de los plazos, no se exigirá en lo suce-
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«bívo, ni aun por los contratos anteriores á esta ley.
; Quedan derogadas todas las leyes que se hubie- 
?sen espedido sobre la materia.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su ejecución 
y  cumplimiento.

Dado en Quito, capital de la República, á veinti
trés de octubre de mil ochocientos setenta y  tres. *!

El Presidente de l ' Senado, Roberto de Ascásubi. 
El Presidente de la Cámara de Diputados, Vicente Lu
cio Solazar.—El Secretario del Senado, Carlos Casares. 
El Secretario de la Cámara de Diputados, Pedro 
Cevállos.

Palacio de Gobierno en Quito, á 23 de octubre 
de 1873.—Ejecútese.—g . g a r c ía ] m o r e n o .—El Ministro 
de Hacienda, José Javier Egiiigúrcn.

c* * : í c b i v : ‘í.- ’r ‘J  > ■» s ,'•> ; ;'.:K •;
l. ' '■ !.:■ . ' v- .-i ? i. í

i r ‘. >  • • , . . »!• i - '* h  i - ' i :  .

j
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declara  d iv isib le  la  p en sió n  de m o n tep ío  m i-
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229litar  en tre la s  Aludas y  los h u é r fa n o s ............
D e c r e to . D e c la r a n d o  con derecho á la  p en sión  de m on 

tep ío  a  las v iu d as, huérfanos y m adres de los  
m ilitares que se  h u b iesen  in va lid ad o  en acción
de g u e r r a ............. . ................................................................  2 3 0

Id . F ija n d o  el num ero de plazas de la fuerza ter 
restre p erm a n en te ............................................................... 2 3 1

L ey . D e  gu ard ias n a c io n a le s ......................................................... id .

A N O  3D>E2 1871.

D ecreto

Id .

Id .

Id .

Id .

Id .
Id .

Id .

Id .

Id.

Id .

Id .

Id .

i . *
0

SEGCio-f miis m i M .

M andando q u e los vec in o s del cantón  de S a n ta  
E len a  sean  ju zgad os por los jurados de G u a 
y a q u i l . . . . . . . ........................................................ ...............  2 4 3

P o n ien d o  en ejecu ción  el le g is la t iv o  de 3 0  de
agosto  de 1 8 0 9 , subre cen so  de la  p ob lación . 2 4 4  

S e  e stieu d e  á la población de la  ciudad  de A m -  
bato las d isposicion es del decreto leg is la tiv o  de
2 8  de octubre de 1 8 0 3 ................................................  24G

D ecla ra n d o  sin  valor n i efecto  los sa lvocon d u c
tos de tpie no h u b iesen  hecho uso lo s agra 
ciados ........................................................................................... 2 4 7

Señalando la fecha  desde la  cual debe citarse la  
n u ev a  ed ición  d e  los cód igos c iv il  y  de e n 
ju ic ia m ie n to s ........................................................................... id . /

D e term in a n d o  las penas en  que incurran  los ebrios 2 4 9  
E sta b lec ien d o  telégrafos e léctr icos en  la  l le p ú -

b lic a .............................................................................................  2 5 0
P a r a  conducir a g u a  potab le del rio D a u lc  á G u a 

yaq u il .......................................................................................... 2 5 1
A p rob an d o  la  C on ven ción  postal e stip u lad a  con  

el G obierno del P e r ú  y  con clu id a  en  L im a  en
3 1  de a g o sto  de 1 3 G 9 ...................................................  2 5 3

A p rob an d o  la  C on veu cion  p osta l celeb rad a con  
lo s E sta d o s U n id o s  de A m érica  en  9  de m a 
y o  de 1 S 7 1 ............................................................................  2 5 4

A p rob and o la  C on ven ción  celebrada en  1 4  de  
jun io d e  1 S 70  con el P e in o  de B é lg ic a  re
la tivo  al rescate  de p ea g e  del E s c a ld a .............. 2 5 5

A u to r iza n d o  a l P o d e r  E je cu tiv o  para que im p e 
tro do la  S a n ta  S e d e  u n a  n u ev a  dem arcación
de las d iócesis de Q uito  y  G u a y a q u il.................  2 3 6

E x im ie n d o  á  los padres redentoristas, resid en tes  
en  C u en ca , de la  cuota do c ien  pesos que a n u a l
m en te  debían sa tisfacer  á  los fondos d estin a 
dos á  la  in strucción  p ú b l ic a . .......................... ..  • • • 2 5 7
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D e c r e to . D e s ig n a n d o  fondos para con d u cir  a g u a  potab le
al pu eb lo  de M á c h a la ........................................ .. 2 5 8

B e so lu c io n . D e stitu y e n d o  á  P a c ífic o  Y a c a  lo s derechos de
c iu d a d a n ía ............................................................ .. .................. 25Í)

D e c r e to . R esta b lec ien d o  e l a n tig u o  can tó n  del C a ñ a r ____  2 8 0
Id . A u to r iza n d o  a l P o d e r  E je c u tiv o  para q u e d is

p o n g a  que, á  costa  d el co leg io  de S a n  V i 
cen te  de L a ta cu n g a , se  so sten g a n  en  la  E s 
c u e la  p o litécn ica  cuatro  j ó v e n e s ............. ~..............  2 6 1

Id . A u to r iza n d o  al P o d e r  E je c u tiv o  para quo p u e 
da contratar la  co locación  d e l cab le  su b m a ri
n o  de P a n a m á  a l P e r ú  tocan do en  G u a y a q u il  
y  otros p u n tos do la s  costas d el E c u a d o r . . . .  2G2 

Id . C on ced ien d o  perm iso para q u e el co leg io  de S a n  
V ic e n te  de L a ta c u n g a  p u ed a  con servar la  p o 
sesió n  y  prop iedad  de la h a c ien d a  de J u ib i & a . . 2 6 3

Id . A d ju d ica n d o  á  la  con stru cción  de p u en tes  y  c e 
m en ter io s, en  e l cantón  de D a u le , e l produc
to del su bsid iario  de 1 8 7 1  y  1 8 7 2 ........................  2Gá

Id . D e stin a n d o  fondos para e l so sten im ien to  d el co 
le g io  “B o l ív a r ’ ........................................................................ 2 8 5

Id . F a cu lta n d o  al P o d e r  E je c u tiv o  para que r e g la 
m en te  e l trabajo de la s  obras p ú b lic a s ...........  2G7

Id . E x im ie n d o  de derechos fisca les ó m u n ic ip a les  los  
m a ter ia le s  y  m a s ú tile s  q u e s irv a n  para la  fá 
brica  de la s  ig le s ia s  de la  R e p ú b lic a ................  2 6 8

Id . P ro p o n ien d o  á la  p ró x im a  L e g is la tu ra  ordinaria  
la  reform a de var ios artícu lo s de la  C o n sti
t u c i ó n . . ...................................................................  2 7 0

Id . S ep aran d o  la  parroquia de S ig c h o s  del can tón
de P u j i l í  y  a n ex á n d o le  á  L a t a c u n g a . . . . . . . .  2 7 1

Id . E x im ie n d o  á la s testa m en ta r ía s, cu yo  acervo  no
p ase d e  m il p e s o s .............................................................  2 7 2

Id . O rd en and o so ex ija  cu en ta  d ocu m en tad a  del pro
ducto ó in v ers ió n  de la  con trib u ción  su b sid ia 
ria  á  obras d e ter m in a d a s ..............................   2 7 4

Id . A u to r iza n d o  al C on cejo  can ton a l de Q u ito  para  
quo p u ed a  gravar  cou m ed io  rea l ca y a  y u n ta
de b u ey e s  q u e con d u zca  m a d e r a ............................ 27G

Id . E x o n er a n d o  al C on cejo  M u n ic ip a l do L a ta c u n g a  
del deber de contrib u ir  co n  o ch o c ien to s p esos  
a n u a les  para e l so sten im ien to  de lo s H er m a n o s
de la s  E sc u e la s  C r is t ia n a s ................................  2 7 7

L e y . S ob re  e l e sta b lec im ien to  de M o n tes de P ie d a d . .  2 7 8  
D e cr e to . C ondonando a l co n v en tillo  de la  M erced  de C u en 

ca  e l pago  de la  p en sión  de escu e la s  que no
h u b iere  sa t is fe c h o ................................................................ 2 8 3

L e y . A d ic io n a l á  la  de in stru cc ión  p ú b lic a ........................  2 8 4
D e c r e to . U n iform an d o  e l tiem p o de los e x á m e n e s  y  v a c a 

c io n es , y lijan do  e l térm in o  para la s  m atrí-
' c u l i s .............................................................................................. 2 S 8

Id . D e s ig n a n d o  los ob jetos que p u ed en  gravar los
C on cejos M u n ic ip a le s ...............................    2 8 9
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D ecreto . O rdenando que no circulo la  m oneda fuerte que
vparezca lim ad a , agujereada  <5 p erforad a.............

Id . Proís il den do la  circu lación  de las m onedas gra
nad inas ó co lom bianas de o d io  dineros de l e y . . 

Id . M andando cobrar el derecho del sie te  por c ien 
to por la  esportacion de la  m oneda d e c im a l . .  

Id . A u torizan d o  a l P od er  E je cu tiv o  para quo co m 
pro el terreno necesario  para com pletar ol cu a 
dro de la ciudad de Ibarra distribuya en 
tro la;} fam ilias m en estero sa s .....................................

Id .

Id .

Id .

Id .

Id .

Id .

Id .

Id .

Id .

Id .

Id .
Id .

Id .

Id .

Hfcñah'.mlo e! plazo de dos años para q u e ocur
ran por las liq u id acion es los acreedores con 
tra el T esoro n ac ion el, cuyos créd itos no estén
prescritos ó ca n ce la d o s........  ................ I ....................

C oncediendo p r iv ileg io  esc lu sivo  por v e in te  años 
para la construcción  de un cam ino carretero
desde M acliu la  h asta  el puerto G u a ila ...................

A u torizan d o  al P o d er  E jecu tiv o  para que in 
v ierta  la su m a (pie fuere n ecesaria  en la  con s
trucción d el p u en te  sobre el rio C h i m b o . . . .  

G ravan do con derechos de esportacion  e l v e g e 
tal denom inado “ C u ndurango” ...................................

G ravan d o con derechos fiscales la  esportacion del
v eg eta l denom inado “ C undurango” ........................

M andan do satisfacer á la v iu d a  é  hijos de M a 
n u el lu im o s  la  su m a de dos m il p e so s____

O rdenando la apertura del cam ino de L oja  á  M a 
cará por la  m argen  del rio C a ta m a y o .............

A d ju d ican d o  de la  parte de d iezm os la  su m a de  
on ce m il pesos para la  com pra, reparación y  
m obiliario  de la s casas que lian de serv ir  pa
ra  sem inario , palacio  episcopal, curia  y  can ci
llería  del obispado de M an u b i.......................... ..

A utorizando a l P o d er  E je c u tiv o  para que dé a l
D a n ce  del E cu a d o r  la  su m a de cin co  m il p e 
sos en  com p en sación  de los g a sto s y  serv ic io s
en la  conversión  de la m on ed a  f e b le ...................

F a cu lta n d o  a l P o d er  E jecu tiv o  para que v en d a  
los terrenos bald íos que se  en cu en tren  desd e
A lo a g  h a sta  M a u a b í........................................................

S ob re estab lec im ien to s de B a n co s en  la  R ep ú b lica . 
R eform ando a lg u n a s d isp osic ion es de la  le y  de

papel s e lla d o ..................................................................... . .
F ijan d o  las ob lig a c io n es que corresponden ú los  

em p lead os en la  ad m in istración  del ram o de
diezm os en  G u a y a q u il .............................................. .. ..

C reando en  la  bah ía  do C a ld q u es u n  G u a r d a -
co lector . • . .......................................................... . . .

R e g la m e n to . P a ra  e l serv ic io  del m u e lle  de G u a y a q u il. 
Id , A d ic io n a l a l de d i e z m o s . . . ............................ .

t

202

2 0 3

2 0 4

2 0 5

2 0 7

2 0 8  

2 0 9

3 0 0

3 0 1

3 0 2

3 0 4

3 0 5

201

30G
3 0 7

314

315
317
3 1 9
321
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D e c r e to . A rreg la n d o  e l p ago  cíe ía  a lcab a la  (te biciieá
r a íc e s ........................................... . . ..........................................  3 2 3

I d . O rdenando la  c ircu lación  de la  m oneda de c o b r e . .  3 2 4
I d . A rreg la n d o  e l cobro d el derecho de fa ro s______ 3 2 5
Id . M an d an d o  cobrar ¿i lo s b u qu es de v e la  q u e fo n 

d een  en  la  ría  de G u a y a q u ie l por cada to -  
* * n e la d a  de reg istro , se is  y  u n  cuarto cen ta v o s

de peso  s e n c illo .....................................................................  32G
í d .  H a c ie n d o  o sten siv o  el de 2 5  de octubre d e l pre

se n te  año sobre fa r o s ........................................................  id .

D e cr e to .

I d ,

Id .

L e y .

P ro h ib ien d o  se  rem ita n  a l ajército p erm a n en te  
in d iv id u o s que no se  h a lla n  com prendidos en  
lo s artícu los 2 0  y  2 9 , é  in c iso  4°  del ar tí
cu lo  2 3  de la  le y  de 1 5  de setiem b re de 1 8 0 9 . .  3 2 7

D isp o n ien d o  q u e los cap itan es de gu ard ia  n a c io 
n a l confieran lic en c ia  á  lo s  m ilic ia n o s so lo  en
tiem p o  de p a z ......................     3 2 9

[R ehabilitando a l T e n ie n te  coron el don P a c ífic o
A g u ir r e ..........................................      3 3 0

O rg á n ica  m ilita r .............................    3 3 1

. A Í ^ O  1 S 7 3 .

D ecre to . U n ifo rm a n d o  e í r ég im en  de la s  e s c u e l a s . . . . . .  2 3 3
Id . O rd en and o q u e m ien tra s  se  h a g a  e l d eslin d e de

la s  p rop iedad es del M u n ic ip io  y  del h osp ita l, 
la  M u n ic ip a lid a d  su m in istre  los fon d os n ecesa 
rios para e l h osp ita l do G u a y a q u il ........................  3 4 0

Id . E sta b lec ien d o  en e l can tón  de D a u lo  e l ju ic io
por ju r a d o s ............. .. ...................... .................................. 3 4 1

.R esolución . C on ced ien d o  p r iv ileg io  esc lu siv o  por cu aren ta  años
para proveer a g u a  potab le á  G u a y a q u il.............  3 4 2

D ecreto . D e ro g a n d o  e l in c iso  7 o del artícu lo  4? de la  le y  
d e 1 4  de octubre de 1 8 6 3 , que estab leció  los  
fondos p a r a .e l  co le g io  n ac ion a l de C u e n c a . .  3 4 3  

Id . O frecien d o  conced er in d u lto s a  los reos de d e li
to s p o líticos q u e lo  so lic ite n ........................................  3 4 4

Id . A u to r iza n d o  a l P r e s id e n te  de la  C on feren cia  d e  
S a n  V ic e n te  de P a u l  de C u en ca  para que p u e 
da v en d er  un terreno p er ten ec ien te  al h osp ita l. 3 4 5  

Id . M an d an d o  com pruebe e l señor S eg u n d o  C u ev a
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e l hecho (le haber obten ido e l grado de doc
tor en Ju risp ru d en cia , para que pueda recib ir
la in vestid u ra  de a b o g a d o ............................................  34 6

D ecreto . S e  autoriza al P od er  E jecu tiv o  para que en  la  
refección  de la  cap illa  de la  B e a ta  M arian a  
de J e sú s  y en  la  construcción de una urna y  
altar, em p lee  del T esoro n acion a l la su m a n e 
ce sa r ia .............................................. JjL. . . v .........................  3 4 8

Id. Q u e  las m u n icip a lid ad es usen  del papel com ún
en todo acto ju d ic ia l ó estra ju d ic ia l . . . . .  . . . . .  3 4 9

Id.  D isp on ien d o  que haya con ceja les su p len tes en
ig u a l núm ero que los p r in c ip a les .............................  3 5 0

Id . S e  da la verdadera in te lig en c ia  á los artícu los
5 2 , 60 , atribución 5 a, y  8 0  de la C o n s t itu c ió n .. 35 1

Id . R efórm ase la ley  de 21 de n oviem bre de 1 8 6 5 . .  3 5 2
Id . S e  consagra la R epú blica  al S a n tísim o  Corazón

de J e sú s  declarando su  patrón y p r o te c to r .___ 3 5 4
L ey. R eform atoria  al C ód igo  p e n a l........... : . ......................... 3 5 5

D ecreto . Q u e  la E sce len tís im a  C orte S u p rem a form e un  
proyecto de C ód igo m ercan til y  del de en ju i
c iam ien tos en  Ja m ism a m a ter ia ............................  3 5 7

Id. M andan do im prim ir en u n  solo vo lu m en  todas
las ley es , decretos y  reso lu cion es de las le 
g isla tu ras de 1 8 7 1  y 1 8 7 3 , y  los decretos y  
reg lam en tos del P o d er  E je cu tiv o  para la  e je cu 
ción de d ichas le y e s ........................................................  3 5 S

Jd. S e  facu lta  a l P o d er  E je cu tiv o  para que orde
n e la ocupación de u n a  ca lle  co n tig u a  al co
le g io  de n iñ a s de G u a y a q u il .....................................  3 6 0

J d . S e  d esign an  los fondos que se  deben  in vertir
en  la  con clu sión  del c o leg io  B o lív a r .......................3 6 1

Id , S e  m and a espedir por el P o d e r  E je c u tiv o  las  
d isp osic ion es e sp ec ia les  á  que se refiere e l pa
rágrafo ún ico del artícu lo  8 2  de la  C o n stitu c ió n . 3 6 2

Id . A u to r íz a se  al P o d er  E je cu tiv o  para q u e pueda  
en a g en a r  el fundo de M a lch in g u í p e r te n e c ie n 
te  al e sta b lec im ien to  de los H erm a n o s C ris
tianos ...........................................................................................  3 6 3

Id . A d ic io n a l á  la  ley  de instrucción  p ú b lic a .............  3 6 4
Id . S e  facu lta  a l P o d e r  E je c u tiv o  para q u e e n v íe  

á E ila d e lfia  u n a  co lecc ió n  de artícu los n atu ra
les , artísticos y  m anu factu rad os del p a ís ...........  3 6 5

Id . Q u e  se  con ced a  e l p r iv ileg io  para p lan tear u n
ferrocarril aéreo y  otro m a r ítim o .............................  3 6 6

Id . C o n céd ese  la  d isp en sa  q u e so lic ita n  lo s señ ores
A n to n io  E a lco n í y  N ic o lá s  A lv a r e z ....................  3 6 7

Id . Q u e  el señ or A n g e l  M od esto  B orja  pueda optar  
los grados de b ach iller  y  doctor en  ju risp ru 
d en c ia  ..........................................................................................  3 6 9

Id . S e  autoriza  al R ec to r  del co leg io  de S a n  V ic e n 
te  de L a ta c u n g a  para que pu ed a  v en d er  la  
h a cien d a  d e  J u i v i ..............................................................  3 7 0

■ >
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L e v . R efó rm a n se  a lg u n o s  artícu lo s d el C ó d ig o  c i v i l . .  3 7 1  
D e c r e to . S e  con ced e p r iv ile g io  para a c lim a ta r  p eces en el

la g o  de O o l t a . ...................................................................... 3 7 3
Id . A r re g la n d o  e l se rv ic io  de lo s  h o sp ita les  c iv ile s

y  m ilita res  de la  c a p ita l ........................ ......................  3 7 5

3>B HA-GÍMM.
D e cr e to . M a n d a n d o  d ecom isar  la  m on ed a  d ec im al de p la 

ta  que se  l le v e  a l esterior siu  e l certiíicad o  6
g u ia ...............................................................................................  3 7 7

Id . A p ro b a n d o  e l e jecu tiv o  d e  6 d e  a g o sto  del pre
sen te  añ o  sobre esp ortaciou  de la  m on ed a d e 
c im a l ó barras d e  p la ta ........................................ . . .  3 7 8

Id . P ro h ib ien d o  la  esportacion  de la  m on ed a  d ec i
m a l ó p la ta  en  b a ñ a s  h a sta  3 1  de d ic iem 
bre d e l p resen te  a ñ o ..........................   3 7 9

Id . A p rob an d o  la  reso lu ción  d e  2 S  de n o v iem b re  de  
1 8 7 1 , d ev o lv ien d o , a l señ or doator M arcos E s 
p in e l los b ien es  <le su  p ro p ied a d ............................... 3 8 0

I d . M an d an d o  q u e se  e n v íe  a l P a d r e  S a n to  e l d iez  
por c ien to  de la  parte  de lo s d iezm os que cor
resp on d en  a l E s t a d o .............................................................  3 8 1

Id . A p rob an d o  la s  d isp osic ion es del p ago  de im p u es
tos o torgad os á la s  ca sa s de c a r id a d ................... 3 8 2

Id . D ec la ra n d o  term in ad os los ju ic io s  seg u id o s por
in fra cc ió n  de las le y e s  f is c a le s .............. ....................  3 8 3

Id . A u to r iza n d o  a l P o d e r  E je c u tiv o  para n eg o c ia r  u n
em p ré stito ...................................................................................  3  S I

L e y . S u p r ím ese  e l im p u esto  de m an u m isión  y  so aprue
ba e l d ecreto  e jecu tiv o  de 2G de d ic iem b re
de 1 8 7 2 ................................................ ...................................... 3 8 6

D e cr e to . - S e  au toriza  a l P o d e r  E je c u tiv o  para que proce
da á  la  con stru cción  de un  m u e lle  en  la  b a 
h ía  de C oq u ito , y  de u n  ferrocarril de s a n 
g re  en  la  c iu d ad  de E sm e r a ld a s .................................  3 8 7

Id . E sta b le c ie n d o  u n a  o fic in a  de A d u a n a  en  E s m e 
r a ld a s ............................................................................................  3 8 8

Id . F íja s e  e l precio  de la  sa l q u e se  traslad a  de
S a n ta  E l e n a .............................................................................  3 8 9

Id . E x im ie n d o  á  los v e c in o s  de M ach a la  del p ago  de la
con trib u ción  im p u esta  al cacao por el año de 1 8 7 2  3 9 0  

Id . A p ru ó b a n se  la s  cu en ta s  de g a sto s su p lem en ta r io s
y  ord inarios h ech o s por el P o d e r  E j e c u t iv o . .  3 9 1  

I d . R efó rm a se  la  b ase  31 de la  reso lu ción  e jecu tiv a  
de 2 7  de m arzo de 1SG7, aprobada por d ecre
to le g is la t iv o  de 9 de n ov iem b re  d el m ism o

. . añ o  y  acep tad a  por e l B a n co  ............................... 3 9 2
Id . S e  au tor iza  al P o d jr  E je cu tiv o  para reco g er  y

cam b iar la  m o n ed a  de c o b r e ..................................  3 9 1
I d  S e  de 'aran e x e n ta s  de j ago  de im p ortación  las
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Lev.
id.

m áquinas que en el presente año se in trod u zcan , t id .
S o lu e  am ortización de la deuda in s c r .ta .............  39 5
P a ra  la en agen acion  de terrenos b a ld ío s ..................  397

C IR C U L A R E S .

n a m s  mlmi m m
D?e!urando que los ecuatorianos inscritos en l¡is nóminas de extran

jeros, no quedan exentos de los deberes impuestos perlas leyes.. . -101
Autorizando :í las Municipalidades para que, en virtud de las atri

buciones designadas por la ley, lijen las rentas de sus respec
tivos Jefes políticos..............................  ................................................  id.

Disponiendo que todos los acuerdos municipales sean aprobados 
por las Gobernaciones para que puedan llevarse i í efecto. . . .  402

Que pr escribe la nulidad de los planos y cualesquiera diligencias 
practicadas por agrimensores y peritos, sin > están luchas conforme
al sistema decimal.................................................................................  403

Ordenando la anotación y registro de escrituras, sentencias <fca,
sin limitación ií tiempo determinado...............................................  id ./

Ordenando íí los funcionarios de Policía que no permitan las re
presentaciones teatrales ú otras funciones semejantes durante el
tiempo cuadragesimal............................................................................. 404

Acompañando el decreto que reglaméntala contabilidad municipal.. 305
Haciendo ostensiva la observancia del sistema de contabilidad do 

hacienda ií los establecimientos de beneficencia, y ordenando so
presenten estados mensuales de su ingreso y egreso.................. 413

Declarando que la duración de los Secretarios municipales en sus 
empleos no e.stif determinada por la ley sino qee depende de las 
mu uicipulidades, según fuese la conducta de dicho em pleado.... id.

SOCIOS » £  HAMr.SM.
Ordenando que las Tesorerías municipales remitan por semestres al

Tribunal de cuentas las cuotas correspondientes.........................  414
Que declara ií los individuos de tropa de sargentos para abajo exen

tos del pago de contribución subsidiaria.......................................  415
Ordenando el comiso de licores depositados en Bodegas, si los

dueños no hubiesen obtenido patentes para la venta ................ 41G
Disponiendo que los vendedores de aguardiente paguen el doble

del impuesto conocido con el nombre de lazareto.....................  id.
Oí donando que no se eleven al Poder Ejecutivo representaciones 

que no estén dirigidas por medio de la respectiva gobernación.. 417
Coartando los abusos de los rematadores de ramos fiscales y or

denando que la racaudacion la hagan estos sm intervención de
los agentes del fisco................................................................................  id.

Disponiendo que la Tesorería no abone raciones y sueldos sino ií
los asistentes que pertenecen realmente al ajóreito.....................  41$

Prescribiendo que los Tesoreros reciban en concurso con un es
cribano v previa una acta los documentos que envie el Minis
tro jiara las recaudaciones fiscales..................................................... 419

¿fijando ql mudo y tiempo tu  que deben espedirse las patentes
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i ronovftci'ñ, pura destilación de aguardientes. . . . . .  . : . . . .
Ordenando que á los inválidos se les descuente la misma cuota 

centesimal que á los dem is militares, para la caja de m ontepió.. 
Señalando el modo y forma con que deben los Tesoreros prac- 

v - ti car el bal npe anual de las rentis confiadas á su ca rg o .... *
Q le limita el tiempo dentro del cual deben los rindentes acudir 

al Ministerio para pedir la irresponsabilidad por lo no cobrado
oportunamente...................................................... ...................................

Disponiendo la rigurosa asistencia de los empleados sus des*
. tinos y que se anoten sus faltas.......................................................
Ordenando que los Gobernadores hagan poner en imano de los rin

dentes las glosas de cuentas practicadas por el Tribunal, á fin 
que estas surtan sus efectos, aun cuando los riu entes no se
den por n o t i f i c a d o s . - ¿ ............................ ........................................

; Ordenando que los Tesoreros pasen sus cuentas obviando el incon
veniente de fracciones decimales de centavos acudiendo á las
respectivas compensaciones............................ •.................................... ..

Prescribiendo el modo con que debe pagarse á los acreedores
por documentos de crédito público................................. ...........

Declarando que la contribución de alcabalas comprende también á las
ventas de aguas.......................................................................................

O rilen ando que no se abonen como sueldos 6 pagos anticipados
los recibos qu* se paesenten por buenas cuentas........... ............

Disponiendo que la recaudación de multas se haga por los res
pectivos Tesoreros................................................................. . .................

Ordenando que los escribanos no se presten al otorgamiento de escri
turas de las ventas en que ‘puedan defraudarse los derechos fiscales 

Disponiendo que no se adjudiquen al fisco los bienes ejecutados
por derechos fiscales, sin previa consulta.................. .....................

Que ordena al Tesorero la recaudación de los sueldos que la Te
sorería eroga por las Municipalidades................................................

Autorizando á los Comandantes generales, que puedan hacer algún
gasto en casos estraordinarios ............................................. ...............

Prescribiendo las materias sobro que anualmente debe darse cuen
ta al Ministerio................ .........................................................................

Ordenando que los Administradores de correos envien activamente
los espedientes sobre causas criminales........................................

Mandando que las sentencias del Tribunal de cuentas sean ano
tadas en los respectivos d ia r io s ........................................................

Fijando multas á los Administradores de correos que no acredi-
vn la remisión de las correspondencias reclamadas.... ............

Prescribiendo á los recaudadores del ramo de aguardientes da
• observancia $e la ley del ramo..............................................................

Aclaratoria del inciso 1. c del art. 804 del Código de Enjuiciamientos. 
VAclaratoria del iueiso 7. °  del art. 71 del Reglamento de escri

turas hipotecarias......................................................................................
Sobre las omisiones que se notan en las sentencias condenatorias

de los delitos de contrabando.............................................................
Sobre contabilidad rentística .......... .......................................................
Ordenando mas vigilancia en -la venta de pólvora, que se hagan

contra lo prevenido........ ................................. .......................................
Declarando vigente la disposición de la recopilación castellana sobre

'*■ alcabalas................ ......................... .............................................................
Ordenando que en las cartas de pago se fije la cantidad preci
s a  que ilebé recaudarse.........................................................................
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